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1 MEMORIA DESCRIPTIVA

1.A IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO.
El objeto del presente proyecto es la definición a nivel de proyecto básico y de ejecución del 
edificio de PROYECTO DE MEJORA ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PLAZA DE LA 
CORREDERA, 43 DE CÓRDOBA

Se interviene sobre la parcela con referencia catastral 4046852UG4944N, de 1.275,59 m2 de
superficie, situada en el centro histórico de Córdoba.

1.B AGENTES INTERVINIENTES.

1.B.1 PROMOTOR.
Razón social: AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA (AVRA)
CIF: Q-9155006-A
Domicilio social Calle Pablo Picasso, 6, 41018 Sevilla

1.B.2 PROYECTISTA.
María Bermejo Oroz NIF. 52.261.624 N, Arquitecto, colegiado n.º 3665 del Colegio Ofi-
cial de Arquitectos de Sevilla

1.C INFORMACIÓN PREVIA.
La plaza de la Corredera, ubicada en el barrio de la Axerquía del casco histórico de Córdoba, es
uno de los espacios libres más emblemáticos de la ciudad y está considerada la única plaza
mayor cuadrangular de Andalucía. Su creación vino motivada por razones de higiene y salubri-
dad y fue construida entre los años 1683 y 1687 según el diseño del arquitecto Antonio Ramos
Valdés. Tiene una planta aproximadamente rectangular de 108 x 50 m delimitada por la cons-
trucción de una crujía perimetral que le da su fachada, configurada mediante pórticos de ar-
cos de medio punto a modo de soportales en planta baja, los cuales sostienen las tres plantas
de pisos superiores y a la que se adosan las construcciones traseras de diferente calidad y
usos.

El 18 de diciembre de 1981 fue declarada Monumento Histórico Artístico de carácter nacio-
nal por RD 3551/1981 (BOE núm 24 de 24 de marzo de 1982), en la categoría de Bien de Inte-
rés Cultural (BIC).

En el año 1991 se redacta el proyecto de rehabilitación integral de la plaza de la Corredera
para recuperar la primera crujía histórica. En el número 43, la consejería de Obras Públicas y
Transportes promovió la construcción de 27 viviendas protegidas y locales comerciales que
dan fachada a la plaza, calle Espartería y al callejón de los Gitanos, con proyecto de los arqui-
tectos Juan Jiménez Povedano y M.ª Dolores Catalán Burón.

La promoción integra el edificio histórico con un nuevo edificio residencial, muy condicio-
nado por la normativa urbanística y patrimonial. A la crujía que da a la plaza se adosa una
nueva construcción con la misma altura, que en la zona de soportales alberga locales comer-
ciales. En el lateral a la calle Espartería las casas mantienen la protección ambiental, lo que
obliga a conservar el volumen y la traza general de la fachada. El resto de las viviendas mantie-
ne la protección tipológica y se organiza alrededor de un patio principal con galerías y peque-
ños patios de luces.
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1.D DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

1.D.1 MEJORA ENERGÉTICA.
El objeto último del proyecto es la mejora energética del edificio, lo que significa reducir el 
consumo de energía primaria no renovable para, a su vez, reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero.

Dado el régimen de la edificación, en alquiler para personas de recursos limitados, se ha 
priorizado la mejora de los elementos pasivos de la edificación sobre los sistemas de acondi-
cionamiento, lo que permite reducir la demanda de energía con independencia del consumo 
de cada vivienda.

A efectos prácticos, para cuantificar la mejora proyectada se parte de un estudio pormeno-
rizado del estado actual del edificio con el programa HULC, introduciendo los datos del proyec-
to original sin considerar los elementos (aparatos de aire acondicionado, toldos, cambios de 
caldera, etc. ) instalados de forma individual por los usuarios posteriormente. 

Posteriormente, se incorporan al modelo teórico las mejoras implementadas y los resulta-
dos obtenidos se deben reflejar en el cambio de letra en su calificación energética y una re-
ducción de las emisiones de dióxido de carbono respecto a su estado inicial. 

Atendiendo a las características del edificio, se proyectan diferentes intervenciones sobre 
la envolvente: 

• Crujía histórica. Dado que tiene protección estructural por su carácter de BIC, las 
medidas de mejora energética se plantean por el interior del edificio, adosando a la 
fachada que da a la plaza de la Corredera y calle Espartería paneles de aerogel de al-
tas prestaciones acoplados con placas de yeso de alta densidad. Sobre la cubierta in-
clinada no se interviene, ya que los niveles de aislamiento son adecuados. Las carpin-
terías exteriores se sustituyen por nuevas carpinterías de madera de perfil europeo 
con doble acristalamiento bajo emisivo. En todo caso, se respetará el diseño, material 
y color de todos los elementos que forman parte de esta fachada.

• Resto del edificio. Sobre los cerramientos exteriores que formen parte de la envol-
vente se instalará un Sistema de Aislamiento Térmico por el Exterior formado por pla-
cas rígidas de 6 cm de corcho natural aglomerado con revestimiento de mortero acrí-
lico. Las medianeras que lindan con espacios abiertos se considera que funcionan co-
mo cerramientos exteriores y su mejora energética se realiza mediante el trasdosado 
de paneles de aerogel por el interior del paramento. Sobre la azotea se instalará una 
nueva cubierta, incluyendo impermeabilización y aislamiento con 6 cm de XPS, acaba-
da en solería cerámica 14x28. Las nuevas carpinterías serán de PVC color blanco con 
varias cámaras y doble acristalamiento, salvo la puerta de entrada, que será de chapa
de acero con aislamiento.

1.D.2 REPARACIONES
También está previsto realizar algunas reparaciones de carácter menor:
EXTERIOR DEL EDIFICIO 
• Callejón de los Gitanos. Se prevé la sustitución de las chapas perforadas por paneles 

de acero deployé galvanizado. En el fondo del callejón, se prevé macizar los huecos de
la falsa fachada hasta 1m de altura desde el nivel del acerado y se repararán las hu-
medades de la base del muro

• Recuperación de la puerta de entrada a la promoción, mediante lijado, barnizado y re-
paración del sistema de cierre
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• Reparación de las bases de las pilastras de los soportales de la plaza de la Corredera, 
con picado y reposición del mortero de cal de igual composición y calidad al existente 
y acabado en estuco de la misma tonalidad que el resto de la plaza

• Balcones de la plaza de la Corredera. Se impermeabilizarán por su cara superior con 
emulsión de silicona transparente; por la cara inferior se retirarán las piezas cerámi-
cas rotas, se pasivará la armadura de la losa y se repondrán las piezas mediante adhe-
sivo

• En toda la cerrajería se apicará un convertidor de óxido y se pintará con esmalte sinté-
tico satinado, de la misma tonalidad que en el resto de la plaza

• Limpieza y reparación puntual de la superficie de estuco, manteniendo el aspecto y 
color original

INTERIOR DEL EDIFICIO
• Reparación de la cornisa interior mediante picado, pasivado de la armadura y recons-

trucción con mortero especial de reparaciones
• Sustitución de la cubierta lucernario sobre el sótano de local comercial por panel san-

dwich de chapa de acero
• Impermeabilización de la cubierta de la galería superior con membrana líquida. Repa-

ración de la junta de dilatación entre los dos patios
• Pintado de paramentos de zonas comunes no afectadas por el SATE con pintura pé-

trea
• Reparación de mallorquinas con sustitución puntual de algún elemento y pintado de 

la cerrajería con esmalte sintético satinado. En el bloque anexado a crujía histórica se 
desmontarán las mallorquinas y se sustituirán por rejas en P1 y P2 (se indica en el co-
rrespondiente plano)

• Sustitución del cierre de aluminio de salida a la azotea
• Sustitución de la instalación de portero electrónico
• Mejora de la instalación de alumbrado de zonas comunes incorporando lámparas LED

con detectores de presencia a las luminarias existentes
• Sustitución de la instalación de alumbrado de emergencia, reposición de extintores y 

de señalética
• Reparación de solería del patio, con sustitución puntual de algunas losas e impermea-

bilización en el encuentro con fachadas
• Limpieza general de la red de saneamiento con reparaciones puntuales de bajantes y 

arquetas en mal estado

1.D.3 PROGRAMA Y CUADROS DE SUPERFICIES.
El edificio desarrolla el siguiente programa funcional:

Tipo de vivienda

S Dormitorio 1 ud

T Dormitorios 13 uds 

U Dormitorios SV uds

W Dormitorios 3 uds

Total viviendas TX uds

Las superficies son:

Usos

Residencial 2.298,70 m2
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Locales 205,38 m² 

Sobre rasante T.YVW,VZ m²

Bajo rasante 126,81 m²

1.D.4 JUSTIFICACIÓN DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA
El planeamiento general vigente en Córdoba es el Plan General de Ordenación Urbana apro-
bado en el año 2001. Según este planeamiento, el solar se encuentra situado en suelo urbano 
consolidado, en la zona afectada por el Plan Especial de Protección del Casco Histórico y las 
Normas Complementarias del Plan Especial de Portección de la plaza de la Corredera. Según 
esto, el edificio no se encuentra en situación de fuera de ordenación, ni afectado por planea-
miento de desarrollo que impida la realización de las obras previstas en proyecto.

La intervención prevista afecta solo a la envolvente del edifico sin variar las condiciones de 
edificación y ocupación de la parcela, manteniendo los parámetros urbanísticos del edificio 
que fue objeto de licencia y por ello, solo se deben atender a los requisitos de adaptación a a 
las condiciones ambientales que deben respetar las edificaciones del ámbito protegido.

Como BIC, el edificio se ve afectado por diferentes normas de protección patrimonial:
• Ley de Patrimonio Histórico Español. Solo se permiten las actuaciones encaminadas a

su mantenimiento, conservación y rehabilitación, prohibiéndose las construcciones
que alteren el carácter del bien protegido. No se puede realizar ninguna obra en el in-
terior y exterior que afecte directamente al inmueble sin autorización expresa de la
Administración competente.

• Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía. La declaración de BIC delimita un entorno
sobre el que los municipios establecerán las medidas concretas de protección a través
del planeamiento urbanístico y las ordenanzas municipales de edificación y urbaniza-
ción, especialmente mediante la figura del Plan Especial.

• Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de Córdoba (PEPCH 01). La plaza de
la Corredera está incluida con la ficha MA-09 del Catálogo de monumentos, diferen-
ciando la crujía barroca con un nivel de protección estructural y el resto del edificio,
donde se limita la construcción a 2 alturas con una protección de carácter tipológico.
La fachada que da a la calle Rodríguez Marín también se encuentra afectada por la
protección ambiental con las mismas restricciones en fachada que la de Corredera,
aunque los edificios no tengan la importancia patrimonial de esta. 

De lo anterior, resulta que en la crujía histórica se debe de adecuar su imagen a los valores
propios de su arquitectura y del entorno urbano en que se ubica, debiendo de eliminarse to-
dos los cuerpos, piezas e instalaciones añadidas incompatibles con los valores intrínsecos por
lo que se protege. Los materiales de revestimiento, carpintería, cerrajería, pinturas y acabados
deben de acomodarse a la coherencia y calidad del inmueble catalogado.

• Cubierta. Mantendrá la inclinación y material de cubrición (teja curva cerámica). No se
permite la instalación de cables, aparatos o conducciones.

• Fachada: debe conservar su estado actual, con el mismo mortero de cal de igual com-
posición, calidad y color al existente.

• Carpinterías, cierres y protecciones. Solo se permite la carpintería de madera con tra-
tamiento superficial que no oculte su naturaleza. No está permitida la colocación de
elementos salientes que actúe como parasol.

• Instalaciones. Las conducciones de las instalaciones quedarán empotradas en los pa-
ramentos.  Los  aparatos  de  climatización  no  dispondrán  de  elementos  exteriores
salientes de ningún tipo, las tomas de aire estarán siempre dispuestas por encima de
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la horizontal marcada por los recercados de las portadas, con rejillas enrasadas con el
paramento y pitadas en el mismo color que este.

• Las operaciones de conservación y mantenimiento de los elementos del conjunto mo-
numental se realizará en todo el tramo de la plaza que ocupa el edificio

• Durante la ejecución de las obras se evitará el deterioro de los elementos arquitectó-
nicos, de urbanización y mobiliario urbano. En el espacio público de la plaza no po-
drán colocarse grúas fijas de obra de ningún tipo. En caso necesario se pedirá autori-
zación para la utilización temporal de grúas móviles o autogrúas, que tendrán apoyos
especiales que garanticen la protección de los pavimentos. El conjunto de pilastras de
los soportales correspondientes al ámbito de la intervención deberán quedar protegi-
das en todo su perímetro y altura frente a los golpes, roces, manchas, etc. 

1.D.5 PRESTACIONES DEL EDIFICIO.
El edificio tendrá las prestaciones funcionales aptas para el desarrollo de las actividades a las
que se destina.

Cumplirá con toda la normativa en vigor, particularmente el Código Técnico de la Edifica-
ción, cuyas exigencias serán descritas en el lugar correspondiente.
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2 MEMORIA CONSTRUCTIVA.

2.A CONSIDERACIONES PREVIAS
La edificación se encuentra en uso y no se prevé el realojo temporal de los vecinos durante la 
obra, por lo que es necesario planificar la obra de forma que suponga la menor incidencia po-
sible, concentrando en el tiempo las intervenciones en el interior de las viviendas para minimi-
zar el periodo en que cada una de ellas se vea afectada por estas.

2.B SUSTENTACIÓN DEL EDIFICIO.
La cimentación del nuevo edificio está compuesta por zapatas y vigas riostra de hormigón ar-
mado, sobre las que se apoya el primer forjado. Los patios llevan una solera de 15 cm armada
con mallazo sobre relleno 20 cm de bolos. No se interviene.

2.C SISTEMA ESTRUCTURAL.
En la zona de nueva planta la estructura es de hormigón armado, con pilares de sección cua-
drada y circular y vigas en su mayoría planas planas, embutidas en el forjado unidireccional de
viguetas semirresistentes y bovedillas de hormigón con un canto de 21+4 cm.

En la zona histórica los forjados son de viguetas de madera y bovedillas de yeso hechas in 
situ terminada con una losa armada de hormigón de 8 cm, que apoyan sobre muros de carga 
de ladrillo macizo de diferente espesor. La estructura de la cubierta también es de madera.

En razón a la observación del buen estado general del sistema de estructural del edificio, 
no se propone ninguna intervención de refuerzo de la cimentación o de la estructura dado 
que la intervención prevista no supone un incremento relevante de peso sobre el total de la 
carga transmitida al terreno por el edificio en su estado actual.

En cualquier caso, si durante el proceso de ejecución de las obras la dirección facultativa 
aprecia cualquier anomalía en el sistema estructural podrá ordenar algún tipo de intervención
de refuerzo o reparación, si se considera su conveniencia.

2.D SISTEMA ENVOLVENTE.
La rehabilitación energética del edificio tiene como objetivo la limitación del consumo energé-
tico del edificio mediante la mejora térmica de la envolvente, que se realizará empleando ma-
teriales aislantes.

2.D.1 CERRAMIENTOS PLAZA DE LA CORREDERA Y CALLE ESPARTERÍA
Los cerramientos de la plaza de la Corredera y de la calle Espartería están compuestos de mu-
ros de carga de ladrillo macizo de diferentes espesores, acabados con mortero de cal. Puesto 
que no es posible intervenir en estas fachadas por estar protegidas, el comportamiento térmi-
co se mejora mediante el trasdosado por el interior con un panel aislante de altas prestaciones 
a base de aerogel de 1 cm espesor de acoplado a una placa de yeso de alta densidad, con una 
conductividad térmica de 0,015 W/mK. Esto permite mejorar el comportamiento térmico sin 
disminuir el espacio habitable de la vivienda.

Las carpinterías exteriores actualmente son de madera maciza de perfil europeo acabadas 
en pintura color verde y se sustituyen por otras del mismo material y doble acristalamiento 
4+4b/16/4+4, factor solar 0,41 y transmitancia 1,4 W/m2K con las siguientes prestaciones:

• Permeabilidad al aire: Clase 4
• Estanqueidad al agua: E-1500 Pa
• Resistencia al viento: Clase C5
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• Transmitancia térmica del perfil: 1,3 W/m2K
En todo caso, la intervención prevista en la envolvente mantendrá las características y el dise-
ño original del edificio protegido.

2.D.2 OTROS CERRAMIENTOS 
El edificio nuevo tiene un cerramiento formado por citara de ladrillo hueco doble, cámara con 
panel rígido de MW de 50 cm y tabique de ladrillo hueco sencillo, que se mejorará térmica-
mente mediante un Sistema de Aislamiento Térmico por el Exterior formado por placas de 6 
cm de aglomerado de corcho natural y mortero acrílico, conductividad térmica 0,04 W/mK.

El proceso de instalación es el siguiente:
• Desmontaje y retirada de cables, tuberías, toldos, aparatos de aire acondicionado, 

tendederos, etc. hasta dejar la fachada libre de cualquier elemento
• Limpieza y preparación de los paramentos de fachada mediante rascado y cepillado 

para eliminar partículas sueltas. Reparación de fisuras y zonas dañadas con masilla.
• Colocación de perfiles de arranque e instalación de paneles rígidos de corcho adheri-

dos al soporte mediante doble encolado y refuerzo de anclaje con espigas de fijación 
de polipropileno. 

• Doble capa de mortero base de 3 mm
• Malla de fibra de vidrio de 155 gr/m² (320 gr en zonas accesibles)
• Mortero de adhesión
• Imprimación de fondo
• Revestimiento final con mortero acrílico a base de resinas
• Alféizar de chapa lacada y base de composite con aislamiento térmico formado por 

doble lámina de aluminio con tratamiento anticorrosión y burbujas de aire seco 
El edificio nuevo tendrá carpinterías de PVC de varias cámaras con marco de 70 mm en co-

lor blanco, certificado de Eficiencia Energética A+++ y las siguientes prestaciones:
• Permeabilidad al aire: Clase 4
• Estanqueidad al agua: E-1800 Pa
• Resistencia al viento: Clase C5
• Transmitancia térmica del perfil: 0,9 W/m2K
• Acristalamiento: Vidrio 4+4b/12/4+4, factor solar 0,41 y transmitancia 1,4 W/m2K

Como criterio general, para el oscurecimiento de dormitorios y otras estancias se manten-
drán las mallorquinas existentes salvo en los sitios donde estas se eliminan, en cuyo caso se 
preverá la instalación de persianas de lamas de aluminio de tipo compacto, que se incorpora-
rán por el exterior del cerramiento. 

Donde originalmente no hubiera contraventana sino persiana enrollable como sistema de 
oscurecimiento, se sustituirá esta por otra de lamas de aluminio de tipo compacto, pero aloja-
da por el interior del cerramiento en el hueco dejado por la persiana anterior.

Se cambian todas las puertas de entrada a las viviendas por puertas de seguridad de chapa
de acero aisladas con espuma de poliuretano. Las puertas de las viviendas que dan a las gale-
rías incorporan un fijo acristalado en su parte superior; todas las puertas estarán dotadas de 
cerradura de seguridad y mirilla.

No se interviene en las ventanas de las escaleras o las puertas de acceso a los portales.

2.D.3 MEDIANERAS
Las medianeras del edificio nuevo están formadas por ½ pie de ladrillo macizo, enlucido al in-
terior y enfoscado por el exterior. En los puntos indicados en plano lindan con patios de las 
edificaciones vecinas, por lo que su comportamiento térmico no es adiabático sino que funcio-
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nan como un cerramiento exterior. Su mejora se realiza mediante el trasdosado por el interior 
con un panel aislante de altas prestaciones a base de aerogel de 1 cm espesor de acoplado a 
una placa de yeso de alta densidad, con una conductividad térmica de 0,015 W/mK.

Las medianeras no indicadas en plano quedarán como están en la actualidad.

2.D.4 CUBIERTA PLANA
El edificio nuevo tiene una azotea que aparentemente no tiene problemas de filtraciones, pero
que se mejorará térmicamente mediante la ejecución de una nueva cubierta con membrana 
bituminosa bicapa adherida de altas prestaciones, aislamiento de poliestireno extruido de 6 
cm de espesor y 0,034 W/mK de conductividad, acabada con solería cerámica 14x28.

2.D.5 CUBIERTA PLAZA DE LA CORREDERA
No se interviene.

2.E SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN.
No se interviene.

2.F SISTEMA DE ACABADOS.
En el exterior de los edificios se resanarán y pintarán los cerramientos que no se revistan de
SATE, las cajas de escaleras y zonas comunes, según proceso que se describe:

• Limpieza y desengrasado de paramentos de zonas comunes, verticales y horizontales,
realizada mediante rascado, lijado y cepillado para eliminar las partículas sueltas.

• Reparado con masilla en base al agua lista para reparación de rellenos de las fisuras
de dimensiones comprendidas entre 0,3 y 1,0 mm y las zonas dañadas.

• Pintado  con  pintura  plástica  transpirable  de  alta  calidad,  formada  por  dispersión
acuosa de copolímeros acrílicos con pigmentos y aditivos especiales, en paramentos
verticales y horizontales. Se aplicará una imprimación y dos manos.

Sobre elementos los metálicos de cerramientos y zonas comunes del edificio se intervendrá
mediante:

• Eliminación de recubrimientos y óxidos con lija de esmeril o cepillo de púas
• Aplicación de imprimación con convertidor de óxido en zonas donde no se consiga

dejar el metal libre de óxido
• Pintado con dos manos de esmalte sintético primera calidad.

Las pilastras y fachada histórica que presentan pequeños desperfectos en su base se repara-
rán mediante:

• Demolición selectiva de revestimiento con falta de adherencia
• Restitución del volumen con mortero de cal
• Estucado de cal y arena de mármol blanco acabado enlucido planchado y encerado

en su caso con la pigmentación mineral similar al existente en cumplimiento a las
Normas Complementarias del Plan Especial de Protección de la plaza de la Corredera

2.G SISTEMAS DE INSTALACIONES.

2.G.1 SANEAMIENTO, FONTANERÍA Y AGUA CALIENTE SANITARIA.
No se interviene.
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2.G.2 ELECTRICIDAD E INSTALACIÓN COMÚN DE 
TELECOMUNICACIONES.

No se interviene.

2.G.3 CLIMATIZACIÓN
No se interviene.

2.G.4 GAS NATURAL
No se interviene.

2.G.5 INSTALACIONES ESPECIALES.
Se dotará al edificio de las siguientes instalaciones de acuerdo con la normativa vigente:

• Protección contra incendios. Se prevé la instalación de alumbrado de emergencia, se-
ñalización y extintores en los puntos indicados en plano.

• Alumbrado de zonas comunes. Se mejorará el alumbrado de las zona comunes por in-
corporando luminarias LED con detectores de presencia incorporados
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3 CUMPLIMIENTO DEL CTE.
La intervención que se propone en el edificio existente no permite la aplicación completa de
todos y cada uno de los apartados del Código Técnico, de modo que, tal como se expresa en el
artículo 2.3 de la parte I del mismo, se aplican bajo criterio y responsabilidad del proyectista
las soluciones que permiten el mayor grado posible de adecuación efectiva.

En cualquier caso no se reducirán las condiciones preexistentes relacionadas con las exi-
gencias básicas.

En lo que sigue se justificarán los apartados de los documentos básicos relativos a las mo-
dificaciones del edificio existente objeto del presente proyecto.

3.A CTE DB SI. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS.
El objetivo del requisito básico “Seguridad en caso de incendio”consiste en reducir a límites
aceptables el riesgo de que los usuarios de un edifico sufran daños derivados de un incendio
de origen accidental como consecuencia de las características de su proyecto, construcción,
uso y mantenimiento.

Según se establece en el apartado III Criterios generales de aplicación del DB SI:, las obras
de reforma en las que se mantenga el uso, este DB debe aplicarse a los elementos del edificio
modificados por la reforma, siempre que ello suponga una mayor adecuación de las condicio-
nes de seguridad establecidas en el DB.

El presente proyecto afecta fundamentalmente a la cubierta y fachada exterior.

3.A.1 CTE DB SI 2 PROPAGACIÓN EXTERIOR.
En la propagación vertical (SI2.1.3), toda la fachada será EI.60 o más pues estarán constituidas
por una fachada de dos hojas con fábrica de medio pie de ladrillo perforado, (que, según la ta-
bla F.1 del anejo F del DB SI tiene es ya REI.120 sin revestir); a la que hay que añadir el tabique
interior y el revestimiento de yeso. 

La intervención proyectada añade un nuevo revestimiento a la fachada, en esta situación,
el DB SI 2, apartado 1.4 establece que la clase de reacción al fuego de los sistemas constructi-
vos de la fachada que ocupen más del 10% de su superficie será como mínimo D-s3, d0 en fa-
chadas de altura hasta 10 m. 

De la ficha de prestaciones técnicas del SATE empleado en el revestimiento de fachadas, se
tiene la clasificación B-s1, d0, lo que mejora el mínimo exigible en el CTE.

Las cubiertas (SI2.2) tienen la misma resistencia al fuego que los forjados interiores es de-
cir, RI.120, lo cual cumple con la exigencia de este epígrafre de la norma, que exige un mínimo
de REI.60.

3.A.2 CTE  DB  SI  4  INSTALACIONES  DE  PROTECCIÓN  CONTRA
INCENDIOS.

En aplicación del CTE SI4, se dispondrán extintores móviles de eficacia 27A-183B cada 15 m
desde el origen de evacuación. Considerando el origen de evacuación la puerta de entrada de
cada una de las viviendas de una planta, será suficiente con disponer de un extintor de esa efi-
cacia por planta en las zonas comunes indicadas de la misma. Junto al cuadro de contadores
será preciso ubicar un extintor de polvo o CO2 de 2 kg (eficacia 21B).

Se señalizarán con señal de 210 x 210 mm, fotoluminiscente.

Página 15 de 71



PROYECTO DE MEJORA ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PLAZA DE LA CORREDERA, �� DE CÓRDOBA

3.B CTE DB-SUA. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y 
ACCESIBILIDAD.

El objetivo del requisito básico “Seguridad de utilización y accesibilidad”consiste en reducir a lí-
mites aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos en el uso previsto de 
los edificios como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y man-
tenimiento, así como facilitar el acceso y utilización no discriminatoria, independiente y segura
de los mismos a las personas con discapacidad.

Atendiendo al punto 3, de III Criterios Generales de Aplicación, en obras de reforma en las 
que se mantenga el uso, el DB SUA debe aplicarse a los elementos del edificio modificados por
la reforma, siempre que ello suponga una mayor adecuación a las condiciones de seguridad 
de utilización y accesibilidad establecidas en el mismo.

3.B.1 CTE DB SUA 2 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O 
ATRAPAMIENTO.

Los vidrios en áreas con riesgo de impacto deben cumplir lo especificado en el apartado 1.3
Impacto con elementos frágiles, para lo cual se ha optado por que la parte inferior de las
puertas balconeras que se proyectan lleven un doble acristalamiento 4+4-16-4+4, formado por
vidrios laminados unidos por láminas de polímero.

3.B.2 CTE DB SUA 4 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR 
ILUMINACIÓN INADECUADA.

En las zonas de circulación de interior se prevé la renovación de alumbrado por un sistema de
LED que garantice un mínimo de 100 lux con un factor de uniformidad media del 40% , que se
accionará mediante detectores de presencia.

Asimismo, se prevé renovar el sistema de alumbrado de emergencia de modo que se al-
cance, como mínimo, al cabo de 5s, el 50% del nivel de iluminación requerido y el 100% a los
60s. Entrará en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en las zonas de alum-
brado normal, disponiendo de una fuente propia de energía..

3.C CTE DB HE. AHORRO DE ENERGÍA
Se ha realizado la simulación energética de los edificios con el programa informático reconoci-
do por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico para la certificación de
edificios Herramienta Unificada Lider Calener (HULC), versión junio 2022.

A continuación se muestra un resumen de  los resultados obtenidos.

3.C.1 CTE-DB HE0. LIMITACIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO
No es de aplicación, ya que la reforma proyectada afecta solo a la envolvente y no a las instala-
ciones de generación térmica del edificio.

No obstante lo anterior, se comprueba que con la intervención se ha reducido el consumo 
de energía primaria del edificio, y en consecuencia la emisiones de dióxido de carbono, obte-
niéndose los siguientes valores:

Valores previos Valores posteriores Diferencia %
Consumo energía primaria 
no renovable (kWh/m² año)

91,68 56,35 -38,54

Emisiones dióxido de car-
bono (kgCO2/m² año)

18,75 11,46 -38.88
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3.C.2 CTE-DB HE1 CONDICIONES PARA EL CONTROL DE LA DEMANDA
ENERGÉTICA

3.C.2.1 LIMITACIÓN DEL COEFICIENTE GLOBAL DE TRANSMISIÓN DE CALOR

Comprobación de la transmisión máxima de calor a través de la envolvente térmica
Valor K (Wh/m²·año Valor K lim (Wh/m²·año

0,69 0,85

Se comprueba que cumple.

3.C.2.2 LIMITACIÓN DEL CONTROL SOLAR

Comprobación del control solar de la envolvente térmica
Valor qsol;jul (kWh/m²año) Valor qsol;jul, lim (kWh/m²año)

1,80 2

Se comprueba que cumple.

3.C.2.3 PERMEABILIDAD AL AIRE DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA

No es de aplicación.
Se verifica que todas las nuevas carpinterías de la envolvente térmica son de clase, con una

permeabilidad al aire menor a 9 m3/hm2. 

3.C.2.4 LIMITACIÓN DE DESCOMPENSACIONES

Cada elemento que forme parte de la envolvente térmica del edificio debe cumplir con unos 
valores que aseguren una calidad mínima de la envolvente térmica y eviten descompensacio-
nes en la calidad térmica de los espacios del edificio. 

La siguiente tabla justifica el cumplimiento de estas exigencias mostrando los valores máxi-
mos admisibles de la transmitancia y de la permeabilidad correspondientes a la zona climática
B, frente a los valores iniciales y los obtenidos en el proyecto. 

Limitación de descompensaciones

Parámetro
U inicial
W/(m²·K)

U máxima
W/(m²·K)

U proyecto
W/(m²·K)

Transmitancia térmica de muros y suelos en contacto con el ai-
re exterior [W/m²·K]

0,46 0,56 0,28

Transmitancia térmica de cubiertas en contacto con el aire ex-
terior [W/m²·K]

0,92 0,44 0,32

Transmitancia térmica de muros, suelos y cubiertas en contac-
to con espacios no habitables o con el terreno [W/m²·K]
Medianerías o particiones interiores pertenecientes a la envol-
vente térmica [W/m²·K] 

2,29 0,75 1,95

Transmitancia térmica de huecos (conjunto de marco, vidrio y, 

en su caso, cajón de persiana)(*) [W/m²·K]
B,CD C,E F,GH

Transmitancia térmica de puertas con superficie semitranspa-
rente igual o inferior al YV% [W/m²·K]

E,EH I,DJ E,EH

Solo se superan los límites de la transmitancia de los forjados en contacto con espacios no ha-
bitables y con el exterior, donde no es posible intervenir.
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3.C.2.5 LIMITACIÓN DE CONDENSACIONES

Se deben limitar los riesgos debidos a procesos que produzcan una merma significativa de las 
prestaciones térmicas o de la vida útil de los elementos que componen la envolvente térmica, 
tales como las condensaciones. 

Se ha calculado el factor de temperatura de la superficie interior de los cerramientos (fRsi) y se 

ha comprobado que es superior a Factor de temperatura de la superficie interior mínimo 
(fRsmin)

A continuación se muestran los resultados obtenidos:

Tipo cerramiento fRsi fRsmin

Fachada exterior  Aerogel V,hU V,Yi

Fachada exterior SATE corcho V,hU V,Yi

Medianera Aerogel V,ZY V,Yi

Forjado contacto aire exterior 0,52 0,56

Cubierta plana 0,92 0,56

Al ser fRsi  mayor que fRsmin se comprueba que no se producirán condensaciones, salvo en 

el forjado en contacto con el aire exterior, donde no se interviene.
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4 RESUMEN DE PRESUPUESTO.
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5 NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO
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6 ACCESIBILIDAD
El Decreto 293/2009, del 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula las nor-
mas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en
Andalucía  es de aplicación en:

No obstante, en su Disposición Adicional Primera indica:

Cuando concurra esta circunstancia, el redactor deberá indicar los artículos o apartados 
del Reglamento que resultan imposible cumplir y las soluciones que se proponga adoptar.

En el presente proyecto se aborda la rehabilitación energética de un edificio existente de 
28 viviendas y 4 plantas de altura, situándose las viviendas en las plantas superiores a las que 
se accede a través de una escalera, por lo que no se cumplen las condiciones de accesibilidad 
establecidas en el Título II Accesibilidad en los edificios, establecimientos e instalaciones del 
Decreto 293/2009.

La intervención prevista se centra en mejorar las fachadas, cubierta y algunas instalacio-
nes, sin modificar sustancialmente el interior de viviendas, accesos o zonas comunes del edifi-
cio que, en consecuencia, quedan de la misma forma que fueron proyectados en su día. El 
adecuar el edificio para garantizar el acceso desde la vía pública a cada una de las viviendas 
exige la instalación de un ascensor o rampa accesible, obra de gran complejidad y coste que 
no es posible abordar con el presupuesto disponible.
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7 CONTROL DE CALIDAD
Se redacta el presente Plan de Control de Calidad como anejo del proyecto reseñado a conti-
nuación con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 67/2011, de 5 de 
abril, por el que se regula el control de calidad de la construcción y obra pública en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Proyecto PROYECTO DE MEJORA ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIEN-
DAS EN PLAZA DE LA CORREDERA, 43 DE CÓRDOBA

Promotor Agencia de la Vivienda y Rehabilitación de Andalucía.

El control de calidad de las obras incluye:
� El control de recepción de productos
� El control de la ejecución
� El control de la obra terminada

Para ello:
El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, verifi-
cando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones.
El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y 
al director de la ejecución de la obra la documentación de los productos anteriormente señala-
da, así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías correspondientes 
cuando proceda; y
La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades 
de obra podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del 
control de calidad de la obra.
Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por 
el director de la ejecución de la obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su ca-
so, en la Administración Publica competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir 
certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo.

7.A CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS
El control de recepción tiene por objeto comprobar las características técnicas mínimas exigi-
das que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se incorporen de forma perma-
nente en el edificio proyectado, así como sus condiciones de suministro, las garantías de cali-
dad y el control de recepción.
Durante la construcción de las obras el director de la ejecución de la obra realizará los siguien-
tes controles:

7.A.1 CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN DE LOS SUMINISTROS
Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de la ejecución 
de la obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obliga-
do cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documenta-
ción comprenderá, al menos, los siguientes documentos:

• Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado.
• El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física.
• Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamen-

tariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los produc-
tos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que 
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sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministra-
dos.

• En el caso de hormigones estructurales el control de documentación se realizará de 
acuerdo con el apartado. 79.3.1. de la EHE, facilitándose los documentos indicados 
antes, durante y después del suministro.

7.A.2 CONTROL MEDIANTE DISTINTIVOS DE CALIDAD O 
EVALUACIONES TÉCNICAS DE IDONEIDAD

El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre:
• Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministra-

dos, que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y 
documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 5.2.3 del capítulo 2 del CTE.

• Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y 
sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5 del capítulo 2 
del CTE, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas.

• El procedimiento para hormigones estructurales es el indicado en el apartado 79.3.2. 
de la EHE.

El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la 
aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella.

7.A.3 CONTROL MEDIANTE ENSAYOS 
Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en deter-
minados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en 
la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la di-
rección facultativa.
La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el pro-
yecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a 
realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar.

7.B CONTROL EN LA FASE DE RECEPCIÓN DE MATERIALES Y 
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS

� CEMENTOS
Instrucción para la recepción de cementos (RC-08)
Aprobada por el Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la instrucción pa-
ra la recepción de cementos.

• Artículos 6. Control de Recepción
• Artículo 7. Almacenamiento
• Anejo 4. Condiciones de suministro relacionadas con la recepción
• Anejo 5. Recepción mediante la realización de ensayos
• Anejo 6. Ensayos aplicables en la recepción de los cementos
• Anejo 7. Garantías asociadas al marcado CE y a la certificación de conformidad con los

requisitos reglamentarios.
Cementos comunes
Obligatoriedad del marcado CE para este material (UNE-EN 197-1), aprobada por Resolución 
de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).
Cementos especiales
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Obligatoriedad del marcado CE para los cementos especiales con muy bajo calor de hidrata-
ción (UNE-EN 14216) y cementos de alto horno de baja resistencia inicial (UNE- EN 197- 4), 
aprobadas por Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).
Cementos de albañilería
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos de albañilería (UNE- EN 413-1, aprobada 
por Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).

� HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)
Aprobada por Real Decreto 1429/2008 de 21 de agosto. (BOE 22/08/08) 
- Capítulo XVI. Control de la conformidad de los productos

� ESTRUCTURAS METÁLICAS
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-A-Seguridad Estructural-Acero
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 12. Control 
de calidad
- Epígrafe 12.3 Control de calidad de los materiales
- Epígrafe 12.4 Control de calidad de la fabricación

� ESTRUCTURAS DE MADERA
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-M-Seguridad Estructural-Madera
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 13. Control
- Epígrafe 13.1 Suministro y recepción de los productos

� ESTRUCTURAS DE FÁBRICA
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-F-Seguridad Estructural-Fábrica
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 8. Control de 
la ejecución
- Epígrafe 8.1 Recepción de materiales

� RED DE SANEAMIENTO
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006)
Epígrafe 6. Productos de construcción
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en sistemas de drenaje
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13252), aprobada por Orden de 
29 de noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001).
Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. (Kits y válvulas de reten-
ción para instalaciones que contienen materias fecales y no fecales.
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12050), aprobada por Orden de 
29 de noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001).
Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de inspec-
ción
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 588-2), aprobada por Resolu-
ción de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002).
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y drenaje (de caucho 
vulcanizado, de elastómeros termoplásticos, de materiales celulares de caucho vulcanizado y 
de poliuretano vulcanizado).
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 681-1, 2, 3 y 4) aprobada por 
Resolución de 16 de enero de 2003 (BOE 06/02/2003).
Canales de drenaje para zonas de circulación para vehículos y peatones Obligatoriedad del 
marcado CE para estos productos (UNE-EN 1433), aprobada por Resolución de 12 de junio de 
2003 (BOE 11/07/2003).
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Pates para pozos de registro enterrados
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13101), aprobada por Resolu-
ción de 10 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2003).
Válvulas de admisión de aire para sistemas de drenaje
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12380), aprobada por Resolu-
ción de 10 de octubre de 2003. (BOE 31/10/2003)
Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fi-
bra de acero
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1916), aprobada por Resolución
de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003).
Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormi-
gón con fibras de acero.
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1917), aprobada por Resolución
de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003).
Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habi-
tantes equivalentes. Fosas sépticas.
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12566-1), aprobada por Resolu-
ción de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).
Escaleras fijas para pozos de registro.
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14396), aprobada por Resolu-
ción de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).

� CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS
Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, paneles de materiales 
aislantes o a veces de hormigón
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (Guía DITE Nº 009), aprobada por Resolu-
ción de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en movimientos de tierras, cimenta-
ciones y estructuras de construcción
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13251), aprobada por Orden de 
29 de noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001).
Anclajes metálicos para hormigón
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobadas por Resolución de 26 de no-
viembre de 2002 (BOE 19/12/2002) y Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).
- Anclajes metálicos para hormigón. Guía DITE Nº 001–1 ,2, 3 y 4.
- Anclajes metálicos para hormigón. Anclajes químicos. Guía DITE Nº 001-5.
Apoyos estructurales
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobada por Resolución de 1 de febre-
ro de 2005 (BOE 19/02/2005).
- Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. UNE-EN 1337-7.
- Apoyos de rodillo. UNE-EN 1337- 4.
- Apoyos oscilantes. UNE-EN 1337-6.
Aditivos para hormigones y pastas
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 
6 de mayo de 2002 y Resolución de 9 de noviembre de 2005 (BOE 30/05/2002 y 01/12/2005).
- Aditivos para hormigones y pastas. UNE-EN 934-2
- Aditivos para hormigones y pastas. Aditivos para pastas para cables de pretensado. UNE-

EN 934-4
Ligantes de soleras continuas de magnesita. Magnesita cáustica y de cloruro de magnesio
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Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14016-1), aprobada por Resolu-
ción de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).
Áridos para hormigones, morteros y lechadas
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 
14 de enero de 2004 (BOE 11/02/2004).
- Áridos para hormigón. UNE-EN 12620.
- Áridos ligeros para hormigones, morteros y lechadas. UNE-EN 13055-1.
- Áridos para morteros. UNE-EN 13139.
Vigas y pilares compuestos a base de madera
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 013; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).
Kits de postensado compuesto a base de madera
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 523), aprobada por Resolución 
de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).
Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 011; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).

� ALBAÑILERÍA
Cales para la construcción
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 459-1), aprobada por Resolu-
ción de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002).
Paneles de yeso
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 
6 de mayo de 2002 (BOE 30/05/2002) y Resolución de 9 de Noviembre de 2005 (BOE 
01712/2005).
- Paneles de yeso. UNE-EN 12859.
- Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. UNE-EN 12860.
Chimeneas
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13502), aprobada por Resolu-
ción de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003), Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004) y Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).
- Terminales de los conductos de humos arcillosos / cerámicos. UNE-EN 13502.
- Conductos de humos de arcilla cocida. UNE -EN 1457.
- Componentes. Elementos de pared exterior de hormigón. UNE- EN 12446
- Componentes. Paredes interiores de hormigón. UNE- EN 1857
- Componentes. Conductos de humo de bloques de hormigón. UNE-EN 1858
- Requisitos para chimeneas metálicas. UNE-EN 1856-1
Kits de tabiquería interior (sin capacidad portante)
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 003; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).
Especificaciones de elementos auxiliares para fábricas de albañilería
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio 
de 2004 (BOE 16/07/2004).
- Tirantes, flejes de tensión, abrazaderas y escuadras. UNE-EN 845-1.
- Dinteles. UNE-EN 845-2.
- Refuerzo de junta horizontal de malla de acero. UNE- EN 845-3.
Especificaciones para morteros de albañilería
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Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio 
de 2004 (BOE 16/07/2004).
- Morteros para revoco y enlucido. UNE-EN 998-1.
- Morteros para albañilería. UNE-EN 998-2.

� AISLAMIENTOS TÉRMICOS
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006)
- 4 Productos de construcción
- Apéndice C Normas de referencia. Normas de producto.
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 
12 de junio de 2003 (BOE 11/07/2003) y modificación por Resolución de 1 de febrero de 2005 
(BOE19/02/2005).
- Productos manufacturados de lana mineral (MW). UNE-EN 13162
- Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). UNE-EN 13163
- Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). UNE-EN 13164
- Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). UNE-EN 13165
- Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). UNE-EN 13166
- Productos manufacturados de vidrio celular (CG). UNE-EN 13167
- Productos manufacturados de lana de madera (WW). UNE-EN 13168
- Productos manufacturados de perlita expandida (EPB). UNE-EN 13169
- Productos manufacturados de corcho expandido (ICB). UNE-EN 13170
- Productos manufacturados de fibra de madera (WF). UNE-EN 13171
Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 004; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).
Anclajes de plástico para fijación de sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico ex-
terior con revoco
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 01; apro-
bada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).

� AISLAMIENTO ACÚSTICO
Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) «Condiciones acústicas de los edificios» (cumpli-
miento alternativo al DB HR hasta 23/10/08)
Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. (BOE 08/10/1988)
- Artículo 21. Control de la recepción de materiales
- Anexo 4. Condiciones de los materiales

� 4.1. Características básicas exigibles a los materiales
� 4.2. Características básicas exigibles a los materiales específicamente acondicionantes

acústicos
� 4.3. Características básicas exigibles a las soluciones constructivas
� 4.4. Presentación, medidas y tolerancias
� 4.5. Garantía de las características
� 4.6. Control, recepción y ensayos de los materiales
� 4.7. Laboratorios de ensayo

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. Protección frente al ruido. (obliga-
do cumplimiento a partir 24/10/08)
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 23/10/07) 

� 4.1. Características exigibles a los productos
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� 4.3. Control de recepción en obra de productos 
� IMPERMEABILIZACIONES

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a la 
humedad.
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006)
- Epígrafe 4. Productos de construcción
Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 005; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).
Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 006; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).

� REVESTIMIENTOS
Materiales de piedra natural para uso como pavimento
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 
3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002).
- Baldosas. UNE-EN 1341
- Adoquines. UNE-EN 1342
- Bordillos. UNE-EN 1343
Adoquines de arcilla cocida
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1344) aprobada por Resolución 
de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003).
Adhesivos para baldosas cerámicas
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12004) aprobada por Resolu-
ción de 16 de enero (BOE 06/02/2003).
Adoquines de hormigón
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1338) aprobada por Resolución 
de 14 de enero de 2004 (BOE 11/02/2004).
Baldosas prefabricadas de hormigón
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1339) aprobada por Resolución 
de 14 de enero de 2004 (BOE 11/02/2004).
Materiales para soleras continuas y soleras. Pastas autonivelantes
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13813) aprobada por Resolu-
ción de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003)
Techos suspendidos
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13964) aprobada por Resolu-
ción de 1 de febrero de 2004 (BOE 19/02/2004).
Baldosas cerámicas
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14411) aprobada por Resolu-
ción de 1 de febrero de 2004 (BOE 19/02/2004).

� CARPINTERÍA, CERRAJERÍA Y VIDRIERÍA
Dispositivos para salidas de emergencia
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 
6 de mayo de 2002 (BOE 30/05/2002).
- Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de so-

corro. UNE-EN 179
- Dispositivos antipánico para salidas de emergencias activados por una barra horizontal. 

UNE-EN 1125
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Herrajes para la edificación
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 
14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003), Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002) y 
ampliado en Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).
- Dispositivos de cierre controlado de puertas. UNE-EN 1154.
- Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. UNE-EN 1155.
- Dispositivos de coordinación de puertas. UNE-EN 1158.
- Bisagras de un solo eje. UNE-EN 1935.
- Cerraduras y pestillos. UNE -EN 12209.
Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13986) aprobada por Resolu-
ción de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003).
Sistemas de acristalamiento sellante estructural
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 
26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).
- Vidrio. Guía DITE nº 002-1
- Aluminio. Guía DITE nº 002-2
- Perfiles con rotura de puente térmico. Guía DITE nº 002-3
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13241-1) aprobada por Resolu-
ción de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004).
Toldos
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13561) aprobada por Resolu-
ción de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).
Fachadas ligeras
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13830) aprobada por Resolu-
ción de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).

� PREFABRICADOS
Productos prefabricados de hormigón. Elementos para vallas
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 6 de mayo 
de 2002 (BOE 30/05/2002) y ampliadas por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005)
- Elementos para vallas. UNE-EN 12839.
- Mástiles y postes. UNE-EN 12843.
Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros de estructura abierta
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1520), aprobada por Resolución
de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004).
Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de madera
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 007; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).
Escaleras prefabricadas (kits)
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 008; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).
Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de troncos
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 012; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).
Bordillos prefabricados de hormigón
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Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1340), aprobada por Resolución
de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004)

� INSTALACIONES
◦ INSTALACIONES DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS 4 Suministro de agua
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006)
- Epígrafe 5. Productos de construcción
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y drenaje (de caucho 
vulcanizado, de elastómeros termoplásticos, de materiales celulares de caucho vulcanizado y 
de poliuretano vulcanizado)
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 681-1, 2, 3 y 4), aprobada por 
Resolución de 16 de enero de 2003 (BOE 06/02/2003).
Dispositivos anti-inundación en edificios
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13564), aprobada por Resolu-
ción de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003).
Fregaderos de cocina
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13310), aprobada por Resolu-
ción de 9 de noviembre de 2005 (BOE 01/12/2005).
Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 997), aprobada por Resolución 
de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).

◦ INSTALACIONES ELÉCTRICAS
Columnas y báculos de alumbrado
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 10 de octu-
bre de 2003 (BOE 31/10/2003) y ampliada por resolución de 1 de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004)
- Acero. UNE-EN 40- 5.
- Aluminio. UNE-EN 40-6
- Mezcla de polímeros compuestos reforzados con fibra. UNE-EN 40-7

◦ INSTALACIONES DE GAS
Juntas elastoméricas empleadas en tubos y accesorios para transporte de gases y fluidos hi-
drocarbonados
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 682) aprobada por Resolución 
de 3 de octubre de 2002 (BOE 31/10/2002)
Sistemas de detección de fuga
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 682) aprobada por Resolución 
de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004)

◦ INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN
Sistemas de control de humos y calor
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio 
de 2004 (BOE 16/07/2004)
- Aireadores naturales de extracción de humos y calor. UNE-EN12101- 2.
- Aireadores extractores de humos y calor. UNE-ENE-12101-3.
Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 
120ºC
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14037-1) aprobada por Resolu-
ción de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004).
Radiadores y convectores
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Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 442-1) aprobada por Resolución
de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005)

◦ INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
Instalaciones fijas de extinción de incendios. Sistemas equipados con mangueras.
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 
3 de octubre de 2002 (BOE 31/10/2002).
- Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas. UNE-EN 671-1
- Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. UNE-EN 671-2
Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante 
agentes gaseosos
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 
3 de octubre de 2002 (BOE 31/10/2002), ampliada por Resolución de 28 de Junio de 2004 
(BOE16/07/2004) y modificada por Resolución de 9 de Noviembre de 2005(BOE 01/12/2005).
- Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2. UNE-

EN 12094-5.
- Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. UNE-EN 12094-6
- Difusores para sistemas de CO2. UNE-EN 12094-7
- Válvulas de retención y válvulas antiretorno. UNE-EN 12094-13
- Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos manuales de disparo y paro. UNE-

EN-12094-3.
- Requisitos y métodos de ensayo para detectores especiales de incendios. UNEEN-12094-9.
- Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos de pesaje. UNE-EN-12094- 11.
- Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos neumáticos de alarma. UNEEN- 12094-

12
Sistemas de extinción de incendios. Sistemas de extinción por polvo
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12416-1 y 2) aprobada por Re-
solución de 3 de octubre de 2002 (BOE 31/10/2002) y modificada por Resolución de 9 de No-
viembre de 2005 (BOE 01/12/2005).
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Sistemas de rociadores y agua pulverizada.
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 3 de octu-
bre de 2002 (BOE 31/10/2002), ampliadas y modificadas por Resoluciones del 14 de abril de 
2003(BOE 28/04/2003), 28 de junio de junio de 2004(BOE 16/07/2004) y 19 de febrero de 
2005(BOE 19/02/2005).
- Rociadores automáticos. UNE-EN 12259-1
- Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo. UNEEN 12259-2
- Conjuntos de válvula de alarma de tubería seca. UNE-EN 12259-3
- Alarmas hidroneumáticas. UNE-EN-12259-4
- Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Detectores de flujo de 

agua. UNE-EN-12259-5
Sistemas de detección y alarma de incendios.
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 14 de abril 
de 2003 (BOE 28/04/2003), ampliada por Resolución del 10 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2003).
- Dispositivos de alarma de incendios-dispositivos acústicos. UNE-EN 54-3.
- Equipos de suministro de alimentación. UNE-EN 54-4.
- Detectores de calor. Detectores puntuales. UNE-EN 54-5.
- Detectores de humo. Detectores puntuales que funcionan según el principio de luz difusa,

luz trasmitida o por ionización. UNE-EN-54-7.
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- Detectores de humo. Detectores lineales que utilizan un haz óptico de luz. UNE-EN-54-12.
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI-93)
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 14/12/1993) 
Fase de recepción de equipos y materiales
- Artículo 2
- Artículo 3
- Artículo 9

◦ COMPORTAMIENTO ANTE EL FUEGO DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y MATE-
RIALES DE CONSTRUCCIÓN

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SI Seguridad en Caso de Incendio
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006)
- Justificación del comportamiento ante el fuego de elementos constructivos y los materia-

les (ver REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de
los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propie-
dades de reacción y de resistencia frente al fuego).

REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los produc-
tos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reac-
ción y de resistencia frente al fuego.

◦ INSTALACIONES TÉRMICAS
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) (Hasta el 28 de febrero de 2008)
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 05/08/1998), y modificado por Real 
Decreto 1218/2002, de 22 de noviembre. (BOE 03/12/2004)
Fase de recepción de equipos y materiales

• ITE 04 - EQUIPOS Y MATERIALES
• ITE 04.1 GENERALIDADES
• ITE 04.2 TUBERÍAS Y ACCESORIOS
• ITE 04.3 VÁLVULAS
• ITE 04.4 CONDUCTOS Y ACCESORIOS
• ITE 04.5 CHIMENEAS Y CONDUCTOS DE HUMOS
• ITE 04.6 MATERIALES AISLANTES TÉRMICOS
• ITE 04.7 UNIDADES DE TRATAMIENTO Y UNIDADES TERMINALES
• ITE 04.8 FILTROS PARA AIRE
• ITE 04.9 CALDERAS
• ITE 04.10 QUEMADORES
• ITE 04.11 EQUIPOS DE PRODUCCIÓN DE FRÍO
• ITE 04.12 APARATOS DE REGULACIÓN Y CONTROL
• ITE 04.13 EMISORES DE CALOR

Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE)
(A partir del 1 de marzo de 2008)
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalacio-
nes Térmicas en los Edificios.

◦ INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT)
Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 18/09/2002)
- Artículo 6. Equipos y materiales
- ITC-BT-06. Materiales. Redes aéreas para distribución en baja tensión
- ITC-BT-07. Cables. Redes subterráneas para distribución en baja tensión

◦ INSTALACIONES DE GAS
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Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o co-
merciales (RIG)
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre. (BOE 24/11/1993)
- Artículo 4. Normas.

◦ INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso 
a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación
de equipos y sistemas de telecomunicaciones (RICT).
Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 14/05/2003)
Fase de recepción de equipos y materiales
- Artículo 10. Equipos y materiales utilizados para configurar las instalaciones

◦ INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, so-
bre ascensores
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto. (BOE 30/09/1997)
Fase de recepción de equipos y materiales
- Artículo 6. marcado «CE» y declaración «CE» de conformidad

7.C CONTROL DE EJECUCIÓN 
Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada 
unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y 
disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y 
demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la 
legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la direc-
ción facultativa. En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificacio-
nes de conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así como las verificaciones 
que, en su caso, realicen las entidades de control de calidad de la edificación.
Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad 
entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos.
En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se con-
templen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos 
y sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5.

7.D CONTROL EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE ELEMENTOS 
CONSTRUCTIVOS

� HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)
Aprobada por Real Decreto 1429/2008 de 21 de agosto. (BOE 22/08/08) 
- Capítulo XVII. Control de la ejecución

� ESTRUCTURAS METÁLICAS
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-A-Seguridad Estructural-Acero
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 12. Control 
de calidad
Fase de ejecución de elementos constructivos
- Epígrafe 12.5 Control de calidad del montaje

� ESTRUCTURAS DE FÁBRICA
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-F-Seguridad Estructural-Fábrica
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Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 8. Control de 
la ejecución
Fase de ejecución de elementos constructivos
- Epígrafe 8.2 Control de la fábrica
- Epígrafe 8.3 Morteros y hormigones de relleno
- Epígrafe 8.4 Armaduras
- Epígrafe 8.5 Protección de fábricas en ejecución

� IMPERMEABILIZACIONES
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a la 
humedad.
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006)
Fase de ejecución de elementos constructivos
- Epígrafe 5 Construcción

� AISLAMIENTO TÉRMICO
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006)
Fase de ejecución de elementos constructivos
- 5 Construcción
- Apéndice C Normas de referencia. Normas de ensayo.

� AISLAMIENTO ACÚSTICO
Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) «Condiciones acústicas de los edificios» (cumpli-
miento alternativo al DB HR hasta 23/10/08)
Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. (BOE 08/10/1988)
Fase de ejecución de elementos constructivos
- Artículo 22. Control de la ejecución
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. Protección frente al ruido. (obliga-
do cumplimiento a partir 24/10/08)
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 23/10/07) 

� 5.2. Control de la ejecución
� INSTALACIONES

◦ INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI-93)
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 14/12/1993) 
Fase de ejecución de las instalaciones
- Artículo 10

◦ INSTALACIONES TÉRMICAS
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) (Hasta el 28 de febrero de 2008)
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 05/08/1998), y modificado por Real 
Decreto 1218/2002, de 22 de noviembre. (BOE 03/12/2004)
Fase de ejecución de las instalaciones
- Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las instalaciones
- ITE 05 - MONTAJE

� ITE 05.1 GENERALIDADES
� ITE 05.2 TUBERÍAS, ACCESORIOS Y VÁLVULAS
� ITE 05.3 CONDUCTOS Y ACCESORIOS

Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) (A partir del 1 de marzo de 2008)
� REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ins-

talaciones Térmicas en los Edificios.
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◦ INSTALACIONES DE GAS
Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o co-
merciales (RIG)
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre. (BOE 24/11/1993)
Fase de ejecución de las instalaciones
- Artículo 4. Normas.

◦ INSTALACIONES DE FONTANERÍA
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS 4 Suministro de agua
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006)
Fase de recepción de las instalaciones
- Epígrafe 6. Construcción

◦ RED DE SANEAMIENTO
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006)
Fase de recepción de materiales de construcción
Epígrafe 5. Construcción

◦ INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso 
a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación
de equipos y sistemas de telecomunicaciones (RICT).
Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 14/05/2003)
Fase de ejecución de las instalaciones
- Artículo 9. Ejecución del proyecto técnico
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones 
para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y la actividad 
de instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones
Aprobado por Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo. (BOE 27/05/2003)
Fase de ejecución de las instalaciones
- Artículo 3. Ejecución del proyecto técnico

◦ INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, so-
bre ascensores
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto. (BOE 30/09/1997)
Fase de ejecución de las instalaciones
- Artículo 6. marcado «CE» y declaración «CE» de conformidad
C. CONTROL DE LA OBRA TERMINADA
Con el fin de comprobar las prestaciones finales del edificio en la obra terminada deben reali-
zarse las verificaciones y pruebas de servicio establecidas en el proyecto o por la dirección fa-
cultativa y las previstas en el CTE y resto de la legislación aplicable que se enumera a continua-
ción:
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS

1. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)
Aprobada por Real Decreto 1429/2008 de 21 de agosto. (BOE 22/08/08) 
Artículo 100. Control del elemento construido
Artículo 101. Controles de la estructura mediante ensayos de información complementaria
Artículo 102 Control de aspectos medioambientales

2. AISLAMIENTO ACÚSTICO
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Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. Protección frente al ruido. (obliga-
do cumplimiento a partir 24/10/08)
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 23/10/07) 
5.3. Control de la obra terminada

3. IMPERMEABILIZACIONES
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a la 
humedad.
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006)
Epígrafe 5.3 Control de la obra terminada

4. INSTALACIONES
1. INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI-93)
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 14/12/1993) 
- Artículo 18

2. INSTALACIONES TÉRMICAS
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) (Hasta el 28 de febrero de 2008)
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 05/08/1998), y modificado por Real 
Decreto 1218/2002, de 22 de noviembre. (BOE 03/12/2004)
- Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las instalaciones
- ITE 06 - PRUEBAS, PUESTA EN MARCHA Y RECEPCIÓN

1. ITE 06.1 GENERALIDADES
2. ITE 06.2 LIMPIEZA INTERIOR DE REDES DE DISTRIBUCIÓN
3. ITE 06.3 COMPROBACIÓN DE LA EJECUCIÓN
4. ITE 06.4 PRUEBAS
5. ITE 06.5 PUESTA EN MARCHA Y RECEPCIÓN
6. APÉNDICE 06.1 Modelo del certificado de la instalación

Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) (A partir del 1 de marzo de 2008)
7. REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ins-

talaciones Térmicas en los Edificios.
◦ INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT)
Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 18/09/2002)
Fase de recepción de las instalaciones
- Artículo 18. Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones
- ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones
- ITC-BT-05. Verificaciones e inspecciones

3. INSTALACIONES DE GAS
Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o co-
merciales (RIG)
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre. (BOE 24/11/1993)
- Artículo 12. Pruebas previas a la puesta en servicio de las instalaciones.
- Artículo 13. Puesta en disposición de servicio de la instalación.
- Artículo 14. Instalación, conexión y puesta en marcha de los aparatos a gas.
- ITC MI-IRG-09. Pruebas para la entrega de la instalación receptora
- ITC MI-IRG-10. Puesta en disposición de servicio
- ITC MI-IRG-11. Instalación, conexión y puesta en marcha de aparatos a gas
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Instrucción sobre documentación y puesta en servicio de las instalaciones receptoras de Gases
Combustibles, Aprobada por Orden Ministerial de 17 de diciembre de 1985. (BOE 09/01/1986)
- Puesta en servicio de las instalaciones receptoras de gas que precisen proyecto.
- Puesta en servicio de las instalaciones de gas que no precisan proyecto para su ejecución.

4. INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, so-
bre ascensores Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto. (BOE 30/09/1997).
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8 ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS
De acuerdo con el RD 105/2008, se presenta el presente Estudio de Gestión de Residuos de 
Construcción y Demolición.

8.A ESTIMACIÓN DE LOS RESIDUOS QUE SE VAN A GENERAR 
CODIFICADOS CON ARREGLO A LA LISTA EUROPEA DE 
RESIDUOS

8.A.1 GENERALIDADES 
Los trabajos de construcción de las obras dan lugar a una amplia variedad de residuos y sus 
características y cantidad dependen de la fase de construcción y del tipo de trabajo ejecutado. 
Identificamos los trabajos previstos en la obra con el fin de contemplar el tipo y el volumen de 
residuos que se producirán, organizar los contenedores e ir adaptando esas decisiones a me-
dida que avanza la ejecución de los trabajos.  

La previsión incluso debe alcanzar a la gestión de los residuos del comedor del personal y de 
otras actividades, que si bien no son propiamente la ejecución material se originarán durante 
el transcurso de la obra. 

8.A.2 CLASIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS RESIDUOS
RCD de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ám-
bito local o supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o pla-
nes de desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los excedentes de excavación de 
los movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de 
las tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación.

RCD de Nivel II.- Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de 
la construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servi-
cios. 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológi-
cas significativas. Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni 
químicamente ni de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a 
otras materias con las que entran en contacto de forma que puedan dar lugar a contamina-
ción del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se contemplan los residuos inertes 
procedentes de obras de construcción y demolición, incluidos los de obras menores de cons-
trucción y reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. Los residuos generados
serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea. No se considerarán incluidos 
en el cómputo general los materiales que no superen 1 m³ de aporte y no sean considerados 
peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. La inclusión de un material en la lista
no significa, sin embargo, que dicho material sea un residuo en todas las circunstancias. Un 
material sólo se considerá residuo cuando se ajuste a la definición de residuo de la letra a) del 
artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE, es decir, cualquier sustancia u objeto del cual se despren-
da su poseedor o tenga la obligación de desprenderse en virtud de las disposiciones naciona-
les en vigor.
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RCD Nivel I
. TIERRAS Y P TREOS DE LA EXCAVACI N 

17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especi cadas en el c digo    
17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especi cados en el c digo    
17 05 08 Balasto de v as f rreas distinto del especi cado en el c digo    

RCD Nivel II
RCD Naturaleza no p trea

. ASFALTO 
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del c digo    

. MADERA 
17 02 01 Madera 

. METALES
17 04 01 Cobre, bronce, lat n 
17 04 02 Aluminio 
17 04 03 Plomo 
17 04 04 Zinc
17 04 05 Hierro y acero
17 04 06 Esta o
17 04 06 Metales mezclados
17 04 11 Cables distintos de los especi cados en el c digo   

. PAPEL
20 01 01 Papel

. PL STICO
17 02 03 Pl stico

. VIDRIO
17 02 02 Vidrio

. YESO
17 08 02 Materiales de construcci n a partir de yeso distintos a los del c digo   

RCD Naturaleza pétrea

. ARENA, GRAVA Y OTROS RIDOS 
01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el c digo   
01 04 09 Residuos de arena y arcilla

. HORMIG N
17 01 01 Hormig n 

. LADRILLOS, AZULEJOS Y OTROS CER MICOS
17 01 02 Ladrillos 
17 01 03 Tejas y materiales cer micos 
17 01 07 Mezclas de hormig n, ladrillos, tejas y materiales cer micos distintas de las especi cadas en el 

c digo    
. PIEDRA

17 09 04 RCD mezclados distintos a los de los c digos   ,    y   
RCD Potencialmente peligrosos y otros
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. BASURAS 
20 02 01 Residuos biodegradables
20 03 01 Mezcla de residuos municipales

. POTENCIALMENTE PELIGROSOS Y OTROS 
17 01 06 Mezcla de hormig n, ladrillos, tejas y materiales cer micos con sustancias peligrosas (SP) 
17 02 04 Madera, vidrio o pl stico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas 
17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitr n de hulla 
17 03 03 Alquitr n de hulla y productos alquitranados 
17 04 09 Residuos met licos contaminados con sustancias peligrosas 
17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitr n de hulla y otras SP 
17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto 
17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas 
17 06 05 Materiales de construcci n que contienen Amianto 
17 08 01 Materiales de construcci n a partir de yeso contaminados con SP 
17 09 01 Residuos de construcci n y demolici n que contienen mercurio 
17 09 02 Residuos de construcci n y demolici n que contienen PCB 
17 09 03 Otros residuos de construcci n y demolici n que contienen SP 
17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los    y  
17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP 
17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 
17 05 07 Balastro de v as f rreas que contienen sustancias peligrosas 
15 02 02 Absorbentes contaminados (trapos, ) 
13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor, ) 
16 01 07 Filtros de aceite 
20 01 21 Tubos uorescentes 
16 06 04 Pilas alcalinas y salinas 
16 06 03 Pilas bot n 
15 01 10 Envases vac os de metal o pl stico contaminado 
08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices 
14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados 
07 07 01 Sobrantes de desencofrantes 
15 01 11 Aerosoles vac os 
16 06 01 Bater as de plomo 
13 07 03 Hidrocarburos con agua 
17 09 04 RDC mezclados distintos c digos   ,    y    

8.A.3 ESTIMACIÓN DE LOS RESIDUOS A GENERAR 
La estimación se realizará en función de la categorías indicadas anteriormente, y expresadas 
en Toneladas y metros cúbicos tal y como establece el RD 105/2008.
ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD A GENERAR
A la hora de cuantificar los RCD generados, en obras de rehabilitación se manejan parámetros 
estimativos. No se generarán residuos peligrosos en esta reforma.
En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es:
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RCD Nivel I
Evaluaci n te rica del peso por tipolog a de RDC Tn Densidad tipo (Tn/m ) m

.Tierras y p treos de la excavaci n 0 1,50 0
RCD Nivel II
Evaluaci n te rica del peso por tipolog a de RDC Tn Densidad tipo (Tn/m ) m
RCD Naturaleza no p trea 

. Asfalto 1,30

. Madera 8,67 0,60 14,45

. Metales 1,87 1,50 1,25

. Papel 0,90

. Pl stico 0,39 0,90 0,43

. Vidrio 5,24 1,50 3,5

. Yeso 1,20
TOTAL estimaci n 16,17 19,63
RCD Naturaleza p trea 

. Arena, grava y otros ridos 1,50 

. Hormig n 1,50 

. Ladrillos , azulejos y otros cer micos 1,50 

. Piedra 1,50 

. Residuos mixtos 15,00 1,50 10
TOTAL estimaci n 15,00 10
RCD Potencialmente peligrosos y otros 

. Basuras 0,90 

. Potencialmente peligrosos y otros 0,50 
TOTAL estimaci n 0,00

.B MEDIDAS PARA LA PREVENCI N DE ESTOS RESIDUOS 
Se establecen las siguientes pautas: 
Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y de los residuos que se originan 
Hay que prever la su ciente cantidad de materiales que se necesitan para la ejecuci n de la obra, 
previendo su acopio fuera de zonas de tr nsito, de forma que permanezcan bien embalados y pro-
tegidos hasta el momento de su utilizaci n, con el n de evitar residuos procedentes de la rotura 
de piezas. 
Los residuos que se originan deben ser gestionados de la manera m s e caz para su valorizaci n 
Es necesario determinar si los residuos se reutilizar n, reciclar n o servir n para recuperar la ener-
g a almacenada en ellos, con el objetivo es poder disponer los medios y trabajos necesarios para 
que est n en las mejores condiciones para su valorizaci n. 
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Fomentar la clasi caci n de los residuos que se producen de manera que sea m s f cil suvalorizaci n y gesti n en el vertedero 
Se realizar  la recogida selectiva de los residuos y una vez clasi cados se enviar n a gestores espe-
cializados en el reciclaje o deposici n de cada uno de ellos, evit ndose as  transportes innecesa-
rios porque los residuos sean excesivamente heterog neos o porque contengan materiales no ad-
mitidos por la central recicladora. 
Plani car la obra teniendo en cuenta las expectativas de generaci n de residuos y de su eventual minimizaci n o reutilizaci n 
Se identi car n en cada una de las fases de la obra, las cantidades y caracter sticas de los residuos
que se originar n en el proceso de ejecuci n, con el n de hacer una previsi n de los m todos 
adecuados para su minimizaci n o reutilizaci n y de las mejores alternativas para su deposici n.  
El personal de la obra que participa en la gesti n de los residuos debe tener una formaci n su ciente sobre los aspectos administrativos necesarios 
El personal debe recibir la formaci n necesaria para ser capaz de rellenar partes de transferencia 
de residuos al transportista, veri car la cali caci n de los transportistas y supervisar que los resi-
duos no se manipulan de modo que se mezclen con otros que deber an ser depositados en verte-
deros especiales. 
La reducci n del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste de su gesti n 
El coste actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de la gesti n de estos 
residuos. Hay que tener en cuenta que cuando se originan residuos tambi n se producen otros 
costes directos, como los de almacenamiento en la obra, carga y transporte; asimismo se generan 
otros costes indirectos, los de los nuevos materiales que ocupar n el lugar de los residuos que po-
dr an haberse reciclado en la propia obra; por otra parte, la puesta en obra de esos materiales da-
r  lugar a nuevos residuos. Adem s, hay que considerar la p rdida de los bene cios que se pod an
haber alcanzado si se hubiera recuperado el valor potencial de los residuos al ser utilizados como 
materiales reciclados. 
Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se de na claramente que el suministrador de los materiales y productos de la obra se har  cargo de los embalajes en que se transportan hasta ella 
Se trata de hacer responsable de la gesti n a quien origina el residuo. Esta prescripci n adminis-
trativa de la obra tambi n tiene un efecto disuasorio sobre el derroche de los materiales de emba-
laje que padecemos. 
Los contenedores, sacos, dep sitos y dem s recipientes de almacenaje y transporte de los diversos residuos deben estar etiquetados debidamente 
Los residuos deben ser f cilmente identi cables para los que trabajan con ellos y para todo el per-
sonal de la obra. Por consiguiente, los recipientes que los contienen deben ir etiquetados, descri-
biendo con claridad la clase y caracter sticas de los residuos. Estas etiquetas tendr n el tama o y 
disposici n adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de so-
portar el deterioro de los agentes atmosf ricos y el paso del tiempo. 
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.C OPERACIONES ENCAMINADAS A LA POSIBLE REUTILIZACI N
Y SEPARACI N DE ESTOS RESIDUOS 

.C. MEDIDAS DE SEGREGACI N "IN SITU" PREVISTAS 
(CLASIFICACI N/SELECCI N)

En base al art culo .  del RD / , los residuos de construcci n y demolici n deber n sepa-
rarse, para facilitar su valorizaci n posterior, en las siguientes fracciones, cuando, de forma indivi-
dualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generaci n para el total de 
la obra supere las siguientes cantidades (obras iniciadas en fecha posterior al  de Agosto de 

):
Hormig n  Tn 
Ladrillos, tejas, cer micos  Tn 
Metales Tn 
Madera  Tn 
Vidrio  Tn 
Pl sticos ,  Tn 
Papel y cart n ,  Tn 

Estos valores quedar n reducidos a la mitad para aquellas obras iniciadas en fecha posterior al
 de febrero de .

.C. PREVISI N DE OPERACIONES DE REUTILIZACI N EN LA MISMA 
OBRA O EN EMPLAZAMIENTOS EXTERNOS (EN ESTE CASO SE 
IDENTIFICAR  EL DESTINO PREVISTO) 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (pro-
pia obra o externo):

OPERACI N PREVISTA DESTINO INICIAL 
X No hay previsi n de reutilizaci n en la misma obra o en emplazamientos externos, sim-

plemente ser n transportados a vertedero autorizado 
Externo 

Reutilizaci n de tierras procedentes de la excavaci n 
Reutilizaci n de residuos minerales o p treos en ridos reciclados o en urbanizaci n 
Reutilizaci n de materiales cer micos 
Reutilizaci n de materiales no p treos: madera, vidrio  
Reutilizaci n de materiales met licos 
Otros (indicar) 

.C. PREVISI N DE OPERACIONES DE VALORIZACI N "IN SITU" DE 
LOS RESIDUOS GENERADOS 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (pro-
pia obra o externo): 

x No hay previsi n de reutilizaci n en la misma obra o en emplazamientos externos, simplemente ser n transpor-
tados a vertedero autorizado 
Utilizaci n principal como combustible o como otro medio de generar energ a 
Recuperaci n o regeneraci n de disolventes 
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Reciclado o recuperaci n de sustancias org nicas que utilizan no disolventes 
Reciclado o recuperaci n de metales o compuestos met licos 
Reciclado o recuperaci n de otras materias org nicas 
Regeneraci n de cidos y bases 
Tratamiento de suelos, para una mejora ecol gica de los mismos 
Acumulaci n de residuos para su tratamiento seg n el Anexo II.B de la Comisi n / /CE 
Otros (indicar) 

.C. DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS NO REUTILIZABLES NI 
VALORIZABLES "IN SITU" 

Las empresas de Gesti n y tratamiento de residuos estar n en todo caso autorizadas por la Junta 
de Andaluc a para la gesti n de residuos no peligrosos, indic ndose por parte del poseedor de los 
residuos el destino previsto para estos residuos.

.C. CARACTER STICAS Y CANTIDAD DE CADA TIPO DE RESIDUOS
RCD Nivel I

. TIERRAS Y P TREOS DE LA EXCAVACI N TRATAMIENTO DESTINO
17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especi -

cadas en el c digo    
Sin tratamiento 
esp. Restauraci n/Vertedero

17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especi-
cados en el c digo    

Sin tratamiento 
esp. Restauraci n/Vertedero

17 05 08 Balasto de v as f rreas distinto del espe-
ci cado en el c digo    

Sin tratamiento 
esp. Restauraci n/Vertedero

RCD Nivel II
RCD Naturaleza p trea TRATAMIENTO DESTINO

. ARENA, GRAVA Y OTROS RIDOS
01 04 08

Residuos de grava y rocas trituradas 
distintos de los mencionados en el 
c digo   

Reciclado Planta de reciclaje RCD
x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla Reciclado Planta de reciclaje RCD

2. HORMIG N
x 17 01 01 Hormig n Reciclado/Vertedero Planta de reciclaje RCD

. LADRILLOS, AZULEJOS Y OTROS CER MICOS 
x 17 01 02 Ladrillos Reciclado

17 01 03 Tejas y materiales cer micos Reciclado Planta de reciclaje RCD

17 01 07 
Mezclas de hormig n, ladrillos, tejas 
y materiales cer micos distintas de 
las especi cadas en el c digo   

 
Reciclado/Vertedero Planta de reciclaje RCD

4. PIEDRA
x 17 09 04 RCD mezclados distintos a los de los 

c digos   ,    y   Reciclado

RCD POTENCIALMENTE PELIGROSOS Y OTROS TRATAMIENTO DESTINO
1. BASURAS
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20 02 01 Residuos biodegradables Reciclado/Vertedero Planta de reciclaje RSU
20 03 01 Mezcla de residuos municipales Reciclado/Vertedero Planta de reciclaje RSU

. POTENCIALMENTE PELIGROSOS Y OTROS
17 01 06

Mezcla de hormig n, ladrillos, tejas y 
materiales cer micos con sustancias 
peligrosas (SP) 

Dep sito Seguridad Gestor autorizado RP

17 02 04 
Madera, vidrio o pl stico con sustan-
cias peligrosas o contaminadas por 
ellas 

Tratamiento F sico-Qu -
mico Gestor autorizado RP

17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen 
alquitr n de hulla 

Dep sito/
Tratamiento Gestor autorizado RP

17 03 03 Alquitr n de hulla y productos alqui-
tranados 

Dep sito/
Tratamiento Gestor autorizado RP

17 04 09 Residuos met licos contaminados 
con sustancias peligrosas 

Tratamiento F sico-Qu -
mico Gestor autorizado RP

17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, 
alquitr n de hulla y otras SP 

Tratamiento F sico-Qu -
mico Gestor autorizado RP

x 17 06 01 Materiales de aislamiento que contie-
nen Amianto Dep sito Seguridad Gestor autorizado RP

17 06 03 Otros materiales de aislamiento que 
contienen sustancias peligrosas Dep sito Seguridad Gestor autorizado RP

17 06 05 Materiales de construcci n que con-
tienen Amianto Dep sito Seguridad Gestor autorizado RP

17 08 01 Materiales de construcci n a partir 
de yeso contaminados con SP 

Tratamiento F sico-Qu -
mico Gestor autorizado RP

17 09 01 Residuos de construcci n y demoli-
ci n que contienen mercurio Dep sito Seguridad Gestor autorizado RP

17 09 02 Residuos de construcci n y demoli-
ci n que contienen PCB Dep sito Seguridad Gestor autorizado RP

17 09 03 Otros residuos de construcci n y de-
molici n que contienen SP Dep sito Seguridad Gestor autorizado RP

17 06 04 Materiales de aislamientos distintos 
de los    y  Reciclado Gestor autorizado RNP

17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP Tratamiento F sico-Qu -
mico Gestor autorizado RP

17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sus-
tancias peligrosas 

Tratamiento F sico-Qu -
mico Gestor autorizado RP

17 05 07 Balastro de v as f rreas que contie-
nen sustancias peligrosas Dep sito/Tratamiento Gestor autorizado RP

15 02 02 Absorbentes contaminados (trapos,
) 

Dep sito/Tratamiento Gestor autorizado RP
13 02 05 Aceites usados (minerales no clora-

dos de motor, ) 
Dep sito/Tratamiento Gestor autorizado RP

16 01 07 Filtros de aceite Dep sito/Tratamiento Gestor autorizado RP
x 20 01 21 Tubos uorescentes Dep sito/Tratamiento Gestor autorizado RP

16 06 04 Pilas alcalinas y salinas Dep sito/Tratamiento Gestor autorizado RP
16 06 03 Pilas bot n Dep sito/Tratamiento Gestor autorizado RP
15 01 10 Envases vac os de metal o pl stico 

contaminado Dep sito/Tratamiento Gestor autorizado RP
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08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices Dep sito/Tratamiento Gestor autorizado RP
14 06 03 Sobrantes de disolventes no haloge-

nados Dep sito/Tratamiento Gestor autorizado RP
07 07 01 Sobrantes de desencofrantes Dep sito/Tratamiento Gestor autorizado RP
15 01 11 Aerosoles vac os Dep sito/Tratamiento Gestor autorizado RP
16 06 01 Bater as de plomo Dep sito/Tratamiento Gestor autorizado RP
13 07 03 Hidrocarburos con agua Dep sito/Tratamiento Gestor autorizado RP
17 09 04 RDC mezclados distintos c digos  

 ,    y    Dep sito/Tratamiento Restauraci n/ 
Vertedero

.D PLANOS DE INSTALACIONES PREVISTAS PARA EL 
ALMACENAJE, MANEJO, SEPARACI N, ETC.

El poseedor de los residuos deber  encontrar en la obra un lugar apropiado en el que almacenar 
los residuos y asegurarse un adecuado almacenaje evitando movimientos innecesarios que entor-
pecen la marcha de la obra y no facilitan la gesti n e caz de los residuos. Es importante que los re-
siduos se almacenen justo despu s de que se generen para que no se ensucien y se mezclen con 
otros sobrantes. 

Se realizar  un plano de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo y, en su 
caso, otras operaciones de gesti n de los residuos de construcci n y demolici n en la obra, donde
se especi ca la situaci n y dimensiones de: 

 Bajantes de escombros 
 Acopios y/o contenedores de los distintos RCD (tierras, p treos, maderas, pl sticos, metales, vidrios, cartones, 

etc. 
 Zonas o contenedor para lavado de canaletas / cubetas de hormig n 
x Almacenamiento de residuos y productos t xicos potencialmente peligrosos 
 Contenedores para residuos urbanos 

Planta m vil de reciclaje in situ  
x Ubicaci n de los acopios provisionales de materiales para reciclar como ridos, vidrios, madera o materiales 

cer micos 

.E PLIEGO DE PRESCRIPCIONES

.E. PARA EL PRODUCTOR DE RESIDUOS (ART CULO  RD / )
Incluir en el Proyecto de Ejecuci n un Estudio de gesti n de residuos con el contenido: 

• Estimaci n de los residuos que se van a generar.
• Las medidas para la prevenci n de estos residuos.
• Las operaciones encaminadas a la posible reutilizaci n y separaci n de estos residuos.
• Planos de instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separaci n, etc.
• Pliego de Prescripciones.
• Valoraci n del coste previsto de la gesti n de los residuos, en cap tulo espec co. 
• En obras de demolici n, rehabilitaci n, reparaci n o reforma, hacer un inventario de los 

residuos peligrosos, as  como su retirada selectiva con el n de evitar la mezcla entre 
ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su env o a gestores autorizados de re-
siduos peligrosos. 
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• Disponer de la documentaci n que acredite que los residuos han sido gestionados ade-
cuadamente, ya sea en la propia obra, o entregados a una instalaci n para su posterior 
tratamiento por Gestor Autorizado. Esta documentaci n la debe guardar al menos los  
a os siguientes. 

• Si fuera necesario, por as  exig rselo, constituir la anza o garant a que asegure el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en la Licencia, en relaci n con los residuos. 

.E. PARA EL POSEEDOR DE LOS RESIDUOS EN LA OBRA (ART CULO  
RD / )

Los principios que debe observar son los siguientes:
• Presentar ante el promotor un Plan que re eje c mo llevar  a cabo esta gesti n, si decide

asumirla l mismo, o en su defecto, si no es as , estar  obligado a entregarlos a un Gestor 
de Residuos acredit ndolo fehacientemente. Si se los entrega a un intermediario que ni-
camente ejerza funciones de recogida para entregarlos posteriormente a un Gestor, debe 
igualmente poder acreditar quien es el Gestor nal de estos residuos.

• Este Plan, debe ser aprobado por la Direcci n Facultativa, y aceptado por la Propiedad, 
pasando entonces a ser otro documento contractual de la obra.

• Mientras se encuentren los residuos en su poder, los debe mantener en condiciones de 
higiene y seguridad, as  como evitar la mezcla de las distintas fracciones ya selecciona-
das, si esta selecci n hubiere sido necesaria, pues adem s establece el articulado a partir
de qu  valores se ha de proceder a esta clasi caci n de forma individualizada.

Si l no pudiera por falta de espacio, debe obtener igualmente por parte del Gestor nal, un 
documento que acredite que l lo ha realizado en lugar del Poseedor de los residuos.

1. Debe sufragar los costes de gesti n, y entregar al Productor (Promotor), los certi cados y 
dem s documentaci n acreditativa.

2. En todo momento cumplir  las normas y rdenes dictadas.
3. Todo el personal de la obra, del cual es el responsable, conocer  sus obligaciones acerca 

de la manipulaci n de los residuos de obra.
4. Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores potenciales de ma-

teriales usados o reciclados cercanos a la ubicaci n de la obra.
5. Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de ser coordi-

nadas debidamente.
6. Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre c mo reducir, reutilizar y reciclar re-

siduos.
7. Facilitar la difusi n, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas que surgen

en la propia obra para la mejor gesti n de los residuos.
8. Informar a los t cnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de aplicaci n 

de los residuos en la propia obra o en otra.
9. Debe seguirse un control administrativo de la informaci n sobre el tratamiento de los re-

siduos en la obra, y para ello se deben conservar los registros de los movimientos de los 
residuos dentro y fuera de ella.

10. Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los trabajadores 
obra conozcan d nde deben depositar los residuos.

11. Siempre que sea posible, se intentar  reutilizar y reciclar los residuos de la propia obra 
antes de optar por usar materiales procedentes de otros solares.
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El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas rdenes y nor-
mas que el responsable de la gesti n de los residuos disponga. Pero, adem s, se puede servir de 
su experiencia pr ctica en la aplicaci n de esas prescripciones para mejorarlas o proponer otras 
nuevas.

Para el personal de obra, los cuales est n bajo la responsabilidad del Contratista y consecuen-
temente del Poseedor de los Residuos, estar n obligados a:

� Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en fun-
ci n de las caracter sticas de los residuos que se depositar n.

� Las etiquetas deben informar sobre qu  materiales pueden, o no, almacenarse en cada 
recipiente. La informaci n debe ser clara y comprensible.

� Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua.
� Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan pa-

ra facilitar la correcta separaci n de los mismos.
� Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y re-

sulten contaminados.
� No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si se tropieza 

con ellos o quedan extendidos sin control, pueden ser causa de accidentes. 
� Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son m s dif ciles de ma-

niobrar y transportar, y dan lugar a que caigan residuos, que no acostumbran a ser recogi-
dos del suelo.

� Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe permitir 
que la abandonen sin estarlo porque pueden originar accidentes durante el transporte. 

� Para una gesti n m s e ciente, se deben proponer ideas referidas a c mo reducir, reutili-
zar o reciclar los residuos producidos en la obra. 

� Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la obra para que 
las apliquen y las compartan con el resto del personal.

.E. CON CAR CTER GENERAL 
Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones t cnicas del proyecto, en relaci n con el al-
macenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gesti n de los residuos de construc-
ci n y demolici n en obra: 

.E. . GESTI N DE RESIDUOS DE CONSTRUCCI N Y DEMOLICI N 
Gesti n de residuos seg n RD / , realiz ndose su identi caci n con arreglo a la Lista Euro-
pea de Residuos.

La segregaci n, tratamiento y gesti n de residuos se realizar  mediante el tratamiento corres-
pondiente por parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos industriales.

.E. . CERTIFICACI N DE LOS MEDIOS EMPLEADOS
Es obligaci n del contratista proporcionar a la Direcci n Facultativa de la obra y a la Propiedad los 
certi cados de los contenedores empleados as  como de los puntos de vertido nal, ambos emiti-
dos por entidades autorizadas y homologadas.

.E. . LIMPIEZA DE LAS OBRAS 
Es obligaci n del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros co-
mo de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, as  co-
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mo ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra pre-
sente buen aspecto.

.E. CON CAR CTER PARTICULAR
Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones t cnicas del proyecto (se marcan aquellas 
que son de aplicaci n a la obra):

.F VALORACI N DEL COSTE PREVISTO PARA LA CORRECTA 
GESTI N DE LOS RCD (ESTE PRESUPUESTO FORMAR  
PARTE DEL PEM DE LA OBRA EN CAP TULO APARTE) 

A continuaci n se desglosa el cap tulo presupuestario correspondiente a la gesti n de los resi-
duos de la obra, repartido en funci n del volumen de cada material:
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9 DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA
El proyecto se refiere a una obra completa, entendiéndose como tal la susceptible de ser en-
tregada al uso general o al servicio correspondiente, sin perjuicio de ulteriores ampliaciones 
de que posteriormente pueda ser objeto, y comprende todos y cada uno de los elementos que
son precisos para la utilización de la misma.

Reúne los requisitos exigidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parla-
mento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
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10 CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA
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11 INFORME IVA REDUCIDO

Página 67 de 71



PROYECTO DE MEJORA ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PLAZA DE LA CORREDERA, �� DE CÓRDOBA

Página 68 de 71



PROYECTO DE MEJORA ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PLAZA DE LA CORREDERA, �� DE CÓRDOBA

12 PLAN DE OBRAS
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ANEXO VI- MODELO PROGRAMA DE TRABAJO

9

POR CAPITULOS

S1 S2 S3 S4 S5 S6 S7 S8 S9 S10 S11 S12 S13 S14 S15 S16 S17 S18 S19 S20 S21 S22 S23 S24 S25 S26 S27 S28 S29 S30 S31 S32 S33 S34 S35 S36 % IMPORTE

1. INTERVENCIÓN 465.090,49 € 97,02%

2,43%

32,55%

14,87%

42,53%

0,88%

3,77%

13.GESTION DE RESIDUOS 340,31 € 0,07%

14.CONTROL DE CALIDAD 2.205,94 € 0,46%

15.SEGURIDAD Y SALUD 11.735,28 € 2,45%

Parcial

Al Origen

Parcial

Al Origen

ANUALIDAD PEM 479.372,02 € 100,00%

ANUALIDAD (PEM + 13%G.G. + 6%B.I. ) 570.452,70 €

En Sevilla a marzo de 2023

71.279,99 €

203.861,34 €

4.236,24 €

3.664,29 €

23.699,78 € 36.600,14 € 39.010,33 € 37.885,02 € 8.770,10 €

05.INSTALACIONES 4.236,24 €

06.PINTURA 18.052,72 €

03.CUBIERTAS 71.279,99 €

04.CARPINTERÍA 203.861,34 €

6.632,30 € 13.552,24 €

1.863,86 € 2.372,38 €

6.596,03 €

1.065,40 €

18.052,72 €

156.027,02 €

11.633,18 €

PPTO. Licitación (sin IVA)

Presup. de Ejecución Material
11.787,36 €

14.026,95 €

11.787,36 €

14.026,95 €

479.372,02 

340,31 €

2.205,94 €

479.372,02 €

11.735,28 1.303,92 €

37,81 €37,81 €

1.303,92 €

37,81 €

Importes
MES 6

POBLACIÓN

MES 7

PROYECTO DE MEJORA ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PLAZA DE LA CORREDERA 43, DE CÓRDOBA PLAZO

CÓRDOBA

MESES

MES 3 MES 5

10.200,52 € 30.090,60 €

Nº EXPEDIENTE

TITULO

AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA

MES 1

ÓRGANO CONTRATANTE:

CO-7042

CAPITULOS

01.TRABAJOS PREVIOS Y REPARACIONES

72.388,38 €

02.AISLAMIENTO FACHADAS 156.027,02 €

62.930,26 €

26.330,12 €

11.633,18 €
3.568,22 € 4.552,30 €

10.122,20 €

MES 2

465.090,49 €

MES 8

57.848,21 €

MES 9

18.934,88 €

245,10 €

1.303,92 €

245,10 € 245,10 € 245,10 €

1.303,92 €

64.517,10 €

126.181,30 €

245,10 €

51.723,10 € 387.273,65 €

399.415,26 €

475.304,16 €

88.030,51 €

43.464,79 €

73.975,22 € 59.435,05 €

70.727,71 €

479.372,02 €

24.420,84 €37.696,15 € 76.775,35 €

570.452,70 €

458.850,30 €

37,81 €

1.303,92 €

31.677,44 €

37,81 €

1.303,92 €

546.031,86 €

245,10 €

570.452,70 €

245,10 €

1.303,92 €

20.521,72 €

37,81 €

12.301,76 €

7.792,40 €

1.036,76 €

28.677,00 €

71.923,89 €

1.410,50 €

24.255,36 €

22.558,25 €

37,81 €

245,10 €

1.303,92 €

73.510,73 €

105.188,16 €

87.477,76 €

139.200,87 €

MES 4

80.696,38 €

36.989,04 €

16.235,44 €

27.471,90 €

37,81 €

82.283,22 €

155.793,94 €

97.917,03 €

237.117,90 €

60.077,37 €

29.653,30 €

30.424,07 €

143.947,42 €

73.380,41 €

310.498,30 €

37,81 €

245,10 €

1.303,92 €

61.664,21 €
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13 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD
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ACTUACIONES DE MEJORA ENERGÉTICA
Trasdosado interior con panel aerogel de1 cm sobre placa de yeso alta
densidad

Sistema de Aislamiento Térmico por el Exterior con panel de corcho
natural aglomerado de 6 cm y mortero acrílico

Nueva cubierta con impermeabilización y aislamiento de 6 cm de XPS
acabada e baldosa cerámica 14x28

Sustitución de carpintería de madera existente por nueva carpintería de
madera con doble acristalamiento 4+4b/16/4+4

Sustitución de carpintería metálica existente por nueva ventana de PVC y
doble acristalamiento 4+4b/16/4+4

OTRAS ACTUACIONES

Sustitución de chapa perforada por panel deployé y reparación de
humedades

Macizado de hueco hasta 1 m de altura con fábrica de ladrillo perforado
y enfoscado

Reparación de pilastras de soportal con mortero de cal acabado en
estuco

Impermeabilización de balcones, pasivado de armaduras y reposición de
piezas cerámicas rotas

Reparación de cornisa mediante picado, pasivado de armadura y
reconstrucción con mortero

Sustitución de vidrio armado por panel sandwich de chapa de acero en
lucernarios

Impermeabilización de cubierta de galería y reparación de junta de
dilatación

Sustitución de cierre de aluminio acristalado
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ACTUACIONES DE MEJORA ENERGÉTICA
Trasdosado interior con panel aerogel de1 cm sobre placa de yeso alta
densidad

Sistema de Aislamiento Térmico por el Exterior con panel de corcho
natural aglomerado de 6 cm y mortero acrílico

Nueva cubierta con impermeabilización y aislamiento de 6 cm de XPS
acabada e baldosa cerámica 14x28

Sustitución de carpintería de madera existente por nueva carpintería de
madera con doble acristalamiento 4+4b/16/4+4

Sustitución de carpintería metálica existente por nueva ventana de PVC y
doble acristalamiento 4+4b/16/4+4

OTRAS ACTUACIONES

Sustitución de chapa perforada por panel deployé y reparación de
humedades

Macizado de hueco hasta 1 m de altura con fábrica de ladrillo perforado
y enfoscado

Reparación de pilastras de soportal con mortero de cal acabado en
estuco

Impermeabilización de balcones, pasivado de armaduras y reposición de
piezas cerámicas rotas

Reparación de cornisa mediante picado, pasivado de armadura y
reconstrucción con mortero

Sustitución de vidrio armado por panel sandwich de chapa de acero en
lucernarios

Impermeabilización de cubierta de galería y reparación de junta de
dilatación

Sustitución de cierre de aluminio acristalado
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ACTUACIONES DE MEJORA ENERGÉTICA
Trasdosado interior con panel aerogel de1 cm sobre placa de yeso alta
densidad

Sistema de Aislamiento Térmico por el Exterior con panel de corcho
natural aglomerado de 6 cm y mortero acrílico

Nueva cubierta con impermeabilización y aislamiento de 6 cm de XPS
acabada e baldosa cerámica 14x28

Sustitución de carpintería de madera existente por nueva carpintería de
madera con doble acristalamiento 4+4b/16/4+4

Sustitución de carpintería metálica existente por nueva ventana de PVC y
doble acristalamiento 4+4b/16/4+4

OTRAS ACTUACIONES

Sustitución de chapa perforada por panel deployé y reparación de
humedades

Macizado de hueco hasta 1 m de altura con fábrica de ladrillo perforado
y enfoscado

Reparación de pilastras de soportal con mortero de cal acabado en
estuco

Impermeabilización de balcones, pasivado de armaduras y reposición de
piezas cerámicas rotas

Reparación de cornisa mediante picado, pasivado de armadura y
reconstrucción con mortero

Sustitución de vidrio armado por panel sandwich de chapa de acero en
lucernarios

Impermeabilización de cubierta de galería y reparación de junta de
dilatación

Sustitución de cierre de aluminio acristalado
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PLANTA  TERCERA
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ACTUACIONES DE MEJORA ENERGÉTICA
Trasdosado interior con panel aerogel de1 cm sobre placa de yeso alta
densidad

Sistema de Aislamiento Térmico por el Exterior con panel de corcho
natural aglomerado de 6 cm y mortero acrílico

Nueva cubierta con impermeabilización y aislamiento de 6 cm de XPS
acabada e baldosa cerámica 14x28

Sustitución de carpintería de madera existente por nueva carpintería de
madera con doble acristalamiento 4+4b/16/4+4

Sustitución de carpintería metálica existente por nueva ventana de PVC y
doble acristalamiento 4+4b/16/4+4

OTRAS ACTUACIONES

Sustitución de chapa perforada por panel deployé y reparación de
humedades

Macizado de hueco hasta 1 m de altura con fábrica de ladrillo perforado
y enfoscado

Reparación de pilastras de soportal con mortero de cal acabado en
estuco

Impermeabilización de balcones, pasivado de armaduras y reposición de
piezas cerámicas rotas

Reparación de cornisa mediante picado, pasivado de armadura y
reconstrucción con mortero

Sustitución de vidrio armado por panel sandwich de chapa de acero en
lucernarios

Impermeabilización de cubierta de galería y reparación de junta de
dilatación

Sustitución de cierre de aluminio acristalado
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PLANTA  CUBIERTA

5

ACTUACIONES DE MEJORA ENERGÉTICA
Trasdosado interior con panel aerogel de1 cm sobre placa de yeso alta
densidad

Sistema de Aislamiento Térmico por el Exterior con panel de corcho
natural aglomerado de 6 cm y mortero acrílico

Nueva cubierta con impermeabilización y aislamiento de 6 cm de XPS
acabada e baldosa cerámica 14x28

Sustitución de carpintería de madera existente por nueva carpintería de
madera con doble acristalamiento 4+4b/16/4+4

Sustitución de carpintería metálica existente por nueva ventana de PVC y
doble acristalamiento 4+4b/16/4+4

OTRAS ACTUACIONES

Sustitución de chapa perforada por panel deployé y reparación de
humedades

Macizado de hueco hasta 1 m de altura con fábrica de ladrillo perforado
y enfoscado

Reparación de pilastras de soportal con mortero de cal acabado en
estuco

Impermeabilización de balcones, pasivado de armaduras y reposición de
piezas cerámicas rotas

Reparación de cornisa mediante picado, pasivado de armadura y
reconstrucción con mortero

Sustitución de vidrio armado por panel sandwich de chapa de acero en
lucernarios

Impermeabilización de cubierta de galería y reparación de junta de
dilatación

Sustitución de cierre de aluminio acristalado
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ALZADO PRINCIPAL A PLAZA CORREDERA

ALZADO LATERAL A C/ RODRÍGUEZ MARÍN Y CALLEJÓN DE LOS GITANOS

ACTUACIONES DE MEJORA ENERGÉTICA
Trasdosado interior con panel aerogel de1 cm sobre placa de yeso alta
densidad

Sistema de Aislamiento Térmico por el Exterior con panel de corcho
natural aglomerado de 6 cm y mortero acrílico

Nueva cubierta con impermeabilización y aislamiento de 6 cm de XPS
acabada e baldosa cerámica 14x28

Sustitución de carpintería de madera existente por nueva carpintería de
madera con doble acristalamiento 4+4b/16/4+4

Sustitución de carpintería metálica existente por nueva ventana de PVC y
doble acristalamiento 4+4b/16/4+4

OTRAS ACTUACIONES

Sustitución de chapa perforada por panel deployé y reparación de
humedades

Macizado de hueco hasta 1 m de altura con fábrica de ladrillo perforado
y enfoscado

Reparación de pilastras de soportal con mortero de cal acabado en
estuco

Impermeabilización de balcones, pasivado de armaduras y reposición de
piezas cerámicas rotas

Reparación de cornisa mediante picado, pasivado de armadura y
reconstrucción con mortero

Sustitución de vidrio armado por panel sandwich de chapa de acero en
lucernarios

Impermeabilización de cubierta de galería y reparación de junta de
dilatación

Sustitución de cierre de aluminio acristalado
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SECCIÓN    B  -  B´

-2.62

0.18

3.42

6.65

0.00
0.18

-2.62

1.62

0.54

4.86

8.08

11.32

3.24

B
B´

SECCIÓN    A  -  A´

0.18

3.24

6.42

0.000.18

3.41

6.65

9.51

14.13
13.99

11.08

8.08

5.03

0.110.20  A   A´

ACTUACIONES DE MEJORA ENERGÉTICA
Trasdosado interior con panel aerogel de1 cm sobre placa de yeso alta
densidad

Sistema de Aislamiento Térmico por el Exterior con panel de corcho
natural aglomerado de 6 cm y mortero acrílico

Nueva cubierta con impermeabilización y aislamiento de 6 cm de XPS
acabada e baldosa cerámica 14x28

Sustitución de carpintería de madera existente por nueva carpintería de
madera con doble acristalamiento 4+4b/16/4+4

Sustitución de carpintería metálica existente por nueva ventana de PVC y
doble acristalamiento 4+4b/16/4+4

OTRAS ACTUACIONES

Sustitución de chapa perforada por panel deployé y reparación de
humedades

Macizado de hueco hasta 1 m de altura con fábrica de ladrillo perforado
y enfoscado

Reparación de pilastras de soportal con mortero de cal acabado en
estuco

Impermeabilización de balcones, pasivado de armaduras y reposición de
piezas cerámicas rotas

Reparación de cornisa mediante picado, pasivado de armadura y
reconstrucción con mortero

Sustitución de vidrio armado por panel sandwich de chapa de acero en
lucernarios

Impermeabilización de cubierta de galería y reparación de junta de
dilatación

Sustitución de cierre de aluminio acristalado
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V1A: 3 Uds
V1B: 5 Uds

V2: 31 Uds
V3: 5 Uds

V4: 2 Uds
V5: 3 Uds

V6: 1 Uds

V7: 2 Uds

V8: 8 Uds

V9: 2 Uds

V10: 3 Uds
V11: 5 Uds

V12: 4 Uds
V14: 14 Uds

V18: 7 Uds

V20: 1 Ud

P12: 5 Uds
P13: 2 Uds

P14: 4 Uds
P15: 1 Ud

P16: 4 Uds
P17: 2 Uds

R: Reja tipo
C: Contraventana tipo

CARPINTERÍA PVC
1/50

HOJA

PLANO NºTÍTULO DEL PROYECTO REDACTORA
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P20: 1 Ud
P23: 2 Uds

P24: 1 Ud

V24: 1 Uds
V25: 1 Uds

V22: 2 Uds

V23: 2 Uds

V21: 1 Ud

VEN
TANA CARA EXTERIO

R

Va: 14 Uds
Vb: 14 Uds
Vc: 14 Uds

VENTAN
A CARA IN

TERIO
R

Cristal

P1: 9 Uds

Cristal

P2: 6 Uds

Interior
Interior

Vd: 4 Uds

P3: 11 Uds

Interior

Puertas de chapa de acero con
aislam

iento

CARPINTERÍA DE MADERA. PUERTAS DE ENTRADA
1/50

HOJA
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1. PLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  PARTICULARES
DE EDIFICACIÓN

1.1. ACONDICIONAMIENTO Y CIMENTACIÓN
1.1.1. MOVIMIENTO DE TIERRAS

EXPLANACIONES

Descripción
Ejecución de desmontes y terraplenes para obtener en el terreno una superficie regular definida

por los planos donde habrá de realizarse otras excavaciones en fase posterior, asentarse obras o
simplemente para formar una explanada.

Comprende además los trabajos previos de limpieza y desbroce del terreno y la retirada de la tie-
rra vegetal.
Criterios de medición y valoración de unidades

• Metro cuadrado de limpieza y desbroce del terreno con medios manuales o mecánicos.
• Metro cúbico de retirada y apilado de capa tierra vegetal, con medios manuales o mecáni-

cos.
• Metro cúbico de desmonte. Medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo replan-

teo y afinado. Si se realizaran mayores excavaciones que las previstas en los perfiles del pro-
yecto, el exceso de excavación se justificará para su abono.

• Metro cúbico de base de terraplén. Medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo
replanteo, desbroce y afinado.

• Metro cúbico de terraplén. Medido el volumen rellenado sobre perfiles, incluyendo la exten-
sión, riego, compactación y refino de taludes.

• Metro cuadrado de entibación. Totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesa-
rios, retirada, limpieza y apilado del material.

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra
• Tierras de préstamo o propias.

En la recepción de las tierras se comprobará que no sean expansivas, que no contengan restos
vegetales y que no estén contaminadas.

Préstamos: el material inadecuado se depositará de acuerdo con lo que se ordene al respecto.
• Entibaciones. Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, ca-

beceros, codales, etc.
La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80.
El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 15%. 
Las entibaciones de madera no presentarán principio de pudrición, alteraciones ni defectos.
• Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión.
• Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc.
• Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc.
• Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua.

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
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de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

• Préstamos: 
El contratista comunicará a la dirección facultativa, con suficiente antelación, la apertura de los

préstamos, a fin de que se puedan medir su volumen y dimensiones sobre el terreno natural no alte-
rado. Los taludes de los préstamos deberán ser suaves y redondeados y, una vez terminada su explo-
tación, se dejarán en forma que no dañen el aspecto general del paisaje.

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos po-
drán ser los que se indican:

• Préstamos: en el caso de préstamos autorizados, una vez eliminado el material inadecuado,
se realizarán los oportunos ensayos para su aprobación, si procede, necesarios para deter-
minar las características físicas y mecánicas del nuevo suelo: identificación granulométrica.
Límite líquido. Contenido de humedad. Contenido de materia orgánica. Índice CBR e hincha-
miento. Densificación de los suelos bajo una determinada energía de compactación (ensa-
yos “Proctor Normal” y “Proctor Modificado”).

• Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de hume-
dad. Peso específico. Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Re-
sistencia a compresión. Resistencia a la flexión estática y, con el mismo ensayo y midiendo la
fecha a rotura, determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resis-
tencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante.

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento)

Caballeros o depósitos de tierra: deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección
facultativa y se cuidará de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y de que no se
obstaculice la circulación por los caminos que haya.
Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas

El terreno se irá excavando por franjas horizontales previamente a su entibación.
Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las instala-

ciones que puedan verse afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de con-
ducción de energía eléctrica. Para complementar la información obtenida de las compañías suminis-
tradoras, se procederá a una apertura manual de catas para localizar las instalaciones existentes.

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas superfi-
ciales o profundas, cuya solución no figure en la documentación técnica.

Antes del inicio de los trabajos, en el caso de ser necesario realizar entibaciones, se presentarán a
la aprobación de la dirección facultativa los cálculos justificativos, que podrán ser modificados por la
misma cuando lo considere necesario.

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimen-
tación próxima o vial y de la profundidad del corte.
Proceso de ejecución
Ejecución

Replanteo:
Se comprobarán los puntos de nivel marcados, y el espesor de tierra vegetal a excavar.
En general:
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Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no disminuir la

resistencia del terreno no excavado. En especial, se adoptarán las medidas necesarias para evitar los
siguientes fenómenos: inestabilidad de taludes en roca debida a voladuras inadecuadas, desliza-
mientos ocasionados por el descalce del pie de la excavación, erosiones locales y encharcamientos
debidos a un drenaje defectuoso de las obras. Con temperaturas menores de 2 ºC se suspenderán
los trabajos.

Limpieza y desbroce del terreno y retirada de la tierra vegetal:
Los árboles a derribar caerán hacia el centro de la zona objeto de limpieza, levantándose vallas

que acoten las zonas de arbolado o vegetación destinadas a permanecer en su sitio. Todos los toco-
nes y raíces mayores de 10 cm de diámetro serán eliminados hasta una profundidad no inferior a 50
cm por debajo de la rasante de excavación y no menor de 15 cm bajo la superficie natural del te -
rreno. Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces, se rellenarán con mate-
rial análogo al suelo que haya quedado descubierto, y se compactará hasta que su superficie se ajus-
te al terreno existente. La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones y que no se hubiera ex-
traído en el desbroce, se removerá y se acopiará para su utilización posterior en protección de talu-
des o superficies erosionables, o donde ordene la dirección facultativa.

Sostenimiento y entibaciones:
Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que se reali -

cen, y aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección super-
ficial del terreno apropiados, a fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran cau-
sar daños a personas o a las obras, aunque tales medios no estuviesen definidos en el proyecto, ni
hubieran sido ordenados por la dirección facultativa. Las uniones entre piezas de entibación garanti-
zarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. En general, con tierras cohesionadas, se sostendrán
los taludes verticales antes de la entibación hasta una altura de 60 cm o de 80 cm, una vez alcanzada
esta profundidad, se colocarán cinturones horizontales de entibación, formados por dos o tres ta-
blas horizontales, sostenidas por tablones verticales que a su vez estarán apuntalados con maderas
o gatos metálicos. Cuando la entibación se ejecute con tablas verticales, se colocarán según la natu -
raleza, actuando por secciones sucesivas, de 1,80 m de profundidad como máximo, sosteniendo las
paredes con tablas de 2 m, dispuestas verticalmente, quedando sujetas por marcos horizontales. Se
recomienda sobrepasar la entibación en una altura de 20 cm sobre el borde de la zanja para que rea-
lice una función de rodapié y evite la caída de objetos y materiales a la zanja.

En terrenos dudosos se entibará verticalmente a medida que se proceda a la extracción de tie-
rras.

La entibación permitirá desentibar una franja dejando las restantes entibadas. Los tableros y co-
dales se dispondrán con su cara mayor en contacto con el terreno o el tablero. Los codales serán 2
cm más largos que la separación real entre cabeceros opuestos, llevándolos a su posición mediante
golpeteo con maza en sus extremos y, una vez colocados, deberán vibrar al golpearlos. Se impedirá
mediante taquetes clavados el deslizamiento de codales, cabeceros y tensores. Los empalmes de ca-
beceros se realizarán a tope, disponiendo codales a ambos lados de la junta.

En terrenos sueltos las tablas o tablones estarán aguzados en un extremo para clavarlos antes de
excavar cada franja, dejando empotrado en cada descenso no menos de 20 cm. Cuando se efectúe la
excavación en una arcilla que se haga fluida en el momento del trabajo o en una capa acuífera de
arena fina, se deberán emplear gruesas planchas de entibación y un sólido apuntalamiento, pues en
caso contrario puede producirse el hundimiento de dicha capa.

Al finalizar la jornada no deberán quedar paños excavados sin entibar, que figuren con esta cir -
cunstancia en la documentación técnica. Diariamente y antes de comenzar los trabajos se revisará el
estado de las entibaciones, reforzándolas si fuese necesario, tensando los codales que se hayan aflo-
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jado. Se extremarán estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de más de un día o por
alteraciones atmosféricas, como lluvias o heladas.

Evacuación de las aguas y agotamientos:
Se adoptarán las medidas necesarias para mantener libre de agua la zona de las excavaciones.

Las aguas superficiales serán desviadas y encauzadas antes de que alcancen las proximidades de los
taludes o paredes de la excavación, para evitar que la estabilidad del terreno pueda quedar dismi-
nuida por un incremento de presión del agua intersticial y no se produzcan erosiones de los taludes.
Según el CTE DB SE C, apartado 7.2.1, será preceptivo disponer un adecuado sistema de protección
de escorrentías superficiales que pudieran alcanzar al talud, y de drenaje interno que evite la acumu-
lación de agua en el trasdós del talud.

Desmontes:
Se excavará el terreno con pala cargadora, entre los límites laterales, hasta la cota de base de la

máquina. Una vez excavado un nivel descenderá la máquina hasta el siguiente nivel, ejecutando la
misma operación hasta la cota de profundidad de la explanación. La diferencia de cota entre niveles
sucesivos no será superior a 1,65 m. En bordes con estructura de contención, previamente realizada,
la máquina trabajará en dirección no perpendicular a ella y dejará sin excavar una zona de protec-
ción de ancho no menor que 1 m, que se quitará a mano, antes de descender la máquina, en ese
borde, a la franja inferior. En los bordes ataluzados se dejará el perfil previsto, redondeando las aris-
tas de pie, quiebro y coronación a ambos lados, en una longitud igual o mayor que 1/4 de la altura
de la franja ataluzada. Cuando las excavaciones se realicen a mano, la altura máxima de las franjas
horizontales será de 1,50 m. Cuando el terreno natural tenga una pendiente superior a 1:5 se realiza -
rán bermas de 50-80 cm de altura, 1,50 m de ancho y 4% de pendiente hacia adentro en terrenos
permeables y hacia afuera en terrenos impermeables, para facilitar los diferentes niveles de actua -
ción de la máquina.

Empleo de los productos de excavación:
Todos los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación de rellenos, y

demás usos fijados en el proyecto. Las rocas que aparezcan en la explanada en zonas de desmonte
en tierra, deberán eliminarse.

Excavación en roca:
Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se dañe, quebrante o desprenda la roca

no excavada. Se pondrá especial cuidado en no dañar los taludes del desmonte y la cimentación de
la futura explanada.

Terraplenes:
En el terraplenado se excavará previamente el terreno natural, hasta una profundidad no menor

que la capa vegetal, y como mínimo de 15 cm, para preparar la base del terraplenado. A continua -
ción, para conseguir la debida trabazón entre el relleno y el terreno, se escarificará éste. Si el terra -
plén hubiera de construirse sobre terreno inestable, turba o arcillas blandas, se asegurará la elimina-
ción de este material o su consolidación. Sobre la base preparada del terraplén, regada uniforme -
mente y compactada, se extenderán tongadas sucesivas, de anchura y espesor uniforme, paralelas a
la explanación y con un pequeño desnivel, de forma que saquen aguas afuera. Los materiales de
cada tongada serán de características uniformes. Los terraplenes sobre zonas de escasa capacidad
portante se iniciarán vertiendo las primeras capas con el espesor mínimo para soportar las cargas
que produzcan los equipos de movimiento y compactación de tierras. Salvo prescripción contraria,
los equipos de transporte y extensión operarán sobre todo el ancho de cada capa.

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación, si es necesario, de forma que el hu-
medecimiento sea uniforme. En los casos especiales en que la humedad natural del material sea ex-
cesiva, para conseguir la compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas para su deseca-
ción.
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Conseguida la humectación más conveniente (según ensayos previos), se procederá a la compac-

tación. Los bordes con estructuras de contención se compactarán con compactador de arrastre ma-
nual; los bordes ataluzados se redondearán todas las aristas en una longitud no menor que 1/4 de la
altura de cada franja ataluzada. En la coronación del terraplén, en los últimos 50 cm, se extenderán y
compactarán las tierras de igual forma, hasta alcanzar una densidad seca del 100%. La última tonga-
da se realizará con material seleccionado. Cuando se utilicen rodillos vibrantes para compactar, de-
berán darse al final unas pasadas sin aplicar vibración, para corregir las perturbaciones superficiales
que hubiese podido causar la vibración, y sellar la superficie.

El relleno del trasdós de los muros, se realizará cuando éstos tengan la resistencia necesaria. Se-
gún el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe disponer-
se en tongadas de espesor limitado y compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño
a estas construcciones. Sobre las capas en ejecución deberá prohibirse la acción de todo tipo de trá-
fico hasta que se haya completado su compactación. Si ello no fuera factible, el tráfico que necesa-
riamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren huellas de roda-
das en la superficie.

Taludes:
La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie final, evitar

la descompresión prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra causa que pueda compro-
meter la estabilidad de la excavación final. Si se tienen que ejecutar zanjas en el pie del talud, se ex-
cavarán de forma que el terreno afectado no pierda resistencia debido a la deformación de las pare -
des de la zanja o a un drenaje defectuoso de ésta. La zanja se mantendrá abierta el tiempo mínimo
indispensable, y el material del relleno se compactará cuidadosamente.

Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, tales
como plantaciones superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etc., dichos trabajos se realiza-
rán inmediatamente después de la excavación del talud. No se acumulará el terreno de excavación,
ni otros materiales junto a bordes de coronación de taludes, salvo autorización expresa.

Caballeros o depósitos de tierra:
El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro para

construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo. 
Los caballeros deberán tener forma regular, y superficies lisas que favorezcan la escorrentía de las

aguas, y taludes estables que eviten cualquier derrumbamiento. 
Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista como variación de estratos o de

sus características, emanaciones de gas, restos de construcciones, valores arqueológicos, se parará
la obra, al menos en este tajo, y se comunicará a la dirección facultativa.
Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Tolerancias admisibles

Desmonte: no se aceptaran franjas excavadas con altura mayor de 1,65 m con medios manuales.
Condiciones de terminación

La superficie de la explanada quedará limpia y los taludes estables.
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Control de ejecución

Puntos de observación:
• Limpieza y desbroce del terreno.
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Situación del elemento.
Cota de la explanación.
Situación de vértices del perímetro.
Distancias relativas a otros elementos.
Forma y dimensiones del elemento.
Horizontalidad: nivelación de la explanada.
Altura: grosor de la franja excavada.
Condiciones de borde exterior.
Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y restos

susceptibles de pudrición.
• Retirada de tierra vegetal.

Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la retirada de la tierra vegetal.
• Desmontes.

Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo del eje,
bordes de la explanación y pendiente de taludes, con mira cada 20 m como mínimo.

• Base del terraplén.
Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo.
Nivelación de la explanada.
Densidad del relleno del núcleo y de coronación.
• Entibación de zanja.

Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm.
Se comprobará una escuadría, y la separación y posición de la entibación, no aceptándose que

sean inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas.
Conservación y mantenimiento

No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja exca-
vada. Se protegerá el conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por parte
de las aguas de escorrentía. Terraplenes: se mantendrán protegidos los bordes ataluzados contra la
erosión, cuidando que la vegetación plantada no se seque, y en su coronación, contra la acumula-
ción de agua, limpiando los desagües y canaletas cuando estén obstruidos; asimismo, se cortará el
suministro de agua cuando se produzca una fuga en la red, junto a un talud. Las entibaciones o parte
de éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, comenzando por
la parte inferior del corte. No se concentrarán cargas excesivas junto a la parte superior de bordes
ataluzados ni se modificará la geometría del talud socavando en su pie o coronación. Cuando se ob -
serven grietas paralelas al borde del talud se consultará a la dirección facultativa, que dictaminará su
importancia y, en su caso, la solución a adoptar. No se depositarán basuras, escombros o productos
sobrantes de otros tajos, y se regará regularmente. Los taludes expuestos a erosión potencial debe-
rán protegerse para garantizar la permanencia de su adecuado nivel de seguridad.
RELLENOS DEL TERRENO

Descripción
Obras consistentes en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavaciones o

préstamos que se realizan en zanjas y pozos.
Criterios de medición y valoración de unidades

• Metro cúbico de relleno y extendido de material filtrante, compactado, incluso refino de talu-
des.
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• Metro cúbico de relleno de zanjas o pozos, con tierras propias, tierras de préstamo y arena,

compactadas por tongadas uniformes, con pisón manual o bandeja vibratoria.
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

• Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados.
Se incluyen la mayor parte de los suelos predominantemente granulares e incluso algunos pro-

ductos resultantes de la actividad industrial tales como ciertas escorias y cenizas pulverizadas. Los
productos manufacturados, como agregados ligeros, podrán utilizarse en algunos casos. Los suelos
cohesivos podrán ser tolerables con unas condiciones especiales de selección, colocación y com-
pactación.

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.1, se requerirá disponer de un material de características ade-
cuadas al proceso de colocación y compactación y que permita obtener, después del mismo, las ne-
cesarias propiedades geotécnicas.

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

• Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados.
Previa a la extensión del material se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la ade-

cuada para evitar su segregación durante su puesta en obra y obtener el grado de compactación exi -
gido.

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, se tomarán en consideración para la selección del material
de relleno los siguientes aspectos: granulometría; resistencia a la trituración y desgaste; compactibi -
lidad; permeabilidad; plasticidad; resistencia al subsuelo; contenido en materia orgánica; agresivi-
dad química; efectos contaminantes; solubilidad; inestabilidad de volumen; susceptibilidad a las ba-
jas temperaturas y a la helada; resistencia a la intemperie; posibles cambios de propiedades debidos
a la excavación, transporte y colocación; posible cementación tras su colocación.

En caso de duda deberá ensayarse el material de préstamo. El tipo, número y frecuencia de los
ensayos dependerá del tipo y heterogeneidad del material y de la naturaleza de la construcción en
que vaya a utilizarse el relleno.

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, normalmente no se utilizarán los suelos expansivos o solu-
bles. Tampoco los susceptibles a la helada o que contengan, en alguna proporción, hielo, nieve o
turba si van a emplearse como relleno estructural.
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 

mantenimiento)
Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segrega -

ción y contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, formando
los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos ti-
pos.
Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas

La excavación de la zanja o pozo presentará un aspecto cohesivo. Se habrán eliminado los lente-
jones y los laterales y fondos estarán limpios y perfilados.

Cuando el relleno tenga que asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua su-
perficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán las segundas, conduciéndolas fuera del
área donde vaya a realizarse el relleno, ejecutándose éste posteriormente.
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Proceso de ejecución
Ejecución

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.3, antes de proceder al relleno, se ejecutará una buena lim-
pieza del fondo y, si es necesario, se apisonará o compactará debidamente. Previamente a la coloca-
ción de rellenos bajo el agua debe dragarse cualquier suelo blando existente. Según el CTE DB SE C,
apartado 7.3.3, los procedimientos de colocación y compactación del relleno deben asegurar su es-
tabilidad en todo momento, evitando además cualquier perturbación del subsuelo natural.

En general, se verterán las tierras en el orden inverso al de su extracción cuando el relleno se rea -
lice con tierras propias. Se rellenará por tongadas apisonadas de 20 cm, exentas las tierras de áridos
o terrones mayores de 8 cm. Si las tierras de relleno son arenosas, se compactará con bandeja vibra-
toria. El relleno en el trasdós del muro se realizará cuando éste tenga la resistencia necesaria y no
antes de 21 días si es de hormigón. Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque
adyacente a estructuras debe disponerse en tongadas de espesor limitado y compactarse con me-
dios de energía pequeña para evitar daño a estas construcciones.
Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Tolerancias admisibles

El relleno se ajustará a lo especificado y no presentará asientos en su superficie. Se comprobará,
para volúmenes iguales, que el peso de muestras de terreno apisonado no sea menor que el terreno
inalterado colindante. Si a pesar de las precauciones adoptadas, se produjese una contaminación en
alguna zona del relleno, se eliminará el material afectado, sustituyéndolo por otro en buenas condi-
ciones.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el control de un relleno debe asegurar que el material, su
contenido de humedad en la colocación y su grado final de compacidad obedecen a lo especificado.
Ensayos y pruebas

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el grado de compacidad se especificará como porcentaje
del obtenido como máximo en un ensayo de referencia como el Proctor. En escolleras o en rellenos
que contengan una proporción alta de tamaños gruesos no son aplicables los ensayos Proctor. En
este caso se comprobará la compacidad por métodos de campo, tales como definir el proceso de
compactación a seguir en un relleno de prueba, comprobar el asentamiento de una pasada adicio -
nal del equipo de compactación, realización de ensayos de carga con placa o el empleo de métodos
sísmicos o dinámicos.
Conservación y mantenimiento

El relleno se ejecutará en el menor plazo posible, cubriéndose una vez terminado, para evitar en
todo momento la contaminación del relleno por materiales extraños o por agua de lluvia que pro-
duzca encharcamientos superficiales.
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TRANSPORTES DE TIERRAS Y ESCOMBROS

Descripción
Trabajos destinados a trasladar a vertedero las tierras sobrantes de la excavación y los escom-

bros.
Criterios de medición y valoración de unidades

Metro cúbico de tierras o escombros sobre camión, para una distancia determinada a la zona de
vertido, considerando tiempos de ida, descarga y vuelta, pudiéndose incluir o no el tiempo de carga
y/o la carga, tanto manual como con medios mecánicos.
Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas

Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación.
Cuando en las proximidades de la excavación existan tendidos eléctricos, con los hilos desnudos,

se deberá tomar alguna de las siguientes medidas:
Desvío de la línea.
Corte de la corriente eléctrica.
Protección de la zona mediante apantallados.
Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad determinada en función de

la carga eléctrica.
Proceso de ejecución
Ejecución

En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será necesario el
auxilio de una persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde del terraplén, éste fa -
lle o que el vehículo pueda volcar, siendo conveniente la instalación de topes, a una distancia igual a
la altura del terraplén, y/o como mínimo de 2 m.

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conduc -
tor esté falto de visibilidad estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extrema-
rán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios.

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la ma-
niobra con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos.

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la rampa
será de 4,50 m, ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%,
según se trate de tramos rectos o curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la
maniobrabilidad de los vehículos utilizados.

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de te-
rreno consistente, de longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m.

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija
el terreno.

La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la parte
trasera. Si se carga el camión por medios mecánicos, la pala no pasará por encima de la cabina.
Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga, durante o después del vaciado, se acerque al
borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad, comprobándose previamente la resistencia del
terreno al peso del mismo.
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Gestión de residuos
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Se controlará que el camión no sea cargado con una sobrecarga superior a la autorizada.
VACIADO DEL TERRENO

Descripción
Excavaciones a cielo abierto realizadas con medios manuales y/o mecánicos, que en todo su perí-

metro quedan por debajo del suelo, para anchos de excavación superiores a 2 m.
Criterios de medición y valoración de unidades

• Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido en perfil natural una vez comprobado
que dicho perfil es el correcto, en todo tipo de terrenos (deficientes, blandos, medios, duros
y rocosos), con medios manuales o mecánicos (pala cargadora, compresor, martillo rompe-
dor). Se establecerán los porcentajes de cada tipo de terreno referidos al volumen total. El
exceso de excavación deberá justificarse a efectos de abono.

• Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesa-
rios, retirada, limpieza y apilado del material.

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

• Entibaciones:
Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales,

etc. La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad
en la madera no será mayor del 15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones
ni defectos.

• Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión.
• Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc.
• Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc.
• Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor.
• Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua.

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos po-
drán ser los que se indican:

• Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de hume-
dad. Peso específico. Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Re-
sistencia a compresión. Resistencia a la flexión estática; con el mismo ensayo y midiendo la
fecha a rotura, determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resis-
tencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante.
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Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas

Las camillas del replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones y estarán separadas
del borde del vaciado no menos de 1 m.

Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que no puedan ser afectados por el vaciado, a
los cuales se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y verticales
de los puntos del terreno. Las lecturas diarias de los desplazamientos referidos a estos puntos se
anotarán en un estadillo para su control por la dirección facultativa.

Para las instalaciones que puedan ser afectadas por el vaciado, se recabará de sus Compañías la
posición y solución a adoptar, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción
de energía eléctrica. Además se comprobará la distancia, profundidad y tipo de la cimentación y es-
tructura de contención de los edificios que puedan ser afectados por el vaciado.

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cál -
culos justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando
lo considere necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las soli-
citaciones por cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte.
Proceso de ejecución
Ejecución

El contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones
que realice, y aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección
superficial del terreno apropiados, a fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran
causar daños a personas o a las obras.

• Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo Ex -
planaciones):

Antes de comenzar los trabajos se revisará el estado de las entibaciones, reforzándolas si fuera
necesario, así como las construcciones próximas, comprobando si se observan asientos o grietas. Se
extremarán estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de más de un día y/o de altera-
ciones atmosféricas como lluvia o heladas. Las uniones entre piezas garantizarán la rigidez y el mon-
olitismo del conjunto. Se adoptarán las medidas necesarias para evitar la entrada de agua y mante -
ner libre de agua la zona de las excavaciones. A estos fines se construirán las protecciones, zanjas y
cunetas, drenajes y conductos de desagüe que sean necesarios.  Si apareciera el nivel freático, se
mantendrá la excavación libre de agua así como el relleno posterior, para ello se dispondrá de bom -
bas de agotamiento, desagües y canalizaciones de capacidad suficiente.

Los pozos de acumulación y aspiración de agua se situarán fuera del perímetro de la cimentación
y la succión de las bombas no producirá socavación o erosiones del terreno, ni del hormigón coloca-
do.

No se realizará la excavación del terreno a tumbo, socavando el pie de un macizo para producir
su vuelco.

No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, separándose del mismo
una distancia igual o mayor a dos veces la profundidad del vaciado. En tanto se efectúe la consolida-
ción definitiva de las paredes y fondo del vaciado, se conservarán las contenciones, apuntalamientos
y apeos realizados. El refino y saneo de las paredes del vaciado se realizará para cada profundidad
parcial no mayor de 3 m.

En caso de lluvia y suspensión de los trabajos, los frentes y taludes quedarán protegidos. Se sus -
penderán los trabajos de excavación cuando se encuentre cualquier anomalía no prevista, como va-
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riación de los estratos, cursos de aguas subterráneas, restos de construcciones, valores arqueológi-
cos, y se comunicará a la dirección facultativa.

Según el CTE DB SE C, apartado 7.2.2.2, la prevención de caída de bloques requerirá la utilización
adecuada de mallas de retención.

• El vaciado se podrá realizar:
Sin bataches: el terreno se excavará entre los límites laterales hasta la profundidad definida en la

documentación. El ángulo del talud será el especificado en proyecto. El vaciado se realizará por fran -
jas horizontales de altura no mayor que 1,50 m o que 3 m, según se ejecute a mano o a máquina, res-
pectivamente. En los bordes con elementos estructurales de contención y/o medianeros, la máquina
trabajará en dirección no perpendicular a ellos y se dejará sin excavar una zona de protección de an-
cho no menor que 1 m, que se quitará a mano antes de descender la máquina en ese borde a la fran -
ja inferior.

Con bataches: una vez replanteados los bataches se iniciará, por uno de los extremos del talud, la
excavación alternada de los mismos. A continuación se realizarán los elementos estructurales de
contención en las zonas excavadas y en el mismo orden. Los bataches se realizarán, en general, co-
menzando por la parte superior cuando se realicen a mano y por su parte inferior cuando se realicen
con máquina.

• Excavación en roca:
Cuando las diaclasas y fallas encontradas en la roca, presenten buzamientos o direcciones propi-

cias al deslizamiento del terreno de cimentación, estén abiertas o rellenas de material milonitizado o
arcilloso, o bien destaquen sólidos excesivamente pequeños, se profundizará la excavación hasta
encontrar terreno en condiciones favorables.

Los sistemas de diaclasas, las individuales de cierta importancia y las fallas, aunque no se consi-
deren peligrosas, se representarán en planos, en su posición, dirección y buzamiento, con indicación
de la clase de material de relleno, y se señalizarán en el terreno, fuera de la superficie a cubrir por la
obra de fábrica, con objeto de facilitar la eficacia de posteriores tratamientos de inyecciones, ancla -
jes, u otros.

• Nivelación, compactación y saneo del fondo:
En la superficie del fondo del vaciado, se eliminarán la tierra y los trozos de roca sueltos, así como

las capas de terreno inadecuado o de roca alterada que por su dirección o consistencia pudieran de -
bilitar la resistencia del conjunto. Se limpiarán también las grietas y hendiduras rellenándolas con
hormigón o con material compactado.

También los laterales del vaciado quedarán limpios y perfilados.
La excavación presentará un aspecto cohesivo. Se eliminarán los lentejones y se repasará poste-

riormente.
Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Tolerancias admisibles

Condiciones de no aceptación:
Errores en las dimensiones del replanteo superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm.
Zona de protección de elementos estructurales inferior a 1 m.
Angulo de talud superior al especificado en más de 2º.
Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas, deberán ser corregidas.

20



PROYECTO DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PLAZA DE LA CORREDERA, 43 DE CÓRDOBA

Condiciones de terminación
Una vez alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una revisión general de las edificaciones

medianeras para observar las lesiones que hayan surgido, tomando las medidas oportunas.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Puntos de observación:
• Replanteo:

Dimensiones en planta y cotas de fondo.
• Durante el vaciado del terreno:

Comparación de los terrenos atravesados con lo previsto en el proyecto y en el estudio geotécni-
co.

Identificación del terreno del fondo de la excavación. Compacidad.
Comprobación de la cota del fondo.
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. Alcanzada la cota inferior del vaciado, se ha-

rá una revisión general de las edificaciones medianeras.
Nivel freático en relación con lo previsto.
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc.
Entibación. Se mantendrá un control permanente de las entibaciones y sostenimientos, reforzán-

dolos y/o sustituyéndolos si fuera necesario.
Altura: grosor de la franja excavada.

Conservación y mantenimiento
No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja exca-

vada. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias y por franjas
horizontales, comenzando por la parte inferior del corte.

Se tomarán las medidas necesarias para asegurar que las características geométricas permanez-
can estables, protegiéndose el vaciado frente a filtraciones y acciones de erosión o desmoronamien-
to por parte de las aguas de escorrentía.

1.1.2. CONTENCIONES DEL TERRENO
MUROS EJECUTADOS CON ENCOFRADOS

Descripción
• Muros: elementos de hormigón en masa o armado para cimentación en sótanos o de con-

tención de tierras, con o sin puntera y con o sin talón, encofrados a una o dos caras. Los mu -
ros de sótano son aquellos que están sometidos al empuje del terreno y, en su situación de -
finitiva, a las cargas procedentes de forjados, y en ocasiones a las de soportes o muros de
carga que nacen de su cúspide. Los forjados actúan como elementos de arriostramiento
transversal. Los muros de contención son elementos constructivos destinados a contener el
terreno, por presentar la rasante del mismo una cota diferente a ambos lados del muro, sin
estar vinculados a ninguna edificación. Para alturas inferiores a los 10-12 m, se utilizan fun-
damentalmente dos tipos:

• Muros de gravedad: de hormigón en masa, para alturas pequeñas y elementos de poca lon -
gitud.

• Muros en ménsula: de hormigón armado.
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• Bataches: excavaciones por tramos en el frente de un talud, cuando existen viales o cimenta-

ciones próximas.
• Drenaje: sistema de captación y conducción de aguas del subsuelo para protección contra la

humedad.
Si los muros de contención se realizan en fábricas será de aplicación lo indicado en la subsección

5.1. Fachadas de fábrica.
Criterios de medición y valoración de unidades

• Muros:
Metro cúbico de hormigón armado en muro de sótano, con una cuantía media de 25 kg/m3 de

acero, incluso elaboración, ferrallado, puesta en obra y vibrado, sin incluir encofrado.
Metro cúbico de hormigón armado en muros. Se especifica la resistencia, el tamaño máximo del

árido en mm, la consistencia y el encofrado (sin encofrado, con encofrado a una o a dos caras).
Impermeabilización y drenaje: posibles elementos intervinientes.
Metro cuadrado de impermeabilización de muros y medianeras a base de emulsión bituminosa

formada por betunes y resinas de densidad 1 g/cm3 aplicada en dos capas y en frío.
Metro cuadrado de lámina drenante para muros, especificando el espesor en mm, altura de nó-

dulos en mm y tipo de armadura (sin armadura, geotextil de poliéster, geotextil de polipropileno,
malla de fibra de vidrio), con o sin masilla bituminosa en solapes.

Metro cuadrado de barrera antihumedad en muros, con o sin lámina, especificando el tipo de lá -
mina en su caso.

• Bataches:
Metro cúbico de excavación para formación de bataches, especificando el tipo de terreno (blan-

do, medio o duro) y el medio de excavación (a mano, a máquina, martillo neumático, martillo rom-
pedor).
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

• Muros:
Hormigón en masa (HM) u hormigón armado (HA), de resistencia o dosificación especificados en

el proyecto.
Barras corrugadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en el proyecto.
Mallas electrosoldadas de acero de características físicas y mecánicas indicadas en el proyecto.
Juntas: perfiles de estanquidad, separadores, selladores.
El hormigón para armar y las barras corrugadas y mallas electrosoldadas de acero deberán cum-

plir las especificaciones indicadas en la Instrucción EHE-08 y en la subsección 3.3. Estructuras de hor-
migón, para su aceptación.

• Impermeabilización según tipo de impermeabilización requerido en el CTE DB HS 1, artículo
2.1:

Láminas flexibles para la impermeabilización de muros (ver Parte II, Relación de productos con
marcado CE, 4.1).

Productos líquidos: polímeros acrílicos, caucho acrílico, resinas sintéticas o poliéster. 
• Capa protectora: geotextil (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4.3), o morte-

ro reforzado con una armadura.
Pintura impermeabilizante.
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Productos para el sellado de juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9).
• Drenaje, según tipo de impermeabilización requerido en el CTE DB HS 1, artículo 2.1:

Capa drenante: lámina drenante, grava, fábrica de bloques de arcilla porosos u otro material que
produzca el mismo efecto.

Capa filtrante: geotextiles y productos relacionados (ver Parte II, Relación de productos con mar-
cado CE, 4.3) u otro material que produzca el mismo efecto.

Áridos de relleno: identificación. Tipo y granulometría. Ensayos (según normas UNE): friabilidad
de la arena. Resistencia al desgaste de la grava. Absorción de agua. Estabilidad de áridos.

El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arci -
llas, margas y de cualquier otro tipo de materiales extraños. Los acopios de las gravas se formarán y
explotarán, de forma que se evite la segregación y compactación de las mismas. Se eliminarán de las
gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la superficie de
apoyo, o por inclusión de materiales extraños. Antes de proceder a extender cada tipo de material se
comprobará que es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación duran-
te su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no es la ade-
cuada, se adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del mate -
rial.

Pozo drenante.
Tubo drenante ranurado: identificación. Diámetros nominales y superficie total mínima de orifi-

cios por metro lineal.
Canaleta de recogida de agua (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.5). Diáme-

tros.
Cámara de bombeo con dos bombas de achique.
• Arquetas de hormigón.

Red de evacuación del agua de lluvia en las partes de la cubierta y del terreno que puedan afectar
al muro.

Productos de sellado de juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9) con banda
de PVC o perfiles de caucho expansivo o de bentonita de sodio.

Juntas de estanquidad de tuberías (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8), de
caucho vulcanizado, elastómeros termoplásticos, materiales celulares de caucho vulcanizado, ele-
mentos de estanquidad de poliuretano moldeado, etc.
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 

mantenimiento)
El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se efectuará según las indica -

ciones del capítulo 13 de la Instrucción EHE-08.
Todos los materiales componentes del hormigón se almacenarán y transportarán evitando su en-

tremezclado o segregación, protegiéndolos de la intemperie, la humedad y la posible contaminación
o agresión del ambiente, evitando cualquier deterioro o alteración de sus características y garanti-
zando el cumplimiento de lo prescrito en los artículos 26 a 30 (capítulo 6) de la Instrucción EHE-08.

En el caso de muros de hormigón armado, se dispondrá de áreas específicas para el almacena-
miento de barras o rollos de armaduras recibidas y para las remesas de armaduras o ferralla fabrica-
da, conservándolas, hasta el momento de su elaboración, armado o montaje, debidamente protegi-
das de la lluvia, humedad del suelo y/o ambientes agresivos, y debidamente clasificadas según sus
tipos, clases y los lotes de que procedan, para garantizar la necesaria trazabilidad. Antes de su alma-
cenamiento se comprobará que están limpias para su buena conservación y posterior adherencia.

El estado de la superficie de todos los aceros será siempre objeto de examen antes de su uso, con
el fin de asegurarse de que no presentan alteraciones perjudiciales.
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Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas: soporte

Se comprobará el comportamiento del terreno sobre el que apoya el muro, realizándose contro-
les de los estratos del terreno hasta una profundidad de vez y media la altura del muro.

El encofrado, que puede ser a una o dos caras, tendrá la rigidez y estabilidad necesarias para so-
portar las acciones de puesta en obra, sin experimentar movimientos o desplazamientos que pue-
dan alterar la geometría del elemento por encima de las tolerancias admisibles:

Se dispondrá los elementos de encofrado de manera que se eviten daños en estructuras ya cons-
truidas.

Serán lo suficientemente estancos para impedir pérdidas apreciables de lechada o mortero y se
consigan superficies cerradas del hormigón.

La superficie del encofrado estará limpia y el desencofrante presentará un aspecto continuo y
fresco.

El fondo del encofrado estará limpio de restos de materiales, suciedad, etc.
Se cumplirán además todas las indicaciones del artículo 68 de la Instrucción EHE-08.

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
En el caso de muros de hormigón armado, se tomarán las precauciones necesarias en terrenos

agresivos o con presencia de agua que pueda contener sustancias potencialmente agresivas en diso-
lución, respecto a la durabilidad del hormigón y de las armaduras, de acuerdo con el artículo 37 de la
Instrucción EHE-08, indicadas en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. 

Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según la Instrucción
RC-08 y el anejo 4 de la Instrucción EHE-08), de la dosificación y permeabilidad del hormigón, del es -
pesor de recubrimiento de las armaduras, etc.

Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y adi-
tivos son las especificadas en el capítulo 6 de la Instrucción EHE-08.
Proceso de ejecución
Ejecución

• En caso de bataches:
Éstos comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior cuando se rea-

licen a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada máquina. 
Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención hasta una pro-

fundidad máxima h+D/2, siendo h la profundidad del plano de cimentación próximo y D, la distancia
horizontal desde el borde de coronación a la cimentación o vial más próximo. Cuando la anchura del
batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará.

Una vez replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en
excavación alternada.

No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debien-
do separarse del mismo una distancia no menor de dos veces su profundidad.

En el fondo de la excavación se dispondrá de una capa de hormigón de limpieza de 10 cm de es-
pesor.

• Ejecución de la ferralla:
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Se dispondrá la ferralla de la zapata del muro, apoyada sobre separadores, dejando las armadu-

ras necesarias en espera; a continuación, la del fuste del muro y posteriormente el encofrado, mar-
cando en el mismo la altura del hormigón; finalmente, la de zunchos y vigas de coronación y las ar-
maduras de espera para los elementos estructurales que acometan en el muro.

• Recubrimientos de las armaduras:
Se cumplirán los recubrimientos mínimos indicados en el apartado 37.2.4 de la Instrucción EHE-

08.
Se dispondrán los calzos y separadores que garanticen los recubrimientos, según las indicaciones

de los apartados 37.2.5 y 69.8.2 de la Instrucción EHE-08.
• Hormigonado:

Se hormigonará la zapata del muro a excavación llena, no admitiéndose encofrados perdidos,
salvo en aquellos casos en los que las paredes no presenten una consistencia suficiente, dejando su
talud natural, encofrándolos provisionalmente, y rellenando y compactando el exceso de excava-
ción, una vez quitado el encofrado.

Se realizará el vertido de hormigón desde una altura no superior a 1 m, vertiéndose y compactán-
dose por tongadas de no más de 50 cm de espesor, ni mayores que la longitud del vibrador, de for -
ma que se evite la disgregación del hormigón y los desplazamientos de las armaduras.

En general, se realizará el hormigonado del muro, o el tramo del muro entre juntas verticales, en
una jornada. De producirse juntas de hormigonado se dejarán adarajas, picando su superficie hasta
dejar los áridos al descubierto, que se limpiarán y humedecerán, antes de proceder nuevamente al
hormigonado.

• Juntas:
En los muros se dispondrán los siguientes tipos de juntas:

◦ Juntas de hormigonado entre cimiento y alzado: la superficie de hormigón se dejará en
estado natural, sin cepillar. Antes de verter la primera tongada de hormigón del alzado,
se limpiará y humedecerá la superficie de contacto y, una vez seca, se verterá el hormi-
gón del alzado realizando una compactación enérgica del mismo.

◦ Juntas de retracción: son juntas verticales que se realizarán en los muros de contención
para disminuir los movimientos reológicos y de origen térmico del hormigón mientras
no se construyan los forjados. Estas juntas estarán distanciadas de 8 a 12 m, y se ejecuta-
rán disponiendo materiales selladores adecuados que se embeberán en el hormigón y
se fijarán con alambres a las armaduras.

◦ Juntas de dilatación: son juntas verticales que cortan tanto al alzado como al cimiento y
se prolongan en su caso en el resto del edificio. La separación, salvo justificación, no será
superior a 30 m, recomendándose que no sea superior a 3 veces la altura del muro. Se
dispondrán además cuando exista un cambio de la altura del muro, de la profundidad
del cimiento o de la dirección en planta del muro. La abertura de la junta será de 2 a 4
cm de espesor, según las variaciones de temperatura previsible, pudiendo contener per-
files de estanquidad, sujetos al encofrado antes de hormigonar, separadores y material
sellador, antes de disponer el relleno del trasdós.

• Curado.
• Desencofrado.
• Impermeabilización:

La impermeabilización se ejecutará sobre la superficie del muro limpia y seca.
El tipo de impermeabilización a aplicar viene definido en el CTE DB HS 1, apartado 2.1, según el

grado de impermeabilidad requerido y la solución constructiva de muro, y las condiciones de ejecu-
ción en el CTE DB HS 1, apartado 5.1.1.

• Drenaje:
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El tipo de drenaje a aplicar viene definido en el CTE DB HS 1 apartado 2.1, junto con el tipo de im -

permeabilización y ventilación, según el grado de impermeabilidad requerido y la solución construc-
tiva de muro y las condiciones de ejecución en el CTE DB HS 1 apartado 5.1.1.

• Terraplenado: 
Se seguirán las especificaciones de los capítulos Explanaciones y Rellenos.

Tolerancias admisibles
Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones

admisibles para el funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el pro-
yecto de ejecución o, en su defecto a lo establecido en el Anejo 11 de la Instrucción EHE-08.
Condiciones de terminación

La realización de un correcto curado del hormigón es de gran importancia, dada la gran superfi -
cie que presenta el alzado. Se realizará manteniendo húmedas las superficies del muro mediante rie-
go directo que no produzca deslavado o a través de un material que retenga la humedad, según el
artículo 71.6 de la Instrucción EHE-08.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Según el capítulo 17 de la Instrucción EHE-08.
Puntos de observación:
• Excavación del terreno:

Comparar los terrenos atravesados con lo previsto en el proyecto y en el estudio geotécnico.
Identificación del terreno del fondo de la excavación. Compacidad.
Comprobación de la cota del fondo.
Excavación colindante a medianerías. Precauciones.
Nivel freático en relación con lo previsto.
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc.
Agresividad del terreno y/o del agua freática.
• Bataches:

Replanteo: cotas entre ejes. Dimensiones en planta.
No aceptación: las zonas macizas entre bataches serán de ancho menor de 0,9NE m y/o el bata-

che mayor de 1,10E m (dimensiones A, B, E, H, N, definidas en NTE-ADV). Las irregularidades localiza -
das, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la dirección facultati -
va.

• Muros:
• Replanteo:

Comprobación de cotas entre ejes de zapatas y fustes de muros y zanjas.
Comprobación de las dimensiones en planta de las zapatas del muro y zanjas.
• Excavación del terreno: según capítulo Zanjas y Pozos, para excavación general, y considera-

ciones anteriores en caso de plantearse una excavación adicional por bataches.
• Operaciones previas a la ejecución:

Eliminación del agua de la excavación (en su caso).
Rasanteo del fondo de la excavación.
Colocación de encofrados laterales, en su caso.
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso.
Hormigón de limpieza. Nivelación.
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos.
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• Ejecución del muro.

Armaduras. Vertido del hormigón. Curado.
• Impermeabilización del trasdós del muro. Según artículo 5.1.1 del DB-HS 1.

Tratamiento de la superficie exterior del muro y lateral del cimiento.
Planeidad del muro. Comprobar con regla de 2 m.
Colocación de membrana adherida (según tipo).
Continuidad de la membrana. Solapos. Sellado.
Prolongación de la membrana por la parte superior del muro, 25 cm mínimo.
Prolongación de la membrana por el lateral del cimiento.
Protección de la membrana de la agresión física y química en su caso.
Relleno del trasdós del muro. Compactación.
• Drenaje del muro.

Barrera antihumedad (en su caso).
Verificar situación.
Preparación y acabado del soporte. Limpieza.
Colocación (según tipo de membrana). Continuidad de la membrana. Solapos.
• Juntas estructurales.
• Refuerzos.
• Protección provisional hasta la continuación del muro.
• Comprobación final.

En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la es-
tructura a la sostenibilidad, de conformidad con el Anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la Dirección
Facultativa deberá comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos
reales empleados en la misma, se satisface el mismo nivel (A, B, C, D ó E) que el definido en el pro -
yecto para el índice ICES.
Conservación y mantenimiento

No se colocarán cargas, ni circularán vehículos en las proximidades del trasdós del muro.
Se evitará en la explanada inferior y junto al muro abrir zanjas paralelas al mismo.
No se adosará al fuste del muro elementos estructurales y acopios, que puedan variar la forma de

trabajo del mismo.
Se evitará en la proximidad del muro la instalación de conducciones de agua a presión y las

aguas superficiales se llevarán, realizando superficies estancas, a la red de alcantarillado o drenajes
de viales, con el fin de mantener la capacidad de drenaje del trasdós del muro para emergencias.

Cuando se observe alguna anomalía, se consultará a la dirección facultativa, que dictaminará su
importancia y en su caso la solución a adoptar.

Se reparará cualquier fuga observada en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua.
1.1.3. CIMENTACIONES DIRECTAS

LOSAS DE CIMENTACIÓN

Descripción
Cimentaciones directas realizadas mediante losas horizontales de hormigón armado, cuyas di-

mensiones en planta son muy grandes comparadas con su espesor, bajo soportes y muros pertene-
cientes a estructuras de edificación.

Pueden ser: continuas y uniformes, con refuerzos bajo pilares, con pedestales, con sección en ca-
jón, nervada o aligerada. 

27



PROYECTO DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PLAZA DE LA CORREDERA, 43 DE CÓRDOBA

Criterios de medición y valoración de unidades
Metro cúbico de hormigón en masa o para armar.
Medido el volumen a excavación teórica llena, hormigón de resistencia o dosificación especifica -

dos, puesto en obra según la Instrucción EHE-08.
• Kilogramo de acero montado para losas.

Acero del tipo y diámetro especificados, montado en losas, incluyendo cortes, ferrallado y des-
puntes, y puesta en obra según la Instrucción EHE-08.

• Metro cúbico de hormigón armado en losas.
Hormigón de resistencia o dosificación especificados, fabricado en obra o en central, para losas

de canto especificado, con una cuantía media del tipo de acero especificada, incluso recortes, sepa -
radores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y curado del hormigón según la Instrucción EHE-
08.

• Metro cuadrado de capa de hormigón de limpieza.
De hormigón de resistencia, consistencia y tamaño máximo del árido especificados, fabricado en

obra o en central, del espesor determinado, en la base de la cimentación, transportado y puesto en
obra, según la Instrucción EHE-08.

• Metro lineal de tubo drenante.
Realmente ejecutado, medido en el terreno, incluyendo el lecho de asiento. No se incluye la exca-

vación.
• Metro cúbico de relleno de material drenante.

Realmente ejecutado, medido sobre los planos de perfiles transversales, no siendo de pago las
demasías por exceso de excavación, delimitación de zona, mediciones incluidas en otras unidades
de obra, etc.

• Metro cúbico de material filtrante.
Medido sobre los planos de perfiles transversales en zonas de relleno localizadas.
• Metro cuadrado de encachado.

Formado por una capa de material filtrante del espesor determinado sobre la que se asienta una
capa de grava, ambas capas extendidas uniformemente, incluyendo compactación y apisonado.

• Unidad de arqueta.
Formada por solera de hormigón en masa, fábrica de ladrillo macizo y tapa con perfil metálico y

retícula, formada con acero, hormigonado, incluso encofrado y desencofrado.
• Metro cuadrado de impermeabilización. 

Incluidos los materiales utilizados, la preparación de la superficie y cuantos trabajos sean necesa-
rios para la completa terminación de la unidad.
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspon -
diente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluacio-
nes técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

• Hormigón para armar (HA), de resistencia o dosificación especificados en proyecto. 
• Barras corrugadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto.
• Mallas electrosoldadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en proyec-

to.
Impermeabilización y drenaje, según tipo de impermeabilización requerido en el CTE DB HS 1

apartado 2.1, (ver capítulo Muros ejecutados con encofrados).
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Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento)

El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se efectuará, según las indica -
ciones del capítulo 13 de la Instrucción EHE-08.

Todos los materiales componentes del hormigón se almacenarán y transportarán evitando su en-
tremezclado o segregación, protegiéndolos de la intemperie, la humedad y la posible contaminación
o agresión del ambiente, evitando cualquier deterioro o alteración de sus características y garanti-
zando el cumplimiento de lo prescrito en los artículos 26 a 30 (capítulo 6) de la Instrucción EHE-08.

Así,  los cementos suministrados en sacos se almacenarán en un lugar  ventilado y protegido,
mientras que los que se suministren a granel se almacenarán en silos, igual que los aditivos (cenizas
volantes o humos de sílice). 

En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se mez -
clen entre sí las distintas fracciones granulométricas. 

Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, calidades, diámetros y procedencias, evitan-
do posibles deterioros o contaminaciones. En el momento de su uso estarán exentas de sustancias
extrañas (grasa, aceite, pintura, etc.), no admitiéndose pérdidas de sección por oxidación superficial
superiores al 1% respecto de la sección inicial de la muestra, comprobadas tras un cepillado con ce -
pillo de alambres.

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas: soporte

El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación) presentará una superficie limpia y plana, será
horizontal, fijándose su profundidad según el proyecto, determinándose la profundidad mínima en
función la estabilidad del suelo frente a los agentes atmosféricos. 
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Se tomarán las precauciones necesarias en terrenos agresivos o con presencia de agua que pue-
da contener sustancias potencialmente agresivas en disolución, respecto a la durabilidad del hormi-
gón y de las armaduras, de acuerdo con el artículo 37 de la Instrucción EHE-08, indicadas en la sub -
sección 3.3. Estructuras de hormigón. 

Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según la Instrucción
RC-08 y el anejo 4 de la Instrucción EHE-08), de la dosificación y permeabilidad del hormigón, del es -
pesor de recubrimiento de las armaduras, etc.

Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y adi-
tivos son las especificadas en el capítulo 6 de la Instrucción EHE-08.
Proceso de ejecución
Ejecución

• Información previa:
Localización y trazado de las instalaciones de los servicios que existan y las previstas para el edifi -

cio en la zona de terreno donde se va a actuar.
Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.2, Se realizará la confirmación de las características del te-

rreno establecidas en el proyecto. El resultado de tal inspección se incorporará a la documentación
final de obra. En particular se debe comprobar que el nivel de apoyo de la cimentación, la estratigra-
fía, el nivel freático, las condiciones hidrogeológicas, la resistencia y humedad del terreno se ajustan
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a lo previsto y si se detectan defectos evidentes tales como cavernas, fallas, galerías, pozos, etc. o co -
rrientes subterráneas que puedan producir socavación o arrastres.

• Excavación:
Para la excavación se adoptarán las precauciones necesarias en función del tipo de terreno y de

las distancias a las edificaciones colindantes.
El plano de apoyo de la losa se situará a la profundidad prevista por debajo del nivel de la rasan -

te.
La excavación se realizará en función del terreno; si es predominantemente arenoso, hasta el pla-

no de apoyo de la losa se realizará por bandas, hasta descubrir el plano de apoyo, que se regará con
una lechada de cemento; una vez endurecida, se extenderá la capa de hormigón de limpieza y regu -
larización para el apoyo.

Si el terreno es arcillo-limoso, la excavación se hará en dos fases, en la primera se excavará hasta
una profundidad máxima de 30 cm, por encima del nivel de apoyo, para en una segunda fase termi-
nar la excavación por bandas, limpiando la superficie descubierta y aplicando el hormigón de limpie-
za hasta la regulación del apoyo.

Si el terreno está constituido por arcilla, al menos la solera de asiento debe echarse inmediata-
mente después de terminada la excavación. Si esto no puede realizarse, la excavación debe dejarse
de 10 a 15 cm por encima de la cota definitiva de cimentación hasta el momento en que todo esté
preparado para hormigonar.

La excavación que se realiza para losas con cota de cimentación profunda trae aparejado un le -
vantamiento del fondo de la excavación. Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.2.2, este se determinará
siguiendo las indicaciones del en función del tipo de terreno, situación del nivel freático, etc., y se to-
marán las precauciones oportunas.

Si la profundidad de la excavación a cielo abierto para sótanos es importante, el fondo de la exca-
vación puede resultar inestable y romper por levantamiento, cualesquiera que sean la resistencia y
el tipo de entibación utilizado para las paredes laterales. En este caso debe comprobarse la estabili-
dad del fondo de la excavación. 

Si las subpresiones de agua son muy fuertes puede ser necesario anclar la losa o disponer una
instalación permanente de drenaje y bombeo. Si en el terreno se puede producir sifonamiento (li-
mos, arenas finas, etc.), el agotamiento debe efectuarse desde pozos filtrantes y nunca desde sumi -
deros, según el CTE DB SE C apartados 6.3.2.2.2 y 7.4.3. Según el CTE DB HS 1, apartado 2.2, el siste -
ma de drenaje y evacuación cumplirá asimismo las exigencias de dicho apartado.

• Hormigón de limpieza:
Sobre la superficie del terreno se dispondrá una capa de hormigón de limpieza o solera de asien-

to de 10 cm de espesor mínimo, sobre la que se colocarán las armaduras con los correspondientes
separadores de mortero.

El curado del hormigón de limpieza se prolongará durante 72 horas.
• Colocación de las armaduras y hormigonado de la losa:

La puesta en obra, vertido, compactación y curado del hormigón, así como la colocación de las
armaduras seguirán las indicaciones de la Instrucción EHE-08 y de la subsección 3.3. Estructuras de
hormigón.

Se cumplirán las dimensiones y disposición de armaduras que se especifican en el artículo 58.8
de la Instrucción EHE-08. La armadura longitudinal dispuesta en la cara superior, inferior y laterales
no distará más de 30 cm.

El recubrimiento mínimo se ajustará a las especificaciones del artículo 37.2.4 de la Instrucción
EHE-08: si se ha preparado el terreno y se ha dispuesto una capa de hormigón de limpieza tal y como
se ha  indicado en este  apartado,  los  recubrimientos  mínimos  serán los  de  las  tablas  37.2.4.1.a,
37.2.4.1.b y 37.2.4.1.c, en función de la resistencia característica del hormigón, del tipo de elemento,
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de la clase de exposición y de la vida útil de proyecto, de lo contrario, si se hormigona la losa directa -
mente contra el terreno el recubrimiento será de 7 cm. Para garantizar dichos recubrimientos los
emparrillados o armaduras que se coloquen en el fondo de la losa, se apoyarán sobre separadores
de materiales resistentes a la alcalinidad del hormigón, según las indicaciones de los artículos 37.2.5
y 69.8.2 de la Instrucción EHE-08. No se apoyarán sobre camillas metálicas que después del hormigo-
nado queden en contacto con la superficie del terreno, por facilitar la oxidación de las armaduras.
Las distancias máximas de los separadores serán de 50 diámetros ó 100 cm, para las armaduras del
emparrillado inferior y de 50 diámetros ó 50 cm, para las armaduras del emparrillado superior. 

El hormigonado se realizará, a ser posible, sin interrupciones que puedan dar lugar a planos de
debilidad. En caso necesario, las juntas de trabajo deben situarse en zonas lejanas a los pilares, don -
de menores sean los esfuerzos cortantes. Antes de reanudar el hormigonado, se limpiarán las juntas
eliminando los áridos que hayan quedado sueltos, se retirará la capa superficial de mortero dejando
los áridos al descubierto y se humedecerá la superficie. El vertido se realizará desde una altura no su-
perior a 100 cm. La temperatura de hormigonado será la indicada en la Instrucción EHE-08.

En losas de gran canto se controlará el calor de hidratación del cemento, ya que puede dar lugar
a fisuraciones y combado de la losa.

• Impermeabilización:
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.2, los sótanos bajo el nivel freático se deben proteger de las fil-

traciones de agua para cada solución constructiva en función del grado de impermeabilidad requeri-
do. Las condiciones de ejecución se describen en el apartado 5.1.2 de dicho documento.
Tolerancias admisibles

Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones
admisibles para el funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el pro-
yecto de ejecución o, en su defecto a lo establecido en el Anejo 11 de la Instrucción EHE-08.
Condiciones de terminación

Las superficies que vayan a quedar vistas deberán quedar sin imperfecciones, de lo contrario se
utilizarán materiales específicos para la reparación de defectos y limpieza de las mismas.

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo frío, será necesario proteger la cimentación para
evitar que el hormigón fresco resulte dañado. Se cubrirá la superficie mediante placas de poliesti-
reno expandido bien fijadas o mediante láminas calorifugadas. En casos extremos puede ser necesa-
rio utilizar técnicas para la calefacción del hormigón. 

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo caluroso, debe iniciarse el curado lo antes posible.
En casos extremos puede ser necesario proteger la cimentación del sol y limitar la acción del viento
mediante pantallas, o incluso, hormigonar de noche.
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Control de ejecución

Unidad y frecuencia de inspección: 2 por cada 1000 m2 de planta.
Puntos de observación:
• Comprobación y control de materiales.
• Replanteo de ejes:

Comprobación de cotas entre ejes de soportes y muros.
• Excavación del terreno, según el capítulo Vaciados.
• Operaciones previas a la ejecución:

Eliminación del agua de la excavación (en su caso).
Rasanteo del fondo de la excavación.
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Compactación del plano de apoyo de la losa.
Colocación de encofrados laterales, en su caso.
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso.
Hormigón de limpieza. Nivelación y espesor.
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos.
Juntas estructurales.
• Colocación de armaduras:

Separación de la armadura inferior del fondo.
Suspensión y atado de armaduras superiores (canto útil).
Recubrimientos exigidos en proyecto. 
Disposición, número y diámetro de las barras, esperas y longitudes de anclaje.
• Agotamientos según especificaciones del proyecto para evitar sifonamientos o daños a edifi-

cios vecinos.
• Ejecución correcta de las impermeabilizaciones previstas.
• Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto.
• Curado del hormigón.
• Juntas: distancia entre juntas de retracción no mayor de 16 m, en el hormigonado continuo

de las losas.
• Comprobación final: tolerancias. Defectos superficiales.

En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la es-
tructura a la sostenibilidad, de conformidad con el Anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la Dirección
Facultativa deberá comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos
reales empleados en la misma, se satisface el mismo nivel (A, B, C, D ó E) que el definido en el pro -
yecto para el índice ICES.
Ensayos y pruebas

Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en los capí-
tulos 16 y 17 de la Instrucción EHE-08 y en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. Entre ellos:

• Ensayos de los componentes del hormigón, en su caso: 
Cemento: físicos, mecánicos, químicos, etc. (según la Instrucción RC-08) y determinación del ion

Cl- (artículo 26 Instrucción EHE-08).
Agua: análisis de su composición (sulfatos, sustancias disueltas, etc.; artículo 27 Instrucción EHE-

08), salvo que se utilice agua potable.
Áridos: de identificación, de condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas (ar-

tículo 28 Instrucción EHE-08).
Aditivos: de identificación, análisis de su composición (artículo 29 Instrucción EHE-08).
• Ensayos de control del hormigón:

Ensayo de docilidad (artículo 86.3.1, Instrucción EHE-08).
Ensayo de durabilidad: ensayo para la determinación de la profundidad de penetración de agua

(artículo 86.3.3, Instrucción EHE-08).
Ensayo de resistencia (previos, característicos o de control, artículo 86.3.2, Instrucción EHE-08).
• Ensayos de control del acero, junto con el del resto de la obra:
• Sección equivalente, características geométricas y mecánicas, doblado-desdoblado, límite

elástico, carga de rotura, alargamiento de rotura en armaduras pasivas (artículos 87 y 88, Ins-
trucción EHE-08).
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Conservación y mantenimiento
Durante el período de ejecución deberán tomarse las precauciones oportunas para asegurar la

conservación en buen estado de las cimentaciones
Cuando la losa de cimentación tenga que ser sometida, durante la ejecución de la obra, a cargas

no previstas en proyecto, como cargas dinámicas o cargas vibratorias, la Dirección Facultativa efec-
tuará un estudio especial y se adoptarán las medidas que en su caso fuesen necesarias.

Se reparará cualquier fuga observada, durante la ejecución de la obra, en las canalizaciones de
suministro o evacuación de agua y se vigilará la presencia de aguas ácidas, salinas o de agresividad
potencial.

No se almacenarán sobre la losa materiales que puedan ser dañinos para el hormigón.
Si se aprecia alguna anomalía, fisuras o cualquier otro tipo de lesión en el edificio, será estudiado

por la Dirección Facultativa que dictaminará su importancia y peligrosidad, proponiendo las medi -
das a adoptar así como las soluciones de refuerzo adecuadas, si fuera el caso.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.5, antes de la puesta en servicio del edificio se comprobará
que la losa se comporta en la forma prevista en el proyecto y, si lo exige el proyecto o la Dirección Fa -
cultativa, si los asientos se ajustan a lo previsto. Se verificará, asimismo, que no se han plantado ár-
boles cuyas raíces puedan originar cambios de humedad en el terreno de cimentación o creado zo-
nas verdes cuyo drenaje no esté previsto en el proyecto, sobre todo en terrenos expansivos.

Aunque es recomendable que se efectúe un control de asientos para cualquier tipo de construc-
ción, en edificios de tipo C-3 (construcciones entre 11 y 20 plantas) y C-4 (conjuntos monumentales o
singulares y edificios de más de 20 plantas), será obligado el establecimiento de un sistema de nive-
lación para controlar el asiento de las zonas más características de la obra, de forma que el resultado
final de las observaciones quede incorporado a la documentación de la obra. Este sistema se esta-
blecerá en las condiciones siguientes:

◦ Se protegerá el punto de referencia para poderlo considerar como inmóvil, durante todo
el periodo de observación. 

◦ Se nivelará como mínimo un 10% de los pilares del total de la edificación. Si la superes -
tructura apoya sobre muros, se situará un punto de referencia como mínimo cada 20 m,
siendo como mínimo 4 el número de puntos. La precisión de la nivelación será de 0,1
mm.

◦ Se recomienda tomar lecturas de movimientos, como mínimo, al completar el 50% de la
estructura, al final de la misma y al terminar la tabiquería de cada dos plantas de la edifi -
cación. 

1.2. ESTRUCTURAS
1.2.1. ESTRUCTURAS DE ACERO

Descripción
Elementos metálicos incluidos en pórticos planos de una o varias plantas, como vigas y soportes

ortogonales con nudos articulados, semirrígidos o rígidos, formados por perfiles comerciales o pie-
zas armadas, simples o compuestas, que pueden tener elementos de arriostramiento horizontal me-
tálicos o no metálicos. 

También incluyen: 
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• Estructuras porticadas de una planta usuales en construcciones industriales con soportes

verticales y dinteles de luz mediana o grande, formados por vigas de alma llena o cerchas
trianguladas  que soportan  una  cubierta  ligera  horizontal  o  inclinada,  con  elementos  de
arriostramiento frente a acciones horizontales y pandeo. 

• Las mallas espaciales metálicas de dos capas, formadas por barras que definen una retícula
triangulada con rigidez a flexión cuyos nudos se comportan como articulaciones, con apo-
yos en los nudos perimetrales o interiores (de la capa superior o inferior; sobre elementos
metálicos o no metálicos), con geometría regular formada por módulos básicos repetidos,
que no soportan cargas puntuales de importancia, aptas para cubiertas ligeras de grandes
luces.

Criterios de medición y valoración de unidades
Se especificarán las siguientes partidas, agrupando los elementos de características similares: 
• Kilogramo de acero en perfil comercial (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo

de perfil. 
• Kilogramo de acero en pieza soldada (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de

perfil (referencia a detalle); incluyendo soldadura. 
• Kilogramo de acero en soporte compuesto (empresillado o en celosía) especificando clase

de acero y tipo de perfil (referencia a detalle); incluyendo elementos de enlace y sus uniones.
• Unidad de nudo sin rigidizadores especificando soldado o atornillado y tipo de nudo (refe-

rencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos. 
• Unidad de nudo con rigidizadores especificando soldado o atornillado y tipo de nudo (refe-

rencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos. 
• Unidad de placa de anclaje en cimentación incluyendo anclajes y rigidizadores (si procede),

y especificando tipo de placa (referencia a detalle). 
• Metro cuadrado de pintura anticorrosiva especificando tipo de pintura (imprimación, manos

intermedias y acabado), número de manos y espesor de cada una 
• Metro cuadrado de protección contra fuego (pintura, mortero o aplacado) especificando tipo

de protección y espesor; además, en pinturas igual que en punto anterior, y en aplacados
sistema de fijación y tratamiento de juntas (si procede). 

En el caso de mallas espaciales:
• Kilogramo de acero en perfil comercial (abierto o tubo) especificando clase de acero y tipo

de perfil; incluyendo terminación de los extremos para unión con el nudo (referencia a deta-
lle). 

• Unidad de nudo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de
soldadura o tornillos (si los hay). 

• Unidad de nudo de apoyo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cor -
dones de soldadura o tornillos o placa de anclaje (si los hay) en montaje a pie de obra y ele -
vación con grúas. 

• Unidad de acondicionamiento del terreno para montaje a nivel del suelo especificando ca-
racterísticas y número de los apoyos provisionales. 

• Unidad de elevación y montaje en posición acabada incluyendo elementos auxiliares para
acceso a nudos de apoyo; especificando equipos de elevación y tiempo estimado en monta -
je “in situ”. 

• Unidad de montaje en posición acabada. 
• En los precios unitarios anteriores, además de los conceptos expresados en cada caso, irá in-

cluida la mano de obra directa e indirecta, obligaciones sociales y parte proporcional de me-
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dios auxiliares para acceso a la posición de trabajo y elevación del material, hasta su coloca -
ción completa en obra. 

• La valoración que así resulta corresponde a la ejecución material de la unidad completa ter -
minada.

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte

II, Condiciones de recepción de productos. Comprende el control de la documentación de los sumi-
nistros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

• Aceros en chapas y perfiles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5) 
Los elementos estructurales pueden estar constituidos por los aceros establecidos por las nor-

mas UNE-EN 10025-2:2006 y UNE-EN 10025-2:2006 ERRATUM:2012 (chapas y perfiles), UNE-EN 10210-
1:2007 (tubos acabados en caliente) y UNE-EN 10219-1:2007(tubos conformados en frío). 

Los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; para los productos de UNE-EN 10025-2:2006
ERRATUM:2012 se admite también el tipo S450; en el CTE DB SE A, tabla 4.1, se establecen sus carac-
terísticas mecánicas. Estos aceros podrán ser de los grados JR, J0 y J2; para el S355 se admite tam-
bién el grado K2. 

Si se emplean otros aceros en proyecto, para garantizar su ductilidad, deberá comprobarse: 
• la relación entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 1,20.
• el alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0 medido sobre una longitud

5,65 S0 será superior al 15%. 

• la deformación correspondiente a la tensión de rotura debe superar al menos un 20% la co-
rrespondiente al límite elástico. 

Para comprobar la ductilidad en cualquier otro caso no incluido en los anteriores, deberá demos -
trarse que la temperatura de transición (la mínima a la que la resistencia a rotura dúctil supera a la
frágil) es menor que la mínima de aquellas a las que va a estar sometida la estructura. 

Todos los aceros relacionados son soldables y únicamente se requiere la adopción de precaucio-
nes en el caso de uniones especiales (entre chapas de gran espesor, de espesores muy desiguales, en
condiciones difíciles de ejecución, etc.). 

Si el material va a sufrir durante la fabricación algún proceso capaz de modificar su estructura
metalográfica (deformación con llama, tratamiento térmico específico, etc.) se deben definir los re-
quisitos adicionales pertinentes. 

• Tornillos, tuercas, arandelas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1). Estos
aceros podrán ser de las calidades 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO; en el CTE DB
SE A, tabla 4.3, se establecen sus características mecánicas. En los tornillos de alta resisten -
cia utilizados como pretensados se controlará el apriete. 

• Materiales de aportación. Las características mecánicas de los materiales de aportación se-
rán en todos los casos superiores a las del metal base. 

En aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, la resistencia a la corrosión del ma -
terial de aportación debe ser equivalente a la del material base; cuando se suelden este tipo de ace-
ros el valor del carbono equivalente no debe exceder de 0,54. 

Los productos especificados por UNE-EN 10025-2:2006 y UNE-EN 10025-2:2006 ERRATUM:2012
 deben suministrarse con inspección y ensayos, específicos (sobre los productos suministra-

dos) o no específicos (no necesariamente sobre los productos suministrados), que garanticen su
conformidad con el pedido y con la norma. El comprador debe especificar al fabricante el tipo de do-
cumento de inspección requerido conforme a UNE-EN 10204:2006 (tabla A.1). Los productos deben
marcarse de manera legible utilizando métodos tales como la pintura, el troquelado, el marcado con
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láser, el código de barras o mediante etiquetas adhesivas permanentes o etiquetas fijas con los si -
guientes datos: el tipo, la calidad y, si fuera aplicable, la condición de suministro mediante su desig -
nación abreviada (N, conformado de normalización; M, conformado termomecánico); el tipo de mar-
cado puede especificarse en el momento de efectuar el pedido. 

Los productos especificados por UNE-EN 10210-1:2007, UNE-EN 10210-2:2007; y UNE-EN 10219-
1:2007 y UNE-EN 10219-2:2007, deben ser suministrados después de haber superado los ensayos e
inspecciones no específicos recogidos en EN 10021:2008 con una testificación de inspección confor-
me a la norma UNE-EN 10204:2006, salvo exigencias contrarias del comprador en el momento de ha-
cer el  pedido.  Cada perfil  hueco debe ser marcado por un procedimiento adecuado y duradero,
como la aplicación de pintura, punzonado o una etiqueta adhesiva en la que se indique la designa -
ción abreviada (tipo y grado de acero) y el nombre del fabricante; cuando los productos se suminis-
tran en paquetes, el marcado puede ser indicado en una etiqueta fijada sólidamente al paquete. 

Para todos los productos se verificarán las siguientes condiciones técnicas generales de suminis-
tro, según UNE-EN 10021:2008.

Si se suministran a través de un transformador o intermediario, se deberá remitir al comprador,
sin ningún cambio, la documentación del fabricante como se indica en UNE-EN 10204:2006, acom-
pañada de los medios oportunos para identificar el producto, de forma que se pueda establecer la
trazabilidad entre la documentación y los productos; si el transformador o intermediario ha modifi-
cado en cualquier forma las condiciones o las dimensiones del producto, debe facilitar un documen-
to adicional de conformidad con las nuevas condiciones. 

Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer qué tipo de documento solicita, si requiere al-
guno y, en consecuencia, indicar el tipo de inspección: específica o no específica; en base a una ins -
pección no específica, el comprador puede solicitar al fabricante que le facilite una testificación de
conformidad con el pedido o una testificación de inspección; si se solicita una testificación de ins-
pección, deberá indicar las características del producto cuyos resultados de los ensayos deben reco-
gerse en este tipo de documento, en el caso de que los detalles no estén recogidos en la norma del
producto. 

Si el comprador solicita que la conformidad de los productos se compruebe mediante una ins-
pección específica, en el pedido se concretará cual es el tipo de documento requerido: un certificado
de inspección tipo 3.1 ó 3.2 según la norma UNE-EN 10204:2006, y si no está definido en la norma del
producto: la frecuencia de los ensayos, los requisitos para el muestreo y la preparación de las mues -
tras y probetas, los métodos de ensayo y, si procede, la identificación de las unidades de inspección
El proceso de control de esta fase debe contemplar los siguientes aspectos: 

En los materiales cubiertos por marcas, sellos o certificaciones de conformidad reconocidos por
las Administraciones Públicas competentes, este control puede limitarse a un certificado expedido
por el fabricante que establezca de forma inequívoca la traza que permita relacionar cada elemento
de la estructura con el certificado de origen que lo avala. 

Si no se incluye una declaración del suministrador de que los productos o materiales cumplen
con la Parte I del presente Pliego, se tratarán como productos o materiales no conformes. 

Cuando en la documentación del proyecto se especifiquen características no avaladas por el cer-
tificado de origen del material (por ejemplo, el valor máximo del límite elástico en el caso de cálculo
en capacidad), se establecerá un procedimiento de control mediante ensayos. 

Cuando se empleen materiales que por su carácter singular no queden cubiertos por una norma
nacional específica a la que referir la certificación (arandelas deformables, tornillos sin cabeza, co-
nectadores, etc.) se podrán utilizar normas o recomendaciones de prestigio reconocido. 

Cuando haya que verificar las tolerancias dimensionales de los perfiles comerciales se tendrán en
cuenta las siguientes normas: 

serie IPN: UNE-EN 10024:1995 
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series IPE y HE: UNE-EN 10034:1994 
serie UPN: UNE 36522:2001 
series L y LD: UNE-EN 10056-1:1999 (medidas) y UNE-EN 10056-2:1994 (tolerancias) 
tubos: UNE-EN 10219:2007 (parte 1: condiciones técnicas de suministro; parte 2: tolerancias, di-

mensiones y propiedades de sección.) 
chapas: EN 10029:2011.

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento)

El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la obra se hará de forma siste-
mática y ordenada para facilitar su montaje. Se cuidará especialmente que las piezas no se vean
afectadas por acumulaciones de agua, ni estén en contacto directo con el terreno, y se mantengan
las condiciones de durabilidad; para el almacenamiento de los elementos auxiliares tales como tor-
nillos, electrodos, pinturas, etc., se seguirán las instrucciones dadas por el fabricante de los mismos. 

Las manipulaciones necesarias  para la  carga,  descarga,  transporte,  almacenamiento a pie de
obra y montaje se realizarán con el cuidado suficiente para no provocar solicitaciones excesivas en
ningún elemento de la estructura y para no dañar ni a las piezas ni a la pintura. Se cuidarán especial -
mente, protegiéndolas si fuese necesario, las partes sobre las que hayan de fijarse las cadenas, ca-
bles o ganchos que vayan a utilizarse en la elevación o sujeción de las piezas de la estructura. 

Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, comba o tor-
cedura que haya podido provocarse en las operaciones de transporte. Si el efecto no puede ser co-
rregido, o se presume que después de corregido puede afectar a la resistencia o estabilidad de la es-
tructura, la pieza en cuestión se rechazará, marcándola debidamente para dejar constancia de ello. 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas: soporte

Los elementos no metálicos de la construcción (hormigón, fábricas, etc.) que hayan de actuar
como soporte de elementos estructurales metálicos, deben cumplir las “tolerancias en las partes
adyacentes” indicadas posteriormente dentro de las tolerancias admisibles. 

Las bases de los pilares que apoyen sobre elementos no metálicos se calzarán mediante cuñas de
acero separadas entre 4 y 8 cm, después de acuñadas se procederá a la colocación del número con -
veniente de vigas de la planta superior y entonces se alinearán y aplomarán. 

Los espacios entre las bases de los pilares y el elemento de apoyo si es de hormigón o fábrica, se
limpiarán y rellenarán, retacando, con mortero u hormigón de cemento Portland y árido, cuya máxi-
ma dimensión no sea mayor que 1/5 del espesor del espacio que debe rellenarse, y de dosificación
no menor que 1:2. La consistencia del mortero u hormigón de relleno será la conveniente para ase-
gurar el llenado completo; en general, será fluida hasta espesores de 5 cm y más seca para espesores
mayores.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Las superficies que hayan de quedar en contacto en las uniones con tornillos pretensados de alta
resistencia no se pintarán y recibirán una limpieza y el tratamiento especificado. 

Las superficies que hayan de soldarse no estarán pintadas ni siquiera con la capa de imprimación
en una zona de anchura mínima de 10 cm desde el borde de la soldadura; si se precisa una protec-
ción temporal se pintarán con pintura fácilmente eliminable, que se limpiará cuidadosamente antes
del soldeo. 
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Para evitar posibles corrosiones es preciso que las bases de pilares y partes estructurales que

puedan estar en contacto con el terreno queden embebidas en hormigón. No se pintarán estos ele-
mentos para evitar su oxidación; si han de permanecer algún tiempo a la intemperie se recomienda
su protección con lechada de cemento. 

Se evitará el contacto del acero con otros metales que tengan menos potencial electrovalente
(por ejemplo, plomo, cobre) que le pueda originar corrosión electroquímica; también se evitará su
contacto con materiales de albañilería que tengan comportamiento higroscópico, especialmente el
yeso, que le pueda originar corrosión química.
Proceso de ejecución
Ejecución

• Operaciones previas: 
Corte: se realizará por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) automático y, solamente si

este no es posible, oxicorte manual; se especificarán las zonas donde no es admisible material endu -
recido tras procesos de corte, como por ejemplo:

Cuando el cálculo se base en métodos plásticos. 
A ambos lados de cada rótula plástica en una distancia igual al canto de la pieza. 
Cuando predomine la fatiga, en chapas y llantas, perfiles laminados, y tubos sin costura. 
Cuando el diseño para esfuerzos sísmicos o accidentales se base en la ductilidad de la estructura. 
Conformado: el acero se puede doblar, prensar o forjar hasta que adopte la forma requerida, utili-

zando procesos de conformado en caliente o en frío, siempre que las características del material no
queden por debajo de los valores especificados; los radios de acuerdo mínimos para el conformado
en frío serán los especificados en el apartado 10.2.2 de CTE DB SE A. 

Perforación: los agujeros deben realizarse por taladrado u otro proceso que proporcione un aca-
bado equivalente; se admite el punzonado en materiales de hasta 2,5 cm de espesor, siempre que su
espesor nominal no sea mayor que el diámetro nominal del agujero (o su dimensión mínima si no es
circular). 

Ángulos entrantes y entallas: deben tener un acabado redondeado con un radio mínimo de 5
mm. 

Superficies para apoyo de contacto: se deben especificar los requisitos de planeidad y grado de
acabado; la falta de planeidad antes del armado de una superficie simple contrastada con un borde
recto, no superará los 0,5 mm, en caso contrario, para reducirla, podrán utilizarse cuñas y forros de
acero inoxidable, no debiendo utilizarse más de tres en cualquier punto que podrán fijarse mediante
soldaduras en ángulo o a tope de penetración parcial. 

Empalmes: sólo se permitirán los indicados en el proyecto o autorizados por la dirección faculta-
tiva, que se realizarán por el procedimiento establecido. 

• Soldeo: 
Se debe proporcionar al personal encargado un plan de soldeo, que como mínimo incluirá todos

los detalles de la unión, las dimensiones y tipo de soldadura, la secuencia de soldeo, las especifica -
ciones sobre el proceso y las medidas necesarias para evitar el desgarro laminar; todo ello según la
documentación de taller especificada en el apartado 12.4.1 de CTE DB SE A. 

Se consideran aceptables los procesos de soldadura recogidos por UNE-EN ISO 4063:2011. 
Los soldadores deben estar certificados por un organismo acreditado y cualificarse de acuerdo

con la norma UNE-EN 287-1:2011; cada tipo de soldadura requiere la cualificación específica del sol-
dador que la realiza. 

Las superficies y los bordes deben ser apropiados para el proceso de soldeo que se utilice; los
componentes a soldar deben estar correctamente colocados y fijos mediante dispositivos adecua-
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dos o soldaduras de punteo, y ser accesibles para el soldador; los dispositivos provisionales para el
montaje deben ser fáciles de retirar sin dañar la pieza; se debe considerar la utilización de precalen -
tamiento cuando el tipo de acero y/o la velocidad de enfriamiento puedan producir enfriamiento en
la zona térmicamente afectada por el calor. 

Para cualquier tipo de soldadura que no figure entre los considerados como habituales (por pun-
tos, en ángulo, a tope, en tapón y ojal) se indicarán los requisitos de ejecución para alcanzar un nivel
de calidad análogo a ellos; según el CTE DB SE A, apartado 10.7, durante la ejecución de los procedi -
mientos habituales se cumplirán las especificaciones de dicho apartado especialmente en lo refe-
rente a limpieza y eliminación de defectos de cada pasada antes de la siguiente. 

• Uniones atornilladas: 
Las características de tornillos, tuercas y arandelas se ajustarán a las especificaciones de los apar-

tados 10.4.1 a 10.4.3 de CTE DB SE A. En tornillos sin pretensar el “apretado a tope” es el que con -
sigue un hombre con una llave normal sin brazo de prolongación; en uniones pretensadas el apriete
se realizará progresivamente desde los tornillos centrales hasta los bordes; según el CTE DB SE A,
apartado 10.4.5, el control del pretensado se realizará por alguno de los siguientes procedimientos: 

Método de control del par torsor. 
Método del giro de tuerca. 
Método del indicador directo de tensión. 
Método combinado. 
Según el CTE DB SE A, apartado 10.5, podrán emplearse tornillos avellanados, calibrados, hexago-

nales de inyección, o pernos de articulación, si se cumplen las especificaciones de dicho apartado. 
Montaje en blanco. La estructura será provisional y cuidadosamente montada en blanco en el ta-

ller para asegurar la perfecta coincidencia de los elementos que han de unirse y su exacta configura -
ción geométrica. 

Recepción de elementos estructurales. Una vez comprobado que los distintos elementos estruc-
turales metálicos fabricados en taller satisfacen todos los requisitos anteriores, se recepcionarán au-
torizándose su envío a la obra. 

Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las uniones a efectuar en obra, estudiando cui-
dadosamente los planos de taller para resolver los problemas de transporte y montaje que esto pue-
da ocasionar. 

• Montaje en obra: 
Si todos los elementos recibidos en obra han sido recepcionados previamente en taller como es

aconsejable, los únicos problemas que se pueden plantear durante el montaje son los debidos a
errores cometidos en la obra que debe sustentar la estructura metálica, como replanteo y nivelación
en cimentaciones, que han de verificar los límites establecidos para las “tolerancias en las partes
adyacentes” mencionados en el punto siguiente; las consecuencias de estos errores son evitables si
se tiene la precaución de realizar los planos de taller sobre cotas de replanteo tomadas directamen -
te de la obra. 

Por tanto el control en esta fase se reduce a verificar que todas las partes de la estructura, en
cualquiera de las etapas de construcción, tienen arriostramiento para garantizar su estabilidad, y
controlar todas las uniones realizadas en obra visual y geométricamente; además, en las uniones
atornilladas se comprobará el apriete con los mismos criterios indicados para la ejecución en taller,
y en las soldaduras, si se especifica, se efectuarán los controles no destructivos indicados posterior-
mente en el “control de calidad de la fabricación”; todo ello siguiendo las especificaciones de la
documentación de montaje recogida en el apartado 12.5.1 de CTE DB SE A.
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Tolerancias admisibles
Los valores  máximos  admisibles de las  desviaciones geométricas,  para  situaciones normales,

aplicables sin acuerdo especial, son las recogidas en el Capítulo 11 de CTE DB SE A, agrupadas para
las dos etapas del proceso: 

Apartado 11.1, tolerancias de fabricación
Apartado 11.2, tolerancias de ejecución.

Condiciones de terminación
Previamente a la aplicación de los tratamientos de protección, se prepararán las superficies repa -

rando todos los defectos detectados en ellas, tomando como referencia los principios generales de
la norma UNE-EN ISO 8504-1:2002, particularizados por UNE-EN ISO 8504-2:2002 para limpieza con
chorro abrasivo y por UNE-EN ISO 8504-3:2002 para limpieza por herramientas motorizadas y ma-
nuales. 

En superficies de rozamiento se debe extremar el cuidado en lo referente a ejecución y montaje
en taller, y se protegerán con cubiertas impermeables tras la preparación hasta su armado. 

Las superficies que vayan a estar en contacto con el hormigón sólo se limpiarán sin pintar, exten-
diendo este tratamiento al menos 30 cm de la zona correspondiente. 

Para aplicar el recubrimiento se tendrá en cuenta: 
Galvanización. Se realizará de acuerdo con UNE-EN ISO 1460:1996 y UNE-EN ISO 1461:2010, se-

llando las soldaduras antes de un decapado previo a la galvanización si se produce, y con agujeros
de venteo o purga si hay espacios cerrados, donde indique la Parte I del presente Pliego; las superfi-
cies galvanizadas deben limpiarse y tratarse con pintura de imprimación anticorrosiva con diluyente
ácido o chorreado barredor antes de ser pintadas. 

Pintura. Se seguirán las instrucciones del fabricante en la preparación de superficies, aplicación
del producto y protección posterior durante un tiempo; si se aplica más de una capa se usará en
cada una sombra de color diferente. 

Tratamiento de los elementos de fijación. Para el tratamiento de estos elementos se considerará
su material y el de los elementos a unir, junto con el tratamiento que estos lleven previamente, el
método de apretado y su clasificación contra la corrosión.
Control de ejecución, ensayos y pruebas

Se desarrollará según las dos etapas siguientes: 
• Control de calidad de la fabricación: 

Según el CTE DB SE A, apartado 12.4.1, la documentación de fabricación será elaborada por el ta-
ller y deberá contener, al menos, una memoria de fabricación, los planos de taller y un plan de pun-
tos de inspección. Esta documentación debe ser revisada y aprobada por la dirección facultativa ve-
rificando su coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto, la compatibi -
lidad entre los distintos procedimientos de fabricación, y entre éstos y los materiales empleados. Se
comprobará que cada operación se realiza en el orden y con las herramientas especificadas, que el
personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene el adecuado
sistema de trazado que permita identificar el origen de cada incumplimiento.

Soldaduras: se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras comprobando
su presencia y situación, tamaño y posición, superficies y formas, y detectando defectos de superfi-
cie y salpicaduras; se indicará si deben realizarse o no ensayos no destructivos, especificando, en su
caso, la localización de las soldaduras a inspeccionar y los métodos a emplear; el alcance de esta
inspección se realizará de acuerdo con el artículo 10.8.4.1 del CTE DB SE A, teniendo en cuenta, ade -
más, que la corrección en distorsiones no conformes obliga a inspeccionar las soldaduras situadas
en esa zona; se deben especificar los criterios de aceptación de las soldaduras, debiendo cumplir las
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soldaduras reparadas los mismos requisitos que las originales; para ello se puede tomar como refe -
rencia UNE-EN ISO 5817:2014, que define tres niveles de calidad, B, C y D. 

Uniones mecánicas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el apriete ini -
cial, y las superficies de rozamiento se comprobarán visualmente; la unión debe rehacerse si se exce-
den los criterios de aceptación establecidos para los espesores de chapa, otras disconformidades
podrán corregirse, debiendo volverse a inspeccionar tras el arreglo; en uniones con tornillos preten-
sados se realizarán las inspecciones adicionales indicadas en el apartado 10.8.5.1 de CTE DB SE A; si
no es posible efectuar ensayos de los elementos de fijación tras completar la unión, se inspecciona -
rán los métodos de trabajo; se especificarán los requisitos para los ensayos de procedimiento sobre
el pretensado de tornillos. Previamente a aplicar el tratamiento de protección en las uniones mecá-
nicas, se realizará una inspección visual de la superficie para comprobar que se cumplen los requisi-
tos del fabricante del recubrimiento; el espesor del recubrimiento se comprobará, al menos, en cua-
tro  lugares  del  10%  de  los  componentes  tratados,  según  uno  de  los  métodos  de  UNE-EN  ISO
2808:2007, el espesor medio debe ser superior al requerido y no habrá más de una lectura por com-
ponente inferior al espesor normal y siempre superior al 80% del nominal; los componentes no con-
formes se tratarán y ensayarán de nuevo.

• Control de calidad del montaje: 
Según el CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentación de montaje será elaborada por el mon-

tador y debe contener, al menos, una memoria de montaje, los planos de montaje y un plan de pun-
tos de inspección según las especificaciones de dicho apartado. Esta documentación debe ser revi-
sada y aprobada por la dirección facultativa verificando su coherencia con la especificada en la do -
cumentación general del proyecto, y que las tolerancias de posicionamiento de cada componente
son coherentes con el sistema general de tolerancias. Durante el proceso de montaje se comprobará
que cada operación se realiza en el orden y con las herramientas especificadas, que el personal en -
cargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene un sistema de trazado
que permite identificar el origen de cada incumplimiento.
Ensayos y pruebas

Las actividades y ensayos de los aceros y productos incluidos en el control de materiales, pueden
ser realizados por las entidades de control de calidad de la edificación y los laboratorios de ensayos
para el control de calidad de la edificación previstos en el artículo 14 de la Ley 38/1999 de Ordena-
ción de la Edificación, que cumplan los requisitos exigibles para el desarrollo de su actividad recogi -
dos en el Real Decreto 410/2010 de 31 de marzo. 

Previamente al inicio de las actividades de control de la obra, el laboratorio o la entidad de con-
trol de calidad deberán presentar a la dirección facultativa para su aprobación un plan de control o,
en su caso, un plan de inspección de la obra que contemple, como mínimo, los siguientes aspectos: 

Identificación de materiales y actividades objeto de control y relación de actuaciones a efectuar
durante el mismo (tipo de ensayo, inspecciones, etc.). 

Previsión de medios materiales y humanos destinados al control con indicación, en su caso, de
actividades a subcontratar. 

Programación inicial del control, en función del programa previsible para la ejecución de la obra. 
Planificación del seguimiento del plan de autocontrol del constructor, en el caso de la entidad de

control que efectúe el control externo de la ejecución. 
Designación de la persona responsable por parte del organismo de control. 
Sistemas de documentación del control a emplear durante la obra. 
El plan de control deberá prever el establecimiento de los oportunos lotes, tanto a efectos del

control de materiales como de los productos o de la ejecución, contemplando tanto el montaje en
taller o en la propia obra.
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Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio
Como última fase de todos los controles especificados anteriormente, se realizará una inspección

visual del conjunto de la estructura y de cada elemento a medida que van entrando en carga, verifi-
cando que no se producen deformaciones o grietas inesperadas en alguna parte de ella. 

En el caso de que se aprecie algún problema, o si especifica en la Parte I del presente Pliego, se
pueden realizar pruebas de carga para evaluar la seguridad de la estructura, toda o parte de ella; en
estos ensayos, salvo que se cuestione la seguridad de la estructura, no deben sobrepasarse las ac -
ciones de servicio, se realizarán de acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la
prueba, por una organización con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico com-
petente, que debe recoger los siguientes aspectos (adaptados del artículo 101.2 de la Instrucción
EHE-08): 

Viabilidad y finalidad de la prueba.
Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida.
Procedimientos de medida.
Escalones de carga y descarga.
Medidas de seguridad.
Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio.
Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión.

1.2.2. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN (ARMADO Y PRETENSADO)
Descripción

Como elementos de hormigón pueden considerarse:
• Forjados unidireccionales: constituidos por elementos superficiales planos con nervios, flec-

tando esencialmente en una dirección. Se consideran dos tipos de forjados, los de viguetas o
semiviguetas, ejecutadas en obra o pretensadas, y los de losas alveolares ejecutadas en obra
o pretensadas.

• Placas (losas) sobre apoyos aislados: estructuras constituidas por placas macizas o aligera-
das con nervios de hormigón armado en dos direcciones perpendiculares entre sí, que no
poseen, en general, vigas para transmitir las cargas a los apoyos y descansan directamente
sobre soportes con o sin capitel.

• Muros de sótanos y muros de carga.
• Pantallas: sistemas estructurales en ménsula empotrados en el terreno, de hormigón arma-

do, de pequeño espesor, gran canto y muy elevada altura, especialmente aptas para resistir
acciones horizontales.

• Muros resistentes o núcleos: un conjunto de pantallas enlazadas entre sí para formar una
pieza de sección cerrada o eventualmente abierta por huecos de paso, que presenta una
mayor eficacia que las pantallas para resistir esfuerzos horizontales.

• Estructuras aporticadas: formadas por soportes y vigas. Las vigas son elementos estructura-
les, planos o de canto, de directriz recta y sección rectangular que salvan una determinada
luz, soportando cargas de flexión. Los soportes son elementos de directriz recta y sección
rectangular, cuadrada, poligonal o circular, de hormigón armado, pertenecientes a la estruc-
tura del edificio, que transmiten las cargas al cimiento.
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Criterios de medición y valoración de unidades
• Metro cuadrado de forjado unidireccional: hormigón de resistencia o dosificación especifica-

dos, con una cuantía media del tipo de acero especificada, con semivigueta armada o ner-
vios in situ, del canto e intereje especificados, con piezas de entrevigado (como las bovedi-
llas)  del  material  especificado, incluso encofrado,  vibrado,  curado y desencofrado,  según
Instrucción EHE-08.

• Metro cuadrado de placa o forjado reticular: hormigón de resistencia o dosificación especifi-
cados, con una cuantía media del tipo de acero especificada, del canto e intereje especifica -
dos, con piezas de entrevigado (como las bovedillas) del material especificado, incluso enco-
frado, vibrado, curado y desencofrado, según Instrucción EHE-08.

• Metro cuadrado de forjado unidireccional con vigueta, semivigueta o losa pretensada, total -
mente terminado, incluyendo las piezas de entrevigado para forjados con viguetas o semivi-
guetas pretensadas, hormigón vertido en obra y armadura colocada en obra, incluso vibra-
do, curado, encofrado y desencofrado, según Instrucción EHE-08.

• Metro cuadrado de núcleos y pantallas de hormigón armado: completamente terminado, de
espesor y altura especificadas, de hormigón de resistencia o dosificación especificados, de la
cuantía del tipo acero especificada, incluyendo encofrado a una o dos caras del tipo especifi-
cado, elaboración desencofrado y curado, según Instrucción EHE-08.

• Metro lineal de soporte de hormigón armado: completamente terminado, de sección y altura
especificadas, de hormigón de resistencia o dosificación especificados, de la cuantía del tipo
de acero especificada,  incluyendo encofrado,  elaboración,  desencofrado y curado,  según
Instrucción EHE-08.

• Metro cúbico de hormigón armado para pilares, vigas y zunchos: hormigón de resistencia o
dosificación especificados, con una cuantía media del tipo de acero especificada, en sopor-
tes, vigas o zunchos de sección y altura determinadas, incluso recortes, separadores, alam-
bre de atado, puesta en obra, vibrado y curado del hormigón según Instrucción EHE-08, in-
cluyendo encofrado y desencofrado.

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra
• Hormigón para armar:

Se tipificará de acuerdo con el artículo 39.2 de la Instrucción EHE-08, indicando:
• la composición elegida (artículo 31.1)
• las condiciones o características de calidad exigidas (artículo 31.2)
• las características mecánicas (artículo 39)
• valor mínimo de la resistencia (artículo 31.4)
• docilidad (artículo 31.5)

El hormigón puede ser:
• fabricado en central, de obra o preparado;
• no fabricado en central.

Materiales componentes, en el caso de que no se acopie directamente el hormigón para armar:
• Cemento:

Los cementos empleados podrán ser aquellos que cumplan la Instrucción RC-08, correspondan a
la clase resistente 32,5 o superior y cumplan las limitaciones de uso establecidas en la tabla 26 de la
Instrucción EHE-08 En el caso de cementos que contribuyan a la sostenibilidad, se estará a lo esta-
blecido en el anejo 13 de la Instrucción EHE-08 

• Agua:
El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, no debe con-

tener ningún ingrediente perjudicial en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón
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o a la protección de las armaduras frente a la corrosión. En general, podrán emplearse todas las
aguas sancionadas como aceptables por la práctica.

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, deberán analizarse las
aguas para comprobar las condiciones establecidas en el artículo 27 de la Instrucción EHE-08.

Se prohíbe el empleo de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o curado de hormigón
armado, salvo estudios especiales.

Siempre que sea posible, dispondrá las instalaciones que permitan el empleo de aguas recicladas
procedentes del lavado de los elementos de transporte del hormigón, en los términos que se indican
en el artículo 27 de la instrucción EHE-08.

• Áridos:
Los áridos deberán cumplir las especificaciones contenidas en el  artículo 28 de la Instrucción

EHE-08.
Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse gravas y arenas existentes en

yacimientos naturales o rocas machacadas, así como otros productos cuyo empleo se encuentre
sancionado por la práctica y se justifique debidamente. En el caso de áridos reciclados se seguirá lo
establecido en el anejo 15 de la Instrucción EHE-08.

Sólo se permite el empleo de áridos con una proporción muy baja de sulfuros oxidables.
Los áridos se designarán por su tamaño máximo en mm, y en su caso, especificar el empleo de

árido reciclado y su porcentaje de utilización.
El tamaño máximo de un árido grueso será menor que las dimensiones siguientes:
• 0,8 de la distancia horizontal libre entre armaduras que no formen grupo, o entre un borde

de la pieza y una armadura que forme un ángulo mayor de 45º con la dirección del hormigo -
nado;

• 1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y una armadura que forme un ángulo no ma-
yor de 45º con la dirección de hormigonado,

• 0,25 de la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos siguientes:
Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor que 0,4 veces el es-

pesor mínimo.
Piezas de ejecución muy cuidada y aquellos elementos en los que el efecto pared del encofrado

sea reducido (forjados, que sólo se encofran por una cara), en cuyo caso será menor que 0,33 veces
el espesor mínimo.

La granulometría de los áridos debe cumplir los requisitos establecidos en el artículo 28.4 de la
Instrucción EHE-08.

• Otros componentes:
Podrán utilizarse como componentes del hormigón los aditivos y adiciones, siempre que se justi-

fique con la documentación del producto o los oportunos ensayos que la sustancia agregada en las
proporciones y condiciones previstas produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las res-
tantes características del hormigón ni representar peligro para la durabilidad del hormigón ni para la
corrosión de armaduras.

En los hormigones armados se prohíbe la utilización de aditivos en cuya composición interven-
gan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la
corrosión de las armaduras (artículo 29 de la Instrucción EHE-08).

• Armaduras pasivas:
Los aceros cumplirán los requisitos técnicos establecidos en los artículos 32 y 33 de la Instrucción

EHE-08.
Serán de acero soldable, no presentarán defectos superficiales ni grietas, y estarán constituidas

por:
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• Los diámetros nominales de las barras o rollos de acero corrugado se ajustarán a la serie: 6-

8-10-12-14-16-20-25-32 y 40 mm, y los tipos a utilizar serán: de baja ductilidad (AP400 T -
AP500 T), de ductilidad normal (AP400 S - AP500 S), o de características especiales de ductili -
dad (AP400 SD - AP500 SD).

Las características mecánicas mínimas garantizadas por el Suministrador serán conformes con
las prescripciones de la tabla 32.2.a. Además, deberán tener aptitud al doblado-desdoblado o dobla-
do simple, manifestada por la ausencia de grietas apreciables a simple vista al efectuar el ensayo co-
rrespondiente. 

• Los diámetros nominales de los alambres (corrugados o grafilados) empleados en mallas
electrosoldadas y armaduras básicas electrosoldadas en celosía se ajustarán a la serie:

4-4,5-5- 5,5-6-6,5-7-7,5-8-8,5-9-9,5-10-11-12-14 y 16 mm, y los tipos a utilizar serán: ME 500 SD - ME
400 SD - ME 500 S - ME - 400 S - ME 500 T - ME 400 T en mallas electrosoldadas, y AB 500 SD - AB 400
SD - AB 500 S - AB 500 T - AB 400 T en armaduras básicas electrosoldadas en celosía.

Los diámetros 4 y 4,5 m sólo pueden utilizarse en la armadura de reparto conforme al artículo
59.2.2 de la Instrucción EHE-08, así como en el caso de armaduras básicas electrosoldadas en celo-
sías utilizadas para forjados unidireccionales de hormigón, en cuyo caso se podrán utilizar única-
mente en los elementos transversales de conexión de la celosía .

• La ferralla armada, como resultado de aplicar a las armaduras elaboradas los procesos de
armado, según el artículo 69 de la EHE-08.

• Piezas de entrevigado en forjados cumplirán las condiciones del artículo 36 de la Instrucción
EHE-08.

Las piezas de entrevigado puede tener función aligerante o colaborante. Las colaborantes pue-
den ser de cerámica, hormigón u otro material resistente (resistencia a compresión no menor que la
del hormigón vertido en el forjado). Las aligerantes pueden ser de cerámica, hormigón, poliestireno
expandido u otros materiales suficientemente rígidos que cumplan con las exigencias especificadas
en la EHE-08 sobre carga de rotura, expansión por humedad y reacción al fuego. 

• Accesorios, fundamentalmente separadores, específicamente diseñados, con una resisten-
cia a presión nominal de 2 N/mm2.

Recepción de los productos
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte

II, Condiciones de recepción de productos, de este Pliego General de Condiciones. En el caso de pro-
ductos que deban disponer del marcado CE se comprobará que los valores cumplen con los especi-
ficados en proyecto o, en su defecto, la Instrucción EHE-08. En otro caso, el control comprende el
control de la documentación de los suministros; en su caso, el control mediante distintivos de cali-
dad o procedimiento que garantice un nivel de garantía adicional equivalente; y, en su caso, el con -
trol experimental mediante ensayos.

Cada remesa o partida de los productos irá acompañada de una hoja de suministro cuyo conteni-
do mínimo se indica en el anejo nº 21 de la Instrucción EHE-08. La documentación incluirá la infor-
mación que se indica, dependiendo de si es previa al suministro, si acompaña durante al suministro
o es posterior al suministro.

En el caso de que los productos tengan distintivo de calidad, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 81 de la Instrucción EHE-08, los suministradores lo entregarán al constructor para que la di -
rección facultativa valore si la documentación aportada es suficiente para la aceptación del produc-
to suministrado o, en su caso, qué comprobaciones deben efectuarse.

En el caso de efectuarse ensayos, Las entidades y los laboratorios de control de calidad entrega-
rán los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en todo caso, a la dirección facultati -
va.
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Todas las actividades relacionadas con el control establecido por la Instrucción EHE-08 quedarán

documentadas en los correspondientes registros.
• Hormigón fabricado en central de obra u hormigón preparado:

La conformidad de un hormigón con lo establecido en el proyecto se comprobará durante su re-
cepción en la obra, mediante verificación del contenido de la documentación del hormigón, y en su
caso, tras comprobar su consistencia.

• Control documental: el Suministrador deberá presentar una copia compulsada del certifica-
do de dosificación al que hace referencia el anejo nº 22, así como del resto de los ensayos
previos y de una hoja de suministro, cuyo contenido mínimo se establece en el anejo nº 21.

• Ensayos de control del hormigón:
El control de la calidad del hormigón comprenderá el de su docilidad, resistencia, y durabilidad:
Salvo en los ensayos previos, la toma de muestras se realizará en el punto de vertido del hormi -

gón (obra o instalación de prefabricación), a la salida de éste del correspondiente elemento de trans-
porte y entre ¼ y ¾ de la descarga. El representante del laboratorio levantará un acta, según el anejo
21 de la Instrucción EHE-08, para cada toma de muestras, que deberá estar suscrita por todas las
partes presentes, quedándose cada uno con una copia de la misma.

Control de la docilidad (artículo 86.3.1), se comprobará mediante la determinación de la consis-
tencia del hormigón fresco por el método del asentamiento, según UNE-EN 12350-2:2009. En el caso
de hormigones autocompactantes, se estará a lo indicado en el anejo 17 de la Instrucción EHE-08.
Los ensayos se realizarán siguiendo las consideraciones del artículo 86.5.2 de la Instrucción EHE-08.

Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en control indirecto
de la resistencia o cuando lo ordene la dirección facultativa.

Control de la penetración del agua (artículo 86.3.3). Se comprobará mediante ensayos de resis-
tencia a compresión efectuados sobre probetas fabricadas y curadas.

Control de la resistencia (artículo 86.3.2), se comprobará mediante ensayos de resistencia a com-
presión efectuados sobre probetas fabricadas y curadas.

Con independencia de los ensayos previos y característicos (preceptivos si no se dispone de expe-
riencia previa en: materiales, dosificación y proceso de ejecución previstos), y de los ensayos de in -
formación complementaria, la Instrucción EHE-08 establece con carácter preceptivo el control de la
resistencia a lo largo de la ejecución mediante los ensayos de control, indicados en el artículo 86.5.

Los ensayos de control de resistencia tienen por objeto comprobar que la resistencia característi-
ca del hormigón de la obra es igual o superior a la de proyecto y estará en función de si disponen de
un distintivo de calidad y el nivel de garantía para el que se haya efectuado el reconocimiento. El
control podrá realizarse según las siguientes modalidades:

• Hormigón no fabricado en central:
• El hormigón no fabricado en central solo puede utilizarse para hormigones no estructurales,

de acuerdo con lo indicado en el anejo nº 18 de la Instrucción EHE-08, como el hormigón de
limpieza o el empleado para aceras, bordillos o rellenos.

• Cemento (artículos 26 y 85.1 de la Instrucción EHE-08, Instrucción RC-08.y ver Parte II, Rela-
ción de productos con marcado CE, 19.1).

Se establece la recepción del cemento conforme a la Instrucción RC-08. 
El responsable de la recepción del cemento deberá conservar una muestra preventiva por lote

durante 100 días.
Control documental:
Cada partida se suministrará con un albarán y documentación anexa, que acredite que está legal-

mente fabricada y comercializada, de acuerdo con lo establecido la Instrucción RC-08. 
Ensayos de control:

46



PROYECTO DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PLAZA DE LA CORREDERA, 43 DE CÓRDOBA
Antes de comenzar el hormigonado, o si varían las condiciones de suministro y cuando lo indique

la dirección facultativa, se realizarán los ensayos de recepción previstos en la Instrucción RC-08 y los
correspondientes a la determinación del ión cloruro, según la Instrucción EHE-08.

Al menos una vez cada tres meses de obra y cuando lo indique la dirección facultativa, se com-
probarán: componentes del cemento, principio y fin de fraguado, resistencia a compresión y estabili -
dad de volumen.

Distintivo de calidad. Marca N de AENOR. Homologación MICT.
• Agua (artículos 27 y 85.5 de la Instrucción EHE-08):

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, no se utilice agua potable de red de sumi -
nistro., o en caso de duda, se realizarán los siguientes ensayos:

Ensayos (según normas UNE):  exponente de hidrógeno pH. Sustancias disueltas.  Sulfatos.  Ion
Cloruro. Hidratos de carbono. Sustancias orgánicas solubles en éter.

• Áridos (artículo 28, 85.2 de la Instrucción EHE-08 y ver Parte II, Relación de productos con
marcado CE, 19.1):

Control documental:
Salvo en el caso al de áridos de autoconsumo (en el que el Suministrador de hormigón o de los

elementos prefabricados, deberá aportar un certificado de ensayo conforme al artículo 85.2 de la
Instrucción EHE-08), los áridos deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la
conformidad 2+.

Otros componentes (artículos 29 y 30 de la Instrucción EHE-08 y ver Parte II, Relación de produc-
tos con marcado CE, 19.1).

Control documental:
En el caso de aditivos que no dispongan de marcado CE, el suministrador deberá aportar un certi-

ficado de ensayo, con antigüedad inferior a seis meses conforme al artículo 85.3 de la Instrucción
EHE-08.

No podrán utilizarse aditivos que no se suministren correctamente etiquetados y acompañados
del certificado de garantía del fabricante, firmado por una persona física.

Cuando se utilicen cenizas volantes o humo de sílice, se exigirá el correspondiente certificado de
garantía emitido por un laboratorio con los resultados de los ensayos prescritos en el artículo 30 de
la Instrucción EHE-08.

Ensayos de control:
Se realizarán los ensayos de aditivos y adiciones indicados en los artículos 29, 30, 85.3 y 85.4 acer-

ca de su composición química y otras especificaciones.
Antes de comenzar la obra se comprobará en todos los casos el efecto de los aditivos sobre las

características de calidad del hormigón. Tal comprobación se realizará mediante los ensayos previos
citados en el artículo 86 de la Instrucción EHE-08.

• Acero en armaduras pasivas:
En el caso de que el acero no esté en posesión del marcado CE la demostración de la conformi -

dad del acero (características mecánicas, de adherencia, geométricas, y adicionales para el caso de
procesos de elaboración con soldadura resistente) se realizará mediante ensayos tal y como se espe-
cifica en los artículos 87 y 88 de la Instrucción EHE-08. 

El suministrador proporcionará un certificado en el que se exprese la conformidad con la Instruc -
ción EHE-08, de la totalidad de las armaduras suministradas con expresión de las cantidades reales
correspondientes a cada tipo, así como su trazabilidad hasta los fabricantes, de acuerdo con la infor-
mación disponible en la documentación que establece la UNE-EN 10080:2006. Asimismo, cuando en-
tre en vigor el marcado CE para los productos de acero, el Suministrador de la armadura facilitará al
constructor copia del certificado de conformidad incluida en la documentación que acompaña al ci-
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tado marcado CE. En el caso de instalaciones en obra, el constructor elaborará y entregará a la direc-
ción facultativa un certificado equivalente al indicado para las instalaciones ajenas a la obra.

No deberá emplearse cualquier acero que presente picaduras o un nivel de oxidación excesivo
que pueda afectar a sus condiciones de adherencia (sección afectada superior al 1% de la sección
inicial).

El suministro de armaduras elaboradas y ferralla armada se realizará quedando estas exentas de
pintura, grasa o cualquier otra sustancia nociva que pueda afectar negativamente al acero, al hormi-
gón o a la adherencia entre ambos.

• Acero en armaduras activas 
Cuando el acero para armaduras activas disponga de marcado CE, su conformidad se comproba-

rá mediante la verificación documental, en otro caso, el control se realizará según se especifica en el
artículo 89 de la Instrucción EHE-08. 

• Elementos resistentes de los forjados:
Viguetas prefabricadas de hormigón, u hormigón y arcilla cocida.
Losas alveolares pretensadas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.2).
Según la Instrucción EHE-08, para la recepción de elementos y sistemas de pretensado, se com-

probará aquélla documentación que avale que los elementos de pretensado que se van a suminis -
trar están legalmente comercializados y, en su caso, el certificado de conformidad del marcado CE,
en su caso, certificado de que el sistema de aplicación del pretensado está en posesión de un distin -
tivo de calidad oficialmente reconocido (lo que permitirá eximir la realización de las restantes com-
probaciones); además de la documentación general a la que hace referencia el apartado 79.3.1.

• Piezas de entrevigado en forjados:
Cuando dispongan de marcado CE, su conformidad podrá ser suficientemente comprobada, me-

diante la verificación de las categorías o valores declarados en la documentación. En este caso, está
especialmente recomendado que se efectué una inspección de las instalaciones de prefabricación, a
las que se refiere la Instrucción EHE-08.

El control de recepción debe efectuarse tanto sobre los elementos prefabricados en una instala-
ción industrial ajena a la obra como sobre aquéllos prefabricados directamente por el constructor en
la propia obra.

Las piezas irán acompañadas de la hoja de suministro a la que hace referencia el apartado 79.3.1 -
de la Instrucción EHE-08; se comprobará la conformidad con los coeficientes de seguridad de los
materiales que hayan sido adoptados en el proyecto. La dirección facultativa comprobara que se ha
controlado la conformidad de los productos directamente empleados para la prefabricación del ele-
mento estructural y, en particular, la del hormigón, la de las armaduras elaboradas y la de los ele -
mentos de pretensado (mediante la revisión de los registros documentales, la comprobación de los
procedimientos de recepción o, en el caso de elementos prefabricados que no estén en posesión de
un distintivo oficialmente reconocido, mediante la realización de ensayos sobre muestras tomadas
en la propia instalación de prefabricación). Al menos una vez durante la obra, se realizará una com -
probación experimental de los procesos de fabricación y de la geometría según se especifica en los
apartados 91.5.3.3 y 91.5.3.4, respectivamente, de la Instrucción EHE-08.

Se comprobará que los elementos llevan un código o marca de identificación que, junto con la
documentación de suministro, permite conocer el fabricante, el lote y la fecha de fabricación de for-
ma que se pueda, en su caso, comprobar la trazabilidad de los materiales empleados para la prefa-
bricación de cada elemento.
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Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento)

El constructor dispondrá de un sistema de gestión de materiales, productos y elementos que se
vayan a colocar en la obra que asegure la trazabilidad de los mismos. Este sistema, especificado en
el artículo 66.2 de la Instrucción EHE-08 dispondrá de un registro de los suministradores, un sistema
de almacenamiento de los acopios y un sistema y seguimiento de las unidades ejecutadas de la
obra. 

Los materiales componentes del hormigón se almacenarán y trasportarán evitando el entremez-
clado, contaminación, deterioro o cualquier otra alteración significativa de sus características.

• Cemento:
Si el suministro se realiza en sacos, el almacenamiento será en lugares ventilados y no húmedos;

si el suministro se realiza a granel, el almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo
aíslen de la humedad.

Aún en el caso de que las condiciones de conservación sean buenas, el almacenamiento del ce-
mento no debe ser muy prolongado, ya que puede meteorizarse. El almacenamiento máximo acon-
sejable es de tres meses, dos meses y un mes, respectivamente, para las clases resistentes 32,5, 42,5
y 52,5. Si el período de almacenamiento es superior, se comprobará que las características del ce-
mento continúan siendo adecuadas.

• Áridos:
Los áridos deberán almacenarse, sobre una base anticontaminante, de tal  forma que queden

protegidos de una posible contaminación por el ambiente, y especialmente, por el terreno, no de-
biendo mezclarse de forma incontrolada las distintas fracciones granulométricas mediante tabiques
separadores o con espaciamientos amplios entre ellos.

Deberán también adoptarse las precauciones necesarias para eliminar en lo posible la segrega-
ción de los áridos, tanto durante el almacenamiento como durante el transporte.

En el caso de que existan instalaciones para almacenamiento de agua o aditivos, serán tales que
eviten cualquier contaminación.

• Aditivos:
Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y que sus

propiedades no se vean afectadas por factores físicos o químicos (heladas, altas temperaturas, etc.).
Los aditivos líquidos o diluidos en agua deben almacenarse en depósitos protegidos de la helada y
que dispongan de elementos agitadores para mantener los líquidos en suspensión. Los aditivos pul-
verulentos, se almacenarán con las mismas condiciones que los cementos.

• Adiciones:
Para las cenizas volantes o el humo de sílice suministrados a granel se emplearán equipos simila -

res a los utilizados para el cemento, debiéndose almacenar en recipientes y silos impermeables que
los protejan de la humedad y de la contaminación, los cuales estarán perfectamente identificados
para evitar posibles errores de dosificación.

• Armaduras pasivas:
Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, las armaduras pasivas se protege-

rán de la lluvia, la humedad del suelo y la eventual agresividad de la atmósfera ambiente. Hasta el
momento de su elaboración, armado o montaje se conservarán en obra, cuidadosamente clasifica-
das para garantizar la necesaria trazabilidad. 

• Armaduras activas:
Las armaduras de pretensado se transportarán debidamente protegidas contra la humedad, de-

terioro contaminación, grasas, etc. asegurando que el medio de transporte tiene la caja limpia y el
material está cubierto con lona.
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Para eliminar los riesgos de oxidación o corrosión, el almacenamiento se realizará en locales ven-

tilados y al abrigo de la humedad del suelo y paredes. En el almacén se adoptarán las precauciones
precisas para evitar que pueda ensuciarse el material o producirse cualquier deterioro de los aceros
debido a ataque químico, operaciones de soldadura realizadas en las proximidades, etc.

Antes de almacenar las armaduras se comprobará que están limpias, sin manchas de grasa, acei -
te, pintura, polvo, tierra o cualquier otra materia perjudicial para su buena conservación y posterior
adherencia.

Las armaduras deben almacenarse cuidadosamente clasificadas según sus tipos, clases y los lo-
tes de que procedan.

El estado de superficie de todos los aceros podrá ser objeto de examen en cualquier momento
antes de su uso, especialmente después de un prolongado almacenamiento en obra o taller, para
asegurar que no presentan alteraciones perjudiciales.

• Elementos prefabricados:
Para el transporte deberá tenerse en cuenta como mínimo que: el apoyo sobre las cajas del ca -

mión no introducirá esfuerzos no contemplados en el proyecto, la carga deberá estar atada, todas
las piezas estarán separadas para evitar impactos entre ellas y, caso de transporte en edades muy
tempranas del elemento, deberá evitarse su desecación.

Tanto la manipulación, a mano o con medios mecánicos como el izado y acopio de los elementos
prefabricados en obra se realizará siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante, almace-
nándose en su posición normal de trabajo, sobre apoyos que eviten el contacto con el terreno o con
cualquier producto que las pueda deteriorar. Si alguna resultase dañada afectando a su capacidad
portante deberá desecharse.

Los elementos deberán acopiarse sobre apoyos horizontales lo suficientemente rígidos en fun-
ción del suelo, sus dimensiones y el peso. Las viguetas y losas alveolares pretensadas se apilarán lim-
pias sobre durmientes, que coincidirán en la misma vertical, con vuelos, en su caso, no mayores que
0,50 m, ni alturas de pilas superiores a 1,50 m, salvo que el fabricante indique otro valor.
Características técnicas de cada unidad de obra
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

No se empleará aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, salvo que
una entidad de control elabore un certificado de que los paneles empleados han sido sometidos a
un tratamiento que evita la reacción con los álcalis del cemento, y se facilite a la dirección facultati-
va.

En los hormigones armados o pretensados no podrán utilizarse como aditivos el cloruro cálcico
ni en general productos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros compo-
nentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras.

En el caso de estructuras pretensadas, se prohíbe el uso de cualquier sustancia que catalice la ab -
sorción del hidrógeno por el acero.

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:

◦ Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.

◦ Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
◦ Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.

Para armaduras activas: Se prohíbe la utilización de empalmes o sujeciones con otros metales
distintos del acero, así como la protección catódica. Con carácter general, no se permitirá el uso de
aceros protegidos por recubrimientos metálicos. La dirección facultativa podrá permitir su uso cuan-
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do exista un estudio experimental que avale su comportamiento como adecuado para el caso con-
creto de cada obra.
Proceso de ejecución
Ejecución

• Condiciones generales:
Se tomarán las precauciones necesarias, en función de la agresividad ambiental a la que se en-

cuentre sometido cada elemento, para evitar su degradación pudiendo alcanzar la duración de la
vida útil acordada, según lo indicado en proyecto. 

Se cumplirán las prescripciones constructivas indicadas en la Norma de Construcción Sismorre-
sistente NCSE-02 que sean de aplicación, según lo indicado en proyecto, para cada uno de los ele-
mentos:

◦ Vigas de hormigón armado: disposiciones del armado superior, armado inferior, estri-
bos, etc.

◦ Soportes de hormigón armado: armado longitudinal, cercos,  armaduras de espera en
nudos de arranque, armado de nudos intermedios y nudos superiores, etc.

◦ Forjados: disposiciones del armado superior, armado en nudos, armadura de reparto,
etc.

◦ Pantallas de rigidización: disposiciones de la armadura base, cercos en la parte baja de
los bordes, etc.

◦ Elementos prefabricados: tratamiento de los nudos.
Buenas prácticas medioambientales para la ejecución:
En el caso de que el hormigón se fabrique en central de obra, el constructor deberá efectuar un

autocontrol equivalente al del hormigón preparado en central, definido en el artículo 71.2.4 de la
EHE-08.

Especialmente en el caso de cercanía con núcleos urbanos, el constructor procurará planificar las
actividades para minimizar los períodos en los que puedan generarse impactos de ruido y, en su
caso, que sean conformes con las correspondientes ordenanzas locales.

Todos los agentes que intervienen en la ejecución (constructor, dirección facultativa, etc.) de la
estructura deberán velar por la utilización de materiales y productos que sean ambientalmente ade-
cuados.

Además de los criterios citados, se podrán seguir los establecidos en el artículo 77.3 de la Instruc -
ción EHE-08 de buenas prácticas medioambientales para la ejecución.

• Replanteo:
El constructor velará para que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las secciones

de cada uno de elementos estructurales, sean conformes con lo establecido en el proyecto, teniendo
para ello en cuenta las tolerancias establecidas en el mismo o, en su defecto, en el anejo nº 11 de la
Instrucción EHE-08

• Ejecución de la ferralla:
La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisladas consecutivas, salvo el caso de

grupos de barras, será igual o superior al mayor de los tres valores siguientes 20 mm (salvo en vigue -
tas y losas alveolares pretensadas, donde se tomará 15 mm), el diámetro de la mayor ó 1,25 veces el
tamaño máximo del árido.

Corte: se llevará a cabo de acuerdo con, utilizando procedimientos automáticos (cizallas, sierras,
discos…) o maquinaria específica de corte automático.

Doblado: las barras corrugadas se doblarán en frío.
En el caso de mallas electrosoldadas rigen las mismas limitaciones anteriores siempre que el do -

blado se efectúe a una distancia igual a 4 diámetros contados a partir del nudo, o soldadura, más pr-
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óximo. En caso contrario el diámetro mínimo de doblado no podrá ser inferior a 20 veces el diámetro
de la armadura. No se admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, salvo cuan -
do esta operación pueda realizarse sin daño, inmediato o futuro, para la barra correspondiente.

Colocación de las armaduras: las jaulas o ferralla serán lo suficientemente rígidas y robustas para
asegurar la inmovilidad de las barras durante su transporte y montaje y el hormigonado de la pieza,
de manera que no varíe su posición especificada en proyecto y permitan al hormigón envolverlas sin
dejar coqueras.

Separadores: los calzos y apoyos provisionales en los encofrados y moldes deberán ser de hormi-
gón, mortero, o plástico rígido o de otro material apropiado, quedando prohibidos los de madera,
cualquier material residual de obra aunque sea ladrillo u hormigón y, si el hormigón ha de quedar
visto, los metálicos. Se comprobarán en obra los espesores de recubrimiento indicados en proyecto.
Los recubrimientos deberán garantizarse mediante la disposición de los correspondientes elemen-
tos separadores colocados en obra.

Empalmes: en los empalmes por solapo de armaduras pasivas, la separación entre las barras será
de 4 diámetros como máximo. En las armaduras en tracción esta separación no será inferior a los va-
lores indicados para la distancia libre entre barras aisladas. En armaduras activas, los empalmes se
realizarán en las secciones indicadas en el proyecto, y se dispondrán en alojamientos especiales de
longitud suficiente para poder moverse libremente durante el tesado.

Las soldaduras a tope de barras de distinto diámetro podrán realizarse siempre que la diferencia
entre diámetros sea inferior a 3 mm. 

Se prohíbe el enderezamiento en obra de las armaduras activas.
Antes de autorizar el hormigonado, y una vez colocadas y, en su caso, tesas las armaduras, se

comprobará si su posición, así como la de las vainas, anclajes y demás elementos, concuerdan con
la indicada en los planos, y si las sujeciones son las adecuadas para garantizar su invariabilidad du-
rante el hormigonado y vibrado. Si fuera preciso, se efectuarán las oportunas rectificaciones.

• Fabricación y transporte a obra del hormigón:
Criterios generales: las materias primas se amasarán de forma que se consiga una mezcla íntima

y uniforme, estando todo el árido recubierto de pasta de cemento. La dosificación del cemento, de
los áridos y en su caso, de las adiciones, se realizará en peso. No se mezclarán masas frescas de hor -
migones fabricados con cementos no compatibles debiendo limpiarse las hormigoneras antes de
comenzar la fabricación de una masa con un nuevo tipo de cemento no compatible con el de la
masa anterior. El amasado se realizará con un período de batido, a la velocidad de régimen, no infe-
rior a noventa segundos. Queda expresamente prohibida la adición al hormigón de cualquier canti-
dad de agua u otras sustancias que puedan alterar la composición original de la masa fresca, con ex-
cepción de lo especificado en el artículo 71.4.2 de la instrucción EHE-08. 

Transporte del hormigón preparado: el transporte mediante amasadora móvil se efectuará siem-
pre a velocidad de agitación y no de régimen. El tiempo transcurrido entre la adición de agua de
amasado y la colocación del hormigón no debe ser mayor a una hora y media, salvo uso de aditivos
retardadores de fraguado o que el fabricante establezca un plazo inferior en la hoja de suministro. En
tiempo caluroso, el tiempo límite debe ser inferior salvo que se hayan adoptado medidas especiales
para aumentar el tiempo de fraguado.

• Cimbras y apuntalamientos:
El constructor, antes de su empleo en obra, deberá disponer de un proyecto de cimbra que al me-

nos contemple los siguientes aspectos: justifique su seguridad, contenga planos que defina comple-
tamente la cimbra y sus elementos, y contenga un pliego de prescripciones que indique las caracte-
rísticas a cumplir de los elementos de la cimbra. Además, el constructor deberá disponer de un pro-
cedimiento escrito para el montaje o desmontaje de la cimbra o apuntalamiento y, si fuera preciso,
un procedimiento escrito para la colocación del hormigón para limitar flechas y asentamientos.
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Además, la dirección facultativa dispondrá de un certificado facilitado por el constructor y firma-

do por persona física, que garantice los elementos de la cimbra. 
Las cimbras se realizarán según lo indicado en EN 1282. Se dispondrán durmientes de reparto

para el apoyo de los puntales. Si los durmientes de reparto descansan directamente sobre el terreno,
habrá que cerciorarse de que no puedan asentar en él. Los tableros llevarán marcada la altura a hor -
migonar. Las juntas de los tableros serán estancas, en función de la consistencia del hormigón y for-
ma de compactación. Se unirá el encofrado al apuntalamiento, impidiendo todo movimiento lateral
o incluso hacia arriba (levantamiento), durante el hormigonado. Se fijarán las cuñas y, en su caso, se
tensarán los tirantes. Los puntales se arriostrarán en las dos direcciones, para que el apuntalado sea
capaz de resistir los esfuerzos horizontales que puedan producirse durante la ejecución de los forja-
dos. En los forjados de viguetas armadas se colocarán los apuntalados nivelados con los apoyos y
sobre ellos se colocarán las viguetas. En los forjados de viguetas pretensadas se colocarán las vigue-
tas ajustando a continuación los apuntalados. Los puntales deberán poder transmitir la fuerza que
reciban y, finalmente, permitir el desapuntalado con facilidad.

• Encofrados y moldes:
Serán lo suficientemente estancos para impedir una pérdida apreciable de pasta entre las juntas,

indicándose claramente sobre el encofrado la altura a hormigonar y los elementos singulares. Los
encofrados pueden ser de madera, cartón, plástico o metálicos, evitándose el metálico en tiempos
fríos y los de color negro en tiempo soleado. Se colocarán dando la forma requerida al soporte y cui -
dando la estanquidad de la junta. Los de madera se humedecerán ligeramente, para no deformarlos,
antes de verter el hormigón. 

Los productos desencofrantes o desmoldeantes aprobados se aplicarán en capas continuas y
uniformes sobre la superficie interna del encofrado o molde, colocándose el hormigón durante el
tiempo en que estos productos sean efectivos. Los encofrados y moldes de madera se humedecerán
para evitar que absorban el agua contenida en el hormigón. Por otra parte, las piezas de madera se
dispondrán de manera que se permita su libre entumecimiento, sin peligro de que se originen es-
fuerzos o deformaciones anormales.

En la colocación de las placas metálicas de encofrado y posterior vertido de hormigón, se evitará
la disgregación del mismo, picándose o vibrándose sobre las paredes del encofrado. Tendrán fácil
desencofrado, no utilizándose gasoil, grasas o similares. El encofrado (los fondos y laterales) estará
limpio en el momento de hormigonar,  quedando el interior pintado con desencofrante antes del
montaje, sin que se produzcan goteos, de manera que el desencofrante no impedirá la ulterior apli -
cación de revestimiento ni la posible ejecución de juntas de hormigonado, especialmente cuando
sean elementos que posteriormente se hayan de unir para trabajar solidariamente. La sección del
elemento no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del encofrado
ni de otros. No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores. El desencofrado se realizará sin
golpes y sin sacudidas.

• Colocación de las viguetas y piezas de entrevigados:
Se izarán las viguetas desde el lugar de almacenamiento hasta su lugar de ubicación, cogidas de

dos o más puntos, siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación, a
mano o con grúa. Se colocarán las viguetas en obra apoyadas sobre muros y/o encofrado, colocán-
dose posteriormente las piezas de entrevigado, paralelas, desde la planta inferior, utilizándose bove-
dillas ciegas y apeándose, si así se especifica en proyecto, procediéndose a continuación al vertido y
compactación del hormigón. Si alguna resultara dañada afectando a su capacidad portante será de-
sechada. En los forjados reticulares, se colocarán los casetones en los recuadros formados entre los
ejes del replanteo. En los forjados no reticulares, la vigueta quedará empotrada en la viga, antes de
hormigonar. Finalizada esta fase, se ajustarán los puntales y se procederá a la colocación de las pie-
zas de entrevigado, las cuales no invadirán las zonas de macizado o del cuerpo de vigas o soportes.
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Se dispondrán los pasatubos y se encofrarán los huecos para instalaciones. En los voladizos se reali-
zarán los oportunos resaltes, molduras y goterones, que se detallen en el proyecto; así mismo se de-
jarán los huecos precisos para chimeneas, conductos de ventilación, pasos de canalizaciones, etc. Se
encofrarán las partes macizas junto a los apoyos. 

Además de lo anterior, se tendrá en cuenta lo establecido en el anejo 12 de la Instrucción EHE-08.
• Colocación de las armaduras:

Se colocarán las armaduras sobre el encofrado, con sus correspondientes separadores. La arma-
dura de negativos se colocará preferentemente bajo la armadura de reparto. Podrá colocarse por
encima de ella siempre que ambas cumplan las condiciones requeridas para los recubrimientos y es-
té debidamente asegurado el anclaje de la armadura de negativos sin contar con la armadura de re-
parto. En los forjados de losas alveolares pretensadas, las armaduras de continuidad y las de la losa
superior hormigonada en obra, se mantendrán en su posición mediante los separadores necesarios.
En muros y pantallas se anclarán las armaduras sobre las esperas, tanto longitudinal como transver -
salmente, encofrándose tanto el trasdós como el intradós, aplomados y separadas sus armaduras.
Se utilizarán calzos separadores y elementos de suspensión de las armaduras para obtener el recu -
brimiento adecuado y posición correcta de negativos en vigas.

Colocación y aplomado de la armadura del soporte; en caso de reducir su sección se grifará la
parte correspondiente a la espera de la armadura, solapándose la siguiente y atándose ambas. Los
cercos se sujetarán a las barras principales mediante simple atado u otro procedimiento idóneo,
prohibiéndose expresamente la fijación mediante puntos de soldadura una vez situada la ferralla en
los moldes o encofrados. Encofrada la viga, previo al hormigonado, se colocarán las armaduras lon -
gitudinales principales de tracción y compresión, y las transversales o cercos según la separación en-
tre sí obtenida.

• Puesta en obra del hormigón:
No se colocarán en obra masas que acusen un principio de fraguado. Antes de hormigonar se

comprobará que no existen elementos extraños,  como barro, trozos de madera, etc.  y se regará
abundantemente, en especial si se utilizan piezas de entrevigado de arcilla cocida. No se colocarán
en obra tongadas de hormigón cuyo espesor sea superior al que permita una compactación comple-
ta de la masa. No se efectuará el hormigonado en tanto no se obtenga la conformidad del director
de la ejecución de obra, una vez que se hayan revisado las armaduras ya colocadas en su posición
definitiva. En general, se controlará que el hormigonado del elemento, se realice en una jornada. Se
adoptarán las medidas necesarias para que, durante el vertido y colocación de las masas de hormi-
gón, no se produzca disgregación de la mezcla, evitándose los movimientos bruscos de la masa, o el
impacto contra los encofrados verticales y las armaduras. Queda prohibido el vertido en caída libre
para alturas superiores a un metro. En el caso de vigas planas el hormigonado se realizará tras la co -
locación de las armaduras de negativos, siendo necesario el montaje del forjado. En el caso de vigas
de canto con forjados apoyados o empotrados, el hormigonado de la viga será anterior a la coloca-
ción del forjado, en el caso de forjados apoyados y tras la colocación del forjado, en el caso de forja -
dos semiempotrados. En el momento del hormigonado, las superficies de las piezas prefabricadas
que van a quedar en contacto con el hormigón vertido en obra deben estar exentas de polvo y con -
venientemente humedecidas para garantizar la adherencia entre los dos hormigones.

El hormigonado de los nervios o juntas y la losa superior se realizará simultáneamente, compac-
tando con medios adecuados a la consistencia del hormigón. En los forjados de losas alveolares pre-
tensadas se asegurará que la junta quede totalmente rellena. En el caso de losas alveolares preten -
sadas, la compactación del hormigón de relleno de las juntas se realizará con un vibrador que pueda
penetrar en el ancho de las juntas. Las juntas de hormigonado perpendiculares a las viguetas debe-
rán disponerse a una distancia de apoyo no menor que 1/5 de la luz, más allá de la sección en que
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acaban las armaduras para momentos negativos. Las juntas de hormigonado paralelas a las mismas
es aconsejable situarlas sobre el eje de las piezas de entrevigado y nunca sobre los nervios.

En losas/ forjados reticulares el hormigonado de los nervios y de la losa superior se realizará si-
multáneamente. Se hormigonará la zona maciza alrededor de los pilares. La placa apoyará sobre los
pilares (ábaco).

• Compactación del hormigón:
Se realizará mediante los procedimientos adecuados a la consistencia de la mezcla, debiendo

prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie. La compactación del hormigón se hará con vi -
brador, controlando la duración, distancia, profundidad y forma del vibrado. No se rastrillará en for-
jados. Como criterio general el hormigonado en obra se compactará por picado con barra (los hor-
migones de consistencia blanda o fluida, se picarán hasta la capa inferior ya compactada), vibrado
enérgico, (los hormigones secos se compactarán, en tongadas no superiores a 20 cm) y vibrado nor-
mal en los hormigones plásticos o blandos. El revibrado del hormigón deberá ser objeto de aproba-
ción por parte del director de la ejecución de obra.

• Juntas de hormigonado:
Deberán, en general, estar previstas en el proyecto, se situarán en dirección lo más normal posi -

ble a la de las tensiones de compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial. Se les dará la
forma apropiada que asegure una unión lo más íntima posible entre el antiguo y el nuevo hormigón.
Cuando haya necesidad de disponer juntas de hormigonado no previstas en el proyecto se dispon-
drán en los lugares que apruebe la dirección facultativa, y preferentemente sobre los puntales de la
cimbra. Se evitarán juntas horizontales. No se reanudará el hormigonado, sin que las juntas hayan
sido previamente examinadas y aprobadas por el director de la ejecución de obra. Antes de reanudar
el hormigonado se limpiará la junta de toda suciedad o árido suelto y se retirará la capa superficial
de mortero utilizando para ello chorro de arena o cepillo de alambre. Se prohíbe a tal fin el uso de
productos corrosivos. Para asegurar una buena adherencia entre el hormigón nuevo y el antiguo se
eliminará toda lechada existente en el hormigón endurecido, y en el caso de que esté seco, se hume-
decerá antes de proceder al vertido del nuevo hormigón. Se autorizará el empleo de otras técnicas
para la ejecución de juntas siempre que se justifiquen previamente mediante ensayos de suficiente
garantía.

La forma de la junta será la adecuada para permitir el paso de hormigón de relleno, con el fin de
crear un núcleo capaz de transmitir el esfuerzo cortante entre losas colaterales y para, en el caso de
situar en ella armaduras, facilitar su colocación y asegurar una buena adherencia. La sección trans-
versal de las juntas deberá cumplir con los requisitos siguientes: el ancho de la junta en la parte su-
perior de la misma no será menor que 30 mm; el ancho de la junta en la parte inferior de la misma no
será menor que 5 mm, ni al diámetro nominal máximo de árido.

• Hormigonado en temperaturas extremas:
La temperatura de la masa del hormigón en el momento de verterla en el molde o encofrado, no

será inferior a 5 ºC. No se autorizará el hormigonado directo sobre superficies de hormigón que ha-
yan sufrido los efectos de las heladas, sin haber retirado previamente las partes dañadas por el hielo.
Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos cuya temperatura sea inferior a 0 ºC. En general se
suspenderá el hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una tempe-
ratura ambiente superior a 40 ºC o se prevea que dentro de las 48 h siguientes, pueda descender la
temperatura ambiente por debajo de los 0 ºC. El empleo de aditivos anticongelantes requerirá una
autorización expresa del director de la ejecución de obra. Cuando el hormigonado se efectúe en
tiempo caluroso, se adoptarán las medidas oportunas para evitar la evaporación del agua de amasa-
do, estas medidas deberán acentuarse para hormigones de resistencias altas. Para ello, los materia-
les y encofrados deberán estar protegidos del soleamiento y una vez vertido se protegerá la mezcla
del sol y del viento, para evitar que se deseque.
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• Curado del hormigón:

Se deberán tomar las medidas oportunas para asegurar el mantenimiento de la humedad del
hormigón durante el fraguado y primer período de endurecimiento, mediante un adecuado curado.
Si el curado se realiza mediante riego directo, éste se hará sin que produzca deslavado de la superfi -
cie y utilizando agua sancionada como aceptable por la práctica. Queda prohibido el empleo de
agua de mar para hormigón armado o pretensado, salvo estudios especiales. Si el curado se realiza
empleando técnicas especiales (curado al vapor, por ejemplo) se procederá con arreglo a las normas
de buena práctica propias de dichas técnicas, previa autorización del director de la ejecución de
obra. La dirección facultativa comprobará que el curado se desarrolla adecuadamente durante, al
menos, el período de tiempo indicado en el proyecto o, en su defecto, el indicado en la Instrucción
EHE-08.

• Hormigones especiales:
Cuando se empleen hormigones reciclados u hormigones autocompactantes, el Autor del Pro-

yecto o la dirección facultativa podrán disponer la obligatoriedad de cumplir las recomendaciones
recogidas al efecto en los anejos nº 15 y 17 de la Instrucción EHE-08, respectivamente. 

En la instrucción EHE-08, el anejo nº 14 recoge unas recomendaciones para el proyecto y la ejecu -
ción de estructuras de hormigón con fibras, mientras que el anejo nº 16 contempla las estructuras de
hormigón con árido ligero. Además, cuando se requiera emplear hormigones en elementos no es-
tructurales, se aplicará lo establecido en el anejo nº 18.

• Descimbrado, desencofrado y desmoldeo:
Las operaciones de descimbrado, desencofrado y desmoldeo no se realizarán hasta que el hormi-

gón haya alcanzado la resistencia necesaria. Cuando se trate de obras de importancia y no se posea
experiencia de casos análogos, o cuando los perjuicios que pudieran derivarse de una fisuración pre -
matura fuesen grandes, se realizarán ensayos de información (véase artículo 86 de la instrucción
EHE-08) para estimar la resistencia real del hormigón y poder fijar convenientemente el momento de
desencofrado, desmoldeo o descimbrado. El orden de retirada de los puntales en los forjados unidi-
reccionales será desde el centro del vano hacia los extremos y en el caso de voladizos del vuelo hacia
el arranque. No se entresacarán ni retirarán puntales sin la autorización previa de la Dirección Facul-
tativa. No se desapuntalará de forma súbita y se adoptarán precauciones para impedir el impacto de
las sopandas y puntales sobre el forjado. Se desencofrará transcurrido el tiempo definido en el pro-
yecto y se retirarán los apeos según se haya previsto. El desmontaje de los moldes se realizará ma-
nualmente, tras el desencofrado y limpieza de la zona a desmontar. Se cuidará de no romper los
cantos inferiores de los nervios de hormigón, al apalancar con la herramienta de desmoldeo. Termi-
nado el desmontaje se procederá a la limpieza de los moldes y su almacenado.
Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.

En el caso de centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado
de sus instalaciones o de los elementos de transporte del hormigón, se verterá sobre zonas específi -
cas,  impermeables y adecuadamente señalizadas. Las aguas así  almacenadas podrán reutilizarse
como agua de amasado para la fabricación del hormigón, siempre que se cumplan los requisitos es-
tablecidos al efecto en el artículo 27 de la Instrucción EHE-08.

Como criterio general, se procurará evitar la limpieza de los elementos de transporte del hormi-
gón en la obra. En caso de que fuera inevitable dicha limpieza, se deberán seguir un procedimiento
semejante al anteriormente indicado para las centrales de obra.

En el caso de producirse situaciones accidentales que provoquen afecciones medioambientales
tanto al suelo como a acuíferos cercanos, el constructor deberá sanear el terreno afectado y solicitar
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la retirada de los correspondientes residuos por un gestor autorizado. En caso de producirse el verti-
do, se gestionará los residuos generados según lo indicado en el punto 77.1.1 de la Instrucción EHE-
08.
Tolerancias admisibles

Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones
admisibles para el funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el pro-
yecto de ejecución o, en su defecto a lo establecido en el anejo 11 de la Instrucción EHE-08.
Condiciones de terminación

Las superficies vistas, una vez desencofradas o desmoldeadas, no presentarán coqueras o irregu-
laridades que perjudiquen al comportamiento de la obra o a su aspecto exterior.

Para los acabados especiales el proyecto especificarán los requisitos directamente o bien me -
diante patrones de superficie.

Para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclaje, orificios, entalladuras, cajetines, etc.,
que deba efectuarse una vez terminadas las piezas, en general se utilizarán morteros fabricados con
masas análogas a las empleadas en el hormigonado de dichas piezas, pero retirando de ellas los ári -
dos de tamaño superior a 4 mm. 

El forjado acabado presentará una superficie uniforme, sin irregularidades, con las formas y textu-
ras de acabado en función de la superficie encofrante. Si ha de quedar la losa vista tendrá además
una coloración uniforme, sin goteos, manchas o elementos adheridos.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

El constructor elaborará el Plan de obra y el procedimiento de autocontrol de la ejecución de la
estructura, los resultados de todas las comprobaciones realizadas serán documentados en los regis-
tros de autocontrol. Además, efectuará una gestión de los acopios que le permita mantener y justifi -
car la trazabilidad de las partidas y remesas recibidas en la obra, de acuerdo con el nivel de control
establecido por el proyecto para la estructura.

Antes de iniciar las actividades de control en la obra, la dirección facultativa aprobará el progra-
ma de control, preparado de acuerdo con el plan de control definido en el proyecto, y considerando
el plan de obra del constructor. Este programa contendrá lo especificado en el artículo 79.1 de la Ins -
trucción EHE-08.

Se seguirán las prescripciones del capítulo XVII de la Instrucción EHE-08 (artículo 92). Consideran -
do los tres niveles siguientes para la realización del control de la ejecución: control de ejecución, a
nivel normal y a nivel intenso, según lo exprese el proyecto de ejecución.

Las comprobaciones generales que deben efectuarse para todo tipo de obras durante la ejecu-
ción son:

Comprobaciones de replanteo:
Se comprobará que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las secciones presentan

unas posiciones y magnitudes dimensionales cuyas desviaciones respecto al proyecto son confor-
mes con las tolerancias indicadas en el anejo 11 de la Instrucción EHE-08, para los coeficientes de se-
guridad de los materiales adoptados en el cálculo de la estructura.

• Cimbras y apuntalamientos:
Se comprobará la correspondencia con los planos de su proyecto, especialmente los elementos

de arriostramiento y sistemas de apoyo, asimismo se revisará el montaje y desmontaje.
• Encofrados y moldes:
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Previo vertido del hormigón, se comprobará la limpieza de las superficies interiores, la aplicación

de producto desencofrante (si necesario), y que la geometría de las secciones es conforme a proyec-
to (teniendo en cuenta las tolerancias de proyecto o, en su defecto, las referidas en el anejo 11 de la
Instrucción EHE-08), además de los aspectos indicados en el apartado 68.3. En el caso de encofrados
y moldes en los que se dispongan elementos de vibración exterior, se comprobará su ubicación y
funcionamiento.

• Armaduras pasivas:
Previo el montaje, se comprobará que el proceso de armado se ha efectuado conforme lo indica -

do en el artículo 69 de la Instrucción EHE-08, que las longitudes de anclaje y solapo se corresponden
con las indicadas en proyecto y que la sección de acero no es menor de la prevista en proyecto.

Se comprobarán especialmente las soldaduras efectuadas en obra y la geometría real de la arma-
dura montada, su correspondencia con los planos. Asimismo se comprobará que la disposición de
separadores (distancia y dimensiones) y elementos auxiliares de montaje, garantiza el recubrimien-
to. 

• Procesos de hormigonado y posteriores al hormigonado:
Se comprobará que no se forman juntas frías entre diferentes tongadas, que se evita la segrega-

ción durante la colocación del hormigón, la ausencia de defectos significativos en la superficie del
hormigón (coqueras, nidos de grava y otros defectos), las características de aspecto y acabado del
hormigón que hubieran podido ser exigidas en el proyecto, además se comprobará que el curado se
desarrolla adecuadamente durante, al menos el período de tiempo indicado en el proyecto o, en la
Instrucción EHE-08.

• Montaje y uniones de elementos prefabricados:
Se prestará especial atención al mantenimiento de las dimensiones y condiciones de ejecución

de los apoyos, enlaces y uniones.
• Elemento terminado:

En el caso de que el proyecto adopte en el cálculo unos coeficientes de ponderación de los mate-
riales reducidos, se deberá comprobar que se cumplen específicamente las tolerancias geométricas
establecidas en el proyecto o, en su defecto, las indicadas al efecto en el anejo nº 11 de la Instrucción
EHE-08.

En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la es-
tructura a la sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la dirección
facultativa deberá comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos
reales empleados en la misma, se satisface el mismo nivel (A, B, C, D ó E) que el definido en el pro -
yecto para el índice ICES.
Ensayos y pruebas

Según el artículo 101 de la Instrucción EHE-08, de las estructuras proyectadas y construidas con
arreglo a dicha Instrucción, en las que los materiales y la ejecución hayan alcanzado la calidad pre-
vista, comprobada mediante los controles preceptivos, sólo necesitan someterse a ensayos de infor-
mación y en particular a pruebas de carga, las incluidas en los supuestos que se relacionan a conti -
nuación:

• Cuando así lo dispongan las Instrucciones, Reglamentos específicos de un tipo de estructura
o el proyecto.

• Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la misma re-
úne ciertas condiciones específicas. En este caso el proyecto establecerá los ensayos oportu-
nos que se deben realizar, indicando con toda precisión la forma de realizarlos y el modo de
interpretar los resultados.
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• Cuando a juicio de la Dirección Facultativa existan dudas razonables sobre la seguridad, fun-

cionalidad o durabilidad de la estructura.
Cuando se realicen pruebas de carga, estas no deberán realizarse antes de que el hormigón haya

alcanzado la resistencia de proyecto. La evaluación de las pruebas de carga reglamentarias requiere
la previa preparación de un proyecto de prueba de carga,

• Cuando la Propiedad haya establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura
a la sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la dirección
facultativa deberá comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedi-
mientos reales empleados en la misma, se satisface el mismo nivel que el definido en el pro-
yecto para el índice ICES.

Conservación y mantenimiento
No es conveniente mantener más de tres plantas apeadas, ni tabicar sin haber desapuntalado

previamente.
Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que pueda

provocar daños irreversibles en los elementos ya hormigonados.
1.3. CUBIERTAS

1.3.1. CUBIERTAS PLANAS
Descripción

Dentro de las cubiertas planas podemos encontrar los tipos siguientes:
• Cubierta transitable no ventilada, convencional o invertida según la disposición de sus com-

ponentes. La pendiente estará comprendida entre el 1% y el 15%, según el uso al que esté
destinada, tránsito peatonal o tránsito de vehículos.

• Cubierta ajardinada, cuya protección pesada está formada por una capa de tierra de planta-
ción y la propia vegetación, siendo no ventilada.

• Cubierta no transitable no ventilada, convencional o invertida, según la disposición de sus
componentes,  con  protección  de  grava  o de  lámina  autoprotegida.  La  pendiente  estará
comprendida entre el 1% y el 5%. 

• Cubierta transitable, ventilada y con solado fijo. La pendiente estará comprendida entre el
1% y el 3%, recomendándose el 3% en cubiertas destinadas al tránsito peatonal.

Criterios de medición y valoración de unidades
• Metro cuadrado de cubierta, totalmente terminada, medida en proyección horizontal, inclu-

yendo sistema de formación de pendientes, barrera contra el vapor, aislante térmico, capas
separadoras, capas de impermeabilización, capa de protección y puntos singulares (evacua-
ción de aguas, juntas de dilatación), incluyendo los solapos, parte proporcional de mermas y
limpieza final. En cubierta ajardinada también se incluye capa drenante, producto antirrai-
ces, tierra de plantación y vegetación; no incluye sistema de riego.

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
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Según CTE DB HE 1, apartado 6, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los produc-

tos utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad
térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor es -
pecífico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que com-
ponen la envolvente térmica.

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac -
terísticas acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por
unidad de superficie kg/m2.

Las cubiertas deben disponer de los elementos siguientes:
• Sistema de formación de pendientes:

Podrá realizarse con hormigones aligerados u hormigones de áridos ligeros con capa de regulari-
zación de espesor comprendido entre 2 y 3 cm. de mortero de cemento, con acabado fratasado; con
arcilla expandida estabilizada superficialmente con lechada de cemento; con mortero de cemento
(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1).

En cubierta transitable ventilada el sistema de formación de pendientes podrá realizarse a partir
de tabiques constituidos por piezas prefabricadas o ladrillos (tabiques palomeros), superpuestos de
placas de arcilla cocida machihembradas o de ladrillos huecos.

Debe tener una cohesión y estabilidad suficientes, y una constitución adecuada para el recibido o
fijación del resto de componentes.

La superficie será lisa, uniforme y sin irregularidades que puedan punzonar la lámina impermea-
bilizante.

Se comprobará la dosificación y densidad.
• Barrera contra el vapor, en su caso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4.1):

Pueden establecerse dos tipos:
◦ Las de bajas prestaciones: film de polietileno.
◦ Las de altas prestaciones: lámina de oxiasfalto o de betún modificado con armadura de

aluminio, lámina de PVC, lámina de EPDM. También pueden emplearse otras recomen-
dadas por el fabricante de la lámina impermeable.

El material de la barrera contra el vapor debe ser el mismo que el de la capa de impermeabiliza -
ción o compatible con ella.

• Aislante térmico/Absorbente acústico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE,
3): 

Puede ser de lanas minerales como fibra de vidrio y lana de roca, poliestireno expandido, poliesti-
reno extruido, poliuretano, perlita de celulosa, corcho aglomerado, etc. El aislante térmico debe te-
ner una cohesión y una estabilidad suficiente para proporcionar al sistema la solidez necesaria fren-
te solicitaciones mecánicas. Las principales condiciones que se le exigen son: estabilidad dimensio-
nal, resistencia al aplastamiento, imputrescibilidad, baja higroscopicidad.

Se utilizarán materiales con una conductividad térmica declarada menor a 0,06 W/mK a 10 ºC y
una resistencia térmica declarada mayor a 0,25 m2K/W.

Su espesor se determinará según las exigencias del CTE DB HE 1.
Según el CTE DB HR, los productos de relleno de las cámaras utilizados para aplicaciones acústi -

cas se caracterizan por la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2. Se comprobará que se corres-
ponde con la especificada en proyecto.

• Capa de impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): 
La impermeabilización puede ser de material bituminoso y bituminosos modificados; de poli (clo-

ruro de vinilo) plastificado; de etileno propileno dieno monómero, etc.
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Deberá soportar temperaturas extremas, no será alterable por la acción de microorganismos y

prestará la resistencia al punzonamiento exigible.
• Capa separadora:

Deberán utilizarse cuando existan incompatibilidades entre el aislamiento y las láminas imper-
meabilizantes o alteraciones de los primeros al instalar los segundos. Podrán ser fieltros de fibra de
vidrio o de poliéster, o films de polietileno.

Capa separadora antiadherente: puede ser de fieltro de fibra de vidrio, o de fieltro orgánico satu-
rado. Cuando exista riesgo de especial punzonamiento estático o dinámico, ésta deberá ser también
antipunzonante. Cuando tenga función antiadherente y antipunzante podrá ser de geotextil de po-
liéster, de geotextil de polipropileno, etc.

Cuando se pretendan las dos funciones (desolidarización y resistencia a punzonamiento) se utili-
zarán fieltros antipunzonantes no permeables, o bien dos capas superpuestas, la superior de desoli -
darización y la inferior antipunzonante (fieltro de poliéster o polipropileno tratado con impregnación
impermeable).

• Capa de protección (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8):
◦ Cubiertas ajardinadas:

Producto antirraíces: constituidos por alquitrán de hulla, derivados del alquitrán como brea o
productos químicos con efectos repelentes de las raíces.

Capa drenante: grava y arena de río. La grava estará exenta de sustancias extrañas y arena de río
con granulometría continua, seca y limpia y tamaño máximo del grano 5 mm.

Tierra de plantación: mezcla formada por partes iguales en volumen de tierra franca de jardín,
mantillo, arena de río, brezo y turba pudiendo adicionarse para reducir peso hasta un 10% de alige-
rantes como poliestireno expandido en bolas o vermiculita.

◦ Cubiertas con protección de grava: 
La grava puede ser suelta o aglomerada con mortero. Se podrán utilizar gravas procedentes de

machaqueo. La capa de grava debe estar limpia y carecer de sustancias extrañas, y su tamaño, com-
prendido entre 16 y 32 mm. En pasillos y zonas de trabajo, se colocarán losas mixtas prefabricadas
compuestas por una capa superficial de mortero, terrazo, árido lavado u otros, con trasdosado de
poliestireno extrusionado.

◦ Cubiertas sin capa de protección: la lámina impermeable será autoprotegida.
◦ Cubiertas con solado fijo:

Baldosas recibidas con mortero, capa de mortero, piedra natural recibida con mortero, hormi-
gón, adoquín sobre lecho de arena, mortero filtrante, aglomerado asfáltico u otros materiales de ca-
racterísticas análogas.

◦ Cubiertas con solado flotante:
Piezas apoyadas sobre soportes, baldosas sueltas con aislante térmico incorporado u otros mate-

riales de características análogas. Puede realizarse con baldosas autoportantes sobre soportes teles-
cópicos concebidos y fabricados expresamente para este fin. Los soportes dispondrán de una plata-
forma de apoyo que reparta la carga y sobrecarga sobre la lámina impermeable sin riesgo de punzo-
namiento.

◦ Cubiertas con capa de rodadura:
Aglomerado asfáltico, capa de hormigón, adoquinado u otros materiales de características análo-

gas. El material que forma la capa debe ser resistente a la intemperie en función de las condiciones
ambientales previstas.

• Sistema de evacuación de aguas: canalones, sumideros, bajantes, rebosaderos, etc.
El sumidero o el canalón debe ser una pieza prefabricada, de un material compatible con el tipo

de impermeabilización que se utilice y debe disponer de un ala de 10 cm de achura como mínimo en
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el borde superior. Deben estar provistos de un elemento de protección para retener los sólidos que
puedan obturar la bajante.

• Otros elementos: morteros, ladrillos, piezas especiales de remate, etc.
Durante el almacenamiento y transporte de los distintos componentes, se evitará su deformación

por incidencia de los agentes atmosféricos, de esfuerzos violentos o golpes, para lo cual se interpon -
drán lonas o sacos.

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segrega -
ción y contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, formando
los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos ti-
pos.
Características técnicas de cada unidad de obra

Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deben de de -
ben indicar las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos de la envolvente térmica.

 Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio.
Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los
cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones.
Condiciones previas.

El forjado garantizará la estabilidad con flecha mínima, compatibilidad física con los movimien-
tos del sistema y química con los componentes de la cubierta.

Los paramentos verticales estarán terminados.
Ambos soportes serán uniformes, estarán limpios y no tendrán cuerpos extraños.

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos
• Barrera contra el vapor:

El material de la barrera contra el vapor debe ser el mismo que el de la capa de impermeabiliza -
ción o compatible con ella.

• Incompatibilidades de las capas de impermeabilización:
Se evitará el contacto de las láminas impermeabilizantes bituminosas, de plástico o de caucho,

con petróleos, aceites, grasas, disolventes en general y especialmente con sus disolventes específi-
cos.

Cuando el sistema de formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte a la capa de
impermeabilización, el material que lo constituye debe ser compatible con el material impermeabili-
zante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante a él.

No se utilizarán en la misma lámina materiales a base de betunes asfálticos y másticos de alqui-
trán modificado.

No se utilizará en la misma lámina oxiasfalto con láminas de betún plastómero (APP) que no sean
específicamente compatibles con ellas.

Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y betunes asfálticos, sal-
vo que el PVC esté especialmente formulado para ser compatible con el asfalto.

Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y las espumas rígidas de
poliestireno o las espumas rígidas de poliuretano.

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.2, el sumidero o el canalón debe ser una pieza prefabricada,
de un material compatible con el tipo de impermeabilización que se utilice.

• Capa separadora: 
Para la función de desolidarización se utilizarán productos no permeables a la lechada de morte -

ros y hormigones.
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Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.2, las cubiertas deben disponer de capa separadora en las si -

guientes situaciones: bajo el aislante térmico, cuando deba evitarse el contacto entre materiales quí-
micamente incompatibles; bajo la capa de impermeabilización, cuando deba evitarse el contacto
entre materiales químicamente incompatibles o la adherencia entre la impermeabilización y el ele -
mento que sirve de soporte en sistemas no adheridos. 

Cuando el aislante térmico esté en contacto con la capa de impermeabilización, ambos materia-
les deben ser compatibles; en caso contrario debe disponerse una capa separadora entre ellos.
Proceso de ejecución
Ejecución

• En general:
Se suspenderán los trabajos cuando exista lluvia, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50

km/h, en este último caso se retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. Si
una vez realizados los trabajos se dan estas condiciones, se revisarán y asegurarán las partes realiza-
das. Con temperaturas inferiores a 5 ºC se comprobará si pueden llevarse a cabo los trabajos de
acuerdo con el material a aplicar. Se protegerán los materiales de cubierta en la interrupción en los
trabajos. Las bajantes se protegerán con paragravillas para impedir su obstrucción durante la ejecu -
ción del sistema de pendientes.

• Sistema de formación de pendientes:
La pendiente de la cubierta se ajustará a la establecida en proyecto (CTE DB HS 1, apartado 2.4.2).
En el caso de cubiertas con pavimento flotante, la inclinación de la formación de pendientes que -

dará condicionada a la capacidad de regulación de los apoyos de las baldosas (resistencia y estabili-
dad); se rebajará alrededor de los sumideros.

El espesor de la capa de formación de pendientes estará comprendido entre 30 cm y 2 cm; en
caso de exceder el máximo, se recurrirá a una capa de difusión de vapor y a chimeneas de ventila-
ción. Este espesor se rebajará alrededor de los sumideros.

En el caso de cubiertas transitables ventiladas el espesor del sistema de formación de pendientes
será como mínimo de 2 cm. La cámara de aire permitirá la difusión del vapor de agua a través de las
aberturas al exterior, dispuestas de forma que se garantice la ventilación cruzada. Para ello se situa-
rán las salidas de aire 30 cm por encima de las entradas, disponiéndose unas y otras enfrentadas.

El sistema de formación de pendientes quedará interrumpido por las juntas estructurales del edi-
ficio y por las juntas de dilatación.

• Barrera contra el vapor:
En caso de que se contemple en proyecto, la barrera de vapor se colocará inmediatamente enci-

ma del sistema de formación de pendientes, ascenderá por los laterales y se adherirá mediante sol -
dadura a la lámina impermeabilizante.

Cuando se empleen láminas de bajas prestaciones, no será necesaria soldadura de solapos entre
piezas ni con la lámina impermeable. Si se emplean láminas de altas prestaciones, será necesaria
soldadura entre piezas y con la lámina impermeable.

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4, la barrera contra el vapor debe extenderse bajo el fondo y
los laterales de la capa de aislante térmico.

Se aplicará en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro de los márgenes
prescritos en las especificaciones de aplicación del fabricante.

• Capa separadora:
Deberá intercalarse una capa separadora para evitar el riesgo de punzonamiento de la lámina im -

permeable.
En cubiertas invertidas, cuando se emplee fieltro de fibra de vidrio o de poliéster, se dispondrán

piezas simplemente solapadas sobre la lámina impermeabilizante.
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Cuando se emplee fieltro de poliéster o polipropileno para la función antiadherente y antipunzo-

nante, este irá tratado con impregnación impermeable.
En el caso en que se emplee la capa separadora para aireación, ésta quedará abierta al exterior

en el perímetro de la cubierta, de tal manera que se asegure la ventilación cruzada (con aberturas en
el peto o por interrupción del propio pavimento fijo y de la capa de aireación).

• Aislante térmico/Absorbente acústico:
Se colocará de forma continua y estable, según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4.3.
• Capa de impermeabilización:

Antes de recibir la capa de impermeabilización, el soporte cumplirá las siguientes condiciones:
estabilidad dimensional, compatibilidad con los elementos que se van a colocar sobre él, superficie
lisa y de formas suaves, pendiente adecuada y humedad limitada (seco en superficie y masa). Los pa-
ramentos a los que ha de entregarse la impermeabilización deben prepararse con enfoscado maes-
treado y fratasado para asegurar la adherencia y estanquidad de la junta.

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4, las láminas se colocarán en unas condiciones térmicas am-
bientales que se encuentren dentro de los márgenes prescritos en las especificaciones de aplicación
del fabricante.

Se interrumpirá la ejecución de la capa de impermeabilización en cubiertas mojadas o con viento
fuerte.

La impermeabilización se colocará en dirección perpendicular a la línea de máxima pendiente.
Las distintas capas de impermeabilización se colocarán en la misma dirección y a cubrejuntas. Los
solapos quedarán a favor de la corriente de agua y no quedarán alineados con los de las hileras con -
tiguas.

Cuando la impermeabilización sea de material bituminoso o bituminoso modificado y la pen-
diente sea mayor de 15%, se utilizarán sistemas fijados mecánicamente. Si la pendiente está com-
prendida entre el 5 y el 15%, se usarán sistemas adheridos.

Si se quiere independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte, se usarán
sistemas no adheridos. Cuando se utilicen sistemas no adheridos se empleará una capa de protec-
ción pesada.

Cuando la impermeabilización sea con poli (cloruro de vinilo) plastificado, si la cubierta no tiene
protección, se usarán sistemas adheridos o fijados mecánicamente.

Se reforzará la impermeabilización siempre que se rompa la continuidad del recubrimiento. Se
evitarán bolsas de aire en las láminas adheridas.

La capa de impermeabilización quedará desolidarizada del soporte y de la capa de protección,
sólo en el perímetro y en los puntos singulares.

La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina impermeabilizante.
• Capa de protección:

◦ Cubiertas ajardinadas:
Producto antirraíces: se colocará llegando hasta la parte superior de la capa de tierra.
Capa drenante: la grava tendrá un espesor mínimo de 5 cm, servirá como primera base de la capa

filtrante; ésta será a base de arena de río, tendrá un espesor mínimo de 3 cm y se extenderá unifor -
memente sobre la capa de grava. Las instalaciones que deban discurrir por la azotea (líneas fijas de
suministro de agua para riego, etc.) deberán tenderse preferentemente por las zonas perimetrales,
evitando su paso por los faldones. En los riegos por aspersión las conducciones hasta los rociadores
se tenderán por la capa drenante. 

Tierra de plantación: la profundidad de tierra vegetal estará comprendida entre 20 y 50 cm. Las
especies vegetales que precisen mayor profundidad se situarán en zonas de superficie aproximada-
mente igual a la ocupada por la proyección de su copa y próximas a los ejes de los soportes de la es -
tructura. Se elegirán preferentemente especies de crecimiento lento y con portes que no excedan los
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6 m. Los caminos peatonales dispuestos en las superficies ajardinadas pueden realizarse con arena
en una profundidad igual a la de la tierra vegetal separándola de ésta por elementos como muretes
de piedra ladrillo o lajas de pizarra.

◦ Cubiertas con protección de grava:
La capa de grava será en cualquier punto de la cubierta de un espesor tal que garantice la protec -

ción permanente del sistema de impermeabilización frente a la insolación y demás agentes climáti-
cos y ambientales. Los espesores no podrán ser menores de 5 cm y estarán en función del tipo de cu-
bierta y la altura del edificio, teniendo en cuenta que las esquinas irán más lastradas que las zonas
de borde y éstas más que la zona central. Cuando la lámina vaya fijada en su perímetro y en sus zo -
nas centrales de ventilaciones, antepechos, rincones, etc., se podrá admitir que el lastrado perime-
tral sea igual que el central. En cuanto a las condiciones como lastre, peso de la grava y en conse -
cuencia su espesor, estarán en función de la forma de la cubierta y de las instalaciones en ella ubica-
das. Se dispondrán pasillos y zonas de trabajo que permitan el tránsito sin alteraciones del sistema.

◦ Cubiertas con solado fijo:
Se establecerán las juntas de dilatación necesarias para prevenir las tensiones de origen térmico.

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.1, las juntas deberán disponerse coincidiendo con las juntas
de la cubierta; en el perímetro exterior e interior de la cubierta y en los encuentros con paramentos
verticales y elementos pasantes; en cuadrícula, situadas a 5 m como máximo en cubiertas no ventila-
das, y a 7,5 m como máximo en cubiertas ventiladas, de forma que las dimensiones de los paños en -
tre las juntas guarden como máximo la relación 1:1,5. 

Las piezas irán colocadas sobre solera de 2,5 cm, como mínimo, extendida sobre la capa separa-
dora. Para la realización de las juntas entre piezas se empleará material de agarre, evitando la colo-
cación a hueso.

◦ Cubiertas con solado flotante:
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.5.3, las piezas apoyadas sobre soportes en solado flotante

deberán disponerse horizontalmente. Las piezas o baldosas deberán colocarse con junta abierta.
Las baldosas permitirán, mediante una estructura porosa o por las juntas abiertas, el flujo de

agua de lluvia hacia el plano inclinado de escorrentía, de manera que no se produzcan encharca-
mientos. Entre el zócalo de protección de la lámina en los petos perimetrales u otros paramentos
verticales, y las baldosas se dejará un hueco de al menos 15 mm.

◦ Cubiertas con capa de rodadura:
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.5.4, cuando el aglomerado asfáltico se vierta en caliente di-

rectamente sobre la impermeabilización, el espesor mínimo de la capa de aglomerado deberá ser 8
cm. Cuando el aglomerado asfáltico se vierta sobre una capa de mortero dispuesta sobre la imper -
meabilización, deberá interponerse una capa separadora para evitar la adherencia de 4 cm de espe-
sor como máximo y armada de tal manera que se evite su fisuración.

• Sistema de evacuación de aguas:
Los sumideros se situaran preferentemente centrados entre las vertientes o faldones para evitar

pendientes excesivas; en todo caso, separados al menos 50 cm de los elementos sobresalientes y 1
m de los rincones o esquinas.

El encuentro entre la lámina impermeabilizante y la bajante se resolverá con pieza especialmente
concebida y fabricada para este uso, y compatible con el tipo de impermeabilización de que se trate.
Los sumideros estarán dotados de un dispositivo de retención de los sólidos y tendrán elementos
que sobresalgan del nivel de la capa de formación de pendientes a fin de aminorar el riesgo de obtu-
ración.

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.4, el elemento que sirve de soporte de la impermeabiliza-
ción deberá rebajarse alrededor de los sumideros o en todo el perímetro de los canalones. La imper-
meabilización deberá prolongarse 10 cm como mínimo por encima de las alas del  sumidero.  La
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unión del impermeabilizante con el sumidero o el canalón deberá ser estanca. El borde superior del
sumidero deberá quedar por debajo del nivel de escorrentía de la cubierta. Cuando el sumidero se
disponga en un paramento vertical, deberá tener sección rectangular. Cuando se disponga un cana-
lón su borde superior deberá quedar por debajo del nivel de escorrentía de la cubierta y debe estar
fijado al elemento que sirve de soporte.

Se realizarán pozos de registro para facilitar la limpieza y mantenimiento de los desagües.
• Elementos singulares de la cubierta.

◦ Accesos y aberturas:
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.9, los que estén situados en un paramento vertical debe-

rán realizarse de una de las formas siguientes:
Disponiendo un desnivel de 20 cm de altura como mínimo por encima de la protección de la cu-

bierta, protegido con un impermeabilizante que lo cubra y ascienda por los laterales del hueco hasta
una altura de 15 cm como mínimo por encima de dicho desnivel. 

Disponiéndolos retranqueados respecto del paramento vertical 1 m como mínimo.
Los accesos y las aberturas situados en el paramento horizontal de la cubierta deberán realizarse

disponiendo alrededor del hueco un antepecho impermeabilizado de una altura de 20 cm como mí-
nimo por encima de la protección de la cubierta.

◦ Juntas de dilatación:
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.1, las juntas deberán afectar a las distintas capas de la cu-

bierta a partir del elemento que sirve de soporte resistente. Los bordes de las juntas deberán ser ro-
mos, con un ángulo de 45º y la anchura de la junta será mayor que 3 cm.

La distancia entre las juntas de cubierta deberá ser como máximo 15 m.
La disposición y el ancho de las juntas estará en función de la zona climática; el ancho será mayor

de 15 mm.
La junta se establecerá también alrededor de los elementos sobresalientes.
Las juntas de dilatación del pavimento se sellarán con un mástico plástico no contaminante, ha-

biéndose realizado previamente la limpieza o lijado si fuera preciso de los cantos de las baldosas.
En las juntas deberá colocarse un sellante dispuesto sobre un relleno introducido en su interior.

El sellado deberá quedar enrasado con la superficie de la capa de protección de la cubierta.
◦ Encuentro de la cubierta con un paramento vertical y puntos singulares emergentes:

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2, la impermeabilización deberá prolongarse por el para -
mento vertical hasta una altura de 20 cm como mínimo por encima de la protección de la cubierta.
El encuentro debe realizarse redondeándose o achaflanándose. Los elementos pasantes deberán se-
pararse 50 cm como mínimo de los encuentros con los paramentos verticales y de los elementos que
sobresalgan de la cubierta.

Para que el agua de las precipitaciones no se filtre por el remate superior de la impermeabiliza-
ción debe realizarse de alguna de las formas siguientes:

Mediante roza de 3 x 3 cm como mínimo, en la que debe recibirse la impermeabilización con mor-
tero en bisel.

Mediante un retranqueo con una profundidad mayor que 5 cm, y cuya altura por encima de la
protección de la cubierta sea mayor que 20 cm.

Mediante un perfil metálico inoxidable provisto de una pestaña al menos en su parte superior.
Cuando se trate de cubiertas transitables, además de lo dicho anteriormente, la lámina quedará

protegida de la intemperie en su entrega a los paramentos o puntos singulares, (con banda de termi-
nación autoprotegida), y del tránsito por un zócalo.

◦ Encuentro de la cubierta con el borde lateral:
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Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.3, deberá realizarse prolongando la impermeabilización 5

cm como mínimo sobre el frente del alero o el paramento o disponiendo un perfil angular con el ala
horizontal, que debe tener una anchura mayor que 10 cm.

◦ Rebosaderos:
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.5, en las cubiertas planas que tengan un paramento verti -

cal que las delimite en todo su perímetro, se dispondrán rebosaderos cuando exista una sola bajante
en la cubierta, cuando se prevea que si se obtura una bajante, el agua acumulada no pueda evacuar
por otras bajantes o cuando la obturación de una bajante pueda producir una carga en la cubierta
que comprometa la estabilidad.

El rebosadero deberá disponerse a una altura intermedia entre el punto más bajo y el más alto de
la entrega de la impermeabilización al paramento vertical. El rebosadero debe sobresalir 5 cm como
mínimo de la cara exterior del paramento vertical y disponerse con una pendiente favorable a la eva -
cuación.

◦ Encuentro de la cubierta con elementos pasantes:
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.6, el anclaje de elementos deberá realizarse de una de las

formas siguientes:
Sobre un paramento vertical por encima del remate de la impermeabilización.
Sobre la parte horizontal de la cubierta de forma análoga a la establecida para los encuentros

con elementos pasantes o sobre una bancada apoyada en la misma.
◦ Rincones y esquinas:

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.8, deberán disponerse elementos de protección prefabri-
cados o realizados in situ hasta una distancia de 10 cm como mínimo desde el vértice formado por
los dos planos que conforman el rincón o la esquina y el plano de cubierta.
Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Puntos de observación:
• Sistema de formación de pendientes: adecuación a proyecto.

Juntas de dilatación, respetan las del edificio.
Juntas de cubierta, distanciadas menos de 15 m.
Preparación del  encuentro de la  impermeabilización con paramento  vertical,  según  proyecto

(roza, retranqueo, etc.), con el mismo tratamiento que el faldón.
Soporte de la capa de impermeabilización y su preparación.
Colocación de cazoletas y preparación de juntas de dilatación.
• Barrera de vapor, en su caso: continuidad.
• Aislante térmico:

Correcta colocación del aislante, según especificaciones del proyecto. Espesor. Continuidad.
• Ventilación de la cámara, en su caso.
• Impermeabilización:

Replanteo, según el número de capas y la forma de colocación de las láminas.
Elementos singulares: solapes y entregas de la lámina impermeabilizante.
• Protección de grava:

Espesor de la capa. Tipo de grava. Exenta de finos. Tamaño, entre 16 y 32 mm.
• Protección de baldosas:
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Baldosas recibidas con mortero, comprobación de la humedad del soporte y de la baldosa y dosi-

ficación del mortero.
Baldosas cerámicas recibidas con adhesivos, comprobación de que estén secos el soporte y la

baldosa e idoneidad del adhesivo.
Anchura de juntas entre baldosas según material de agarre. Cejas. Nivelación. Planeidad con re-

gla de 2 m. Rejuntado. Junta perimetral.
Ensayos y pruebas

La prueba de servicio para comprobar su estanquidad, consistirá en una inundación de la cubier-
ta hasta alcanzar, al menos, un nivel de dos centímetros por encima de cualquier punto de la superfi-
cie de ésta en la unidad de inspección a probar.

Cuando la unidad de inspección a probar no es completamente inundable, pero sí en más de un
80% de su superficie, se utilizará el riego como complemento. También será aplicable cuando la uni-
dad de inspección incluya puntos singulares no sumergidos durante las pruebas efectuadas median-
te inundación parcial o completa. El área no sumergida de la cubierta y/o los puntos singulares no
sumergidos se probarán mediante riego continuo.
Conservación y mantenimiento

Una vez acabada la cubierta, no se recibirán sobre ella elementos que la perforen o dificulten su
desagüe, como antenas y mástiles, que deberán ir sujetos a paramentos.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento
acústico a ruido aéreo, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO
140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo. La valoración global de
resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de
niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR.

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obteni-
dos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA
para aislamiento a ruido aéreo.

En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y
sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan es-
tablecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyec-
to u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable.

1.4. FACHADAS Y PARTICIONES
1.4.1. FACHADAS DE FÁBRICA

FACHADAS DE PIEZAS DE ARCILLA COCIDA Y DE HORMIGÓN

Descripción
Cerramiento de ladrillo de arcilla cocida o bloque de arcilla aligerada o de hormigón, tomado con

mortero compuesto por cemento y/o cal, arena, agua y a veces aditivos, que constituye fachadas
compuestas de varias hojas, con/sin cámara de aire, pudiendo ser sin revestir (cara vista) o con re -
vestimiento, de tipo continuo o aplacado.
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Remates de alféizares de ventana, antepechos de azoteas, etc., formados por piezas de material

pétreo, arcilla cocida, hormigón o metálico, recibidos con mortero u otros sistemas de fijación.
Será de aplicación todo lo que afecte de la subsección 3.2 Fábrica estructural de acuerdo con su

comportamiento mecánico previsible.
Criterios de medición y valoración de unidades

Metro cuadrado de cerramiento de ladrillo de arcilla cocida o bloque de arcilla aligerada o de hor-
migón, tomado con mortero de cemento y/o cal, de una o varias hojas, con o sin cámara de aire, con
o sin enfoscado de la cara interior de la hoja exterior con mortero de cemento, incluyendo o no aisla-
miento térmico/absorbente acústico, con o sin revestimiento interior y exterior, con o sin trasdosado
interior, aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mer-
mas y roturas, humedecido de los ladrillos o bloques y limpieza, incluso ejecución de encuentros y
elementos especiales, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2.

Metro lineal de elemento de remate de alféizar o antepecho colocado, incluso rejuntado o sellado
de juntas, eliminación de restos y limpieza.
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

• En general:
Según CTE DB HE 1, apartado 6, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los produc-

tos utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad
térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor es -
pecífico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que com-
ponen la envolvente térmica.

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac -
terísticas acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por
unidad de superficie kg/m2.

• Revestimiento exterior (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos):
Si el aislante se coloca en la parte exterior de la hoja principal de ladrillo, el revestimiento podrá

ser de adhesivo cementoso mejorado armado con malla de fibra de vidrio acabado con revestimien-
to plástico delgado, etc. 

Mortero para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): según
CTE DB SI 2, apartado 1, la clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de
la superficie del acabado exterior será B-s3,d2, hasta una altura de 3,5 m como mínimo, en aquellas
fachadas cuyo arranque inferior sea accesible al público desde la rasante exterior o desde una cu-
bierta, y en toda la altura de la fachada cuando esta exceda de 18 m, con independencia de donde se
encuentre su arranque. Según CTE DB SE F, apartado 3. Si se utiliza un acabado exterior impermea-
ble al agua de lluvia, éste deber ser permeable al vapor, para evitar condensaciones en la masa del
muro, en los términos establecidos en el DB HE.

• Hoja principal:
Podrá ser un cerramiento de ladrillo de arcilla cocida, silicocalcáreo o bloque de arcilla aligerada

o de hormigón, tomado con mortero compuesto por cemento y/o cal, arena, agua y a veces aditivos.
Ladrillos de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1). Según CTE DB

HS 1, apartado 2.3.2, en caso de exigirse en proyecto que el ladrillo sea de baja higroscopicidad, se

69



PROYECTO DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PLAZA DE LA CORREDERA, 43 DE CÓRDOBA
comprobará que la succión es menor o igual que 4,5 kg/m2·min, según el ensayo descrito en la
UNE-EN 772-11:2011.

Bloque de arcilla aligerada (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1).
Piezas silicocalcáreas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1).
Bloque de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1).
Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). Clases especifi -

cadas de morteros para albañilería para las siguientes propiedades: resistencia al hielo y contenido
en sales solubles en las condiciones de servicio. Para elegir el tipo de mortero apropiado se debe
considerar el grado de exposición, incluyendo la protección prevista contra la saturación de agua.
Según CTE DB SE F, apartado 4.2. El mortero ordinario para fábricas convencionales no será inferior
a M1. El mortero ordinario para fábrica armada o pretensada, los morteros de junta delgada y los
morteros ligeros, no serán inferiores a M4. En cualquier caso, para evitar roturas frágiles de los mu-
ros, la resistencia a la compresión del mortero no debe ser superior al 0,75 de la resistencia normali-
zada de las piezas. Según RC-08, para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los
cementos de albañilería, pudiéndose utilizar también cementos comunes con un contenido de adi-
ción apropiado, seleccionando los más adecuados en función de sus características mecánicas, de
blancura, en su caso, y del contenido de aditivo aireante en el caso de los cementos de albañilería.

• Sellantes para juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9):
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1, los materiales de relleno y sellantes tendrán una elastici -

dad y una adherencia suficientes para absorber los movimientos de la hoja previstos y serán imper-
meables y resistentes a los agentes atmosféricos.

• Armaduras de tendel (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.2):
Según CTE DB SE F, apartado 3.3. En la clase de exposición I, pueden utilizarse armaduras de ace-

ro al carbono sin protección. En las clases IIa y IIb, se utilizarán armaduras de acero al carbono prote-
gidas mediante galvanizado fuerte o protección equivalente, a menos que la fábrica esté terminada
mediante un enfoscado de sus caras expuestas, el mortero de la fábrica sea superior a M5 y el recu -
brimiento lateral mínimo de la armadura sea superior a 30 mm, en cuyo caso podrán utilizarse arma-
duras de acero al carbono sin protección. Para las clases III, IV, H, F y Q, en todas las subclases las ar -
maduras de tendel serán de acero inoxidable austenítico o equivalente.

• Revestimiento intermedio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1):
Podrá ser enfoscado de mortero mixto, mortero de cemento con aditivos hidrofugantes, etc. El re-

vestimiento intermedio será siempre necesario cuando la hoja exterior sea cara vista.
Según CTE DB HS 1 apartado 2.3.2. En caso de exigirse en proyecto que sea de resistencia alta a la

filtración, el mortero tendrá aditivos hidrofugantes.
• Cámara de aire:

En su caso, tendrá un espesor mínimo de 3 cm y contará con separadores de la longitud y mate-
rial adecuados (plástico, acero galvanizado, etc.), siendo recomendable que dispongan de goterón.
Podrá ser ventilada (en grados muy ventilada o ligeramente ventilada) o sin ventilar. En caso de re -
vestimiento con aplacado, la ventilación se producirá a través de los elementos del mismo. Según
CTE DB SI 2, apartado 1.La clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de
las superficies interiores de las cámaras ventiladas será B-s3,d2, hasta una altura de 3,5 m como mí-
nimo, en aquellas fachadas cuyo arranque inferior sea accesible al público desde la rasante exterior
o desde una cubierta, y en toda la altura de la fachada cuando esta exceda de 18 m, con indepen -
dencia de donde se encuentre su arranque.

• Aislante térmico/Absorbente acústico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE,
3):

Podrán ser paneles de lana mineral (MW), de poliestireno expandido (EPS), de poliestireno extrui-
do (XPS), de poliuretano (PUR), etc.
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Según CTE DB HS 1 Apéndice A, en caso de exigirse en proyecto que el aislante sea no hidrófilo, se

comprobará que tiene una succión o absorción de agua a corto plazo por inmersión parcial menor
que 1kg/m2 según ensayo UNE-EN 1609:2013 o una absorción de agua a largo plazo por inmersión
total menor que el 5% según ensayo UNE-EN 12087: 2013.

Según DB HR, apartado 4.1, si se utiliza en el relleno de las cámaras para aplicaciones acústicas,
se  caracterizarán  por  la  resistividad  al  flujo  del  aire,  r,  en  kPa·s/m2,  obtenida  según  UNE-EN
29053:1994. Se comprobará que se corresponde con la especificada en proyecto.

• Hoja interior:
Podrá ser de hoja de ladrillo arcilla cocida, placa de yeso laminado sobre estructura portante de

perfiles de acero galvanizado, panel de yeso laminado con aislamiento térmico incluido, fijado con
mortero, etc.

Ladrillos de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1).
Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). Ver mortero de

albañilería de la hoja principal en cuanto a lo indicado en el RC-08.
Placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2).
Perfiles de acero galvanizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5).
• Según DB HR, apartado 4.1, si se utilizan bandas elásticas estarán caracterizadas por la rigi-

dez dinámica, s’ en MN/m3, obtenida según UNE-EN 29052-1:1994 y la clase de compresibi-
lidad, definida en sus propias normas UNE. Se consideran materiales adecuados para las
bandas aquellos que tengan una rigidez dinámica, s’, menor que 100 MN/m3 tales como el
poliestireno elastificado, el polietileno y otros materiales con niveles de prestación análogos.

• Revestimiento interior (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos):
Podrá ser guarnecido y enlucido de yeso y cumplirá lo especificado en el capítulo Guarnecidos y

enlucidos.
Yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2).
• Remates (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según el material):

Podrán ser de material pétreo natural o artificial, arcilla cocida o de hormigón, o metálico, en
cuyo caso estará protegido contra la corrosión. Las piezas no se presentarán piezas agrietadas, rotas,
desportilladas ni manchadas, tendrán un color y una textura uniformes.

Los ladrillos y bloques se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno. Si
se reciben empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético.

Los cementos envasados y la arena se almacenarán sobre palets, o plataforma similar, en un lu-
gar cubierto, seco, ventilado y protegido de la humedad y la exposición directa al sol un máximo de
tres meses. El cemento recibido a granel se almacenará en silos.

El mortero se utilizará a continuación de su amasado, hasta un máximo de 2 horas. Antes de reali-
zar un nuevo mortero se limpiarán los útiles de amasado.

Los sacos de yeso se almacenarán a cubierto y protegidos de la humedad. Si el yeso se recibe a
granel se almacenará en silos.
Características técnicas de cada unidad de obra

Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deben de de -
ben indicar las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos y particiones interiores de
la envolvente térmica.

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio.
Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los
cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones.
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Condiciones previas: soporte
Hoja principal, fábrica de piezas de arcilla cocida o de hormigón: 
Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de

borde o remates de forjado. Terminada la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, losa,
riostra,  etc.)  haya fraguado totalmente,  esté seco,  nivelado,  y  limpio de cualquier  resto de obra.
Comprobado el nivel del forjado terminado, si hay alguna irregularidad se rellenará con mortero. En
caso de utilizar dinteles metálicos, serán resistentes a la corrosión o estarán protegidos contra ella
antes de su colocación.

Revestimiento intermedio: (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos).
Aislante térmico/Absorbente acústico: 
En caso de colocar paneles rígidos se comprobará que la hoja principal no tenga desplomes ni

falta de planeidad. Si existen defectos considerables en la superficie del revestimiento se corregirán,
por ejemplo aplicando una capa de mortero de regularización, para facilitar la colocación y el ajuste
de los paneles.

Hoja interior: fábrica de piezas arcilla cocidas o de hormigón: se comprobará la limpieza del so-
porte (forjado, losa, etc.), así como la correcta colocación del aislante.

Hoja interior: trasdosado autoportante de placas de yeso laminado con perfilería metálica:
(Ver capítulo Particiones / trasdosados de placa de yeso).
Revestimiento exterior: enfoscado de mortero (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos).
En caso de pilares, vigas y viguetas de acero, se forrarán previamente con piezas de arcilla cocida

o de cemento.
Remate:
Previamente a la colocación de los remates, los antepechos estarán saneados, limpios y termina-

dos al menos tres días antes de ejecutar el elemento de remate.
Proceso de ejecución
Ejecución

Hoja principal:
Se replanteará la situación de la fachada, comprobando las desviaciones entre forjados. Será ne-

cesaria la verificación del replanteo por la dirección facultativa.
Se colocarán miras rectas y aplomadas en la cara interior de la fachada en todas las esquinas,

huecos, quiebros, juntas de movimiento, y en tramos ciegos a distancias no mayores que 4 m. Se
marcará un nivel general de planta en los pilares con un nivel de agua. Se realizará el replanteo hori -
zontal de la fábrica señalando en el forjado la situación de los huecos, juntas de dilatación y otros
puntos de inicio de la fábrica, según el plano de replanteo del proyecto, de forma que se evite colo -
car piezas menores de medio ladrillo.

Las juntas de dilatación de la fábrica sustentada se dispondrán de forma que cada junta estructu-
ral coincida con una de ellas. 

Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. Se cumplirán las distancias máximas entre juntas de dilata-
ción, en función del material componente: 12 m en caso de piezas de arcilla cocida, y 6 m en caso de
bloques de hormigón.

El replanteo vertical se realizará de forjado a forjado, marcando en las reglas las alturas de las hi-
ladas, del alféizar y del dintel. Se ajustará el número de hiladas para no tener que cortar las piezas.
En el caso de bloques, se calculará el espesor del tendel (1 cm + 2 mm, generalmente) para encajar
un número entero de bloques (considerando la dimensión nominal de altura del bloque), entre refe-
rencias de nivel sucesivas según las alturas libres entre forjados que se hayan establecido en proyec -
to es conveniente.
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Se dispondrán los precercos en obra.
La primera hilada en cada planta se recibirá sobre capa de mortero de 1 cm de espesor, extendi-

da en toda la superficie de asiento de la fábrica. Las hiladas se ejecutarán niveladas, guiándose de
las lienzas que marcan su altura. Se comprobará que la hilada que se está ejecutando no se desplo-
ma sobre la anterior. Las fábricas se levantarán por hiladas horizontales enteras, salvo cuando dos
partes tengan que levantarse en distintas épocas, en cuyo caso la primera se dejará escalonada. Si
esto no fuera posible, se dispondrán enjarjes. Los encuentros de esquinas o con otras fábricas, se ha-
rán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas.

En el caso de fábrica armada, ver capítulo Fábrica estructural.
En caso de ladrillos de arcilla cocida:
Los ladrillos se humedecerán (exceptuando los ladrillos completamente hidrofugados y aquellos

que tienen una succión inferior a 0,10 gr/cm2 min) antes de su colocación para que no absorban el
agua del mortero. Los ladrillos se colocarán a restregón, utilizando suficiente mortero para que pe-
netre en los huecos del ladrillo y las juntas queden rellenas. Se recogerán las rebabas de mortero so-
brante en cada hilada. En el caso de fábricas cara vista, a medida que se vaya levantando la fábrica
se irá limpiando y realizando las llagas (primero las llagas verticales para obtener las horizontales
más limpias).  Asimismo, se comprobará mediante el  uso de plomadas la verticalidad de todo el
muro y también el plomo de las juntas verticales correspondientes a hiladas alternas. Dichas juntas
seguirán la ley de traba empleada según el tipo de aparejo.

En caso de bloques de arcilla aligerada:
Los bloques se humedecerán antes de su colocación. Las juntas de mortero de asiento se realiza-

rán de 1 cm de espesor como mínimo en una banda única. Las piezas con machihembrado lateral no
se colocarán a restregón, sino verticalmente sobre la junta horizontal de mortero, y golpeando con
una maza de goma para que el mortero penetre en las perforaciones hasta hacer tope con los ma -
chihembrados, dando lugar a fábricas con llagas a hueso. No obstante, la colocación de las piezas
dependerá de su tipología, debiendo seguirse en todo momento las recomendaciones del fabrican-
te. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante. Se comprobará que el espesor del tendel una vez
asentados los bloques esté comprendido entre 1 y 1,5 cm. La separación entre juntas verticales de
dos hiladas consecutivas deberá ser igual o mayor a 7 cm. Para ajustar la modulación vertical se po -
drán variar los espesores de las juntas de mortero (entre 1 y 1,5 cm), o se utilizarán piezas especiales
de ajuste vertical o piezas cortadas en obra con cortadora de mesa.

En caso de bloques de hormigón:
Debido a la conicidad de los alvéolos de los bloques huecos, la cara que tiene más superficie de

hormigón se colocará en la parte superior para ofrecer una superficie de apoyo mayor al mortero de
la junta. Los bloques se colocarán secos, humedeciendo únicamente la superficie del bloque en con -
tacto con el mortero, si el fabricante lo recomienda. Para la formación de la junta horizontal, en los
bloques ciegos el mortero se extenderá sobre la cara superior de manera completa; en los bloques
huecos, se colocará sobre las paredes y tabiquillos, salvo cuando se pretenda interrumpir el puente
térmico y la transmisión de agua a través de la junta, en cuyo caso sólo se colocará sobre las pare -
des, quedando el mortero en dos bandas separadas. Para la formación de la junta vertical, se aplica-
rá mortero sobre los salientes de la testa del bloque, presionándolo. Los bloques se llevarán a su po-
sición mientras el mortero esté aún blando y plástico. Se quitará el mortero sobrante evitando caí-
das de mortero, tanto en el interior de los bloques como en la cámara de trasdosado, y sin ensuciar
ni rayar el bloque. No se utilizarán piezas menores de medio bloque. Cuando se precise cortar los
bloques se realizará el corte con maquinaria adecuada. Mientras se ejecute la fábrica, se conservarán
los plomos y niveles de forma que el paramento resulte con todas las llagas alineadas y los tendeles
a nivel. Las hiladas intermedias se colocarán con sus juntas verticales alternadas. Si se realiza el lla -
gueado de las juntas, previamente se rellenarán con mortero fresco los agujeros o pequeñas zonas
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que no hayan quedado completamente ocupadas, comprobando que el mortero esté todavía fresco
y plástico. El llagueado no se realizará inmediatamente después de la colocación, sino después del
inicio del fraguado del mortero, pero antes de su endurecimiento. Si hay que reparar una junta des-
pués de que el mortero haya endurecido se eliminará el mortero de la junta en una profundidad al
menos de 15 mm y no mayor del 15% del espesor del mismo, se mojará con agua y se repasará con
mortero fresco. No se realizarán juntas matadas inferiormente, porque favorecen la entrada de agua
en la fábrica. Los enfoscados interiores o exteriores se realizarán transcurridos 45 días después de
terminar la fábrica para evitar fisuración por retracción del mortero de las juntas.

En general:
Deben rellenarse las llagas y los tendeles con mortero ajustándose a las especificaciones del fa-

bricante de las piezas.
Las fábricas se trabajarán siempre a una temperatura ambiente que oscile entre 5 y 40 ºC. Si se

sobrepasan estos límites, 48 horas después, se revisará la obra ejecutada. Durante la ejecución de las
fábricas, se adoptarán las siguientes protecciones:

Contra la lluvia: las partes recientemente ejecutadas se protegerán con plásticos para evitar el la-
vado de los morteros, la erosión de las juntas y la acumulación de agua en el interior del muro. Se
procurará colocar lo antes posible elementos de protección, como alfeizares, albardillas, etc.

Contra el calor y los efectos de secado por el viento: se mantendrá húmeda la fábrica reciente-
mente ejecutada, para evitar una evaporación del agua del mortero demasiado rápida, hasta que al -
cance la resistencia adecuada.

Contra heladas: si ha helado antes de iniciar el trabajo, se inspeccionarán las fábricas ejecutadas,
debiendo demoler las zonas afectadas que no garanticen la resistencia y durabilidad establecidas. Si
la helada se produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá, protegiendo lo construido con man-
tas de aislante térmico o plásticos.

Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a desarrollar en obra (vertido de hor-
migón, andamiajes, tráfico de obra, etc.), se protegerán los elementos vulnerables de las fábricas
(aristas, huecos, zócalos, etc.). Las fábricas deberán ser estables durante su construcción, por lo que
se elevarán a la vez que sus correspondientes arriostramientos. En los casos donde no se pueda ga-
rantizar su estabilidad frente a acciones horizontales, se arriostrarán a elementos suficientemente
sólidos. Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se suspenderán los trabajos y se asegurarán las fá -
bricas realizadas.

Deben retacarse con mortero las rozas hechas para paso de instalaciones de tal manera que no
se disminuya el aislamiento acústico inicialmente previsto.

Elementos singulares:
Juntas de dilatación:
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. Se colocará un sellante sobre un relleno introducido en la

junta. La profundidad del sellante será mayor o igual que 1 cm y la relación entre su espesor y su an -
chura estará comprendida entre 0,5 y 2. En fachadas enfoscadas el sellante quedará enrasado con el
paramento de la hoja principal sin enfoscar. Cuando se utilicen chapas metálicas en las juntas de di -
latación, se dispondrán de forma que cubran a ambos lados de la junta una banda de muro de 5 cm
como mínimo y cada chapa se fijará mecánicamente en dicha banda y se sellará su extremo corres -
pondiente.

Arranque de la fábrica desde cimentación:
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.2. En el arranque de la fábrica desde cimentación se dispon -

drá una barrera impermeable a más de 15 cm por encima del nivel del suelo exterior que cubra todo
el espesor de la fachada. Cuando la fachada esté constituida por un material poroso o tenga un re-
vestimiento poroso, se dispondrá un zócalo de un material cuyo coeficiente de succión sea menor
que el 3%, u otra solución que proteja la fachada de salpicaduras hasta una altura mínima de 30 cm,
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y que cubra la barrera impermeable dispuesta entre el muro y la fachada. La unión del zócalo con la
fachada en su parte superior deberá sellarse o adoptarse otra solución que produzca el mismo efec-
to.

Encuentros de la fachada con los forjados:
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados,

se dispondrá de una junta de desolidarización entre la hoja principal y cada forjado por debajo de
éstos, dejando una holgura de 2 cm, disponer refuerzos locales (ver CTE). Esta holgura se rellenará
después de la retracción de la hoja principal, con un material cuya elasticidad sea compatible con la
deformación prevista del forjado, y se protegerá de la filtración con un goterón.

Encuentros de la fachada con los pilares:
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los pilares, si

se colocan piezas de menor espesor que la hoja principal por la parte exterior de los pilares, para
conseguir la estabilidad de estas piezas, se dispondrá una armadura o cualquier otra solución que
produzca el mismo efecto.

Encuentros de la cámara de aire ventilada con los forjados y los dinteles, en su caso:
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.5. Cuando la cámara quede interrumpida por un forjado o un

dintel, se dispondrá un sistema de recogida y evacuación del agua filtrada o condensada en la mis-
ma. Como sistema de recogida de agua se utilizará un elemento continuo impermeable (lámina, per-
fil especial, etc.) dispuesto a lo largo del fondo de la cámara, con inclinación hacia el exterior, de tal
forma que su borde superior esté situado como mínimo a 10 cm del fondo y al menos 3 cm por enci-
ma del punto más alto del sistema de evacuación Cuando se disponga una lámina, ésta se introduci-
rá en la hoja interior en todo su espesor. Para la evacuación se dispondrá el sistema indicado en pro-
yecto: tubos de material estanco, llagas de la primera hilada desprovistas de mortero en caso de fá -
brica cara vista, etc.,  que, en cualquier caso, estarán separados 1,5 m como máximo. Para poder
comprobar la limpieza del fondo de la cámara tras la construcción del paño completo, se dejarán sin
colocar uno de cada 4 ladrillos de la primera hilada.

Encuentro de la fachada con la carpintería:
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.6. La junta entre el cerco y el muro se sellará con un cordón

que se introducirá en un llagueado practicado en el muro de forma que quede encajado entre dos
bordes paralelos. Cuando la carpintería esté retranqueada respecto del paramento exterior de la fa-
chada, se rematará el alféizar con un vierteaguas para evacuar hacia el exterior el agua de lluvia y se
dispondrá un goterón en el dintel para evitar que el agua de lluvia discurra por la parte inferior del
dintel hacia la carpintería o se adoptarán soluciones que produzcan los mismos efectos. Cuando el
grado de impermeabilidad exigido sea igual a 5, si las carpinterías están retranqueadas respecto del
paramento exterior de la fachada, se dispondrá precerco y una barrera impermeable en las jambas
entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el interior del
muro. El vierteaguas tendrá una pendiente hacia el exterior, será impermeable o se dispondrá sobre
una barrera impermeable fijada al cerco o al muro que se prolongue por la parte trasera y por ambos
lados del vierteaguas. El vierteaguas dispondrá de un goterón en la cara inferior del saliente, separa-
do del paramento exterior de la fachada al menos 2 cm, y su entrega lateral en la jamba será de 2 cm
como mínimo. La junta de las piezas con goterón tendrá la forma del mismo para no crear a través
de ella un puente hacia la fachada.

Encuentro de la fachada con los elementos de separación vertical:
Según CTE DB HR, apartado 3.1.4.1.1.1, en los encuentros de los elementos de separación vertical

con fachadas de dos hojas, debe interrumpirse la hoja interior de la fachada, ya sea ésta de fábrica o
de entramado y en ningún caso, la hoja interior debe cerrar la cámara del elemento de separación
vertical o conectar sus dos hojas. Si el elemento de separación vertical es tipo 2 (es decir, es de dos
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hojas de fábrica o paneles prefabricados pesados con bandas elásticas en su perímetro) cuando aco-
meta a una fachada deben disponerse las bandas elásticas en:

◦ los encuentros con la hoja principal de las fachadas de una hoja, ventiladas o con el de
fachadas con el aislamiento por el exterior;

◦ el encuentro con la hoja exterior de una fachada de dos hojas.
Antepechos y remates superiores de las fachadas:
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.7. Los antepechos se rematarán con la solución indicada en

proyecto para evacuar el agua de lluvia. Las albardillas y vierteaguas tendrán una inclinación, dis-
pondrán de goterones en la cara inferior de los salientes hacia los que discurre el agua, separados de
los paramentos correspondientes del antepecho al menos 2 cm y serán impermeables o se dispon-
drán sobre una barrera impermeable que tenga una pendiente. Se dispondrán juntas de dilatación
cada dos piezas cuando sean de piedra o prefabricadas y cada 2 m cuando sean de arcilla cocida.
Las juntas entre las piezas se realizarán de tal manera que sean impermeables con un sellado ade-
cuado. Se replantearán las piezas de remate. Los paramentos de aplicación estarán saneados, lim-
pios y húmedos. Si es preciso se repicarán previamente. En caso de recibirse los vierteaguas o albar -
dillas con mortero, se humedecerá la superficie del soporte para que no absorba el agua del mismo;
no se apoyarán elementos sobre ellos, al menos hasta tres días después de su ejecución.

Anclajes a la fachada:
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.8. Cuando los anclajes de elementos tales como barandillas o

mástiles se realicen en un plano horizontal de la fachada, la junta entre el anclaje y la fachada se rea-
lizará de tal forma que se impida la entrada de agua a través de ella, mediante el sistema indicado en
proyecto: sellado, elemento de goma, pieza metálica, etc.

Aleros y cornisas:
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.9. Los aleros y las cornisas de constitución continua tendrán

una pendiente hacia el exterior para evacuar el agua y los que sobresalgan más de 20 cm del plano
de la fachada cumplirán las siguientes condiciones: serán impermeables o tendrán la cara superior
protegida por una barrera impermeable; dispondrán en el encuentro con el paramento vertical de
elementos de protección prefabricados o realizados in situ que se extiendan hacia arriba al menos
15 cm y cuyo remate superior se resuelva de forma que evite que el agua se filtre en el encuentro y en
el remate; dispondrán de un goterón en el borde exterior de la cara inferior. La junta de las piezas
con goterón tendrá la forma del mismo para no crear a través de ella un puente hacia la fachada.

Dinteles:
Se adoptará la solución de proyecto (armado de los tendeles, viguetas pretensadas, perfiles me-

tálicos, cargadero de piezas de arcilla cocida / hormigón y hormigón armado, etc.). Se consultará a la
dirección facultativa el correspondiente apoyo de los cargaderos, los anclajes de perfiles al forjado,
etc.

Revestimiento intermedio: (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos)
Aislante térmico: 
Según CTE DB HE 1, apartado 7.1. se controlará que la puesta en obra de los aislantes térmicos,

en cuanto a su colocación, posición, dimensiones y tratamiento de puntos singulares, se ajustará a
lo indicado en el proyecto y sus modificaciones autorizadas por el director de obra previa conformi -
dad del promotor, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva y a las
instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en
el artículo 7 de la Parte I del CTE. 

En caso de colocación de paneles por fijación mecánica, el número de fijaciones dependerá de la
rigidez de los paneles, y deberá ser el recomendado por el fabricante, aumentándose el número en
los puntos singulares. En caso de fijación por adhesión, se colocarán los paneles de abajo hacia arri -
ba. Si la adherencia de los paneles a la hoja principal se realiza mediante un adhesivo interpuesto,
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no se sobrepasará el tiempo de utilización del adhesivo; si la adherencia se realiza mediante el reves-
timiento intermedio, los paneles se colocarán recién aplicado el revestimiento, cuando esté todavía
fresco. Los paneles deberán quedar estables en posición vertical, y continuos, evitando puentes tér -
micos. No se interrumpirá el aislante en la junta de dilatación de la fachada.

Absorbente acústico:
Según CTE DB HR, apartado 5.1.1.1, el material absorbente acústico o amortiguador de vibracio-

nes situado en la cámara debe cubrir toda su superficie. Si éste no rellena todo el ancho de la cáma-
ra, debe fijarse a una de las hojas, para evitar el desplazamiento del mismo dentro de la cámara.

Barrera de vapor:
Si es necesaria ésta se colocará en la cara caliente del cerramiento y se controlará que durante su

ejecución no se produzcan roturas o deterioros en la misma.
Bandas elásticas:
Cuando se empleen, éstas deberán quedar adheridas al forjado y al resto de particiones y facha -

das, para ello deben usarse los morteros y pastas adecuadas para cada tipo de material.
Hoja interior: fábrica de piezas de arcilla cocida o de hormigón: (ver capítulo Particiones de piezas

de arcilla cocida o de hormigón)
Hoja interior: trasdosado autoportante de placas de yeso laminado sobre perfilaría: (ver capítulo

Particiones de piezas de arcilla cocida o de hormigón)
Revestimiento exterior (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos).

Gestión de residuos
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Puntos de observación.
• Replanteo:

Replanteo de las hojas del cerramiento. Desviaciones respecto a proyecto.
En zonas de circulación, vuelos con altura mínima de 2,20 m, elementos salientes y protecciones

de elementos volados cuya altura sea menor que 2,00 m.
Huecos para el servicio de extinción de incendios: altura máxima del alféizar: 1,20 m; dimensiones

mínimas del hueco: 0,80 m horizontal y 1,20 m vertical; distancia máxima entre ejes de huecos con -
secutivos: 25 m, etc.

Distancia máxima entre juntas verticales de la hoja. 
• Ejecución:

Composición del cerramiento según proyecto: espesor y características.
Si la fachada arranca desde la cimentación, existencia de barrera impermeable, y de zócalo si el

cerramiento es de material poroso.
Enjarjes en los encuentros y esquinas de muros.
Colocación de piezas: existencia de miras aplomadas, limpieza de ejecución, solapes de piezas

(traba).
Aparejo y espesor de juntas en fábrica cara vista.
Holgura del cerramiento en el encuentro con el forjado superior (de 2 cm y relleno a las 24 horas).
Arriostramiento durante la construcción.
Encuentros con los forjados: en caso de hoja exterior enrasada: existencia de junta de desolidari-

zación.
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Encuentros con los pilares: si existen piezas de menor espesor que la hoja principal por la parte

exterior de los pilares, existencia de armadura.
Encuentro de la fachada con la carpintería: en caso de grado de impermeabilidad 5 y carpintería

retranqueada, colocación de barrera impermeable.
Albardillas y vierteaguas: pendiente mínima, impermeables o colocación sobre barrera imper-

meable y, con goterón con separación mínima de la fachada de 2 cm.
Anclajes horizontales en la fachada: junta impermeabilizada: sellado, elemento de goma, pieza

metálica, etc.
Aleros y cornisas: pendiente mínima. Si sobresalen más de 20 cm: impermeabilizados, encuentro

con el paramento vertical con protección hacia arriba mínima de 15 cm y goterón.
Dinteles: dimensión y entrega.
Juntas de dilatación: aplomadas y limpias.
Revestimiento intermedio: (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos).
Cámara de aire: espesor. Limpieza. En caso de cámara ventilada, disposición de un sistema de re-

cogida y evacuación del agua.
Aislamiento térmico: espesor y tipo. Continuidad. Correcta colocación: cuando no rellene la tota-

lidad de la cámara, en contacto con la hoja interior y existencia separadores.
Ejecución de los puentes térmicos (capialzados, frentes de forjados, soportes) y aquellos integra-

dos en los cerramientos según detalles constructivos correspondientes.
Barrera de vapor: existencia, en su caso. Colocación en la cara caliente del cerramiento y no dete-

rioro durante su ejecución.
Revestimiento exterior: (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos)
• Comprobación final:

Planeidad, medida con regla de 2 m.
Desplome, no mayor de 10 mm por planta, ni mayor de 30 mm en todo el edificio.

Ensayos y pruebas
Prueba de servicio: estanquidad de paños de fachada al agua de escorrentía. Muestreo: una prue-

ba por cada tipo de fachada y fracción. 
Las pruebas de servicio se realizarán en general durante la ejecución de la fachada, una vez con -

cluidas las hojas a las que se confía la estanquidad del conjunto del cerramiento y antes de colocar
la hoja del aislamiento térmico / absorbente acústico, con el fin de poder detectar, en su caso, la
existencia de infiltraciones aunque estas fueran mínimas.

La duración de las pruebas de estanquidad en fachadas se calcula a partir del grado de imper-
meabilidad mínimo exigido, siendo ésta de 60 a 120 minutos.
Conservación y mantenimiento

No se permitirá la acumulación de cargas de uso superiores a las previstas ni alteraciones en la
forma de trabajo de los cerramientos o en sus condiciones de arriostramiento.

Los muros de cerramiento no se someterán a humedad habitual y se denunciará cualquier fuga
observada en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua.

Se evitará el vertido sobre la fábrica de productos cáusticos y de agua procedente de las jardine -
ras.

Si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una inspección, observando si aparecen fisuras
de retracción.

Cualquier alteración apreciable como fisura, desplome o envejecimiento indebido será analizada
por la dirección facultativa que dictaminará su importancia y peligrosidad y, en su caso, las repara -
ciones que deban realizarse.
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En caso de fábrica cara vista para un correcto acabado se evitará ensuciarla durante su ejecución,

protegiéndola si es necesario. Si fuese necesaria una limpieza final se realizará por profesional cuali-
ficado, mediante los procedimientos adecuados (lavado con agua, limpieza química, proyección de
abrasivos, etc.) según el tipo de pieza (ladrillo de arcilla cocida, bloque de arcilla aligerada o de hor-
migón) y la sustancia implicada.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento
acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y
conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-
5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008
para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento
se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de rui -
do según lo establecido en el Anejo H del DB HR.

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obteni-
dos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA
para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación.

Cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con disposi-
tivo de cierre, tales como aireadores o sistemas de microventilación, la verificación de la exigencia
de aislamiento acústico frente a ruido exterior se realizará con dichos dispositivos cerrados.

En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y
sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan es-
tablecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyec-
to u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable.

1.4.2. HUECOS
CARPINTERÍAS

Descripción
Puertas: compuestas de hoja/s plegables, abatible/s o corredera/s. Podrán ser metálicas (realiza-

das con perfiles de acero laminados en caliente, conformados en frío, acero inoxidable o aluminio
anodizado o lacado), de madera, de plástico (PVC) o de vidrio templado.

Ventanas: compuestas de hoja/s fija/s, abatible/s, corredera/s, plegables, oscilobatiente/s o pivo-
tante/s, Podrán ser metálicas (realizadas con perfiles de acero laminados en caliente, conformados
en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado o lacado), de madera o de material plástico (PVC).

En general: irán recibidas con cerco sobre el cerramiento o en ocasiones fijadas sobre precerco.
Incluirán todos los junquillos, patillas de fijación, tornillos, burletes de goma, accesorios, así como
los herrajes de cierre y de colgar necesarios.
Criterios de medición y valoración de unidades

Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmente terminada, incluyendo
herrajes de cierre y de colgar, y accesorios necesarios; así como colocación, sellado, pintura, lacado
o barniz en caso de carpintería de madera, protección durante las obras y limpieza final. No se inclu-
yen persianas o toldos, ni acristalamientos.
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Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte

II, Condiciones de recepción de los productos. Este control comprende el control de la documenta -
ción de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el con-
trol mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante en-
sayos.

• Puertas y ventanas en general:
Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de

humo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.1).
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Productos sin características de resisten-

cia al fuego o control de humos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.1).
Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsa-

dor para salidas de socorro (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3).
Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por

una barra horizontal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3).
Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas (ver Parte II, Relación de

productos con marcado CE, 7.3).
Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes

(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3).
Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II,

Relación de productos con marcado CE, 7.3).
Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. Re-

quisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3).
Aireadores.  Podrán ser  dispositivos  de microventilación con una  permeabilidad  al  aire  según

UNE-EN 12207:2000 en la posición de apertura de clase 1.
Según el CTE DB HE 1, apartado 6, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan me -

diante los siguientes parámetros:
Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad α en función de su color.
Según el CTE DB HE 1, apartado 6, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los pro-

ductos utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: la transmi -
tancia térmica U y el factor solar g┴ para la parte semitransparente del hueco y por la transmitancia
térmica U y la absortividad α para los marcos de huecos, cumpliendo con la transmitancia térmica
máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica.

Las carpinterías de los huecos (ventanas y puertas), se caracterizan por su resistencia a la per -
meabilidad al aire (capacidad de paso del aire, expresada en m3/h, en función de la diferencia de
presiones), medida con una sobrepresión de 100 Pa. Según el apartado 2.2.1.2 tendrá unos valores
inferiores o iguales a los siguientes:

Para las zonas climáticas de invierno α, A y B: 50 m3/h m2 (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4);
Para las zonas climáticas de invierno C, D y E: 27 m3/h m2 (clase 2, clase 3, clase 4).
Según el DB HR, apartado 4.2, las ventanas y puertas también se caracterizan por la clase de ven-

tana (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4) conforme la norma UNE-EN 12207:2000.
Precerco, podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de madera.
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes

de goma, cepillos, además de todos accesorios y herrajes necesarios (de material inoxidable). Juntas
perimetrales. Cepillos en caso de correderas.

• Puertas y ventanas de madera:
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Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción (ver Parte II, Relación de pro-

ductos con marcado CE, 19.7).
Juntas de estanquidad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9).
Junquillos.
Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5). Sin alabeos, ataques

de hongos o insectos, fendas ni abolladuras. Ejes rectilíneos. Clase de madera. Defectos aparentes.
Geometría de las secciones. Cámara de descompresión. Orificios para desagüe. Dimensiones y ca-
racterísticas de los nudos y los defectos aparentes de los perfiles. La madera utilizada en los perfiles
será de peso específico no inferior a 450 kg/m3 y un contenido de humedad no mayor del 15% ni
menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea maciza. Irá protegida exteriormente con pintura, la-
cado o barniz.

• Puertas y ventanas de acero:
Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío (protegidos con imprimación antico-

rrosiva de 15 micras de espesor o galvanizado) o de acero inoxidable (ver Parte II, Relación de pro -
ductos con marcado CE, 1.1, 19.5): tolerancias dimensionales, sin alabeos, grietas ni deformaciones,
ejes rectilíneos, uniones de perfiles soldados en toda su longitud. Dimensiones adecuadas de la cá-
mara que recoge el agua de condensación, y orificio de desagüe.

Perfiles de chapa para marco: espesor de la chapa de perfiles ó 0,8 mm, inercia de los perfiles.
Junquillos de chapa. Espesor de la chapa de junquillos ò 0,5 mm.
Herrajes ajustados al sistema de perfiles.
• Puertas y ventanas de aluminio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6)

Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o vulcaniza-
dos, dimensiones adecuadas de la cámara o canales que recogen el agua de condensación, orificios
de desagüe (3 por metro), espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 mm color uniforme, sin ala-
beos, fisuras, ni deformaciones, ejes rectilíneos.

Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm.
Junquillos: espesor mínimo 1 mm.
Juntas perimetrales.
Cepillos en caso de correderas.
Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor.
Protección anódica: espesor de 15 micras en exposición normal y buena limpieza; espesor de 20

micras, en interiores con rozamiento; espesor de 25 micras en atmósferas marina o industrial.
Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales.
• Puertas y ventanas de materiales plásticos:

Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Espesor mínimo de pared en los perfiles 18 mm y peso espe-
cífico 1,40 gr/cm3 Modulo de elasticidad. Coeficiente de dilatación. Inercia de los perfiles. Uniones de
perfiles soldados. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación. Orifi -
cios de desagüe. Color uniforme. Sin alabeos, fisuras, ni deformaciones. Ejes rectilíneos.

Burletes perimetrales.
Junquillos. Espesor 1 mm.
Herrajes especiales para este material.
Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas.
• Puertas de vidrio:

Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de pro-
ductos con marcado CE, 7.4).

Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos
con marcado CE, 7.4).
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Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de produc-

tos con marcado CE, 7.4).
El almacenamiento en obra de los productos será en un lugar protegido de lluvias y focos húme-

dos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno.
Características técnicas de cada unidad de obra

Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deben de de -
ben indicar las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos y particiones interiores de
la envolvente térmica.

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio.
Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los
cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones.
Condiciones previas: soporte

La fábrica que reciba la carpintería de la puerta o ventana estará terminada, a falta de revesti -
mientos. El cerco estará colocado y aplomado.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Puertas y ventanas de acero: el acero sin protección no entrará en contacto con el yeso.
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: se evitará el contacto directo con el cemento o la cal,

mediante precerco de madera, u otras protecciones. Se evitará la formación de puentes galvánicos
por la unión de distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros
cortina, etc.).

Según el CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Ha de prevenirse la corrosión del acero evitando
el contacto directo con el aluminio de las carpinterías de cerramiento, muros cortina, etc.

Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la unión
de distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.).
Proceso de ejecución
Ejecución

En general:
Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso para el precerco.
Antes de su colocación se comprobará que la carpintería conserva su protección, se encuentra en

correcto estado y no le falta ninguno de sus componentes (burletes, etc.). Se repasará la carpintería
en general: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara o canales que recogen el agua de
condensación tendrán las dimensiones adecuadas; contará al menos con 3 orificios de desagüe por
cada metro.

Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto.
Se fijará la carpintería al precerco o a la fábrica. Se comprobará que los mecanismos de cierre y

maniobra son de funcionamiento suave y continuo. Los herrajes no interrumpirán las juntas perime-
trales de los perfiles.
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Las uniones entre perfiles se realizarán del siguiente modo:
Puertas y ventanas de material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una temperatura

de 180 ºC, quedando unidos en todo su perímetro de contacto.
Puertas y ventanas de madera: con ensambles que aseguren su rigidez, quedando encolados en

todo su perímetro de contacto.
Puertas y ventanas de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en todo su

perímetro de contacto.
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: con soldadura o vulcanizado, o escuadras interiores,

unidas a los perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión.
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido es 5, las carpinte-

rías se retranquearán del paramento exterior de la fachada, disponiendo precerco y se colocará una
barrera impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, pro-
longada 10 cm hacia el interior del muro (Véase la figura 2.11). Se sellará la junta entre el cerco y el
muro con cordón en llagueado practicado en el muro para que quede encajado entre dos bordes pa-
ralelos, aunque conforme al HR, se recomienda sellar todas las posibles holguras existentes entre el
premarco y/o marco y el cerramiento ciego de la fachada, debiendo rellenarse completamente toda
la holgura (espesor del cerramiento de fachada), no sólo superficialmente. Si la carpintería está re-
tranqueada del paramento exterior, se colocará vierteaguas, goterón en el dintel, etc. para que el
agua de lluvia no llegue a la carpintería. El vierteaguas tendrá una pendiente hacia el exterior de 10º
mínimo, será impermeable o colocarse sobre barrera impermeable, y tendrá goterón en la cara infe-
rior del saliente según la figura 2.12. La junta de las piezas con goterón tendrá su misma forma para
que no sea un puente hacia la fachada.
Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Tolerancias admisibles

Según el CTE DB SUA 2, apartado. 1.4 Las grandes superficies acristaladas que se puedan confun -
dir con puertas o aberturas (lo que excluye el interior de viviendas) llevarán, en toda su longitud, se-
ñalización visualmente contrastada a una altura inferior entre 0,85 m y 1,1 m y a una altura superior
entre 1,5 m y 1,7 m. Dicha señalización no es necesaria cuando existan montantes separados una
distancia de 0,60 m, como máximo, o si la superficie acristalada cuenta al menos con un travesaño
situado a la altura inferior antes mencionada.
Condiciones de terminación

En general: la carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el acristalamiento, si lo hu-
biere. Una vez colocada, se sellarán las juntas carpintería-fachada en todo su perímetro exterior. La
junta será continua y uniforme, y el sellado se aplicará sobre superficies limpias y secas. Así se asegu-
ra la estanquidad al aire y al agua.

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras, de material plástico: se retirará la protección después
de revestir la fábrica.

Según el CTE DB SE M, apartado 3.2, las puertas y ventanas de madera se protegerán contra los
daños que puedan causar agentes bióticos y abióticos.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

• Carpintería exterior.
Puntos de observación:
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Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o reparada

la parte de obra afectada.
Puertas y ventanas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas y 4

mm por m en ventanas.
Puertas y ventanas de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la carpintería in-

ferior a más menos el 5%.
Puertas de vidrio: espesores de los vidrios.
Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites absorbibles por

la junta. Si hay precerco, carece de alabeos o descuadres producidos por la obra. Lámina impermea-
bilizante entre antepecho y vierteaguas. En puertas balconeras, disposición de lámina impermeabili-
zante. Vaciados laterales en muros para el anclaje, en su caso.

Fijación de la ventana: comprobación y fijación del cerco. Fijaciones laterales. Empotramiento
adecuado. Fijación a la caja de persiana o dintel. Fijación al antepecho.

Sellado: en ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de cemento. Se -
llado con masilla. En ventanas metálicas: fijación al muro. En ventanas de aluminio: evitar el contac -
to directo con el cemento o la cal mediante precerco de madera, o si no existe precerco mediante
pintura de protección (bituminosa). En ventanas de material plástico: fijación con sistema de anclaje
elástico. Junta perimetral entre marco y obra ò 5 mm. Sellado perimetral con masillas elásticas per-
manentes (no rígida). En cualquier caso, las holguras y fisuras entre el cerramiento de fachada y los
marcos y/o premarcos se rellenan totalmente (se rellena el ancho del premarco).

Según CTE DB SUA 1. Los acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para facilitar su
limpieza desde el interior o desde el exterior.

Según CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previs -
tas para la evacuación de > 50 personas, cumplen lo especificado.

Según CTE DB HE 1. Está garantizada la resistencia a la permeabilidad al aire. 
Según CTE DB HR la fijación de los cercos de las carpinterías que forman los huecos debe realizar-

se de tal manera que quede garantizada la estanquidad a la permeabilidad del aire.
Comprobación final: 
Según CTE DB SUA 2. Las grandes superficies acristaladas que puedan confundirse con puertas o

aberturas (lo que excluye el interior de las viviendas), y puertas de vidrio sin tiradores o cercos, están
señalizadas. Si existe una puerta corredera de accionamiento manual, incluidos sus mecanismos de
apertura y cierre, la distancia hasta el objeto fijo más próximo es como mínimo 20 cm.

Según el CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: las puertas previstas
como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 personas. Las
puertas giratorias, excepto cuando sean automáticas y dispongan de un sistema que permita el aba-
timiento de sus hojas en el sentido de la evacuación, ante una emergencia o incluso en el caso de fa -
llo de suministro eléctrico.

• Carpintería interior:
Puntos de observación:
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o reparada

la parte de obra afectada.
Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm.
Comprobación proyecto: según el CTE DB SUA 2. Altura libre de paso en zonas de circulación, en

zonas de uso restringido y en los umbrales de las puertas la altura libre; según ORDEN PRE/446/2008,
si corresponde, anchura de paso, altura libre y sentido de apertura.

Replanteo: según el CTE DB SUA 2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de anchura
menor a 2,50 m. En puertas de vaivén, percepción de personas a través de las partes transparentes o
translúcidas.
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En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SUA 2: vidrios existentes en las

áreas con riesgo de impacto. Partes vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y bañeras. Super-
ficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas (salvo el interior de las vivien-
das). Puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas. Puertas correde-
ras de accionamiento manual.

Las puertas que disponen de bloqueo desde el interior cumplen lo establecido en el CTE DB SUA
3.

En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SI 1: puertas de comunicación de
las zonas de riesgo especial con el resto del edificio. Puertas de los vestíbulos de independencia.

Según el CTE DB SI 3, dimensionado y condiciones de puertas y pasos, puertas de salida de recin -
tos, puertas situadas en recorridos de evacuación y previstas como salida de planta o de edificio.

Fijación y colocación: holgura de hoja a cerco inferior o igual a 3mm. Holgura con pavimento. Nú-
mero de pernios o bisagras.

Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. Disposición de con-
dena por el interior (en su caso).

Acabados: lacado, barnizado, pintado.
Ensayos y pruebas

• Carpintería exterior:
Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería.
Prueba de escorrentía en puertas y ventanas de acero, aleaciones ligeras y material plástico: es-

tanquidad al agua. Conjuntamente con la prueba de escorrentía de fachadas, en el paño más desfa-
vorable.

• Carpintería interior:
Prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras.

Conservación y mantenimiento
Hasta su uso final, se protegerá de posibles golpes, lluvia y/o humedad en su lugar de almacena-

miento. El lugar de almacenamiento no es un lugar de paso de oficios que la pueda dañar.
Se desplazarán a la zona de ejecución justo antes de ser instaladas.
Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la colocación

del acristalamiento.
No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas, mecanismos para

limpieza exterior u otros objetos que puedan dañarla.
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento

acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y
conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-
5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008
para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento
se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de rui -
do según lo establecido en el Anejo H del DB HR.

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obteni-
dos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA
para aislamiento a ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo
de reverberación.
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En el caso de fachadas, cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según DB-HS

3, sistemas con dispositivo de cierre, tales como aireadores o sistemas de microventilación, la verifi -
cación de la exigencia de aislamiento acústico frente a ruido exterior se realizará con dichos disposi -
tivos cerrados.
ACRISTALAMIENTOS

Descripción
Según el CTE DB HE 1, Apéndice A Terminología, los huecos son cualquier elemento transparente

o semitransparente de la envolvente del edificio, comprendiendo las ventanas, lucernarios y clarabo-
yas así como las puertas acristaladas con una superficie semitransparente superior al 50%. Estos
acristalamientos podrán ser:

• Vidrios sencillos: una única hoja de vidrio, sustentada a carpintería o fijada directamente a la
estructura portante. Pueden ser:

Monolíticos:
Vidrio templado: compuestos de vidrio impreso sometido a un tratamiento térmico, que les con-

fiere resistencia a esfuerzos de origen mecánico y térmico. Podrán tener después del templado un li -
gero mateado al ácido o a la arena.

Vidrio impreso armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, con
malla de acero incorporada, de caras impresas o lisas.

Vidrio pulido armado: obtenido a partir del vidrio impreso armado de silicato sodocálcico, plano,
transparente, incoloro, de caras paralelas y pulidas.

Vidrio plano: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, obtenido por esti-
rado continuo, caras pulidas al fuego.

Vidrio impreso: de silicato sodocálcico, plano, transparente, que se obtiene por colada y lamina -
ción continuas.

Vidrio borosilicatado: silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le confiere alto nivel de
resistencia al choque térmico, hidrolítico y a los ácidos.

Vidrio de capa: vidrio básico, especial, tratado o laminado, en cuya superficie se ha depositado
una o varias capas de materiales inorgánicos para modificar sus propiedades.

Laminados: compuestos por dos o más hojas de vidrio unidas por láminas de butiral, sustentados
con perfil conformado a carpintería o fijados directamente a la estructura portante. Pueden ser:

Vidrio laminado: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, especia -
les, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que pe-
gan o separan las hojas y pueden dar propiedades de resistencia al impacto, al fuego, acústicas, etc.

Vidrio laminado de seguridad: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (bási -
cos, especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o mate -
riales que aportan resistencia al impacto.

• Vidrios dobles: compuestos por dos vidrios separados por cámara de aire deshidratado, sus-
tentados con perfil conformado a carpintería, o fijados directamente a la estructura portan-
te, consiguiendo aislamiento térmico y acústico. Pueden ser:

Vidrios dobles: pueden estar compuestos por dos vidrios monolíticos o un vidrio monolítico con
un vidrio laminado.

Vidrios dobles bajo emisivos: pueden estar compuestos por un vidrio bajo emisivo con un vidrio
monolítico o un vidrio bajo emisivo con un vidrio laminado.

• Vidrios sintéticos: compuestos por planchas de policarbonato, metacrilato, etc., que con dis-
tintos sistemas de fijación constituyen cerramientos verticales y horizontales, pudiendo ser
incoloras, traslúcidas u opacas.
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Criterios de medición y valoración de unidades
Metro cuadrado, medida la superficie acristalada totalmente terminada, incluyendo sistema de fi-

jación, protección y limpieza final.
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II, Condiciones de Recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Según el CTE DB HE 1, apartado 6, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan me -
diante los siguientes parámetros:

Parte semitransparente: transmitancia térmica U (W/m2K). Factor solar, g┴ (adimensional).
• Vidrio, podrá ser:

Vidrio incoloro de silicato sodocálcico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4).
Vidrio de capa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4).
Unidades de vidrio aislante (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4).
Vidrio borosilicatado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4).
Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido (ver Parte II, Relación de productos con marcado

CE, 7.4).
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de pro-

ductos con marcado CE, 7.4).
Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente (ver Parte II, Relación de productos con

marcado CE, 7.4).
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos

con marcado CE, 7.4).
Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo (ver Parte II, Relación de productos con mar-

cado CE, 7.4).
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de produc-

tos con marcado CE, 7.4).
Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente (ver Parte II, Relación de pro-

ductos con marcado CE, 7.4).
Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad (ver Parte II, Relación de productos con marcado

CE, 7.4).
• Galces y junquillos: resistirán las tensiones transmitidas por el vidrio. Serán inoxidables o

protegidos frente a la corrosión. Las caras verticales del galce y los junquillos encarados al vi-
drio, serán paralelas a las caras del acristalamiento, no pudiendo tener salientes superiores a
1 mm. Altura del galce, (teniendo en cuenta las tolerancias dimensionales de la carpintería y
de los vidrios, holguras perimetrales y altura de empotramiento), y ancho útil del galce (res-
petando las tolerancias del espesor de los vidrios y las holguras laterales necesarias). Los
junquillos serán desmontables para permitir la posible sustitución del vidrio.

• Calzos: podrán ser de madera dura tratada o de elastómero. Dimensiones según se trate de
calzos de apoyo, perimetrales o laterales. Imputrescibles, inalterables a temperaturas entre -
10 ºC y +80 ºC, compatibles con los productos de estanquidad y el material del bastidor.

• Masillas para relleno de holguras entre vidrio y galce y juntas de estanquidad (ver Parte II, Re-
lación de productos con marcado CE, 9):

Masillas que endurecen: masillas con aceite de linaza puro, con aceites diversos o de endureci -
miento rápido.
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Masillas plásticas: de breas de alquitrán modificadas o betunes, asfaltos de gomas, aceites de re-

sinas, etc.
Masillas elásticas: “Thiokoles” o “Siliconas”.
Masillas en bandas preformadas autoadhesivas: de productos de síntesis, cauchos sintéticos, go-

mas y resinas especiales.
Perfiles extrusionados elásticos: de PVC, neopreno en forma de U, etc.
En acristalamientos formados por vidrios sintéticos:
• Planchas de policarbonato, metacrilato (de colada o de extrusión), etc.: resistencia a impac-

to, aislamiento térmico, nivel de transmisión de luz, transparencia, resistencia al fuego, peso
específico, protección contra radiación ultravioleta.

• Base de hierro troquelado, goma, clips de fijación.
• Elemento de cierre de aluminio: medidas y tolerancias. Inercia del perfil. Espesor del recubri-

miento anódico. Calidad del sellado del recubrimiento anódico.
Los productos se conservarán al abrigo de la humedad, sol, polvo y salpicaduras de cemento y

soldadura. Se almacenarán sobre una superficie plana y resistente, alejada de las zonas de paso. En
caso de almacenamiento en el exterior, se cubrirán con un entoldado ventilado. Se repartirán los vi-
drios en los lugares en que se vayan a colocar: en pilas con una altura inferior a 25 cm, sujetas por
barras de seguridad; apoyados sobre dos travesaños horizontales, protegidos por un material blan-
do; protegidos del polvo por un plástico o un cartón.
Características técnicas de cada unidad de obra

Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deben de de -
ben indicar las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos y particiones interiores de
la envolvente térmica.

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio.
Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los
cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones.
Condiciones previas: soporte

En general el acristalamiento irá sustentado por carpintería (de acero, de madera, de aluminio, de
PVC, de perfiles laminados), o bien fijado directamente a la estructura portante mediante fijación
mecánica o elástica. La carpintería estará montada y fijada al elemento soporte, imprimada o trata-
da en su caso, limpia de óxido y los herrajes de cuelgue y cierre instalados.

Los bastidores fijos o practicables soportarán sin deformaciones el peso de los vidrios que reci-
ban; además no se deformarán por presiones de viento, limpieza, alteraciones por corrosión, etc. La
flecha admisible de la carpintería no excederá de 1/200 del lado sometido a flexión, para vidrio sim-
ple y de 1/300 para vidrio doble.

En caso de vidrios sintéticos, éstos se montarán en carpinterías de aleaciones ligeras, madera,
plástico o perfiles laminados.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Se evitará el contacto directo entre:
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Masilla de aceite de linaza - hormigón no tratado.
Masilla de aceite de linaza - butiral de polivinilo.
Masillas resinosas - alcohol.
Masillas bituminosas - disolventes y todos los aceites.
Testas de las hojas de vidrio.
Vidrio con metal excepto metales blandos, como el plomo y el aluminio recocido.
Vidrios sintéticos con otros vidrios, metales u hormigón.
En caso de vidrios laminados adosados canto con canto, se utilizará como sellante silicona neu-

tra, para que ésta no ataque al butiral de polivinilo y produzca su deterioro.
No se utilizarán calzos de apoyo de poliuretano para el montaje de acristalamientos dobles.

Proceso de ejecución
Ejecución

• Acristalamientos en general:
Galces:
Los bastidores estarán equipados con galces, colocando el acristalamiento con las debidas hol-

guras perimetrales y laterales, que se rellenarán posteriormente con material elástico; así se evitará
la transmisión de esfuerzos por dilataciones o contracciones del propio acristalamiento. Los galces
pueden ser abiertos (para vidrios de poco espesor, menos de 4 mm, dimensiones reducidas o en vi-
drios impresos de espesor superior a 5 mm y vidrios armados), o cerrados para el resto de casos.

La forma de los galces podrá ser:
Galces con junquillos. El vidrio se fijará en el galce mediante un junquillo, que según el tipo de

bastidor podrá ser:
Bastidores de madera: junquillos de madera o metálicos clavados o atornillados al cerco.
Bastidores metálicos: junquillos de madera atornillados al cerco o metálicos atornillados o clipa-

dos.
Bastidores de PVC: junquillos clipados, metálicos o de PVC.
Bastidores de hormigón: junquillos atornillados a tacos de madera previamente recibidos en el

cerco o interponiendo cerco auxiliar de madera o metálico que permita la reposición eventual del vi-
drio.

◦ Galces portahojas. En carpinterías correderas, el galce cerrado puede estar formado por
perfiles en U.

◦ Perfil estructural de elastómero, asegurará fijación mecánica y estanquidad.
◦ Galces auto-drenados. Los fondos del galce se drenarán ara equilibrar la presión entre el

aire exterior y el fondo del galce, limitando las posibilidades de penetración del agua y
de condensación, favoreciendo la evacuación de posibles infiltraciones. Será obligatorio
en acristalamientos aislantes.

Se extenderá la masilla en el galce de la carpintería o en el perímetro del hueco antes de colocar
el vidrio.

Acuñado:
Los vidrios se acuñarán al bastidor para asegurar su posicionamiento, evitar el contacto vidrio-

bastidor y repartir su peso. Podrá realizarse con perfil continuo o calzos de apoyo puntuales situados
de la siguiente manera:

Calzos de apoyo: repartirán el peso del vidrio en el bastidor. En bastidores de eje de rotación ver-
tical: un solo calzo de apoyo, situado en el lado próximo al pernio en el bastidor a la francesa o en el
eje de giro para bastidor pivotante. En los demás casos: dos calzos a una distancia de las esquinas
de L/10, siendo L la longitud del lado donde se emplazan.

Calzos perimetrales: se colocarán en el fondo del galce para evitar el deslizamiento del vidrio.
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Calzos laterales: asegurarán un espesor constante a los selladores, contribuyendo a la estanqui-

dad y transmitiendo al bastidor los esfuerzos perpendiculares que inciden sobre el plano del vidrio.
Se colocarán como mínimo dos parejas por cada lado del bastidor, situados en los extremos y a una
distancia de 1/10 de su longitud y próximos a los calzos de apoyo y perimetrales, pero nunca coinci -
diendo con ellos.

Relleno de los galces, para asegurar la estanquidad entre los vidrios y sus marcos. Podrá ser:
Con enmasillado total. Las masillas que endurecen y las plásticas se colocarán con espátula o pis-

tola. Las masillas elásticas se colocarán con pistola en frío.
Con bandas preformadas, de neopreno, butil, etc. y sellado de silicona. Las masillas en bandas

preformadas o perfiles extrusionados se colocarán a mano, presionando sobre el bastidor.
Con perfiles de PVC o neopreno. Se colocarán a mano, presionando pegándolos.
Se suspenderán los trabajos cuando la colocación se efectúe desde el exterior y la velocidad del

viento sea superior a 50 km/h.
• Acristalamiento formado por vidrios laminados:

Cuando esté formado por dos vidrios de diferente espesor, el de menor espesor se colocará al ex -
terior. El número de hojas será al menos de dos en barandillas y antepechos, tres en acristalamiento
antirrobo y cuatro en acristalamiento antibala.

• Acristalamiento formado por vidrios sintéticos:
En disposición horizontal, se fijarán correas al soporte, limpias de óxido e imprimadas o tratadas,

en su caso.
En disposición vertical no será necesario disponer correas horizontales hasta una carga de 0,1

N/mm2.
Se dejará una holgura perimetral de 3 mm para que los vidrios no sufran esfuerzos por variacio-

nes dimensionales.
El soporte no transmitirá al vidrio los esfuerzos producidos por sus contracciones, dilataciones o

deformaciones.
Los vidrios se manipularán desde el  interior del edificio,  asegurándolos con medios auxiliares

hasta su fijación.
Los vidrios se fijarán, mediante perfil continuo de ancho mínimo 60 mm, de acero galvanizado o

aluminio.
Entre vidrio y perfil se interpondrá un material elástico que garantice la uniformidad de la presión

de apriete.
La junta se cerrará con perfil tapajuntas de acero galvanizado o aluminio y la interposición de dos

juntas de material elástico que uniformicen el apriete y proporcionen estanquidad. El tapajuntas se
fijará al perfil base con tornillos autorroscantes de acero inoxidable o galvanizado cada 35 cm como
máximo. Los extremos abiertos del vidrio se cerrarán con perfil en U de aluminio.

• Acristalamiento formado por vidrios templados:
Las manufacturas (muescas, taladros, etc.) se realizarán antes de templar el vidrio.
Se colocarán de forma que no sufran esfuerzos debidos a: contracciones o dilataciones del pro -

pio vidrio, de los bastidores que puedan enmarcarlo o flechas de los elementos resistentes y asien -
tos diferenciales. Asimismo se colocarán de modo que no pierdan su posición por esfuerzos habitua-
les (peso propio, viento, vibraciones, etc.)

Se fijarán por presión de las piezas metálicas, con una lámina de material elástico sin adherir en -
tre metal y vidrio.

Los vidrios empotrados, sin suspensión, pueden recibirse con cemento, independizándolos con
cartón, bandas bituminosas, etc., dejando una holgura entre canto de vidrio y fondo de roza. Los vi-
drios suspendidos, se fijarán por presión sobre el elemento resistente o con patillas, previamente in-
dependizados, como en el caso anterior.
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Gestión de residuos
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Tolerancias admisibles

Según el CTE DB SUA 2, apartado. 1.4. La señalización de los vidrios estará a una altura inferior
entre 0,85 m y 1,1 m y a una altura superior entre 1,5 m y 1,7 m.
Condiciones de terminación

En caso de vidrios simples, dobles o laminados, para conseguir la estanquidad entre los vidrios y
sus marcos se sellará la unión con masillas elásticas, bandas preformadas autoadhesivas o perfiles
extrusionados elásticos.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Puntos de observación.
Dimensiones del vidrio: espesor especificado  1 mm. Dimensiones restantes especificadas  2 

mm.
Vidrio laminado: en caso de hojas con diferente espesor, la de mayor espesor al interior.
Perfil continuo: colocación, tipo especificado, sin discontinuidades.
Calzos: todos colocados correctamente, con tolerancia en su posición  4 cm.

Masilla: sin discontinuidades, agrietamientos o falta de adherencia.
Sellante: sección mínima de 25 mm2 con masillas plásticas de fraguado lento y 15 mm2 las de fra-

guado rápido.
En vidrios sintéticos, diferencia de longitud entre las dos diagonales del acristalamiento (cercos 2

m): 2.5 mm.
Conservación y mantenimiento

En general, los acristalamientos formados por vidrios simples, dobles, laminados y templados se
protegerán con las condiciones adecuadas para evitar deterioros originados por causas químicas
(impresiones producidas por la humedad, caída de agua o condensaciones) y mecánicas (golpes, ra-
lladuras de superficie, etc.).

En caso de vidrios sintéticos, una vez colocados, se protegerán de proyecciones de mortero, pin-
tura, etc.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento
acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y
conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-
5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008
para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento
se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de rui -
do según lo establecido en el Anejo H del DB HR.

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obteni-
dos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA
para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación.
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CELOSÍAS

Descripción
Cerramientos de huecos exteriores, formados por cuerpos opacos como bloques, piezas, lamas o

paneles, anclados directamente a la estructura o a un sistema de elementos verticales y horizontales
fijados a la fachada, con el objeto de proteger del sol y de las vistas el interior de los locales.
Criterios de medición y valoración de unidades

En caso de celosía de bloques o piezas, metro lineal de celosía, incluso zócalo y mano de obra ne-
cesaria para su colocación. En los demás casos se valorarán por metros cuadrados, incluso estructu-
ra de soporte y anclaje, totalmente terminada.
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distinti -
vos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

• Celosía (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según el material):
Celosía de bloques: el bloque tendrá un volumen de huecos superior al 33% del total aparente,

dispuestos según un eje paralelo a la menor dimensión de la pieza, pudiendo ser de material cerámi-
co o de hormigón, e ir o no armadas.

Los bloques estarán exentos de imperfecciones tales como manchas, eflorescencias, desconcha-
dos, grietas, roturas o cualquier otro defecto apreciable a simple vista.

Celosía de piezas: las piezas tendrán la forma adecuada para que con su unión, resulte una super-
ficie perforada que dificulte la visión, pudiendo ser de aluminio anodizado con espesor mínimo de 20
micras en ambiente normal o 25 micras si es ambiente marino, o de acero protegido contra la corro -
sión.

Celosía de lamas: estará formada por una serie de lamas dispuestas horizontal o verticalmente
que pueden ser fijas u orientables, de fibrocemento, aluminio, PVC, acero, madera, etc.

• Las lamas no presentarán alabeos, fisuras ni deformaciones o cualquier otro defecto apre-
ciable a simple vista y serán lo suficientemente rígidas como para no entrar en vibración
bajo el efecto de cargas de viento.

Celosía de paneles: estará formada por una serie de paneles de aluminio anodizado. 
El aluminio tendrá una protección anódica mínima de 20 micras en exteriores y 25 en ambientes

marinos.
Ensayos: medidas y tolerancias (inercia del perfil). Espesor del recubrimiento anódico. Calidad del

sellado del recubrimiento anódico.
Lotes: 50 unidades de celosía o fracción.
• Anclaje a fachada:

En caso de celosía de bloques, éstos se recibirán con mortero.
En caso de celosía de piezas, lamas, o paneles, éstos se unirán a un soporte para su anclaje a fa-

chada.
• Mortero para albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). Según

RC-08, para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de alba-
ñilería, pudiéndose utilizar también cementos comunes con un contenido de adición apro-
piado, seleccionando los más adecuados en función de sus características mecánicas, de
blancura, en su caso, y del contenido de aditivo aireante en el caso de los cementos de alba -
ñilería.
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Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas: soporte

En cualquier caso, las celosías no serán elementos sustentantes debiendo quedar aisladas de es-
fuerzos que produzcan otros elementos del edificio.

En general, en el encuentro con un forjado u otro elemento estructural superior, existirá un espa -
cio de 2 cm entre la última hilada y aquel, que se rellenará con mortero, pasadas 24 horas.

En las celosías de paneles, el soporte estará formado por perfiles horizontales de aluminio anodi -
zado o acero galvanizado, provisto de los elementos necesarios para su anclaje a fachada, siendo ca-
paz de soportar sin deformaciones los esfuerzos de viento.

En las celosías de bloques armadas, si el hueco a cerrar está limitado por elementos estructura-
les, se asegurará su anclaje disponiendo elementos intermedios.

En las celosías de lamas, el soporte estará formado por una serie de perfiles horizontales y verti -
cales de acero galvanizado o aluminio anodizado, siendo capaz de soportar los esfuerzos de viento
sin deformarse ni producir vibraciones.

En las celosías de piezas, el soporte estará formado por una serie de elementos horizontales y/o
verticales unidos entre sí y compuestos por perfiles de aluminio anodizado o acero galvanizado. Los
perfiles verticales estarán separados de forma que cada lama tenga, como mínimo, dos puntos de
unión. 

Los huecos estarán terminados, incluso revestimiento interior y aislamiento de fachada. 
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
En caso de celosías de lamas, los elementos de unión con el soporte, serán de material compati -

ble con el de la lama y protegidos contra la corrosión.
En caso de lamas de fibrocemento, los aditivos que se empleen para su coloración estarán exen -

tos de sustancias que ataquen al cemento.
En caso de celosías de bloques, el encuentro de la celosía con elementos estructurales se hará de

forma que no sean solidarios, dejando una junta entre ambos de 2 cm como mínimo, rellenada con
mortero.
Proceso de ejecución
Ejecución

En caso de celosía de bloques, éstos se humedecerán por riego previamente sin llegar a empa -
parlos.

En caso de celosía de bloques armada, se colocarán dos redondos cada 60 cm como máximo y en
las juntas perpendiculares a los bordes de apoyo.

En caso de celosía de piezas, éstas se fijarán a los elementos de soporte, cuidando que no que-
den holguras que puedan producir vibraciones.

En caso de celosía de lamas, el soporte se fijará a la fachada mediante el anclaje de sus elemen-
tos, cuidando que queden completamente aplomados. Las lamas se fijarán al soporte procurando
que no existan holguras en la unión que den lugar a vibraciones.
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En caso de celosía de paneles, la estructura se fijará a la fachada mediante el anclaje de sus ele -

mentos cuidando que queden aplomados. Los paneles se fijarán a la estructura de soporte.
Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Tolerancias admisibles

• Celosía de bloques:
La planeidad no presentará variaciones superiores a ± 10 mm comprobada con regla de 2 m.
El desplome no presentará variaciones superiores a ± 3 mm comprobado con regla de 1 m.
La horizontalidad no presentará variaciones superiores a ± 2 mm comprobada con regla de 1 m.
El espesor del llagueado será superior a 1 cm.
• Celosía de piezas colocada, de paneles o de lamas:

Planeidad. No presentará variaciones superiores a 5 mm/m.
Desplome. No presentará variaciones superiores a 3 mm/m.

Condiciones de terminación
La celosía quedará plana y aplomada.

Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

El mortero de agarre no tendrá una dosificación distinta a la especificada.
Celosía de bloques armada: recibido de los bloques, horizontalidad de hiladas, desplome, planei-

dad, mortero de agarre.
La armadura tendrá las dimensiones y forma de colocación conforme a lo especificado.
Celosía de piezas colocada: anclaje de soporte. Fijación de las piezas. No existirán holguras.
Celosía de lamas y paneles: anclaje estructura soporte. Fijación de las piezas. No existirán holgu-

ras.
Conservación y mantenimiento

No se someterán a esfuerzos para los que no han sido diseñadas.
En caso de celosía de piezas, de lamas y de paneles, no se colgarán elementos ni se producirán

empujes que puedan dañarla.
PERSIANAS

Descripción
Cerramientos de huecos de fachada, enrollables o de celosía, de accionamiento manual o a mo-

tor, para oscurecer y proteger de las vistas el interior de los locales.
Criterios de medición y valoración de unidades

Unidad o metro cuadrado de hueco cerrado con persiana, totalmente montada, incluyendo to-
dos los mecanismos y accesorios necesarios para su funcionamiento.
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

• Persiana (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.2): podrá ser enrollable o de
celosía. La persiana estará formada por lamas de madera, aluminio o PVC, siendo la lama in-
ferior más rígida que las restantes.
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Lamas de madera: altura máxima 6 cm, anchura mínima 1,10 cm. Humedad: inferior a 8% en zona

interior y a 12% en zona litoral. Dimensiones. Inercia. Nudos. Fendas y acebolladuras. Peso específi-
co. Dureza.

Lamas de aluminio: espesores y dimensiones: altura máxima 6 cm, anchura mínima 1,10 cm. Ano-
dizado: 20 micras en exteriores, 25 micras en ambiente marino. Calidad del sellado del recubrimien-
to anódico.

Lamas de PVC: peso específico: mínimo 1,40 gr/cm3. Espesor del perfil: mínimo 1 mm.
• Guía: los perfiles en forma de U que conformen la guía, serán de acero galvanizado o alumi -

nio anodizado y de espesor mínimo 1 mm.
• Sistema de accionamiento.

En caso de sistema de accionamiento manual:
El rodillo será resistente a la humedad y capaz de soportar el peso de la persiana.
La polea será de acero o aluminio, protegidos contra la corrosión, o de PVC.
La cinta será de material flexible con una resistencia a tracción cuatro veces superior al peso de la

persiana.
En caso de sistema de accionamiento mecánico:
El rodillo será resistente a la humedad y capaz de soportar el peso de la persiana.
La polea será de acero galvanizado o protegido contra la corrosión.
El cable estará formado por hilos de acero galvanizado, e irá alojado en un tubo de PVC rígido.
El mecanismo del torno estará alojado en caja de acero galvanizado, aluminio anodizado o PVC

rígido.
• Caja de persiana: en cualquier caso la caja de persiana estará cerrada por elementos resis-

tentes a la humedad, de madera, chapa metálica u hormigón, siendo practicable desde el in-
terior del local. Asimismo serán estancas al aire y al agua de lluvia y se dotarán de un sistema
de bloqueo desde el interior, en puntos donde se precise tomar medidas contra el robo. No
constituirá puente térmico. Se recomienda utilizar cajas de persiana prefabricadas, y si es
posible, con un material absorbente acústico en la cámara.

Aireadores.  Podrán ser  dispositivos  de microventilación con una  permeabilidad  al  aire  según
UNE-EN 12207:2000 en la posición de apertura de clase 1.
Características técnicas de cada unidad de obra

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio.
Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los
cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones.
Condiciones previas: soporte

La fachada estará terminada y el aislamiento colocado. 
Los huecos de fachada estarán terminados, incluso el revestimiento interior, el aislamiento y la

carpintería.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos:
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Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable.
Aluminio con: plomo y cobre.
Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable.
Plomo con: cobre y acero inoxidable.
Cobre con: acero inoxidable. Proceso de ejecución.

Proceso de ejecución
Ejecución

• En caso de persiana enrollable:
Se situarán y aplomarán las guías, fijándose al muro mediante atornillado o anclaje de sus pati-

llas.
Estarán provistas, para su fijación, de perforaciones o patillas equidistantes. Las patillas tendrán

un espesor mayor a 1 mm y una longitud de 10 cm como mínimo. Tendrán 3 puntos de fijación para
alturas no mayores de 250 cm, 4 puntos para alturas no mayores de 350 cm y 5 para alturas mayores.
Los puntos de fijación extremos distarán de éstos 25 cm como máximo. Las guías estarán separadas
como mínimo 5 cm de la carpintería y penetrarán 5 cm en la caja de enrollamiento.

Se introducirán en las guías la persiana y entre éstas y las lamas habrá una holgura de 5 mm.
El rodillo se unirá a la polea y se fijará, mediante anclaje de sus soportes a las paredes de la caja

de enrollamiento cuidando que quede horizontal.
El mecanismo de enrollamiento automático, se fijará al paramento en el mismo plano vertical

que la polea y a 80 cm del suelo.
La cinta se unirá en sus extremos con el mecanismo de enrollamiento automático y la polea, que-

dando tres vueltas de reserva cuando la persiana esté cerrada.
La lama superior de la persiana, estará provista de cintas, para su fijación al rodillo. La lama infe-

rior será más rígida que las restantes y estará provista de dos topes a 20 cm de los extremos para im-
pedir que se introduzca totalmente en la caja de enrollamiento.

• En caso de persiana de celosía:
Si es corredera, las guías se fijarán adosadas al muro y paralelas a los lados del hueco, mediante

tornillos o patillas. Los herrajes de colgar y los pivotes guía se fijarán a la persiana a 5 cm de los extre-
mos.

Si es abatible, el marco se fijará al muro mediante tornillos o patillas, con dos puntos de fijación
como mínimo cada lado del marco.

Si es plegable, las guías se colocarán adosadas o empotradas en el muro y paralelas entre sí, fi-
jándose mediante tornillos o patillas. Se colocarán herrajes de colgar cada dos hojas de manera que
ambos queden en la misma vertical. 
Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Condiciones de terminación

La persiana quedará aplomada, ajustada y limpia.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Puntos de observación.
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Se prestará especial cuidado en la ejecución de las cajas de persiana, debido a los puentes térmi-

cos que se pueden crear, atendiéndose a los detalles constructivos correspondientes.
• Disposición y fijación.

Situación y aplomado de las guías: penetración en la caja, 5 cm. Separación de la carpintería, 5
cm como mínimo.

Fijación de las guías.
Caja de persiana: fijación de sus elementos al muro. Estanquidad de las juntas de encuentro de la

caja con el muro. Según CTE DB HR la fijación de las cajas de persiana debe realizarse de tal manera
que quede garantizada la estanquidad a la permeabilidad del aire. 

Aislante térmico.
• Comprobación final.

Sistema de bloqueo desde el interior, en su caso.
Lama inferior más rígida con topes que impidan la penetración de la persiana en la caja.

Ensayos y pruebas
Accionamiento de la persiana. Subida, bajada y fijación a una altura.

Conservación y mantenimiento
Las persianas se protegerán adecuadamente.
No se someterán a esfuerzos para los que no han sido diseñadas.

1.4.3. DEFENSAS
BARANDILLAS

Descripción
Defensa formada por barandilla compuesta de bastidor (pilastras y barandales), pasamanos y en-

trepaño, anclada a elementos resistentes como forjados, soleras y muros, para protección de perso-
nas y objetos de riesgo de caída entre zonas situadas a distinta altura.
Criterios de medición y valoración de unidades

Metro lineal incluso pasamanos y piezas especiales, totalmente montado.
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distinti -
vos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

• Bastidor:
Los perfiles que conforman el bastidor podrán ser de acero galvanizado, aleación de aluminio

anodizado, etc.
Perfiles laminados en caliente de acero y chapas (ver Parte II, Relación de productos con marcado

CE, 1.1).
Perfiles huecos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5).
Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6).
Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5).
• Pasamanos:

Reunirá las mismas condiciones exigidas a las barandillas; en caso de utilizar tornillos de fijación,
por su posición, quedarán protegidos del contacto directo con el usuario.
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• Entrepaños:

Los entrepaños para relleno de los huecos del bastidor podrán ser de polimetacrilato, poliéster
reforzado con fibra de vidrio, PVC, fibrocemento, etc., con espesor mínimo de 5 mm; asimismo po-
drán ser de vidrio (armado, templado o laminado), etc.

• Anclajes:
Los anclajes podrán realizarse mediante:
Placa aislada, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del bor-

de del forjado no menos de 10 cm y para fijación de barandales a los muros laterales.
Pletina continua, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del

borde del forjado no menos de 10 cm, coincidiendo con algún elemento prefabricado del forjado.
Angular continuo, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del

borde del forjado no menos de 10 cm, o se sitúen en su cara exterior.
Pata de agarre, en barandillas de aluminio, para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten

del borde del forjado no menos de 10 cm.
• Pieza especial, normalmente en barandillas de aluminio para fijación de pilastras, y de ba-

randales con tornillos.
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de

calidad que se fijan en las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y
control industrial. Cuando el material o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que
acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará
comprobando, únicamente, sus características aparentes.
Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas: soporte

Las barandillas se anclarán a elementos resistentes como forjados o soleras, y cuando estén an-
cladas sobre antepechos de fábrica su espesor será superior a 15 cm.

Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos:
Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable.
Aluminio con: plomo y cobre.
Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable.
Plomo con: cobre y acero inoxidable.
Cobre con: acero inoxidable. Proceso de ejecución

Proceso de ejecución
Ejecución

Replanteada en obra la barandilla, se marcará la situación de los anclajes.
Alineada sobre los puntos de replanteo, se presentará y aplomará con tornapuntas,  fijándose

provisionalmente a los anclajes mediante puntos de soldadura o atornillado suave.
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Los anclajes podrán realizarse mediante placas, pletinas o angulares, según la elección del siste-

ma y la distancia entre el eje de las pilastras y el borde de los elementos resistentes. Los anclajes ga-
rantizarán la protección contra empujes y golpes durante todo el proceso de instalación; asimismo
mantendrán el aplomado de la barandilla hasta que quede definitivamente fijada al soporte.

Si los anclajes son continuos, se recibirán directamente al hormigonar el forjado. Si son aislados,
se recibirán con mortero de cemento en los cajeados previstos al efecto en forjados y muros.

En forjados ya ejecutados los anclajes se fijarán mediante tacos de expansión con empotramien-
to no menor de 45 mm y tornillos. Cada fijación se realizará al menos con dos tacos separados entre
sí 50 mm.

Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes.
La unión del perfil de la pilastra con el anclaje se realizará por soldadura, respetando las juntas

estructurales mediante juntas de dilatación de 40 mm de ancho entre barandillas.
Cuando los entrepaños y/o pasamanos sean desmontables, se fijarán con tornillos, junquillos, o

piezas de ensamblaje, desmontables siempre desde el interior.
Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Condiciones de terminación

El sistema de anclaje al muro será estanco al agua, mediante sellado y recebado con mortero del
encuentro de la barandilla con el elemento al que se ancle.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Puntos de observación.
Disposición y fijación:
Aplomado y nivelado de la barandilla. 
Comprobación de la altura y entrepaños (huecos). 
Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto.

Ensayos y pruebas
Según el CTE DB SE AE, apartado 3.2. Se comprobará que las barreras de protección tengan resis -

tencia y rigidez suficiente para resistir la fuerza horizontal establecida en dicho apartado, en función
de la zona en que se encuentren. La fuerza se aplicará a 1,2 m o sobre el borde superior del elemen-
to, si éste está situado a menos altura.

Las barreras de protección situadas delante de asientos fijos, resistirán una fuerza horizontal en el
borde superior de 3 kN/m y simultáneamente con ella, una fuerza vertical uniforme de 1,0 kN/m,
como mínimo, aplicada en el borde exterior.

En las zonas de tráfico y aparcamiento, los parapetos, petos o barandillas y otros elementos que
delimiten áreas accesibles para los vehículos resistirán una fuerza horizontal, uniformemente distri-
buida sobre una longitud de 1 m, aplicada a 1,2 m de altura sobre el nivel de la superficie de rodadu-
ra o sobre el borde superior del elemento si éste está situado a menos altura, cuyo valor característi-
co se definirá en el proyecto en función del uso específico y de las características del edificio, no
siendo inferior a qk = 50 kN.
Conservación y mantenimiento

Las barreras de protección no se utilizarán como apoyo de andamios, tablones ni elementos des-
tinados a la subida de cargas.
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Se revisarán los anclajes hasta su entrega y se mantendrán limpias.

1.4.4. FACHADAS INDUSTRIALIZADAS
FACHADAS DE PANELES LIGEROS

Descripción
Cerramiento de edificios constituido por elementos ligeros opacos o transparentes fijados a una

estructura auxiliar anclada a la estructura del edificio,  donde la carpintería puede quedar vista u
oculta.
Criterios de medición y valoración de unidades

Metro cuadrado de superficie de muro ejecutado (estructura, paneles, acristalamiento), incluyen-
do o no la estructura auxiliar incluso piezas especiales de anclaje, sellado y posterior limpieza.
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distinti -
vos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Según CTE DB HE 1, apartado 6, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los produc-
tos utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad
térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor es -
pecífico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que com-
ponen la envolvente térmica.

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac -
terísticas acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por
unidad de superficie kg/m2. Los aislantes de los elementos opacos o paneles utilizados para aplica-
ciones acústicas se caracterizan por la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según
UNE-EN 29053:1994. Se comprobará que se corresponde con la especificada en proyecto.

• Bases de fijación en los forjados:
Estarán constituidas por perfil de acero con un espesor mínimo de galvanizado por inmersión de

4 micras. Asimismo llevarán soldadas un mínimo de dos patillas de anclaje y se dispondrán unifor -
memente repartidas. Irán provistas de los elementos necesarios para el acoplamiento con el anclaje.

• Anclajes:
Estarán constituidos por perfil de acero con un espesor mínimo de galvanizado por inmersión de

40 micras. Asimismo irán provistos de los elementos necesarios para el acoplamiento con la base de
fijación, de forma que permita el reglaje de los elementos del muro cortina en sus dos direcciones la-
terales, y otra normal al mismo. Absorberán los movimientos de dilatación del edificio.

• Estructura auxiliar:
Existen dos sistemas: montantes verticales y travesaños horizontales, o únicamente montantes

verticales. Los montantes y travesaños no presentarán deformaciones ni alabeos, su aspecto superfi-
cial estará exento de rayas, golpes o abolladuras y sus cortes serán homogéneos. Irá provisto de los
elementos necesarios para el acoplamiento con los anclajes, travesaños o paneles completos y con
los montantes superior e inferior. Los montantes llevarán en los extremos los elementos necesarios
para el acoplamiento con los paneles y vendrán protegidos superficialmente contra los agentes co-
rrosivos.
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Los travesaños y montantes podrán ser de:
Aluminio, de espesor mínimo 2 mm.
Acero conformado, de espesor mínimo 0,80 mm.
Acero inoxidable, de espesor mínimo 1,50 mm.
PVC, etc.
La perfilería será con/sin rotura de puente térmico.
Las bases de fijación, el anclaje y la estructura auxiliar deberán tener la resistencia suficiente para

soportar el peso de los elementos del muro cortina separadamente, planta por planta.
• Sistema de fijación del vidrio:

La fijación del vidrio a la estructura portante se podrá conseguir por dos técnicas diferentes:
Fijación mecánica mediante piezas metálicas y taladros practicados al vidrio.
Acristalamiento estructural: fijación elástica con adhesivos, generalmente siliconas de alto módu -

lo.
• Acristalamiento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4):

En caso de que la fijación a la estructura portante sea mecánica, el vidrio deberá ser obligatoria-
mente templado.

En caso de acristalamiento estructural, el vidrio podrá ser monolítico o con cámara de aire, reco-
cido, templado, laminar, incoloro, de color y con capas selectivas ya sean reflectantes o bajo emisi-
vas. 

En antepechos siempre serán vidrios templados. 
El acristalamiento siempre llevará un tratamiento de bordes, como mínimo canto arenado. 
• Elementos opacos de cerramiento:

A su vez estarán constituidos por una placa exterior y otra interior (de acero, aluminio, cobre, ma -
dera, vidrio, zinc, etc.), con un material aislante intermedio (lana mineral, poliestireno expandido,
etc.).

Los elementos opacos serán resistentes a la abrasión y a los agentes atmosféricos.
• Junta preformada de estanquidad: podrá ser de policloropropeno, de PVC, etc.
• Producto de sellado: podrá ser de tipo Thiokol, siliconas, etc.
• Paneles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.9):

El panel se suministrará con su sistema de sujeción a la estructura del edificio, que garantizará,
una vez colocado el panel, su estabilidad así como su resistencia a las solicitaciones previstas.

El panel podrá ser de un material homogéneo, (plástico, metálico, etc.), o bien compuesto de
capa exterior de tipo plástico o metálico (acero, aluminio, acero inoxidable, madera, material sintéti-
co etc.), capa intermedia de material aislante/absorbente y una lámina interior de material plástico,
metálico, madera, etc.

Los cantos del panel presentarán la forma adecuada y/o se suministrará con los elementos acce-
sorios necesarios para que las juntas resultantes de la unión entre paneles y de éstos con los ele-
mentos de la fachada, una vez selladas y acabadas sean estancas al aire y al agua y no den lugar a
puentes térmicos.

El material que constituya el aislamiento térmico podrá ser fibra de vidrio, espuma rígida de po-
liestireno extruida, espuma de poliuretano, etc.

En caso de paneles de acero éste llevará algún tipo de tratamiento como prelacado, galvanizado,
etc.

En caso de paneles de aluminio, el espesor mínimo del anodizado será de 20 micras en exteriores
y 25 micras en ambiente marino. En caso de ir lacados, el espesor mínimo del lacado será de 80 mi-
cras.

• Sistema de sujeción:
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Cuando la rigidez del panel no permita un sistema de sujeción directo a la estructura del edificio,

el sistema incluirá elementos auxiliares como correas en Z o C, perfiles intermedios de acero, etc., a
través de los cuales se realizará la fijación.

Se indicarán las tolerancias que permite el sistema de fijación, de aplomado entre el elemento de
fijación más saliente y cualquier otro y de distancia entre planos horizontales de fijación.

Los elementos metálicos que comprenden el sistema de sujeción quedarán protegidos contra la
corrosión.

El sistema de fijación del panel a la estructura secundaria podrá ser visto u oculto mediante clips,
tornillos autorroscantes, etc.

• Juntas: las juntas entre paneles podrán ser a tope, o mediante perfiles, etc.
• Productos de sellado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): podrá ser me -

diante productos pastosos o bien perfiles preformados.
Características técnicas de cada unidad de obra

Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deben de de -
ben indicar las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos y particiones interiores de
la envolvente térmica.

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las
características acústicas de los productos y elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en
laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justifi-
cación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de con-
diciones.
Condiciones previas: soporte

Durante la ejecución de los forjados se recibirán en su cara superior, inferior o en el canto un nú -
mero n de bases de fijación quedando empotradas, aplomadas y niveladas.

Antes de colocar el anclaje, se comprobará que los desniveles máximos de los forjados son meno-
res de 25 mm y que el desplome entre caras de forjados en fachada no es mayor de 10 mm.

En el borde del forjado inferior se marcarán los ejes de modulación pasándolos mediante plomos
a las sucesivas plantas.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Cuando la estructura auxiliar del muro cortina no esté preparada para recibir directamente el ele-

mento de cerramiento, éste se colocará con carpintería.
Los adhesivos serán siliconas de tres tipos según los materiales a enlazar:
Silicona para unión vidrio - vidrio en la fabricación del doble acristalamiento.
Silicona para la unión vidrio - metal en la fijación del vidrio al marco soporte.
Silicona de estanquidad para el sellado de las juntas entre vidrios.
Los elementos auxiliares (calzos, obturadores, etc.) que intervengan en el montaje serán compati-

bles entre sí y con los selladores y adhesivos.
Se tendrá en cuenta las características particulares de cada producto vítreo y su compatibilidad

con el resto de materiales. En el caso de acristalamiento estructural se podrá usar cualquier tipo de
vidrio a excepción del vidrio armado.
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Proceso de ejecución
Ejecución

Los anclajes se fijarán a las bases de fijación de manera que permita el reglaje del montante una
vez colocado.

Se colocarán los montantes en la fachada uniéndolos a los anclajes por su parte superior permi -
tiendo la regulación en sus tres direcciones, para lograr la modulación, aplomado y nivelación. En el
extremo superior del montante se acoplará un casquillo que permita el apoyo con el montante supe-
rior. Entre los montantes quedará una junta de dilatación de 2 mm/m, mínima.

Los travesaños se unirán a los montantes por medio de casquillos y otros sistemas. Entre el mon -
tante y travesaño, quedará una junta de dilatación de 2 mm/m.

Se colocará el elemento opaco o transparente de cerramiento sobre el módulo del cerramiento
fijándose a él mediante junquillos a presión u otros sistemas. 

Se colocará la junta preformada de estanquidad a lo largo de los encuentros del cerramiento con
los elementos de obra gruesa, así como en la unión con los elementos opacos, transparentes y car -
pinterías, de forma que asegure la estanquidad al aire y al agua permitiendo los movimientos de di-
latación.

El panel completo se unirá a los montantes por casquillos a presión y angulares atornillados que
permitan la dilatación, haciendo coincidir esta unión con los perfiles horizontales del panel.

En su caso, el elemento de carpintería se unirá por tornillos con juntas de expansión u otros siste -
mas flotantes a la estructura auxiliar del cerramiento.

En caso de acristalamiento estructural, el encolado de los vidrios a los bastidores metálicos se ha-
rá siempre en taller climatizado, nunca en obra, para evitar riesgo de suciedad u condensaciones.
Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Condiciones de terminación

El producto de sellado se aplicará en todo el perímetro de las juntas a temperatura superior a 0
ºC, comprobando antes de extenderlo que no existen óxidos, polvo, grasa o humedad.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Puntos de observación.
Condiciones de no aceptación:
• Base de fijación:

El desplome presente variaciones superiores a ±1 cm, o desniveles de ± 2,5 cm en 1 m.
• Montantes y travesaños:

No existan casquillos de unión entre montantes.
El desplome o desnivel presente variaciones superiores a ± 2%.
• Cerramiento:

No permita movimientos de dilatación.
La colocación discontinua o incompleta de la junta preformada.
En el producto de sellado exista discontinuidad.
El ancho de la junta no quede cubierto por el sellador.
Fijación deficiente del elemento de cerramiento.
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Ensayos y pruebas
• Prueba de servicio:

Estanquidad de paños de fachada al agua de escorrentía.
Resistencia de montante y travesaño: aparecen deformaciones o degradaciones.
Resistencia de la cara interior de los elementos opacos: se agrieta o degrada el revestimiento o se

ocasionan deterioros en su estructura.
Resistencia de la cara exterior de los elementos opacos: existen deformaciones, degradaciones,

grietas, deterioros o defectos apreciables.
Conservación y mantenimiento

Se evitarán golpes y rozaduras. No se apoyarán sobre el cerramiento elementos de elevación de
cargas o muebles, ni cables de instalación de rótulos, así como mecanismos de limpieza exterior o
cualesquiera otros objetos que, al ejercer un esfuerzo sobre éste pueda dañarlo.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento
acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y
conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-
5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008
para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento
se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de rui -
do según lo establecido en el Anejo H del DB HR.

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obteni-
dos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA
para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación.

Cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con disposi-
tivo de cierre, tales como aireadores o sistemas de microventilación, la verificación de la exigencia
de aislamiento acústico frente a ruido exterior se realizará con dichos dispositivos cerrados.

1.4.5. PARTICIONES
PARTICIONES DE PIEZAS DE ARCILLA COCIDA O DE HORMIGÓN

Descripción
Particiones de ladrillo de arcilla cocida, bloque de arcilla aligerada u hormigón tomado con mor -

tero de cemento y/o cal o yeso, con bandas elásticas en su caso.
Será de aplicación todo lo que le afecte de la subsección 3.2. Fábrica estructural de acuerdo con

su comportamiento mecánico previsible.
Criterios de medición y valoración de unidades

Metro cuadrado de fábrica de ladrillo de arcilla cocida, bloque de arcilla aligerada u hormigón to -
mado con mortero de cemento y/o cal o yeso, aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado,
parte proporcional de bandas elásticas (en su caso), de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de
las piezas y limpieza, ejecución de encuentros y elementos especiales, medida deduciendo huecos
superiores a 1 m2.
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Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Las fábricas pueden estar constituidas por:
• Piezas de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1): ladrillos o

bloques de arcilla aligerada.
• Bloques de hormigón de áridos densos y ligeros (ver Parte II, Relación de productos con mar-

cado CE, 2.1).
• Bloques de hormigón celular curado en autoclave (ver Parte II, Relación de productos con

marcado CE, 2.1).
• Componentes auxiliares para fábricas de albañilería: llaves, amarres, colgadores, ménsulas y

ángulos, dinteles, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.2).
• Bandas elásticas. Se debe indicar su rigidez dinámica, s’, en MN/m3, obtenida según UNE-

EN 29052-1:1994 y la clase de compresibilidad, definida en sus propias normas UNE. Se con-
sideran materiales adecuados para las bandas aquellos que tengan una rigidez dinámica,
s’, menor que 100 MN/m3 tales como el poliestireno elastificado, el polietileno y otros ma-
teriales con niveles de prestación análogos.

• Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). Según RC-
08, para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de albañile-
ría, pudiéndose utilizar también cementos comunes con un contenido de adición apropiado,
seleccionando los más adecuados en función de sus características mecánicas, de blancura,
en su caso, y del contenido de aditivo aireante en el caso de los cementos de albañilería.

• Yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2).
Según el CTE DB HE 1, apartado 6, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los pro-

ductos utilizados de las particiones interiores que componen la envolvente térmica, se correspon-
den con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del
vapor de agua μ y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp. La envolvente térmica se compone
de los cerramientos del edificio que separan los recintos habitables del ambiente exterior y las parti-
ciones interiores que separan los recintos habitables de los no habitables que a su vez estén en con-
tacto con el ambiente exterior.

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac -
terísticas acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por
unidad de superficie kg/m2.

Los ladrillos y bloques se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno. Si
se reciben empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético.

Los cementos envasados y la arena se almacenarán sobre palets, o plataforma similar, en un lu-
gar cubierto, seco, ventilado y protegido de la humedad y la exposición directa al sol un máximo de
tres meses. El cemento recibido a granel se almacenará en silos.

El mortero se utilizará a continuación de su amasado, hasta un máximo de 2 horas. Antes de reali-
zar un nuevo mortero se limpiarán los útiles de amasado.

Los sacos de yeso se almacenarán a cubierto y protegidos de la humedad. Si el yeso se recibe a
granel se almacenará en silos.

105



PROYECTO DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PLAZA DE LA CORREDERA, 43 DE CÓRDOBA

Características técnicas de cada unidad de obra
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deben de de -

ben indicar las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos y particiones interiores de
la envolvente térmica.

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio.
Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los
cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones.
Condiciones previas: soporte

Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de
borde o remates de forjado. Terminada la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, losa,
etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado y limpio de cualquier resto de obra. Comprobado
el nivel del forjado terminado, si hay alguna irregularidad se rellenará con mortero. Se dispondrá de
los precercos en obra.

Las superficies donde se coloquen las bandas elásticas deben estar limpias y sin imperfecciones
significativas.
Compatibilidad

Los tabiques no serán solidarios con los elementos estructurales verticales u horizontales. 
Es aconsejable separar las piezas cerámicas porosas del aluminio mediante dos manos de pintu -

ra bituminosa, u otro elemento espaciador. Se debe tener especial cuidado con algunos tipos de la -
drillos que tienen cloruros en su composición, ya que estos pueden acelerar el proceso de corrosión.
Proceso de ejecución
Ejecución

• Replanteo:
Se realizará el replanteo horizontal de la fábrica, según el plano de replanteo del proyecto, respe-

tando en el tabique las juntas estructurales del edificio. Los tabiques con conducciones de diámetro
mayor o igual que 2 cm serán de hueco doble.

Se colocarán miras rectas y aplomadas a distancias no mayores que 4 m, y se marcarán las altu-
ras de las hiladas. 

• En general:
La primera hilada en cada planta se recibirá sobre capa de mortero de 1 cm de espesor, extendi-

da en toda la superficie de asiento de la fábrica. Las hiladas se ejecutarán niveladas, guiándose de
las lienzas que marcan su altura. Se comprobará que la hilada que se está ejecutando no se desplo-
ma sobre la anterior. Las fábricas se levantarán por hiladas horizontales enteras, salvo cuando dos
partes tengan que levantarse en distintas épocas, en cuyo caso la primera se dejará escalonada. Si
esto no fuera posible, se dispondrán enjarjes. Los encuentros de esquinas o con otras fábricas, se ha-
rán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas.

Deben rellenarse las llagas y los tendeles con mortero ajustándose a las especificaciones del fa-
bricante de las piezas.

En el caso de dos hojas de fábrica con bandas elásticas perimetrales en ambas hojas:
Se colocarán las bandas elásticas en la base y laterales de la primera hoja de fábrica.
Se ejecutará la primera hoja de fábrica, recibiéndola en su base, sobre la banda elástica, con yeso

o pasta de agarre.

106



PROYECTO DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PLAZA DE LA CORREDERA, 43 DE CÓRDOBA
Colocación de la banda en el remate superior y retacado de yeso o pasta la apertura existente en -

tre la fila superior de las piezas de fábrica y la banda elástica, evitando que el yeso o pasta contacte
con el forjado superior.

Se colocará el absorbente acústico fijado, según se indique en proyecto, a la cara interior de la
primera hoja de fábrica, evitando que se rompa en su instalación. El material debe ocupar toda la su -
perficie de la hoja de fábrica, de suelo a techo.

Se realizará el replanteo necesario y se ejecutará la segunda hoja siguiendo los pasos anteriores.
En el caso de dos hojas de fábrica con bandas elásticas perimetrales en una hoja:
Ejecución de la hoja que no lleva bandas elásticas.
Se colocará el absorbente acústico fijado, según se indique en proyecto, a la cara interior de la

primera hoja de fábrica, evitando que se rompa en su instalación. El material debe ocupar toda la su -
perficie de la hoja de fábrica, de suelo a techo.

Replanteo en forjado de suelo de la segunda hoja de fábrica, que lleva bandas elásticas. Se reali -
zará conforme lo indicado previamente en el caso de dos hojas de fábrica con bandas elásticas peri -
metrales en ambas hojas.

• Colocación de ladrillos de arcilla cocida:
Los ladrillos se humedecerán antes de su colocación, para que no absorban el agua del mortero.

Se colocarán a restregón, utilizando suficiente mortero para que penetre en los huecos del ladrillo y
las juntas queden rellenas. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante en cada hilada. Las fábri-
cas de arcilla cocida quedarán planas y aplomadas, y tendrán una composición uniforme en toda su
altura.

• Colocación de bloques de arcilla aligerada:
Los bloques se humedecerán antes de su colocación. Se colocarán sin mortero en la junta verti -

cal. Se asentarán verticalmente, no a restregón, haciendo tope con el machihembrado, y golpeando
con una maza de goma para que el mortero penetre en las perforaciones. Se recogerán las rebabas
de mortero sobrante. Se comprobará que el espesor del tendel una vez asentados los bloques esté
comprendido entre 1 y 1,5 cm. La separación entre juntas verticales de dos hiladas consecutivas de -
berá ser igual o mayor a 7 cm. Para ajustar la modulación vertical se podrán variar los espesores de
las juntas de mortero (entre 1 y 1,5 cm), o se utilizarán piezas especiales de ajuste vertical o piezas
cortadas en obra con cortadora de mesa.

• Colocación de bloques de hormigón:
Debido a la conicidad de los alveolos de los bloques huecos, la cara que tiene más superficie de

hormigón se colocará en la parte superior para ofrecer una superficie de apoyo mayor al mortero de
la junta. Los bloques se colocarán secos, humedeciendo únicamente la superficie del bloque en con -
tacto con el mortero, si el fabricante lo recomienda. Para la formación de la junta horizontal, en los
bloques ciegos el mortero se extenderá sobre la cara superior de manera completa; en los bloques
huecos, se colocará sobre las paredes y tabiquillos. Para la formación de la junta vertical, se aplicará
mortero sobre los salientes de la testa del bloque, presionándolo para evitar que se caiga al trans-
portarlo para su colocación en la hilada. Los bloques se llevarán a su posición mientras el mortero
esté aún blando y plástico. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante. No se utilizarán piezas
menores de medio bloque. Cuando se precise cortar los bloques se realizará el corte con maquinaria
adecuada. La fábrica se ejecutará con las llagas alineadas y los tendeles a nivel. Las hiladas interme-
dias se colocarán con sus juntas verticales alternadas. Los enfoscados se realizarán transcurridos 45
días después de terminar la fábrica para evitar fisuración por retracción del mortero de las juntas.

• Condiciones durante la ejecución:
Las fábricas se trabajarán siempre a una temperatura ambiente que oscile entre 5 y 40 ºC. Si se

sobrepasan estos límites, 48 horas después, se revisará la obra ejecutada. Durante la ejecución de las
fábricas, se adoptarán protecciones:
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Contra la lluvia, las partes recién ejecutadas se protegerán con plásticos para evitar el lavado de

los morteros.
Contra el calor y los efectos de secado por el viento, se mantendrá húmeda la fábrica reciente-

mente ejecutada, para evitar una evaporación del agua del mortero demasiado rápida, hasta que al -
cance la resistencia adecuada.

Contra heladas: si ha helado antes de iniciar el trabajo, se inspeccionarán las fábricas ejecutadas,
debiendo demoler las zonas afectadas que no garanticen la resistencia y durabilidad establecidas. Si
la helada se produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá, protegiendo lo recién construido
con mantas de aislante térmico o plásticos.

Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a desarrollar en obra (vertido de hor-
migón, andamiajes, tráfico de obra, etc.), se protegerán los elementos vulnerables (aristas, huecos,
zócalos, etc.)

Las fábricas deberán ser estables durante su construcción, por lo que se elevarán a la vez que sus
correspondientes arriostramientos. En los casos donde no se pueda garantizar su estabilidad frente
a acciones horizontales, se arriostrarán a elementos suficientemente sólidos. Cuando el viento sea
superior a 50 km/h, se suspenderán los trabajos y se asegurarán las fábricas de ladrillo realizadas.

• Elementos singulares:
Los dinteles se realizarán según la solución de proyecto (armado de tendeles, viguetas pretensa-

das, perfiles metálicos, cargadero de piezas de arcilla cocida /hormigón y hormigón armado, etc.). Se
consultará a la dirección facultativa el correspondiente apoyo de los cargaderos, los anclajes de per-
files al forjado, etc.

En el encuentro con el forjado se dejará una holgura en la parte superior de la partición de 2 cm
de espesor, que se rellenará transcurrido un mínimo de 24 horas con pasta de yeso.

En el caso de elementos de separación verticales formados por dos hojas de fábrica separadas
por una cámara, deben evitarse las conexiones rígidas entre las hojas que puedan producirse duran-
te la ejecución del elemento, debidas, por ejemplo, a rebabas de mortero o restos de material acu-
mulados en la cámara. El material absorbente acústico o amortiguador de vibraciones situado en la
cámara debe cubrir toda su superficie. Si éste no rellena todo el ancho de la cámara, debe fijarse a
una de las hojas, para evitar el desplazamiento del mismo dentro de la cámara.

En los encuentros de la tabiquería con los elementos de separación vertical, la tabiquería debe in-
terrumpirse de tal forma que el elemento de separación vertical sea continuo. En el caso de elemen-
tos de separación verticales de dos hojas, la tabiquería no conectará las dos hojas del elemento de
separación vertical, ni interrumpirá la cámara. Si fuera necesario anclar o trabar el elemento de se-
paración vertical por razones estructurales, solo se trabará la tabiquería a una sola de las hojas del
elemento de separación vertical de fábrica o se unirá a ésta mediante conectores.

El encuentro de tabiques con elementos estructurales se hará de forma que no sean solidarios.
Si se emplean bandas elásticas, deben colocarse en los encuentros de los elementos de separa-

ción verticales de, al menos, una de las hojas con forjados, las fachadas y los pilares. Las bandas
elásticas deben colocarse en el apoyo de la tabiquería en el forjado o en el suelo flotante. Éstas de -
ben quedar adheridas al forjado y al resto de particiones y fachadas, para ello deben usarse los mor -
teros y pastas adecuadas para cada tipo de material. Se recomienda colocar bandas elásticas que
tengan un ancho de al menos 4 cm superior al espesor de la hoja de fábrica y colocar la hoja de fábri -
ca centrada de forma que la banda elástica sobresalga por cada lado al menos 1 cm del espesor del
revestimiento que se vaya a hacer a la hoja. Si las bandas elásticas tienen un ancho inferior se deberá
tener especial cuidado en no conectar la partición con el forjado. También se recomienda colocar la
banda elástica de la cima en el momento en que vaya a finalizarse la construcción de la hoja para ga-
rantizar que la hoja de fábrica acomete a la banda elástica.
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Encuentros con los conductos de instalaciones: cuando un conducto de instalaciones colectivas

se adose a un elemento de separación vertical, se revestirá de tal forma que no disminuya el aisla-
miento acústico del elemento de separación y se garantice la continuidad de la solución constructi-
va.

Las rozas para instalaciones tendrán una profundidad no mayor que 4 cm sobre ladrillo macizo y
de un canuto sobre ladrillo hueco; el ancho no será superior a dos veces su profundidad, se realiza -
rán con maza y cincel o con máquina rozadora. Se distanciarán de los cercos al menos 15 cm. No de-
ben ser pasantes. Deben retacarse con mortero las rozas hechas para paso de instalaciones de tal
manera que no se disminuya el aislamiento acústico inicialmente previsto.

En el caso de dos hojas de fábrica, las rozas no coincidirán a la misma altura en ambos tabiques,
teniendo especial cuidado en no hacer coincidir las cajas de registro, enchufes y mecanismos a am -
bos lados de las hojas.

Las molduras (si las hubiese) se fijarán solamente al forjado o solamente a la partición vertical.
Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Puntos de observación.
• Previo a la ejecución: 

Comprobación que los materiales que componen la partición se encuentran en correcto estado.
En su caso, las superficies donde se colocan las bandas elásticas están limpias y sin imperfeccio-

nes significativas.
• Replanteo:

Comprobación de espesores de las hojas y de desviaciones respecto a proyecto.
Comprobación de los huecos de paso, desplomes y escuadrías del cerco o premarco.
• Ejecución:

Bandas elásticas: comprobación de la colocación de las bandas elásticas en el suelo y cerramien-
tos laterales, mediante la aplicación de pastas o morteros adecuados; son de un ancho de al menos
4 cm mayor que el ancho de la hoja de fábrica; las bandas elásticas sobresalen al menos 1 cm res-
pecto a la capa de revestimiento.

Material absorbente acústico, en su caso: cubre toda la superficie de la primera hoja y no ha sufri-
do roturas, ni desperfectos.

Unión a otros tabiques: enjarjes.
Zonas de circulación: según el CTE DB SUA 2, apartado 1.1. Los paramentos carezcan de elemen-

tos salientes que no arranquen del suelo, que vuelen más de 15 cm en la zona de altura comprendi-
da entre 15 cm y 2,20 m medida a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto.

Encuentro no solidario con los elementos estructurales verticales.
Holgura de 2 cm en el encuentro con el forjado superior rellenada a las 24 horas con pasta de

yeso.
Cámara de aire: espesor. Limpieza. En caso de cámara ventilada, disposición de un sistema de re-

cogida y evacuación del agua.
Llagas y tendeles: se han rellenado totalmente (no pasa la luz).
Se han limpiado las rebabas asegurándose que no se forman conexiones entre las dos hojas, en

su caso.
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El material de agarre empleado para el macizado de las instalaciones no crea una unión entre las

hojas de fábrica y los forjados superior e inferior que pueda crear transmisiones entre estos elemen-
tos.

Las cajas de mecanismos eléctricos no son pasantes a ambos lados de la partición.
• Comprobación final:

Planeidad, medida con regla de 2 m.
Desplome, no mayor de 10 mm en 3 m de altura.
Fijación al tabique del cerco o premarco (huecos de paso, descuadres y alabeos).
Rozas distanciadas al menos 15 cm de cercos y relleno a las 24 horas con pasta de yeso.
Las molduras (si las hubiese) se han fijado solamente al forjado o solamente a la partición verti-

cal.
Conservación y mantenimiento

Si fuera apreciada alguna anomalía, como aparición de fisuras, desplomes, etc. se pondrá en co -
nocimiento de la dirección facultativa que dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones
que deban efectuarse.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento
acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y
conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-
5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008
para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento
se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de rui -
do según lo establecido en el Anejo H del DB HR.

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obteni-
dos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA
para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación.
PANELES PREFABRICADOS DE YESO Y ESCAYOLA

Descripción
Tabiques de paneles prefabricados de yeso machihembrados y unidos con adhesivos en base de

yeso, con bandas elásticas en su caso, que constituyen particiones interiores.
Criterios de medición y valoración de unidades

Metro cuadrado de tabique de paneles prefabricados de yeso o escayola, listo para pintar, incluso
replanteo, preparación, corte y colocación de las placas o paneles, nivelación y aplomado, forma-
ción de premarcas, ejecución de ángulos y paso de instalaciones, acabado de juntas, parte propor-
cional de bandas elásticas (en su caso), mermas, roturas, accesorios de fijación y limpieza.
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Según el CTE DB HE 1, apartado 6, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los pro-
ductos utilizados de las particiones interiores que formen parte de la envolvente térmica, se corres -
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pondan con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difu-
sión del vapor de agua μ y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp. La envolvente térmica se
compone de los cerramientos del edificio que separan los recintos habitables del ambiente exterior
y las particiones interiores que separan los recintos habitables de los no habitables que a su vez es-
tén en contacto con el ambiente exterior.

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac -
terísticas acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por
unidad de superficie kg/m2.

• Paneles prefabricados de yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2).
Se comprobará si son hidrofugados, en caso de exigirse en proyecto.
• Pastas:

Adhesivo de base yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2): o cola de mon-
taje: se preparará según las instrucciones del fabricante, respetando el tiempo de empleo. No deben
emplearse, al igual que los conglomerantes de yeso, en temperaturas ambientales inferiores a los 5
ºC. No se utilizará mezcla de escayola y adhesivo.

Pasta para el relleno de huecos, remates, y revestimientos de acabado: se utilizará una mezcla de
escayola y de adhesivo, a partes iguales. Se respetará el tiempo de empleo indicado por el fabrican-
te. No se empleará sólo escayola para el montaje o para el relleno de juntas, por la elevada probabili-
dad de aparición de fisuras. No se utilizará para el montaje mezcla de escayola y adhesivo.

Pasta de acabado o enlucido de paneles de escayola: en comparación con un yeso normal, será
de características superiores en cuanto a dureza superficial, así como de una blancura mayor. De-
pendiendo del fabricante, podrá estar compuesta por escayola y algún aditivo.

• Cubrejuntas:
Cinta de papel, fijada y rematada con adhesivo.
Cinta de malla de fibra de vidrio autoadherente o no, fijada y rematada con adhesivo.
Recubrimiento aplicable con espátula o pincel, con elasticidad suficiente para mantener el aspec-

to del tabique realizado con paneles de escayola.
Listón cubriendo la junta, podrá ser de madera, metal, plástico, escayola, etc.
• Bastidores:

Los marcos y premarcos serán del grosor de los paneles, excepto en las zonas que estén previstas
para alicatar, en cuyo caso el espesor de los marcos y de los premarcos será la suma del espesor del
tabique más el espesor del azulejo más 5 mm. Serán rígidos y provistos de tirantes y refuerzos para
evitar deformaciones durante el montaje.

Los bastidores serán totalmente a escuadra y no tendrán machones salientes (serrados previa -
mente). Tendrán una sección que permita la fijación de las garras de anclaje. En el caso de tener que
instalar puertas pesadas se recomienda que éstas tengan imposta; en el caso contrario, se detallará
la solución adoptada para el paño encima del dintel.

Los dinteles de los cercos, tendrán suficiente sección y resistencia, soportar el tabique de escayo-
la que tengan encima.

Los elementos de carpintería exterior tendrán las mismas características de diseño que los de in -
terior, y además las metálicas tendrán una pestaña la cara interior que permitirá empotrar el tabique
de escayola.

• Rigidizadores:
Podrán ser de madera o metálicos, y estarán protegidos convenientemente contra la corrosión o

el deterioro en su contacto con el yeso.
También constituyen rigidizadores los tabiques de escayola adosados a los lados.
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Deberá estar previsto en obra el número necesario de rigidizadores; siempre serán de diseño y

forma compatible con los paneles para el tabique de escayola a realizar.
• Juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9):

Podrán ser bandas de corcho de 5 mm de espesor y anchura 1 ó 2 cm inferior al ancho del panel a
colocar; de espuma de poliuretano; de poliestireno expandido de 1 cm espesor y anchura 1 ó 2 cm
inferior al ancho del panel a colocar; de lana mineral de espesor de 1 a 2 cm para paredes resistentes
al fuego.

• Bandas elásticas. Se debe indicar su rigidez dinámica, s’, en MN/m3, obtenida según UNE-
EN 29052-1:1994 y la clase de compresibilidad, definida en sus propias normas UNE. Se con-
sideran materiales adecuados para las bandas aquellos que tengan una rigidez dinámica,
s’, menor que 100 MN/m3 tales como el poliestireno elastificado, el polietileno y otros ma-
teriales con niveles de prestación análogos.

Características técnicas de cada unidad de obra
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deben de de -

ben indicar las condiciones particulares de ejecución de las particiones interiores de la envolvente
térmica.

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio.
Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los
cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones.
Condiciones previas: soporte

Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de
borde o remates de forjado. Terminada la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, losa,
etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado y limpio de cualquier resto de obra.

Las fachadas, cubiertas y otros muros en contacto con las unidades de tabiquería estarán total-
mente terminados e impermeabilizados, y con los vierteaguas colocados. La carpintería de huecos
exteriores y cajas de persianas estarán colocadas.

Todos los tabiques que no sean de escayola, por ejemplo, de hormigón, de arcilla cocida, etc., es-
tarán ejecutados y acabados. También los enfoscados estarán ejecutados.

En caso de solado pesado (mármol, terrazo, etc.), deberá estar colocado antes de comenzar el ta-
bique.

El tabicado de los edificios se efectuará de forma descendente, empezando por la última planta y
acabando por la primera para evitar que las flechas del forjado afecten a la tabiquería.

Los tabiques no serán solidarios con los elementos estructurales verticales u horizontales. Cuan-
do la estructura pueda tener deformaciones excepcionales, se estudiará el caso de tal forma que se
compruebe que las flechas no sean superiores al margen proporcionado por las juntas.

Los cercos interiores y otros elementos a incorporar en el tabique por los instaladores de la tabi-
quería estarán en obra.

Las superficies donde se colocan las bandas elásticas deben estar limpias y sin imperfecciones
significativas.
Compatibilidad

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.
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Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Todos los elementos metálicos de unión o refuerzo que entren en contacto con el tabique de es-

cayola, como rigidizadores, esquineros, etc., estarán protegidos contra la corrosión, mediante galva-
nizado, zincado o, al menos, cubiertos de pintura. En este caso, la pintura elegida deberá ser compa -
tible con los productos a utilizar, tales como el propio panel, la escayola y el adhesivo, y estará total-
mente seca antes de entrar en contacto con estos elementos.

Se aislarán las tuberías y los radiadores para evitar condensaciones.
Proceso de ejecución
Ejecución

• Replanteo:
Se realizará el replanteo según proyecto, marcando las dos caras de los tabiques, y otros elemen-

tos a colocar, tales como cercos, rigidizadores, etc.
Se respetarán en el tabique las juntas estructurales del edificio.
Se colocarán miras rectas y aplomadas en esquinas, encuentros y a distancias aproximadas de 2

m. Se realizará el replanteo vertical según la distancia de suelo a techo y la altura de los paneles,
para calcular el corte de los paneles de la primera hilada del tabique, de forma que la holgura final
con el techo sea de 2 a 3 cm.

• Arranque del tabique de escayola:
En general, sobre el soporte sin colocación de solado, se realizará una maestra de mortero de ce-

mento o ladrillo cerámico de 2 cm de espesor sobre el nivel del solado acabado, como base de la
banda elástica, y se colocará la primera hilada de tabique con paneles hidrofugados.

En caso de arranque del tabique sobre el solado ya colocado, la primera hilada del tabique se po-
drá colocar directamente sobre la banda elástica, excepto si el suelo presenta grandes irregularida-
des, en cuyo caso se realizará previamente una maestra de mortero de cemento.

En el caso de sótanos y plantas a bajo nivel, y que puedan tener humedades por capilaridad, los
paneles serán hidrofugados en su totalidad. En zonas húmedas (cocinas y baños) además de colo-
carse la primera hilada de tabique con paneles hidrofugados, será recomendable que todos los pa-
neles lo sean.

En los bordes de forjados (huecos de escalera, espacios a distinto nivel, etc.), se seguirán las ins-
trucciones del fabricante para garantizar la seguridad y la estabilidad al choque, en relación al espe-
sor mínimo de los paneles y refuerzos necesarios.

En el caso de dos hojas con bandas elásticas perimetrales en ambas hojas:
Se colocarán las bandas elásticas en la base y laterales de la primera hoja.
Se ejecutará la primera hoja, recibiéndola en su base, sobre la banda elástica.
Colocación de la banda en el remate superior y retacado de la apertura existente entre la fila su -

perior de las piezas de fábrica y la banda elástica, evitando que el yeso o pasta contacte con el forja-
do superior.

Se colocará el absorbente acústico fijado, según se indique en proyecto, a la cara interior de la
primera hoja, evitando que se rompa en su instalación. El material debe ocupar toda la superficie de
la hoja de fábrica, de suelo a techo.

Se realizará el replanteo necesario y se ejecutará la segunda hoja siguiendo los pasos anteriores.
En el caso de dos hojas con bandas elásticas perimetrales en una hoja:
Ejecución de la hoja que no lleva bandas elásticas.
Se colocará el absorbente acústico fijado, según se indique en proyecto, a la cara interior de la

primera, evitando que se rompa en su instalación. El material debe ocupar toda la superficie de la
hoja, de suelo a techo.
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Replanteo en forjado de suelo de la segunda hoja, que lleva bandas elásticas. Se realizará confor-

me lo indicado previamente en el caso de dos hojas con bandas elásticas perimetrales en ambas ho-
jas.

• Colocación de los paneles:
Los paneles se colocarán de forma que el lado más largo esté en posición horizontal, con la hem -

bra en la parte superior y el macho en la inferior, para asegurar el relleno correcto de la junta de
unión.

Las juntas verticales serán alternas de una hilada con respecto a la otra, solapando al menos tres
veces el espesor de los paneles. La última hilada, de forma excepcional, se podrá colocar en vertical
si ésta es compatible con el machihembrado.

Se cortarán los paneles de la primera hilada del tabique, por su parte inferior, para que la última
hilada sea de paneles completos. También podrá admitirse que el corte de ajuste sea en la última hi -
lada. Los cortes de los paneles se harán con serrucho para madera, o con cizalla. Es recomendable
utilizar el serrucho lo más paralelo a la superficie del tabique, y no en perpendicular.

Antes de aplicar el adhesivo, se limpiará toda la suciedad y las impurezas depositadas en los can -
tos. El adhesivo se aplicará en cantidad tal que rebose de la junta una vez colocado y presionado
fuertemente el siguiente panel de escayola. Se eliminará el adhesivo sobrante que haya rebosado de
cada junta, cortándolo después del inicio del fraguado y antes de su endurecimiento. Las juntas en-
tre los paneles de escayola tendrán un espesor comprendido entre 1 mm y 3 mm.

• Elementos singulares:
En el caso de elementos de separación verticales formados por dos hojas separadas por una cá -

mara, deben evitarse las conexiones rígidas entre las hojas que puedan producirse durante la ejecu-
ción del elemento, debidas, por ejemplo, restos de material acumulados en la cámara. El material
absorbente acústico o amortiguador de vibraciones situado en la cámara debe cubrir toda su super-
ficie. Si éste no rellena todo el ancho de la cámara, debe fijarse a una de las hojas, para evitar el des -
plazamiento del mismo dentro de la cámara.

Si se emplean bandas elásticas, deben colocarse en los encuentros de los elementos de separa-
ción verticales con forjados, las fachadas y los pilares. Las bandas elásticas deben colocarse en el
apoyo de la tabiquería en el forjado o en el suelo flotante. Éstas deben quedar adheridas al forjado y
al resto de particiones y fachadas, para ello deben usarse los morteros y pastas adecuadas para cada
tipo de material. Se recomienda colocar bandas elásticas que tengan un ancho de al menos 4 cm su-
perior al espesor de la hoja y colocar ésta centrada de forma que la banda elástica sobresalga por
cada lado al menos 1 cm del espesor del revestimiento que se vaya a hacer a la hoja. Si las bandas
elásticas tienen un ancho inferior se deberá tener especial cuidado en no conectar la partición con el
forjado. También se recomienda colocar la banda elástica de la cima en el momento en que vaya a
finalizarse la construcción de la hoja para garantizar que la hoja acomete a la banda elástica.

Encuentros entre tabiques: se resolverán según instrucciones del fabricante: mediante traba pa-
sante en hiladas alternas, traba no pasante en hiladas alternas o a testa sin trabas. En este último
caso, se emplearán garras de anclaje entre los paños. Los encuentros en línea de paredes de espeso-
res distintos se realizarán mediante una junta vertical. En los extremos de los tabiques se colocarán
rigidizadores, que se anclarán de suelo a techo.

Encuentros de los tabiques con muros: los encuentros de las particiones con muros (de hormigón
o fábrica de ladrillo, por ejemplo) se harán mediante juntas elásticas verticales, pegadas con adhesi-
vo. Se cortarán los paneles ajustados, para conseguir que la holgura de la unión sea lo más pequeña
posible. Colocados los paneles, se rellenará con el adhesivo adecuado, siguiendo las instrucciones
del fabricante.

Encuentros de los tabiques con pilares: en caso de pilares de hormigón las uniones centrales ten-
drán el mismo tratamiento que las uniones con muros. Cuando el encuentro entre el pilar de hormi -
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gón y el tabique de escayola sea en prolongación de una de sus caras, que irá después revestida, se
resolverá mediante el uso de junta con malla o banda de papel, que unirá el tabique de escayola con
el guarnecido del pilar, y éste se hará preferentemente con adhesivo o mezcla de adhesivo y escayo-
la. En el caso de pilares metálicos, se rodearán con tabique de escayola, sin atestar a tope.

Encuentros de los tabiques con otros cerramientos: los encuentros de las particiones con otros
cerramientos se harán mediante roza suficiente en los mismos para recibir los paneles, y juntas elás-
ticas verticales. 

Encuentros de la tabiquería con los elementos de separación vertical: la tabiquería que acometa
a un elemento de separación vertical ha de interrumpirse, de tal forma que el elemento de separa-
ción vertical sea continuo. En el caso de elementos de separación verticales de dos hojas, la tabique-
ría no conectará las dos hojas del elemento de separación vertical, ni interrumpirá la cámara. Si fue -
ra necesario anclar o trabar el elemento de separación vertical por razones estructurales, solo se tra -
bará la tabiquería a una sola de las hojas del elemento de separación vertical de fábrica o se unirá a
ésta mediante conectores.

Encuentros de los tabiques con los forjados: la holgura total entre el panel y el forjado será de 2 a
3 cm. Se colocará una junta elástica de anchura igual al espesor del tabique y grosor comprendido
entre 10 y 20 mm, que se pegará con adhesivo. Si el forjado está enlucido con yeso, se picará la su -
perficie para que el agarre quede garantizado. El espacio restante se rellenará con adhesivo o con
mezcla de adhesivo y escayola, evitando que contacte con el forjado superior. Si para cerrar este en -
cuentro se emplea espuma de poliuretano, se seguirán las instrucciones del fabricante. Posterior-
mente, se rematará con un cubrejuntas de papel pegado con adhesivo.

Borde libre superior de tabiques: si el tabique tiene un espesor menor o igual a 10 cm y su longi-
tud es mayor de 2 m se colocará un rigidizador horizontal que sea resistente a los esfuerzos, según
instrucciones del fabricante, que podrá ser un perfil metálico o de madera, anclado verticalmente a
la obra o a rigidizadores verticales y horizontalmente a la parte superior del tabique de escayola, me-
diante garras, tornillos u otros medios, con una separación máxima de 2 m. Los tabiques que acaben
con un borde libre, ya sea vertical u horizontal, siempre llevarán un rigidizador en el extremo libre.

Juntas de dilatación: se podrán hacer con espuma de poliuretano, poliestireno expandido, o lana
mineral, y rematadas con un cubrejuntas de madera, plástico o metal.

Puertas interiores: la unión entre bastidores de madera y el tabique de escayola, se reforzará se-
gún instrucciones del fabricante, y como mínimo con tres garras por montante, dispuestas preferen-
temente a la altura de las bisagras y en las juntas entre hiladas. En el caso de bastidores metálicos, el
tabique se empotrará en ellos, pegándolos con adhesivo, y colocando unas pletinas de anclaje. En
todas las hiladas se rellenará el hueco entre el perfil y el tabique, con una lechada de escayola, adhe-
sivo o mezcla de las dos. Los bastidores deberán estar siempre separados de la obra transversal más
de 10 cm para que pueda colocarse un trozo de tabique de escayola (salvo especificación de proyec-
to, en cuyo caso se dará la solución adecuada). Se crearán las juntas verticales hasta el techo indica -
das por el fabricante (en el tercio central del dintel o en la prolongación del montante opuesto a las
bisagras; en caso de cercos de gran altura, dos juntas elásticas verticales en la prolongación de los
montantes, etc.).

Carpintería exterior: la carpintería exterior será fijada a la hoja principal de la fachada, nunca irá
sujeta solamente a la hoja interior de trasdosado del tabique.

Encuentros con los conductos de instalaciones: cuando un conducto de instalaciones colectivas
se adose a un elemento de separación vertical, se revestirá de tal forma que no disminuya el aisla-
miento acústico del elemento de separación y se garantice la continuidad de la solución constructi-
va.

Rozas: las rozas para fontanería y electricidad no serán superiores a un tercio del espesor de la
partición. Las rozas se efectuarán cuando las juntas propias del tabique de escayola estén suficiente-
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mente endurecidas, siendo recomendable dejar pasar por lo menos dos días. Se realizarán mediante
un medio mecánico (rozadoras, taladros, cortadoras, etc.), no se emplearán herramientas que traba-
jen a percusión. Las dimensiones de la rozas se ajustarán a las dimensiones del elemento o del con -
ducto a empotrar. Deben retacarse las rozas hechas para paso de instalaciones de tal manera que no
se disminuya el aislamiento acústico inicialmente previsto.

En el caso de dos hojas de fábrica, las rozas no coincidirán a la misma altura en ambos tabiques,
teniendo especial cuidado en no hacer coincidir las cajas de registro, enchufes y mecanismos a am -
bos lados de las hojas.

Las molduras (si las hubiese) se fijarán solamente al forjado o solamente a la partición vertical.
• Acabado:

De forma general, se rematará el tabique de escayola a la obra lo más tarde posible. El sellado de
los tabiques de escayola se efectuará posteriormente a las rozas y al enyesado del techo. El tabique
quedará plano y aplomado. El enlucido superficial del tabique se realizará al final de todo, previa
comprobación de que las juntas del tabique estén secas. Si en el proyecto figura la colocación de ra-
diadores tipo panel, se deberá colocar entre el radiador y el tabique de escayola un panel aislante
que evite el exceso de calor sobre la pared.
Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Puntos de observación.
• Previo a la ejecución: 

Comprobación que los materiales que componen el cerramiento se encuentran en correcto esta-
do.

En su caso, las superficies donde se colocan las bandas elásticas están limpias y sin imperfeccio-
nes significativas.

• Replanteo:
Se comprobará si existen desviaciones respecto a proyecto en cuanto a replanteo y espesores de

las hojas.
Se comprobará los huecos de paso, desplomes y escuadrías del cerco o premarco.
• Ejecución:

Bandas elásticas: comprobación de la colocación de las bandas elásticas en el suelo y cerramien-
tos laterales, mediante la aplicación de pastas o morteros adecuados; son de un ancho de al menos
4 cm mayor que el ancho de la hoja de fábrica; las bandas elásticas sobresalen al menos 1 cm res-
pecto a la capa de revestimiento.

Material absorbente acústico, en su caso: cubre toda la superficie de la primera hoja y no ha sufri-
do roturas, ni desperfectos.

Unión a otros tabiques.
Se han limpiado las rebabas asegurándose que no se forman conexiones entre las dos hojas, en

su caso.
El material de agarre empleado para el macizado de las instalaciones no crea una unión entre las

hojas de fábrica y los forjados superior e inferior que pueda crear transmisiones entre estos elemen-
tos.

Las cajas de mecanismos eléctricos no son pasantes a ambos lados de la partición.
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Zonas de circulación: según el CTE DB SUA 2, apartado 1.1. Los paramentos carezcan de elemen-

tos salientes que no arranquen del suelo, que vuelen más de 15 cm en la zona de altura comprendi-
da entre 15 cm y 2,20 m medida a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto.

Encuentro no solidario con los elementos estructurales verticales.
Holgura de 2 a 3 cm en el encuentro con el forjado superior y remate posterior.
• Comprobación final:

Planeidad, medida con regla de 2 m.
Desplome, no mayor de 10 mm en 3 m de altura.
Fijación al tabique del cerco o premarco (huecos de paso, descuadres y alabeos).
Rozas distanciadas al menos 15 cm de cercos, relleno a las 24 horas con pasta de yeso.
Las molduras (si las hubiese) se han fijado solamente al forjado o solamente a la partición verti-

cal.
Conservación y mantenimiento

Se evitarán las humedades y la transmisión de empujes sobre las particiones.
No se fijarán o colgarán pesos del tabique sin seguir las indicaciones del fabricante.
Se inspeccionará la posible aparición de fisuras, grietas, desplomes, etc.
Todos los trabajos de reparación se llevarán a cabo por profesional cualificado, siendo aconseja -

ble la utilización del mismo material.
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento

acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y
conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-
5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008
para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento
se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de rui -
do según lo establecido en el Anejo H del DB HR.

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obteni-
dos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA
para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación.
PARTICIONES / TRASDOSADOS DE PLACA DE YESO

Descripción
Particiones/Trasdosados de placa de yeso laminado con estructura metálica de acero galvaniza-

do, de los siguientes tipos:
Tabique sencillo: con estructura sencilla (única) a cuyo/s lado/s se atornilla una placa.
Tabique múltiple: con estructura sencilla (única) a cuyo/s lado/s se atornillan dos o más placas de

diferente tipo y espesor.
Tabique doble: con dos estructuras paralelas y arriostradas entre sí, a cuyo/s lado/s se atornilla

una placa de diferente tipo y espesor.
Tabique especial: con dos estructuras paralelas y arriostradas entre sí, a cuyo/s lado/s se atorni -

llan dos o más placas de diferente tipo y espesor.
Trasdosado directo con placa de yeso laminado formado por un panel aislante adherido al ele-

mento base con mortero o atornillado a una perfilaría auxiliar anclada al mismo. El panel aislante
debe estar compuesto por un material absorbente acústico o amortiguador de vibraciones, como
una lana mineral, revestida por una placa de yeso laminado.
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Criterios de medición y valoración de unidades
En el caso de particiones/trasdosados de placa de yeso laminado con estructura metálica de ace -

ro galvanizado, metro cuadrado de partición/trasdosado formado por el número de placas de yeso
del tipo y espesor determinados, a uno o ambos lados de una estructura metálica sencilla/doble, for-
mada por montantes separados a ejes una distancia determinada, en mm, y canales del ancho espe-
cificado, en mm, dando el espesor total especificado de partición/trasdosado terminada/o, en mm.
Almas con aislante/absorbente, en su caso, del tipo y espesor especificados, en una o en las dos es-
tructuras. Parte proporcional de tornillería, pastas y cintas para juntas, bandas de estanquidad, an-
clajes para suelo y techo, incluso replanteo, preparación, corte y colocación de las placas y estructu -
ra soporte, nivelación y aplomado, formación de premarcos, ejecución de ángulos y paso de instala-
ciones, acabado de juntas, parte proporcional de mermas, roturas, accesorios de fijación y limpieza.
Totalmente terminado y listo para imprimar y decorar. 

En el caso de trasdosados directos con placa de yeso laminado, metro cuadrado de trasdosado
directo con panel compuesto de placa de yeso laminado trasdosada con aislante/absorbente, adhe-
rido al soporte mediante pasta de agarre, listo para pintar, incluso replanteo, preparación, corte y
colocación de las placas, nivelación y aplomado, formación de premarcos, ejecución de ángulos y
paso de instalaciones, acabado de juntas, parte proporcional de mermas roturas y accesorios de fija-
ción y limpieza. Totalmente terminado y listo para imprimar y decorar.
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Según el CTE DB HE 1, apartado 6, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los pro-
ductos utilizados de las particiones interiores que formen parte de la envolvente térmica, se corres -
pondan con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difu-
sión del vapor de agua μ y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp. La envolvente térmica se
compone de los cerramientos del edificio que separan los recintos habitables del ambiente exterior
y las particiones interiores que separan los recintos habitables de los no habitables que a su vez es-
tén en contacto con el ambiente exterior.

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac -
terísticas acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por
unidad de superficie kg/m2. 

• Placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2). En tras-
dosados autoportantes, el espesor mínimo si se utiliza una placa será de 15 mm. Si se utili-
zan dos o más placas, cada una tendrá 12,5 mm de espesor mínimo.

• Panel prefabricado compuesto de placa de yeso laminado de espesor mínimo 1,5 mm y un
material absorbente acústico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2).

• Perfiles metálicos para particiones de placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de pro-
ductos con marcado CE, 19.5), de acero galvanizado: canales (perfiles en forma de “U”) y
montantes (en forma de “C”).

• Adhesivos a base de yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2).
• Material de juntas para placas de yeso laminado (ver Parte II,  Relación de productos con

marcado CE, 19.2), de papel micro perforado o de malla para juntas de placas, de fibra de vi -
drio para tratamientos de juntas con placas M0 y perfiles guarda vivos para protección de los
cantos vivos.
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• Bandas de estanquidad.
• Tornillos: tipo placa-metal (P), metal-metal (M), placa-madera (N).
• Aislante térmico/Absorbente acústico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE,

3). Los productos de relleno de las cámaras utilizados para aplicaciones acústicas se caracte-
rizan por la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN 29053:1994.
Se comprobará que se corresponde con la especificada en proyecto. Espesor acorde con el
ancho de la perfilería, se comprobará que se corresponde con el especificado en proyecto.

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento)

• Placas de yeso laminado:
Los paquetes de placas se almacenarán a cubierto al abrigo de las lluvias y la intemperie y sobre

superficies lo más lisas y horizontales posibles.
Los paquetes de placas se acopiarán sobre calzos (tiras de placas) no distanciados más de 40 cm

entre sí.
Las placas se trasladarán siempre en vertical o de canto, nunca de plano o en horizontal.
Las placas se cortarán mediante una cuchilla retráctil y/o un serrucho, trabajando siempre por la

cara adecuada. Los bordes cortados se repasarán antes de su colocación. Se cortarán las placas
efectuando todo tipo de ajustes antes de su colocación, sin forzarlas nunca para que encajen en su
sitio.

• Paneles de yeso:
Los paneles se almacenarán bajo cubierta; se quitará el retractilado de plástico para evitar con-

densaciones de humedad, en el caso de que hubiera cambios de humedad ambiente y cambios de
temperatura.

No es recomendable remontar los palés de paneles. En caso necesario, no se remontarán más de
dos alturas, para evitar dañarlos.
Características técnicas de cada unidad de obra

Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deben de de -
ben indicar las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos y particiones interiores de
la envolvente térmica.

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio.
Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los
cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones.
Condiciones previas: soporte

Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de
borde o remates de forjado. Terminada la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, losa,
etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado y limpio de cualquier resto de obra. 

Las fachadas, cubiertas y otros muros en contacto con las unidades de tabiquería estarán total-
mente terminados e impermeabilizados, y con los vierteaguas colocados.

La carpintería de huecos exteriores y cajas de persianas estarán colocadas; siendo recomendable
que los huecos exteriores dispongan del acristalamiento. Los cercos interiores y otros elementos a
incorporar en el tabique por los instaladores de la tabiquería estarán en obra. El techo estará limpio
y plano. Los tabiques no serán solidarios con los elementos estructurales verticales u horizontales. 

Se recomienda ejecutar primero el  elemento de separación entre unidades de uso diferentes,
para después ejecutar el suelo flotante. De esta forma, puede asegurarse que el suelo flotante es in -
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dependiente entre unidades de uso. La tabiquería puede ejecutarse indistintamente sobre el suelo
flotante o sobre el forjado.

Si se utiliza como trasdosado de una hoja de fábrica o de hormigón, según lo especificado en el
proyecto, la hoja de fábrica puede tener algún revestimiento, como un enlucido, enfoscado, etc. Si
no cuenta con ningún revestimiento, se limpiarán las rebabas de mortero o pasta que queden en la
hoja de fábrica, a fin de evitar contactos rígidos entre el trasdosado y la hoja de fábrica. 
Compatibilidad

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Se aislarán las tuberías para evitar condensaciones.
Todos los elementos metálicos (de unión o refuerzo) que entren en contacto con la partición/

trasdosado de escayola, como rigidizadores, esquineros, etc., deberán estar protegidos contra la co-
rrosión, mediante galvanizado, zincado o, al menos, cubiertos de pintura. En este caso, la pintura
elegida, deberá ser compatible con los productos a utilizar, tales como el propio panel, la escayola y
el adhesivo. La pintura estará totalmente seca antes de entrar en contacto con estos elementos.
Proceso de ejecución
Ejecución

• En general:
Los elementos de separación verticales de entramado autoportante deben montarse en obra,

preferiblemente apoyados en el forjado, según las especificaciones de la UNE 102040 IN, o la UNE
102043:2013 y los trasdosados, bien de entramado autoportante, o bien adheridos, deben montarse
en obra también según las especificaciones de la UNE 102041 IN, o la UNE 102043:2013. En ambos
casos deben utilizarse los materiales de anclaje, tratamiento de juntas y bandas de estanquidad es-
tablecidos por el fabricante de los sistemas.

La altura máxima de los elementos de entramado con estructura metálica autoportante depende
del ancho de la perfilería metálica utilizada, la modulación a ejes de los elementos verticales y el nú -
mero de placas de yeso laminado. Si fuera necesario se arriostrarán los montantes (deberá estar es-
pecificado en proyecto) con cartelas según especificaciones del fabricante o en su defecto, pueden
utilizarse las especificaciones de la UNE 102040 IN, o la UNE 102043:2013 sobre los montajes de siste-
mas de tabiquería de placas de yeso laminado con estructura metálica. Debe tenerse en cuenta que
el arriostramiento entre los montantes ocasiona reducciones de aislamiento de aproximadamente 6
dBA según ensayo. Existen elementos auxiliares que permiten su unión sin arriostramiento rígido
(uniones de elementos o piezas de chapas con amortiguador intermedio de caucho).

En el caso de trasdosados autoportantes aplicados a un elemento base de fábrica, se cepillará la
fábrica para eliminar rebabas.

En caso de elementos de separación de doble perfilería de entramado metálico con placa inter -
media, esta placa puede ser sustituida por una chapa metálica de 0,6 mm.

• Replanteo:
Se realizará el replanteo horizontal, en suelo y techo, de las particiones/trasdosados, según la dis-

tribución del proyecto, marcando la situación de los cercos, huecos, juntas de dilatación de la parti-
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ción, etc. En caso de particiones de gran longitud se realizarán juntas de dilatación como máximo
cada 15 m. Se respetarán en la partición las juntas estructurales del edificio.

Los trasdosados podrán montarse sobre el forjado o sobre el suelo flotante, según se indique en
el proyecto. Si el solado se ejecuta después del trasdosado, se interpondrá un film protector entre el
solado y las placas de yeso laminado, de tal forma que se evite que la humedad entre en contacto
con las placas de yeso.

Si se utiliza como trasdosado de una hoja de fábrica o de hormigón, la distancia entre la fábrica y
los canales de la perfilería ha de ser de al menos 10 mm.

En caso de trasdosado directo, según las irregularidades de la hoja de fábrica, debe localizarse el
punto o zona más saliente para determinar qué tipo de trasdosado a ejecutar:

• A más ganar, es decir, con pelladas de pasta de yeso o a la llana dentada, si las irregularida-
des de la hoja de fábrica son menores a 10 mm. En este caso, se imprimará la superficie del
panel con un adhesivo adecuado.

• Con pelladas de pasta de agarre, si las irregularidades de la fábrica son menores o iguales a
20 mm. Se ejecutarán las pelladas de pasta de agarre en el panel, previa a la instalación de
los paneles.

• Con tientos o tiras de yeso si las irregularidades de la fábrica son mayores de 20 mm. Los
tientos consisten en tiras de placas de 20 cm de ancho de suelo a techo. Se colocarán éstos
con pelladas a la hoja de fábrica y se esperará al menos 24 horas para la fijación de los pane -
les. Si el trasdosado se ha ejecutado con tientos y el espesor de éstos lo permite, los conduc-
tos podrán colocarse superficialmente sobre el cerramiento portador y aprovechar la cáma-
ra entre el trasdosado y el elemento de fábrica. El material absorbente acústico no debe
romperse en ningún momento para permitir  la  colocación de instalaciones (salvo en los
puntos de salida (cajas para mecanismos eléctricos, cajas de derivación, etc.).

• Colocación de canales:
Previamente a la colocación de los canales, debe interponerse una banda de estanquidad en el

encuentro de la perfilería con el forjado, techo, los pilares, otros elementos de separación verticales
y la hoja principal de las fachadas de una hoja, ventiladas o con el aislamiento por el exterior, de tal
forma que se consiga la estanquidad.

La tabiquería que acometa a un elemento de separación vertical ha de interrumpirse, de tal for -
ma que el elemento de separación vertical sea continuo. En ningún caso, la tabiquería debe conectar
las hojas del elemento de separación vertical, ni interrumpir la cámara.

Cuando un conducto de instalaciones colectivas se adose a un elemento de separación vertical,
se revestirá de tal forma que no disminuya el aislamiento acústico del elemento de separación y se
garantice la continuidad de la solución constructiva.

Los canales se anclarán tanto a suelo como a techo. Se respetará la distancia entre anclajes acon-
sejada por el fabricante, y como mínimo deberán colocarse tres anclajes para piezas superiores a 50
cm y dos para piezas inferiores a 50 cm. El tipo y la fiabilidad del anclaje a las solicitaciones que se
producen en él según el material del soporte, será avalada por el fabricante del anclaje.

Los canales se colocarán con continuidad a tope, y no solapados; en los cruces y esquinas queda-
rán separados el espesor de las placas del tabique pasante.

• Colocación de elementos verticales:
De arranque con la obra gruesa o unidades terminadas:
Se fijarán a la obra con anclajes cada 60 cm como máximo y en no menos de tres puntos para tra -

mos superiores a 50 cm. Se atornillarán a los canales inferior y superior. Se colocarán continuos de
suelo a techo.

• Fijos:
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Los montantes que determinan puntos especiales de arranque, como esquinas, cruces, jambas,

arranques, sujeción de soportes, etc., se situarán en su posición, y se atornillarán con tornillos tipo
M, no con tornillos P, o se fijarán mediante punzonado, a los canales superior e inferior. No rompe-
rán la modulación general de los montantes de la unidad. Para la disposición y fijación de los perfiles
necesarios en cada punto se seguirán las indicaciones del fabricante.

En general, en la realización de esquinas se colocarán dos montantes, uno por cada tabique coin-
cidente.

En los cruces se podrá colocar un montante de encuentro dentro del tabique del que arrancan los
otros y en estos últimos se colocarán montantes de arranque; o bien se sujetará el montante de
arranque del tabique a realizar a la placa o placas del tabique ya instalado mediante anclajes.

Para la sujeción de los cercos de puertas, armarios, etc., se reforzará la estructura en el dintel, co -
locando dos tramos de montantes atornillados con tornillos M o unidos por punzonamiento a los
que forman las jambas. En el dintel del cerco se colocará un canal doblado a 90º en sus dos extre -
mos formando unas patillas de 15 a 20 cm, e igualmente el canal del suelo se subirá de 15 cm a 20
cm por cada lateral del hueco. Estas patillas quedarán unidas por atornillado o punzonado a los
montantes que enmarcan el hueco.

Se consultará al fabricante la máxima longitud del tabique sin rigidizadores (cercos, encuentros,
esquinas, son considerados así), que dependerá del tipo de tabique, modulación, dimensión del per-
fil, número y espesor de las placas.

• De modulación o intermedios:
Los perfiles intermedios se encajarán en los canales por simple giro, dejándolos sueltos, sin ator -

nillar su unión, y con una longitud de 8 mm a 10 mm más corta de la luz entre suelo y techo. La dis-
tancia entre ejes será la especificada en proyecto, submúltiplo de la dimensión de la placa y no ma -
yor a 60 cm. Esta modulación se mantendrá en la parte superior de los huecos.

Los montantes se colocarán en el mismo sentido, excepto los del final y los lógicos de huecos de
paso o soportes para anclajes o similar. En caso de que los montantes sean de menor longitud que la
luz a cubrir entre suelo y techo, se solaparán entre ellos o a través de piezas auxiliares, de forma que
el solape quede perfectamente solidario.

Las perforaciones para el paso de instalaciones coincidirán en la misma línea horizontal. En caso
de tener que realizar otras perforaciones, se comprobará que el perfil no queda debilitado. Es reco-
mendable que los mecanismos de electricidad y otras instalaciones no coincidan en lados opuestos
del tabique.

En caso de tabiques dobles o especiales los montantes se arriostrarán entre ellos, con cartelas de
las dimensiones y a las distancias indicadas por el fabricante. En caso de alturas especiales o de no
desear el arriostramiento (juntas de dilatación, altas prestaciones acústicas, etc.) se consultará a la
dirección facultativa, y será objeto de estudio específico.

• Atornillado de las placas de yeso:
Se colocarán las placas de una cara del tabique, se montarán las instalaciones que lleve en su in-

terior, procurando que no formen un contacto entre la hoja de fábrica y las placas de yeso laminado
y, en su caso, después de ser probadas, y colocados los anclajes, soportes o aislamientos/absorben-
tes previstos, se cerrará el tabique por la otra cara. La distribución de conductos en el interior de la
cámara se realizará mediante piezas específicas para ello. Se deben utilizar envolventes elásticas
(pasamuros), para evitar el paso de vibraciones a los elementos constructivos, siempre que éstas
atraviesen un elemento de separación. Pueden utilizarse como pasamuros las coquillas de espuma
de polietileno o espuma elastomérica. Deben sellarse las holguras entre los pasamuros y los elemen-
tos de separación.

En el caso de existir instalaciones dispuestas en rozas dentro del elemento base, deben retacarse
con mortero todas las rozas realizadas e intentar que las instalaciones discurran entre la perfilería. Al
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realizar rozas en las placas, las placas sólo deben perforarse en los puntos en la salida de instalacio-
nes que discurran por la cámara o en aquellos puntos donde se instalarán cajas para mecanismos
eléctricos.

El material absorbente acústico o amortiguador de vibraciones puesto en la cámara se colocará
entre los perfiles y debe rellenarla en toda su superficie, con un espesor de material adecuado al an -
cho de la perfilería utilizada. Se recomienda emplear absorbentes acústicos de densidad baja o me -
dia (de 10 a 70 kg/m3) que permitan el amoldamiento de los conductos sin deteriorarse.

En los tabiques sencillos o dobles las placas se colocarán en posición longitudinal respecto a los
montantes, de manera que sus juntas verticales coincidan siempre con un montante. En los tabiques
múltiples y especiales se podrán colocar indistintamente en posición transversal o longitudinal.

En el caso de elementos formados por varias capas superpuestas de placas de yeso laminado, de-
ben contrapearse las placas, de tal forma que no coincidan las juntas entre placas ancladas a un
mismo lado de la perfilería autoportante.

Las placas se colocarán a tope en techo y apoyadas sobre calzos en el suelo, que las separan del
suelo terminado entre 10 y 15 mm. Cuando las placas sean de menor dimensión que la altura libre se
colocarán de manera que no coincidan sus juntas transversales en la misma línea horizontal, con un
solape mínimo de 40 cm.

Las placas se fijarán a los perfiles cada 25 cm mediante tornillos perpendiculares a las placas, con
la longitud indicada por el fabricante. Los tornillos del borde longitudinal de las placas se colocarán
a 10 mm de éste y los de los bordes transversales a no menos de 15 mm. No se atornillarán las placas
a los perfiles en la zona donde se produce el cruce de un montante con un canal. Los tornillos que-
darán suficientemente rehundidos, de tal manera que se permita su plastecido posterior.

Las juntas entre placas deberán contrapearse en cada cara, de tal forma que no coincida una jun-
ta del mismo nivel de laminación en un mismo montante. Las juntas entre las placas de yeso lamina-
do y de las placas con otros elementos constructivos deben tratarse con pastas y cintas para garanti-
zar la estanquidad de la solución. El tratamiento de las juntas se realizará interponiendo pasta de
juntas de yeso, para asentar cinta de papel microperforado. Tras el secado de la junta, se aplicarán
las capas de pasta necesarias según la decoración posterior del paramento. También se podrá reali -
zar el tratamiento de las juntas pegando una cinta de malla autoadhesiva en las juntas y posterior-
mente aplicando las capas de pasta de juntas necesarias según la decoración posterior. Si se hubie-
ran proyectado 2 o más placas de yeso laminado por cada lado, cada una de las placas se colocará
contrapeada respecto a las placas de la fase anterior y se procederá al tratamiento de juntas y plas-
tecido de tornillos de cada fase.

De forma análoga, se procederá al tratamiento con pasta de yeso y cinta de juntas en las juntas
perimetrales del trasdosado con el forjado y otras particiones o podrá utilizarse silicona elástica.

En los huecos, las placas se colocarán según instrucciones del fabricante. En caso de tabiques
sencillos se colocarán haciendo bandera en los cercos. Las juntas entre placas de caras opuestas de
un mismo nivel de laminación no coincidirán en el mismo montante.
Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Tolerancias admisibles

Separación entre placas y suelo terminado: entre 10 y 15 mm.
Longitud de perfiles intermedios encajados en canales: entre 8 mm y 10 mm.
En zonas de circulación, altura sin elementos que vuelen más de 15 cm, que no arranquen del

suelo y que presenten riesgo de impacto: entre 15 cm y 2,00 m medidos a partir del suelo.
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Condiciones de terminación
Se comprobarán y repasarán las superficies a tratar. Las cabezas de los tornillos estarán rehundi-

das y limpias de celulosa a su alrededor. Las cajas para mecanismos eléctricos y distintos pasos de
instalaciones estarán convenientemente recibidas y emplastecidas. Las superficies de las placas es-
tarán limpias de polvo y manchas. Se repasarán las posibles zonas deterioradas, saneándolas conve-
nientemente y realizando su emplastecido.

Las juntas entre placas tendrán un espesor inferior a 3 mm; en caso contrario, se realizará un em -
plastecido previo al tratamiento.

Como acabado se aplicará pasta en las cabezas de tornillos y juntas de placas, asentando en és -
tas la cinta de juntas con espátula. Se dejará secar y se aplicará una capa de pasta de acabado. Una
vez seco, se aplicará una segunda capa y se lijará la superficie tratada.

En el caso de tabiques especiales de protección al fuego laminados (múltiples o especiales), será
necesario emplastecer las juntas de las placas interiores.

Las aristas de las esquinas se rematarán con cinta o perfil guardavivos, fijado con pasta a las pla-
cas.

En el caso de trasdosados de fábrica, si hay un falso techo, se recomienda ejecutar primero el
trasdosado y después el techo.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Puntos de observación.
• Previo a la ejecución: 

Comprobación que los materiales que componen el cerramiento se encuentran en correcto esta-
do.

La superficie donde apoyará la perfilería está limpia y sin imperfecciones significativas.
• Replanteo:

Desviaciones respecto a proyecto en cuanto a replanteo y espesores de la partición. En trasdosa-
dos autoportantes, colocación de la perfilería separada al menos 10 mm de la hoja de fábrica.

No podrán producirse errores superiores a ± 20 mm no acumulativos.
Juntas de dilatación de la tabiquería: máximo cada 15 m.
• Ejecución:

Colocación de canales: colocación de banda de estanquidad en suelo, techo y en los encuentros
laterales con elementos de fábrica y pilares. Comprobación de los anclajes y arriostramiento ade-
cuado, en su caso.

Colocación de montantes de arranque: fijaciones, tipo y distancia. Uniones a otros tabiques.
Colocación de montantes intermedios: modulación y sin atornillar.
Colocación de montantes fijos (esquinas, cruces, jambas, etc.): fijaciones y distancia.
Colocación de las instalaciones: se llevan por dentro de la perfilería, en su caso, y se emplean pie-

zas específicas para el tendido de las mismas.
Colocación del aislante/absorbente: cubre toda la superficie de la cámara y no ha sufrido roturas.

Ancho adecuado a los montantes utilizados.
Refuerzos en huecos y fijación del cerco o premarco (descuadres y alabeos).
Sujeción de las placas: firmes, tornillos adecuados. Existencia de montante debajo de cada junta

longitudinal.
Juntas entre las placas de yeso: tratamiento con pasta de juntas y cintas de papel o malla.
Encuentros entre las placas de yeso y el forjado o las particiones a las que éstas acometen: trata-

miento con pasta de yeso y cinta de juntas.
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Colocación de dos o más fases de placas de yeso: comprobación que la segunda fase se ha ancla-

do de forma contrapeada con respecto a la fase anterior. Tratamiento de las de juntas y plastecido
de tornillos de cada fase.

Zonas de circulación: según el CTE DB SUA 2, apartado 1.1. Los paramentos carezcan de elemen-
tos salientes que no arranquen del suelo, que vuelen más de 15 cm en la zona de altura comprendi-
da entre 15 cm y 2,20 m medida a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto.

• Comprobación final:
Planeidad local: diferencias entre resaltes no mayor a 1 mm, medida con regla de 20 cm.
Planeidad general: diferencias entre resaltes no mayor a 5 mm, medida con regla de 2 m.
Desplome. No mayor de 5 mm en 3 m de altura.
Acabado de la superficie adecuado para la aplicación de revestimientos decorativos. Las placas

de acabado están debidamente selladas y no existen rozas o roturas en ellas.
Las cajas de derivación y  las de los mecanismos  eléctricos (enchufes,  interruptores,  etc.)  son

apropiadas para las placas de yeso laminado.
Ensayos y pruebas

Se realizará una prueba previa “in situ” de los anclajes de los perfiles canal para comprobar su
idoneidad frente a las solicitaciones que se producen en ellos según el material del soporte. Las ins-
talaciones que vayan a quedar ocultas se someterán a una prueba para verificar su correcto funcio-
namiento, previa al cierre del tabique.
Conservación y mantenimiento

Se evitarán las humedades y la transmisión de empujes sobre las particiones.
No se fijarán o colgarán pesos del tabique sin seguir las indicaciones del fabricante.
Se inspeccionará la posible aparición de fisuras, grietas, desplomes, etc.
La limpieza se realizará según el tipo de acabado.
Todos los trabajos de reparación se llevarán a cabo por profesional cualificado.
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento

acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y
conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-
5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008
para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento
se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de rui -
do según lo establecido en el Anejo H del DB HR.

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obteni-
dos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA
para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación.
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1.5. INSTALACIONES
1.5.1. ACONDICIONAMIENTO DE RECINTOS- CONFORT

INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN

Descripción
Instalación para la renovación de aire de los diferentes locales de edificación de acuerdo con el

ámbito de aplicación del CTE DB HS 3 y con la finalidad de atender la demanda de bienestar e higie-
ne de las personas, cumpliendo las exigencias de eficiencia energética y seguridad que deben cum-
plir las instalaciones térmicas en los edificios, todo ello de acuerdo con el Reglamento de Instalacio-
nes Térmicas en los Edificios (RITE 2007) publicado mediante Real Decreto 1027/2007 y modificacio-
nes posteriores.

Se consideran como instalaciones térmicas las instalaciones fijas de climatización (calefacción,
refrigeración y ventilación) y de producción de agua caliente sanitaria, destinadas a atender la de -
manda de bienestar térmico e higiene de las personas.

Mediante las instalaciones térmicas construidas de acuerdo al mencionado RITE 2007 se obten-
drá una calidad térmica del ambiente, y una calidad del aire interior que sean aceptables para los
usuarios del edificio sin que se produzca menoscabo de la calidad acústica del ambiente.

Las instalaciones térmicas deben diseñarse y calcularse, ejecutarse, mantenerse y utilizarse de tal
forma que se reduzca el consumo de energía convencional de las instalaciones térmicas y, como
consecuencia, las emisiones de gases de efecto invernadero y otros contaminantes atmosféricos,
mediante la utilización de sistemas eficientes energéticamente, de sistemas que permitan la recupe-
ración de energía y la utilización de las energías renovables y de las energías residuales.

Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, de
forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y expulsión del
aire viciado por los contaminantes.

Para el mantenimiento de una calidad aceptable del aire en los locales ocupados, se considera -
rán los criterios de ventilación indicados en la norma UNE-EN 13779:2005.

Se usarán dispositivos automáticos que permitan variar el caudal de aire exterior mínimo de ven-
tilación en función del número de personas presentes.

La ventilación mecánica se adoptará para todo tipo de sistemas de climatización, siendo reco-
mendable también para los demás sistemas a implantar en locales atemperados térmicamente.

El aire exterior será siempre filtrado y tratado térmicamente antes de su introducción en los loca -
les.
Criterios de medición y valoración de unidades

Los conductos se medirán y valorarán por metro cuadrado instalado, medido por el exterior, a ex-
cepción de los formados por piezas prefabricadas que se medirán por unidad, incluida la parte pro-
porcional de piezas especiales, rejillas y capa de aislamiento a nivel de forjado, medida la longitud
desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador estático.

El aislamiento térmico se medirá y valorará por metro cuadrado.
El resto de elementos de la instalación de ventilación se medirán y valorarán por unidad, total -

mente colocados y conectados.
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

Los equipos y materiales que se incorporen con carácter permanente a los edificios, en función
de su uso previsto, llevarán el marcado CE, siempre que se haya establecido su entrada en vigor, de
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conformidad con la normativa vigente. Se aceptarán las marcas, sellos, certificaciones de conformi-
dad u otros distintivos de calidad voluntarios, legalmente concedidos en cualquier Estado miembro
de la Unión Europea, en un Estado integrante de la Asociación Europea de Libre Comercio que sea
parte contratante del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o en Turquía, siempre que se
reconozca por la Administración pública competente que se garantizan un nivel de seguridad de las
personas, los bienes o el medio ambiente, equivalente a las normas aplicables en España.

Se aceptarán, para su instalación y uso en los edificios sujetos a este reglamento, los productos
procedentes de otros Estados miembros de la Unión Europea o de un Estado integrante de la Asocia-
ción Europea de Libre Comercio que sean parte contratante del Espacio Económico Europeo, o de
Turquía y que la certificación de conformidad de los equipos y Materiales se haga de acuerdo con los
reglamentos aplicables y con la legislación vigente, así como mediante los procedimientos estableci-
dos en la normativa correspondiente.

Según el CTE DB HS 3, apartado 3.2 los productos tendrán las siguientes características:
Conductos de admisión: los conductos tendrán sección uniforme y carecerán de obstáculos en

todo su recorrido.
Los conductos deberán tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y serán practicables

para su registro y limpieza cada 10 m como máximo en todo su recorrido.
Según el CTE DB HS 3, apartado 3.2.4, los conductos de extracción para ventilación mecánica

cumplirán:
Cada conducto de extracción, salvo los de la ventilación específica de las cocinas, deberá dispo-

ner en la boca de expulsión de un aspirador mecánico, pudiendo varios conductos de extracción
compartir un mismo aspirador mecánico.

Los conductos deberán tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y serán practicables
para su registro y limpieza en la coronación y en el arranque de los tramos verticales.

Cuando se prevea que en las paredes de los conductos pueda alcanzarse la temperatura de rocío
éstos deberán aislarse térmicamente de tal forma que se evite la producción de condensación Los
conductos que atraviesen elementos separadores de sectores de incendio deberán cumplir las con-
diciones de resistencia a fuego del apartado 3 del DB SI 1.

Los conductos deben ser estancos al aire para su presión de dimensionado.
Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas: soporte

El soporte de la instalación de ventilación serán los forjados, sobre los que arrancará el elemento
columna hasta el final del conducto, y donde se habrán dejado previstos los huecos de paso con una
holgura para poder colocar alrededor del conducto un aislamiento térmico de espesor mínimo de 2
cm, y conseguir que el paso a través del mismo no sea una unión rígida.

Cada tramo entre forjados se apoyará en el forjado inferior.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

La evacuación de productos de combustión de las instalaciones térmicas se producirá por la cu-
bierta del edificio, con independencia del tipo de combustible y del aparato que se utilice, de acuer-
do con la reglamentación específica sobre instalaciones térmicas.

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
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Proceso de ejecución
Ejecución

Según el CTE DB HS 3, apartado 6.1.1 Aberturas:
Cuando las aberturas se dispongan directamente en el  muro deberá colocarse un pasamuros

cuya sección interior tenga las dimensiones mínimas de ventilación previstas y se sellarán los extre-
mos en su encuentro con el muro. Los elementos de protección de las aberturas deberán colocarse
de tal modo que no se permita la entrada de agua desde el exterior.

Cuando los elementos de protección de las aberturas de extracción dispongan de lamas, éstas
deberán colocarse inclinadas en la dirección de la circulación del aire.

Según el CTE DB HS 3, apartado 6.1.2 Conductos de extracción:
Deberá preverse el paso de los conductos a través de los forjados y otros elementos de partición

horizontal de forma que se ejecuten aquellos elementos necesarios para ello tales como brochales y
zunchos. Los huecos de paso de los forjados deberán proporcionar una holgura perimétrica de 2 cm
que se rellenará con aislante térmico.

El tramo de conducto correspondiente a cada planta deberá apoyarse sobre el forjado inferior de
la misma.

En caso de conductos de extracción para ventilación híbrida, las piezas deberán colocarse cui-
dando el aplomado, admitiéndose una desviación de la vertical de hasta 15º con transiciones sua-
ves.

Cuando las piezas sean de hormigón en masa o de arcilla cocida, se recibirán con mortero de ce -
mento tipo M-5a (1:6), evitando la caída de restos de mortero al interior del conducto y enrasando la
junta por ambos lados. Cuando sean de otro material, se realizarán las uniones previstas en el siste-
ma, cuidando la estanquidad de sus juntas.

Las aberturas de extracción conectadas a conductos de extracción se taparán para evitar la entra-
da de escombros u otros objetos hasta que se coloquen los elementos de protección correspondien-
tes.

Cuando el conducto para la ventilación específica adicional de las cocinas sea colectivo, cada ex-
tractor deberá conectarse al mismo mediante un ramal que desembocará en el conducto de extrac -
ción inmediatamente por debajo del ramal siguiente.

Según el CTE DB HS 3, apartado 6.1.3 Sistemas de ventilación mecánicos:
Los aspiradores mecánicos y los aspiradores híbridos deberán disponerse en un lugar accesible

para realizar su limpieza.
Previo a los extractores de las cocinas se colocará un filtro de grasas y aceites dotado de un dis -

positivo que indique cuando debe reemplazarse o limpiarse dicho filtro.
Se dispondrá un sistema automático que actúe de forma que todos los aspiradores híbridos y

mecánicos de cada vivienda funcionen simultáneamente o bien adoptar cualquier otra solución que
impida la inversión del desplazamiento del aire en todos los puntos.

El aspirador híbrido o el aspirador mecánico, en su caso, deberá colocarse aplomado y sujeto al
conducto de extracción o a su revestimiento.

El sistema de ventilación mecánica deberá colocarse sobre el soporte de manera estable y utili-
zando elementos antivibratorios.

Los empalmes y conexiones serán estancos y estarán protegidos para evitar la entrada o salida de
aire en esos.
Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.

128



PROYECTO DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PLAZA DE LA CORREDERA, 43 DE CÓRDOBA

Condiciones de terminación
Se revisará que las juntas entre las diferentes piezas están llenas y sin rebabas, en caso contrario

se rellenarán o limpiarán.
Una vez completado el montaje de las redes de conductos y de la unidad de tratamiento de aire,

pero antes de conectar las unidades terminales y montar los elementos de acabado, se pondrán en
marcha los ventiladores hasta que el aire de salida de las aberturas no contenga polvo a simple vista.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

• Conducciones verticales:
Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas.
Aplomado: comprobación de la verticalidad.
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo.
Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento.
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. Fijación. Arriostramiento,

en su caso.
• Conexiones individuales:

Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la reji-
lla.

• Aberturas y bocas de ventilación:
Ancho del retranqueo (en caso de estar colocadas en éste).
Aberturas de ventilación en contacto con el exterior: disposición para evitar la entrada de agua.
Bocas de expulsión. Situación respecto de cualquier elemento de entrada de aire de ventilación,

del linde de la parcela y de cualquier punto donde pueda haber personas de forma habitual que se
encuentren a menos de 10 m de distancia de la boca.

• Bocas de expulsión: disposición de malla antipájaros.
• Ventilación híbrida: altura de la boca de expulsión en la cubierta del edificio.
• Medios de ventilación híbrida y mecánica:

Conductos de admisión. Longitud.
Disposición de las aberturas de admisión y de extracción en las zonas comunes.
• Medios de ventilación natural:

Aberturas mixtas en la zona común de trasteros: disposición.
Número de aberturas de paso en la partición entre trastero y zona común.
Aberturas de admisión y extracción de trasteros: comunicación con el exterior y separación verti-

cal entre ellas.
Aberturas mixtas en almacenes: disposición.
Aireadores: distancia del suelo.
Aberturas de extracción: conexión al conducto de extracción. Distancia a techo. Distancia a rincón

o esquina.
Ensayos y pruebas

Pruebas de recepción de redes de conductos de aire (IT 2.2.5).
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1.5.2. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD: BAJA TENSIÓN Y PUESTA A TIERRA
Descripción

Instalación de baja tensión: instalación de la red de distribución eléctrica para tensiones entre
230 / 400 V, desde el final de la acometida de la compañía suministradora en el cuadro o caja general
de protección, hasta los puntos de utilización en el edificio.

Instalación de puesta a tierra: se establecen para limitar la tensión que, con respecto a la tierra,
puedan presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la protección de las protec -
ciones y eliminar o disminuir el riesgo que supone una avería en los materiales eléctricos utilizados.
Es una unión eléctrica directa, sin fusibles ni protección alguna, de una parte del circuito eléctrico o
de una parte conductora no perteneciente al mismo mediante una toma de tierra con un electrodo o
grupos de electrodos enterrados en el suelo.
Criterios de medición y valoración de unidades

Instalación de baja tensión: los conductores se medirán y valorarán por metro lineal de longitud
de iguales características, todo ello completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o canal de
aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería cuando existan. El
resto de elementos de la instalación, como caja general de protección, módulo de contador, meca-
nismos, etc., se medirán por unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los acce-
sorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento, y por unidades de enchufes y de
puntos de luz incluyendo partes proporcionales de conductores, tubos, cajas y mecanismos.

Instalación de puesta a tierra: los conductores de las líneas principales o derivaciones de la pues-
ta a tierra se medirán y valorarán por metro lineal, incluso tubo de aislamiento y parte proporcional
de cajas de derivación, ayudas de albañilería y conexiones. El conductor de puesta a tierra se medirá
y valorará por metro lineal, incluso excavación y relleno. El resto de componentes de la instalación,
como picas, placas, arquetas, etc., se medirán y valorarán por unidad, incluso ayudas y conexiones.
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Instalación de baja tensión:
En general, la determinación de las características de la instalación se efectúa de acuerdo con lo

señalado en la norma UNE-HD 60364-1:2009.
• Caja general de protección (CGP). Corresponderán a uno de los tipos recogidos en las especi-

ficaciones técnicas de la empresa suministradora. que hayan sido aprobadas por la Adminis-
tración Pública competente.

• Línea General de alimentación (LGA). Es aquella que enlaza la Caja General de Protección
con la centralización de contadores. Las líneas generales de alimentación estarán constitui-
das por:

Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados.
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial.
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la

ayuda de un útil.
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-2:2001 y

UNE-EN 60439-2:2001/A1:2006.
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Conductores aislados en el  interior  de conductos cerrados de obra de fábrica,  proyectados y

construidos al efecto.
• Contadores.

Colocados en forma individual.
Colocados en forma concentrada (en armario o en local).
• Derivación individual: es la parte de la instalación que, partiendo de la línea general de ali-

mentación suministra energía eléctrica a una instalación de usuario. Las derivaciones indivi-
duales estarán constituidas por:

Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados.
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial.
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la

ayuda de un útil.
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-2:2001 y

UNE-EN 60439-2:2001/A1:2006.
Conductores aislados en el  interior  de conductos cerrados de obra de fábrica,  proyectados y

construidos al efecto.
Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de

3,20 cm.
• Interruptor de control de potencia (ICP).
• Cuadro General de Distribución. Tipos homologados por el MICT:

Interruptores diferenciales.
Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar.
Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar.
• Instalación interior:

Circuitos. Conductores y mecanismos: identificación, según especificaciones de proyecto.
Puntos de luz y tomas de corriente.
Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión.
Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electrobobinas.
• Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base de

enchufes, pulsadores, zumbadores y regletas.
• Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por empresas instaladoras en baja

tensión.
• En algunos casos la instalación incluirá grupo electrógeno y/o SAI. En la documentación del

producto suministrado en obra, se comprobará que coincide con lo indicado en el proyecto,
las indicaciones de la  dirección facultativa y  las normas UNE que sean de aplicación de
acuerdo con el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión: marca del fabricante. Distinti-
vo de calidad. Tipo de homologación cuando proceda. Grado de protección. Tensión asigna-
da. Potencia máxima admisible. Factor de potencia. Cableado: sección y tipo de aislamiento.
Dimensiones en planta. Instrucciones de montaje.

No procede la realización de ensayos.
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto,  hayan sufrido daños durante el

transporte o que presentaren defectos serán rechazadas.
• Instalación de puesta a tierra:

Conductor de protección.
Conductor de unión equipotencial principal.
Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra.
Conductor de equipotencialidad suplementaria.
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Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra.
Masa.
Elemento conductor.
Toma de tierra: pueden ser barras, tubos, pletinas, conductores desnudos, placas, anillos o bien

mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones. Otras estructuras
enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas. Los materiales utilizados y la realización
de las tomas de tierra no afectará a la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión y
comprometa las características del diseño de la instalación.

El almacenamiento en obra de los elementos de la instalación se hará dentro de los respectivos
embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de
lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el te -
rreno.
Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas: soporte

Instalación de baja tensión:
La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que la soporte. Las instala-

ciones sólo podrán ser ejecutadas por empresas instaladoras que cumplan con la reglamentación vi-
gente en su ámbito de actuación.

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o
empotrada.

En el caso de instalación vista, esta se fijará con tacos y tornillos a paredes y techos, utilizando
como aislante protector de los conductores tubos, bandejas o canaletas.

En el caso de instalación empotrada, los tubos flexibles de protección se dispondrán en el interior
de rozas practicadas a los tabiques. Las rozas no tendrán una profundidad mayor de 4 cm sobre la-
drillo macizo y de un canuto sobre el ladrillo hueco, el ancho no será superior a dos veces su profun-
didad. Las rozas se realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores. Si no es así tendrá una
longitud máxima de 1 m. Cuando se realicen rozas por las dos caras del tabique, la distancia entre
rozas paralelas será de 50 cm.

Instalación de puesta a tierra:
El soporte de la instalación de puesta a tierra de un edificio será por una parte el terreno, ya sea el

lecho del fondo de las zanjas de cimentación a una profundidad no menor de 80 cm, o bien el te-
rreno propiamente dicho donde se hincarán picas, placas, etc.

El soporte para el resto de la instalación sobre nivel de rasante, líneas principales de tierra y con-
ductores de protección, serán los paramentos verticales u horizontales totalmente acabados o a fal-
ta de revestimiento, sobre los que se colocarán los conductores en montaje superficial o empotra-
dos, aislados con tubos de PVC rígido o flexible respectivamente.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

En general:
En general, para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales

con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas:
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,

se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
En la instalación de baja tensión:
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Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a

una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. Las canalizaciones eléctricas no se si-
tuarán por debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar a condensaciones, tales como las
destinadas a conducción de vapor, de agua, de gas, etc., a menos que se tomen las disposiciones ne-
cesarias para proteger las canalizaciones eléctricas contra los efectos de estas condensaciones.

Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir dentro de un mismo canal o hueco
en la construcción, cuando se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones:

La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los sistemas señalados
en la Instrucción IBT-BT-24, considerando a las conducciones no eléctricas, cuando sean metálicas,
como elementos conductores.

Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente protegidas contra los posibles peligros
que pueda presentar su proximidad a canalizaciones, y especialmente se tendrá en cuenta: la eleva-
ción de la temperatura, debida a la proximidad con una conducción de fluido caliente; la conden-
sación; la inundación por avería en una conducción de líquidos, (en este caso se tomarán todas las
disposiciones convenientes para asegurar su evacuación); la corrosión por avería en una conducción
que contenga-un fluido corrosivo; la explosión por avería en una conducción que contenga un fluido
inflamable; la intervención por mantenimiento o avería en una de las canalizaciones puede realizar -
se sin dañar al resto.

En la instalación de puesta a tierra:
Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción

central, etc.) no se utilizarán como tomas de tierra por razones de seguridad.
Proceso de ejecución
Ejecución

Instalación de baja tensión:
Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión coinciden con su desa -

rrollo en proyecto, y en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la direc -
ción facultativa. Se marcará por empresa instaladora y en presencia de la dirección facultativa los di-
versos componentes de la instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, canalizaciones, ca-
jas, etc.

Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la
instalación de fontanería.

Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada según R.E.B.T. y normas particulares de la
compañía suministradora.

Se colocará la caja general de protección en lugar de permanente acceso desde la vía pública, y
próxima a la red de distribución urbana o centro de transformación. La caja de la misma deberá es-
tar homologada por UNESA y disponer de dos orificios que alojarán los conductos (metálicos prote -
gidos contra la corrosión, fibrocemento o PVC rígido, autoextinguible de grado 7 de resistencia al
choque), para la entrada de la acometida de la red general. Dichos conductos tendrán un diámetro
mínimo de 15 cm o sección equivalente, y se colocarán inclinados hacía la vía pública. La caja de
protección quedará empotrada y fijada sólidamente al paramento por un mínimo de 4 puntos, las
dimensiones de la hornacina superarán las de la caja en 15 cm en todo su perímetro y su profundi-
dad será de 30 cm como mínimo.

Se colocará un conducto de 10 cm desde la parte superior del nicho, hasta la parte inferior de la
primera planta para poder  realizar  alimentaciones provisionales  en caso  de averías,  suministros
eventuales, etc.

Las puertas serán de tal forma que impidan la introducción de objetos, colocándose a una altura
mínima de 20 cm sobre el suelo, y con hoja y marco metálicos protegidos frente a la corrosión. Dis-

133



PROYECTO DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PLAZA DE LA CORREDERA, 43 DE CÓRDOBA
pondrán de cerradura normalizada por la empresa suministradora y se podrá revestir de cualquier
material.

Se ejecutará la línea general de alimentación (LGA), hasta el recinto de contadores, discurriendo
por lugares de uso común con conductores aislados en el interior de tubos empotrados, tubos en
montaje superficial o con cubierta metálica en montaje superficial, instalada en tubo cuya sección
permita aumentar un 100% la sección de los conductos instalada inicialmente. La unión de los tubos
será roscada o embutida. Cuando tenga una longitud excesiva se dispondrán los registros adecua -
dos. Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, sirviéndose de pasa hilos (guías) im-
pregnadas de sustancias que permitan su deslizamiento por el interior.

El recinto de contadores, se construirá con materiales no inflamables, y no estará atravesado por
conducciones de otras instalaciones que no sean eléctricas. Sus paredes no tendrán resistencia infe-
rior a la del tabicón del 9 y dispondrá de sumidero, ventilación natural e iluminación (mínimo 100 lx).
Los módulos de centralización quedarán fijados superficialmente con tornillos a los paramentos ver-
ticales, con una altura mínima de 50 cm y máxima de 1,80 cm.

Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y replanteo, que se realizarán a través
de canaladuras empotradas o adosadas o bien directamente empotradas o enterradas en el caso de
derivaciones horizontales, disponiéndose los tubos como máximo en dos filas superpuestas, mante-
niendo una distancia entre ejes de tubos de 5 cm como mínimo. En cada planta se dispondrá un re-
gistro, y cada tres una placa cortafuego. Los tubos por los que se tienden los conductores se sujeta-
rán mediante bases soportes y con abrazaderas y los empalmes entre los mismos se ejecutarán me-
diante manguitos de 10 cm de longitud.

Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia ya sea en superfi-
cie fijada por 4 puntos como mínimo o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como mínimo en tabi -
cón de 12 cm de espesor.

Se ejecutará la instalación interior; si es empotrada se realizarán rozas siguiendo un recorrido ho -
rizontal y vertical y en el interior de las mismas se alojarán los tubos de aislante flexible. Se colocarán
registros con una distancia máxima de 15 m. Las rozas verticales se separarán de los cercos y pre -
marcos al menos 20 cm y cuando se dispongan rozas por dos caras de paramento la distancia entre
dos paralelas será como mínimo de 50 cm, y su profundidad de 4 cm para ladrillo macizo y 1 canuto
para hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. Las cajas de derivación quedarán
a una distancia de 20 cm del techo. El tubo aislante penetrará 5 mm en las cajas donde se realizará la
conexión de los cables (introducidos estos con ayuda de pasahilos) mediante bornes o dedales ais-
lantes. Las tapas de las cajas de derivación quedarán adosadas al paramento.

Si el montaje fuera superficial, el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se sujetará mediante
grapas y las uniones de conductores se realizarán en cajas de derivación igual que en la instalación
empotrada.

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos.
Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos se dispondrán limpios y sin hume-

dad y se protegerán con envolventes o pastas.
Las canalizaciones estarán dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y acceso a

sus conexiones.
Las canalizaciones eléctricas se identificarán. Por otra parte, el conductor neutro o compensador,

cuando exista, estará claramente diferenciado de los demás conductores.
Para la ejecución de las canalizaciones, estas se fijarán sobre las paredes por medio de bridas,

abrazaderas, o collares de forma que no perjudiquen las cubiertas de los mismos. La distancia entre
dos puntos de fijación sucesivos no excederá de 40 cm. Se evitará curvar los cables con un radio de-
masiado pequeño, y salvo prescripción en contra fijada en la Norma UNE correspondiente al cable
utilizado, este radio no será inferior a 10 veces el diámetro exterior del cable.
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Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte anterior

o posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior de la canaliza -
ción no eléctrica y la cubierta de los cables, cuando el cruce se efectúe por la parte anterior de aqué-
lla.

Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o emplaza-
mientos así lo exijan, utilizándose para este fin cajas u otros dispositivos adecuados. La estanquidad
podrá quedar asegurada con la ayuda de prensaestopas.

Los empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o dispositivos equivalentes provis-
tos de tapas desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la protección mecánica estable-
cida, el aislamiento y la inaccesibilidad de las conexiones y su verificación en caso necesario.

En caso de conductores aislados en el interior de huecos de la construcción, se evitarán, dentro
de lo posible, las asperezas en el interior de los huecos y los cambios de dirección de los mismos en
un número elevado o de pequeño radio de curvatura. La canalización podrá ser reconocida y conser-
vada sin que sea necesaria la destrucción parcial de las paredes, techos, etc., o sus guarnecidos y de-
coraciones. Los empalmes y derivaciones de los cables serán accesibles, disponiéndose para ellos
las cajas de derivación adecuadas.

Paso a través de elementos de la construcción: en toda la longitud da los pasos de canalizaciones
no se dispondrán empalmes o derivaciones de cables. Para la protección mecánica de los cables en
la longitud del paso, se dispondrán éstos en el interior de tubos

Instalación de puesta a tierra:
Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el pro-

yecto, principalmente la situación de las líneas principales de bajada a tierra, de las instalaciones y
masas metálicas. En caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección
facultativa y se procederá al marcado por empresa instaladora de todos los componentes de la ins-
talación.

Durante la ejecución de la obra se realizará una puesta a tierra provisional que estará formada
por un cable conductor que unirá las máquinas eléctricas y masas metálicas que no dispongan de
doble aislamiento y un conjunto de electrodos de picas.

Al iniciarse las obras de cimentación del edificio se dispondrá el cable conductor en el fondo de la
zanja, a una profundidad no inferior a 80 cm formando una anillo cerrado exterior al perímetro del
edificio, al que se conectarán los electrodos, hasta conseguir un valor mínimo de resistencia a tierra.

Una serie de conducciones enterradas unirá todas las conexiones de puesta tierra situadas en el
interior del edificio. Estos conductores irán conectados por ambos extremos al anillo y la separación
entre dos de estos conductores no será inferior a 4 m.

Los conductores de protección estarán protegidos contra deterioros mecánicos, químicos, elec-
troquímicos y esfuerzos electrodinámicos. Las conexiones serán accesibles para la verificación y en-
sayos, excepto en el caso de las efectuadas en cajas selladas con material de relleno o en cajas no
desmontables con juntas estancas. Ningún aparato estará intercalado en el conductor de protec-
ción, aunque para los ensayos podrán utilizarse conexiones desmontables mediante útiles adecua-
dos.

Para la ejecución de los electrodos, en el caso de que se trate de elementos longitudinales hinca-
dos verticalmente (picas), se realizarán excavaciones para alojar las arquetas de conexión, se prepa -
rará la pica montando la punta de penetración y la cabeza protectora, se introducirá el primer tramo
manteniendo verticalmente la pica con una llave, mientras se compruebe la verticalidad de la plo-
mada. Paralelamente se golpeará con una maza, enterrando el primer tramo de la pica, se quitará la
cabeza protectora y se enroscará el segundo tramo, enroscando de nuevo la cabeza protectora y vol -
viendo a golpear; cada vez que se introduzca un nuevo tramo se medirá la resistencia a tierra. A con-
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tinuación se deberá soldar o fijar el collar de protección y una vez acabado el pozo de inspección se
realizará la conexión del conductor de tierra con la pica.

Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra se cuidará
que resulten eléctricamente correctas. Las conexiones no dañarán ni a los conductores ni a los elec -
trodos de tierra.

Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá un dispositivo para medir la resis -
tencia de la toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el borne
principal de tierra, ser desmontable, mecánicamente seguro y asegurar la continuidad eléctrica.

Si los electrodos fueran elementos superficiales colocados verticalmente en el terreno, se realiza -
rá un hoyo y se colocará la placa verticalmente, con su arista superior a 50 cm como mínimo de la
superficie del terreno; se recubrirá totalmente de tierra arcillosa y se regará. Se realizará el pozo de
inspección y la conexión entre la placa y el conductor de tierra con soldadura aluminotérmica.

Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo interior alojarán los puntos de puesta a tierra a los
que se sueldan en un extremo la línea de enlace con tierra y en el otro la línea principal de tierra. La
puesta a tierra se ejecutará sobre apoyos de material aislante.

La línea principal se ejecutará empotrada o en montaje superficial, aislada con tubos de PVC, y las
derivaciones de puesta a tierra con conducto empotrado aislado con PVC flexible. Sus recorridos se-
rán lo más cortos posibles y sin cambios bruscos de dirección, y las conexiones de los conductores
de tierra serán realizadas con tornillos de aprieto u otros elementos de presión, o con soldadura de
alto punto de fusión.
Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Condiciones de terminación

Instalación de baja tensión:
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. Terminada

la instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros de distribución para evitar que que-
den tapados por los revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez realizados estos trabajos
se descubrirán y se colocarán los automatismos eléctricos, embellecedores y tapas. Al término de la
instalación, e informada la dirección facultativa, la empresa instaladora emitirá la documentación
reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente.

Instalación de puesta a tierra:
Al término de la instalación, la empresa instaladora, e informada la dirección facultativa, emitirá

la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamenta-
ción vigente.
Control de ejecución, ensayos y pruebas

Instalación de baja tensión:
Instalación general del edificio:
• Caja general de protección:

Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos).
Conexión de los conductores. Tubos de acometidas.
• Línea general de alimentación (LGA):

Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores.
Dimensión de patinillo para línea general de alimentación. Registros, dimensiones.
Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas generales de

alimentación.
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• Recinto de contadores: 

Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores.
Conexiones de líneas generales de alimentación y derivaciones individuales.

Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los conta -
dores. Conexiones.

Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe.
Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. Fija-

ción del fusible de desconexión, tipo e intensidad. Conexiones.
Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. Caracte-

rísticas de los diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones.
• Derivaciones individuales:

Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta). Número, situa-
ción y fijación de pletinas y placas cortafuegos.

Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. Señali -
zación en la centralización de contadores.

• Canalizaciones de servicios generales:
Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación y fija-

ción de pletinas, placas cortafuegos y cajas de derivación.
Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo protector,

sección. Fijación. Sección de conductores.
• Tubo de alimentación y grupo de presión:

Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo.
Instalación interior del edificio:
• Cuadro general de distribución: 

Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores.
• Instalación interior:

Dimensiones, trazado de las rozas.
Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros.
Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones.
Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación.
Acometidas a cajas.
Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos.
Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. Diámetro.

Sección del conductor. Conexiones.
• Cajas de derivación:

Número, tipo y situación. Dimensiones según número y diámetro de conductores. Conexiones.
Adosado a la tapa del paramento.

• Mecanismos:
Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento.
Instalación de puesta a tierra:
• Conexiones: 

Punto de puesta a tierra.
• Borne principal de puesta a tierra: 

Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. Seccionador.
• Línea principal de tierra: 

Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del conductor. Conexión.
• Picas de puesta a tierra, en su caso: 

Número y separaciones. Conexiones.
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• Arqueta de conexión:

Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición.
• Conductor de unión equipotencial:

Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada elemento.
• Línea de enlace con tierra:

Conexiones.
• Barra de puesta a tierra:

Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales.
Ensayos y pruebas

Medida de continuidad de los conductores de protección.
Medida de la resistencia de puesta a tierra.
Medida de la resistencia de aislamiento de los conductores.
Medida de la resistencia de aislamiento de suelos y paredes, cuando se utilice este sistema de

protección.
Medida de la rigidez dieléctrica.
Medida de las corrientes de fuga.
Comprobación de la intensidad de disparo de los diferenciales.
Comprobación de la existencia de corrientes de fuga.
Medida de impedancia de bucle.
Comprobación de la secuencia de fases.
Resistencia de aislamiento:
De conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y tierra.
Comprobación de que las fuentes propias de energía entran en funcionamiento cuando la ten-

sión de red desciende por debajo del 70% de su valor nominal.
Comprobación de ausencia de tensión en partes metálicas accesibles.

Conservación y mantenimiento
Instalación de baja tensión. Se preservarán todos los componentes de la instalación del contacto

con materiales agresivos y humedad. Se comprobarán los interruptores diferenciales pulsando su
botón de prueba al menos una vez al año.

Instalación de puesta a tierra. Se preservarán todos los elementos de materiales agresivos, im-
pactos, humedades y suciedad.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

Al término de la ejecución de la instalación, la empresa instaladora realizará las verificaciones
oportunas según ITC-BT-05 y en su caso todas las que determine la dirección facultativa. 

Asimismo, las instalaciones que se especifican en la ITC-BT-05 serán objeto de la correspondiente
Inspección Inicial por Organismo de Control.
Documentación

Finalizadas las obras y realizadas las verificaciones e inspección inicial, la empresa instaladora
deberá emitir un Certificado de Instalación, suscrito por un instalador en baja tensión que pertenez-
ca a la empresa, según modelo establecido por la Administración, que deberá comprender, al me-
nos, lo siguiente:

a. los datos referentes a las principales características de la instalación;
b. la potencia prevista de la instalación;
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c. en su caso, la referencia del certificado del Organismo de Control que hubiera realizado con

calificación de resultado favorable, la inspección inicial;
d. identificación de la empresa instaladora responsable de la instalación y del instalador en

baja tensión que suscribe el certificado de instalación;
e. declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de acuerdo con las prescripcio-

nes del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2
de agosto, y, en su caso, con las especificaciones particulares aprobadas a la Compañía eléctrica, así
como, según corresponda, con el Proyecto o la Memoria Técnica de Diseño.
Obligaciones en materia de información y reclamaciones

Las empresas instaladoras en baja tensión deben cumplir las obligaciones de información de los
prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, en los ar-
tículos 22 y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servi-
cios y su ejercicio.

1.5.3. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS
FONTANERÍA

Descripción
Instalación de suministro de agua en la red de suministro y distribución interior de los edificios in-

cluidos en el ámbito de aplicación general del CTE, desde la toma de la red interior hasta las grife-
rías, ambos inclusive.
Criterios de medición y valoración de unidades

Las tuberías y aislamientos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales carac -
terísticas, sin descontar los elementos intermedios como válvulas, accesorios, etc., todo ello comple-
tamente colocado e incluyendo la parte proporcional de accesorios, manguitos, soporte, etc. para
tuberías, y la protección cuando exista para los aislamientos.

El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad totalmente colocada y compro -
bada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento.
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

Productos constituyentes: llaves de paso, tubos, válvulas antirretorno, filtro, armario o arqueta
del contador general, marco y tapa, contador general, depósito auxiliar de alimentación, grupo de
presión, depósitos de presión, local de uso exclusivo para bombas, válvulas limitadoras de presión,
sistemas de tratamiento de agua, batería de contadores, contadores divisionarios, colectores de im-
pulsión y retorno, bombas de recirculación, aislantes térmicos, etc.

• Red de agua fría.
Filtro de la instalación general: el filtro debe ser de tipo Y con un umbral de filtrado comprendido

entre 25 y 50 μm, con malla de acero inoxidable y baño de plata, y autolimpiable.
Sistemas de control y regulación de la presión:
Grupos de presión. Deben diseñarse para que pueda suministrar a zonas del edificio alimentables

con presión de red, sin necesidad de la puesta en marcha del grupo.
Las bombas del equipo de bombeo serán de iguales prestaciones.
Deposito de presión: estará dotado de un presostato con manómetro.
Sistemas de tratamiento de agua.
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Los materiales utilizados en la fabricación de los equipos de tratamiento de agua deben tener las

características adecuadas en cuanto a resistencia mecánica, química y microbiológica para cumplir
con los requerimientos inherentes tanto al agua como al proceso de tratamiento.

Todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, los calentadores de agua instantá-
neos, los acumuladores, las calderas individuales de producción de ACS y calefacción y, en general,
los aparatos sanitarios, llevarán una llave de corte individual.

• Instalaciones de agua caliente sanitaria.
Distribución (impulsión y retorno).
El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar conden -

saciones y congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con coquillas resis-
tentes a la temperatura de aplicación.

• Tubos: material. Diámetro nominal, espesor nominal y presión nominal. Serie o tipo de tubo
y tipo de rosca o unión.

Marca del fabricante y año de fabricación. Norma UNE a la que responde. Dada la alteración que
producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan prohibidos expresamente los tubos de
aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo. Se consideran adecuados para las instala-
ciones de agua de consumo humano los siguientes tubos:

Tubos de acero galvanizado, según Norma UNE-EN 10255:2005;
Tubos de cobre, según Norma UNE-EN 1057:2007;
Tubos de acero inoxidable, según Norma UNE-19049-1:1997;
Tubos de fundición dúctil, según Norma UNE-EN 545:2011;
Tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE-EN ISO 1452-2:2010;
Tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE-EN ISO 15877-2:2009 y UNE-EN

ISO 15877-2:2009/A1:2011;
Tubos de polietileno (PE), según Normas UNE-EN 12201-2:2012+A1:2014;
Tubos  de  polietileno  reticulado  (PE-X),  según  Norma  UNE-EN  ISO  15875:2004  y  UNE-EN  ISO

15875-2:2004/A1:2007;
Tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE-EN ISO 15876:2004;
Tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE-EN ISO 15874:2013;
Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-RT), según

Norma UNE 53960 EX:2002.
Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE 53 961

EX:2002.
• Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabricante o del importador sobre el

cuerpo o sobre el órgano de maniobra. Grupo acústico y clase de caudal. UNE-EN 200:2008.
• Accesorios.

Grapa o abrazadera: será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante eléctrico.
Sistemas de contabilización de agua fría: los contadores de agua deberán fabricarse con materia-

les que posean resistencia y estabilidad adecuada al uso al que se destinan, también deberán resistir
las corrosiones.

Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes de la red, incluyendo
también las juntas elásticas y productos usados para la estanquidad, así como los materiales de
aporte y fundentes para soldaduras, cumplirán las condiciones y requisitos expuestos a continua-
ción:

No deben modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua suministrada.
Deben ser resistentes a la corrosión interior.
Deben ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas.
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Deben ser resistentes a temperaturas de hasta 40 ºC, y a las temperaturas exteriores de su en-

torno inmediato.
Deben ser compatibles con el agua suministrada y no deben favorecer la migración de sustancias

de los materiales en cantidades que sean un riesgo para la salubridad y limpieza del agua de consu-
mo humano.

Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o quími-
cas, no deben disminuir la vida útil prevista de la instalación.

Para cumplir las condiciones anteriores pueden utilizarse revestimientos, sistemas de protección
o sistemas de tratamiento de agua.

Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán del tipo cónico.
• El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por tanto con todos

los requisitos al respecto.
• El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar conden-

saciones y congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con coquillas
resistentes a la temperatura de aplicación.

Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100171:1989 IN se
considerarán adecuados para soportar altas temperaturas.

• El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. El
cuerpo de la llave ó válvula será de una sola pieza de fundición o fundida en bronce, latón,
acero, acero inoxidable, aleaciones especiales o plástico. Solamente pueden emplearse vál -
vulas de cierre por giro de 90º como válvulas de tubería si sirven como órgano de cierre para
trabajos de mantenimiento.

Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comproban-
do que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto y las normas UNE que sea de
aplicación de acuerdo con el CTE.

Se verificará el marcado CE para los productos siguientes:
Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al

consumo humano (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.2).
Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos (ver

Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.3).
Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos (ver Parte II, Relación

de productos con marcado CE, 15.4).
Tubos redondos de cobre (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.10).
Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos no aprecia -

dos en la recepción en fábrica serán rechazadas. Asimismo serán rechazados aquellos productos
que no cumplan las características técnicas mínimas que deban reunir.
Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas: soporte

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá disponerse
vista, registrable o estar empotrada.

Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de fábri -
ca, realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques técnicos.
Si esto no fuera posible, discurrirán por rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no es-
tando permitido su empotramiento en tabiques de ladrillo hueco sencillo.

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cum -
plan con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación.
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Revisión de documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Ad-

ministración competente.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2.1, se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de

metales con diferentes valores de potencial electroquímico excepto cuando según el sentido de cir-
culación del agua se instale primero el de menor valor.

En particular, las tuberías de cobre no se colocarán antes de las conducciones de acero galvani-
zado, según el sentido de circulación del agua. No se instalarán aparatos de producción de ACS en
cobre colocados antes de canalizaciones en acero.

Excepcionalmente, por requisitos insalvables de la instalación, se admitirá el uso de manguitos
antielectrolíticos, de material plástico, en la unión del cobre y el acero galvanizado. Se autoriza sin
embargo, el acoplamiento de cobre después de acero galvanizado, montando una válvula de reten-
ción entre ambas tuberías.

Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable.
En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos inconvenien-

tes entre distintos materiales.
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.1, las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión

de todo tipo de morteros, del contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión del te-
rreno mediante la interposición de un elemento separador de material adecuado e instalado de for -
ma continua en todo el perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de
dicho elemento que interrumpan la protección e instalándolo igualmente en todas las piezas espe-
ciales de la red, tales como codos, curvas.

Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente.
Si las tuberías y accesorios están concebidos como partes de un mismo sistema de instalación,

éstos no se mezclarán con los de otros sistemas.
Los materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en relación con su afectación al agua que

suministre no deben presentar incompatibilidad electroquímica entre sí.
El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen.
No podrán emplearse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan producir

concentraciones  de  sustancias  nocivas  que  excedan  los  valores  permitidos  por  el  Real  Decreto
140/2003, de 7 de febrero.

Dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan prohibidos
expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo.

Cuando los tubos discurren enterrados o empotrados los revestimientos que tendrán serán se-
gún el material de los mismos, serán:

Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con al-
quitrán de poliuretano.

Para tubos de cobre con revestimiento de plástico.
Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, de resina epoxídi-

ca, con betún, con láminas de poliuretano o con zincado con recubrimiento de cobertura.
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Proceso de ejecución
Ejecución

Ejecución redes de tuberías, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.1:
Cuando discurran por conductos, éstos estarán debidamente ventilados y contarán con un ade-

cuado sistema de vaciado. El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y ordenada.
Si estuvieran expuestas a cualquier tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, deberán prote -
gerse adecuadamente. Las conducciones no deben ser instaladas en contacto con el terreno, dispo-
niendo siempre de un adecuado revestimiento de protección.

Uniones y juntas:
Las uniones de los tubos serán estancas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.2. Las uniones de

tubos resistirán adecuadamente la tracción. Son admisibles las soldaduras fuertes. En las uniones
tubo-accesorio se observarán las indicaciones del fabricante.

Protecciones:
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.2, tanto en tuberías empotradas u ocultas como en tube -

rías vistas, se considerará la posible formación de condensaciones en su superficie exterior y se dis-
pondrá un elemento separador de protección, no necesariamente aislante pero si con capacidad de
actuación como barrera antivapor.

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.3, cuando la temperatura exterior del espacio por donde
discurre la red pueda alcanzar valores capaces de helar el agua de su interior, se aislará térmicamen-
te dicha red con aislamiento adecuado al material de constitución y al diámetro de cada tramo afec-
tado.

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.4, cuando una tubería haya de atravesar cualquier para -
mento del edificio u otro tipo de elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudi -
ciales de tipo mecánico, lo hará dentro de una funda circular, de mayor diámetro y suficientemente
resistente. Cuando en instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido vertical, el pasatubos so -
bresaldrá al menos 3 cm por el lado en que pudieran producirse golpes ocasionales, con el fin de
proteger al tubo. Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá como mínimo
una longitud igual al diámetro de la tubería más 1 cm. Cuando la red de tuberías atraviese, en super -
ficie o de forma empotrada, una junta de dilatación constructiva del edificio, se instalará un elemen -
to o dispositivo dilatador.

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.5, a la salida de las bombas se instalarán conectores flexi-
bles, que actúen de protección contra el ruido.

Grapas y abrazaderas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.1: la colocación de grapas y abraza -
deras para la fijación de los tubos a los paramentos se hará de forma tal que los tubos queden per-
fectamente alineados con dichos paramentos, guarden las distancias exigidas y no transmitan rui-
dos y/o vibraciones al edificio.

Soportes, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.2, se dispondrán soportes de manera que el
peso de los tubos cargue sobre estos y nunca sobre los propios tubos o sus uniones. No podrán an-
clarse en ningún elemento de tipo estructural, salvo que en determinadas ocasiones no sea posible
otra solución.

Alojamiento del contador general, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.1: la cámara o arqueta de
alojamiento del contador general estará construida de tal forma que una fuga de agua en la instala-
ción no afecte al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada y contará con un desagüe en su
piso o fondo que garantice la evacuación del caudal de agua máximo previsto en la acometida. Las
superficies interiores de la cámara o arqueta, cuando ésta se realice “in situ”, se terminarán ade -
cuadamente mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin esquinas en el fondo, que a su vez ten-
drá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si la misma fuera prefabricada cumplirá los mismos
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requisitos de forma general. En cualquier caso, contará con la pre-instalación adecuada para una co-
nexión de envío de señales para la lectura a distancia del contador. Las cámaras o arquetas estarán
cerradas con puertas capaces de resistir adecuadamente tanto la acción de la intemperie como po-
sibles esfuerzos mecánicos derivados de su utilización y situación. En las mismas, se practicarán
aberturas que posibiliten la necesaria ventilación de la cámara.

Contadores divisionarios aislados, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.2: se alojarán en cámara,
arqueta o armario según las distintas posibilidades de instalación y cumpliendo los requisitos esta-
blecidos para el contador general en cuanto a sus condiciones de ejecución.

Deposito auxiliar de alimentación para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4, apartado
5.1.3.1.1: habrá de ser fácilmente accesible así como fácil de limpiar. Contará en cualquier caso con
tapa y esta ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer en la zona más alta de suficiente
ventilación y aireación. Habrá que asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la entrada de
animales e inmisiones nocivas con sifón para el rebosado. Estarán, en todos los casos, provistos de
un rebosadero. Se dispondrá, en la tubería de alimentación al depósito, de uno o varios dispositivos
de cierre. Dichos dispositivos serán válvulas pilotadas. En el caso de existir exceso de presión habrá
de interponerse, antes de dichas válvulas, una que limite dicha presión con el fin de no producir el
deterioro de las anteriores. La centralita dispondrá de un hidronivel. Se dispondrá de los mecanis -
mos necesarios que permitan la fácil evacuación del agua contenida en el depósito, para facilitar su
mantenimiento y limpieza. Asimismo, se construirán y conectarán de manera que el agua se renueve
por su propio modo de funcionamiento evitando siempre la existencia de agua estancada.

Bombas para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.2: se montarán so-
bre bancada de hormigón u otro tipo de material que garantice la suficiente masa e inercia del con -
junto e impida la transmisión de ruidos y vibraciones al edificio. Entre la bomba y la bancada irán in-
terpuestos elementos antivibratorios adecuados al equipo a instalar, sirviendo estos de anclaje del
mismo a la citada bancada. A la salida de cada bomba se instalará un manguito elástico. Igualmente,
se dispondrán llaves de cierre, antes y después de cada bomba. Las bombas de impulsión se instala -
rán preferiblemente sumergidas.

Deposito de presión, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.3: estará dotado de un presostato
con manómetro, tarado a las presiones máxima y mínima de servicio, haciendo las veces de inte-
rruptor, comandando la centralita de maniobra y control de las bombas. Los valores correspondien-
tes de reglaje han de figurar de forma visible en el depósito. En equipos con varias bombas de fun -
cionamiento en cascada, se instalarán tantos presostatos como bombas se desee hacer entrar en
funcionamiento. El depósito de presión dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte
superior, con una presión de apertura por encima de la presión nominal de trabajo e inferior o igual
a la presión de timbrado del depósito. Si se instalaran varios depósitos de presión, estos pueden dis-
ponerse tanto en línea como en derivación.

Funcionamiento alternativo de grupo de presión convencional, según el CTE DB HS 4, apartado
5.1.3.2: se preverá una derivación alternativa (by-pass) para el funcionamiento alternativo del grupo
de presión convencional. Esta derivación llevará incluidas una válvula de tres vías motorizada y una
válvula antirretorno  posterior  a  ésta.  El  accionamiento de la  válvula también podrá ser  manual.
Cuando existan baterías mezcladoras, se instalará una reducción de presión centralizada. Asimismo,
se dispondrá de un racor de conexión para la instalación de un aparato de medición de presión o un
puente de presión diferencial. El filtro ha de instalarse antes del primer llenado de la instalación, y se
situará inmediatamente delante del contador según el sentido de circulación del agua. En la amplia-
ción de instalaciones existentes o en el cambio de tramos grandes de instalación, es conveniente la
instalación de un filtro adicional en el punto de transición. Sólo se instalarán aparatos de dosifica-
ción conformes con la reglamentación vigente.
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Gestión de residuos
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Condiciones de terminación

La instalación se entregará terminada, conectada y comprobada.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Instalación general del edificio.
Acometida: tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado e im-

permeabilizado. Llave de registro (exterior al edificio). Llave de paso, alojada en cámara impermeabi-
lizada en el interior del edificio.

Contador general: situación del armario o cámara; colocación del contador, llaves y grifos; diáme-
tro y recibido del manguito pasamuros.

Llave general: diámetro y recibido del manguito pasamuros; colocación de la llave.
Tubo de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo.
Grupo de presión: marca y modelo especificado.
Depósito hidroneumático: homologado por el Ministerio de Industria.
Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y potencia especificados. Llevará válvula de

asiento a la salida del equipo y válvula de aislamiento en la aspiración. Fijación, que impida la trans-
misión de esfuerzos a la red y vibraciones.

Batería de contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con su-
midero sifónico. Colocación del contador y llave de paso. Separación de otras centralizaciones de
contadores (gas, electricidad…). Fijación del soporte; colocación de contadores y llaves.

Instalación particular del edificio.
Montantes:
Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto.
En caso de instalación de antiarietes, colocación en extremos de montantes y con llave de corte.
Diámetro y material especificados (montantes).
Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente.
Posición paralela o normal a los elementos estructurales.
Comprobación de las separaciones entre elementos de apoyo o fijación.
Derivación particular:
Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo.
Llaves de paso en locales húmedos.
Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm.
Diámetros y materiales especificados.
Tuberías de PVC, condiciones especiales para no impedir la dilatación.
Tuberías de acero galvanizado empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero mixto.
Tuberías de cobre recibidas con grapas de latón. La unión con galvanizado mediante manguitos

de latón. Protección, en el caso de ir empotradas.
Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos.
Grifería:
Verificación con especificaciones de proyecto.
Colocación correcta con junta de aprieto.
Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente:
Cumple las especificaciones de proyecto.
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Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a conducto de

evacuación de humos. Rejillas de ventilación, en su caso.
Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar.
En cuartos de baño, se respetan los volúmenes de prohibición y protección.
Disposición de llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos.

Ensayos y pruebas
Pruebas de las instalaciones interiores.
Prueba de resistencia mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que

integran la instalación, estando todos sus componentes vistos y accesibles para su control. Una vez
realizada la prueba anterior a la instalación se le conectarán la grifería y los aparatos de consumo,
sometiéndose nuevamente a la prueba anterior.

En caso de instalaciones de ACS se realizarán las siguientes pruebas de funcionamiento:
Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua.
Obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abierto el número de grifos es -

timados en la simultaneidad.
Comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de funcionamiento una vez

realizado el equilibrado hidráulico de las distintas ramas de la red de retorno y abiertos uno a uno el
grifo más alejado de cada uno de los ramales, sin haber abierto ningún grifo en las últimas 24 horas.

Serán motivo de rechazo las siguientes condiciones:
Medidas no se ajustan a lo especificado.
Colocación y uniones defectuosas.
Estanquidad: ensayados el 100% de conductos y accesorios, se rechazará la instalación si no se

estabiliza la presión a las dos horas de comenzada la prueba.
Funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de paso de la instalación, se re-

chazará la instalación si se observa funcionamiento deficiente en: estanquidad del conjunto comple-
to, aguas arriba y aguas abajo del obturador, apertura y cierre correctos, sujeción mecánica sin hol-
guras, movimientos ni daños al elemento al que se sujeta.
Conservación y mantenimiento

Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación o que estén paradas
temporalmente, deben cerrarse en la conducción de abastecimiento. Las acometidas que no se utili-
cen durante un año deben ser taponadas.

Se procederá a la limpieza de filtros de grifos y de cualquier otro elemento que pueda resultar
obstruido antes de la entrega de la obra.

Sistemas de tratamiento de agua.
Los productos químicos utilizados en el proceso deben almacenarse en condiciones de seguridad

en función de su naturaleza y su forma de utilización. La entrada al local destinado a su almacena -
miento debe estar dotada de un sistema para que el acceso sea restringido a las personas autoriza-
das para su manipulación.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

Instalación general del edificio.
Prueba hidráulica de las conducciones:
Prueba de presión.
Prueba de estanquidad.
Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presostatos.
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Nivel de agua/ aire en el depósito.
Lectura de presiones y verificaciones de caudales.
Comprobación del funcionamiento de válvulas.
Instalaciones particulares.
Prueba hidráulica de las conducciones:
Prueba de presión.
Prueba de estanquidad.
Prueba de funcionamiento: simultaneidad de consumo.
Caudal en el punto más alejado.

APARATOS SANITARIOS

Descripción
Dispositivos pertenecientes al equipamiento higiénico de los edificios, empleados tanto para el

suministro local de agua como para su evacuación. Cuentan con suministro de agua fría y caliente
mediante grifería y están conectados a la red de evacuación de aguas.

Bañeras, platos de ducha, lavabos, inodoros, bidés, vertederos, urinarios, etc., incluyendo los sis-
temas de fijación utilizados para garantizar su estabilidad contra el vuelco, y su resistencia necesaria
a cargas estáticas. Estos a su vez podrán ser de diferentes materiales: porcelana, porcelana vitrifica-
da, acrílicos, fundición, chapa de acero esmaltada, etc.
Criterios de medición y valoración de unidades

Se medirá y valorará por unidad de aparato sanitario, completamente terminada su instalación
incluidas ayudas de albañilería y fijaciones, sin incluir grifería ni desagües.
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

Todos los aparatos sanitarios llevarán una llave de corte individual.
Todos los edificios en cuyo uso se prevea la concurrencia pública deben contar con dispositivos

de ahorro de agua en los grifos. Los dispositivos que pueden instalarse con este fin son: grifos con ai-
readores, grifería termostática, grifos con sensores infrarrojos, grifos con pulsador temporizador, flu-
xores y llaves de regulación antes de los puntos de consumo.

Los rociadores de ducha manual deben tener incorporado un dispositivo antirretorno.
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Productos con marcado CE:
• Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado, (ver Parte II, Relación de productos

con marcado CE, 15.1).
• Bañeras de hidromasaje, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.6).
• Fregaderos de cocina, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.7).
• Bidés (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.8).
• Cubetas de lavado comunes para usos domésticos, (ver Parte II, Relación de productos con

marcado CE, 15.9).
• Mamparas de ducha, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.10).
• Lavabos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.11).

Las características de los aparatos sanitarios se verificarán con especificaciones de proyecto, y se
comprobará la no existencia de manchas, bordes desportillados, falta de esmalte, ni otros defectos
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en las superficies lisas. Se verificará que el color sea uniforme y la textura lisa en toda su superficie.
En caso contrario se rechazarán las piezas con defecto.

Durante el almacenamiento, se mantendrá la protección o se protegerán los aparatos sanitarios
para no dañarlos antes y durante el montaje.
Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas: soporte

En caso de:
Inodoros, vertederos, bidés y lavabos con pie: el soporte será el paramento horizontal pavimenta-

do.
En ciertos bidés, lavabos e inodoros: el soporte será el paramento vertical ya revestido.
Fregaderos y lavabos encastrados: el soporte será el propio mueble o meseta.
Bañeras y platos de ducha: el soporte será el forjado limpio y nivelado.
Se preparará el soporte, y se ejecutarán las instalaciones de agua fría- caliente y saneamiento,

previamente a la colocación de los aparatos sanitarios.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
No habrá contacto entre el posible material de fundición o planchas de acero de los aparatos

sanitarios con yeso.
Proceso de ejecución
Ejecución

Los aparatos sanitarios se fijarán al soporte horizontal o vertical con las fijaciones suministradas
por el fabricante, y dichas uniones se sellarán con silicona neutra o pasta selladora, al igual que las
juntas de unión con la grifería.

Los aparatos metálicos tendrán instalada la toma de tierra con cable de cobre desnudo, para la
conexión equipotencial eléctrica.

Las válvulas de desagüe se solaparán a los aparatos sanitarios interponiendo doble anillo de cau-
cho o neopreno para asegurar la estanquidad.

Los mecanismos de alimentación de cisternas que conlleven un tubo de vertido hasta la parte in-
ferior del depósito, deberán incorporar un orificio antisifón u otro dispositivo eficaz antirretorno.

Según el CTE DB HS 4, la instalación deberá suministrar a los aparatos y equipos del equipamien-
to higiénico los caudales que figuran en la tabla 2.1. En los aparatos sanitarios la llegada de agua se
realizará de tal modo que no se produzcan retornos. En las zonas de pública concurrencia de los edi-
ficios, los grifos de los lavabos y las cisternas estarán dotados de dispositivos de ahorro de agua. En
todos los aparatos que se alimentan directamente de la distribución de agua, tales como bañeras,
lavabos, bidés, fregaderos, lavaderos, y en general, en todos los recipientes, el nivel inferior de la lle -
gada del agua debe verter a 2 cm, por lo menos, por encima del borde superior del recipiente.

Una vez montados los aparatos sanitarios, se montarán sus griferías y se conectarán con la insta-
lación de fontanería y con la red de saneamiento.
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Gestión de residuos
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Tolerancias admisibles

En bañeras y duchas: horizontalidad 1 mm/ m.
En lavabo y fregadero: nivel 1 cm y caída frontal respecto al plano horizontal < ó = 5 mm.
Inodoros, bidés y vertederos: nivel 1 cm y horizontalidad 2 mm.

Condiciones de terminación
Todos los aparatos sanitarios quedarán nivelados en ambas direcciones en la posición prevista y

fijados solidariamente a sus elementos soporte.
Quedará garantizada la estanquidad de las conexiones con el conducto de evacuación.
Los grifos quedarán ajustados mediante roscas (junta de aprieto).
El nivel definitivo de la bañera será el correcto para el alicatado, y la holgura entre el revestimien -

to y la bañera no será superior a 1,5 mm, que se sellará con silicona neutra.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Verificación con especificaciones de proyecto.
Unión correcta con junta de aprieto entre el aparato sanitario y la grifería.
Fijación y nivelación de los aparatos.

Conservación y mantenimiento
Todos los aparatos sanitarios se precintarán evitando su utilización y protegiéndolos de materia-

les agresivos, impactos, humedad y suciedad.
Sobre los aparatos sanitarios no se manejarán elementos duros y pesados que en su caída pue-

dan hacer saltar el esmalte.
No se someterán los elementos a cargas para las cuales no están diseñados, especialmente si van

colgados de los muros en lugar de apoyados en el suelo.
1.5.4. INSTALACIÓN DE GAS Y COMBUSTIBLES LÍQUIDOS

GAS NATURAL

Descripción
Instalaciones de gas natural en edificios de viviendas.

Normas de aplicación
Reglamento Técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones

técnicas complementarias ICG 01 a 11. Real Decreto 919/2006.
Criterios de medición y valoración de unidades

Las tuberías, vainas o conductos se valorarán por metro lineal de longitud de iguales característi-
cas, sin descontar los elementos intermedios como válvulas, accesorio, etc., todo ello completamen-
te colocado e incluyendo la parte proporcional de accesorios, manguitos, soportes, etc.

El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad totalmente colocada y compro -
bada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento.
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Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distinti -
vos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

• Tubos y accesorios:
De polietileno calidad PE80 o PE 100, conformes a las normas UNE-EN 1555.
De  cobre,  estirado  en  frío,  sin  soldadura  (tubos),  tipo  Cu-DHP,  de  acuerdo  con  UNE-EN

1057:2007+A1:2010 .
De  acero,  tubos  conforme  a  UNE  36864:1996,  UNE-EN  10255:+A1:2008,  UNE-EN

10255:2005+A1:2008  y  UNE  14096-1:2003,  UNE  14096-2:2003,  accesorios  conforme  a  UNE-EN
10242:1995, UNE-EN 10242/1M:1999 y UNE-EN 10242/A2:2004.

• Acero inoxidable conforme a UNE 19049-1:1997.
• Otros materiales aceptados en UNE-EN 1775:2008.
• Vainas,  conductos  y  pasamuros:  metálicos,  plásticos  rígidos o  de  obra,  conforme a  UNE

60670-4:2014.
• Tallos de polietileno-cobre o polietileno-acero. Conforme a las UNE 60405.
• Conjuntos de regulación y reguladores de presión. Según las UNE 60404, UNE 60410:2009 o

las UNE 60402.
• Contadores  y  sus  soportes,  según  UNE-EN  1359:1999  y  UNE-EN  1359:1999/A1:2006,  UNE

60510:2013, UNE-EN 12261, UNE-EN 12480:2003/A1:2006 y las UNE 60495.
• Centralizaciones de contadores según UNE 60490:2009 y UNE 60490:2009/1M:2014.
• Llaves de corte según UNE-EN 331:1998/A1:2011, fácilmente precintables y bloqueables en

posición “cerrado”.
• Conexiones a aparatos, rígidas o flexibles, según UNE 60670-7:2014.
• Tomas de presión, según UNE 60719.
• Juntas elastoméricas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 12.1).
• Sistemas de detección de fugas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 12.2).

Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para conducciones de gas (ver Parte
II, Relación de productos con marcado CE, 12.3).

Tubería flexible metálica corrugada de seguridad para la conexión de aparatos domésticos que
utilizan combustibles gaseosos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 12.4).

Válvula de conexión de seguridad para tubos flexibles metálicos destinados a la unión de apara-
tos de uso doméstico que utilizan combustibles gaseosos (ver Parte II, Relación de productos con
marcado CE, 12.5).

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto,  hayan sufrido daños durante el
transporte o que presentaren defectos serán rechazadas.
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 

mantenimiento)
El almacenamiento en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo

con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas
alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno.

150



PROYECTO DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PLAZA DE LA CORREDERA, 43 DE CÓRDOBA

Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas: soporte

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá disponerse
vista, registrable o estar empotrada.

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cum -
plan con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

No se permitirá el paso de las tuberías por el interior, paredes o suelos de chimeneas, conductos
de evacuación de basuras, huecos de ascensores o montacargas y locales que contengan transfor -
madores eléctricos o recipientes de combustible líquido. Tampoco se permitirá cruzar bocas de ai-
reación o ventilación, conductos de productos residuales, ni estar alojadas en forjados que constitu-
yan el suelo de las viviendas.

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Los conductos de extracción no podrán compartirse con otros conductos ni con locales de otros

usos excepto con los trasteros.
Las distancias mínimas de separación de una tubería vista a  conducciones de otros  servicios

(conducción eléctrica, de agua, vapor, chimeneas, mecanismos eléctricos, etc.), deberán ser de 3 cm
en curso paralelo y de 1 cm en cruce. La distancia mínima al suelo deberá ser de 3 cm. Estas distan -
cias se medirán entre las partes exteriores de los elementos considerados (conducciones o mecanis -
mos). No habrá contacto entre tuberías, ni de una tubería de gas con estructuras metálicas del edifi-
cio.

En caso de conducciones ajenas que atraviesan el recinto de centralización de contadores, se de-
berá evitar que una conducción ajena a la instalación de gas discurra de forma vista. Cuando esto no
se pueda evitar, se debe tener en cuenta lo siguiente:

La conducción que lo atraviesa no deberá tener accesorios o juntas desmontables y los puntos de
penetración y salida deben ser estancos. Si se trata de tubos de plomo o de material plástico debe -
rán estar, además, alojados en el interior de un conducto.

Las conducciones vistas de suministro eléctrico se deberán alojar en una vaina continua de acero.
La conducción no deberá obstaculizar las ventilaciones del recinto ni la operación y manteni -

miento de la instalación de gas (llaves, reguladores de abonado, contadores, etc.).
Proceso de ejecución
Ejecución

Como criterio general, las instalaciones de gas se deberán ejecutar de forma que las tuberías sean
vistas o alojadas en vainas o conductos, para poder ser reparadas o sustituidas total o parcialmente
en cualquier momento de su vida útil, a excepción de los tramos que deban discurrir enterrados.

Cuando las tuberías (vistas o enterradas) atraviesen muros o paredes exteriores o interiores de la
edificación, se deberán proteger con tubos pasamuros adecuados.

Las tuberías pertenecientes a la instalación común deberán discurrir por zonas comunitarias del
edificio (fachada, azotea, patios, vestíbulos, caja de escalera, etc.). Las tuberías de la instalación indi -
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vidual deberán discurrir por zonas comunitarias del edificio, o por el interior de la vivienda o local
que suministran.

Cuando en algún tramo de la instalación receptora no se puedan cumplir estas condiciones, se
adoptará en él la modalidad de “tuberías alojadas en vainas o conductos”.

El paso de tuberías no debe transcurrir por el interior de: huecos de ascensores o montacargas;
locales que contengan transformadores eléctricos de potencia; locales que contengan recipientes de
combustible líquido (a estos efectos, los vehículos a motor o un depósito nodriza no tienen la consi-
deración de recipiente de combustible líquido); conductos de evacuación de basura o productos re-
siduales; chimeneas o conductos de evacuación de productos de la combustión; conductos o bocas
de aireación o ventilación, a excepción de aquellos que sirvan para la ventilación de locales con ins-
talaciones y/o equipos que utilicen el propio gas suministrado.

No se debe utilizar el alojamiento de tuberías dentro de los forjados que constituyan el suelo o te-
cho de las viviendas o locales.

En caso de tuberías vistas: deberán quedar convenientemente fijadas a elementos sólidos de la
construcción mediante accesorios de sujeción, para soportar el peso de los tramos y asegurar la es -
tabilidad y alineación de la tubería. Los elementos de sujeción serán desmontables, quedando con-
venientemente aislados de la conducción y permitiendo las posibles dilataciones de las tuberías.

Cerca de la llave de montante y en todo caso al menos una vez en zona comunitaria, se deberá
señalizar la tubería adecuadamente con la palabra “gas” o con una franja amarilla situada en zona
visible. En caso de tuberías vistas no se podrá utilizar tubo de polietileno.

Las tuberías alojadas en el interior de vainas o conductos deberán ser continuas o bien estar uni-
das mediante soldadura y no podrán disponer de órganos de maniobra, en todo su recorrido por la
vaina o conducto. Las vainas serán continuas en todo su recorrido y quedarán convenientemente fi-
jadas mediante elementos de sujeción. Cuando la vaina sea metálica, no estará en contacto con las
estructuras metálicas del edificio ni con otras tuberías, y será compatible con el material de la tube-
ría, a efectos de evitar la corrosión. Cuando su función sea la ventilación de tuberías, los dos extre-
mos de la vaina deberán comunicar con el exterior del recinto, zona o cámara que atraviesa (o bien
uno solo, debiendo estar entonces el otro sellado a la tubería).

Los conductos serán continuos en todo su recorrido, si bien podrán disponer de registros para el
mantenimiento de las tuberías.  Estos  registros  serán estancos con accesibilidad de grado 2 ó 3.
Cuando el conducto sea metálico, no deberá estar en contacto con las estructuras metálicas del edi-
ficio ni con otras tuberías y deberá ser compatible con el material de la tubería, a efectos de evitar la
corrosión.

Cuando su función sea la ventilación de tuberías, los dos extremos del conducto deberán comu-
nicar con el exterior del recinto, zona o cámara que atraviesa (o bien uno solo, debiendo estar enton-
ces el otro sellado a la tubería).

No se instalarán tuberías enterradas directamente en el suelo de las viviendas o locales cerrados
destinados a usos no domésticos. Los tramos enterrados de las instalaciones receptoras se llevarán
a cabo según los métodos constructivos y de protección de tuberías fijados en el reglamento vigen-
te. Se podrán enterrar tubos de polietileno, de cobre o de acero, recomendándose el uso de polieti-
leno en lo referente a redes y acometida exterior de combustibles gaseosos.

Tuberías empotradas. Esta modalidad de ubicación se limitará al interior de un muro o pared, y
tan solo se puede utilizar en los casos en que se deban rodear obstáculos o conectar dispositivos
alojados en armarios o cajetines. Si la pared que rodea el tubo contiene huecos, éstos se deberán
obturar. Para ello se debe utilizar tubo de acero soldado o de acero inoxidable, o bien tubo de cobre
con una longitud máxima de empotramiento de 40 cm, pero en estos tramos de tubería no puede
existir ninguna unión. Excepcionalmente, en el caso de tuberías que suministren a un conjunto de re-
gulación y/o de contadores, la longitud de empotramiento de tuberías podrá estar comprendida en -
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tre 40 cm y 2,50 m. Cuando una tubería se instale empotrada, de forma previa a su instalación se de -
berá limpiar de todo óxido o suciedad, aplicar una capa de imprimación y protegerla mediante la
aplicación de una doble capa de cinta protectora anticorrosión adecuada (al 50% de solape).

Ubicación de los conjuntos de regulación. Los conjuntos de regulación deberán ser de grado de
accesibilidad 2 y solo se instalarán en los siguientes emplazamientos:

a) En el interior de armarios adosados o empotrados en paredes exteriores de la edificación.
b) En el interior de armarios o nichos exclusivos para este uso situados en el interior de la edifica-

ción, pero con al menos una de sus paredes colindante con el exterior.
c) En el interior de recintos de centralización de contadores.
d) En el interior de salas de calderas, cuando sea para el suministro de gas a las mismas.
En el caso de situación en nicho, recinto de centralización de contadores y salas de calderas, se

puede prescindir del armario.
En los casos a) y b) el armario o nicho deberá disponer de una ventilación directa al exterior al

menos de 5 cm2, siendo admisible la de la holgura entre puerta y armario, cuando dicha holgura re-
presente una superficie igual o mayor de dicho valor.

En los casos c) y d), cuando el recinto de centralización de contadores o la sala de calderas estén
ubicados en el interior del edificio, sus puertas de acceso deberán ser estancas y sus ventilaciones
directas al exterior.

En los casos b), c) y d), el conducto de la válvula de alivio deberá disponer de ventilación directa
al exterior.

Ubicación de los reguladores MOP (Máxima presión de operación) de entrada: superior a 0,05 en
inferior o igual a 0,4 bar y MOP de salida inferior a 0,05 bar y los MOP de entrada inferior a 0,05 bar y
MOP de salida inferior a 0,05 bar. Estos reguladores se deben instalar directamente en la entrada del
contador o en línea en la instalación individual de gas.

Tomas de presión. En toda instalación receptora individual se deberá instalar una toma de pre-
sión, preferentemente a la salida del contador.

Llave de acometida: es la llave que da inicio a la instalación receptora de gas, se deberá instalar
en todos los casos. El emplazamiento lo deberá decidir la empresa distribuidora, situándola próxima
o en el mismo muro o límite de la propiedad, y satisfaciendo la accesibilidad grado 1 ó 2 desde zona
pública, tanto para la empresa distribuidora como para los servicios públicos, (bomberos, policía,
etc.).

Llave del edificio: se deberá instalar lo más cerca posible de la fachada del edificio o sobre ella
misma, y permitirá cortar el servicio de gas a éste. El emplazamiento lo determina la empresa insta-
ladora y la empresa distribuidora de acuerdo con la Propiedad. Su accesibilidad deberá ser de grado
2 ó 3 para la empresa distribuidora.

Llave de montante colectivo: se deberá instalar cuando exista más de un montante colectivo y
tendrá grado de accesibilidad 2 ó 3 para la empresa distribuidora desde la zona común o pública.

Llave de usuario: salvo lo indicado en el apartado 4.2 de la Norma UNE 60670-5:2014, la llave de
usuario se deberá instalar en todos los casos para aislar cada instalación individual y tener grado 2
de accesibilidad para la empresa distribuidora desde zona común o desde el límite de la propiedad,
salvo en el caso de que exista una autorización expresa de la empresa distribuidora.

Llaves integrantes de la instalación individual.
Llave de contador. Se deberá instalar en todos los casos y situarse en el mismo recinto, lo más

cerca posible de la entrada del contador o de la entrada del regulador de usuario cuando este se
acople a la entrada del contador.

Llave de vivienda o de local privado. Se deberá instalar en todos los casos y tener accesibilidad de
grado 1 para el usuario. Se deberá instalar en el exterior de la vivienda o local de uso no doméstico al
que suministra, pero debiendo ser accesible desde el interior. Se podrá instalar en su interior, pero
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en este caso el emplazamiento debe ser tal que el tramo anterior a la llave dentro de la vivienda o lo-
cal privado resulte lo más corto posible.

Llave de conexión de aparato. Se deberá instalar para cada aparato a gas, y deberá estar ubicada
lo más cerca posible del aparato a gas y en el mismo recinto. Su accesibilidad debe ser de grado 1
para el usuario. En el caso de aparatos de cocción, la llave del aparato se puede instalar, para facili -
tar la operatividad de la misma, en un recinto contiguo de la misma vivienda o local privado, siempre
y cuando están comunicados mediante una puerta.

Contadores. Para gases menos densos que el aire, los contadores no deberán situarse en un nivel
inferior al primer sótano o semisótano. Para gases más densos que el aire, los contadores no se de -
berán situar en un nivel inferior al de la planta baja. Los recintos, (local técnico, armario o nicho y
conducto técnico) destinados a la instalación de contadores deberán estar reservados exclusiva-
mente para instalaciones de gas. El totalizador del contador se deberá situar a una altura inferior a
2,20 m del suelo. En el caso de módulos prefabricados, esta altura puede ser de hasta 2,40 m, siem -
pre y cuando se habilite el recinto con una escalera o útil similar que facilite al técnico correspon -
diente efectuar la lectura.

En caso de fincas plurifamiliares, los contadores se deberán instalar centralizados, en recintos si-
tuados en zonas comunitarias del edificio y con accesibilidad grado 2 para la empresa distribuidora.

En caso de fincas unifamiliares o locales destinados a usos no domésticos, el contador se deberá
instalar en un recinto tipo armario o nicho, situado preferentemente en la fachada o muro límite de
la propiedad, y con accesibilidad grado 2 desde el exterior del mismo para la empresa distribuidora.

En caso de instalación centralizada de contadores: se pueden centralizar de forma total en un lo-
cal técnico o armario, o bien de forma parcial en locales técnicos, armarios o conductos técnicos en
rellano. Los locales técnicos, armarios y conductos técnicos pueden ser prefabricados o construirse
con obra de fábrica y enlucidos interiormente. La puerta de acceso al recinto, sea local técnico o ar-
mario de centralización total o parcial , o armario o nicho para más de un contador, abrirá hacia fue -
ra y dispondrá de cerradura con llave normalizada por la empresa distribuidora. Si se trata de un lo -
cal técnico, la puerta abrirá desde el interior del mismo sin necesidad de llave. En el recinto de cen-
tralización, junto a cada llave de contador, existirá una placa identificativa que lleve grabada, de for-
ma indeleble, la indicación de la vivienda (piso y puerta) o local al que suministra. Dicha placa debe
ser metálica o de plástico rígido.

En el caso de recintos de centralización diseñados para más de dos contadores, en un lugar visi -
ble del interior del recinto se colocará un cartel informativo que contenga, como mínimo, las si -
guientes inscripciones:

Prohibido fumar o encender fuego.
Asegúrese que la llave de maniobra es la que corresponde.
No abrir una llave sin asegurarse que las del resto de la instalación correspondiente están cerra-

das.
En el caso de cerrar una llave equivocadamente, no la vuelva a abrir sin comprobar que el resto

de las llaves de la instalación correspondiente están cerradas.
Además, en el exterior de la puerta del recinto se deberá situar un cartel informativo que conten -

ga la siguiente inscripción: “Contadores de gas”.
Ventilación de los recintos de centralización de contadores: los locales técnicos, armarios exterio-

res o interiores y conductos técnicos de centralización de contadores deberán disponer de una aber-
tura de ventilación situada en su parte inferior y otra situada en su parte superior. Las aberturas de
ventilación podrán ser por orificio o por conducto. Las aberturas de ventilación serán preferente-
mente directas, es decir, deberán comunicar con el exterior o con un patio de ventilación. Las aber -
turas de ventilación se deberán proteger con una rejilla fija. La ventilación directa de los armarios si-
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tuados en el exterior también se podrá realizar a través de la parte inferior y superior de la propia
puerta.

Locales donde se ubican los aparatos de gas: en los locales que estén situados a un nivel inferior
a un primer sótano no se deberán instalar aparatos de gas. Cuando el gas suministrado sea más den-
so que el aire, en ningún caso se debe instalar aparatos de gas en un primer sótano.

Los locales destinados a dormitorio y los locales de baño, ducha o aseo, no deberán contener
aparatos de gas de circuito abierto. En este tipo de locales sólo se pueden instalar aparatos a gas de
circuito estanco, debiendo cumplir la reglamentación vigente en lo referente a locales húmedos, en
el caso de baños, duchas o aseos.

No se deberán ubicar aparatos de circuito abierto conducidos de tiro natural en un local o galería
cerrada que comunique con un dormitorio, local de baño o ducha, cuando la única posibilidad de
acceso de estos últimos sea a través de una puerta que comunique con el local o galería donde está
el aparato. Los aparatos a gas de circuito abierto conducido para locales de uso doméstico, se deben
instalar en galerías, terrazas, en recintos o locales exclusivos para estos aparatos, o en otros locales
de uso restringido (lavaderos, garajes individuales, etc.).  También se pueden instalar este tipo de
aparatos en cocinas, siempre que se apliquen las medidas necesarias que impidan la interacción en-
tre los dispositivos de extracción mecánica de la cocina y el sistema de evacuación de los productos
de combustión.

Los dos párrafos anteriores no son de aplicación a los aparatos de uso exclusivo para la produc -
ción de agua caliente sanitaria.
Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Condiciones de terminación

Al término de la instalación, el instalador, e informada la dirección facultativa, emitirá la docu-
mentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vi-
gente.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Dimensiones y cota de solera.
Colocación de la llave de cierre y del regulador de presión.
Enrasado de la tapa con el pavimento.
En los montantes, colocación y diámetro de la tubería así como que la distancia de las grapas de

fijación sea menor o igual a 2 m.
Colocación de manguitos pasamuros y existencia de la protección de los tramos necesarios con

fundas.
Colocación y precintado de las llaves de paso.
Diámetros y colocación de los conductos, así como la fijación de las grapas.
Colocación de los manguitos pasamuros y existencia de fundas para protección de tramos. 
En la entrada al contador y en cada punto de consumo, existencia de una llave de paso.
En el calentador, cumplimiento de las distancias de protección y su conexión al conducto de eva -

cuación cuando así se requiera.
Existencia de rejillas de aireación en el local de consumo, así como su altura de colocación y di -

mensiones.
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Ensayos y pruebas
La instalación deberá superar una prueba de estanquidad cuyo resultado deberá ser documenta-

do de acuerdo con la legislación vigente. La prueba de estanquidad se deberá realizar con aire o gas
inerte, sin usar ningún otro tipo de gas o líquido. Antes de iniciar la prueba de estanquidad se deberá
asegurar que están cerradas las llaves que delimitan la parte de la instalación a ensayar, así como
que están abiertas las llaves intermedias. Una vez alcanzado el nivel de presión necesario y transcu -
rrido un tiempo prudencial para que se estabilice la temperatura, se deberá realizar la primera lectu-
ra de presión y empezar a contar el tiempo de ensayo.
Conservación y mantenimiento

Se preservarán todos los elementos de materiales agresivos, impactos, humedades y suciedad.
Se mantendrán tapadas todas las instalaciones hasta el momento de su conexión a los aparatos y

a la red.
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio
Pruebas previas al suministro:
Previamente a la solicitud de puesta en servicio, la empresa suministradora deberá disponer de la

documentación técnica de la instalación receptora, según lo establecido en la legislación vigente.
Una vez firmado el contrato de suministro, la empresa suministradora deberá proceder a realizar las
pruebas previas contempladas en la legislación vigente. Levadas a cabo con resultado satisfactorio,
la empresa suministradora extenderá un Certificado de Pruebas Previas y solicitará para instalacio-
nes receptoras suministradas desde redes de distribución, la puesta en servicio de la instalación a la
empresa distribuidora correspondiente.

Puesta en servicio:
Para la puesta en servicio de una instalación suministrada desde una red de distribución, la em -

presa distribuidora procederá a realizar las comprobaciones y verificaciones establecidas en las dis-
posiciones que al respecto le son de aplicación. Una vez llevadas a cabo, para dejar la instalación en
servicio, la empresa distribuidora deberá realizar, además, las siguientes operaciones:

Comprobar que quedan cerradas, bloqueadas y precintadas las llaves de usuario de las instala-
ciones individuales que no sean objeto de puesta en servicio en ese momento.

Comprobar que quedan cerradas, bloqueadas, precintadas y taponadas las llaves de conexión de
aquellos aparatos a gas pendientes de instalación o de poner en marcha.

Abrir la llave de acometida y purgar las instalaciones que van a quedar en servicio, que en el caso
más general deberán ser: la acometida interior, la instalación común y, si se da el coso, las instalacio-
nes individuales que sean objeto de puesta en servicio.

La operación de purgado deberá realizarse con las precauciones necesarias, asegurándose que al
darla por acabada no existe mezcla de aire-gas dentro de los límites de inflamabilidad en el interior
de la instalación dejada en servicio.

Obligaciones en materia de información y reclamaciones
Las empresas instaladoras de gas deben cumplir las obligaciones de información de los prestado-

res y las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, en los artículos 22
y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su
ejercicio.
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1.5.5. INSTALACIÓN DE ALUMBRADO
ALUMBRADO DE EMERGENCIA

Descripción
Instalación de iluminación que, en caso de fallo del alumbrado normal, suministra la iluminación

necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan abandonar el edificio, evi -
ta las situaciones de pánico y permite la visión de las señales indicativas de las salidas y la situación
de los equipos y medios de protección existentes.
Criterios de medición y valoración de unidades

Unidad de equipo de alumbrado de emergencia, totalmente terminada, incluyendo las lumina-
rias, lámparas, los equipos de control y unidades de mando, la batería de acumuladores eléctricos o
la fuente central de alimentación, fijaciones, conexión con los aislamientos necesarios y pequeño
material.
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

• Instalación de alumbrado de emergencia:
Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.3:
La instalación será fija, con fuente propia de energía, con funcionamiento automático en caso de

fallo de la instalación de alumbrado normal. (Se considerará como fallo de alimentación el descenso
de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor nominal).

El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación deberá alcanzar al menos el 50% del nivel
de iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s.

Durante una hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo la instalación
cumplirá las condiciones de servicio indicadas en el CTE DB SUA 4, apartado 2.3.

Según el apartado 3.4 de ITC-BT28, la alimentación del alumbrado de emergencia será automáti-
ca con corte breve (es decir, disponible en 0,5 segundos). Se incluyen dentro de este alumbrado el de
seguridad y el de reemplazamiento.

Según el apartado 3.4 DE ITC-BT28:
• Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia:

Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente o no permanente en
la que todos los elementos, tales como la batería, la lámpara, el conjunto de mando y los dispositi-
vos de verificación y control, si existen, están contenidos dentro de la luminaria o a una distancia in-
ferior a 1 m de ella.

Los aparatos autónomos destinados a alumbrado de emergencia deberán cumplir las normas
UNE-EN 60598-2-22:1999, UNE-EN 60598-2-22/A1:2003 y la norma UNE 20392:1993 o UNE 20062:1993,
según sea la luminaria para lámparas fluorescentes o incandescentes, respectivamente.

• Luminaria alimentada por fuente central:
Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente, o no permanente y

que está alimentada a partir de un sistema de alimentación de emergencia central, es decir, no in-
corporado en la luminaria. Las luminarias que actúan como aparatos de emergencia alimentados
por  fuente  central  deberán  cumplir  lo  expuesto  en  la  norma  UNE-EN  60598-2-22:1999,  UNE-EN
60598-2-22/A1:2003.

Los distintos aparatos de control, mando y protección generales para las instalaciones del alum-
brado de emergencia por fuente central entre los que figurará un voltímetro de clase 2,5 por lo me-
nos; se dispondrán en un cuadró único; situado fuera de la posible intervención del público.
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Las líneas que alimentan directamente los circuitos individuales de los alumbrados de emergen-

cia alimentados por fuente central, estarán protegidas por interruptores automáticos con una inten-
sidad nominal de 10 A como máximo. Una misma línea no podrá alimentar más de 12 puntos de luz
o, si en la dependencia o local considerado existiesen varios puntos de luz para alumbrado de emer-
gencia, éstos deberán ser repartidos, al menos, entre dos líneas diferentes, aunque su número sea
inferior a doce.

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distinti -
vos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

• Señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los medios
manuales de protección contra incendios y de los de primeros auxilios:

Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.4:
La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 cd/m2

en todas las direcciones de visión importantes;
La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no debe

ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes.
La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni ma -

yor que 15:1.
Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, al

cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s.
• Luminaria: 

Tensión asignada o la(s) gama(s) de tensiones.
Clasificación de acuerdo con las UNE correspondientes.
Indicaciones relativas al correcto emplazamiento de las lámparas en un lugar visible.
Gama de temperaturas ambiente en el folleto de instrucciones proporcionado por la luminaria.
Flujo luminoso.
• Equipos de control y unidades de mando:

Los dispositivos de verificación destinados a simular el fallo de la alimentación nominal, si exis-
ten, deben estar claramente marcados.

Características nominales de los fusibles y/o de las lámparas testigo cuando estén equipadas con
estos.

Los equipos de control para el funcionamiento de las lámparas de alumbrado de emergencia y
las unidades de mando incorporadas deben cumplir con las CEI correspondientes.

• La batería de acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación:
Los aparatos autónomos deben estar claramente marcados con las indicaciones para el correcto

emplazamiento de la batería, incluyendo el tipo y la tensión asignada de la misma.
Las baterías de los aparatos autónomos deben estar marcadas, con el año y el mes o el año y la

semana de fabricación, así como el método correcto a seguir para su montaje.
• Lámpara: se indicará la marca de origen, la potencia en vatios, la tensión de alimentación en

voltios y el flujo nominal en lúmenes. Además, para las lámparas fluorescentes, se indicarán
las condiciones de encendido y color aparente, el flujo nominal en lúmenes, la temperatura
de color en K y el índice de rendimiento de color.

Además se tendrán en cuenta las características contempladas en las UNE correspondientes.
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto,  hayan sufrido daños durante el

transporte o que presentaren defectos serán rechazadas.
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El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes origina-

les y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos
húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno.
Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas: soporte

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a

una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta.
Proceso de ejecución
Ejecución

En general:
Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.1, contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los ele -

mentos en él indicados.
Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.2, las luminarias de emergencia se colocarán del siguiente

modo; una en cada puerta de salida, o para destacar un peligro potencial, o el emplazamiento de un
equipo de seguridad. Como mínimo se dispondrán en puertas existentes en los recorridos de eva -
cuación, escaleras, para que cada tramo reciba iluminación directa, cualquier cambio de nivel, cam-
bios de dirección e intersecciones de pasillos.

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cum -
plan con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación.

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán
tanto la luminaria como sus accesorios utilizando los aislamientos correspondientes.

Alumbrado de seguridad:
Es el alumbrado de emergencia previsto para garantizar la seguridad de las personas que eva-

cuen una zona o que tengan que terminar un trabajo potencialmente peligroso antes de abandonar
la zona. El alumbrado de seguridad estará previsto para entrar en funcionamiento automáticamente
cuando se produzca el fallo del alumbrado general o cuando la tensión de éste baje a menos del
70% de su valor nominal. La instalación de este alumbrado será fija y estará provista de fuentes pro-
pias de energía. Sólo se podrá utilizar el suministro exterior para proceder a su carga, cuando la
fuente propia de energía esté constituida por baterías de acumuladores o aparatos autónomos auto-
máticos.

Alumbrado de evacuación:
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar el reconocimiento y la utilización

de los medios o rutas de evacuación cuando los locales estén o puedan estar ocupados. En rutas de
evacuación, el alumbrado de evacuación deberá proporcionar, a nivel del suelo y en el eje de los pa-
sos principales, una iluminancia horizontal mínima de 1 lux. En los puntos en los que estén situados
los equipos de las instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización manual y en
los cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia mínima será de 5 lux. La relación entre la
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iluminancia máxima y la mínima en el eje de los pasos principales será menor de 40. El alumbrado
de evacuación deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo de la alimentación normal, como
mínimo durante una hora, proporcionando la iluminancia prevista.

Alumbrado ambiente o anti-pánico:
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para evitar todo riesgo de pánico y proporcionar

una iluminación ambiente adecuada que permita a los ocupantes identificar y acceder a las rutas de
evacuación e identificar obstáculos. El alumbrado ambiente o anta-pánico deberá proporcionar una
iluminancia horizontal mínima de 0,5 lux en todo el espacio considerado, desde el suelo hasta una
altura de 1 m. La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en todo el espacio considerado
será menor de 40. El alumbrado ambiente o anti-pánico deberá poder funcionar, cuando se produz-
ca el fallo de la alimentación normal, cómo mínimo durante una hora, proporcionando la iluminan-
cia prevista.

Alumbrado de zonas de alto riesgo:
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar la seguridad de las personas ocu-

padas en actividades potencialmente peligrosas o que trabajara en un entorno peligroso. Permite la
interrupción de los trabajos con seguridad para el operador y para los otros ocupantes del local. El
alumbrado de las zonas de alto riesgo deberá proporcionar una iluminancia mínima de 15 lux o el
10% de la iluminancia normal, tomando siempre el mayor de los valores. La relación entre la ilumi-
nancia máxima y la mínima en todo el espacio considerado será menor de 10. El alumbrado de las
zonas de alto riesgo deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo de la alimentación normal,
como mínimo el tiempo necesario para abandonar la actividad o zona de alto riesgo.

Alumbrado de reemplazamiento:
Parte del  alumbrado de emergencia que permite la continuidad de las actividades normales.

Cuando el alumbrado de reemplazamiento proporcione una iluminancia inferior al alumbrado nor-
mal, se usará únicamente para terminar el trabajo con seguridad.
Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Tolerancias admisibles

Las canalizaciones que alimenten los alumbrados de emergencia alimentados por fuente central
se dispondrán, cuando se instalen sobre paredes o empotradas en ellas, a 5 cm como mínimo, de
otras canalizaciones eléctricas y, cuando se instalen en huecos de la construcción estarán separadas
de éstas por tabiques no metálicos.
Condiciones de terminación

El instalador autorizado deberá marcar en el espacio reservado en la etiqueta, la fecha de puesta
en servicio de la batería.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra: deben coincidir en nú -
mero y características con lo especificado en proyecto.

Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto.
Luminarias, lámparas: número de estas especificadas en proyecto.
Fijaciones y conexiones.
Se permitirán oscilaciones en la situación de las luminarias de más menos 5 cm.
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Ensayos y pruebas
Alumbrado de evacuación:
La instalación cumplirá las siguientes condiciones de servicio durante 1 hora, como mínimo a

partir del instante en que tenga lugar una caída al 70% de la tensión nominal:
Proporcionará una iluminancia de 1 lx, como mínimo, en el nivel del suelo en los recorridos de

evacuación, medida en el eje en pasillos y escaleras, y en todo punto cuando dichos recorridos dis-
curran por espacios distintos a los citados.

La iluminancia será, como mínimo, de 5 lx en los puntos en los que estén situados los equipos de
las instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización manual y en los cuadros de
distribución del alumbrado.

La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada zona será tal que
el cociente entre la iluminancia máxima y la mínima sea menor que 40.

Alumbrado ambiente o anti pánico:
Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 0,5 lux en todo el espacio considerado, des-

de el suelo hasta una altura de 1 m.
El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 40.
Proporcionará la iluminancia prevista durante al menos una hora.
Alumbrado de zonas de alto riesgo;
Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 15 lux o el 10% de la iluminancia normal (el

mayor de los dos valores).
El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 10.
Proporcionará la iluminancia prevista, cuando se produzca el fallo del suministro normal, como

mínimo el tiempo necesario para abandonar la actividad o zona de alto riesgo.
Conservación y mantenimiento

Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos ex-
traños.

Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra.
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio
Comprobación de entrada en funcionamiento cuando la tensión nominal cae por debajo del 70%

de su valor nominal.
Medición de iluminancias máxima, mínima, media a las alturas especificadas.
Comprobación de duración de las fuentes de energía propias.
Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración

competente.
INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN

Descripción
Iluminación de espacios carentes de luz con la presencia de fuentes de luz artificiales, con apara-

to de alumbrado que reparte, filtra o transforma la luz emitida por una o varias lámparas eléctricas y
que comprende todos los dispositivos necesarios para el soporte, la fijación y la protección de las
lámparas y, en caso necesario, los circuitos auxiliares en combinación con los medios de conexión
con la red de alimentación.

161



PROYECTO DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PLAZA DE LA CORREDERA, 43 DE CÓRDOBA

Criterios de medición y valoración de unidades
Unidad de equipo de luminaria, totalmente terminada, incluyendo el equipo de encendido, fija -

ciones, conexión comprobación y pequeño material. Podrán incluirse la parte proporcional de difu-
sores, celosías o rejillas.
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

Las lámparas, equipos auxiliares, luminarias y resto de dispositivos cumplirán lo dispuesto en la
normativa específica para cada tipo de material. Particularmente, las lámparas fluorescentes cum-
plirán con los valores admitidos por el Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, por el que se estable-
cen los requisitos de eficiencia energética de los balastos de lámparas fluorescentes.

Salvo justificación, las lámparas utilizadas en la instalación de iluminación de cada zona tendrán
limitada las pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la potencia del conjunto lámpara más
equipo auxiliar no superará los valores indicados en CTE DB-HE3.

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distinti -
vos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Productos con marcado CE:
• Columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado, (ver Parte

II, Relación de productos con marcado CE, 13.1).
• Columnas y báculos de alumbrado de acero, (ver Parte II, Relación de productos con marca -

do CE, 13.2).
• Columnas y báculos de alumbrado de aluminio, (ver Parte II, Relación de productos con mar-

cado CE, 13.3).
• Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fi-

bra, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 13.4).
Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comproban-

do que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto.
• Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según las UNE

20324 e IK 8 según las UNE-EN 50102. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el nivel
del suelo. Entradas y salidas de cables por la parte inferior de la envolvente.

• Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e
inducción: marca del fabricante, clase, tipo (empotrable, para adosar, para suspender, con
celosía, con difusor continuo, estanca, antideflagrante…), grado de protección, tensión asig-
nada, potencia máxima admisible,  factor  de potencia,  cableado, (sección y tipo de aisla-
miento, dimensiones en planta), tipo de sujeción, instrucciones de montaje. Las luminarias
para alumbrado interior serán conformes las normas UNE-EN 60598.

• Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de alimentación (vol-
tios) y flujo nominal (lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, condiciones de encendido y
color aparente, temperatura de color en K (según el tipo de lámpara) e índice de rendimien-
to de color. Los rótulos luminosos y las instalaciones que los alimentan con tensiones asig-
nadas de salida en vacío entre 1 y 10 kV, estarán a lo dispuesto en las normas UNE-EN 50107.

• Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). Lleva-
rán grabadas de forma clara e identificables siguientes indicaciones:

Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de ali -
mentación, factor de frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación.

Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, tensión de
alimentación, tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de corriente
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para la que está previsto, temperatura máxima de funcionamiento. Todos los condensadores que
formen parte del equipo auxiliar eléctrico de las lámparas de descarga, para corregir el factor de po-
tencia de los balastos, deberán llevar conectada una resistencia que asegure que la tensión en bor -
nes del condensador no sea mayor de 50 V transcurridos 60 s desde la desconexión del receptor.

Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de lámpara
para los que sea utilizable.

Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exterior), instalación adecuada al tipo
utilizado, grado de protección mínima. 

• Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los conducto-
res de la red de tierra que unen los electrodos deberán cumplir las condiciones de ITC-BT-09.

• Elementos de fijación.
En las instalaciones de alumbrado en instalaciones exteriores bajo el ámbito del Real Decreto

1890/2008, de 14 de noviembre:
• Los equipos auxiliares que se incorporen deberán cumplir las condiciones de funcionamien-

to establecidas en las normas UNE-EN de prescripciones de funcionamiento siguientes:
a) UNE-EN 60921:2006 y UNE-EN 60921:2006/A1:2006  - Balastos para lámparas fluorescen-

tes.
b) UNE-EN 60923:2006 y UNE-EN 60923:2006/A1:2006  - Balastos para lámparas de descar-

ga, excluidas las fluorescentes.
c) UNE-EN 60929:2011 y UNE-EN 60929:2011 ERRATUM:2012  - Balastos electrónicos alimentados

en c.a. para lámparas fluorescentes.
• Con excepción de las iluminaciones navideñas y festivas, las lámparas utilizadas en instala-

ciones de alumbrado exterior tendrán una eficacia luminosa superior a:
a) 40 lum/W, para alumbrados de vigilancia y seguridad nocturna y de señales y anuncios lumino -

sos
b) 65 lum/W, para alumbrados vial, específico y ornamental
• Las luminarias incluyendo los proyectores, que se instalen en las instalaciones de alumbrado

excepto las de alumbrado festivo y navideño, deberán cumplir con los requisitos del mencio-
nado RD respecto a los valores de rendimiento de la luminaria (η) y factor de utilización (fu).

• En lo referente al factor de mantenimiento (fm) y al flujo hemisférico superior instalado (FH-
Sinst), cumplirán lo dispuesto en las ITCEA-06 y la ITC-EA-03, respectivamente.

• Las luminarias deberán elegirse de forma que se cumplan los valores de eficiencia energéti -
ca mínima, para instalaciones de alumbrado vial y el resto de requisitos para otras instala-
ciones de alumbrado, según lo establecido en la ITC-EA-01.

• La potencia eléctrica máxima consumida por el conjunto del equipo auxiliar y lámpara de
descarga, no superará los valores especificados en ITC-EA-04.

• Los sistemas de accionamiento deberán garantizar que las instalaciones de alumbrado exte-
rior se enciendan y apaguen con precisión a las horas previstas cuando la luminosidad am-
biente lo requiera, al objeto de ahorrar energía. El accionamiento de las instalaciones de
alumbrado exterior podrá llevarse a cabo mediante diversos dispositivos, como por ejemplo,
fotocélulas, relojes astronómicos y sistemas de encendido centralizado. Toda instalación de
alumbrado exterior con una potencia de lámparas y equipos auxiliares superiores a 5 kW, de-
berá incorporar un sistema de accionamiento por reloj astronómico o sistema de encendido
centralizado, mientras que en aquellas con una potencia en lámparas y equipos auxiliares
inferior o igual a 5 kW también podrá incorporarse un sistema de accionamiento mediante
fotocélula.

• Con la finalidad de ahorrar energía, las instalaciones de alumbrado recogidas en el capítulo
9 de la ITC-EA-02, se proyectarán con dispositivos o sistemas para regular el nivel luminoso.
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Los sistemas de regulación del nivel luminoso deberán permitir la disminución del flujo emi-
tido hasta un 50% del valor en servicio normal, manteniendo la uniformidad de los niveles
de iluminación, durante las horas con funcionamiento reducido.

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto,  hayan sufrido daños durante el
transporte o que presentaren defectos serán rechazadas.

El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes origina-
les y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos
húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno.
Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas: soporte

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a

una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta.
Proceso de ejecución
Ejecución

Según el CTE DB SUA 4, apartado 1, en cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado que
proporcione el nivel de iluminación establecido en la tabla 1.1, medido a nivel del suelo. En las zonas
de los establecimientos de uso Pública Concurrencia en las que la actividad se desarrolla con un ni-
vel bajo de iluminación se dispondrá una iluminación de balizamiento en las rampas y en cada uno
de los peldaños de las escaleras.

Según el CTE DB HE 3, apartado 2.2, las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada zona,
de un sistema de regulación y control que cumplan las siguientes condiciones:

Toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no dis-
ponga de otro sistema de control, no aceptándose los sistemas de encendido y apagado en cuadros
eléctricos como único sistema de control. Las zonas de uso esporádico dispondrán de un control de
encendido y apagado por sistema de detección de presencia o sistema de temporización.

Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de iluminación
en función del aporte de luz natural, en la primera línea paralela de luminarias situadas a una distan -
cia inferior a 3 m de la ventana, y en todas las situadas bajo un lucernario, en los casos indicados de
las zonas de los grupos 1 y 2 (según el apartado 2.1).

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cum -
plan con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación.

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán
tanto la luminaria como sus accesorios, con el circuito correspondiente.

Se proveerá a la instalación de un interruptor de corte omnipolar situado en la parte de baja ten -
sión.
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Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II o Clase III,

deberán conectarse de manera fiable y permanente al conductor de protección del circuito.
En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a una profundidad mínima de

40 cm desde el nivel del suelo, medidos desde la cota inferior del tubo, y su diámetro interior no será
inferior a 6 cm. Se colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de cables de
alumbrado exterior, situada a una distancia mínima del nivel del suelo de 10 cm y a 25 cm por enci -
ma del tubo. 
Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Tolerancias admisibles

Se rechazará la instalación cuando:
Los valores de la eficiencia energética de la instalación sean inferiores a los especificados en pro-

yecto.
La iluminancia media medida en instalaciones interiores sea un 10% inferior a la especificada.
La iluminancia media medida en instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 sea un

20% superior a la especificada.
Los valores de uniformidad de luminancia/iluminancia y deslumbramiento no se ajusten a las es-

pecificaciones de proyecto.
El tipo de lámpara y luminaria no se ajusten a las especificaciones de proyecto.
Los valores de resplandor luminoso nocturno y luz intrusa en instalaciones exteriores bajo el ám-

bito del RD 1890/2008 no se ajusten a las especificaciones de proyecto.
Condiciones de terminación

Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de un certifi-
cado del fabricante que acredite su potencia total.

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá
la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamenta-
ción vigente.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Lámparas, luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra, cimentacio-
nes, báculos: coincidirán en número y características con lo especificado en proyecto.

Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto. 
Ensayos y pruebas

Accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado con todas las luminarias equi-
padas con sus lámparas correspondientes.

Potencia eléctrica consumida por la instalación.
Iluminancia media de la instalación.
Uniformidad de la instalación.
Luminancia media de la instalación.
Deslumbramiento perturbador y relación entorno SR.
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Conservación y mantenimiento
Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos ex-

traños.
Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra.
Para garantizar en el transcurso del tiempo el mantenimiento de los parámetros luminotécnicos

adecuados y la eficiencia energética de la instalación VEEI, se cumplirá el Plan de Mantenimiento de
las instalaciones de iluminación que contemplará, entre otras acciones, las operaciones de reposi-
ción de lámparas con la frecuencia de reemplazamiento, la limpieza de luminarias con la metodolo-
gía prevista y la limpieza de la zona iluminada, incluyendo en ambas la periodicidad necesaria. Dicho
plan también tendrá en cuenta los sistemas de regulación y control utilizados en las diferentes zo-
nas.

En instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 se realizarán las operaciones de re -
posición de lámparas y limpieza de luminarias con la periodicidad determinada por el cálculo del
“factor de mantenimiento”. El responsable de la ejecución del Plan de Mantenimiento es el titular
de la instalación.

Las mediciones eléctricas y luminotécnicas incluidas en el plan de mantenimiento serán realiza-
das por un instalador autorizado en baja tensión, que deberá llevar un registro de operaciones de
mantenimiento, en el que se reflejen los resultados de las tareas realizadas.

En dicho registro se numerarán correlativamente las operaciones de mantenimiento de la instala-
ción de alumbrado exterior, debiendo figurar, como mínimo, la siguiente información:

a) El titular de la instalación y la ubicación de ésta.
b) El titular del mantenimiento.
c) El número de orden de la operación de mantenimiento preventivo en la instalación.
d) El número de orden de la operación de mantenimiento correctivo.
e) La fecha de ejecución.
f) Las operaciones realizadas y el personal que las realizó.
Además, con objeto de facilitar la adopción de medidas de ahorro energético, se registrará:
g) Consumo energético anual.
h) Tiempos de encendido y apagado de los puntos de luz.
i) Medida y valoración de la energía activa y reactiva consumida, con discriminación horaria y fac-

tor de potencia,
j) Niveles de iluminación mantenidos.
El registro de las operaciones de mantenimiento de cada instalación se hará por duplicado y se

entregará una copia al titular de la instalación. Tales documentos deberán guardarse al menos du-
rante cinco años, contados a partir de la fecha de ejecución de la correspondiente operación de
mantenimiento.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración
competente.

En instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008:
· Verificación inicial, previa a su puesta en servicio: Todas las instalaciones;
· Inspección inicial, previa a su puesta en servicio: Las instalaciones de más de 5 kW de poten-

cia instalada;
· Verificaciones cada 5 años: Las instalaciones de hasta 5 kW de potencia instalada;
· Inspecciones cada 5 años: Las instalaciones de más de 5 kW de potencia instalada.
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1.5.6. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN
INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

Descripción
Equipos e instalaciones destinados a reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de

un edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, de acuerdo con el CTE DB SI,
como consecuencia de las características de su proyecto y su construcción.
Criterios de medición y valoración de unidades

Unidad de equipo completamente recibida y/o terminada en cada caso; todos los elementos es-
pecíficos de las instalaciones de protección contra incendios, como detectores, centrales de alarma,
equipos de manguera, bocas, etc.

El resto de elementos auxiliares para completar dicha instalación, ya sea instalaciones eléctricas
o de fontanería se medirán y valorarán siguiendo las recomendaciones establecidas en los aparta -
dos correspondientes de la subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y el capítulo Fon -
tanería.

Los elementos que no se encuentren contemplados en cualquiera de los dos casos anteriores se
medirán y valorarán por unidad de obra proyectada realmente ejecutada.
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distinti -
vos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Los aparatos, equipos y sistemas, así como su instalación y mantenimiento empleados en la pro-
tección contra incendios, cumplirán las condiciones especificadas en el Reglamento de Instalaciones
de Protección Contra Incendios, Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre.

Existen diferentes tipos de instalación contra incendios:
• Extintores portátiles o sobre carros.
• Columna seca (canalización según apartado correspondiente del capítulo Fontanería).
• Bocas de incendio equipadas.
• Grupos de bombeo.
• Sistema de detección y alarma de incendio, (activada la alarma automáticamente mediante

detectores y/o manualmente mediante pulsadores).
• Instalación automática de extinción, (canalización según apartado correspondiente del capí-

tulo Fontanería, con toma a la red general independiente de la de fontanería del edificio).
• Hidrantes exteriores.
• Rociadores.
• Sistemas de control de humos.
• Sistemas de ventilación.
• Sistemas de señalización.
• Sistemas de gestión centralizada.
• Ascensor de emergencia, de acuerdo con DB SUA.

Las características mínimas se especifican en cada una de las normas UNE correspondientes a
cada instalación de protección de incendios.
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En edificios que deban tener un plan de emergencia conforme a la reglamentación vigente, éste

preverá procedimientos  para la  evacuación de las personas con discapacidad en situaciones de
emergencia.

Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documenta-
ción del fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la
dirección facultativa durante la ejecución de las obras.

Productos con marcado CE:
• Productos de protección contra el fuego (ver Parte II, Relación de productos con marcado

CE, 17.1).
• Hidrantes (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.2).
• Sistemas de detección y alarma de incendios (ver Parte II, Relación de productos con marca-

do CE, 17.3):
El sistema de alarma transmitirá señales visuales además de acústicas. Las señales visuales serán

perceptibles incluso en el interior de viviendas accesibles para personas con discapacidad auditiva.
Equipos de suministro de alimentación.
Detectores de calor puntuales.
Detectores de humo puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz transmitida o

por ionización.
Detectores de llama puntuales.
Pulsadores manuales de alarma.
Detectores de humo de línea que utilizan un haz óptico de luz.
Seccionadores de cortocircuito.
Dispositivos entrada/ salida para su uso en las vías de transmisión de detectores de fuego y alar-

mas de incendio.
Detectores de aspiración de humos.
Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo.
• Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras, (ver Parte

II, Relación de productos con marcado CE, 17.4):
Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas.
Bocas de incendio equipadas con mangueras planas.
• Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante

agentes gaseosos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.5):
Dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo.
Dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo.
Dispositivos manuales de disparo y de paro.
Conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores.
Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2.
Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2.
Difusores para sistemas de CO2.
Conectores.
Detectores especiales de incendios.
Presostatos y manómetros.
Dispositivos mecánicos de pesaje.
Dispositivos neumáticos de alarma.
Válvulas de retención y válvulas antirretorno.
• Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua

pulverizada, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.6):
Rociadores automáticos.
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Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo.
Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca.
Alarmas hidromecánicas.
Detectores de flujo de agua.
• Productos cortafuego y de sellado contra el fuego (ver Parte II, Relación de productos con

marcado CE, 17.7).
De acuerdo con el Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Regla -

mento de Instalaciones de Protección contra Incendios, la recepción de estos se hará mediante certi-
ficación de entidad de control que posibilite la colocación de la correspondiente marca de conformi -
dad a normas.

No será necesaria la marca de conformidad de aparatos, equipos u otros componentes cuando
éstos se diseñen y fabriquen como modelo único para una instalación determinada. No obstante,
habrá de presentarse ante los servicios competentes en materia de industria de la Comunidad Autó -
noma, antes de la puesta en funcionamiento del aparato, el equipo o el sistema o componente, un
proyecto firmado por técnico titulado competente, en el que se especifiquen sus características téc-
nicas y de funcionamiento y se acredite el cumplimiento de todas las prescripciones de seguridad
exigidas por el citado Reglamento, realizándose los ensayos y pruebas que correspondan de acuerdo
con él.

Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos no aprecia -
dos en la recepción en fábrica serán rechazadas.

Asimismo serán rechazados aquellos productos que no cumplan las características mínimas téc-
nicas prescritas en proyecto.
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 

mantenimiento)
Los productos se protegerán de humedad, impactos y suciedad, a ser posible dentro de los res -

pectivos embalajes originales. Se protegerán convenientemente todas las roscas de la instalación.
No estarán en contacto con el terreno.

Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas: soporte

El soporte de las instalaciones de protección contra incendios serán los paramentos verticales u
horizontales, así como los pasos a través de elementos estructurales, cumpliendo recomendaciones
de la subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y el capítulo Fontanería según se trate de
instalación de fontanería o eléctrica. Quedarán terminadas las fábricas, cajeados, pasatubos, etc.,
necesarios para la fijación, (empotradas o en superficie) y el paso de los diferentes elementos de la
instalación. Las superficies donde se trabaje estarán limpias y niveladas.

El resto de componentes específicos de la instalación de la instalación de protección contra in -
cendios, como extintores, B.I.E., rociadores, etc., irán sujetos en superficie o empotrados según dise-
ño y cumpliendo los condicionantes dimensionales en cuanto a posición según el CTE DB SI. Dichos
soportes tendrán la suficiente resistencia mecánica para soportar su propio peso y las acciones de su
manejo durante su funcionamiento.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.
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Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
En el caso de utilizarse en un mismo local extintores de tipos diferentes, se tendrá en cuenta la

posible incompatibilidad entre los distintos agentes de los mismos.
Cuando las canalizaciones sean superficiales, nunca se soldará el tubo al soporte.

Proceso de ejecución
Ejecución

La instalación de aparatos, equipos, sistemas y sus componentes, con excepción de los extintores
portátiles, se realizará por empresa instaladora.

La Comunidad Autónoma correspondiente, llevará un libro de Registro en el que figurarán las em-
presas instaladoras.

Durante el replanteo se tendrá en cuenta una separación mínima entre tuberías vecinas de 25 cm
y con conductos eléctricos de 30 cm. Para las canalizaciones se limpiarán las roscas y el interior de
estas.

Además de las condiciones establecidas en la subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tie-
rra y el capítulo Fontanería, se tendrán en cuenta las siguientes recomendaciones:

Se realizará la instalación ya sea eléctrica o de fontanería.
Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, con ayuda de pasahilos impregnados

con sustancias para hacer fácil su paso por el interior.
Para las canalizaciones el montaje podrá ser superficial u empotrado. En el caso de canalizacio -

nes superficiales las tuberías se fijarán con tacos o tornillos a las paredes con una separación máxi -
ma entre ellos de 2 m; entre el soporte y el tubo se interpondrá anillo elástico. Si la canalización es
empotrada está ira recibida al paramento horizontal o vertical mediante grapas, interponiendo ani-
llo elástico entre estas y el tubo, tapando las rozas con yeso o mortero.

El paso a través de elementos estructurales será por pasatubos, con holguras rellenas de material
elástico, y dentro de ellos no se alojará ningún accesorio.

Todas las uniones, cambios de dirección, etc.,  serán roscadas asegurando la estanquidad con
pintura de minio y empleando estopa, cintas, pastas, preferentemente teflón.

Las reducciones de sección de los tubos, serán excéntricas enrasadas con las generatrices de los
tubos a unir.

Cuando se interrumpa el montaje se taparán los extremos.
Una vez realizada la instalación eléctrica y de fontanería se realizará la conexión con los diferen-

tes mecanismos, equipos y aparatos de la instalación, y con sus equipos de regulación y control.
Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Tolerancias admisibles

Extintores de incendio: se comprobará que la parte superior del extintor quede, como máximo, a
1,70 m sobre el suelo.

Columna seca: la toma de fachada y las salidas en las plantas tendrán el centro de sus bocas a 90
cm sobre el nivel del suelo.

Bocas de incendio: la altura de su centro quedará, como máximo, a 1,50 m sobre el nivel del suelo
o a más altura si se trata de BIE de 2,5 cm, siempre que la boquilla y la válvula de apertura manual, si
existen, estén situadas a la altura citada.
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Condiciones de terminación
Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, la empresa instaladora emitirá la

documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación
vigente.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Extintores de incendios.
Columna seca:
Unión de la tubería con la conexión siamesa.
Fijación de la carpintería.
Toma de alimentación:
Unión de la tubería con la conexión siamesa.
Fijación de la carpintería.
Bocas de incendio, hidrantes:
Dimensiones.
Enrase de la tapa con el pavimento.
Uniones con la tubería.
Equipo de manguera:
Unión con la tubería.
Fijación de la carpintería.
Extintores, rociadores y detectores:
La colocación, situación y tipo.
Anchura de elementos de evacuación: deberá ser conforme a DB SI y DB SUA.
Puertas automáticas situadas en recorridos de evacuación: deberán satisfacer DB SI3-6.5.
Señalización de los medios de evacuación: los itinerarios accesibles cumplirán DB SI3-7.
Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio: se cumplirá DB-SI3-9.
Resto de elementos:
Comprobar que la ejecución no sea diferente a lo proyectado.
Se tendrán en cuenta los puntos de observación establecidos en los apartados correspondientes

de la subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y el capítulo Fontanería, según sea el tipo
de instalación de protección contra incendios.
Ensayos y pruebas

Columna seca (canalización según la subsección Electricidad, baja tensión y puesta a tierra y el
capítulo Fontanería).

El sistema de columna seca se someterá, antes de su puesta en servicio, a una prueba de estan -
quidad y resistencia mecánica.

Bocas de incendio equipadas, hidrantes, columnas secas.
Los sistemas se someterán, antes de su puesta en servicio, a una prueba de estanquidad y resis -

tencia mecánica.
Rociadores.
Conductos y accesorios.
Prueba de estanquidad.
Funcionamiento de la instalación:
Sistema de detección y alarma de incendio.
Instalación automática de extinción. 
Sistemas de control de humos.
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Sistemas de ventilación.
Sistemas de gestión centralizada.
Instalación de detectores de humo y de temperatura.

Conservación y mantenimiento
Se vaciará la red de tuberías y se dejarán sin tensión todos los circuitos eléctricos hasta la fecha

de la entrega de la obra.
Se repondrán todos los elementos que hayan resultado dañados antes de la entrega.
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio
Previas las pruebas y comprobaciones oportunas, la puesta en funcionamiento de las instalacio-

nes precisará la presentación, ante los servicios competentes en materia de industria de la Comuni-
dad Autónoma, de un certificado de la empresa instaladora visado por un técnico titulado compe-
tente designado por la misma.
Obligaciones en materia de información y reclamaciones.

Las empresas instaladoras y las mantenedoras deben cumplir las obligaciones de información de
los prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, en
los artículos 22 y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de
servicios y su ejercicio.
INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA EL RAYO

Descripción
La instalación de protección contra el rayo limitará el riesgo de electrocución y de incendio cau-

sado por la acción del rayo, interceptando las descargas sin riesgo para la estructura e instalaciones.
Criterios de medición y valoración de unidades

La medición y valoración del pararrayos de punta se realizará por unidad, incluyendo todos sus
elementos y piezas especiales de sujeción incluyendo ayudas de albañilería y totalmente terminada.

La red conductora se medirá y valorará por metro lineal, incluyendo piezas especiales, tubos de
protección y ayudas de albañilería. (Medida desde los puntos de captación hasta la puesta a tierra).
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distinti -
vos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Según el CTE DB SU 8, apartado 2, el tipo de instalación de protección contra el rayo, tendrá la efi-
ciencia requerida según el nivel de protección correspondiente.

Los sistemas de protección contra el rayo constarán de un sistema externo, un sistema interno y
una red de tierra.

• Sistema externo: 
Dispositivos captadores (terminal aéreo) que podrán ser puntas de Franklin, mallas conductoras

y pararrayos con dispositivo de cebado.
• Sistema interno:

Derivaciones o conductores de bajada: conducirán la corriente de descarga atmosférica desde el
dispositivo captador a la toma de tierra.
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Este sistema comprende los dispositivos que reducen los efectos eléctricos y magnéticos de la

corriente de la descarga atmosférica dentro del espacio a proteger.
La red de tierra será la adecuada para dispersar en el terreno la corriente de las descargas atmos -

féricas.
Características técnicas mínimas que deben reunir:
Las longitudes de las trayectorias de las derivaciones serán lo más reducidas posible.
Se dispondrán conexiones equipotenciales entre los derivadores a nivel del suelo y cada 20 m.
Todo elemento de la instalación discurrirá por donde no represente riesgo de electrocución o es-

tará protegido adecuadamente.
Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documenta-

ción del fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y las indicaciones de la di-
rección facultativa durante la ejecución de las obras.

Hasta la puesta en obra se mantendrán los componentes protegidos con el embalaje de fábrica y
almacenados en un lugar que evite el contacto con materiales agresivos, impactos y humedad.
Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas: soporte

El soporte de una instalación de protección contra el rayo dependerá del tipo de sistema elegido
en su diseño:

En el caso de pararrayos de puntas el soporte del mástil serán muros o elementos de fabrica que
sobresalgan de la cubierta (peanas, pedestales…) con un espesor mínimo de 1/2 pie, a los cuales se
anclarán mediante las piezas de fijación. Para las bajadas del cable de la red conductora serán los
paramentos verticales por los que discurra la instalación.

En el caso de sistema reticular el soporte a nivel de cubierta será la propia cubierta y los muros
(preferentemente las aristas más elevadas del edificio) de la misma, y su red vertical serán los para-
mentos verticales de fachadas y patios
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Para la instalación de protección contra el rayo, todas las piezas deben de estar protegidas contra

la corrosión, tanto en la instalación aérea como subterránea, es decir contra agentes externos y elec-
troquímicos. Así, los materiales constituyentes serán preferentemente de acero galvanizado y alumi-
nio. Como material conductor se utilizará el cobre desnudo, y en casos de suelos o atmósferas agre -
sivas acero galvanizado en caliente por inmersión con funda plástica.

Cuando el cobre desnudo como conductor discurra en instalaciones de tierra, el empleo combi-
nado con otros materiales (por ejemplo acero) puede interferir electrolíticamente con el paso del
tiempo.
Proceso de ejecución
Ejecución

Según el CTE DB SU 8, será necesaria la instalación de un sistema de protección contra el rayo en
los casos especificados en el apartado 1.

Instalación de pararrayos de puntas:
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Colocación de las piezas de sujeción, empotradas a muro o elemento de fábrica. Colocación del

mástil (preferentemente de acero galvanizado) entre estas piezas, con un diámetro nominal mínimo
de 50 mm y una altura entre 2 y 4 m. Se colocará la cabeza de captación, y se soldará en su base al
cable de la red conductora. Entre la cabeza de captación y el mástil se soldará una pieza de adapta -
ción. Posteriormente se conectará la red conductora con la toma de tierra. El recorrido de la red con-
ductora desde la cabeza de captación hasta la toma de tierra seguirá las condiciones de ejecución
establecidas para la misma en el sistema reticular. El mástil deberá estar anclado en varios puntos
según su longitud. El trazado del conductor bajante debe ser lo más rectilíneo posible utilizando el
camino más corto, evitando acodamientos bruscos o remontes. Los radios de curvatura no serán in-
feriores a 20 cm. El bajante debe ser elegido de forma que evite el cruce o proximidad de líneas eléc -
tricas o de señal. Cuando no se pueda evitar el cruce, deberá realizarse un blindaje metálico sobre la
línea prolongándose 1 m a cada parte del cruce. Se evitará el contorno de cornisas o elevaciones.

Instalación con sistema reticular:
Se colocarán los conductores captadores en el perímetro de la cubierta, en la superficie de la cu-

bierta formando una malla de la dimensión exigida o en la línea de limatesa de la cubierta, cuando la
pendiente de la cubierta sea superior al 10%. En las superficies laterales de la estructura de malla,
los conductores captadores deberán disponerse a alturas superiores al radio de la esfera rodante co-
rrespondiente al nivel de protección exigido. Ninguna instalación metálica deberá sobresalir fuera
del volumen protegido por las mallas. En edificios de altura superior a 60 m, se deberá disponer tam-
bién una malla conductora para proteger el 20% de la fachada. Se colocará el cable conductor que
será de cobre rígido, siguiendo el diseño de la red, sujeto a cubierta y muros con grapas colocadas a
una distancia no mayor de 1 m. Se realizará la unión entre cables mediante soldadura por sistema de
aluminio térmico. Las curvas que efectúe el cable en su recorrido tendrán un radio mínimo de 20 cm
y una abertura en ángulo no superior a 60º. En la base inferior de la red conductora se dispondrá un
tubo protector de acero galvanizado. Posteriormente se conectará la red conductora con la toma de
tierra.

Sistema interno:
Deberá unirse la estructura metálica del edificio, la instalación metálica, los elementos conducto -

res externos, los circuitos eléctricos y de telecomunicación del espacio a proteger, y el sistema ex -
terno de protección si lo hubiera, con conductores de equipotencialidad o protectores de sobreten-
siones a la red de tierra. Cuando no pueda realizarse la unión equipotencial de algún elemento con -
ductor, los conductores de bajada se dispondrán a una distancia de dicho elemento una dimensión
superior a la distancia de seguridad. En el caso de canalizaciones exteriores de gas, la distancia de
seguridad será de 5 m como mínimo.
Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

• Pararrayos de puntas:
Conexión con la red conductora, desechándose si es defectuosa o no existe.
Soldadura de la cabeza de captación a la red conductora.
Unión entre el mástil y la cabeza de captación, mediante la pieza de adaptación.
Empotramiento a las fábricas de las piezas de fijación.
• Red conductora:

Fijación y la distancia entre los anclajes.
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Conexiones o empalmes de la red conductora.

Ensayos y pruebas
Ensayo de resistencia eléctrica desde las cabezas de captación hasta su conexión con la puesta a

tierra. 
Conservación y mantenimiento

Resistencia eléctrica mayor que 2 ohmios.
1.5.7. INSTALACIÓN DE EVACUACIÓN DE RESIDUOS

RESIDUOS LÍQUIDOS

Descripción
Instalación de la red de evacuación de aguas residuales y pluviales en los edificios incluidos en el

ámbito de aplicación general del Código Técnico de la Edificación, incluido el tratamiento de aguas
residuales previo a su vertido.

Cuando exista una única red de alcantarillado público deberá disponerse un sistema mixto o un
sistema separativo con una conexión final de las aguas pluviales y las residuales, antes de su salida a
la red exterior.

Cuando existan dos redes de alcantarillado público, una de aguas pluviales y otra de aguas resi -
duales deberá disponerse un sistema separativo y cada red de canalizaciones deberá conectarse de
forma independiente con la exterior correspondiente.
Criterios de medición y valoración de unidades

Las canalizaciones se medirán por metro lineal, incluyendo solera y anillado de juntas, relleno y
compactado, totalmente terminado.

Los conductos y guardacaños, tanto de la red horizontal como de la vertical, se medirán y valora-
rán por metro lineal, incluyendo uniones, accesorios y ayudas de albañilería. En el caso de colectores
enterrados se medirán y valorarán de la misma forma pero sin incluir excavación ni relleno de zanjas.

Los conductos de la instalación de ventilación se medirán y valorarán por metro lineal, a excep -
ción de los formados por piezas prefabricadas que se medirán por unidad, incluida la parte propor-
cional de piezas especiales, rejillas, capa de aislamiento a nivel de forjado, medida la longitud desde
el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador estático.

Las canalizaciones y zanjas filtrantes de igual sección de la instalación de depuración se medirán
por metro lineal, totalmente colocadas y ejecutadas, respectivamente.

Los filtros de arena se medirán por metro cuadrado con igual profundidad, totalmente termina-
do.

El resto de elementos de la instalación, como sumideros, desagües, arquetas, botes sifónicos,
etc., se medirá por unidad, totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y
conexiones necesarios para su correcto funcionamiento.
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distinti -
vos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Los elementos que componen la instalación de la red de evacuación de agua son:
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• Cierres hidráulicos, los cuales pueden ser: sifones individuales, botes sifónicos, sumideros si-

fónicos, arquetas sifónicas.
• Válvulas de desagüe. Las rejillas de todas las válvulas serán de latón cromado o de acero ino-

xidable, excepto en fregaderos en los que serán necesariamente de acero inoxidable.
• Redes de pequeña evacuación.
• Bajantes y canalones.
• Calderetas o cazoletas y sumideros.
• Colectores, los cuales podrán ser colgados o enterrados.
• Elementos de conexión.

Arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón,  con tapa practicable. Los tipos de arquetas
pueden ser: a pie de bajante, de paso, de registro y de trasdós.

Separador de grasas.
• Elementos especiales.

Sistema de bombeo y elevación.
Válvulas antirretorno de seguridad.
• Subsistemas de ventilación.

Ventilación primaria.
Ventilación secundaria.
Ventilación terciaria.
Ventilación con válvulas de aireación-ventilación.
• Depuración.

Fosa séptica.
Fosa de decantación-digestión.
De forma general, las características de los materiales para la instalación de evacuación de aguas

serán:
Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar.
Impermeabilidad total a líquidos y gases.
Suficiente resistencia a las cargas externas.
Flexibilidad para poder absorber sus movimientos.
Lisura interior.
Resistencia a la abrasión.
Resistencia a la corrosión.
Absorción de ruidos, producidos y transmitidos.
Las bombas deben ser de regulación automática, que no se obstruyan fácilmente, y siempre que

sea posible se someterán las aguas negras a un tratamiento previo antes de bombearlas.
Las bombas tendrán un diseño que garantice una protección adecuada contra las materias sóli -

das en suspensión en el agua.
Estos sistemas deben estar dotados de una tubería de ventilación capaz de descargar adecuada -

mente el aire del depósito de recepción.
El material utilizado en la construcción de las fosas sépticas debe ser impermeable y resistente a

la corrosión.
Productos con marcado CE, de conformidad con el Reglamento (UE) nº 305/2011 de productos de

la construcción:
Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento, (ver Parte II, Relación de productos con

marcado CE, 14.1).
Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de inspec-

ción, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1).
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Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con manguito

acoplable para canalización de aguas residuales, (ver Parte II, Relación de productos con marcado
CE, 14.1).

Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, para canalización de aguas
residuales, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1).

Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la evacuación de
aguas de los edificios, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1).

Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones, (ver Parte II, Relación
de productos con marcado CE, 14.1).

Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón
con fibras de acero, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.2).

Pates para pozos de registro enterrados, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE,
14.2).

Escaleras fijas para pozos de registro, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.2).
Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales, (ver Parte II, Relación de

productos con marcado CE, 14.3).
Plantas elevadoras de aguas residuales que no contienen materias fecales, (ver Parte II, Relación

de productos con marcado CE, 14.3).
Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales para aplicaciones limita -

das, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.3).
Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para aguas resi-

duales que contienen materias fecales en plantas elevadoras de aguas residuales, (ver Parte II, Rela-
ción de productos con marcado CE, 14.4).

Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe, (ver Parte II, Relación de productos
con marcado CE, 14.4).

Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos, (ver Parte II,
Relación de productos con marcado CE, 14.5).

Fosas sépticas prefabricadas, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.6).
Fosas sépticas montadas en su destino a partir de conjuntos prefabricados, (ver Parte II, Relación

de productos con marcado CE, 14.6).
Plantas de depuración de aguas residuales domésticas prefabricadas y/o montadas en su des-

tino, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.6).
Dispositivos antiinundación para edificios, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE,

14.7).
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Caucho

vulcanizado, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8).
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Elastóme-

ros termoplásticos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8).
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Materiales

celulares de caucho vulcanizado, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8).
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Elementos

de estanquidad de poliuretano moldeado,  (ver  Parte II,  Relación de productos  con marcado CE,
14.8).

Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Separado-
res de grasas, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.9).

Adhesivos para sistemas de canalización en materiales termoplásticos sin presión, (ver Parte II,
Relación de productos con marcado CE, 14.10).
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Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comproban-

do que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto.
Accesorios de desagüe: defectos superficiales. Diámetro del desagüe. Diámetro exterior de la bri -

da. Tipo. Estanquidad. Marca del fabricante. Norma a la que se ajusta.
Desagües sin presión hidrostática: estanquidad al agua: sin fuga. Estanquidad al aire: sin fuga. Ci -

clo de temperatura elevada: sin fuga antes y después del ensayo. Marca del fabricante. Diámetro no -
minal. Espesor de pared mínimo. Material. Código del área de aplicación. Año de fabricación. Com-
portamiento funcional en clima frío.

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto,  hayan sufrido daños durante el
transporte o que presentaren defectos serán rechazadas.
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 

mantenimiento)
El almacenamiento en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo

con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas
alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno.
Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas: soporte

Se habrán dejado en los forjados los huecos necesarios para el paso de conducciones y bajantes,
al igual que en los elementos estructurales los pasatubos previstos en proyecto.

Se procederá a una localización de las canalizaciones existentes y un replanteo de la canalización
a realizar, con el trazado de los niveles de la misma.

Los soportes de la instalación de saneamiento según los diferentes tramos de la misma serán: 
Paramentos verticales (espesor mínimo ½ pie).
Forjados.
Zanjas realizadas en el terreno.

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente

potencial, se adoptarán las siguientes medidas:
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,

se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
En los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no se fijarán a la obra con elementos

rígidos (morteros, yesos). 
Para realizar la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la com-

patibilidad de materiales y sus tipos de unión:
Con tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa;
Con tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de

diversos elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado
mediante adhesivos.

Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.1:
Para los tubos de acero galvanizado se considerarán agresivas las aguas no incrustantes con con-

tenidos de ión cloruro superiores a 250 mg/l. Para los tubos de acero galvanizado las condiciones lí -
mites del agua a transportar, a partir de las cuales será necesario un tratamiento serán las de la tabla
6.1. Para las tuberías de acero inoxidable las calidades del mismo se seleccionarán en función del
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contenido de cloruros disueltos en el agua. Cuando éstos no sobrepasen los 200 mg/l se puede em-
plear el AISI- 304. Para concentraciones superiores es necesario utilizar el AISI-316.

Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2:
Se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de poten-

cial electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale primero el de
menor valor. Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. En las vainas
pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos inconvenientes entre distintos
materiales. Para los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no deberán quedar sujetos
a la obra con elementos rígidos (morteros, yesos). En el caso de utilizar tubería de gres (debido a
existencia de aguas residuales muy agresivas), la sujeción no será rígida, evitando los morteros y uti -
lizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. La derivación o manguetón del
inodoro que atraviese un paramento o forjado, no se sujetará con mortero, sino a través de pasatu-
bos, o sellando el intersticio entre obra y conducto con material elástico. Cualquier paso de tramos
de la red a través de elementos estructurales dejará una holgura a rellenar con material elástico. Vál-
vulas de desagüe: en su montaje no se permitirá la manipulación de las mismas, quedando prohibi -
da unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido soldador. Se
deberán proteger las tuberías de fundición enterradas en terrenos particularmente agresivos. Se po-
drá evitar la acción de este tipo de terrenos mediante la aportación de tierras químicamente neutras
o de reacción básica (por adición de cal),  empleando tubos con revestimientos especiales y em-
pleando protecciones exteriores mediante fundas de film de polietileno. En éste último caso, se utili-
zará tubo de PE de 0,2 mm de espesor y de diámetro superior al tubo de fundición. Como comple-
mento, se utilizará alambre de acero con recubrimiento plastificado y tiras adhesivas de film de PE
de unos 50 mm de ancho.

En redes de pequeña evacuación en el caso de tuberías empotradas se aislarán para evitar corro-
siones, aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos ta-
les como yesos o morteros. En el caso de utilizar tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la
sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto
relleno de asfalto.

En el caso de colectores enterrados, para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las
zanjas, se considerará la compatibilidad de materiales y sus tipos de unión:

Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa;
Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento

de diversos elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pe-
gado mediante adhesivos.
Proceso de ejecución
Ejecución

El ensamblaje de las válvulas de desagüe y su interconexión se efectuará mediante juntas mecá-
nicas con tuerca y junta tórica, quedando prohibida la unión con enmasillado. Cuando el tubo sea
de polipropileno, no se utilizará líquido soldador.

Tanto los sifones individuales como los botes sifónicos serán accesibles en todos los casos,  y
siempre desde el propio local en que estén instalados. Los sifones individuales se instalarán lo más
cerca posible de la válvula de descarga del aparato sanitario o en el mismo aparato sanitario. Los
cierres hidráulicos no quedarán tapados u ocultos por tabiques, forjados, etc., que dificulten o impo-
sibiliten su acceso y mantenimiento. Cuando el manguetón del inodoro sea de plástico, se acoplará
al desagüe del aparato por medio de un sistema de junta de caucho de sellado hermético.

Los botes sifónicos quedarán enrasados con el pavimento y serán registrables mediante tapa de
cierre hermético, estanca al aire y al agua. No se podrán conectar desagües procedentes de ningún
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otro tipo de aparato sanitario a botes sifónicos que recojan desagües de urinarios. La conexión de
los ramales de desagüe al bote sifónico se realizará a una altura mínima de 2 cm y el tubo de salida
como mínimo a 5 cm, formando así un cierre hidráulico. La conexión del tubo de salida a la bajante
no se realizará a un nivel inferior al de la boca del bote para evitar la pérdida del sello hidráulico.

Tanto en las bajantes mixtas como en las bajantes de pluviales, la caldereta se instalará en para -
lelo con la bajante, a fin de poder garantizar el funcionamiento de la columna de ventilación. El su -
midero sifónico se dispondrá a una distancia de la bajante inferior o igual a 5 m, y se garantizará que
en ningún punto de la cubierta se supera una altura de 15 cm de hormigón de pendiente. Su diáme -
tro será superior a 1,5 veces el diámetro de la bajante a la que desagua.

Los canalones, en general y salvo las siguientes especificaciones, se dispondrán con una pendien-
te mínima de 0,5%, hacia el exterior. Para la construcción de canalones de zinc, se soldarán las pie -
zas en todo su perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se ajustarán a la forma de la
misma y serán de pletina de acero galvanizado. Se colocarán estos elementos de sujeción a una dis -
tancia máxima de 50 cm e irá remetido al menos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. Con canalones
de plástico, se puede establecer una pendiente mínima de 0,16%. En estos canalones se unirán los
diferentes perfiles con manguito de unión con junta de goma. La separación máxima entre ganchos
de sujeción no excederá de 1 m, dejando espacio para las bajantes y uniones, aunque en zonas de
nieve dicha distancia se reducirá a 70 cm. Todos sus accesorios deben llevar una zona de dilatación
de al menos 1 cm. La conexión de canalones al colector general de la red vertical aneja, en su caso,
se hará a través de sumidero sifónico.

Las redes serán estancas y no presentarán exudaciones ni estarán expuestas a obstrucciones. Se
evitarán los cambios bruscos de dirección y se utilizarán piezas especiales adecuadas. Se evitará el
enfrentamiento de dos ramales sobre una misma tubería colectiva. Se sujetarán mediante bridas o
ganchos dispuestos cada 70 cm para tubos de diámetro no superior a 5 cm y cada 50 cm para diá-
metros superiores. Cuando la sujeción se realice a paramentos verticales, estos tendrán un espesor
mínimo de 9 cm. Las abrazaderas de cuelgue de los forjados llevarán forro interior elástico y serán
regulables para darles la pendiente adecuada. En el caso de tuberías empotradas se aislarán para
evitar corrosiones, aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos
rígidos tales como yesos o morteros. En el caso de utilizar tuberías de gres, por la agresividad de las
aguas, la sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado
y el resto relleno de asfalto. Los pasos a través de forjados, o de cualquier elemento estructural, se
harán con contratubo de material adecuado, con una holgura mínima de 1 cm, que se retacará con
masilla asfáltica o material elástico.

Las bajantes se ejecutarán de manera que queden aplomadas y fijadas a la obra, cuyo espesor no
deberá ser menor de 12 cm, con elementos de agarre mínimos entre forjados. La fijación se realizará
con una abrazadera de fijación en la zona de la embocadura, para que cada tramo de tubo sea auto-
portante, y una abrazadera de guiado en las zonas intermedias. La distancia entre abrazaderas debe
ser de 15 veces el diámetro. Las bajantes, en cualquier caso, se mantendrán separadas de los para -
mentos. En edificios de más de 10 plantas, se interrumpirá la verticalidad de la bajante con el fin de
disminuir el posible impacto de caída. La desviación debe preverse con piezas especiales o escudos
de protección de la bajante y el ángulo de la desviación con la vertical debe ser superior a 60º, a fin
de evitar posibles atascos. El reforzamiento se realizará con elementos de poliéster aplicados “in
situ”.

Las ventilaciones primarias irán provistas del correspondiente accesorio estándar que garantice
la estanquidad permanente del remate entre impermeabilizante y tubería. En las bajantes mixtas o
residuales, que vayan dotadas de columna de ventilación paralela, ésta se montará lo más próxima
posible a la bajante; para la interconexión entre ambas se utilizarán accesorios estándar del mismo
material de la bajante, que garanticen la absorción de las distintas dilataciones que se produzcan en
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las dos conducciones, bajante y ventilación. Dicha interconexión se realizará en cualquier caso, en el
sentido inverso al del flujo de las aguas, a fin de impedir que éstas penetren en la columna de venti -
lación. Los pasos a través de forjados se harán en idénticas condiciones que para las bajantes. La
ventilación terciaria se conectará a una distancia del cierre hidráulico entre 2 y 20 veces el diámetro
de la tubería. Se realizará en sentido ascendente o en todo caso horizontal por una de las paredes
del local húmedo. Las válvulas de aireación se montarán entre el último y el penúltimo aparato, y
por encima, de 1 a 2 m, del nivel del flujo de los aparatos. Se colocarán en un lugar ventilado y acce -
sible. La unión podrá ser por presión con junta de caucho o sellada con silicona. El entronque con la
bajante se mantendrá libre de conexiones de desagüe a una distancia igual o mayor que 1 m a am-
bos lados. 

Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos rectos cada 15 m, que se instala -
rán en la mitad superior de la tubería.

En los cambios de dirección se situarán codos de 45º, con registro roscado.
La separación entre abrazaderas será función de la flecha máxima admisible por el tipo de tubo,

siendo:
En tubos de PVC y para todos los diámetros, 3 cm.
En tubos de fundición, y para todos los diámetros, 3 mm.
Aunque se deberá comprobar la flecha máxima citada, se incluirán abrazaderas cada 1,50 m, para

todo tipo de tubos, y la red quedará separada de la cara inferior del forjado un mínimo de 5 cm. Es -
tas abrazaderas, con las que se sujetarán al forjado, serán de hierro galvanizado y dispondrán de fo-
rro interior elástico, siendo regulables para darles la pendiente deseada. Se dispondrán sin apriete
en las gargantas de cada accesorio, estableciéndose de ésta forma los puntos fijos; los restantes so-
portes serán deslizantes y soportarán únicamente la red. Cuando la generatriz superior del tubo que-
de a más de 25 cm del forjado que la sustenta, todos los puntos fijos de anclaje de la instalación se
realizarán mediante silletas o trapecios de fijación, por medio de tirantes anclados al forjado en am-
bos sentidos, (aguas arriba y aguas abajo), del eje de la conducción, a fin de evitar el desplazamiento
de dichos puntos por pandeo del soporte. En todos los casos se instalarán los absorbedores de dila -
tación necesarios. En tuberías encoladas se utilizarán manguitos de dilatación o uniones mixtas (en-
coladas con juntas de goma) cada 10 m. La tubería principal se prolongará 30 cm desde la primera
toma para resolver posibles obturaciones. Los pasos a través de elementos de fábrica se harán con
contra-tubo de algún material adecuado, con las holguras correspondientes, según se ha indicado
para las bajantes.

La unión de la bajante a la arqueta se realizará mediante un manguito deslizante arenado previa -
mente y recibido a la arqueta. Este arenado permitirá ser recibido con mortero de cemento en la ar-
queta, garantizando de esta forma una unión estanca. Si la distancia de la bajante a la arqueta de pie
de bajante es larga, se colocará el tramo de tubo entre ambas sobre un soporte adecuado que no li -
mite el movimiento de este, para impedir que funcione como ménsula.

Si las arquetas son fabricadas “in situ”, podrán ser construidas con fábrica de ladrillo macizo
de medio pie de espesor, enfoscada y bruñida interiormente, se apoyarán sobre una solera de hor-
migón de 10 cm de espesor y se cubrirán con una tapa de hormigón prefabricado de 5 cm de espe -
sor. El espesor de las realizadas con hormigón será de 10 cm. La tapa será hermética con junta de
goma para evitar el paso de olores y gases. Los encuentros de las paredes laterales se deben realizar
a media caña, para evitar el depósito de materias sólidas en las esquinas. Igualmente, se conducirán
las aguas entre la entrada y la salida mediante medias cañas realizadas sobre cama de hormigón for-
mando pendiente.

Para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la compatibili-
dad de materiales y sus tipos de unión:

Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa.
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Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento

de diversos elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pe-
gado mediante adhesivos.

Cuando exista la posibilidad de invasión de la red por raíces de las plantaciones inmediatas a és -
ta, se tomarán las medidas adecuadas para impedirlo, como disponer mallas de geotextil. Los tubos
se apoyarán en toda su longitud sobre un lecho de material granular (arena/grava) o tierra exenta de
piedras (grueso mínimo de 10 + diámetro exterior/ 10 cm). Esta base, cuando se trate de terrenos
poco consistentes, será un lecho de hormigón en toda su longitud. El espesor de este lecho de hor -
migón será de 15 cm y sobre él irá el lecho descrito anteriormente. Se compactarán los laterales y se
dejarán al descubierto las uniones hasta haberse realizado las pruebas de estanquidad. El relleno se
realizará por capas de 10 cm, compactando, hasta 30 cm del nivel superior en que se realizará un úl-
timo vertido y la compactación final.

Con tuberías de materiales plásticos, el lecho de apoyo se interrumpirá reservando unos nichos
en la zona donde irán situadas las juntas de unión. Una vez situada la tubería, se rellenarán los flan-
cos para evitar que queden huecos y se compactarán los laterales hasta el nivel del plano horizontal
que pasa por el eje del tubo. Se utilizará relleno que no contenga piedras o terrones de más de 3 cm
de diámetro y tal que el material pulverulento, (diámetro inferior a 0,1 mm), no supere el 12%. Se
proseguirá el relleno de los laterales hasta 15 cm por encima del nivel de la clave del tubo y se com -
pactará nuevamente. La compactación de las capas sucesivas se realizará por capas no superiores a
30 cm y se utilizará material exento de piedras de diámetro superior a 1 cm.

El depósito acumulador de aguas residuales será de construcción estanca para evitar la salida de
malos olores y estará dotado de una tubería de ventilación con un diámetro igual a la mitad del de
acometida y como mínimo de 8 cm. Tendrá, preferiblemente, en planta una superficie de sección cir -
cular, para evitar la acumulación de depósitos sólidos. Debe quedar un mínimo de 10 cm entre el ni-
vel máximo del agua en el depósito y la generatriz inferior de la tubería de acometida. Cuando se uti -
licen bombas de tipo sumergible, se alojarán en una fosa para reducir la cantidad de agua que que-
da por debajo de la boca de aspiración. El fondo del tanque deberá tener una pendiente mínima del
25%.

Para controlar la marcha y parada de la bomba se utilizarán interruptores de nivel, instalados en
los niveles alto y bajo respectivamente. Se instalará además un nivel de alarma por encima del nivel
superior y otro de seguridad por debajo del nivel mínimo. Cuando exista riesgo de flotación de los
equipos, éstos se fijarán a su alojamiento para evitar dicho riesgo.

En caso de existencia de fosa seca, ésta dispondrá de espacio suficiente para que haya, al menos,
60 cm alrededor y por encima de las partes o componentes que puedan necesitar mantenimiento.
Igualmente, se le dotará de sumidero de al menos 10 cm de diámetro, ventilación adecuada e ilumi-
nación mínima de 200 lux.

Todas las conexiones de las tuberías del sistema de bombeo y elevación estarán dotadas de los
elementos necesarios para la no transmisión de ruidos y vibraciones. El depósito de recepción que
contenga residuos fecales no estará integrado en la estructura del edificio.

En la entrada del equipo se dispondrá una llave de corte, así como a la salida y después de la vál -
vula de retención. No se realizará conexión alguna en la tubería de descarga del sistema. No se co-
nectará la tubería de descarga a bajante de cualquier tipo. La conexión con el colector de desagüe se
hará siempre por gravedad. En la tubería de descarga no se colocarán válvulas de aireación.
Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
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Tolerancias admisibles
No se admitirán desviaciones respecto a los valores de proyecto superiores al 10%.

Condiciones de terminación
Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá

la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamenta-
ción vigente.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

• Red horizontal:
• Conducciones enterradas:

Zanjas de saneamiento. Profundidad. Lecho de apoyo de tubos. Pendientes. Relleno.
Tubos. Material y diámetro según especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. Sellado.
Pozo de registro y arquetas:
Disposición, material y dimensiones según especificaciones. Tapas de registro.
Acabado interior. Conexiones a los tubos. Sellado.
• Conducciones suspendidas:

Material y diámetro según especificaciones. Registros.
Sujeción con bridas o ganchos al forjado (cada 70 cm). Pendientes.
Juntas estancas.
Pasatubos y sellado en el paso a través de muros.
Red de desagües:
• Desagüe de aparatos:

Sifones individuales en aparatos sanitarios y conexión a los aparatos.
Botes sifónicos (en su caso). Conexión y tapa.
Sifones registrables en desagües de aparatos de bombeo (lavadoras…)
Pendientes de la red horizontal. Conexión a bajantes.
Distancia máxima de inodoros a bajantes. Conexión del aparato a bajante.
• Sumideros:

Replanteo. Nº de unidades. Tipo.
Colocación. Impermeabilización, solapos.
Cierre hidráulico. Conexión. Rejilla.
• Bajantes:

Material y diámetro especificados.
Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados.
Dos fijaciones mediante abrazaderas, por cada tubo.
Protección en zona de posible impacto.
Remate de ventilación. Se prolonga por encima de la cubierta la longitud especificada.
La ventilación de bajantes no está asociada a otros conductos de ventilación de locales (tipo

Shunt).
• Ventilación:

Conducciones verticales:
Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas.
Aplomado: comprobación de la verticalidad.
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo.
Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento.
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos.
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Fijación. Arriostramiento, en su caso.
Conexiones individuales:
Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la reji-

lla.
Revestimientos o falseado de la instalación: se pondrá especial cuidado en no interrumpirlos en

todo su recorrido, desde el suelo hasta el forjado superior. No se admitirán falseos interrumpidos en
los falsos techos o pasos de tuberías no selladas.
Ensayos y pruebas

Según CTE DB HS 5, apartado 5.6, se realizarán pruebas de estanquidad.
Conservación y mantenimiento

La instalación no se utilizará para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas resi -
duales o pluviales.

Se revisará que estén cerradas todas las conexiones de los desagües que vayan a conectarse a la
red de alcantarillado y se taparán todas las arquetas para evitar caídas de personas, materiales y ob-
jetos

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración
competente.

1.5.8. INSTALACIÓN DE ENERGÍA SOLAR
ENERGÍA SOLAR TÉRMICA

Descripción
Sistemas solares de calentamiento prefabricados: son lotes de productos con una marca registra-

da, equipos completos y listos para instalar, con configuraciones fijas. A su vez pueden ser: sistemas
por termosifón para agua caliente sanitaria; sistemas de circulación forzada como lote de productos
con configuración fija para agua caliente sanitaria; sistemas con captador-depósito integrados para
agua caliente sanitaria.

Sistemas solares de calentamiento a medida o por elementos: son sistemas construidos de forma
única o montándolos a partir de una lista de componentes.

Según la aplicación de la instalación, esta puede ser de diversos tipos: para calentamiento de
aguas, para usos industriales, para calefacción, para refrigeración, para climatización de piscinas,
etc.
Criterios de medición y valoración de unidades

Unidad de equipo completamente recibida y/o terminada en cada caso; todos los elementos es-
pecíficos de las instalaciones, como captadores, acumuladores, intercambiadores, bombas, válvu-
las, vasos de expansión, purgadores, contadores.

El resto de elementos necesarios para completar dicha instalación, ya sea instalaciones eléctricas
o de fontanería se medirán y valorarán siguiendo las recomendaciones establecidas en los capítulos
correspondientes de las instalaciones de electricidad y fontanería. 

Los elementos que no se encuentren contemplados en cualquiera de los dos casos anteriores se
medirán y valorarán por unidad de obra proyectada realmente ejecutada.
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Características de los productos que se incorporan a las unidades de obra
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

• Sistemas solares a medida:
• Sistema de captación: captadores solares.

Cumplirá lo especificado en los apartados 3.3.2.1 y 3.4.1 del CTE DB HE 4. Los captadores solares
llevarán preferentemente un orificio de ventilación, de diámetro no inferior a 4 mm.

Si se usan captadores con absorbedores de aluminio, se usarán fluidos de trabajo con un trata-
miento inhibidor de los iones de cobre y hierro.

• Sistema de acumulación solar: cumplirán lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.2.
Los acumuladores pueden ser: de acero vitrificado (inferior a 1000 l), de acero con tratamien-
to epoxídico, de acero inoxidable, de cobre, etc. Cada acumulador vendrá equipado de fábri-
ca de los necesarios manguitos de acoplamiento y bocas, soldados antes del tratamiento de
protección. Preferentemente los acumuladores serán de configuración vertical. 

El acumulador estará enteramente recubierto con material aislante, y es recomendable disponer
una protección mecánica en chapa pintada al horno, PRFV, o lámina de material plástico. Todos los
acumuladores irán equipados con la protección catódica establecida por el fabricante. El sistema
deberá ser capaz de elevar la temperatura del acumulador a 60 ºC y hasta 70 ºC para prevenir la le -
gionelosis. El aislamiento de acumuladores de superficie inferior a 2 m2 tendrá un espesor mínimo
de 3 cm, para volúmenes superiores el espesor mínimo será de 5 cm. La utilización de acumuladores
de hormigón requerirá la presentación de un proyecto firmado por un técnico competente.

• Sistema de intercambio: cumplirá lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.3. Los in -
tercambiadores para agua caliente sanitaria serán de acero inoxidable o de cobre. El inter-
cambiador podrá ser de tipo sumergido (de serpentín o de haz tubular) o de doble envolven-
te. Deberá soportar las temperaturas y presiones máximas de trabajo de la instalación. Los
tubos de los intercambiadores de calor tipo serpentín sumergido tendrán diámetros interio-
res inferiores o iguales a una pulgada. El espesor del aislamiento del cambiador de calor será
mayor o igual a 2 cm.

• Circuito hidráulico: constituido por tuberías, bombas, válvulas, etc., que se encarga de esta-
blecer el movimiento del fluido caliente hasta el sistema de acumulación. En cualquier caso
los materiales cumplirán lo especificado en la norma ISO/TR 10217. Según el CTE DB HE 4,
apartado 3.2.2.4, el circuito hidráulico cumplirá las condiciones de resistencia a presión esta-
blecidas.

Tuberías. Cumplirán lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.5. En sistemas directos se
usará cobre o acero inoxidable en el circuito primario, admitiendo de material plástico acreditado
apto para esta aplicación. El material de que se constituyan las señales será resistente a las condicio-
nes ambientales y funcionales del entorno en que estén instaladas, y la superficie de la señal no fa-
vorecerá el depósito de polvo sobre ella. En el circuito secundario (de agua caliente sanitaria) podrá
usarse cobre, acero inoxidable y también materiales plásticos que soporten la temperatura máxima
del circuito. Las tuberías de cobre serán de tubos estirados en frío y uniones por capilaridad. Para el
calentamiento de piscinas se recomienda que las tuberías sean de PVC y de gran diámetro. En nin-
gún caso el diámetro de las tuberías será inferior a DIN15. El diseño y los materiales deberán ser tales
que no permitan la formación de obturaciones o depósitos de cal en sus circuitos. 

Bomba de circulación. Cumplirá lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.4. Podrán ser en
línea, de rotor seco o húmedo o de bancada. En circuitos de agua caliente sanitaria, los materiales
serán resistentes a la corrosión. 
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Las bombas serán resistentes a las averías producidas por efecto de las incrustaciones calizas, re -

sistentes a la presión máxima del circuito.
Purga de aire. Cumplirán lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.8. Son botellones de de-

saireación y purgador manual o automático. Los purgadores automáticos tendrán el cuerpo y tapa
de fundición de hierro o latón, el mecanismo, flotador y asiento de acero inoxidable y el obturador
de goma sintética. Asimismo resistirán la temperatura máxima de trabajo del circuito.

Vasos de expansión. Cumplirán lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.7. Pueden ser
abiertos o cerrados. El material y tratamiento del vaso será capaz de resistir la temperatura máxima
de trabajo. Los vasos de expansión abiertos se construirán soldados o remachados en todas sus jun-
tas, y reforzados. Tendrán una salida de rebosamiento. En caso de vasos de expansión cerrados, no
se aislara térmicamente la tubería de conexión.

• Válvulas: cumplirán lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.6. Podrán ser válvulas de
esfera, de asiento, de resorte, etc. Según CTE DB HE 4, apartado 3.2.2.5, para evitar flujos in-
versos es aconsejable la utilización de válvulas antirretorno.

• Sistema de drenaje: se evitará su congelación, dentro de lo posible.
• Material aislante: fibra de vidrio, pinturas asfálticas, chapa de aluminio, etc.
• Sistema de energía auxiliar: para complementar la contribución solar con la energía necesa-

ria para cubrir la demanda prevista en caso de escasa radiación solar o demanda superior al
previsto.

• Sistema eléctrico y de control: cumplirá con el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión
(REBT) y con lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.10.

• Fluido de trabajo o portador: según el CTE DB HE 4, apartado 3.2.2.1, podrá utilizarse agua
desmineralizada o con aditivos, según las condiciones climatológicas. pH a 20 °C entre 5 y 9.
El contenido en sales se ajustará a lo especificado en el CTE.

• Sistema de protección contra heladas según el CTE DB HE 4, apartado 3.2.2.2.
• Dispositivos  de  protección  contra  sobrecalentamientos  según  el  CTE  DB HE 4,  apartado

3.2.2.3.1.
• Productos auxiliares: liquido anticongelante, pintura antioxidante, etc.
• Sistemas solares prefabricados:

Equipos completos y listos para instalar, bajo un solo nombre comercial. Pueden ser compactos
o partidos.

Los materiales de la instalación soportarán la máxima temperatura y presiones que puedan al-
canzarse.

En general, se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos,
comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto:

Sistema solares prefabricados: el fabricante o distribuidor oficial deberá suministrar instrucciones
para el montaje y la instalación, e instrucciones de operación para el usuario.

Sistemas solares a medida: deberá estar disponible la documentación técnica completa del siste-
ma, instrucciones de montaje, funcionamiento y mantenimiento, así como recomendaciones de ser-
vicio.

Asimismo se realizará el control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de
idoneidad técnica:

• Sistema de captación:
El captador deberá poseer la certificación emitida por organismo competente o por un laborato -

rio de ensayos (según RD 891/1980 y la Orden de 28 julio de 1980).
Norma a la que se acoge o según la cual está fabricado.
Documentación del  fabricante:  debe contener instrucciones de instalación, de uso y manteni-

miento en el idioma del país de la instalación.
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Datos técnicos: esquema del sistema, situación y diámetro de las conexiones, potencia eléctrica y

térmica, dimensiones, tipo, forma de montaje, presiones y temperaturas de diseño y límites, tipo de
protección contra la corrosión, tipo de fluido térmico, condiciones de instalación y almacenamiento.

Guía de instalación con recomendaciones sobre superficies de montaje, distancias de seguridad,
tipo de conexiones, procedimientos de aislamiento de tuberías, integración de captadores en teja-
dos, sistemas de drenaje.

Estructuras soporte: cargas de viento y nieve admisibles.
Tipo y dimensiones de los dispositivos de seguridad. Drenaje. Inspección, llenado y puesta en

marcha. Check-list para el instalador. Temperatura mínima admisible sin congelación. Irradiación
solar de sobrecalentamiento.

Documentación para el usuario sobre funcionamiento, precauciones de seguridad, elementos de
seguridad, mantenimiento, consumos, congelación y sobrecalentamiento.

Etiquetado: fabricante, tipo de instalación, número de serie, año, superficie de absorción, volu-
men de fluido, presión de diseño, presión admisible, potencia eléctrica.

En general, las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presenten defectos no
apreciados en la recepción en fábrica serán rechazadas. Asimismo serán rechazados aquellos pro-
ductos que no cumplan las características mínimas técnicas prescritas en proyecto.

Las aperturas de conexión de todos los aparatos y máquinas estarán convenientemente protegi-
das durante el transporte, almacenamiento y montaje, hasta que no se proceda a la unión, por me-
dio de elementos de taponamiento de forma y resistencia adecuada para evitar la entrada de cuer -
pos extraños y suciedades del aparato. Los materiales situados en intemperie se protegerán contra
los agentes ambientales, en particular contra el efecto de la radiación solar y la humedad. Las piezas
especiales, manguitos, gomas de estanquidad, etc., se guardarán en locales cerrados. 

Se deberá tener especial precaución en la protección de equipos y materiales que puedan estar
expuestos a agentes exteriores especialmente agresivos producidos por procesos industriales cerca -
nos. Especial cuidado con materiales frágiles y delicados, como luminarias, mecanismos, equipos de
medida, que deberán quedar debidamente protegidos. Todos los materiales se conservarán hasta el
momento de su instalación, en la medida de lo posible, en el interior de sus embalajes originales.
Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas.

Antes de su colocación, todas las canalizaciones deberán reconocerse y limpiarse de cualquier
cuerpo extraño. Durante el montaje, se deberán evacuar de la obra todos los materiales sobrantes
de trabajos efectuados con anterioridad, en particular de retales de conducciones y cables.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Según el CTE DB HE 4 apartado 3.2.2, se instalarán manguitos electrolíticos entre elementos de

diferentes materiales para evitar el par galvánico. Cuando sea imprescindible usar en un mismo cir -
cuito materiales diferentes, especialmente cobre y acero, en ningún caso estarán en contacto, de-
biendo situar entre ambos juntas o manguitos dieléctricos.

Los materiales de la bomba del circuito primario serán compatibles con las mezclas anticonge-
lantes y con el fluido de trabajo. No se admitirá la presencia de componentes de acero galvanizado
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para permitir elevaciones de la temperatura por encima de 60 ºC. Cuando el material aislante de la
tubería y accesorios sea de fibra de vidrio, deberá cubrirse con una protección no inferior a la pro -
porcionada por un recubrimiento de venda y escayola. En los tramos que discurran por el exterior se
terminará con pintura asfáltica.
Proceso de ejecución
Ejecución

En general, se tendrán en cuenta las especificaciones dadas por los fabricantes de cada uno de
los componentes. En las partes dañadas por roces en los equipos, producidos durante el traslado o
el montaje, se aplicará pintura rica en zinc u otro material equivalente. Todos los elementos metáli -
cos que no estén debidamente protegidos contra la oxidación, serán recubiertos con dos manos de
pintura antioxidante. Cualquier componente que vaya a ser instalado en el interior de un recinto
donde la temperatura pueda caer por debajo de los 0 ºC, deberá estar protegido contra heladas.

• Sistema de captación:
Se recomienda que los captadores que integren la instalación sean del mismo modelo. Preferen-

temente se instalarán captadores con conductos distribuidores horizontales y sin cambios comple-
jos de dirección de los conductos internos. Si los captadores son instalados en los tejados de edifi -
cios, deberá asegurarse la estanquidad en los puntos de anclaje. La instalación permitirá el acceso a
los captadores de forma que su desmontaje sea posible en caso de rotura. Se evitará que los capta-
dores queden expuestos al sol por periodos prolongados durante su montaje. En este periodo las co-
nexiones del captador deben estar abiertas a la atmósfera, pero impidiendo la entrada de suciedad.

• Conexionado:
Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.2.2, el conexionado de los captadores se realizará prestando

especial atención a su estanquidad y durabilidad. Se dispondrán en filas constituidas, preferente-
mente, por el mismo número de elementos, conectadas entre sí en paralelo, en serie ó en seriepara -
lelo. Se instalarán válvulas de cierre en la entrada y salida de las distintas baterías de captadores y
entre las bombas. Además se instalará una válvula de seguridad por cada fila. Dentro de cada fila los
captadores se conectarán en serie ó en paralelo, cuyo número tendrá en cuenta las limitaciones del
fabricante. Si la instalación es exclusivamente de ACS se podrán conectar en serie hasta 10 m2 en las
zonas climáticas I y II, hasta 8 m2 en la zona climática III y hasta 6 m2 en las zonas climáticas IV y V.

Los captadores se dispondrán preferentemente en filas formadas por el mismo número de ele -
mentos. Se conectarán entre sí instalando válvulas de cierre en la entrada y salida de las distintas ba-
terías de captadores y entre las bombas. Los captadores se pueden conectar en serie o en paralelo.
El número de captadores conexionados en serie no será superior a tres. En el caso de que la aplica -
ción sea de agua caliente sanitaria no deben conectarse más de dos captadores en serie.

• Estructura soporte:
Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.2.3, la estructura soporte del sistema de captación cumplirá

las exigencias del  CTE en cuanto a seguridad estructural.  Permitirá las dilataciones térmicas,  sin
transferir cargas a los captadores o al circuito hidráulico. Los puntos de sujeción del captador serán
suficientes en número, área de apoyo y posición relativa, para evitar flexiones en el captador. La pro-
pia estructura no arrojará sombra sobre los captadores. En caso de instalaciones integradas que
constituyan la cubierta del edificio, cumplirán las exigencias de seguridad estructural y estanquidad
indicadas en la parte correspondiente del CTE y demás normativa de aplicación.

• Sistema de acumulación solar:
Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.3.1, el sistema de acumulación solar estará constituido prefe -

rentemente por un solo depósito de configuración vertical, ubicado en zonas interiores, aunque po-
drá dividirse en dos o más depósitos conectados entre sí. Se ubicará un termómetro de fácil lectura

188



PROYECTO DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PLAZA DE LA CORREDERA, 43 DE CÓRDOBA
para controlar los niveles térmicos y prevenir la legionelosis. Para un volumen mayor de 2 m3, se ins-
talarán sistemas de corte de flujos al exterior no intencionados.

Los acumuladores se ubicarán preferentemente en zonas interiores. Si los depósitos se sitúan por
encima de la batería de captadores se favorece la circulación natural. En caso de que el acumulador
esté directamente conectado con la red de distribución de agua caliente sanitaria, deberá ubicarse
un termómetro en un sitio claramente visible. Cuando sea necesario que el sistema de acumulación
solar esté formado por más de un depósito, estos se conectarán en serie invertida en el circuito de
consumo o en paralelo con los circuitos primarios y secundarios equilibrado. La conexión de los acu-
muladores permitirá su desconexión individual sin interrumpir el funcionamiento de la instalación.

• Sistema de intercambio:
Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.4, en cada una de las tuberías de entrada y salida de agua del

intercambiador de calor se instalará una válvula de cierre próxima al manguito correspondiente.
El intercambiador del circuito de captadores incorporado al acumulador solar estará situado en

la parte inferior de este último. 
• Aislamiento:

El material aislante se sujetará con medios adecuados, de forma que no pueda desprenderse de
las tuberías o accesorios El aislamiento no quedará interrumpido al atravesar elementos estructura -
les del edificio. Tampoco se permitirá la interrupción del aislamiento térmico en los soportes de las
conducciones, que podrán estar o no completamente envueltos en material aislante. El aislamiento
no dejará zonas visibles de tuberías o accesorios, quedando únicamente al exterior los elementos
que sean necesarios para el buen funcionamiento y operación de los componentes. Para la protec -
ción del material aislante situado en intemperie se podrá utilizar una cubierta o revestimiento de es-
cayola protegido con pinturas asfálticas, poliésteres reforzados con fibra de vidrio o chapa de alumi -
nio. En el caso de depósitos o cambiadores de calor situados en intemperie, podrán utilizarse forros
de telas plásticas. Después de la instalación del aislante térmico, los instrumentos de medida y de
control, así como válvulas de desagües, volantes, etc., deberán quedar visibles y accesibles.

• Circuito hidráulico:
Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.3.2, las conexiones de entrada y salida se situarán evitando

caminos preferentes de circulación del fluido. La conexión de entrada de agua caliente procedente
del intercambiador o de los captadores al interacumulador, se realizará a una altura comprendida
entre el 50% y el 75% de la altura total del mismo. La conexión de salida de agua fría del acumulador
hacia el intercambiador o los captadores se realizará por la parte inferior de éste. La conexión de re-
torno de consumo al acumulador y agua fría de red se realizará por la parte inferior y la extracción de
agua caliente del acumulador se realizará por la parte superior. 

Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.5.2, la longitud de tuberías del circuito hidráulico será tan cor-
ta como sea posible, evitando los codos y pérdidas de carga. Los tramos horizontales tendrán siem-
pre una pendiente mínima del 1% en el sentido de la circulación. Las tuberías de intemperie serán
protegidas de forma continua contra las acciones climatológicas con pinturas asfálticas, poliésteres
reforzados con fibra de vidrio o pinturas acrílicas.

En general, el trazado del circuito evitará los caminos tortuosos, para favorecer el desplazamiento
del aire atrapado hacia los puntos altos. En el trazado del circuito deberán evitarse, en lo posible, los
sifones invertidos. Los circuitos de distribución de agua caliente sanitaria se protegerán contra la co -
rrosión por medio de ánodos de sacrificio.

• Tuberías:
La longitud de las tuberías del sistema deberá ser tan corta como sea posible, evitando al máxi-

mo los codos y pérdidas de carga en general. El material aislante se sujetará con medios adecuados,
de forma que no pueda desprenderse de las tuberías o accesorios. Los trazados horizontales de tu-
bería tendrán siempre una pendiente mínima del 1% en el sentido de circulación. Las tuberías se ins-
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talarán lo más próximas posibles a paramentos, dejando el espacio suficiente para manipular el ais-
lamiento y los accesorios. La distancia mínima de las tuberías o sus accesorios a elementos estructu -
rales será de 5 cm.

Las tuberías discurrirán siempre por debajo de canalizaciones eléctricas que crucen o corran pa-
ralelamente. No se permitirá la instalación de tuberías en huecos y salas de máquinas de ascensores,
centros de transformación, chimeneas y conductos de climatización o ventilación. Los cambios de
sección en tuberías horizontales se realizaran de forma que se evite la formación de bolsas de aire,
mediante manguitos de reducción excéntricos o el enrasado de generatrices superiores para unio-
nes soldadas. En ningún caso se permitirán soldaduras en tuberías galvanizadas. Las uniones de tu-
berías de cobre se realizarán mediante manguitos soldados por capilaridad. En circuitos abiertos el
sentido de flujo del agua deberá ser siempre del acero al cobre. Durante el montaje de las tuberías se
evitaran en los cortes para la unión de tuberías, las rebabas y escorias.

• Bombas:
Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.5.3, las bombas en línea se montarán en las zonas más frías

del circuito, con el eje de rotación en posición horizontal. En instalaciones superiores a 50 m² se
montarán dos bombas iguales en paralelo. En instalaciones de climatización de piscinas la disposi-
ción de los elementos será la indicada en el apartado citado.

Siempre que sea posible las bombas se montaran en las zonas más frías del circuito. El diámetro
de las tuberías de acoplamiento no podrá ser nunca inferior al diámetro de la boca de aspiración de
la bomba. Todas las bombas deberán protegerse, aguas arriba, por medio de la instalación de un fil -
tro de malla o tela metálica. Las tuberías conectadas a las bombas se soportarán en las inmediacio-
nes de estas. El diámetro de las tuberías de acoplamiento no podrá ser nunca inferior al diámetro de
la boca de aspiración de la bomba. En su manipulación se evitarán roces, rodaduras y arrastres.

En instalaciones de piscinas la disposición de los elementos será: el filtro deberá colocarse siem -
pre entre bomba y los captadores y el sentido de la corriente ha de ser bomba-filtro-captadores.

• Vasos de expansión:
Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.5.4, los vasos de expansión se conectarán en la aspiración de

la bomba, a una altura tal que asegure el no desbordamiento del fluido y la no introducción de aire
en el circuito primario.

En caso de vaso de expansión abierto, la diferencia de alturas entre el nivel de agua fría en el de -
pósito y el rebosadero no será inferior a 3 cm. El diámetro del rebosadero será igual o mayor al diá -
metro de la tubería de llenado.

• Purga de aire:
Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.5.5, se colocarán sistemas de purga de aire en los puntos al-

tos de la salida de baterías de captadores y en todos aquellos puntos de la instalación donde pueda
quedar aire acumulado.

Se colocaran sistemas de purga de aire en los puntos altos de la salida de batería de captadores y
en todos los puntos de la instalación donde pueda quedar aire acumulado. Las líneas de purga de-
berán estar colocadas de tal forma que no se puedan helar y no se pueda acumular agua en las lí-
neas. Los botellines de purga estarán en lugares accesibles y, siempre que sea posible, visibles. Se
evitará el uso de purgadores automáticos cuando se prevea la formación de vapor en el circuito.
Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
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Condiciones de terminación
Al final de la obra, se deberá limpiar perfectamente todos los equipos, cuadros eléctricos, etc., de

cualquier tipo de suciedad, dejándolos en perfecto estado. Una vez instalados, se procurará que las
placas de características de los equipos sean visibles. Al término de la instalación, e informada la di-
rección facultativa, el instalador autorizado emitirá la documentación reglamentaria que acredite la
conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Durante la ejecución se controlará que todos los elementos de la instalación se instalen correcta-
mente, de acuerdo con el proyecto, con la normativa y con las instrucciones expuestas anteriormen-
te.
Ensayos y pruebas

Las pruebas a realizar serán:
Llenado, funcionamiento y puesta en marcha del sistema.
Se probarán hidrostáticamente los equipos y el circuito de energía auxiliar.
Comprobar que las válvulas de seguridad funcionan y que las tuberías de descarga no están obtu-

radas y están en conexión con la atmósfera.
Comprobar la correcta actuación de las válvulas de corte, llenado, vaciado y purga de la instala -

ción.
Comprobar que alimentando eléctricamente las bombas del circuito entran en funcionamiento.
Se comprobará la actuación del sistema de control y el comportamiento global de la instalación.
Se aceptarán, para la certificación de los sistemas solares prefabricados, los ensayos del captador

de forma independiente del sistema y como tal se podrán certificar, hasta el 31 de julio de 2009.
Transcurrido dicho plazo, todos los sistemas solares prefabricados deberán someterse, a efectos

de su certificación, a los ensayos establecidos en las normas UNE-EN-12976.
Se rechazarán las partes de la instalación que no superen satisfactoriamente los ensayos y prue-

bas mencionados.
Conservación y mantenimiento

Durante el tiempo previo al arranque de la instalación, si se prevé que este pueda prolongarse, se
procederá a taponar los captadores. Si se utiliza manta térmica para evitar pérdidas nocturnas en
piscinas, se tendrá en cuenta la posibilidad de que proliferen microorganismos en ella, por lo que se
deberá limpiar periódicamente.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

Concluidas las pruebas y la puesta en marcha se pasará a la fase de la Recepción Provisional de la
instalación, no obstante el Acta de Recepción Provisional no se firmará hasta haber comprobado
que todos los sistemas y elementos han funcionado correctamente durante un mínimo de un mes,
sin interrupciones o paradas.
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1.5.9. INSTALACIÓN DE TRANSPORTE
ASCENSORES

Descripción
Ascensor es todo aparato (eléctrico o hidráulico) utilizado para salvar desniveles definidos con

ayuda de una cabina que se desplace a lo largo de guías rígidas, cuya inclinación sobre la horizontal
sea superior a 15 grados, destinado al transporte de personas; de personas y de objetos; de objetos
únicamente, si la cabina es accesible, es decir, si una persona puede entrar en ella sin dificultad y es -
tá equipada de elementos de mando situados dentro de la cabina o al alcance de una persona que
se encuentre en el interior de la misma. También se consideran ascensores, a efectos, los aparatos
que se desplacen siguiendo un recorrido totalmente fijo en el espacio, aunque no esté determinado
por guías rígidas, tales como los ascensores de tijera.

Los montacargas son aparatos elevadores (eléctricos o hidráulicos) que se desplazan entre guías
verticales, o débilmente inclinadas respecto a la vertical, sirven a niveles definidos y están dotados
de un camarín cuyas dimensiones y constitución impiden materialmente el acceso de personas. En
particular están comprendidos en esta categoría los aparatos que responden a alguna de las siguien-
tes características:  altura libre del  camarín que no sobrepase 1,20 m, camarín dividido en varios
compartimentos, ninguno de los cuales pase de una altura de 1,20 m, suelo de camarín que se en-
cuentre al menos a 60 cm, (recomendación según fabricantes) por encima del suelo de piso, cuando
el camarín se encuentra parado en un nivel de servicio. Puede admitirse el camarín de altura supe-
rior a 1,20 m, si está dotado de varios compartimentos fijos cuyas dimensiones se ajusten a las ante-
riormente indicadas.
Criterios de medición y valoración de unidades

Los ascensores o montacargas, se medirán y valorarán por unidad, incluyendo todos sus compo-
nentes y acabados, incluso ayudas de albañilería y totalmente instalado.
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distinti -
vos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

• Cuarto de máquinas:
Grupo tractor formado por reductor y motor eléctrico.
Limitador de velocidad.
Armario de maniobras y cuadros de mando generales.
• Hueco:

Cabina con su armadura de contrapeso, guías rígidas de acero y cables de acero.
Finales de carreras.
Puertas y sus enclavamientos de cierre.
Cables de suspensión.
Paracaídas.
• Foso:

Amortiguadores.
Todo ello acompañado de una instalación eléctrica, un sistema de maniobras y memorias, señali-

zación en plantas, cerraduras y sistemas de cierre, dispositivos de socorro, botonera, rejilla de venti-
lación, etc.
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• Ascensor:

Los ascensores de emergencia tendrán las siguientes características según el CTE DB SI A, Termi-
nología:

En cada planta, tendrá acceso desde el recinto de una escalera protegida o desde el vestíbulo de
independencia de una escalera especialmente protegida a través de una puerta E30. Si el acceso se
produce desde el recinto de una escalera especialmente protegida, no será necesario disponer dicha
puerta E30.

Tendrá como mínimo una capacidad de carga de 630 kg, unas dimensiones de cabina de 1,10 m x
1,40 m, una anchura de paso de 1 m y una velocidad tal que permita realizar todo su recorrido en
menos de 60 s.

Los edificios de uso Residencial Vivienda en los que haya que salvar más de dos plantas desde al -
guna entrada principal accesible al edificio hasta alguna vivienda o zona comunitaria, o con más de
12 viviendas en plantas sin entrada principal accesible al edificio, dispondrán de ascensor accesible
o rampa accesible que comunique las plantas que no sean de ocupación nula con las de entrada ac -
cesible al edificio. En el resto de los casos, el proyecto debe prever, al menos dimensional y estructu -
ralmente, la instalación de un ascensor accesible que comunique dichas plantas.

Las plantas con viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas dispondrán de ascensor ac-
cesible o de rampa accesible que las comunique con las plantas con entrada accesible al edificio y
con las que tengan elementos asociados a dichas viviendas o zonas comunitarias, tales como traste-
ro o plaza de aparcamiento de la vivienda accesible, sala de comunidad, tendedero, etc.

En uso Hospitalario, las dimensiones de la planta de la cabina serán 1,20 m x 2,10 m, como míni -
mo.

Será accesible según lo establecido en el DB SUA y estará próximo, en cada planta, a una zona de
refugio, cuando ésta exista.

En la planta de acceso al edificio se dispondrá un pulsador junto a los mandos del ascensor, bajo
una tapa de vidrio, con la inscripción "USO EXCLUSIVO BOMBEROS". La activación del pulsador debe
provocar el envío del ascensor a la planta de acceso y permitir su maniobra exclusivamente desde la
cabina.

En caso de fallo del abastecimiento normal, la alimentación eléctrica al ascensor pasará a reali-
zarse de forma automática desde una fuente propia de energía que disponga de una autonomía de 1
h como mínimo.

Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a la documenta-
ción del fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la
dirección facultativa durante la ejecución de las obras.
Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas: soporte

El elemento soporte de la instalación de ascensores será todo el hueco cerrado con paredes, piso
y techo, construidas de manera que puedan resistir en cualquier punto la aplicación de una fuerza
horizontal mínima de 30 kg sin que se produzca deformación elástica superior a 2,50 cm.

La estructura del hueco deberá soportar al menos las reacciones debidas a la maquinaria, a las
guías como consecuencia de la actuación del paracaídas, o por descentrado de la carga de la cabina,
por la acción de los amortiguadores en caso de impacto, etc.

Las paredes piso y techo, estarán construidas de materiales incombustibles, duraderos, además
de tener una resistencia mecánica suficiente.
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Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente

potencial, se adoptarán las siguientes medidas:
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,

se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
El hueco deberá ser destinado exclusivamente al servicio del ascensor o montacargas, no conten-

drá ni canalizaciones, ni órganos cualesquiera que sean extraños al servicio del ascensor (se puede
admitir que contenga material que sirva para su calefacción, excepto radiadores de agua caliente o
vapor), sus órganos de mando y reglaje deben de encontrarse fuera del hueco. El hueco aunque
deba estar ventilado nunca se utilizará para ventilación de locales extraños a su servicio.
Proceso de ejecución
Ejecución

Estarán ejecutados los muros de cerramiento del hueco de ascensor, con los únicos huecos per -
mitidos de puertas de pisos, abertura de las puertas de visita o de socorro del hueco y trampilla de
visita, orificios de evacuación de gases y humos en caso de incendio, orificios de ventilación abertu-
ras permanentes entre el hueco y el cuarto de máquinas o de polea. Estará ejecutada la losa del
cuarto de máquinas, y la solera del foso, con colocación de sumidero sifónico. Así hueco, foso y cuar-
to de máquinas estarán completamente terminados.

Se fijarán las guías, poleas, motores, etc., a la estructura del edificio con soportes y bridas que su-
jeten por la base. Las uniones entre perfiles se realizarán machihembrando los extremos y con pla-
cas de unión enroscadas a la base de las guías.

Simultáneamente se irán colocando las puertas de plantas (con cercos) y los diferentes elemen-
tos de la instalación del cuarto de máquinas y del foso.

Se colocarán los cables de acero (no autorizándose el uso de cables empalmados por ningún sis-
tema) que irán fijados a la cabina, al contrapeso y a los puntos de suspensión con material fundido,
amarres de cuña de apretado automático, tres abrazaderas como mínimo o en su caso grapas o
manguitos para cables.

Se colocarán los amortiguadores al final del recorrido de la cabina y contrapeso, soldados a una
placa base.

El grupo tractor irá colocado sobre un bastidor de perfiles de acero interponiendo los dispositivos
antivibratorios necesarios, al igual que el armario eléctrico que irá anclado o apoyado mediante so-
portes antivibratorios.

Se instalará el limitador de velocidad en la parte superior del recorrido y el paracaídas en la infe -
rior de la cabina.

Se fijarán los selectores de paradas si existen en las paredes del hueco a la altura necesaria para
parar la cabina al nivel de cada planta.

Las puertas y trampillas de visita y socorro no abrirán hacia el interior del hueco. El cierre estará
regulado por mecanismos eléctricos de seguridad.

Se conectarán eléctricamente entre si el cuadro de maniobras, la cabina y los mandos exteriores,
dicha instalación eléctrica de mando y control se realizará alojando los conductos en canaletas prac-
ticables a lo largo del recorrido por todo el recinto.

Se dispondrá instalación fija de alumbrado en todo el hueco, de dispositivo de parada del ascen-
sor en el foso y de una toma de corriente, y alumbrado permanente en la cabina, y en el cuarto de
máquinas con toma de corriente independiente de la línea de alimentación de la máquina.
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El dispositivo de mando se socorro se alimentará con una fuente independiente de la del ascen-

sor, pero pudiendo ser la de alumbrado.
Se realizará la conexión mecánica y eléctrica de la instalación, satisfaciendo las exigencias enun-

ciadas en los documentos armonizados del Comité Europeo de Normalización (CENELEC) aproba-
dos por los Comités Electrónicos de los países de la Comunidad Económica Europea, o en su ausen -
cia satisfacer las exigencias de las regulaciones españolas.

Durante la ejecución de la instalación se tendrán en cuenta las siguientes holguras:
Puerta de cabina - cerramiento del recinto menor o igual a 12 cm.
Puerta de cabina - puerta exterior menor o igual a 15 cm.
Elemento móvil - cerramiento del recinto menor o igual a 3 cm.
Entre los elementos móviles menor o igual a 5 cm.

Gestión de residuos
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Condiciones de terminación

Se fijarán las botoneras tanto en el interior de la cabina, como en cada rellano, estando bien nive -
ladas y de manera que ninguna pieza sometida a tensión sea accesible al usuario.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Comprobación entre el expediente técnico presentado ante el órgano competente de la Adminis-
tración y la instalación que ha sido realizada.

Inspección visual de la aplicación de las reglas de buena construcción.
Comprobación de las indicaciones mencionadas en los certificados de aprobación para los ele -

mentos para los que se exigen pruebas de tipo, con las características del ascensor.
Comprobación de condiciones de accesibilidad de la cabina.

Ensayos y pruebas
Dispositivos de enclavamiento.
Dispositivos eléctricos de seguridad.
Elementos de suspensión y sus amarres.
Sistemas de frenado.
Medidas de intensidad y de potencia y medida de velocidad.
Medidas de la resistencia de aislamiento de los diferentes circuitos.
Dispositivos de seguridad al final del recorrido.
Comprobación de la adherencia.
Limitador de velocidad, en los dos sentidos de marcha.
Paracaídas de cabina, verificando que ha sido bien montado y ajustado y la solidez del conjunto

cabina-paracaídas-guías y la fijación de estas al edificio.
Paracaídas de contrapeso.
Amortiguadores.
Dispositivo de petición de socorro.
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio
Para la puesta en servicio se exigirá la autorización de puesta en marcha otorgada por el órgano

competente de la Administración Pública.
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Obligaciones en materia de información y reclamaciones
Las empresas instaladoras y las conservadoras deben cumplir las obligaciones de información de

los prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, en
los artículos 22 y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de
servicios y su ejercicio.

1.6. REVESTIMIENTOS
1.6.1. REVESTIMIENTO DE PARAMENTOS

ALICATADOS

Descripción
Revestimiento para acabados de paramentos interiores y exteriores con baldosas cerámicas es-

maltadas o no, con mosaico cerámico de vidrio, y piezas complementarias y especiales, recibidos al
soporte mediante material de agarre, con o sin acabado rejuntado.
Criterios de medición y valoración de unidades

Metro cuadrado de alicatado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional de pie -
zas complementarias y especiales, rejuntado y mochetas, descontando huecos, incluso eliminación
de restos y limpieza.
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

Según CTE DB HE 1, apartado 6, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los produc-
tos utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad
térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor es -
pecífico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que com-
ponen la envolvente térmica.

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac -
terísticas acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por
unidad de superficie kg/m2.

• Baldosas cerámicas:
Gres esmaltado: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, prensadas en seco, esmal-

tadas. Adecuadas para revestimiento de fachadas.
Gres porcelánico: baldosas con muy baja absorción de agua, prensadas en seco o extruidas, para

revestimientos de fachadas y paredes interiores. Hay dos tipos básicos: gres porcelánico no esmalta-
do y gres porcelánico esmaltado.

Gres rústico: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, extruidas, generalmente no es-
maltadas. Para revestimiento de fachadas.

Barro cocido: baldosas con de apariencia rústica y alta absorción de agua, en su mayoría no es-
maltadas.

Azulejo: baldosas con absorción de agua alta, prensadas en seco y esmaltadas. Para revestimien-
to de paredes interiores.

• Sistemas: conjuntos de piezas con medidas, formas o colores diferentes que tienen una fun-
ción común:

Sistemas para piscinas: incluyen piezas planas y tridimensionales. Son generalmente esmaltadas
y de gres. Deben tener buena resistencia a la intemperie y a los agentes químicos de limpieza y aditi-
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vos para aguas de piscina.

• Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas, de gres o esmaltadas, o mosaico de vidrio.
• Piezas complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: listeles, tacos, tiras

y algunas molduras y cenefas.
Características mínimas que deben cumplir todas las baldosas cerámicas:
El dorso de las piezas tendrá rugosidad suficiente, preferentemente con entalladuras en forma de

“cola de milano”, y una profundidad superior a 2 mm.
Características dimensionales.
Expansión por humedad, máximo 0,6 mm/m.
Resistencia química a productos domésticos y a bases y ácidos.
Resistencia a las manchas.
Cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una resistencia a filtración, según el CTE DB

HS 1 apartado 2.3.2.
Las piezas no estarán rotas, desportilladas ni manchadas y tendrán un color y una textura unifor-

me en toda su superficie.
• Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación se pueden usar morteros indus-

triales (secos, húmedos), semiterminados y hechos en obra. Material de agarre: mortero tra-
dicional (MC).

• Sistema de colocación en capa fina, los materiales de agarre que se usan son:
Adhesivos cementosos o morteros cola (C): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas

minerales y aditivos orgánicos. Hay dos clases principales: adhesivo cementoso normal (C1) y adhe-
sivo cementoso mejorado (C2).

Adhesivos en dispersión o pastas adhesivas (D): constituido por un conglomerante orgánico, adi-
tivos orgánicos y cargas minerales. Existen dos clases: adhesivo en dispersión normal (D1) y adhesivo
en dispersión mejorado (D2).

Adhesivos de resinas reactivas (R): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y cargas
minerales. Existen dos clases principales: adhesivo de resinas reactivas normal (R1) y adhesivo de re -
sinas reactivas mejorado (R2).

Características de los materiales de agarre son: adherencia mecánica y química, tiempo abierto,
deformabilidad, durabilidad a ciclos de hielo y deshielo, deslizamiento o descuelgue, fraguado rápi-
do, etc.

• Material de rejuntado:
Material de rejuntado cementoso (CG): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas mine-

rales y aditivos orgánicos, que solo tienen que mezclarse con agua o adición liquida justo antes de
su uso. Existen dos clases: normal (CG1), recomendado para paramentos y mejorado (CG2), reco-
mendado para suelos. Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a
flexión; resistencia a compresión; retracción; absorción de agua.

Material de rejuntado de resinas reactivas (RG): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgáni -
cos y cargas minerales. Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a
flexión; resistencia a la compresión; retracción; absorción de agua.

Lechada de cemento (L): producto no normalizado preparado in situ con cemento Portland y car -
gas minerales.

• Material de relleno de las juntas:
Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc.
Juntas perimetrales: Poliestireno expandido, silicona.
Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de coloca-

ción.
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La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distinti -
vos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

• Baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.4):
Cada suministro irá acompañado de una hoja de suministro que contendrá los datos de la baldo -

sa: tipo de baldosa, dimensiones y forma, acabado y declaración del fabricante de las características
técnicas de la baldosa suministrada.

Las baldosas cerámicas y/o su embalaje deben ser marcados con:
Marca comercial del fabricante o fabricación propia.
Marca de primera calidad.
Tipo de baldosa, con medidas nominales y medidas de fabricación. Código de la baldosa.
Tipo de superficie: esmaltada o no esmaltada.
En caso de que el embalaje o en albarán de entrega no se indique el código de baldosa con espe -

cificación técnica, se solicitará al distribuidor o al fabricante información de las características técni -
cas de la baldosa cerámica suministrada.

• Mosaicos: en general se presentan pegados por la cara vista a hojas de papel generalmente
perforado o, por el dorso, a una red textil, de papel o de plástico.

• Adhesivos para baldosas cerámicas (ver Parte II,  Relación de productos con marcado CE,
8.4): el producto se suministrará ensacado. Los sacos se recepcionarán en buen estado, sin
desgarrones, zonas humedecidas ni fugas de material.

• Morteros de agarre (ver Parte II,  Relación de productos con marcado CE, 19.1):  hecho en
obra, comprobación de las dosificaciones, materias primas: identificación: cemento, agua,
cales, arena; mortero industrial: identificación.

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento)

Los adhesivos se almacenarán en local cubierto, seco y ventilado. Su tiempo de conservación es
de aproximadamente un año desde su fabricación.
Características técnicas de cada unidad de obra

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio.
Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los
cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones.
Condiciones previas: soporte

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos deberá llevarse a cabo por profesionales espe-
cialistas con la supervisión de la dirección facultativa de las obras.

El soporte tendrá las siguientes propiedades para la colocación de baldosas: estabilidad dimen -
sional, flexibilidad, resistencia mecánica, sensibilidad al agua, planeidad.

Se realizarán las siguientes comprobaciones sobre el soporte base:
De la estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación.
De la superficie de colocación.
Planeidad: capa gruesa, (pueden compensarse desviaciones con espesor de mortero). Capa fina

(la desviación máxima con regla de 2 m, no excede de 3 mm, o prever una capa de mortero o pasta
niveladora como medida adicional).
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Humedad: capa gruesa, (se humecta el tabique sin llegar a saturación). Capa fina, (la superficie

está aparentemente seca).
Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc.
Rugosidad: en caso de soportes existentes muy lisos, prever aumento de rugosidad mediante re-

picado u otros medios; esto no será necesario con adhesivos C2, D o R.
Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una imprimación

impermeabilizante.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

El enfoscado de base, una vez fraguado, estará exento de sales solubles que puedan impedir la
adherencia del mortero adhesivo.

El alicatado con mortero de cemento se aplicará en paramentos cerámicos o de cemento, mien-
tras que el alicatado con adhesivo se aplicará en el revestimiento de paramentos de cualquier tipo.

En caso de soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se usará el material de re-
juntado de mayor deformabilidad.
Proceso de ejecución
Ejecución

La colocación deberá efectuarse en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 30 ºC), procu -
rando evitar el soleado directo, las corrientes de aire, lluvias y aplicar con riesgo de heladas.

Se limpiará y humedecerá el soporte a revestir si es recibido con mortero. Si es recibido con pasta
adhesiva se mantendrá seco el soporte. En cualquier caso se conseguirá una superficie rugosa del
soporte. Se mojarán las baldosas por inmersión si procede, para que no absorban el agua del morte -
ro. Se colocará una regla horizontal al inicio del alicatado y se replantearán las baldosas en el para -
mento para el despiece de los mismos. El alicatado se comenzará a partir del nivel superior del pavi -
mento y antes de realizar éste. Sobre muros de hormigón se eliminará todo resto de desencofrante.

• Amasado:
Adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabricante, se amasará el producto hasta ob-

tener una masa homogénea y cremosa. Finalizado el amasado, se mantendrá la pasta en reposo du-
rante  unos  minutos.  Antes  de  su  aplicación  se  realizara  un breve  amasado  con  herramienta  de
mano.

Adhesivos en dispersión: se presentan listos para su uso.
Adhesivos de resinas reactivas: según indicaciones del fabricante.
• Colocación general:

Será recomendable, mezclar piezas de varias cajas. Las piezas cerámicas se colocarán sobre la
masa extendida presionándola por medio de ligeros golpes con un mazo de goma y moviéndolas li -
geramente hasta conseguir el aplastamiento total de los surcos del adhesivo para lograr un contacto
pleno. Las baldosas se colocarán dentro del tiempo abierto del adhesivo, antes de que se forme una
película seca en la superficie del mismo que evite la adherencia. No se realizará el alicatado hasta
que no se haya producido la retracción más importante del muro, es decir entre 45 y 60 días. Cuando
se coloquen productos porosos no esmaltados, se recomienda la aplicación de un producto an-
tiadherente del cemento, previamente a las operaciones de rejuntado para evitar su retención y en-
durecimiento sobre la superficie del revestimiento.

Sistemas de colocación: colocación en capa gruesa, (se colocará la cerámica directamente sobre
el soporte). Colocación en capa fina, (se realizará sobre una capa previa de regularización del sopor-
te).

En caso de azulejos recibidos con adhesivo: si se utiliza adhesivo de resinas reactivas, el alicatado
podrá fijarse directamente a los paramentos de mortero, sin picar la superficie pero limpiando pre-
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viamente el paramento. Para otro tipo de adhesivo se aplicará según las instrucciones del fabricante.
Se recomienda extender el adhesivo en paños no mayores de 2 m2. Las baldosas no deberán colo -
carse si se forma una película seca en la superficie del adhesivo.

En caso de azulejos recibidos con mortero de cemento: se colocarán los azulejos extendidos so -
bre el mortero de cemento previamente aplicado sobre el soporte (no mediante pellas individuales
en cada pieza), picándolos con la paleta y colocando pequeñas cuñas de madera en las juntas.

En caso de mosaicos: el papel de la cara vista se desprenderá tras la colocación y la red dorsal
quedará incorporada al material de agarre.

• Juntas:
El alicatado se realizará a junta abierta. La separación mínima entre baldosas será de 1,5 mm.
Juntas de colocación y rejuntado: puede ser aconsejable llenar parcialmente las juntas de colo-

cación con tiras de un material compresible antes de llenarlas a tope. El material compresible no de -
bería adherirse al material de rejuntado o, en otro caso, deberá cubrirse con una cinta de desolidari-
zación. Estas cintas son generalmente autoadhesivas. La profundidad mínima del rejuntado debe ser
de 6mm. Se deberían rellenar a las 24 horas del embaldosado.

Juntas de movimiento estructurales: deberán llegar al soporte, incluyendo la capa de desolidari-
zación si la hubiese, y su anchura deberá ser, como mínimo, la de la junta del soporte. Se rematan
usualmente rellenándolas con materiales de elasticidad duradera.

Juntas de movimiento perimetrales: se deben prever antes de colocar la capa de regularización,
dejándose en los límites de las superficies horizontales a embaldosar  con otros  elementos tales
como paredes, pilares, etc. Se podrá prescindir de ellas en recintos con superficies menores de 7 m2.
Deberán ser juntas continuas con una anchura mayor o igual de 5mm, y quedarán ocultas por el re-
vestimiento adyacente. Deberán estar limpias de materiales de obra y llegar hasta el soporte.

Juntas de partición (dilatación): la superficie máxima a revestir sin estas juntas es de 50 m2 a 70
m2 en interior, y de la mitad de estas en el exterior. La posición de las juntas debe replantearse de
forma que no estén cruzadas en el paso, si no deberían protegerse. Estas juntas deberán cortar el re-
vestimiento cerámico, el adhesivo y el mortero base con una anchura mayor o igual de 5 mm. Po-
drán rellenarse con perfiles o materiales elásticos.

• Corte y taladrado:
Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, tendrán un diámetro de 1 cm

mayor que el diámetro de estas. Siempre que sea posible, los cortes se realizarán en los extremos de
los paramentos.
Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Tolerancias admisibles

Características dimensionales para colocación con junta mínima:
• Longitud y anchura/ rectitud de lados:

Para L ≤ 100 mm ±0,4 mm
Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm.
• Ortogonalidad:

Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm
Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm.
• Planitud de superficie:

Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm
Para L > 100 mm ±0,5% y + 2,0/- 1,0 mm.
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Condiciones de terminación
Una vez fraguado el mortero o pasta adhesiva se retirarán las cuñas y se limpiarán las juntas, reti-

rando todas las sustancias perjudiciales o restos de mortero o pasta, rejuntándose posteriormente
con material de rejuntado o lechada de cemento blanco o gris (coloreada cuando sea preciso), no
aceptándose el rejuntado con polvo de cemento.

Una vez finalizada la colocación y el rejuntado, se limpiará la superficie del material cerámico con
una solución ácida diluida para eliminar los restos de cemento.

Nunca se efectuará una limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados. Se limpiará la su -
perficie con cepillos de fibra dura, agua y jabón, eliminando todos los restos de mortero con espátu-
las de madera.

Se sellarán siempre los encuentros con carpinterías y vierteaguas.
Se impregnará la superficie con agua limpia previamente a cualquier tratamiento químico, y pos-

terior aclarado
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Aplicación de base de cemento: comprobar dosificación, consistencia y planeidad final.
Capa fina, desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 mm.
Aplicación de imprimación: verificar la idoneidad de la imprimación y que la aplicación se hace si-

guiendo las instrucciones del fabricante.
Baldosa: verificar que se ha realizado el control de recepción.
Mortero de cemento (capa gruesa): comprobar que las baldosas se han humedecido por inmer -

sión en agua. Comprobar reglado y nivelación del mortero fresco extendido.
Adhesivo (capa fina): verificar que el tipo de adhesivo corresponde al especificado en proyecto.
Aplicación  del  adhesivo:  comprobar  que se  utiliza  siguiendo  las  instrucciones  del  fabricante.

Comprobar espesor, extensión y peinado con llana dentada adecuada.
Tiempo abierto de colocación: comprobar que las baldosas se colocan antes de que se forme una

película sobre la superficie del adhesivo. Comprobar que las baldosas se asientan definitivamente
antes de que concluya el tiempo abierto del adhesivo.

Colocación por doble encolado: comprobar que se utiliza esta técnica en embaldosados en exte-
riores y para baldosas mayores de 35 cm. o superficie mayor de 1225 cm2.

En cualquier caso: levantando al azar una baldosa, el reverso no presenta huecos.
Juntas de movimiento: estructurales: comprobar que no se cubren y que se utiliza un sellante

adecuado. Perimetrales y de partición: comprobar su disposición, que no se cubren de adhesivo y
que se utiliza un material adecuado para su relleno.

Juntas de colocación: verificar el tipo de material de rejuntado corresponde con el especificado
en proyecto. Comprobar la eliminación y limpieza del material sobrante.

Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación entre dos baldosas adyacentes no debe
exceder de 1 mm. La desviación máxima se medirá con regla de 2 m y no debe exceder de 2 mm.

Alineación de juntas de colocación; La diferencia de alineación de juntas se mide con regla de 1 m
y no debe exceder de ± 1 mm.

Limpieza final: comprobación y medidas de protección.
Conservación y mantenimiento

Durante la obra, se evitarán los golpes que puedan dañar el alicatado, así como roces y punzona -
miento.

No se sujetarán sobre el alicatado elementos que puedan dañarlo o provocar la entrada de agua,
es necesario profundizar hasta encontrar el soporte.
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Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento

acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y
conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-
5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008
para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento
se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de rui -
do según lo establecido en el Anejo H del DB HR.

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obteni-
dos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA
para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación.
ENFOSCADOS, GUARNECIDOS Y ENLUCIDOS

Descripción
Revestimiento continuo: que se aplica en forma de pasta fluida directamente sobre la superficie

que se reviste, puede ser:
• Enfoscado: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento,

cal, o mixtos, de 2 cm de espesor, maestreados o no, aplicado directamente sobre las super-
ficies a revestir, pudiendo servir de base para un revoco u otro tipo de acabado.

• Guarnecido: para acabado de paramentos interiores, maestreados o no, a base de yeso, pu-
diendo ser monocapa, con una terminación final similar al enlucido, o bicapa, a base de un
guarnecido de 1 a 2 cm de espesor realizado con pasta de yeso grueso (YG) y una capa de
acabado o enlucido de menos de 2 mm de espesor realizado con yeso fino (YF); ambos tipos
podrán aplicarse manualmente o mediante proyectado.

• Revoco: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal,
mejorados con resinas sintéticas, humo de sílice, etc., hechos en obra o no, de espesor entre
6 y 15 mm, aplicados mediante tendido o proyectado en una o varias capas, sobre enfosca-
dos o paramentos sin revestir, pudiendo tener distintos tipos de acabado.

Criterios de medición y valoración de unidades
• Enfoscado: metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso prepa-

ración del soporte, incluyendo mochetas y dinteles y deduciéndose huecos.
• Guarnecido: metro cuadrado de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con

pasta de yeso sobre paramentos verticales u horizontales, acabado manual con llana, inclu-
so limpieza y humedecido del soporte, deduciendo los huecos y desarrollando las mochetas.

• Revoco: metro cuadrado de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o proyectado
en una o dos capas, incluso acabados y posterior limpieza.

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distinti -
vos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará
que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden
con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del va -
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por de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia tér-
mica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica.

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac -
terísticas acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por
unidad de superficie kg/m2.

• Agua. Procedencia. Calidad.
• Cemento común (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1).
• Cal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1).
• Pigmentos para la coloración (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1).
• Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado

CE, 19.1).
• Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior (ver Parte II, Relación

de productos con marcado CE, 8.6), interior (ver Parte II, Relación de productos con marcado
CE, 8.6), etc.

• Malla de refuerzo: material (de tela metálica, armadura de fibra de vidrio etc.). Paso de re-
tícula. Espesor.

• Morteros para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1).
• Yeso para la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2).
• Aditivos de los morteros monocapa: retenedores de agua (mejoran las condiciones de cura-

do), hidrofugantes (evitan que el revestimiento absorba un exceso de agua), aireantes (con-
tribuyen a la obtención de una masa de producto más manejable, con menor cantidad de
agua), cargas ligeras (reducen el peso del producto y su módulo elástico, aumentan su defor-
mabilidad), fibras, de origen natural o artificial, (permiten mejorar la cohesión de la masa y
mejorar su comportamiento frente a las deformaciones) y pigmentos (dan lugar a una exten-
sa gama cromática).

• Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: material (madera, plástico,
aluminio lacado o anodizado). Dimensiones. Sección.

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento)

• Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes facilitados por el fabri-
cante.

• Mortero seco: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad,
con amasado automático, o en sacos.

• Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la
humedad, separándose el conglomerante y el árido.

• Cemento: si el suministro es envasado, se dispondrán sobre palets, o plataforma similar, en
lugar cubierto, ventilado y protegido de la intemperie, humedad del suelo y paramentos. Si
el suministro es a granel, se almacenará en silos o recipientes aislados de la humedad. 

En general, el tiempo máximo de almacenamiento será de tres, dos y un mes, para las clases re-
sistentes de cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros que contengan esos cementos.

• Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal viva en
polvo: se almacenará en depósitos o sacos de papel herméticos y en lugar seco para evitar
su carbonatación. Cal aérea hidratada (apagada): se almacenará en depósitos herméticos,
estancos a la acción del anhídrido carbónico, en lugar seco y protegido de corrientes de aire.

• Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en lugar seco y protegi -
do de corrientes de aire para evitar su hidratación y posible carbonatación.
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• Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni por el terreno, tomando

las precauciones para evitar su segregación.
• Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación ni la alteración de sus propiedades por

factores físicos o químicos.
• Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y recipientes imper-

meables que los protejan de la humedad y la contaminación.
Características técnicas de cada unidad de obra

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio.
Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los
cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones.
Condiciones previas: soporte

• Enfoscados:
Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como me-

cánicas: evitar reacciones entre el yeso del soporte y el cemento de componente de mortero. Las re -
sistencias mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán superiores a los del so -
porte.

Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No degradable. Resistencia a la
deformación.

Porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la adhesión del mortero.
Capacidad limitada de absorción de agua.
Grado de humedad: si es bajo, según las condiciones ambientales, se mojará y se esperará a que

absorba el agua; si es excesivo, no estará saturado para evitar falta de adherencia y producción de
eflorescencias superficiales.

Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del mortero.
Rugosidad. Si no la tiene, se creará mediante picado o colocación con anclajes de malla metálica

o plástico.
Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa niveladora de mortero con rugosidad suficien-

te para conseguir adherencia; asimismo habrá endurecido y se humedecerá previamente a la ejecu-
ción del enfoscado.

Libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.).
La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose previamente a la aplica-

ción del mortero. Si se trata de un paramento antiguo, se rascará hasta descascarillarlo.
Se admitirán los siguientes soportes para el mortero: fábricas de ladrillos cerámicos o sílico-cal -

cáreos, bloques o paneles de hormigón, bloques cerámicos.
No se admitirán como soportes del mortero: los hidrofugados superficialmente o con superficies

vitrificadas, pinturas, revestimientos plásticos o a base de yeso.
• Guarnecidos:

La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. El guarnecido sobre el que
se aplique el enlucido estará fraguado y tener consistencia suficiente para no desprenderse al aplicar
éste. La superficie del guarnecido estará, además, rayada y limpia.

• Revocos:
Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: la superficie del enfoscado sobre el que

se va a revocar estará limpia y humedecida y el mortero del enfoscado habrá fraguado.
Revoco con mortero preparado: en caso de realizarse sobre enfoscado, éste se limpiará y hume-

decerá. Si se trata de revoco monocapa sobre paramento sin revestir, el soporte será rugoso para fa-
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cilitar la adherencia; asimismo garantizará resistencia, estabilidad, planeidad y limpieza. Si la super-
ficie del soporte fuera excesivamente lisa se procederá a un “repicado” o a la aplicación de una
imprimación adecuada (sintética o a base de cemento). Los soportes que mezclen elementos de dis-
tinto acabado se tratarán para regularizar su distinta absorción. Cuando el soporte sea muy absor -
bente se tratará con una imprimación previa que puede ser una emulsión añadida al agua de amasa-
do.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

• Enfoscados:
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en fachadas, cuando se dispone en fachadas con el aislante

por el exterior de la hoja principal, será químicamente compatible con el aislante.
No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o in-

ferior al yeso. Tampoco lo son las superficies metálicas que no hayan sido forradas previamente con
piezas de arcilla cocida.

En ambientes con ciclos hielo-deshielo, se controlará la porosidad del mortero, (tipo de conglo-
merante, aditivos,  cantidad de agua de amasado, grado de hidratación, sistema de preparación,
etc.), para evitar que el agua acceda a su interior.

Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, de bajo contenido de alumi-
nato tricálcico, para disminuir el riesgo de reacción con los iones sulfato procedentes de sales solu-
bles en el agua (su existencia es posible dentro de la obra de fábrica), que daría lugar al compuesto
expansivo "ettringita", lo que alteraría la estabilidad del mortero. Asimismo, dichas sales solubles
pueden cristalizar en los poros del mortero dando lugar a fisuraciones.

En caso de que el mortero incorpore armaduras, el contenido de iones cloruro en el mortero fres -
co no excederá del 0,1% de la masa de cemento seco, pues pueden influir en la corrosión de las ar-
maduras.

Para evitar la aparición de eflorescencias (manchas en la superficie del mortero por la precipita -
ción y posterior cristalización de sales disueltas en agua, cuando esta se evapora): se controlará el
contenido de nitratos, sulfatos, cloruros alcalinos y de magnesio, carbonatos alcalinos, e hidróxido
de calcio carbonatado (portlandita), todos ellos solubles en el agua de la obra de fábrica o su en -
torno. Asimismo, se controlarán los factores que permitan la presencia de agua en la fábrica (humec-
tación excesiva, protección inadecuada).

No se emplearan áridos que contengan sulfuros oxidables, en caso de utilizar escorias siderúrgi-
cas, se comprobará que no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos.

En caso de colocar armaduras en el mortero, se utilizarán aditivos anticongelantes no agresivos
para las mismas, en especial los que contienen cloruros. El agua utilizada para el riego y curado del
mortero no contendrá sustancias nocivas para el mismo.

• Guarnecidos:
No se revestirán con yeso los paramentos de locales en los que la humedad relativa habitual sea

superior al 70%, los locales que frecuentemente hayan de ser salpicados por agua, como consecuen-
cia de la actividad desarrollada, las superficies metálicas, sin previamente revestirlas con una super-
ficie de arcilla cocida ni las superficies de hormigón realizadas con encofrado metálico si previamen -
te no se han dejado rugosas mediante rayado o salpicado con mortero.

Según el CTE DB SE A, apartado 3, durabilidad, ha de prevenirse la corrosión del acero mediante
una estrategia global que considere en forma jerárquica al edificio en su conjunto y especialmente,
los detalles, evitando el contacto directo con yesos, etc.

• Revocos:
El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre soportes incompatibles con el

material (por ejemplo de yeso), ni sobre soportes no adherentes, como amianto - cemento o metáli-
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cos. Los puntos singulares de la fachada (estructura, dinteles, cajas de persiana) requieren un refuer-
zo o malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica.
Proceso de ejecución
Ejecución

• En general:
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.1, las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán un

sellante sobre un relleno introducido en la junta, que quedará enrasado con el paramento sin enfos -
car.

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto con el terreno, según el
tipo de muro, de impermeabilización y el grado de impermeabilidad exigido, se revestirá su cara in-
terior con una capa de mortero hidrófugo sin revestir.

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.2, en fachadas, en función de la existencia o no de revesti -
miento exterior y del grado de impermeabilidad, se exigirán las siguientes condiciones:

Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá un
espesor de entre 10 y 15 mm, (salvo los acabados con una capa plástica delgada), adherencia al so-
porte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar su dete-
rioro (como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal) y adaptación a
los movimientos del soporte. Cuando se dispone en fachadas con el aislante por el exterior de la
hoja principal, se dispondrá una armadura (malla de fibra de vidrio o de poliéster) para mejorar el
comportamiento frente a la fisuración.

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá
estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del ce-
rramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente para
garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro como conse-
cuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los movimientos del
soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos
mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados
con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material constituyente del
mismo); estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su
masa.

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra la penetración del
agua, se dispondrá un revestimiento continuo intermedio en la cara interior de la hoja principal, con
las siguientes características: estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre
en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adhe-
rencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad suficiente al vapor para
evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal;
adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que
no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los
esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción pro-
pia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológi-
cos que evite la degradación de su masa.

Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento intermedio en la cara inte-
rior de la hoja principal, el enfoscado de mortero tendrá un espesor mínimo de 10 mm; para conse -
guir una resistencia alta a la filtración, el enfoscado de mortero llevará aditivos hidrofugantes con un
espesor mínimo de 15 mm.
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Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forja-

dos se dispondrá un refuerzo del revestimiento exterior con mallas dispuestas a lo largo del forjado
de tal forma que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 15 cm por debajo de
la primera hilada de la fábrica.

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. En fachadas con revestimiento continuo, si la hoja princi -
pal está interrumpida por los pilares, se reforzará el revestimiento con armaduras colocadas a lo lar -
go del pilar de forma que lo sobrepasen 15 cm por ambos lados.

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.1.3. Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero: el
paramento donde se va aplicar el revestimiento estará limpio. Se aplicarán al menos cuatro capas de
revestimiento de espesor uniforme y el espesor total no será mayor que 2 cm. No se aplicará el reves-
timiento cuando la temperatura ambiente sea menor que 0 ºC ni cuando se prevea un descenso de
la misma por debajo de dicho valor en las 24 horas posteriores a su aplicación. En los encuentros se
solaparán las capas del revestimiento al menos 25 cm.

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.2. Condiciones del revestimiento intermedio: se dispondrá
adherido al elemento que sirve de soporte y aplicarse de manera uniforme sobre éste.

Según el CTE DB HS 1, apartado. 5.1.3.5. Condiciones del revestimiento exterior. Se dispondrá
adherido o fijado al elemento que sirve de soporte.

Según el CTE DB HS 1 apartado 2.1.2. Si el muro en contacto con el terreno, para conseguir una
impermeabilización tipo I1 y se impermeabiliza mediante aplicaciones líquidas, la capa protectora
podrá ser un mortero reforzado con una armadura. Cuando el muro sea de fábrica para conseguir
una impermeabilización tipo I3, se recubrirá por su cara interior con un revestimiento hidrófugo,
como una capa de mortero hidrófugo sin revestir.

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.1 Cuando el muro se impermeabilice por el interior, sobre
la barrera impermeable colocada en los arranques de fachada, se dispondrá una capa de mortero de
regulación de 2 cm de espesor como mínimo.

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.6. Las juntas horizontales de los muros de hormigón prefa-
bricado podrán sellarse con mortero hidrófugo de baja retracción.

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5. En cubiertas, cuando se disponga una capa de protec-
ción, y la cubierta no sea transitable, se podrá utilizar mortero que conforme una capa resistente a la
intemperie en función de las condiciones ambientales previstas y con peso suficiente para contra-
rrestar la succión del viento.

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.2 Solado fijo. Podrá ser de capa de mortero o mortero fil -
trante.

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.4 Capa de rodadura. Cuando el aglomerado asfáltico se
vierta sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización, se colocará entre estas dos
capas una capa separadora de mortero para evitar la adherencia entre ellas de 4 cm de espesor
como máximo y armada de tal manera que se evite su fisuración. Esta capa de mortero se aplicará
sobre el impermeabilizante en los puntos singulares que estén impermeabilizados.

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un paramento vertical.
Para que el agua de las precipitaciones o la que se deslice por el paramento no se filtre por el remate
superior de la impermeabilización, éste podrá realizarse con mortero en bisel con un ángulo de 30º
con la horizontal y redondeándose la arista del paramento.

Según el CTE DB HR, apartado 5.1.1.1, en el caso de elementos de separación verticales con ban-
das elásticas (tipo 2) cuyo acabado superficial sea un enlucido, deben evitarse los contactos entre el
enlucido de la hoja que lleva bandas elásticas en su perímetro y el enlucido del techo en su encuen-
tro con el forjado superior, para ello, se prolongará la banda elástica o se ejecutará un corte entre
ambos enlucidos. Para rematar la junta, podrán utilizarse cintas de celulosa microperforada.
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De la misma manera, deben evitarse los contactos entre el enlucido del tabique o de la hoja inte -

rior de fábrica de la fachada que lleven bandas elásticas en su encuentro con un elemento de sepa-
ración vertical de una hoja de fábrica (Tipo 1, conforme al DB HR) y el enlucido de ésta. También de-
ben evitarse los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva bandas elásticas en su perímetro y el
enlucido de la hoja principal de las fachadas de una sola hoja, ventiladas o con el aislamiento por el
exterior.

• Enfoscados:
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos

fijados a los paramentos. Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta.
Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el mortero u hormigón del sopor-

te a revestir. En caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela metáli-
ca en la junta, tensa y fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada lado.

No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 5 ºC o
superior a 40 ºC. Se emplearán aditivos anticongelantes si así lo requiere el clima. Se amasará exclu-
sivamente la cantidad que se vaya a necesitar.

En caso de enfoscados maestreados: se dispondrán maestras verticales formadas por bandas de
mortero, formando arista en esquinas, rincones y guarniciones de hueco de paramentos verticales y
en todo el perímetro del techo con separación no superior a 1 m en cada paño. Se aplicará el morte -
ro entre maestras hasta conseguir un espesor de 15 mm; cuando sea se realizará por capas sucesi -
vas. Si una capa de enfoscado se forma a base de varias pasadas de un mismo mortero fresco sobre
fresco, cada pasada se aplicará después de comenzar a endurecer la anterior.

En caso de enfoscados sin maestrear, se dispondrán en paramentos donde el enfoscado vaya a
quedar oculto o donde la planeidad final se obtenga con un revoco, estuco o plaqueado.

En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 m,
para evitar agrietamientos. Se respetarán las juntas estructurales.

Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas (comprobando el enfoscado al reiniciar el tra-
bajo), en tiempo de lluvias si no está protegido y en tiempo seco o ventoso.

• Guarnecidos:
Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado la pa-

red, tapando los desperfectos que pudiera haber; asimismo se habrán recibido los ganchos y repasa-
do el techo. Los muros exteriores estarán terminados, incluso el revestimiento exterior si lo lleva, así
como la cubierta del edificio o al menos tres forjados sobre la planta en que se va a realizar el guar -
necido.

No se realizará el guarnecido cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5 ºC.
En las aristas verticales de esquina se colocarán guardavivos, aplomándolos y punteándolos con

pasta de yeso en su parte perforada. Una vez colocado se realizará una maestra a cada uno de sus la-
dos.

En caso de guarnecido maestreado, se ejecutarán maestras de yeso a base de bandas de al me -
nos 12 mm de espesor, en rincones, esquinas y guarniciones de huecos de paredes, en todo el perí -
metro del techo y en un mismo paño cada 3 m como mínimo.

La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición posterior de
agua. Se aplicará la pasta entre maestras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar con ellas. El
espesor del guarnecido será de 12 mm y se cortará en las juntas estructurales del edificio. Cuando el
espesor del guarnecido sea superior a 15 mm, se realizará por capas sucesivas de este espesor máxi-
mo, previo fraguado de la anterior, terminada rayada para mejorar la adherencia. Se evitarán los gol-
pes y vibraciones que puedan afectar a la pasta durante su fraguado.

• Revocos:
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Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos

fijados a los paramentos.
En caso de revoco tendido con mortero de cemento: el mortero de revoco se aplicará con llana,

comenzando por la parte superior del paramento; el espesor total del revoco no será inferior a 8 mm.
En caso de revoco proyectado con mortero de cemento: una vez aplicada una primera capa de

mortero con el fratás de espesor no inferior a 3 mm, se proyectarán dos capas más, (manualmente
con escobilla o mecánicamente) hasta conseguir un espesor total no inferior a 7 mm, continuando
con sucesivas capas hasta conseguir la rugosidad deseada.

En caso de revoco tendido con mortero de cal o estuco: se aplicará con fratás una primera capa
de mortero de cal de dosificación 1:4 con grano grueso, debiéndose comenzar por la parte superior
del paramento; una vez endurecida, se aplicará con el fratás otra capa de mortero de cal de dosifica-
ción 1:4 con el tipo de grano especificado. El espesor total del revoco no será inferior a 10 mm.

En caso de revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: se iniciará el tendido por
la parte superior del paramento. El mortero se aplicará con llana y la superficie a revestir se dividirá
en paños no superiores a 10 m2. El espesor del revoco no será inferior a 1 mm.

En caso de revoco proyectado con mortero preparado de resinas sintéticas: se aplicará el mortero
manual o mecánicamente en sucesivas capas evitando las acumulaciones; la superficie a revestir se
dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor total del revoco no será inferior a 3 mm.

En caso de revoco con mortero preparado monocapa: si se ha aplicado una capa regularizadora
para mejorar la planeidad del soporte, se esperará al menos 7 días para su endurecimiento. Se re-
plantearán y realizarán juntas de despiece con junquillos adheridos a la fachada con el propio mor-
tero de base del monocapa antes de empezar a aplicar el revestimiento. Las juntas de despiece hori -
zontales se dispondrán cada 2,20 metros y las verticales cada 7 metros y tendrán un ancho entre 10 y
20 mm, respetando las juntas estructurales. Se colocará malla de fibra de vidrio tratada contra los ál-
calis (que quedará embutida entre dos capas de revestimiento) en: todos los puntos singulares (din-
teles, forjados, etc.), cajas de persiana sobresaliendo un mínimo de 20 cm a cada lado con el cerra -
miento, huecos de ventana con tiras como mínimo de 20 por 40 cm colocadas en diagonal. Los en-
cuentros entre soportes de distinta naturaleza se resolverán, marcando la junta o puenteando la
unión y armando el revestimiento con mallas.

El mortero predosificado industrialmente, se mezclará con agua y se aplicará en una única capa
de unos 10 a 15 mm de espesor o en dos manos del producto si el espesor es mayor de 15 mm, de -
jando la primera con acabado rugoso. La aplicación se realizará mediante proyección mecánica (me-
diante máquinas de proyección continuas o discontinuas) o aplicación manual con llana. En caso de
colocar refuerzos de malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica, se situará en el centro del espe-
sor del revoco. La totalidad del producto se aplicará en las mismas condiciones climáticas. En climas
muy secos, con viento, o temperaturas elevadas, se humedecerá la superficie con manguera y difu -
sor para evitar una desecación excesiva. Los junquillos se retirarán a las 24 horas, cuando el mortero
empiece a endurecer y tenga la consistencia suficiente para que no se deforme la línea de junta.

Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea inferior a 0 ºC o superior a 30 ºC a la som-
bra, o en tiempo lluvioso cuando el paramento no esté protegido. Se evitarán golpes o vibraciones
que puedan afectar al mortero durante el fraguado. En ningún caso se permitirán los secados artifi-
ciales. Una vez transcurridas 24 horas desde su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie revo -
cada hasta que haya fraguado.
Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
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Tolerancias admisibles
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2., para conseguir una resistencia media a la filtración, el re-

vestimiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm.
En caso de revoco con mortero preparado monocapa, el espesor podrá ser de unos 10 a 20 mm.

Condiciones de terminación
• Enfoscados:

La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa en caso de que sirva de soporte a otra
capa de revoco o estuco. Se mantendrá húmeda la superficie enfoscada mediante riego directo has -
ta que el mortero haya fraguado, especialmente en tiempo seco, caluroso o con vientos fuertes. Este
sistema de curado podrá sustituirse mediante la protección con revestimiento plástico si se retiene
la humedad inicial de la masa durante la primera fase de endurecimiento. El acabado podrá ser:

Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas peque -
ñas recibidas con mortero o adhesivo.

Bruñido, cuando sirva de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o flexi-
ble o cuando se requiera un enfoscado más impermeable.

• Guarnecidos:
Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino terminado con llana, quedando a línea

con la arista del guardavivos, consiguiendo un espesor de 3 mm. 
• Revocos:

Revoco tendido con mortero de cemento: admite los acabados repicado, raspado con rasqueta
metálica, bruñido, a fuego o esgrafiado.

Revoco tendido con mortero de cal o estuco: admite los acabados lavado con brocha y agua con
o sin posterior picado, raspado con rasqueta metálica, alisado, bruñido o acabado con espátula.

Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: admite los acabados pétreos con
llana, raspado o picado con rodillo de esponja.

Revoco con mortero preparado monocapa: acabado en función de los pigmentos y la textura de -
seada (abujardado,  bruñido,  fratasado,  lavado,  etc.)  que se obtienen a aplicando distintos  trata-
mientos superficiales una vez aplicado el producto, o por proyección de áridos y planchado de la
piedra cuando el mortero aún está fresco.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Puntos de observación.
• Enfoscados:

Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o análogos).
Idoneidad del mortero conforme a proyecto.
Tiempo de utilización después de amasado.
Disposición adecuada del maestreado.
Planeidad con regla de 1 m.
• Guarnecidos:

Comprobación del soporte: que no esté liso (rugoso, rayado, picado, salpicado de mortero), que
no haya elementos metálicos en contacto y que esté húmedo en caso de guarnecidos.

Se comprobará que no se añade agua después del amasado.
Comprobar la ejecución de maestras o disposición de guardavivos.
• Revocos:

Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y humedecida.

210



PROYECTO DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PLAZA DE LA CORREDERA, 43 DE CÓRDOBA
Dosificación del mortero: se ajusta a lo especificado en proyecto.

Ensayos y pruebas
• En general:

Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas.
Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 shore.
• Enfoscados:

Planeidad con regla de 1 m.
• Guarnecidos:

Se verificará espesor según proyecto.
Comprobar planeidad con regla de 1 m.
• Revocos:

Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m, no se interrumpe
el revoco en las juntas estructurales.
Conservación y mantenimiento

Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del viento para permitir la hidratación, fra-
guado y endurecimiento del cemento.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento
acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y
conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-
5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008
para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento
se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de rui -
do según lo establecido en el Anejo H del DB HR.

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obteni-
dos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA
para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación.
PINTURAS

Descripción
Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de estructura, car-

pintería, cerrajería e instalaciones, previa preparación de la superficie o no con imprimación, situa-
dos al interior o al exterior, que sirven como elemento decorativo o protector.
Criterios de medición y valoración de unidades

Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso prepara-
ción del soporte y de la pintura, mano de fondo y mano/s de acabado totalmente terminado, y lim-
pieza final.
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distinti -
vos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
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Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará

que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden
con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del va -
por de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia tér-
mica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica.

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac -
terísticas acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por
unidad de superficie kg/m2. Los productos utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por
el coeficiente de absorción acústica, α, al menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el co-
eficiente de absorción acústica medio αm, en el caso de productos utilizados como absorbentes
acústicos. En caso de no disponer del valor del coeficiente de absorción acústica medio αm, podrá
utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, αw.

• Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: imprimación para
galvanizados y metales no férreos, imprimación anticorrosivo (de efecto barrera o protec-
ción activa), imprimación para madera o tapaporos, imprimación selladora para yeso y ce-
mento, imprimación previa impermeabilización de muros, juntas y sobre hormigones de lim-
pieza o regulación y las cimentaciones, etc.

• Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. Es-
tarán compuestos de:

Medio de disolución: agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura al silicato,
pintura al cemento, pintura plástica, etc.); disolvente orgánico (es el caso de la pintura al aceite, pin-
tura al esmalte, pintura martelé, laca nitrocelulósica, pintura de barniz para interiores, pintura de re-
sina vinílica, pinturas bituminosas, barnices, pinturas intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas in-
tumescentes, etc.).

Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas sintéticas,
etc.).

Pigmentos.
Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el brillo, disolventes,

colorantes, tintes, etc.
En la recepción de cada pintura se comprobará, el etiquetado de los envases, en donde deberán

aparecer: las instrucciones de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante.
Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones del

fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del producto y en el tiempo in-
dicado para su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en dichos pla-
zos, según el CTE DB SE A apartado 3 durabilidad.

Las pinturas se almacenarán de manera que no soporten temperaturas superiores a 40 ºC, y no se
utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año.

Los envases se mezclarán en el momento de abrirlos, no se batirá, sino que se removerá.
Características técnicas de cada unidad de obra

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio.
Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los
cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones.
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Condiciones previas: soporte
Según el CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de comenzar a pintar se comprobará

que las superficies cumplen los requisitos del fabricante.
El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. Para poder apli-

car impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas
desde su ejecución.

Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres
o ampollas. Si la pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del metal.

En soportes de madera, el contenido de humedad será del 14-20% para exteriores y del 8-14%
para interiores.

Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; en el caso de
pinturas de cemento, el soporte estará humedecido.

Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajan-
tes, etc. 

Según el tipo de soporte a revestir, se considerará:
• Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorescencias sali-

nas y la alcalinidad con un tratamiento químico; asimismo se rascarán las manchas superfi-
ciales producidas por moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades
internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán con productos adecuados. En caso
de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte.

• Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con pro-
ductos fungicidas, asimismo se sustituirán los nudos mal adheridos por cuñas de madera
sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se realizará una limpieza ge-
neral de la superficie y se comprobará el contenido de humedad. Se sellarán los nudos me-
diante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya penetrado en las oquedades de los
mismos y se lijarán las superficies.

• Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de hierro
se realizará un rascado de óxidos mediante cepillo metálico, seguido de una limpieza ma-
nual de la superficie. Se aplicará un producto que desengrase a fondo de la superficie. 

En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva,
etc.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices:
Sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento, plástica, al esmalte y

barniz hidrófugo.
Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices.
Sobre metal: pintura al esmalte.
En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices:
Sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica.
Sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte.
Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz.
Sobre metal: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica.
Las  pinturas  aplicadas sobre  los  elementos  constructivos  diseñados  para  acondicionamiento

acústico, no deben modificar las propiedades absorbentes acústicas de éstos.
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Proceso de ejecución
Ejecución

La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante la aplica -
ción del  revestimiento.  El  soleamiento no incidirá directamente sobre el  plano de aplicación.  En
tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará
con viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar los empalmes correctamente
ante el rápido secado de la pintura.

Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo se evita-
rán, en las zonas próximas a los paramentos en periodo de secado, la manipulación y trabajo con
elementos que desprendan polvo o dejen partículas en suspensión.

• Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación
de los poros del ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado.

• Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impreg-
nación de los poros del ladrillo o cemento y dos manos de acabado.

• Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de
este tipo de pintura y se aplicará una mano de fondo y otra de acabado.

• Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de
24 horas. 

• Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano
de imprimación selladora y dos manos de acabado; si  es sobre madera,  se aplicará una
mano de imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos
manos de acabado. 

• Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, espa-
ciándolas un tiempo entre 24 y 48 horas.

• Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la
misma pintura diluida en caso de que el soporte sea yeso, cemento o madera, o dos manos
de acabado en caso de superficies metálicas.

• Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación anti-
corrosiva y una mano de acabado a pistola.

• Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea madera, se aplicará una mano de impri -
mación no grasa y en caso de superficies metálicas, una mano de imprimación antioxidante;
a continuación, se aplicaran dos manos de acabado a pistola de laca nitrocelulósica.

• Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos reco-
mendado por el fabricante.

• Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino
del soporte, se aplicarán dos manos de acabado.

Gestión de residuos
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Condiciones de terminación

• Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día unas 12 horas
después de su aplicación.

• Pintura al temple: podrá tener los acabados lisos, picado mediante rodillo de picar o gotea-
do mediante proyección a pistola de gotas de temple.
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Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación se-
lladora, anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura necesarios.
Conservación y mantenimiento

Se comprobará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de
uniformidad, etc., de la aplicación realizada.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento
acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y
conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-
5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008
para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento
se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de rui -
do según lo establecido en el Anejo H del DB HR.

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obteni-
dos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA
para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación.

1.6.2. REVESTIMIENTOS DE SUELOS Y ESCALERAS
REVESTIMIENTOS PÉTREOS PARA SUELOS Y ESCALERAS

Descripción
Revestimiento para acabados de suelos y peldaños de escaleras interiores y exteriores, con piezas

de piedra natural o artificial, recibidas al soporte mediante material de agarre, pudiendo recibir o no
distintos tipos de acabado.
Criterios de medición y valoración de unidades

Metro cuadrado de pavimento con baldosas de piedra natural o artificial, placas, colocado, inclu-
yendo o no material de rejuntado cementoso, de resinas reactivas o con lechada de mortero colo-
reada o no, cortes, eliminación de restos y limpieza. Los revestimientos de peldaño y los rodapiés, se
medirán y valorarán por metro lineal.
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distinti -
vos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará
que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden
con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del va -
por de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia tér-
mica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica.
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Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac -

terísticas acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por
unidad de superficie kg/m2.

• Productos de piedra natural. Baldosas para pavimento y escaleras (ver Parte II, Relación de
productos con marcado CE, 8.1): distintos acabados en su cara vista (pulido mate o brillante,
apomazado, abujardado, etc.)

• Baldosas de terrazo (ver Parte II,  Relación de productos con marcado CE, 8.3 ),  vibrada y
prensada, estarán constituidas por:

Aglomerante: cemento (terrazo, baldosas de cemento), resinas de poliéster (aglomerado de már-
mol, etc.), etc.

Áridos, lajas de piedra triturada que en según su tamaño darán lugar a piezas de grano micro, me-
dio o grueso.

Colorantes inalterables.
Podrán ser desbastadas, para pulir en obra o con distintos tipos de acabado como pulido, lavado

al ácido, etc.
• Baldosas de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3).
• Adoquines de piedra natural o de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con marcado

CE, 8.1 y 8.3).
• Piezas especiales: peldaño en bloque de piedra, peldaño prefabricado, etc.
• Bases para embaldosado:

Base de gravilla o de arena: con arena natural o de machaqueo para nivelar, rellenar o desolidari-
zar y servir de base en caso de losas de piedra y placas de hormigón armado.

Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un conglomeran-
te hidráulico para cumplir función de relleno y desolidarización.

Base de mortero o capa de nivelación regularización. Podrá formar parte de un suelo flotante (ver
capítulo Suelos flotantes del presente Pliego): con mortero pobre, para evitar la deformación de ca-
pas aislantes medianamente compresibles y para base de pavimento con losas de hormigón.

Base de mortero o capa de nivelación o regularización con pasta autonivelante para la nivelación
y regularización del soporte, con tiempos rápidos de secado y endurecimiento, reduciendo los tiem-
pos de espera.

Base de mortero armado. Podrá formar parte de un suelo flotante (ver capítulo Suelos flotantes
del presente Pliego): se utiliza como capa de refuerzo para el reparto de cargas y para garantizar la
continuidad del soporte.

• Material de agarre: 
Adhesivos cementosos (morteros cola) de varios tipos: normal (C1), mejorado (C2), en dispersión

(D1) o (D2), y de resinas reactivas (R1) o (R2).
Mortero de cemento para albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1).

Según RC-08, para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de alba-
ñilería, pudiéndose utilizar también cementos comunes con un contenido de adición apropiado, se -
leccionando los más adecuados en función de sus características mecánicas,  de blancura, en su
caso, y del contenido de aditivo aireante en el caso de los cementos de albañilería.

• Material de rejuntado:
Material de rejuntado cementoso. Existen dos clases: normal (CG1) y mejorado (CG2). Este último

reduce su absorción de agua y tiene mayor resistencia a la abrasión.
Material de rejuntado de resinas reactivas (RG), de elevada adherencia, resistencia a los produc-

tos químicos, resistencia bacteriológica, muy buena resistencia a la humedad y excelente resistencia
a la abrasión.
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Se podrán llenar parcialmente las juntas con tiras de un material compresible, (goma, plásticos

celulares, láminas de corcho o fibras para calafateo) antes de llenarlas a tope.
• Material de relleno de juntas de dilatación: podrá ser de siliconas, etc.

El valor de resistencia al deslizamiento Rd se determina mediante el ensayo del péndulo descrito
en el Anejo 2 de la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste ace-
lerado.

La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladi-
cidad. Dicha clase se mantendrá durante la vida útil del pavimento.

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al desli-
zamiento) adecuada conforme al DB SUA 1, en función del uso y localización en el edificio.
Características técnicas de cada unidad de obra

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio.
Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los
cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones.
Condiciones previas: soporte

El forjado soporte del revestimiento pétreo deberá cumplir las siguientes condiciones en cuanto
a:

• Flexibilidad: la flecha activa de los forjados será inferior a 10 mm.
• Resistencia mecánica: el forjado soportará sin rotura o daños las cargas de servicio, el peso

permanente del revestimiento y las tensiones del sistema de colocación.
• Sensibilidad al agua: los soportes sensibles al agua (madera, aglomerados de madera, etc.),

pueden requerir una imprimación impermeabilizante.
• Rugosidad en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la rugosidad

por picado u otros medios. En caso de soportes disgregables se aplicará una imprimación
impermeabilizante.

• Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una imprima-
ción impermeabilizante.

• Estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación: en caso de bases o suelos flo-
tantes de mortero de cemento, 2-3 semanas y en caso de forjado, suelo flotante y solera de
hormigón, 6 meses.

• Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite o grasas, desencofrantes, etc.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

El tipo de terrazo dependerá del uso que vaya a recibir, pudiendo éste ser normal o intensivo.
Se evitará el contacto del embaldosado con otros elementos tales como paredes, pilares exentos

y elevaciones de nivel mediante la disposición de juntas perimetrales.
Elección del revestimiento en función de los requerimientos del mismo como uso en interior o ex-

terior, resistencia al deslizamiento, choque, desprendimiento de chispas, fuego, polvo, agentes quí-
micos, cargas de tránsito, etc.
Proceso de ejecución
Ejecución

En caso de baldosas de piedra natural, cemento o terrazo, se limpiará y posteriormente humede-
cerá el soporte. Las piezas a colocar se humedecerán de forma que no absorban el agua del mortero.

En general:
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La puesta en obra de los revestimientos pétreos deberá llevarse a cabo por profesionales especia-

listas con la supervisión de la dirección facultativa. La colocación debe efectuarse en unas condicio -
nes climáticas normales (de 5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el soleado directo y las corrientes de
aire. Se respetarán las juntas estructurales y se preverán juntas de dilatación que se sellarán con sili-
cona. Asimismo se dispondrán juntas de construcción en el encuentro de los pavimentos con ele-
mentos verticales o pavimentos diferentes.

En caso de baldosas de cemento, se colocarán las baldosas sobre una capa de cemento y arena
para posteriormente extender una lechada de cemento.

En caso de terrazo, sobre el forjado, suelo flotante o solera, se extenderá una capa de espesor no
inferior a 20 mm de arena, sobre ésta se extenderá el mortero de cemento, formando una capa de 20
mm de espesor, cuidando que quede una superficie continua de asiento del solado. Previamente a
la colocación del revestimiento, y con el mortero fresco, se espolvoreará este con cemento.

En caso de losas de piedra o placas de hormigón armado, sobre el terreno compactado, se exten-
derá una capa de arena de 10 cm compactándola y enrasando su superficie.

En caso de adoquines de hormigón, sobre el terreno compactado se extenderá una capa de are -
na, asentando posteriormente las piezas sobre ésta, dejando juntas que también se rellenarán con
arena.

En su caso, la base de gravilla o de arena tendrán un espesor inferior a 2 cm, y debe emplearse
seca para evitar posibles retracciones.

En su caso, la base de arena estabilizada tendrá una dosificación aproximada 100 kg por m3 de
arena y su espesor aproximado será de 2 a 4 cm.

En su caso, la base de mortero o capa de nivelación o regularización con mortero pobre tendrá
un espesor entre 3 y 5 cm. Si la base es de pasta autonivelante, su espesor estará comprendido entre
2 mm y 7 cm.

En su caso, la base de mortero armado se realizará con mortero dosificado con 300 Kg de cemen -
to por m3, armado con mallazo de cuantía variable, entre 200 y 700 gramos por m2. El espesor será
de 4 a 6 cm.

La técnica de colocación en capa gruesa, con material de agarre: mortero de cemento es des-
aconsejable por las posibles patologías que pudieran producirse, como eflorescencias, manchas por
humedad, falta de adherencia, etc. Si se recurre a este tipo de colocación, se sustituirá el tradicional
espolvoreo de cemento superficial por la aplicación de una capa de contacto de un adhesivo C1 ó C1
en el reverso de la baldosa antes de asentarla sobre el lecho de mortero fresco.

Se tendrá en consideración en la utilización de adhesivos el tiempo abierto máximo, para evitar
desprendimientos posteriores de las baldosas.

En soportes: más flexibles como capas aislantes, sujetos a variaciones térmicas por calefacción,
etc., hay que esperar movimientos, por lo que se debe emplear un adhesivo con característica adi-
cional de deformabilidad. Además, es recomendable utilizar baldosas de tamaño inferior a 30 x 30
cm e incrementar el ancho de juntas de colocación. Estos adhesivos pueden ser S1 ó S2. Éste último
si se requiere una capacidad mayor de deformación.

Si se necesita una puesta en servicio rápida del pavimento se seleccionará un adhesivo con la ca -
racterística de fraguado rápido (F).

Si se emplea piedra aglomerada o piedra con resina y malla por la superficie posterior se reco -
mienda la utilización de adhesivos de resinas reactivas (R1) o (R2).

En caso de rodapié, las piezas que lo formen se colocarán a golpe sobre una superficie continua
de asiento y recibido con material de agarre.
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 Gestión de residuos
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Tolerancias admisibles

Control de la desviación de planeidad: la desviación máxima medida con regla de 2 m no sobre-
pasará el límite de ± 3mm.

Control de la desviación de nivel entre baldosas adyacentes: la desviación entre dos baldosas ad-
yacentes (ceja) no sobrepasará el límite de: ± 1 mm (junta < 6 mm) o ± 2 mm (junta > 6 mm).

Control de la alineación de juntas de colocación: la diferencia de alineación de juntas, medida
con regla de 1 m no excederá de ± 2 mm.

Control de la horizontalidad: se tendrá una tolerancia: ± L/600, siendo L la distancia en mm entre
los puntos fijados. (Método: utilizar cualquier tipo de nivel, agua, óptico, láser, etc.).
Condiciones de terminación

Se comprobará que en el pavimento acabado no se aprecian aspectos superficiales defectuosos
tales como cambios de color, manchas, picaduras o fisuras.

Se comprobará la limpieza final y protección en el pavimento acabado, apreciándose la ausencia
de manchas (yeso, pintura, etc.) y, en su caso, medidas de protección antes de realizar otras activida-
des.

La piedra colocada podrá recibir en obra distintos tipos de acabado: pulido mate, pulido brillo,
pulido vitrificado. Siempre se realizará el tratamiento con el pavimento limpio.

El pulido se realizará transcurridos al menos cinco días desde la colocación del pavimento. Se ex-
tenderá una lechada de cemento blanco para tapar las juntas y los poros abiertos y a las 48 horas se
pulirá la superficie pasando una piedra abrasiva de grano fino y una segunda de afinado para elimi -
nar las marcas del rebaje para eliminar las marcas anteriores. En los rincones y orillas del pavimento
se utilizará máquina radial de disco flexible, rematándose manualmente. La superficie no presentará
ninguna ceja.

El abrillantado se realizará transcurrido cuatro días desde la terminación del pulido. El abrillanta-
do se realizará en dos fases, la primera aplicando un producto base de limpieza y la segunda, apli -
cando el líquido metalizador definitivo. En ambas operaciones se pasará la máquina con una muñe-
quilla de lana de acero hasta que la superficie tratada esté seca. La superficie no presentará ninguna
ceja.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Puntos de observación.
Proyecto:
Clasificación del suelo en relación a la resistencia al deslizamiento, según proyecto y el CTE DB

SUA 1.
En caso de baldosas de piedra:
Espesor de la capa de arena: menor o igual que 2 cm.
Replanteo de las piezas. Nivelación.
Espesor de la capa de la base de mortero o capa de nivelación o regularización. Humedecido de

las piezas.
Comprobación de juntas. Relleno y color.
Verificar planeidad con regla de 2 m.
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Inspeccionar existencia de cejas. Según el CTE DB SUA 1, apartado 2, en relación a las posibles

discontinuidades, el suelo no tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elemen-
tos salientes del nivel del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerrade-
ros de puertas) no deben sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm
en sus caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe formar un ángulo con el
pavimento que exceda de 45º. 

En caso de baldosas de cemento (hidráulica, pasta y terrazo):
Comprobar la humedad del soporte y baldosa y la dosificación del mortero.
Anchura de juntas. Cejas. Nivelación. Extendido de lechada coloreada, en su caso.
Comprobar ejecución del pulido, en su caso (terrazo).
Verificar planeidad con regla de 2 m. Comprobar rejuntado.

Ensayos y pruebas
Según el CTE DB SUA 1, apartado 1, en los casos en que haya que determinar in situ el valor de la

resistencia al deslizamiento del solado, se realizará el ensayo del péndulo descrito en el Anejo A de la
norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste acelerado. La muestra
seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad.
Conservación y mantenimiento

Se evitará la caída de objetos punzantes o de peso, las ralladuras por desplazamiento de objetos
y los golpes en las aristas de los peldaños durante las fases posteriores de la obra. En caso contrario
se habrán previsto protecciones adecuadas para el pavimento acabado, pudiendo cubrirse con car-
tón, plásticos gruesos, etc.

Se comprobará el estado de las juntas de dilatación y del material de sellado de las mismas.
Se comprobará si existe erosión mecánica o química, grietas y fisuras, desprendimientos, hume-

dades capilares. Si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una inspección del pavimento, ob-
servando si aparecen en alguna zona baldosas rotas, agrietadas o desprendidas, en cuyo caso se re-
pondrán o se procederá a su fijación con los materiales y forma indicados para su colocación.

Para la limpieza se utilizarán los productos adecuados al material:
En caso de terrazo, se fregará con jabón neutro.
En caso de granito y cuarcita, se fregará con agua jabonosa y detergentes no agresivos.
En caso de pizarra, se frotará con cepillo.
En caso de caliza, se admite agua de lejía.
En cualquier  caso,  no podrán utilizarse  otros  productos  de limpieza  de  uso doméstico,  tales

como agua fuerte, lejías, amoniacos u otros detergentes de los que se desconozca que tienen sus-
tancias que pueden perjudicar a la piedra o a los componentes del terrazo y al cemento de las jun-
tas. En ningún caso se utilizarán ácidos.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento
acústico a ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de re-
verberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 140-4,
UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-
EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de
resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de
niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR.
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Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obteni-

dos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA
para aislamiento a ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo
de reverberación.
SOLERAS

Descripción
Capa resistente compuesta por una subbase granular compactada, impermeabilización y una

capa de hormigón con espesor variable según el uso para el que esté indicado. Se apoya sobre el te-
rreno, pudiéndose disponer directamente como pavimento mediante un tratamiento de acabado
superficial, o bien como base para un solado. 

Se utiliza para base de instalaciones o para locales con sobrecarga estática variable según el uso
para el que este indicado (garaje, locales comerciales, etc.).
Criterios de medición y valoración de unidades

Metro cuadrado de solera terminada, con sus distintos espesores y características del hormigón,
incluido limpieza y compactado de terreno.

Las juntas se medirán y valorarán por metro lineal, incluso separadores de poliestireno, con corte
y colocación del sellado.
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará
que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden
con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del va -
por de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia tér-
mica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica.

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac -
terísticas acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por
unidad de superficie kg/m2.

• Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc.
• Impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): podrá ser de lá-

mina de polietileno, etc.
• Hormigón en masa:
• Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): cumplirá las exigencias

en cuanto a composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Ins-
trucción RC-08.

• Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): cumplirán las condiciones
físico- químicas, físico-mecánicas y granulométricas establecidas en la Instrucción EHE-08.
Se recomienda que el tamaño máximo del árido sea inferior a 40 mm, para facilitar la puesta
en obra del hormigón.

• Agua: se admitirán todas las aguas potables, las tradicionalmente empleadas y las recicladas
procedentes del lavado de cubas de la central de hormigonado. Deberán cumplir las condi-
ciones del artículo 27 de la Instrucción EHE-08. En caso de duda, el agua deberá cumplir las
condiciones de dicho artículo.

• Armadura de retracción: será de malla electrosoldada de barras o alambres corrugados que
cumple las condiciones en cuanto a adherencia y características mecánicas mínimas esta-
blecidas en la Instrucción EHE-08.
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• Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos autonive-

lantes a base de sulfato de calcio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1).
• Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio

(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1).
Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, debido a su peligrosidad se

permite el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables en una proporción muy baja, confor-
me a lo indicado en la Instrucción EHE-08.

• Sistema de drenaje 
Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver Parte II, Relación de

productos con marcado CE, 14.1).
Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver Parte II, Relación de

productos con marcado CE, 4.3).
• Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc.
• Arquetas de hormigón.
• Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): será

de material elástico. Será de fácil introducción en las juntas y adherente al hormigón.
• Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá

ser de poliestireno expandido, etc.
Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por con-

tacto con la superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños. 
El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arci -

llas y/o margas y de cualquier otro tipo de materiales extraños.
Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su

segregación durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la hu-
medad no es la adecuada se adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la homoge -
neidad del material.

Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y com -
pactación de las mismas.

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Características técnicas de cada unidad de obra

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio.
Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los
cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones.
Condiciones previas: soporte

Se compactarán y limpiarán los suelos naturales.
Las instalaciones enterradas estarán terminadas.
Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera.

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente

potencial, se adoptarán las siguientes medidas:
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,

se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
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No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían

producirse abombamientos, levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento de particio-
nes interiores, etc. 
Proceso de ejecución
Ejecución

• Ejecución de la subbase granular:
Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado. Se compactará mecánicamente y se enrasa-

rá.
• Colocación de la lámina de polietileno sobre la subbase.
• Capa de hormigón:

Se extenderá una capa de hormigón sobre la lámina impermeabilizante; su espesor vendrá defini-
do en proyecto según el uso y la carga que tenga que soportar. Si se ha disponer de malla electrosol -
dada se dispondrá antes de colocar el hormigón. El curado se realizará cumpliendo lo especificado
en el artículo 71.6 de la Instrucción EHE-08 

• Juntas de contorno:
Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno expandido que

formará la junta de contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, como pila-
res y muros.

• Juntas de retracción:
Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no separadas

más de 6 m, que penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón.
• Drenaje. Según el CTE DB HS 1 apartado 2.2.2:

Si es necesario se dispondrá una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo
el suelo. En caso de que se utilice como capa drenante un encachado, deberá disponerse una lamina
de polietileno por encima de ella.

Se dispondrán tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema de re-
cogida para su reutilización posterior, en el terreno situado bajo el suelo. Cuando dicha conexión es-
té situada por encima de la red de drenaje, se colocará al menos una cámara de bombeo con dos
bombas de achique.

En el caso de muros pantalla los tubos drenantes se colocarán a un metro por debajo del suelo y
repartidos uniformemente junto al muro pantalla.

Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situado bajo el suelo. El diámetro in-
terior del pozo será como mínimo igual a 70 cm. El pozo deberá disponer de una envolvente filtrante
capaz de impedir el arrastre de finos del terreno. Deberán disponerse dos bombas de achique, una
conexión para la evacuación a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reuti-
lización posterior y un dispositivo automático para que el achique sea permanente.
Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.

En el caso de centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado
de sus instalaciones o de los elementos de transporte del hormigón, se verterá sobre zonas específi -
cas,  impermeables y adecuadamente señalizadas. Las aguas así  almacenadas podrán reutilizarse
como agua de amasado para la fabricación del hormigón.

Siempre que se cumplan los requisitos establecidos al efecto en el artículo 27 de la Instrucción
EHE-08.
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Como criterio general, se procurará evitar la limpieza de los elementos de transporte del hormi-

gón en la obra. En caso de que fuera inevitable dicha limpieza, se deberán seguir un procedimiento
semejante al anteriormente indicado para las centrales de obra.

En el caso de producirse situaciones accidentales que provoquen afecciones medioambientales
tanto al suelo como a acuíferos cercanos, el constructor deberá sanear el terreno afectado y solicitar
la retirada de los correspondientes residuos por un gestor autorizado. En caso de producirse el verti-
do, se gestionará los residuos generados según lo indicado en el punto 77.1.1 de la Instrucción EHE-
08.
Tolerancias admisibles

Se comprobará que las dimensiones ejecutadas presentan unas desviaciones admisibles para el
funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de ejecución o,
en su defecto a lo establecido en el anejo nº11 de la Instrucción EHE-08.
Condiciones de terminación

La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Puntos de observación.
• Ejecución:

Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de hormigón, planei-
dad de la solera.

Resistencia característica del hormigón.
Planeidad de la capa de arena.
Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la especifi-

cada. 
Espesor de la capa de hormigón.
Impermeabilización: inspección general.
• Comprobación final:

Planeidad de la solera.
Junta de retracción: separación entre las juntas.
Junta de contorno: espesor y altura de la junta.
En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la es-

tructura a la sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la dirección
facultativa deberá comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos
reales empleados en la misma, se satisface el mismo nivel (A, B, C, D ó E) que el definido en el pro -
yecto para el índice ICES.
Conservación y mantenimiento

No se superarán las cargas normales previstas.
Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no ad-

misibles.
La solera no se verá sometida a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con una

concentración en sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a tempera-
turas superiores a 40 ºC.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
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Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento

acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laborato-
rios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO
140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-
2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aisla-
miento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo
de ruido según lo establecido en el anejo H del DB HR.

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obteni-
dos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dB
para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de reverberación.

1.6.3. FALSOS TECHOS
Descripción

Revestimiento de techos en interiores de edificios mediante placas de escayola, de yeso lamina-
do, metálicas, conglomerados, etc., (sin juntas aparentes cuando se trate de techos continuos, fijas o
desmontables en el caso de techos registrables), con el fin de reducir la altura de un local, y/o au-
mentar el aislamiento acústico y/o térmico, y/o ocultar posibles instalaciones o partes de la estruc -
tura.
Criterios de medición y valoración de unidades

Metro cuadrado de superficie realmente ejecutada de falso techo, incluso parte proporcional de
elementos de suspensión, entramados, soportes.

Metro lineal de moldura perimetral si la hubiera.
Unidad de elemento decorativo si lo hubiere.

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distinti -
vos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac -
terísticas acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación.  Se
comprobarán que se corresponden con las especificadas en proyecto. Los productos que componen
los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/
m2. Los productos utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por: la resistividad al flujo
del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN 29053, en el caso de productos de relleno de las
cámaras de los elementos constructivos de separación y el coeficiente de absorción acústica, α, al
menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorción acústica medio αm,
en el caso de productos utilizados como absorbentes acústicos. En caso de no disponer del valor del
coeficiente de absorción acústica medio αm, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción
acústica ponderado, αw.

• Techos suspendidos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.9).
• Panel de escayola, con distintos tipos de acabado: con cara exterior lisa o en relieve, con/sin

fisurado y/o material acústico incorporado, etc. Las placas de escayola no presentarán una
humedad superior al 10% en peso, en el momento de su colocación.

• Placas o paneles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según material):
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Paneles metálicos, de chapa de aluminio, (espesor mínimo de chapa 0,30 mm, espesor mínimo

del anodizado, 15 micras), chapa de acero cincado lacado, etc. con acabado perforado, liso o en reji -
lla, con o sin material absorbente acústico incorporado.

Placa rígida de conglomerado de lana mineral u otro material absorbente acústico.
Placas de yeso laminado con/sin cara vista revestida por lámina vinílica. Espesor mínimo 1 placa:

15 mm. Espesor mínimo 2 o más placas: 2x12,5 mm.
Placas de escayola (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.10).
Placa  de  fibras  vegetales  unidas  por  un  conglomerante:  será  incombustible  y  estará  tratada

contra la pudrición y los insectos.
Paneles de tablero contrachapado.
Lamas de madera, aluminio, etc.
• Estructura de armado de placas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos

con marcado CE, 19.5):
Estructura de perfiles de acero galvanizado o aluminio con acabado anodizado (espesor mínimo

10 micras), longitudinales y transversales.
Sistema de fijación:
Elemento de suspensión: podrá ser mediante varilla roscada de acero galvanizado con gancho

cerrado en ambos extremos, perfiles metálicos galvanizados, tirantes de reglaje rápido, etc.
Elemento de fijación al forjado:
Si es de hormigón, podrá ser mediante clavo de acero galvanizado fijado mediante tiro de pistola

y gancho con tuerca, etc.
Si son bloques de entrevigado, podrá ser mediante taco de material sintético y hembrilla roscada

de acero galvanizado, etc.
Si son viguetas, podrá ser mediante abrazadera de chapa galvanizada, etc.
En caso de que el elemento de suspensión sean cañas, éstas se fijarán mediante pasta de escayo -

la y fibras vegetales o sintéticas.
Elemento de fijación a placa: podrá ser mediante alambre de acero recocido y galvanizado, pella

de escayola y fibras vegetales o sintéticas, perfiles laminados anclados al forjado, con o sin perfilería
secundaria de suspensión, y tornillería para la sujeción de las placas, etc., para techos continuos.
Para techos registrables, podrá ser mediante perfil en T de aluminio o chapa de acero galvanizada,
perfil en U con pinza a presión, etc., pudiendo quedar visto u oculto.

• Material de juntas entre planchas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos
con marcado CE, 19.2): podrá ser de pasta de escayola (80 l de agua por cada 100 kg de esca-
yola) y fibras vegetales o sintéticas, etc.

• Elementos decorativos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2): molduras
o florones de escayola, fijados con pegamento cola, etc.

El acopio de los materiales deberá hacerse a cubierto, protegiéndolos de la intemperie.
Las placas se trasladarán en vertical o de canto, evitando la manipulación en horizontal.
Para colocar las placas habrá que realizar los ajustes previamente a su colocación, evitando for -

zarlas para que encajen en su sitio. 
Características técnicas de cada unidad de obra

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio.
Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los
cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones.
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Condiciones previas: soporte
Antes de comenzar la colocación del falso techo se habrán dispuesto, fijado y terminado todas las

instalaciones situadas debajo del forjado. Las instalaciones que deban quedar ocultas se habrán so-
metido a las pruebas necesarias para su correcto funcionamiento. Preferiblemente se habrán ejecu-
tado las particiones (cuando se trate de elementos de separación entre unidades de uso diferentes,
conforme al DB HR, debe ejecutarse primero el elemento de separación vertical y después le techo),
la carpintería de huecos exteriores con sus acristalamientos y cajas de persianas.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.

Proceso de ejecución
Ejecución

Se habrán obtenido los niveles en todos los locales objeto de actuación, marcando la altura de
forma indeleble en todos los paramentos y elementos singulares y/o sobresalientes de los mismos,
tales como pilares, marcos, etc.

Los falsos techos no serán continuos entre dos recintos pertenecientes, conforme al DB HR, a uni -
dades de uso diferentes. La cámara de aire entre el forjado y el techo suspendido debe interrumpirse
o cerrarse cuando el techo suspendido acometa a un elemento de separación vertical entre unida-
des de uso diferentes.

Cuando discurran conductos de instalaciones por el techo suspendido, debe evitarse que dichos
conductos conecten rígidamente el forjado y las capas que forman el techo.

En el caso de que en el techo hubiera luminarias empotradas, éstas no deben formar una cone -
xión rígida entre las placas del techo y el forjado y su ejecución no debe disminuir el aislamiento
acústico inicialmente previsto.

En el caso de techos suspendidos dispusieran de un material absorbente en la cámara, éste debe
rellenar de forma continua toda la superficie de la cámara y reposar en el dorso de las placas y zonas
superiores de la estructura portante. Además se recomienda que el material absorbente suba hasta
el forjado por todos los lados del plenum.

Deben sellarse todas las juntas perimétricas o cerrarse el plenum del techo suspendido o el suelo
registrable, especialmente los encuentros con elementos de separación verticales entre unidades de
uso diferentes.

• Techos continuos:
Se dispondrán un mínimo de 3 elementos de suspensión, no alineados y uniformemente reparti-

dos por m2.
En caso de fijaciones metálicas y varillas suspensoras, éstas se dispondrán verticales y el atado se

realizará con doble alambre de diámetro mínimo 0,70 mm. Cuando se trate de un sistema industria -
lizado, se dispondrá la estructura sustentante anclada al forjado y atornillada a la perfilería secunda-
ria (si existe), así como a la perimetral. Las placas se atornillarán perpendicularmente a la perfilería y
alternadas. Se recomienda suspender el falso techo mediante amortiguadores que eviten la cone-
xión rígida entre él y el techo original.

En caso de fijación con cañas, éstas se recibirán con pasta de escayola (en la proporción de 80 l
de agua por 100 kg de escayola) y fibras vegetales o sintéticas. Estas fijaciones podrán disponerse en
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cualquier dirección. 

En caso de planchas de escayola, éstas se dispondrán sobre reglones que permitan su nivelación,
colocando las uniones longitudinalmente en el sentido de la luz rasante, y las uniones transversales
alternadas. 

Las planchas perimetrales estarán separadas 5 mm de los paramentos verticales.
Las juntas de dilatación se dispondrán cada 10 m y se formarán con un trozo de plancha recibida

con pasta de escayola a uno de los lados y libre en el otro.
Si se hubieran proyectado 2 o más placas para formar el falso techo, cada una de las placas se co-

locará contrapeada respecto a las placas de la fase anterior.
Si el techo tiene trampillas de registro, las juntas perimetrales de dichas trampillas deben ser her-

méticas.
• Techos registrables:

Las varillas roscadas que se usen como elemento de suspensión, se unirán por el extremo supe-
rior a la fijación y por el extremo inferior al perfil del entramado, mediante mao tuerca.

Las varillas roscadas que se usen como elementos de arriostramiento, se colocarán entre dos per-
files del entramado, mediante manguitos; la distancia entre varillas roscadas no será superior a 120
cm.

Los perfiles que forman el entramado y los perfiles de remate se situarán convenientemente nive-
lados, a las distancias que determinen las dimensiones de las placas y a la altura prevista en todo el
perímetro; los perfiles de remate se fijarán mediante tacos y tornillos de cabeza plana, distanciados
un máximo de 50 cm entre sí.

La colocación de las placas se iniciará por el perímetro, apoyando las placas sobre el ángulo de
chapa y sobre los perfiles del entramado.

En caso de placas acústicas metálicas, su colocación se iniciará por el perímetro transversalmen-
te al perfil U, apoyadas por un extremo en el elemento de remate y fijadas al perfil U mediante pin-
zas, cuya suspensión se reforzará con un tornillo de cabeza plana del mismo material que las placas.
Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.
Condiciones de terminación

Las uniones entre planchas se rellenarán con fibras vegetales o sintéticas y pasta de escayola, (en
la proporción de 80 l de agua por cada 100 kg de escayola), y se acabarán interiormente con pasta de
escayola en una proporción de 100 l de agua por cada 100 kg de escayola.

Antes de realizar cualquier tipo de trabajos en el falso techo, se esperará al menos 24 horas.
Para la colocación de luminarias, o cualquier otro elemento, se respetará la modulación de las

placas, suspensiones y arriostramientos.
El falso techo quedará limpio, con su superficie plana y al nivel previsto. El conjunto quedará es -

table e indeformable.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución

Puntos de observación.
• Previo a la ejecución: 

Se comprobará que ya están ejecutados todos los cerramientos verticales que delimitan el recin-
to, y éstos llegan hasta el forjado. Dichos cerramientos verticales deben tener el revestimiento que se
indica en proyecto, incluso en la zona que va a quedar tapada por el techo suspendido.
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Se comprobará que los materiales que componen el cerramiento se encuentran en correcto esta -

do y no existen roturas en las placas.
• Ejecución:

Se comprobará que la humedad de las placas es menor del 10%.
Se comprobará el relleno de uniones y acabados. No se admitirán defectos aparentes de relleno

de juntas o su acabado. 
Se comprobarán las fijaciones en tacos, abrazaderas, ataduras y varillas. La perfilería o elementos

de fijación del techo suspendido se colocan según se indica en proyecto (amortiguados o no).
Se comprobará que la separación entre planchas y paramentos es menor de 5 mm. 
Se comprobará que los conductos de instalaciones no reposan sobre las placas de yeso lamina-

do. Las perforaciones para el paso de instalaciones se ejecutan únicamente en el punto de salida y
según se indica en proyecto.

Suspensión y arriostramiento. La separación entre varillas suspensoras y entre varillas de arrios-
tramiento, será inferior a 1,25 m. No se admitirá un atado deficiente de las varillas de suspensión, ni
habrá menos de 3 varillas por m2.

Se comprobará que en caso de colocarse dos o más fases de placas de yeso, la segunda fase se
ha anclado de forma contrapeada con respecto a la fase anterior.

Las cajas los mecanismos eléctricos y luminarias son apropiadas para las placas de yeso lamina -
do.

Se comprobará la planeidad en todas las direcciones con regla de 2 m. Los errores en la planei-
dad no serán superiores a 4 mm.

Se comprobará la nivelación. La pendiente del techo no será superior a 0,50%.
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento

acústico a ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de re-
verberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 140-4,
UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 140-7:1999
para ruido de impactos y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008
para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento
se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de rui -
do según lo establecido en el Anejo H del DB HR.

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obteni-
dos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA
para aislamiento a ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo
de reverberación.
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2. CONDICIONES DE RECEPCIÓN DE PRODUCTOS
2.1. CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de recep-
ción en obra de productos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente:

7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas.1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicasde los productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el pro-yecto. Este control comprenderá:a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el ar-tículo 7.2.1;b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, se-gún el artículo 7.2.2; yc) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3.7.2.1. Control de la documentación de los suministros.1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección fa-cultativa, los documentos de identificación del producto exigidos por la normativade obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultati -va. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos:a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado;b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; yc) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidasreglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE delos productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposi-ciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los produc-tos suministrados.7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad téc-nica.1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre:a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas sumi-nistrados, que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en elproyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo deacuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; yb) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equi-pos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, yla constancia del mantenimiento de sus características técnicas.2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficientepara la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella.7.2.3. Control de recepción mediante ensayos.1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario,en determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, segúnlo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el pro-yecto u ordenados por la dirección facultativa.2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidosen el proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del produc-
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to, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adop-tar.

Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a seguir
en la recepción de los productos en función de que estén afectados o no por el Reglamento (UE) Nº
305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que se establecen
condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Di-
rectiva 89/106/CEE del Consejo.
Este Reglamento fija condiciones para la introducción en el mercado o comercialización de los pro -
ductos de construcción estableciendo reglas armonizadas sobre cómo expresar las prestaciones de
los productos de construcción en relación con sus características esenciales y sobre el uso del mar-
cado CE en dichos productos.

2.2. PRODUCTOS AFECTADOS POR EL REGLAMENTO EUROPEO
DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN (RPC)
Los productos de construcción de familias específicas cubiertas por una Norma Armonizada (hEN) o
conformes con una Evaluación Técnica Europea (ETE) emitida para los mismos, disponen del marca-
do CE y de este modo es posible conocer las características esenciales para las que el fabricante de-
clarará sus prestaciones cuando éste se introduzca en el mercado.
Estos productos serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento:
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos es-
tablecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, incluida la documenta-
ción correspondiente al marcado CE:
1. Deberá llevar el marcado CE. Si careciera del mismo debería ser rechazado. El marcado CE vendrá
colocado: 
- en el producto de construcción, de manera visible, legible e indeleble, o
- en una etiqueta adherida al mismo. 
Cuando esto no sea posible o no pueda garantizarse debido a la naturaleza del producto, vendrá:
- en el envase, o
- en los documentos de acompañamiento (por ejemplo en el albarán o en la factura).
2. Se deberá verificar sobre las características esenciales indicadas el cumplimiento de las caracterís-
ticas técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, por el proyecto, o por la dirección facultativa,
lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el marcado CE.
3 Se comprobará la documentación del marcado CE.
El marcado CE vendrá colocado únicamente en los productos de construcción respecto de los cuales
el fabricante, el importador o el distribuidor, haya emitido una Declaración de Prestaciones (DdP o
DoP). Si no se ha emitido la DdP no podrá haberse introducido en el mercado con el marcado CE. No
se podrán incluir o solapar con él otras marcas de calidad de producto, sistemas de calidad (ISO
9000), otras características no incluidas en la especificación técnica europea armonizada aplicable,
etc.
La DdP, ya sea en papel o por vía electrónica, de acuerdo con las especificaciones técnicas armoniza-
das, incluye las prestaciones por niveles, clases o una descripción de todas las características esen-
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ciales relacionadas con el uso o usos previstos del producto que aparezcan en el Anexo o Anexos Z
de las correspondientes normas armonizadas vinculadas con el producto.
Cuando proceda, la DdP también debe ir acompañada de información acerca del contenido de sus -
tancias peligrosas en el producto de construcción, para mejorar las posibilidades de la construcción
sostenible y facilitar el desarrollo de productos respetuosos con el medio ambiente.
Los fabricantes, como base para la DdP, habrán elaborado una documentación técnica en la que se
describan todos los documentos correspondientes relativos al sistema requerido de evaluación y ve-
rificación de la constancia de las prestaciones. Pero esta documentación técnica no se entrega al
cliente, únicamente deberá estar disponible para la Administración o las autoridades de vigilancia
de mercado.
En el caso de productos sin normas armonizadas, puede darse la situación que el fabricante, habien-
do obtenido de un Organismo de Evaluación Técnica (OET) una Evaluación Técnica Europea (ETE), o
un anterior DITE, para su producto y un uso o usos previstos, haya preparado una DdP y el marcado
CE. Una vez cumplimentada la evaluación y verificación de la constancia de prestaciones, a partir de
un Documento de Evaluación Europeo (DEE) o Guía DITE, ya elaborado y que cubra su evaluación, o
bien elaborado y adoptado expresamente, se puede proceder a continuación a la emisión de la ETE.
También puede darse la situación que para ese tipo de producto, de otros fabricantes, pueda encon -
trarse en el mercado sin el marcado CE, por lo que deberán utilizarse otros instrumentos previstos
en la reglamentación para demostrar el cumplimiento de los requisitos reglamentarios. Al respecto,
pueden seguir utilizándose productos que disponen de DITE, expedidos antes del 1 de julio de 2013,
durante todo su periodo de validez, a no ser que pase a ser obligatorio el marcado CE para ese pro -
ducto por disponerse de Norma Armonizada (una vez finalizado el periodo de coexistencia).
Quedarían exentos de disponer de marcado CE, por no haberse emitido para ellos la declaración de
prestaciones:
- Los productos de construcción fabricados por unidad o hechos a medida en un proceso no
en serie, en respuesta a un pedido específico e instalados en una obra única determinada por un fa-
bricante.
- Los productos que se elaboran o se obtienen por la propia empresa responsable de la obra y
para su instalación en dicha obra, no habiendo una comercialización del producto a una tercera par-
te, es decir, que no hay transacción comercial (Ej.: mortero dosificado y mezclado en la propia obra).
- Los productos singulares fabricados de forma específica para la restauración de edificios his-
tóricos o artísticos para conservación del patrimonio.
El receptor de producto, o de una partida del productos, recibirá del fabricante o en su caso del dis -
tribuidor o importador, una copia de la DdP (no es necesario que sean originales firmados), bien en
papel o bien por vía electrónica.
También, algunos fabricantes, distribuidores o importadores, puede que den acceso a la copia de la
DdP a través de la consulta en la página web de la empresa, siempre que se cumpla:
a) se garantice que el contenido de la DdP no se va a modificar después de haber dado acceso
a ella;
b) se garantice que esté sujeta a un seguimiento y mantenimiento a fin de que los destinatarios
de productos de construcción tengan siempre acceso a la página web y a las DdPs;
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c) se garantice que los destinatarios de productos de construcción tengan acceso gratuito a la
DdP durante un período de diez años después de que el producto de construcción se haya introduci -
do en el mercado; y
d) se de las instrucciones a los destinatarios de productos de construcción sobre la manera de
acceder a la página web y las DdP emitidas para dichos productos disponibles en esa página web.
No obstante a lo anterior, es obligatoria la entrega de una copia de la DdP en papel si así lo requiere
el receptor del producto. La copia de la DdP en España se exige que se facilite, al menos en español.
A voluntad del fabricante puede que se presente añadidamente en alguna de las lenguas cooficiales.
También se adjuntará con la DdP la “ficha de seguridad” sobre las sustancias peligrosas según los
artículos 31 y 33 del Reglamento “REACH” nº 1907/2006. 
Además, junto al producto, bien en los envases, albaranes, hojas técnicas, etc. vendrán sus instruc-
ciones pertinentes de uso, montaje, instalación, conservación, etc. para que la prestación declarada
se mantenga a condición de que el producto sea correctamente instalado; también la información
de seguridad, con posibles avisos y precauciones. Esto será particularmente relevante para produc-
tos que se venden en forma de kits para su instalación.
NOTA: Los distribuidores no están obligados a retirar de sus instalaciones los productos de construc-
ción que hayan recibido antes del 1 de julio de 2013 y que ya ostentaban el marcado CE según la Di -
rectiva de Productos de Construcción, aunque no estén acompañados por una DdP, y podrán conti -
nuar vendiéndolos hasta agotar el stock de productos recibidos antes de dicha fecha.
La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados pro-
ductos relevantes y de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la presente Parte II del
Pliego.
b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las característi-
cas técnicas del marcado CE, deberá realizarse complementariamente el control de recepción me-
diante distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la característica en cues-
tión.

2.3. PRODUCTOS NO AFECTADOS POR EL REGLAMENTO EURO-
PEO DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN (RPC), O CON MARCADO CE
EN EL QUE NO CONSTE LA CARACTERÍSTICA REQUERIDA
Los procedimientos para la evaluación de las prestaciones de los productos de construcción en rela-
ción con sus características esenciales que no estén cubiertos por una Norma Armonizada se expo-
nen a continuación. 
Si el producto no está afectado por el RPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra (ex -
cepto en el caso de productos provenientes de países de la UE que posean un certificado de equiva -
lencia emitido por la Administración General del Estado) consiste en la verificación del cumplimiento
de las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, el proyecto, o la dirección fa -
cultativa, mediante los controles previstos en el CTE, a saber:
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto suministra -
do viene acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del
apartado 1.1 anterior, y los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas
reglamentariamente, entre los que cabe citar:
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La certificación de conformidad  con los requisitos reglamentarios (antiguo certificado de homologa-
ción) emitido por un laboratorio de ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las especificacio-
nes del RD 2200/1995) para los productos afectados por disposiciones reglamentarias vigentes del
Ministerio de Industria).
En determinados casos particulares, se requiere el certificado del fabricante, que acredite la succión
en fábricas con categoría de ejecución A, si este valor no viene especificado en la declaración del su-
ministrador o DdP del marcado CE (CTE DB SE F).
b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones técnicas de la idoneidad:
Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC
(Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995.
Evaluación técnica favorable de idoneidad del producto para el uso previsto en el que se reflejen las
propiedades del mismo. 
En la página web del Código Técnico de la Edificación se puede consultar la relación de marcas, los
sellos, las certificaciones de conformidad y otros distintivos de calidad voluntarios de las característi-
cas técnicas de los productos, los equipos o los sistemas, que se incorporen a los edificios y que con-
tribuyan al cumplimiento de las exigencias básicas.
Además de los distintivos de calidad inscritos en este Registro, existen los Distintivos Oficialmente
Reconocidos conforme a la Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08 y a la Instrucción para la Re-
cepción de Cementos (RC 08). Ambas instrucciones definen requisitos específicos para los distintivos
de calidad con objeto de aportar un valor añadido para sus usuarios.
En la misma página web se pueden consultar también los organismos autorizados por las Adminis-
traciones Públicas competentes para la concesión de evaluaciones técnicas de la idoneidad de pro-
ductos o sistemas innovadores u otras autorizaciones o acreditaciones de organismos y entidades
que avalen la prestación de servicios que facilitan la aplicación del CTE.
c) Control de recepción mediante ensayos:
Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un laboratorio de ensayos para el
control de calidad de la edificación inscrito en el Registro General del Código Técnico de la Edifica-
ción de las entidades de control de calidad de la edificación y de los laboratorios de ensayos para el
control de calidad de la edificación. 
Se puede consultar el Registro General de Laboratorios de ensayos para el control de calidad de la
edificación y la relación de ensayos y pruebas de servicio que pueden realizar para la prestación de
su asistencia técnica en la página web del Código Técnico de la Edificación.
La justificación de las características de los productos de construcción y su puesta en obra resulta re-
levante para la dirección facultativa, ya que conforme al art. 7 de la parte I del CTE, se habrán de in-
cluir en el Libro del Edificio las acreditaciones documentales de los productos que se incorporen a la
obra, así como las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio. Además, esta documentación
será depositada en el Colegio profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Públi-
ca competente.
A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los produc -
tos de edificación a los que se les exige el marcado CE, según la última resolución publicada en el
momento de la redacción del presente documento (Resolución de 17 de octubre de 2014, de la Di-
rección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I,
II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las Normas
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UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la entrada
en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de la construcción).
En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, esta relación deberá actualizarse en
los pliegos de condiciones técnicas particulares de cada proyecto.

236



PROYECTO DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PLAZA DE LA CORREDERA, 43 DE CÓRDOBA

3. RELACIÓN DE PRODUCTOS CON MARCADO CE
A continuación se incluye un listado de productos clasificados por su uso en elementos constructi-
vos, si está determinado o, en otros casos, por el material constituyente a partir de:
 La relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 2 de marzo de
2015, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían
los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a
las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia
y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción.
 La relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 15 de diciem-
bre de 2011, de la Dirección General de Industria, por la que se modifican y amplían los anexos I, II y
III de la Orden CTE/2276/2002, de 4 de septiembre, por la que se establece la entrada en vigor del
marcado CE relativo a determinados productos de construcción conforme al Documento de Idonei-
dad Técnica Europeo.
Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, la referen-
cia a la norma UNE de aplicación o la Guía DITE, como un DEE; y el sistema de evaluación y verifica -
ción de la constancia de las prestaciones.
En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los productos para
los que se amplía la información y se desarrollan en el apartado 2.1. Productos con información am -
pliada de sus características. Se trata de productos para los que se considera oportuno conocer más
a fondo sus especificaciones técnicas y características, a la hora de llevar a cabo su recepción, ya que
son productos de uso frecuente y determinantes para garantizar el cumplimiento de las exigencias
básicas que se establecen en la reglamentación vigente.

3.1. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS
3.1.1. ACERO

VAINAS DE FLEJE DE ACERO PARA TENDONES DE PRETENSADO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 523:2005. Vainas
de fleje de acero para tendones de pretensado. Terminología, especificaciones, control de la calidad.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.
PRODUCTOS LAMINADOS EN CALIENTE, DE ACERO NO ALEADO, PARA CONSTRUCCIONES METÁLICAS

DE USO GENERAL

Marcado CE obligatorio desde el  1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación:  UNE-EN 10025-
1:2006. Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso
general. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la cons-
tancia de las prestaciones: 2+.
CONJUNTOS DE ELEMENTOS DE FIJACIÓN ESTRUCTURALES DE ALTA RESISTENCIA PARA PRECARGA

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14399-1:2009.
Conjuntos de elementos de fijación estructurales de alta resistencia para precarga. Parte 1: Requisi-
tos generales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
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ACEROS MOLDEADOS PARA USOS ESTRUCTURALES

Marcado CE obligatorio desde el  1 de enero de 2010, norma de aplicación:  UNE-EN 10340:2008/
AC:2008 y desde el 1 de enero de 2011, norma de aplicación: UNE-EN 10340:2008. Aceros moldeados
para usos estructurales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
2+.
UNIONES ATORNILLADAS ESTRUCTURALES SIN PRECARGA

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 15048-1:2008.
Uniones atornilladas estructurales sin precarga. Parte 1: Requisitos generales. Sistema de evaluación
y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
ADHESIVOS ESTRUCTURALES

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15275:2008 y des-
de el 1 de enero de 2011, norma de aplicación UNE-EN 15275:2008/AC:2010. Adhesivos estructurales.
Caracterización de adhesivos anaeróbicos para uniones metálicas coaxiales en edificación y estruc-
turas de ingeniería civil. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
CONSUMIBLES PARA EL SOLDEO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13479:2005.
Consumibles para el soldeo. Norma general de producto para metales de aportación y fundentes
para el soldeo por fusión de materiales metálicos. Sistema de evaluación y verificación de la cons -
tancia de las prestaciones: 2+.

3.1.2. PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN
1.2.1 Placas alveolares*
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  julio  de  2013.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
1168:2006+A3:2012. Productos prefabricados de hormigón. Placas alveolares. Sistema de evaluación
y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
1.2.2 Pilotes de cimentación*
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  febrero  de  2009.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
12794:2006+A1:2008  y  desde  el  1  de  agosto  de  2009,  norma  de  aplicación:  UNE-EN
12794:2006+A1:2008/AC:2009. Productos Prefabricados de hormigón. Pilotes de cimentación. Siste-
ma de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
1.2.3 Elementos de cimentación
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14991:2008. Pro -
ductos prefabricados de hormigón. Elementos de cimentación. Sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones: 2+.
1.2.4 Elementos para forjados nervados*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13224:2012. Pro-
ductos prefabricados de hormigón. Elementos para forjados nervados. Sistema de evaluación y veri -
ficación de la constancia de las prestaciones: 2+.
1.2.5 Elementos estructurales lineales*
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Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015, norma de aplicación UNE-EN 13225:2013.
Productos prefabricados de hormigón. Elementos para forjados nervados. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
1.2.6 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Viguetas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15037-1:2010.
Productos prefabricados de hormigón. Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Parte 1: Viguetas.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
1.2.7 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Bovedillas de hormigón
Marcado CE obligatorio desde el  1 de diciembre de 2012. Normas de aplicación:  UNE-EN 15037-
2:2009+A1:2011 y UNE-EN 15037-2:2009+A1:2011 ERRATUM:2011. Productos prefabricados de hormi-
gón. Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Parte 2: Bovedillas de hormigón. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
1.2.8 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Bovedillas de arcilla cocida
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  diciembre  de  2012.  Norma  de aplicación  UNE-EN  15037-
3:2010+A1:2011. Productos prefabricados de hormigón. Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla.
Parte 3: Bovedillas de arcilla cocida. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 2+.
1.2.9 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Bovedilla de poliestireno expandido
Marcado  CE obligatorio  a  partir  del  8  de  agosto  de  2015.  Norma  de aplicación:  UNE-EN  15037-
4:2010+A1:2014. Productos prefabricados de hormigón. Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla.
Parte 4. Bovedilla de poliestireno expandido. Sistema de evaluación y verificación de la constancia
de las prestaciones: 1/2+/3/4.
1.2.10 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Bovedillas ligeras para encofrados simples
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación UNE-EN 15037-5:2013.
Productos prefabricados de hormigón. Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Parte 5: Bovedillas
ligeras para encofrados simples. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las presta-
ciones: 1/2+/3/4.
1.2.11 Elementos para muros
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  julio  de  2013.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
14992:2008+A1:2012. Productos prefabricados de hormigón. Elementos para muros. Sistema de eva-
luación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4.
1.2.12 Elementos de muros de contención
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15258:2009. Pro -
ductos prefabricados de hormigón. Elementos de muros de contención. Sistema de evaluación y ve-
rificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
1.2.13 Escaleras
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14843:2008. Pro -
ductos prefabricados de hormigón. Escaleras. Sistema de evaluación y verificación de la constancia
de las prestaciones: 2+.
1.2.14 Bloques de encofrado de hormigón de áridos densos y ligeros
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15435:2009.
Productos prefabricados de hormigón. Bloques de encofrado de hormigón de áridos densos y lige-
ros. Propiedades del producto y prestaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia
de las prestaciones: 4.
1.2.15 Bloques de encofrado de hormigón con virutas de madera
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15498:2009.
Productos prefabricados de hormigón. Bloques de encofrado de hormigón con virutas de madera.
Propiedades del producto y prestaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 4.

3.1.3. APOYOS ESTRUCTURALES
APOYOS ELASTOMÉRICOS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-3:2005. Apo-
yos estructurales. Parte 3: Apoyos elastoméricos. Sistema de evaluación y verificación de la constan-
cia de las prestaciones: 1/3.
APOYOS DE RODILLO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1337-4:2005 y
desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 1337-4:2005/AC:2007. Apoyos estructura-
les. Parte 4: Apoyos de rodillo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 1/3.
APOYOS «POT»
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-5:2006. Apo-
yos estructurales. Parte 5: Apoyos «pot». Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3.
APOYOS OSCILANTES

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-6:2005.
Apoyos estructurales. Parte 6: Apoyos oscilantes. Sistema de evaluación y verificación de la constan-
cia de las prestaciones: 1/3.
APOYOS PTFE CILÍNDRICOS Y ESFÉRICOS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-7:2004. Apo-
yos estructurales. Parte 7: Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. Sistema de evaluación y verifica-
ción de la constancia de las prestaciones: 1/3.
APOYOS GUÍA Y APOYOS DE BLOQUEO 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-8:2009. Apo-
yos estructurales. Parte 8: Apoyos guía y apoyos de bloqueo. Sistema de evaluación y verificación de
la constancia de las prestaciones: 1/3.
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3.1.4. PRODUCTOS Y SISTEMAS PARA LA PROTECCIÓN Y REPARACIÓN DE ES-
TRUCTURAS DE HORMIGÓN
SISTEMAS PARA PROTECCIÓN DE SUPERFICIE

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-2:2005. Pro-
ductos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisi-
tos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 2: Sistemas para protección de superfi-
cie. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.
REPARACIÓN ESTRUCTURAL Y NO ESTRUCTURAL

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-3:2006. Pro-
ductos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisi-
tos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 3: Reparación estructural y no estructu-
ral. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.
ADHESIÓN ESTRUCTURAL

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-4:2005. Pro-
ductos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisi-
tos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 4: Adhesión estructural. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.
ADHESIVOS DE USO GENERAL PARA UNIONES ESTRUCTURALES

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15274:2008. Adhe-
sivos de uso general para uniones estructurales. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
PRODUCTOS Y SISTEMAS DE INYECCIÓN DEL HORMIGÓN

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-5:2004. Pro-
ductos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisi-
tos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 5: Productos y sistemas de inyección
del hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4.
ANCLAJES DE ARMADURAS DE ACERO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-6:2007. Pro-
ductos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisi-
tos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 6: Anclajes de armaduras de acero. Sis-
tema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.
PROTECCIÓN CONTRA LA CORROSIÓN DE ARMADURAS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-7:2007. Pro-
ductos y sistemas para protección y reparación de estructuras de hormigón - Definiciones, requisi -
tos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 7: Protección contra la corrosión de ar-
maduras. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4.
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3.1.5. ESTRUCTURAS DE MADERA
MADERA LAMINADA ENCOLADA

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Normas de aplicación: UNE-EN 14080:2013.
Estructuras de madera. Madera laminada encolada y madera maciza encolada. Requisitos. Sistema
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
MADERA ESTRUCTURAL CON SECCIÓN TRANSVERSAL RECTANGULAR, CLASIFICADA POR SU 

RESISTENCIA

Marcado CE obligatorio desde el  31 de diciembre de 2011. Norma de aplicación:  UNE-EN 14081-
1:2006+A1:2011. Estructuras de madera. Madera estructural con sección transversal rectangular, cla-
sificada por su resistencia. Parte 1: Requisitos generales. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 2+.
PRODUCTOS PARA CERCHAS PREFABRICADAS ENSAMBLADAS CON CONECTORES DE PLACA CLAVO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14250:2010.
Estructuras de madera. Requisitos de producto para cerchas prefabricadas ensambladas con conec-
tores de placa clavo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
MADERA MICROLAMINADA (LVL)
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14374:2005.
Estructuras de madera. Madera microlaminada (LVL). Requisitos. Sistema de evaluación y verifica-
ción de la constancia de las prestaciones: 1.
VIGAS Y PILARES COMPUESTOS A BASE DE MADERA

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 011. Vigas y pilares compuestos a base de madera. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
CONECTORES

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14545:2009. Es-
tructuras de madera. Conectores. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia
de las prestaciones: 2+/3.
ELEMENTOS DE FIJACIÓN TIPO CLAVIJA

Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  julio  de  2013.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
14592:2009+A1:2012. Estructuras de madera. Elementos de fijación tipo clavija. Requisitos. Sistema
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3.
MADERA MACIZA ESTRUCTURAL CON EMPALMES POR UNIÓN DENTADA

Marcado CE obligatorio a partir del 10 de octubre de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15497:2014.
Madera maciza estructural con empalmes por unión dentada. Requisitos de prestación y requisitos
mínimos de fabricación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
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3.1.6. SISTEMAS Y KITS DE ENCOFRADO PERDIDO NO PORTANTE DE BLO-
QUES HUECOS, PANELES DE MATERIALES AISLANTES Y, A VECES, DE HORMIGÓN
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 009. Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques
huecos, paneles de materiales aislantes y, a veces, de hormigón. Sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones: 1/2+.

3.1.7. DISPOSITIVOS ANTISÍSMICOS
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15129:2011. Dis-
positivos antisísmicos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3.

3.1.8. ANCLAJES METÁLICOS PARA HORMIGÓN
ANCLAJES EN GENERAL

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-1. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 1: Anclajes en ge-
neral. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
ANCLAJES DE EXPANSIÓN CONTROLADOS POR PAR DE APRIETE

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-2. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 2: Anclajes de ex -
pansión controlados por par de apriete. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1.
ANCLAJES POR SOCAVADO

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-3. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 3: Anclajes por so-
cavado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
ANCLAJES DE EXPANSIÓN POR DEFORMACIÓN CONTROLADA

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-4. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 4: Anclajes de ex -
pansión por deformación controlada. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1.
ANCLAJES QUÍMICOS

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-5. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 5: Anclajes quími-
cos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
ANCLAJES PARA FIJACIÓN MÚLTIPLE EN APLICACIONES NO ESTRUCTURALES

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-6 Anclajes metálicos para hormigón. Parte 6: Anclajes para fi -
jación múltiple en aplicaciones no estructurales (para cargas ligeras). Sistema de evaluación y verifi-
cación de la constancia de las prestaciones: 2+.

3.1.9. KITS DE POSTENSADO PARA EL PRETENSADO DE ESTRUCTURAS
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 013. Kits de postensado para el pretensado de estructuras. Siste-
ma de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+.
1.10. Conectores y placas dentadas, placas clavadas y resistentes a esfuerzos cortantes
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Norma de aplicación: Guía DITE Nº 015. Conectores y placas dentadas, placas clavadas y resistentes
a esfuerzos cortantes (Three-dimensional nailing plates). Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 2+.
1.11. Ejecución de estructuras de acero y aluminio
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  julio  de  2014.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN  1090-
1:2011+A1:2012. Ejecución de estructuras de acero y aluminio. Parte 1: Requisitos para la evaluación
de la conformidad de los componentes  estructurales.  Sistema de evaluación y  verificación de la
constancia de las prestaciones: 2+.

3.2. FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA
3.2.1. PIEZAS PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA

PIEZAS DE ARCILLA COCIDA*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-1:2011. Es-
pecificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla cocida. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4.
PIEZAS SILICOCALCÁREAS*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-2:2011. Es-
pecificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 2: Piezas silicocalcáreas. Sistema de eva -
luación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4.
BLOQUES DE HORMIGÓN (ÁRIDOS DENSOS Y LIGEROS)*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-3:2011 y
UNE 127 771-3:2008. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 3: bloques de hor-
migón (áridos densos y ligeros). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las presta-
ciones: 2+/4.
BLOQUES DE HORMIGÓN CELULAR CURADO EN AUTOCLAVE*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-4:2011. Es-
pecificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 4. Bloques de hormigón celular curado en
autoclave. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4.
PIEZAS DE PIEDRA ARTIFICIAL*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-5:2011. Es-
pecificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 5: Piezas de piedra artificial. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4.
PIEZAS DE PIEDRA NATURAL*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 771-6:2012. Es-
pecificación de piezas para fábrica de albañilería. Parte 6: Piezas de piedra natural. Sistema de eva -
luación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/3/4.
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3.2.2.  COMPONENTES AUXILIARES PARA FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA
LLAVES, AMARRES, COLGADORES, MÉNSULAS Y ÁNGULOS*
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 845-1:2014.
Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 1: Llaves, amarres, col-
gadores, ménsulas y ángulos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 3.
DINTELES

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 845-2:2014.
Especificaciones de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 2: Dinteles. Sistema
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3.
ARMADURAS DE JUNTA TENDEL DE MALLA DE ACERO*
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 845-3:2014.
Especificaciones de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 3: Armaduras de junta
tendel de malla de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
3.
ANCLAJES DE PLÁSTICO PARA FIJACIÓN MÚLTIPLE EN ELEMENTOS DE HORMIGÓN Y OBRA DE 

FÁBRICA PARA APLICACIONES NO ESTRUCTURALES

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-1. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de
hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 1: Aspectos generales. Sistema
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-2. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de
hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 2: Anclajes de plástico para hor-
migón de densidad normal. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 2+.
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-3. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de
hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 3: Anclajes de plástico para fá-
brica de albañilería maciza. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 2+.
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-4. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de
hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 4: Anclajes de plástico para fá-
brica de albañilería perforada o hueca. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 2+.
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-5 Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de
hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 5: Anclajes de plástico para hor-
migón celular curado en autoclave. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las pres-
taciones: 2+.
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 29 Anclajes metálicos por inyección para fábricas de albañilería.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
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3.3. AISLANTES TÉRMICOS
3.3.1. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE LANA MINERAL (MW)

PRODUCTOS AISLANTES TÉRMICOS PARA APLICACIONES EN LA EDIFICACIÓN*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13162:2013.
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de lana
mineral (MW). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio -
nes: 1/3/4.
PRODUCTOS AISLANTES TÉRMICOS PARA EQUIPOS DE EDIFICACIÓN E INSTALACIONES 

INDUSTRIALES

Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  noviembre  de  2013.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
14303:2010+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones indus-
triales. Productos manufacturados de lana mineral (MW). Especificación. Sistema de evaluación y ve-
rificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.3.2. PRODUCTOS AISLANTES TÉRMICOS FORMADOS IN SITU A PARTIR DE
LANA MINERAL (MW)
Marcado CE obligatorio  desde el  1  de diciembre de  2011.  Norma  de aplicación:  UNE-EN  14064-
1:2010. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos aislantes térmi-
cos formados in situ a partir de lana mineral (MW). Parte 1: Especificación para los productos a granel
antes de su instalación (ratificada por AENOR en junio de 2010). Sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.3.3. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE POLIESTIRENO EXPANDIDO (EPS)
3.3.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13163:2013.
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de po-
liestireno expandido (EPS). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 1/3/4.
PRODUCTOS AISLANTES TÉRMICOS PARA EQUIPOS DE EDIFICACIÓN E INSTALACIONES 

INDUSTRIALES

Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  noviembre  de  2013.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
14309:2011+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones indus-
triales.  Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS).  Especificaciones.  Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.3.4. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE POLIESTIRENO EXTRUIDO (XPS)
PRODUCTOS AISLANTES TÉRMICOS PARA APLICACIONES EN LA EDIFICACIÓN*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13164:2013.
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de po-
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liestireno extruido (XPS). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.
PRODUCTOS AISLANTES TÉRMICOS PARA EQUIPOS DE EDIFICACIÓN E INSTALACIONES 

INDUSTRIALES

Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  noviembre  de  2013.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
14307:2010+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones indus-
triales. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). Especificación. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.3.5. PRODUCTOS  MANUFACTURADOS  DE  ESPUMA  RÍGIDA  DE  POLIURE-
TANO (PUR)
PRODUCTOS AISLANTES TÉRMICOS PARA APLICACIONES EN LA EDIFICACIÓN*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13165:2013.
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de es-
puma rígida de poliuretano (PUR). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constan-
cia de las prestaciones: 1/3/4.
PRODUCTOS AISLANTES TÉRMICOS PARA EQUIPOS DE EDIFICACIÓN E INSTALACIONES 

INDUSTRIALES

Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  noviembre  de  2013.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
14308:2011+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones indus-
triales. Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR) y espuma de poliisocianu-
rato (PIR). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
1/3/4.

3.3.6. PRODUCTOS DE ESPUMA RÍGIDA DE POLIURETANO (PUR) Y POLIISO-
CIANURATO (PIR). IN SITU
PRODUCTOS AISLANTES TÉRMICOS PARA APLICACIONES EN LA EDIFICACIÓN

Marcado CE obligatorio desde el  1 de noviembre de 2014.  Norma de aplicación:  UNE-EN 14315-
1:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos de espuma rígida
de poliuretano (PUR) y poliisocianurato (PIR) proyectado in situ. Parte 1: Especificaciones para los
sistemas de proyección de espuma rígida antes de la instalación. Sistema de evaluación y verifica-
ción de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
Marcado CE obligatorio desde el  1 de noviembre de 2014.  Norma de aplicación:  UNE-EN 14318-
1:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos de espuma rígida
de poliuretano (PUR) y poliisocianurato (PIR) para colada in-situ. Parte 1: Especificaciones para los
sistemas de colada de espuma rígida antes de la instalación. Sistema de evaluación y verificación de
la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
PRODUCTOS AISLANTES TÉRMICOS PARA EQUIPOS EN EDIFICACIÓN E INSTALACIONES 

INDUSTRIALES

Marcado CE obligatorio desde el  1 de noviembre de 2014.  Norma de aplicación:  UNE-EN 14319-
1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos en edificación e instalaciones industriales. Pro-

247



PROYECTO DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PLAZA DE LA CORREDERA, 43 DE CÓRDOBA
ductos de espuma rígida de poliuretano (PUR) y poliisocianurato (PIR) para colada in-situ. Parte 1:
Especificaciones para los sistemas de colada de espuma rígida antes de la instalación. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
Marcado CE obligatorio desde el  1 de noviembre de 2014.  Norma de aplicación:  UNE-EN 14320-
1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos en edificación e instalaciones industriales. Pro-
ductos de espuma rígida de poliuretano (PUR) y poliisocianurato (PIR) proyectado in-situ. Parte 1: Es-
pecificaciones para los sistemas de proyección de espuma rígida antes de la instalación. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.3.7. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE ESPUMA FENÓLICA (PF)
3.7.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13166:2013.
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de es-
puma fenólica (PF). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las pres-
taciones: 1/3/4.
PRODUCTOS AISLANTES TÉRMICOS PARA EQUIPOS DE EDIFICACIÓN E INSTALACIONES 

INDUSTRIALES

Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  noviembre  de  2013.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
14314:2009+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipamiento de edificios e instalaciones in-
dustriales. Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). Especificaciones (ratificada por AE-
NOR en marzo de 2013). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
1/3/4.

3.3.8. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE VIDRIO CELULAR (CG)
PRODUCTOS AISLANTES TÉRMICOS PARA APLICACIONES EN LA EDIFICACIÓN*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13167:2013.
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de vi-
drio celular (CG). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las presta -
ciones: 1/3/4.
PRODUCTOS AISLANTES TÉRMICOS PARA EQUIPOS DE EDIFICACIÓN E INSTALACIONES 

INDUSTRIALES

Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  noviembre  de  2013.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
14305:2010+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones indus-
triales. Productos manufacturados de vidrio celular (CG). Especificación. Sistema de evaluación y ve-
rificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.3.9. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE LANA DE MADERA (WW)*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13168:2013.
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de lana
de madera (WW). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las presta-
ciones: 1/3/4.
3.10. Productos manufacturados de perlita expandida (EPB)*
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13169:2013.
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de per-
lita expandida (EPB). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.
3.11. Productos manufacturados de corcho expandido (ICB)*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13170:2013.
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de cor-
cho expandido (ICB). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.
3.12. Productos manufacturados de fibra de madera (WF)*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13171:2013.
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de fibra
de madera (WF). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las presta-
ciones: 1/3/4.
3.13. Productos manufacturados de perlita expandida (EP) y vermiculita exfoliada (EV)
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15501:2014.
Productos aislantes térmicos para equipamiento de edificios e instalaciones industriales. Productos
manufacturados de perlita expandida (EP) y vermiculita exfoliada (EV). Especificación. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.
3.14. Productos de perlita expandida (EP). In situ
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación UNE-EN 15599-1:2010. Pro-
ductos aislantes térmicos para equipamientos de edificios e instalaciones industriales. Aislamiento
térmico in-situ formado a base de productos de perlita expandida (EP). Parte 1: Especificación de los
productos aglomerados y a granel antes de la instalación (ratificada por AENOR en junio de 2011).
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.
3.15. Productos de vermiculita exfoliada (EV). In situ
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación UNE-EN 15600-1:2010. Pro-
ductos aislantes térmicos para equipamientos de edificios e instalaciones industriales. Aislamiento
térmico in-situ formado a base de productos de vermiculita exfoliada (EV). Parte 1: Especificación de
los productos aglomerados y a granel antes de la instalación (ratificada por AENOR en junio de 2011).
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.
3.16. Productos de áridos ligeros de arcilla expandida aplicados in situ
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14063-1:2006 y
desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14063-1:2006/AC:2008. Productos y mate-
riales aislantes térmicos. Productos de áridos ligeros de arcilla expandida aplicados in situ. Parte 1:
Especificación de los productos para rellenos aislantes antes de la instalación. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
3.17. Productos aislamientos térmicos in-situ a partir de perlita expandida (PE)
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14316-1:2005. Pro-
ductos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos aislantes térmicos in-situ a
partir de perlita expandida (PE). Parte 1: Especificación para los productos aglomerados y a granel
antes de su instalación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
3/4.
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3.18. Productos aislamientos térmicos in-situ a partir de vermiculita exfoliada (EV)
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14317-1:2005.Pro-
ductos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos aislantes térmicos in-situ a
partir de vermiculita exfoliada (EV). Parte 1: Especificación para los productos aglomerados y a gra -
nel antes de su instalación. Sistema de evaluación  y verificación de la constancia de las prestacio -
nes: 3/4.
3.19. Productos manufacturados de espuma elastomérica flexible (FEF)
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  noviembre  de  2013.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
14304:2010+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones indus-
triales. Productos manufacturados de espuma elastomérica flexible (FEF). Especificación. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
3.20. Productos manufacturados de silicato cálcico (CS)
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  noviembre  de  2013.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
14306:2010+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones indus-
triales. Productos manufacturados de silicato cálcico (CS). Especificación. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
3.21. Productos manufacturados de espuma de polietileno (PEF)
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  noviembre  de  2013.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
14313:2011+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones indus-
triales.  Productos  manufacturados de  espuma de polietileno (PEF).  Especificaciones.  Sistema  de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 16069:2013.
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de es-
puma de polietileno (PEF). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 1/3/4.
3.22. Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco
Guía DITE Nº 004. Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco. Siste-
ma de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+.
3.23. Anclajes de plástico para fijación de sistemas y Kits compuestos para el aislamiento térmico
exterior con revoco
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 014. Anclajes de plástico para fijación de sistemas y Kits com-
puestos para el aislamiento térmico exterior con revoco. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 2+.
3.24. Kits para elementos prefabricados para aislamiento térmico exterior en muros (vetures)
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 017. Kits de elementos prefabricados para aislamiento térmico
exterior en muros (vetures). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 1/3/4.
3.25. Kits de aislamiento de cubiertas invertidas
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 31-1. Kits aislamiento de cubiertas invertidas. Parte 1: General.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.
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Norma de aplicación: Guía DITE Nº 31-2. Kits aislamiento de cubiertas invertidas. Parte 2: Aislamiento
con acabado de protección. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 1/2+/3/4.

3.4. IMPERMEABILIZACIÓN
3.4.1. LÁMINAS FLEXIBLES PARA IMPERMEABILIZACIÓN

LÁMINAS BITUMINOSAS CON ARMADURA PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS*
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  octubre  de  2010.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
13707:2005+A2:2010. Láminas flexibles para la impermeabilización. Láminas bituminosas con arma-
dura para impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características. Sistemas de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.
LÁMINAS AUXILIARES PARA CUBIERTAS CON ELEMENTOS DISCONTINUOS*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 13859-1:2010. Lá -
minas flexibles para impermeabilización. Definiciones y características de las láminas auxiliares. Par-
te 1: Láminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos. Sistema de evaluación y verifica-
ción de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
CAPAS BASE PARA MUROS*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 13859-2:2010. Lá -
minas flexibles para impermeabilización. Definiciones y características de las láminas auxiliares. Par-
te 2: Láminas auxiliares para muros. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.
LÁMINAS PLÁSTICAS Y DE CAUCHO PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13956:2013. Lá-
minas flexibles para impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de
cubiertas. Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/2+/3/4.
LÁMINAS ANTICAPILARIDAD PLÁSTICAS Y DE CAUCHO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 13967:2013. Lámi-
nas flexibles para impermeabilización. Láminas anticapilaridad plásticas y de caucho, incluidas las
láminas plásticas y de caucho que se utilizan para la estanquidad de estructuras enterradas. Defini-
ciones y características. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
1/2+/3/4.
LÁMINAS ANTICAPILARIDAD BITUMINOSAS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13969:2005
y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13969:2005/A1:2007. Láminas flexibles
para  impermeabilización.  Láminas  anticapilaridad  bituminosas  incluyendo  láminas  bituminosas
para la estanquidad de estructuras enterradas. Definiciones y características. Sistema de evaluación
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.
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LÁMINAS BITUMINOSAS PARA EL CONTROL DEL VAPOR DE AGUA*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13970:2005
y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13970:2005/A1:2007. Láminas flexibles
para impermeabilización. Láminas bituminosas para el control del vapor de agua. Definiciones y ca-
racterísticas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
LÁMINAS PLÁSTICAS Y DE CAUCHO PARA EL CONTROL DEL VAPOR

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 13984:2013.
Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho para el control del vapor.
Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 1/3/4.
BARRERAS ANTICAPILARIDAD PLÁSTICAS Y DE CAUCHO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14909:2013. Lámi -
nas flexibles para impermeabilización. Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho. Definiciones y
características. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
4.1.10. Barreras anticapilaridad bituminosas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14967:2007. Lá-
minas flexibles para impermeabilización. Barreras anticapilaridad bituminosas. Definiciones y carac-
terísticas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
4.1.11. Betunes y ligantes bituminosos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14023:2010. Betu-
nes y ligantes bituminosos. Estructura de especificaciones de los betunes modificados con políme-
ros. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
4.1.12. Recubrimientos gruesos de betún modificado con polímeros para impermeabilización
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  agosto  de  2014.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
15814:2010+A1:2013. Recubrimientos gruesos de betún modificado con polímeros para impermeabi-
lización. Definiciones y requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las pres-
taciones: 1/3/4.
4.1.13. Membranas líquidas de impermeabilización para su uso bajo baldosas cerámicas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 14891:2012 y
desde el 1 de marzo de 2014, UNE-EN 14891:2012/AC:2013. Membranas líquidas de impermeabiliza-
ción para su uso bajo baldosas cerámicas. Requisitos, métodos de ensayo, evaluación de la confor-
midad, clasificación y designación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las pres-
taciones: 3.

3.4.2. SISTEMAS DE IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS
SISTEMAS DE IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS APLICADOS EN FORMA LÍQUIDA

Guía DITE Nº 005. Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida. Sistema
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
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SISTEMAS DE IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS CON MEMBRANAS FLEXIBLES FIJADAS 
MECÁNICAMENTE

Guía DITE Nº 006. Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas me -
cánicamente. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.

3.4.3. GEOTEXTILES Y PRODUCTOS RELACIONADOS
USO EN MOVIMIENTOS DE TIERRAS, CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS DE CONTENCIÓN

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 13251:2001 y
desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13251:2001/A1:2005. Geotextiles y produc-
tos relacionados. Requisitos para su uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de
contención. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4.
USO EN SISTEMAS DE DRENAJE

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, normas de aplicación: UNE-EN 13252:2001 y
UNE-EN  13252/ERRATUM:2002  y  desde  el  1  de  junio  de  2007,  norma  de  aplicación:  UNE-EN
13252:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en sistemas de
drenaje. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4.
USO EN OBRAS PARA EL CONTROL DE LA EROSIÓN (PROTECCIÓN COSTERA Y REVESTIMIENTO DE 

TALUDES)
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 13253:2001 y
desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13253:2001/A1:2005. Geotextiles y produc-
tos relacionados. Requisitos para su uso en obras para el control de la erosión (protección costera y
revestimiento de taludes). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
2+/4.
USO EN PROYECTOS DE CONTENEDORES PARA RESIDUOS LÍQUIDOS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 13265:2001,
desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13265/AC:2003 y desde el 1 de junio de
2007, norma de aplicación: UNE-EN 13265:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Re-
quisitos para su uso en proyectos de contenedores para residuos líquidos. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4.
CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS PARA SU USO EN PAVIMENTOS Y CUBIERTAS ASFÁLTICAS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011, norma de aplicación: UNE-EN 15381:2008. Geo-
textiles y productos relacionados. Características requeridas para su uso en pavimentos y cubiertas
asfálticas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.

3.4.4. PLACAS
4.4.1. Placas bituminosas con armadura mineral y/o sintética
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 544:2011. Placas
bituminosas con armadura mineral y/o sintética. Especificación del producto y métodos de ensayo.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.
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PLACAS ONDULADAS BITUMINOSAS

Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  enero  de  2011.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
534:2007+A1:2010. Placas onduladas bituminosas. Especificaciones de productos y métodos de en-
sayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.5.  CUBIERTAS

3.5.1. SISTEMAS DE CUBIERTA TRASLÚCIDA AUTOPORTANTE (EXCEPTO LAS
DE CRISTAL)
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 010. Sistemas de cubierta traslúcida autoportante (excepto las de
cristal). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.5.2. ELEMENTOS ESPECIALES PARA CUBIERTAS
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  mayo  de  2011.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
13693:2005+A1:2010. Productos prefabricados de hormigón.  Elementos especiales para cubiertas.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.

3.5.3. ACCESORIOS PREFABRICADOS PARA CUBIERTAS
INSTALACIONES PARA ACCESO A TEJADOS. PASARELAS, PASOS Y ESCALERAS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 516:2006.
Accesorios prefabricados para cubiertas. Instalaciones para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y es-
caleras. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3.
GANCHOS DE SEGURIDAD

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 517:2006. Ac-
cesorios prefabricados para cubiertas. Ganchos de seguridad. Sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones: 3.
LUCERNARIOS INDIVIDUALES EN MATERIALES PLÁSTICOS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1873:2006. Ac-
cesorios prefabricados para cubiertas. Lucernarios individuales en materiales plásticos. Especifica-
ción de producto y métodos de ensayo. Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.
ESCALERAS DE CUBIERTA PERMANENTES

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12951:2006.
Accesorios para cubiertas prefabricados.  Escaleras de cubierta permanentes.  Especificaciones de
producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las presta-
ciones: 3.

3.5.4. LUCERNARIOS CONTINUOS DE PLÁSTICO CON O SIN ZÓCALO
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14963:2007. Cu-
biertas para tejados. Lucernarios continuos de plástico con o sin zócalo. Clasificación requisitos y
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
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3.5.5. PLACAS RÍGIDAS INFERIORES PARA TEJADOS Y CUBIERTAS DE COLO-
CACIÓN DISCONTINUA
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14964:2007. Pla-
cas rígidas inferiores para tejados y cubiertas de colocación discontinua. Definiciones y característi-
cas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.5.6. PLACAS DE PLÁSTICO PERFILADAS TRANSLÚCIDAS DE UNA SOLA CAPA
PARA CUBIERTAS INTERIORES Y EXTERIORES, PAREDES Y TECHOS
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 1013:2013.
Placas de plástico perfiladas translúcidas de una sola capa para cubiertas interiores y exteriores, pa-
redes y techos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constan-
cia de las prestaciones: 1/3/4.

3.5.7. PLACAS TRASLÚCIDAS PLANAS DE VARIAS CAPAS DE POLICARBONATO
(PC) PARA CUBIERTAS INTERIORES Y EXTERIORES, PAREDES Y TECHOS
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 16153:2013. Pla-
cas traslúcidas planas de varias capas de policarbonato (PC) para cubiertas interiores y exteriores,
paredes y techos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la cons-
tancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.6. TABIQUERÍA INTERIOR
3.6.1. KITS DE TABIQUERÍA INTERIOR

Guía DITE Nº 003. Kits de tabiquería interior. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 1/3/4.

3.7. CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO
3.7.1. CARPINTERÍA

VENTANAS Y PUERTAS PEATONALES EXTERIORES SIN CARACTERÍSTICAS DE RESISTENCIA AL FUEGO Y/
O CONTROL DE HUMO*

Marcado CE obligatorio  desde el  1  de diciembre de  2010.  Norma  de aplicación:  UNE-EN  14351-
1:2006+A1:2010. Ventanas y puertas peatonales exteriores.  Norma de producto, características de
prestación. Parte 1: Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fue-
go y/o control de fugas de humo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las presta-
ciones: 1/3/4.
PUERTAS INDUSTRIALES, COMERCIALES, DE GARAJE Y PORTONES, SIN CARACTERÍSTICAS DE 

RESISTENCIA AL FUEGO O CONTROL DE HUMOS

Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  enero  de  2013.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN  13241-
1:2004+A1:2011. Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Norma de producto. Parte 1:
Productos sin características de resistencia al fuego o control de humos. Sistema de evaluación y ve -
rificación de la constancia de las prestaciones: 3.
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FACHADAS LIGERAS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13830:2004.
Fachadas ligeras. Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3.

3.7.2. DEFENSAS
PERSIANAS

Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  agosto  de  2010.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
13659:2004+A1:2009. Persianas. Requisitos de prestaciones incluida la seguridad. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.
TOLDOS

Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  agosto  de  2010.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
13561:2004+A1:2009. Toldos. Requisitos de prestaciones incluida la seguridad. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.
DISPOSITIVOS DE REDUCCIÓN DEL RUIDO DE TRÁFICO. ESPECIFICACIONES 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 14388:2006 y
desde el 1 de enero de 2009; UNE-EN 14388:2006/AC:2008. Dispositivos de reducción del ruido de trá-
fico. Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3.

3.7.3. HERRAJES
DISPOSITIVOS DE EMERGENCIA ACCIONADOS POR UNA MANILLA O UN PULSADOR PARA 

RECORRIDOS DE EVACUACIÓN

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 179:2009. Herra-
jes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para
recorridos de evacuación. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de
la constancia de las prestaciones: 1.
DISPOSITIVOS ANTIPÁNICO PARA SALIDAS DE EMERGENCIA ACTIVADOS POR UNA BARRA 

HORIZONTAL

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1125:2009. Herra-
jes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra
horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 1.
DISPOSITIVOS DE CIERRE CONTROLADO DE PUERTAS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1154:2003 y
desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 1154:2003/AC:2006. Herrajes para la edifi-
cación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
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DISPOSITIVOS DE RETENCIÓN ELECTROMAGNÉTICA PARA PUERTAS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1155:2003 y
desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 1155:2003/AC:2006. Herrajes para la edifi-
cación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. Requisitos y métodos de
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
DISPOSITIVOS DE COORDINACIÓN DE PUERTAS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1158:2003 y
desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1158:2003/AC:2006. Herrajes para la edifi-
cación. Dispositivos de coordinación de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de eva-
luación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
BISAGRAS DE UN SOLO EJE

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003, norma de aplicación: UNE-EN 1935:2002 y
desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1935:2002/AC:2004. Herrajes para la edifi-
cación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verifica-
ción de la constancia de las prestaciones: 1.
CERRADURAS, PESTILLOS Y CERRADEROS MECÁNICOS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 12209:2004 y
UNE-EN 12209:2004/AC:2008. Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y
cerraderos mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1.
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14846:2010.
Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras y cerraderos electromecánicos. Requisi -
tos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
1.

3.7.4. VIDRIO
VIDRIO DE SILICATO SODOCÁLCICO*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 572-9:2006.
Vidrio para la construcción. Productos básicos de vidrio. Vidrio de silicato sodocálcico. Parte 9: Eva-
luación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constan-
cia de las prestaciones: 1/3/4.
VIDRIO DE CAPA*
Marcado CE obligatorio  desde el  1  de septiembre de 2006.  Norma  de aplicación:  UNE-EN 1096-
4:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de capa. Parte 4: Evaluación de la conformidad/Norma de
producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
UNIDADES DE VIDRIO AISLANTE*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 1279-5:2006+
A2:2010. Vidrio para la edificación. Unidades de vidrio aislante. Parte 5: Evaluación de la conformi -
dad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
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VIDRIO BOROSILICATADO*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1748-1-
2:2005. Vidrio para la edificación. Productos básicos especiales. Parte 1-2: Vidrio borosilicatado. Eva-
luación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constan-
cia de las prestaciones: 1/3/4.
VIDRIO DE SILICATO SODOCÁLCICO TERMOENDURECIDO*
Marcado CE obligatorio  desde el  1  de septiembre de 2006.  Norma  de aplicación:  UNE-EN 1863-
2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. Parte 2: Evaluación
de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.
VIDRIO DE SILICATO SODOCÁLCICO DE SEGURIDAD TEMPLADO TÉRMICAMENTE*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 12150-
2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamen-
te. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
VIDRIO DE SILICATO SODOCÁLCICO ENDURECIDO QUÍMICAMENTE*
Marcado CE obligatorio desde el  1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación:  UNE-EN 12337-
2:2006. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente. Parte 2:
Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la cons-
tancia de las prestaciones: 1/3/4.
VIDRIO DE SILICATO SODOCÁLCICO DE SEGURIDAD TEMPLADO TÉRMICAMENTE DE PERFIL EN U*
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15683-2:2014.
Vidrio en la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente de perfil
en U. Parte 2: Evaluación de la conformidad/norma de producto. Sistema de evaluación y verifica-
ción de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
VIDRIO BOROSILICATADO DE SEGURIDAD TEMPLADO TÉRMICAMENTE*
Marcado CE obligatorio desde el  1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación:  UNE-EN 13024-
2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. Parte
2:  Evaluación de la  conformidad/Norma de producto.  Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4.
Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo*
Marcado CE obligatorio desde el  1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación:  UNE-EN 14178-
2:2005. Vidrio para la edificación. Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. Parte 2: Eva-
luación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constan-
cia de las prestaciones: 1/3/4.
Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo templado térmicamente y tratado «heat 

soak»*
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15682-2:2014.
Vidrio en la edificación. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo templado térmicamente y trata-
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do «heat soak». Parte 2: Evaluación de la conformidad/norma de producto. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14179-2:2006. Vi-
drio para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. Parte 2:
Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la cons-
tancia de las prestaciones: 1/3/4.
Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14321-2:2006. Vi -
drio para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente. Parte 2:
Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 1/3/4.
Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN y desde el 1 de
marzo de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 14449:2006. Vidrio para la edificación. Vidrio laminado
y vidrio laminado de seguridad. Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
Vidrio para la edificación. Vitrocerámicas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1748-2-
2:2005. Vidrio para la edificación. Productos básicos especiales. Parte 2-2: Vitrocerámicas. Evaluación
de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.
Espejos de vidrio recubierto de plata para uso interno 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1036-2:2009. Vi-
drio para la edificación. Espejos de vidrio recubierto de plata para uso interno. Parte 2: Evaluación de
la conformidad; norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.
Bloques de vidrio y paveses de vidrio 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1051-2:2008. Vi-
drio para la edificación. Bloques de vidrio y paveses de vidrio. Parte 2: Evaluación de la conformidad.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
Sistemas de acristalamiento estructural sellante
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-1. Sistemas de acristalamiento estructural sellante. Parte 1:
Con soporte y sin soporte. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
1/2+.
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-2. Sistemas de acristalamiento estructural sellante. Parte 2:
Aluminio lacado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+.
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Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-3. Sistemas de acristalamiento estructural sellante. Parte 3:
Rotura de puente térmico. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
1/2+.

3.8. REVESTIMIENTOS
3.8.1. PIEDRA NATURAL

BALDOSAS DE PIEDRA NATURAL PARA USO COMO PAVIMENTO EXTERIOR*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1341:2013.
Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sis-
tema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.
ADOQUINES DE PIEDRA NATURAL PARA USO COMO PAVIMENTO EXTERIOR

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1342:2013.
Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.
BORDILLOS DE PIEDRA NATURAL PARA USO COMO PAVIMENTO EXTERIOR

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1343:2013.
Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sis-
tema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.
PIEDRA NATURAL. PLACAS PARA REVESTIMIENTOS MURALES*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación UNE-EN 1469:2005. Piedra
natural. Placas para revestimientos murales. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 3/4.
PRODUCTOS DE PIEDRA NATURAL. PLAQUETAS*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12057:2005.
Productos de piedra natural. Plaquetas. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la cons-
tancia de las prestaciones: 3/4.
PRODUCTOS DE PIEDRA NATURAL. BALDOSAS PARA PAVIMENTOS Y ESCALERAS*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12058:2005.
Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y escaleras. Requisitos. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.
PRODUCTOS DE PIZARRA Y PIEDRA NATURAL PARA TEJADOS Y REVESTIMIENTOS DISCONTINUOS

Marcado CE obligatorio a partir  del  13 de febrero de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 12326-
1:2014. Productos de pizarra y piedra natural para tejados y revestimientos discontinuos. Parte 1: Es-
pecificación de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
3/4.

3.8.2. PIEDRA AGLOMERADA
8.2.1 Piedra aglomerada. Suelo
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15285:2009. Pie -
dra aglomerada. Baldosas modulares para suelo (uso interno y externo). Sistema de evaluación y ve-
rificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
8.2.2 Piedra aglomerada. Pared
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15286:2013.
Piedra aglomerada. Losas y baldosas para acabados de pared (interiores y exteriores). Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.8.3. HORMIGÓN
TEJAS DE HORMIGÓN PARA TEJADOS Y REVESTIMIENTO DE MUROS*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2012, normas de aplicación: UNE-EN 490:2012 y UNE
127100:1999. Tejas de hormigón. Código de práctica para la concepción y el montaje de cubiertas
con tejas de hormigón. Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
3/4.
ADOQUINES DE HORMIGÓN

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 1338:2004 y des-
de el 1 de enero de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 1338:2004/AC:2006 y UNE 127 338:2007.
Adoquines de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones: 4.
BALDOSAS DE HORMIGÓN*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 1339:2004 y des-
de el 1 de enero de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 1339:2004/AC:2006 y UNE 127 339:2012. Bal -
dosas de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de
la constancia de las prestaciones: 4.
BORDILLOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 1340:2004 y des-
de  el  1  de  enero  de  2007,  normas  de  aplicación:  UNE-EN  1340:2004/ERRATUM:2007  y  UNE  127
340:2006. Bordillos prefabricados de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.
BALDOSAS DE TERRAZO PARA USO INTERIOR*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 13748-1:2005,
UNE-EN 13748-1:2005/ERRATUM:2005 y UNE127748-1:2012. Baldosas de terrazo. Parte 1: Baldosas de
terrazo para uso interior. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.
BALDOSAS DE TERRAZO PARA USO EXTERIOR*
Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 13748-2:2005 y UNE 127748-
2:2012. Baldosas de terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para uso exterior. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 4.
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PRELOSAS PARA SISTEMAS DE FORJADO

Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  enero  de  2011.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
13747:2006+A2:2011. Productos prefabricados de hormigón. Prelosas para sistemas de forjado. Siste-
ma de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
PASTAS AUTONIVELANTES PARA SUELOS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13813:2003. Pas -
tas autonivelantes y pastas autonivelantes para suelos. Pastas autonivelantes. Características y es-
pecificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4
ANCLAJES METÁLICOS UTILIZADOS EN PAVIMENTOS DE HORMIGÓN

Marcado CE obligatorio desde el  1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación:  UNE-EN 13877-
3:2005. Pavimentos de hormigón. Parte 3: Especificaciones para anclajes metálicos utilizados en pa-
vimentos de hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

3.8.4. ARCILLA COCIDA
TEJAS DE ARCILLA COCIDA PARA COLOCACIÓN DISCONTINUA*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 1304:2006 y
UNE 136020:2004. Tejas cerámicas. Código de práctica para el diseño y el montaje de cubiertas con
tejas cerámicas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.
ADOQUINES DE ARCILLA COCIDA

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 1344:2014.
Adoquines de arcilla cocida. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verifica-
ción de la constancia de las prestaciones: 4.
ADHESIVOS PARA BALDOSAS CERÁMICAS*
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  julio  de  2013.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
12004:2008+A1:2012. Adhesivos para baldosas cerámicas. Requisitos, evaluación de la conformidad,
clasificación y designación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 1, 3 o 4.
BALDOSAS CERÁMICAS*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 14411:2013. Baldo -
sas cerámicas. Definiciones, clasificación, características y marcado. Sistema de evaluación y verifi -
cación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.8.5. MADERA
SUELOS DE MADERA Y PARQUÉ*
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 14342: 2013.
Suelos de madera y parqué. Características, evaluación de conformidad y marcado. Sistema de eva-
luación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
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FRISOS Y ENTABLADOS DE MADERA

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015, norma de aplicación: UNE-EN 14915:2013.
Frisos y entablados de madera. Características, evaluación de la conformidad y marcado. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.8.6. METAL
ENLISTONADO Y CANTONERAS METÁLICAS. ENLUCIDO INTERIOR

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13658-1:2006.
Enlistonado y cantoneras metálicas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 1: Enlucido
interior. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.
ENLISTONADO Y ESQUINERAS METÁLICAS. ENLUCIDO EXTERIOR

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13658-2:2006.
Enlistonado y esquineras metálicas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 2: Enlucido
exterior. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.
LÁMINAS DE METAL AUTOPORTANTES PARA CUBIERTAS Y REVESTIMIENTO DE PAREDES

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14782:2006.
Láminas de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.
LÁMINAS Y FLEJES DE METAL TOTALMENTE SOPORTADOS PARA CUBIERTAS Y REVESTIMIENTOS 

INTERIORES Y EXTERIORES.
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 14783:2014.
Láminas y flejes de metal totalmente soportados para cubiertas y revestimientos interiores y exterio-
res. Especificación de producto y requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 3/4.
PANELES SANDWICH AISLANTES AUTOPORTANTES DE DOBLE CARA METÁLICA

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015, norma de aplicación: UNE-EN 14509:2014.
Paneles sandwich aislantes autoportantes de doble cara metálica. Productos hechos en fábrica. Es-
pecificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.8.7. LAMINADOS COMPACTOS Y PANELES DE COMPUESTO HPL PARA ACA-
BADOS DE PAREDES Y TECHOS
Marcado CE obligatorio desde 1 de noviembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 438-7:2005. La-
minados decorativos de alta presión (HPL). Láminas basadas en resinas termoestables (normalmen-
te denominadas laminados). Parte 7: Laminados compactos y paneles de compuesto HPL para aca-
bados de paredes y techos externos e internos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia
de las prestaciones: 1/3/4.

3.8.8. RECUBRIMIENTOS DE SUELO RESILIENTES, TEXTILES Y LAMINADOS
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 14041:2005 y
UNE-EN 14041:2005/AC:2007. Recubrimientos de suelo resilientes, textiles y laminados. Característi-
cas esenciales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
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3.8.9. TECHOS SUSPENDIDOS
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13964:2006 y desde
el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13964:2006/A1:2008. Techos suspendidos. Re-
quisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 1/3/4.
8.10. Placas de escayola para techos suspendidos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2008, normas de aplicación: UNE-EN 14246:2007 y des-
de el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14246:2007/AC:2007. Placas de escayola para
techos suspendidos. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.
8.11. Superficies para áreas deportivas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14904:2007. Su-
perficies para áreas deportivas. Especificaciones para suelos multi-deportivos de interior. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3.
8.12. Betunes y ligantes bituminosos
8.12.1. Especificaciones de betunes para pavimentación
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 12591:2009. Betu-
nes y ligantes bituminosos. Especificaciones de betunes para pavimentación. Sistema de evaluación
y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
8.12.2. Especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Normas de aplicación: UNE-EN 13808:2013 y
UNE-EN 13808:2013/1M:2014. Betunes y ligantes bituminosos. Esquema para las especificaciones de
las emulsiones bituminosas catiónicas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 2+.
8.12.3. Especificaciones de betunes duros para pavimentación
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Normas de aplicación: UNE-EN 13924:2006 y
UNE-EN 13924:2006/1M:2010.  Betunes y  ligantes  bituminosos.  Especificaciones de betunes duros
para pavimentación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
8.12.4. Marco para la especificación de los ligantes bituminosos fluidificados y fluxados
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15322:2014.
Betunes y ligantes bituminosos. Marco para la especificación de los ligantes bituminosos fluidifica-
dos y fluxados. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
8.13. Revestimientos decorativos para paredes
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  julio  de  2012.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
15102:2008+A1:2012 V2. Revestimientos decorativos para paredes. Revestimientos en forma de rollos
y paneles. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
8.14. Revocos exteriores y enlucidos interiores basados en ligantes orgánicos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15824:2010. Espe-
cificaciones para revocos exteriores y enlucidos interiores basados en ligantes orgánicos. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
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8.15. Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o paredes de piezas húmedas
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 022-1. Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o pare-
des de piezas húmedas. Parte 1: Revestimientos aplicados en forma líquida con o sin superficies de
protección para uso transitable. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las presta-
ciones: 1/2+/3/4.
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 022-2. Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o pare-
des de piezas húmedas. Parte 2: Kits basados en láminas flexibles. Sistema de evaluación y verifica-
ción de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 022-3. Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o pare-
des de piezas húmedas. Parte 3: Kits basados en paneles estancos. Sistema de evaluación y verifica -
ción de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.

3.9. PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS
3.9.1. PRODUCTOS DE SELLADO APLICADOS EN CALIENTE

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-1:2005.
Productos para sellado de juntas. Parte 1: Especificaciones para productos de sellado aplicados en
caliente. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

3.9.2. PRODUCTOS DE SELLADO APLICADOS EN FRÍO
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-2:2005.
Productos para sellando de juntas. Parte 2: Especificaciones para productos de sellado aplicados en
frío. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

3.9.3. JUNTAS PREFORMADAS
Marcado CE obligatorio desde el  1 de noviembre de 2007.  Norma de aplicación:  UNE-EN 14188-
3:2007. Productos para sellado de juntas. Parte 3: Especificaciones para juntas preformadas. Sistema
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

3.9.4. SELLANTES PARA ELEMENTOS DE FACHADA
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 15651-1:2012. Se -
llantes para uso no estructural en juntas de edificios y zonas peatonales. Parte 1: Sellantes para ele-
mentos de fachada. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.9.5. SELLANTES PARA ACRISTALAMIENTO
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 15651-2:2012. Se -
llantes para uso no estructural  en juntas en edificios y zonas peatonales.  Parte 2:  Sellantes para
acristalamiento. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.9.6. SELLANTES PARA JUNTAS SANITARIAS
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 15651-3:2012. Se -
llantes para uso no estructural en juntas de edificios y zonas peatonales. Parte 3: Sellantes para jun -
tas sanitarias. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
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3.9.7. SELLANTES PARA ZONAS PEATONALES
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 15651-4:2012. Se -
llantes para uso no estructural en juntas en edificios y zonas peatonales. Parte 4: Sellantes para zo -
nas peatonales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.10. INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN
3.10.1. APARATOS INSERTABLES, INCLUIDOS LOS HOGARES ABIERTOS,

QUE UTILIZAN COMBUSTIBLES SÓLIDOS
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13229:2002, desde
el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13229/A1:2003, desde el 1 de julio de 2007, nor -
mas de aplicación: UNE-EN 13229:2002/A2:2005 y UNE-EN 13229/AC:2006 y desde el 1 de enero de
2008, norma de aplicación: UNE-EN 13229:2002/A2:2005/AC:2007. Aparatos insertables, incluidos los
hogares abiertos, que utilizan combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3.

3.10.2. ESTUFAS QUE UTILIZAN COMBUSTIBLES SÓLIDOS
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 13240:2002 y UNE-
EN 13240:2002/A2:2005,  desde el  1 de enero de 2007,  norma de aplicación:  UNE-EN 13240:2002/
AC:2006 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13240:2002/A2:2005/AC:2007.
Estufas que utilizan combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 3.

3.10.3. ESTUFAS PARA COMBUSTIBLES LÍQUIDOS, CON QUEMADORES
DE VAPORIZACIÓN Y CONDUCTOS DE EVACUACIÓN DE HUMOS
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 1:1999 y UNE-EN
1:1999/A1:2008. Estufas para combustibles líquidos, con quemadores de vaporización y conductos
de evacuación de humos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
3.

3.10.4. ESTUFAS DE SAUNA CON COMBUSTIÓN MÚLTIPLE ALIMENTA-
DAS POR TRONCOS DE MADERA NATURAL
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 15821:2011. Estu-
fas de sauna con combustión múltiple alimentadas por troncos de madera natural. Requisitos y mé-
todos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3.

3.10.5. CALDERAS DOMÉSTICAS INDEPENDIENTES QUE UTILIZAN COM-
BUSTIBLE SÓLIDO
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 12809:2002 y UNE-
EN 12809:2002/A1:2005, y desde el 1 de enero de 2008, normas de aplicación: UNE-EN 12809/AC:2006
y UNE-EN 12809:2002/A1:2005/AC:2007. Calderas domésticas independientes que utilizan combusti-
ble sólido - Potencia térmica nominal inferior o igual a 50 Kw - Requisitos y métodos de ensayo. Sis -
tema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3.
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3.10.6. PANELES RADIANTES MONTADOS EN EL TECHO ALIMENTADOS
CON AGUA A UNA TEMPERATURA INFERIOR A 120 ºC
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14037-1:2003.
Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 120 ºC.
Parte 1: Requisitos y especificaciones técnicas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia
de las prestaciones: 3.

3.10.7. RADIADORES Y CONVECTORES
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 442-1:1996 y
UNE-EN 442-1:1996/A1:2004. Radiadores y convectores. Parte 1: Especificaciones y requisitos técni-
cos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

3.10.8. TUBOS RADIANTES SUSPENDIDOS CON MONOQUEMADOR
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 416-1:2009.
Tubos radiantes suspendidos con monoquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no
doméstico. Parte 1: Seguridad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las presta-
ciones: 2+/4.

3.10.9. TUBOS RADIANTES SUSPENDIDOS CON MULTIQUEMADOR
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010, Norma de aplicación: UNE-EN 777-1:2009.
Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no
doméstico. Parte 1: Sistema D, seguridad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 2+/4.
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 777-2:2009.
Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no
doméstico. Parte 2: Sistema E, seguridad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 2+/4.
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 777-3:2009.
Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no
doméstico. Parte 3: Sistema F, seguridad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 2+/4.
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 777-4:2009.
Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no
doméstico. Parte 4: Sistema H, seguridad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 2+/4.
10.10. Generadores de aire caliente por convección forzados para la calefacción de locales de uso
doméstico, sin ventilador
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 778:2010. Gene-
radores de aire caliente por convección forzados, que utilizan los combustibles gaseosos, para la ca-
lefacción de locales de uso doméstico, de consumo calorífico nominal inferior o igual a 70 kW, sin
ventilador para ayuda de la entrada de aire comburente y/o evacuación de los productos de com-
bustión. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4.
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10.11. Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de locales de uso
doméstico, que incorporan quemadores con ventilador
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1319:2010. Ge-
neradores de aire caliente por convección forzada, que funcionan con combustibles gaseosos, para
la calefacción de locales de uso doméstico, que incorporan quemadores con ventilador de consumo
calorífico inferior o igual a 70 kW. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las presta-
ciones: 2+/4.
10.12. Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de locales de uso no
doméstico, sin ventilador
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 621:2010. Gene-
radores de aire caliente por convección forzada, que funcionan con combustibles gaseosos, para la
calefacción de locales de uso no doméstico, de consumo calorífico inferior o igual a 300 kW, sin ven-
tilador para ayuda de la alimentación de aire comburente y/o la evacuación de los productos de
combustión. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4.
10.13. Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de locales de uso no
doméstico, que incorporan un ventilador 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1020:2010. Ge-
neradores de aire caliente por convección forzada, que funcionan con combustibles gaseosos, para
la calefacción de locales de uso no doméstico, de consumo calorífico inferior o igual a 300 kW, que
incorporan un ventilador para ayuda de la alimentación de aire comburente y/o la evacuación de los
productos de combustión. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
2+/4.
10.14. Aparatos de calefacción doméstica alimentados con pellets de madera
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 14785:2007. Apa-
ratos de calefacción doméstica alimentados con pellets de madera. Requisitos y métodos de ensayo.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3.
10.15. Aparatos con liberación lenta de calor alimentados con combustibles sólidos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15250:2008. Apa-
ratos con liberación lenta de calor alimentados con combustibles sólidos. Requisitos y métodos de
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3.

3.11. INSTALACIÓN DE DEPÓSITOS DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS
3.11.1. TANQUES TERMOPLÁSTICOS FIJOS PARA ALMACENAMIENTO EN

SUPERFICIE  DE  GASÓLEOS  DOMÉSTICOS  DE  CALEFACCIÓN,  QUEROSENO  Y
COMBUSTIBLES DIESEL
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  octubre  de  2011.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
13341:2005+A1:2011. Tanques termoplásticos fijos para almacenamiento en superficie de gasóleos
domésticos de calefacción, queroseno y combustibles diesel. Tanques de polietileno moldeados por
moldeo rotacional y de poliamida 6 fabricados por polimerización iónica. Requisitos y métodos de
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3.
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3.12. INSTALACIÓN DE GAS
3.12.1. JUNTAS ELASTOMÉRICAS. MATERIALES DE JUNTAS EMPLEADAS

EN  TUBOS  Y  ACCESORIOS  PARA  TRANSPORTE  DE  GASES  Y  FLUIDOS
HIDROCARBONADOS
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 682:2002.
Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales de juntas empleadas en tubos y accesorios para
transporte de gases y fluidos hidrocarbonados. Norma de aplicación: UNE-EN 682:2002/A1:2006 des-
de el 1 de julio de 2012. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

3.12.2. SISTEMAS DE DETECCIÓN DE FUGAS
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13160-1:2003.
Sistemas de detección de fugas. Parte 1: Principios generales. Sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones: 3/4.

3.12.3. TUBOS, RACORES Y ACCESORIOS DE FUNDICIÓN DÚCTIL Y SUS
UNIONES PARA CONDUCCIONES DE GAS 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 969:2009. Tubos,
racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para conducciones de gas. Requisitos y méto -
dos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3.

3.12.4. TUBERÍA FLEXIBLE METÁLICA CORRUGADA DE SEGURIDAD PARA
LA  CONEXIÓN  DE  APARATOS  DOMÉSTICOS  QUE  UTILIZAN  COMBUSTIBLES
GASEOSOS
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14800:2008. Tu -
bería flexible metálica corrugada de seguridad para la conexión de aparatos domésticos que utilizan
combustibles gaseosos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
1/3.

3.12.5. VÁLVULA  DE SEGURIDAD  PARA  TUBOS  FLEXIBLES METÁLICOS
DESTINADOS  A  LA  UNIÓN  DE  APARATOS  DE  USO  DOMÉSTICO  QUE  UTILIZAN
COMBUSTIBLES GASEOSOS
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15069:2009. Vál-
vula de seguridad para tubos flexibles metálicos destinados a la unión de aparatos de uso doméstico
que utilizan combustibles gaseosos.  Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.

3.12.6. LLAVES DE OBTURADOR ESFÉRICO Y DE MACHO CÓNICO, AC-
CIONADAS MANUALMENTE, PARA INSTALACIONES DE GAS EN EDIFICIOS 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Normas de aplicación: UNE-EN 331:1998.
Llaves de obturador esférico y de macho cónico, accionadas manualmente, para instalaciones de
gas en edificios, UNE-EN 331:1999 ERRATUM y UNE-EN 331:1998/A1:2011. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3.
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3.13. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
3.13.1. COLUMNAS Y BÁCULOS DE ALUMBRADO DE HORMIGÓN ARMA-

DO Y HORMIGÓN PRETENSADO
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 40-4:2006 y des-
de el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 40-4:2006/AC:2009. Columnas y báculos de
alumbrado. Parte 4: Requisitos para columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hor-
migón pretensado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.

3.13.2. COLUMNAS Y BÁCULOS DE ALUMBRADO DE ACERO
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-5:2003. Co-
lumnas y báculos de alumbrado. Parte 5: Requisitos para las columnas y báculos de alumbrado de
acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.

3.13.3. COLUMNAS Y BÁCULOS DE ALUMBRADO DE ALUMINIO
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-6:2003. Co-
lumnas y báculos de alumbrado. Parte 6: Requisitos para las columnas y báculos de alumbrado de
aluminio. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.

3.13.4. COLUMNAS Y BÁCULOS DE ALUMBRADO DE MATERIALES COM-
PUESTOS POLIMÉRICOS REFORZADOS CON FIBRA
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 40-7:2003. Co -
lumnas y báculos de alumbrado. Parte 7: Requisitos para columnas y báculos de alumbrado de ma-
teriales compuestos  poliméricos reforzados con fibra. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1.

3.14. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO Y DRENAJE
3.14.1. TUBOS

TUBERÍAS DE GRES, ACCESORIOS Y JUNTAS PARA SANEAMIENTO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 295-1:2013.
Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 1: Requisitos para tuberías, accesorios y jun-
tas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 295-4:2013.
Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 4: Requisitos para adaptadores, conectores y
uniones flexibles. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 295-5:2013.
Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 5: Requisitos para uniones y tuberías perfora -
das. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 295-6:2013.
Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 6: Requisitos para los componentes de las bo-
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cas de hombre y cámaras de inspección. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 4.
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 295-7:2013.
Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 7: Requisitos para tuberías de gres y juntas
para hinca. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.
TUBERÍAS DE FIBROCEMENTO PARA DRENAJE Y SANEAMIENTO. PASOS DE HOMBRE Y CÁMARAS DE 

INSPECCIÓN

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 588-2:2002. Tu-
berías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Parte 2: Pasos de hombre y cámaras de inspec -
ción. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.
TUBOS Y ACCESORIOS DE ACERO GALVANIZADO EN CALIENTE SOLDADOS LONGITUDINALMENTE 

CON MANGUITO ACOPLABLE PARA CANALIZACIÓN DE AGUAS RESIDUALES

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 1123-1:2000 y
UNE-EN 1123-1:2000/A1:2005. Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitu-
dinalmente con manguito acoplable para canalización de aguas residuales. Parte 1: Requisitos, en-
sayos, control de calidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
4.
TUBOS Y ACCESORIOS DE ACERO INOXIDABLE SOLDADOS LONGITUDINALMENTE, CON MANGUITO 

ACOPLABLE PARA CANALIZACIÓN DE AGUAS RESIDUALES

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 1124-1:2000 y
UNE-EN 1124-1:2000/A1:2005. Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente,
con manguito acoplable para canalización de aguas residuales. Parte 1: Requisitos, ensayos, control
de calidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.
TUBOS Y ACCESORIOS DE FUNDICIÓN, SUS UNIONES Y PIEZAS ESPECIALES DESTINADOS A LA 

EVACUACIÓN DE AGUAS DE LOS EDIFICIOS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2009, normas de aplicación: UNE-EN 877:2000 y
UNE-EN 877:2000/A1:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 877:2000/
A1:2007/AC:2008. Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la
evacuación de aguas de los edificios. Requisitos, métodos de ensayo y aseguramiento de la calidad.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.
TUBERÍAS, ACCESORIOS Y PIEZAS ESPECIALES DE FUNDICIÓN DÚCTIL Y SUS UNIONES 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 598:2008+A1:2009.
Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones para aplicaciones de sa-
neamiento. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia
de las prestaciones: 4.
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3.14.2. POZOS DE REGISTRO
POZOS DE REGISTRO Y CÁMARAS DE INSPECCIÓN DE HORMIGÓN EN MASA, HORMIGÓN ARMADO Y 

HORMIGÓN CON FIBRAS DE ACERO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 1917:2008 y UNE
127917:2005. Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y
hormigón con fibras de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 4.
PATES PARA POZOS DE REGISTRO ENTERRADOS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13101:2003. Pa-
tes para pozos de registro enterrados. Requisitos, marcado, ensayos y evaluación de conformidad.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.
ESCALERAS FIJAS PARA POZOS DE REGISTRO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14396:2004.
Escaleras fijas para pozos de registro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 4.

3.14.3. PLANTAS ELEVADORAS DE AGUAS RESIDUALES
PLANTAS ELEVADORAS DE AGUAS RESIDUALES QUE CONTIENEN MATERIAS FECALES

Marcado CE obligatorio desde el  1 de noviembre de 2002.  Norma de aplicación:  UNE-EN 12050-
1:2001. Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construc-
ción y ensayo. Parte 1: Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales. Siste-
ma de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3.
PLANTAS ELEVADORAS DE AGUAS RESIDUALES QUE NO CONTIENEN MATERIAS FECALES

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-2:2001.
Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y
ensayo. Parte 2: Plantas elevadoras de aguas residuales que no contienen materias fecales. Sistema
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3.
PLANTAS ELEVADORAS DE AGUAS RESIDUALES QUE CONTIENEN MATERIAS FECALES PARA 

APLICACIONES LIMITADAS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-3:2001.
Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y
ensayo. Parte 3: Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales para aplica-
ciones limitadas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3.
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3.14.4. VÁLVULAS
VÁLVULAS DE RETENCIÓN PARA AGUAS RESIDUALES QUE NO CONTIENEN MATERIAS FECALES Y PARA

AGUAS RESIDUALES QUE CONTIENEN MATERIAS FECALES EN PLANTAS ELEVADORAS DE 
AGUAS RESIDUALES

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-4:2001.
Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y
ensayo. Parte 4: Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y
para aguas residuales que contienen materias fecales. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 3.
VÁLVULAS EQUILIBRADORAS DE PRESIÓN PARA SISTEMAS DE DESAGÜE

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12380:2003.
Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe. Requisitos, métodos de ensayo y eva-
luación de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
4.

3.14.5. CANALES DE DESAGÜE PARA ZONAS DE CIRCULACIÓN UTILIZA-
DAS POR PEATONES Y VEHÍCULOS
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1433:2003 y des-
de el 1 de enero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1433:2003/A1:2005. Canales de desagüe para
zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos. Clasificación, requisitos de diseño y de en-
sayo, marcado y evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia
de las prestaciones: 3.

3.14.6. PEQUEÑAS INSTALACIONES DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESI-
DUALES
FOSAS SÉPTICAS PREFABRICADAS

Marcado CE obligatorio desde el  1 de diciembre de 2005. Normas de aplicación:  UNE-EN 12566-
1:2000 y UNE-EN 12566-1/A1:2004. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para
poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 1: Fosas sépticas prefabricadas. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3.
PLANTAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PREFABRICADAS Y/O MONTADAS EN

SU DESTINO

Marcado  CE  obligatorio  desde  el  8  de  agosto  de  2015.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN  12566-
3:2006+A2:2014.  Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de
hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 3: Plantas de depuración de aguas residuales domésticas
prefabricadas y/o montadas en su destino. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 3.
FOSAS SÉPTICAS MONTADAS EN SU DESTINO A PARTIR DE CONJUNTOS PREFABRICADOS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12566-4:2008. Pe-
queñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes

273



PROYECTO DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PLAZA DE LA CORREDERA, 43 DE CÓRDOBA
equivalentes. Parte 4: Fosas sépticas montadas en su destino a partir de conjuntos prefabricados.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3.
UNIDADES DE DEPURACIÓN PREFABRICADAS PARA EFLUENTES DE FOSAS SÉPTICAS

Marcado CE obligatorio desde el  1 de noviembre de 2014.  Norma de aplicación:  UNE-EN 12566-
6:2013. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 ha-
bitantes equivalentes. Parte 6: Unidades de depuración prefabricadas para efluentes de fosas sépti -
cas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
UNIDADES PREFABRICADAS DE TRATAMIENTO TERCIARIO

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 12566-7:2013.
Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes
equivalentes. Parte 7: Unidades prefabricadas de tratamiento terciario. Sistema de evaluación y veri-
ficación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.14.7. DISPOSITIVOS ANTIINUNDACIÓN PARA EDIFICIOS
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13564-1:2003.
Dispositivos antiinundación para edificios. Parte 1: Requisitos. Sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones: 4.

3.14.8. JUNTAS DE ESTANQUIDAD DE TUBERÍAS EMPLEADAS EN CANA-
LIZACIONES DE AGUA Y EN DRENAJE
CAUCHO VULCANIZADO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 681-1:1996, desde
el  1  de enero de 2004,  normas de aplicación:  UNE-EN 681-1:1996/A1:1999 y  UNE-EN 681-1:1996/
A2:2002 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 681-1:1996/A3:2006. Juntas
elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en
canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 1: Caucho vulcanizado. Sistema de evaluación y verifica-
ción de la constancia de las prestaciones: 4.
ELASTÓMEROS TERMOPLÁSTICOS

Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004, normas de aplicación: UNE-EN 681-2:2001 y UNE-
EN 681-2:2001/A1:2002 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación:  UNE-EN 681-2:2001/
A2:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías
empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 2: Elastómeros termoplásticos. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.
MATERIALES CELULARES DE CAUCHO VULCANIZADO

Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 681-3:2001 y UNE-
EN  681-3:2001/A1:2002  y  desde el  1  de  julio  de  2012,  norma  de aplicación:  UNE-EN  681-3:2001/
A2:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías
empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 3: Materiales celulares de caucho vulcani -
zado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.
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ELEMENTOS DE ESTANQUIDAD DE POLIURETANO MOLDEADO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 681-4:2001 y
UNE-EN 681-4:2001/A1:2002 y desde el 1 de julio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 681-4:2001/
A2:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías
empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 4: Elementos de estanquidad de poliure-
tano moldeado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

3.14.9. SEPARADORES DE GRASAS
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1825-1:2005
y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1825-1:2005/AC:2006. Separadores de
grasas. Parte 1: Principios de diseño, características funcionales, ensayos, marcado y control de cali-
dad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.
14.10. Adhesivos para sistemas de canalización en materiales termoplásticos sin presión
Marcado CE obligado desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14680:2007. Adhesi -
vos para sistemas de canalización en materiales termoplásticos sin presión. Especificaciones. Siste-
ma de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

3.15. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS
3.15.1. INODOROS Y CONJUNTOS DE INODOROS CON SIFÓN INCORPO-

RADO
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 997:2013. Inodo-
ros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado. Sistema de evaluación y verificación de la cons -
tancia de las prestaciones: 4.

3.15.2. URINARIOS MURALES
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13407:2007. Uri -
narios murales. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de
la constancia de las prestaciones: 4.

3.15.3. TUBOS Y RACORES DE ACERO PARA EL TRANSPORTE DE LÍQUI-
DOS ACUOSOS, INCLUIDO EL AGUA DESTINADA AL CONSUMO HUMANO
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril  de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 10224:2003 y
UNE-EN 10224:2003/A1:2006. Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, inclui-
do el agua destinada al consumo humano. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

3.15.4. JUNTAS PARA LA CONEXIÓN DE TUBOS DE ACERO Y RACORES
PARA EL TRANSPORTE DE LÍQUIDOS ACUOSOS INCLUIDO AGUA PARA EL CONSUMO
HUMANO
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 10311:2006. Jun-
tas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos incluido
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agua para el consumo humano. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las presta-
ciones: 4.

3.15.5. TUBOS Y RACORES DE ACERO INOXIDABLE PARA EL TRANSPOR-
TE DE LÍQUIDOS ACUOSOS INCLUYENDO AGUA PARA EL CONSUMO HUMANO
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril  de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 10312:2003 y
UNE-EN 10312:2003/A1:2006.  Tubos y  racores  de acero inoxidable para el  transporte de líquidos
acuosos incluyendo agua para el consumo humano. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

3.15.6. BAÑERAS DE HIDROMASAJE
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  enero  de  2010.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
12764:2005+A1:2008. Aparatos sanitarios. Especificaciones para bañeras de hidromasaje. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

3.15.7. FREGADEROS DE COCINA
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13310:2003. Fre-
gaderos de cocina. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones: 4.

3.15.8. BIDETS
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14528:2007. Bide-
ts. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constan-
cia de las prestaciones: 4.

3.15.9. CUBETAS DE LAVADO COMUNES PARA USOS DOMÉSTICOS
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14296:2006. Cu-
betas de lavado comunes para usos domésticos. Sistema de evaluación y verificación de la constan -
cia de las prestaciones: 4.
15.10. Mamparas de ducha
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  enero  de  2010.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
14428:2005+A1:2008. Mamparas de ducha. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.
15.11. Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas en
aplicaciones sanitarias y de calefacción
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  diciembre  de  2010.  Normas  de  aplicación:  UNE-EN
1057:2007+A1:2010. Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua
y gas en aplicaciones sanitarias y de calefacción. Sistema de evaluación y verificación de la constan-
cia de las prestaciones: 1/3/4.
15.12. Lavabos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14688:2007. Apa-
ratos sanitarios. Lavabos. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y veri-
ficación de la constancia de las prestaciones: 4.
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15.13. Cisternas para inodoros y urinarios
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14055:2011.
Cisternas para inodoros y urinarios. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las pres-
taciones: 4.
15.14. Bañeras de uso doméstico
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  mayo  de  2012.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
14516:2006+A1:2010. Bañeras de uso doméstico. Sistema de evaluación y verificación de la constan-
cia de las prestaciones: 4.
15.15. Platos de ducha para usos domésticos
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  mayo  de  2012.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
14527:2006+A1:2010. Platos de ducha para usos domésticos. Sistema de evaluación y verificación de
la constancia de las prestaciones: 4.
15.16. Adhesivos para sistemas de canalización de materiales termoplásticos para fluidos líquidos a
presión
Marcado CE obligatorio desde el  1 de enero de 2009. Norma de aplicación:  UNE-EN 14814:2007.
Adhesivos para sistemas de canalización de materiales termoplásticos para fluidos líquidos a pre-
sión. Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

3.16. INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN
3.16.1. SISTEMAS PARA EL CONTROL DE HUMOS Y DE CALOR

CORTINAS DE HUMO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Normas de aplicación: UNE-EN 12101-
1:2007 y UNE-EN 12101-1:2007/A1:2007. Sistemas para el control de humos y de calor. Parte 1: Espe-
cificaciones para cortinas de humo. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verifi-
cación de la constancia de las prestaciones: 1.
AIREADORES DE EXTRACCIÓN NATURAL DE EXTRACCIÓN DE HUMOS Y CALOR

Marcado CE obligatorio desde el  1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación:  UNE-EN 12101-
2:2004. Sistemas para el control de humos y de calor. Parte 2: Especificaciones para aireadores de ex-
tracción natural de extracción de humos y calor. Sistema de evaluación y verificación de la constan-
cia de las prestaciones: 1.
AIREADORES EXTRACTORES DE HUMOS Y CALOR MECÁNICOS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 12101-3:2002 y
desde el 1 de enero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 12101-3:2002/AC:2006. Sistemas de con-
trol de humos y calor. Parte 3: Especificaciones para aireadores extractores de humos y calor mecá-
nicos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
SISTEMAS DE PRESIÓN DIFERENCIAL. EQUIPOS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-6:2006. Sis-
temas para control de humos y de calor. Parte 6: Sistemas de presión diferencial. Equipos. Sistema
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
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SISTEMAS PARA EL CONTROL DE HUMO Y DE CALOR

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-7:2013.
Sistemas para el control de humo y de calor. Parte 7: Secciones de conductos de humos. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-8:2014.
Sistemas para el control de humo y de calor. Parte 8: Compuertas de control de humos. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
SUMINISTRO DE ENERGÍA

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-10:2007.
Sistemas de control de humos y calor. Parte 10: Suministro de energía. Sistema de evaluación y veri -
ficación de la constancia de las prestaciones: 1.
ALARMAS DE HUMO AUTÓNOMAS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14604:2006 y
desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 14604:2006/AC:2009. Alarmas de humo
autónomas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.

3.16.2. CHIMENEAS
CHIMENEAS CON CONDUCTOS DE HUMO DE ARCILLA O CERÁMICOS

Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  mayo  de  2009.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN  13063-
1:2006+A1:2008. Chimeneas. Chimeneas con conductos de humo de arcilla o cerámicos. Parte 1: Re-
quisitos y métodos de ensayo para resistencia al hollín. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 2+.
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  mayo  de  2009,  norma  de  aplicación:  UNE-EN  13063-
2:2006+A1:2008. Chimeneas. Chimeneas con conductos de humo de arcilla o cerámicos. Parte 2: Re-
quisitos y métodos de ensayo en condiciones húmedas. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 2+.
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13063-3:2008.
Chimeneas. Chimeneas con conductos interiores de arcilla o cerámicos. Parte 3: Requisitos y méto-
dos de ensayo para chimeneas con sistema de tiro de aire. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 2+/4.
PAREDES EXTERIORES DE ARCILLA O CERÁMICAS PARA CHIMENEAS MODULARES

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13069:2006. Chi-
meneas. Paredes exteriores de arcilla o cerámicas para chimeneas modulares. Requisitos y métodos
de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
MATERIALES PARA CONDUCTOS DE LADRILLO DE CHIMENEAS INDUSTRIALES AUTOPORTANTES

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13084-5:2006. Chi-
meneas industriales autoportantes. Parte 5: Materiales para conductos de ladrillo. Especificación del
producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
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CONSTRUCCIONES CILÍNDRICAS DE ACERO DE USO EN CHIMENEAS DE PARED SIMPLE DE ACERO Y 
REVESTIMIENTOS DE ACERO DE CHIMENEAS AUTOPORTANTES

Marcado CE obligatorio desde el  1 de septiembre de 2013, norma de aplicación:  UNE-EN 13084-
7:2013. Chimeneas autoportantes. Parte 7: Especificaciones de producto para construcciones cilín-
dricas de acero de uso en chimeneas de pared simple de acero y revestimientos de acero. Sistema
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
CONDUCTOS DE HUMO DE ARCILLA O CERÁMICOS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 1457-1:2013.
Chimeneas. Conductos de humo de arcilla o cerámicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
CHIMENEAS METÁLICAS MODULARES

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1856-1:2010. Chi-
meneas. Requisitos para chimeneas metálicas. Parte 1: Chimeneas modulares. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4.
CONDUCTOS INTERIORES Y CONDUCTOS DE UNIÓN METÁLICOS 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1856-2:2010. Chi-
meneas. Requisitos para chimeneas metálicas. Parte 2: Conductos interiores y conductos de unión
metálicos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
CONDUCTOS INTERIORES DE HORMIGÓN

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 1857:2013. Chi-
meneas. Componentes. Conductos interiores de hormigón. Sistema de evaluación y verificación de
la constancia de las prestaciones: 2+.
BLOQUES PARA CONDUCTOS DE HUMO DE HORMIGÓN

Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  abril  de  2013.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
1858:2011+A1:2011. Chimeneas. Componentes. Bloques para conductos de humo de hormigón. Sis-
tema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
16.2.10. Elementos de pared exterior de hormigón
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 12446:2012. Chi -
meneas. Componentes. Elementos de pared exterior de hormigón. Sistema de evaluación y verifica -
ción de la constancia de las prestaciones: 2+.
16.2.11. Terminales de los conductos de humos arcillosos/cerámicos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13502:2003. Chi -
meneas. Terminales de los conductos de humos arcillosos/cerámicos. Requisitos y métodos de en-
sayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.
16.2.12. Chimeneas con conductos de humo de material plástico
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14471:2006. Chi-
meneas. Requisitos y métodos de ensayo para sistemas de chimeneas con conductos de humo de
material plástico. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.
16.2.13. Bloques para conductos de humo de arcilla o cerámicos para chimeneas de pared simple
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 1806:2008. Chi-
meneas. Bloques para conductos de humo de arcilla o cerámicos para chimeneas de pared simple.
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las presta -
ciones: 2+.
16.2.14. Terminales verticales para calderas tipo C6
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14989-1:2008.
Chimeneas. Requisitos y métodos de ensayo para chimeneas metálicas y conductos de suministro
de aire independientes del material para calderas estancas. Parte 1: Terminales verticales para cal-
deras tipo C6. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
16.2.15. Conductos de humos y de suministro de aire para calderas estancas individuales
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14989-2:2011.
Chimeneas. Requisitos y métodos de ensayo para chimeneas metálicas y conductos de suministro
de aire independientes del material para calderas estancas. Parte 2: Conductos de humos y de sumi-
nistro de aire para calderas estancas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 2+.

3.17. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
3.17.1. PRODUCTOS DE PROTECCIÓN CONTRA EL FUEGO

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-1. Productos de protección contra el fuego. Parte 1: General.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-2. Productos de protección contra el fuego. Parte 2: Pinturas
reactivas para la protección contra el fuego de elementos de acero. Sistema de evaluación y verifica-
ción de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-3. Productos de protección contra el fuego. Parte 3: Produc-
tos y kits de sistemas de revoco para aplicaciones de protección contra el fuego. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-4. Productos de protección contra el fuego. Parte 4: Produc-
tos y kits para protección contra el fuego a base de paneles rígidos y semirrígidos, y mantas. Sistema
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.17.2. HIDRANTES
HIDRANTES BAJO TIERRA

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE- EN 14339:2006. Hi-
drantes contra incendio bajo tierra. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las pres-
taciones: 1.
HIDRANTES

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14384:2006. Hi -
drantes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
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3.17.3. SISTEMAS DE DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIOS
DISPOSITIVOS DE ALARMA DE INCENDIOS ACÚSTICOS

Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005, normas de aplicación: UNE-EN 54-3:2001 y
UNE-EN 54-3/A1:2002 y desde el 1 de junio de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-3:2001/A2:2007.
Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 3: Dispositivos de alarma de incendios. Dispositi-
vos acústicos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
DISPOSITIVOS DE ALARMA DE FUEGO. DISPOSITIVOS DE ALARMA VISUAL

Marcado CE obligatorio desde el 31 de diciembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 54-23:2011.
Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 23: Dispositivos de alarma de incendios. Disposi-
tivos de alarma visual. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
EQUIPOS DE SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005, normas de aplicación: EN 54-4:1997, adoptada
como UNE 23007-4:1998 y  EN 54-4/AC:1999,  adoptada como UNE 23007-4:1998/ERRATUM:1999 y
desde el 1 de agosto de 2009, normas de aplicación: EN 54-4/A1:2003, adoptada como UNE 23007-
4:1998/1M:2003 y EN 54-4:1997/A2:2007, adoptada como UNE 23007-4:1998/2M:2007. Sistemas de
detección y alarma de incendios. Parte 4: Equipos de suministro de alimentación. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
DETECTORES DE CALOR PUNTUALES

Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005. Normas de aplicación: UNE-EN 54-5:2001 y
UNE-EN 54-5/A1:2002. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 5: Detectores de calor. De -
tectores puntuales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
DETECTORES DE HUMO PUNTUALES QUE FUNCIONAN SEGÚN EL PRINCIPIO DE LUZ DIFUSA, LUZ 

TRANSMITIDA O POR IONIZACIÓN

Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005, normas de aplicación: UNE-EN 54-7:2001, UNE-
EN 54-7/A1:2002 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-7:2001/A2:2007.
Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 7: Detectores de humo. Detectores puntuales
que funcionan según el principio de luz difusa, luz transmitida o por ionización. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
DETECTORES DE LLAMA PUNTUALES

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Normas de aplicación: UNE-EN 54-10:2002
y UNE-EN 54-10:2002/A1:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 10: Detectores de
llama. Detectores puntuales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 1.
PULSADORES MANUALES DE ALARMA

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008, normas de aplicación: UNE-EN 54-11:2001
y UNE-EN 54-11:2001/A1: 2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 11: Pulsadores
manuales de alarma. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
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DETECTORES DE HUMO DE LÍNEA QUE UTILIZAN UN HAZ ÓPTICO DE LUZ

Marcado CE obligatorio desde el 31 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 54-12:2003.
Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 12: Detectores de humo. Detectores de línea que
utilizan un haz óptico de luz. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio -
nes: 1.
AISLADORES DE CORTOCIRCUITO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 54-17:2007.
Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 17: Aisladores de cortocircuito. Sistema de eva-
luación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
17.3.10. Dispositivos de entrada/salida 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 54-18:2007.
Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 18: Dispositivos de entrada/salida. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
17.3.11. Detectores de aspiración de humos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-20:2007 y desde
el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-20:2007/AC:2009. Sistemas de detección y
alarma de incendios. Parte 20: Detectores de aspiración de humos. Sistema de evaluación y verifica -
ción de la constancia de las prestaciones: 1.
17.3.12. Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 54-21:2007. Siste -
mas de detección y alarma de incendios. Parte 21: Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fa-
llo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
17.3.13. Equipos de control e indicación
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2009. Normas de aplicación: EN 54-2:1997, adoptada
como UNE 23007-2:1998, UNE-EN 54-2:1997/A1:2006, adoptada como UNE 23007-2:1998/1M:2008 y
EN 54-2:1997/AC:1999, adoptada como UNE 23007-2:1998/ERRATUM:2004. Sistemas de detección y
alarma de incendios. Parte 2: Equipos de control e indicación. Sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones: 1.
17.3.14. Control de alarma por voz y equipos indicadores
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 54-16:2010. Siste-
mas de detección y alarma de incendios. Parte 16: Control de alarma por voz y equipos indicadores.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
17.3.15. Componentes de los sistemas de alarma por voz. Altavoces
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 54-24:2010. Siste-
mas de detección y alarma de incendios. Parte 24: Componentes de los sistemas de alarma por voz.
Altavoces. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
17.3.16. Componentes que utilizan enlaces radioeléctricos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 54-25:2009 y desde
el 1 de julio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 54-25:2009/AC:2012 . Sistemas de detección y
alarma de incendios. Parte 25: Componentes que utilizan enlaces radioeléctricos. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
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3.17.4. INSTALACIONES FIJAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS.  SISTE-
MAS EQUIPADOS CON MANGUERAS
BOCAS DE INCENDIO EQUIPADAS CON MANGUERAS SEMIRRÍGIDAS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 671-1:2013. Instala-
ciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras. Parte 1: Bocas de incen-
dio equipadas con mangueras semirrígidas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 1.
BOCAS DE INCENDIO EQUIPADAS CON MANGUERAS PLANAS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 671-2:2013. Instala-
ciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras. Parte 2: Bocas de incen-
dio equipadas con mangueras planas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1.

3.17.5. SISTEMAS FIJOS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS. COMPONEN-
TES PARA SISTEMAS DE EXTINCIÓN MEDIANTE AGENTES GASEOSOS
DISPOSITIVOS AUTOMÁTICOS Y ELÉCTRICOS DE CONTROL Y RETARDO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-1:2004. Sis -
temas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes
gaseosos. Parte 1: Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos automáticos y eléctricos de
control y retardo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
DISPOSITIVOS AUTOMÁTICOS NO ELÉCTRICOS DE CONTROL Y DE RETARDO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-2:2004. Sis -
temas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes
gaseosos. Parte 2: Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos automáticos no eléctricos
de control y de retardo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
DISPOSITIVOS MANUALES DE DISPARO Y DE PARO

Marcado CE obligatorio desde el  1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación:  UNE-EN 12094-
3:2003. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante
agentes gaseosos. Parte 3: Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos manuales de dispa-
ro y de paro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
CONJUNTOS DE VÁLVULAS DE LOS CONTENEDORES DE ALTA PRESIÓN Y SUS ACTUADORES

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-4:2005.
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agen-
tes gaseosos. Parte 4: Requisitos y métodos de ensayo para los conjuntos de válvulas de los contene-
dores de alta presión y sus actuadores. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1.
VÁLVULAS DIRECCIONALES DE ALTA Y BAJA PRESIÓN Y SUS ACTUADORES PARA SISTEMAS DE CO2

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-5:2007. Sis -
temas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes
gaseosos. Parte 5: Requisitos y métodos de ensayo para válvulas direccionales de alta y baja presión
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y sus actuadores para sistemas de CO2. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1.
DISPOSITIVOS NO ELÉCTRICOS DE ABORTO PARA SISTEMAS DE CO2
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-6:2007. Sis -
temas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes
gaseosos. Parte 6: Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos no eléctricos de aborto para
sistemas de CO2. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
DIFUSORES PARA SISTEMAS DE CO2

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 12094-7:2001 y
desde el 1 de noviembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 12094-7:2001/A1:2005. Sistemas fijos
de extinción de incendios.  Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos.
Parte 7: Requisitos y métodos de ensayo para difusores para sistemas de CO2. Sistema de evaluación
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
CONECTORES

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-8:2007. Sis -
temas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes
gaseosos. Parte 8: Requisitos y métodos de ensayo para conectores. Sistema de evaluación y verifi-
cación de la constancia de las prestaciones: 1.
DETECTORES ESPECIALES DE INCENDIOS

Marcado CE obligatorio desde el  1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación:  UNE-EN 12094-
9:2003. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante
agentes gaseosos. Parte 9: Requisitos y métodos de ensayo para detectores especiales de incendios.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
17.5.10. Presostatos y manómetros
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-10:2004.
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agen-
tes gaseosos. Parte 10: Requisitos y métodos de ensayo para presostatos y manómetros. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
17.5.11. Dispositivos mecánicos de pesaje
Marcado CE obligatorio desde el  1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación:  UNE-EN 12094-
11:2003. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción median-
te agentes gaseosos. Parte 11: Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos mecánicos de pesa-
je. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
17.5.12. Dispositivos neumáticos de alarma
Marcado CE obligatorio desde el  1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación:  UNE-EN 12094-
12:2004. Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para sistemas de extinción median-
te agentes gaseosos. Parte 12: Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos neumáticos de alar-
ma. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
17.5.13. Válvulas de retención y válvulas antirretorno
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 12094-13:2001 y
desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 12094-13/AC:2002. Sistemas fijos de lucha
contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 13:
Requisitos y métodos de ensayo para válvulas de retención y válvulas antirretorno. Sistema de eva-
luación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.

3.17.6. SISTEMAS FIJOS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS. COMPONEN-
TES PARA SISTEMAS DE ROCIADORES Y AGUA PULVERIZADA
ROCIADORES AUTOMÁTICOS

Marcado CE obligatorio desde el  1 de septiembre de 2005, norma de aplicación:  UNE-EN 12259-
1:2002, desde el 1 de marzo de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 12259-1:2002/A2:2005 y desde el
1 de noviembre de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12259-1:2002/A3:2007. Protección contra in-
cendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua
pulverizada. Parte 1: Rociadores automáticos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia
de las prestaciones: 1.
CONJUNTOS DE VÁLVULA DE ALARMA DE TUBERÍA MOJADA Y CÁMARAS DE RETARDO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 12259-2:2000,
UNE-EN 12259-2/A1:2001 y UNE-EN 12259-2:2000/A2:2007, desde el 1 de junio de 2005, norma de
aplicación: UNE-EN 12259-2/AC:2002. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra in-
cendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 2: Conjuntos de válvu-
la de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1.
CONJUNTOS DE VÁLVULA DE ALARMA PARA SISTEMAS DE TUBERÍA SECA

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 12259-3:2001,
UNE-EN 12259-3:2001/A1:2001 y UNE-EN 12259-3:2001/A2:2007. Protección contra incendios. Siste-
mas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada.
Parte 3: Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca. Sistema de evaluación y veri -
ficación de la constancia de las prestaciones: 1.
ALARMAS HIDROMECÁNICAS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 12259-4:2000 y
UNE-EN 12259-4:2000/A1:2001. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incen-
dios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 4: Alarmas hidromecáni-
cas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
DETECTORES DE FLUJO DE AGUA

Marcado CE obligatorio desde el  1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación:  UNE-EN 12259-
5:2003. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para
sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 5: Detectores de flujo de agua. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.

3.17.7. PRODUCTOS CORTAFUEGO Y DE SELLADO CONTRA EL FUEGO
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-1. Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 1:
General. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
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Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-2 Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 2:
Sellado de penetraciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
1/3/4.
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-3 Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 3:
Sellado de juntas y aberturas lineales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-5 Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 5:
Barreras en cavidades. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
1/3/4.

3.17.8. COMPUERTAS CORTAFUEGOS
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 15650:2010:
Ventilación de edificios. Compuertas cortafuegos. Sistema de evaluación y verificación de la constan-
cia de las prestaciones: 1.

3.18. KITS DE CONSTRUCCIÓN
3.18.1. EDIFICIOS PREFABRICADOS

DE ESTRUCTURA DE MADERA

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 007. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura
de madera. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
DE ESTRUCTURA DE TRONCOS

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 012. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura
de troncos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
DE ESTRUCTURA DE HORMIGÓN

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 024. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura
de hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
DE ESTRUCTURA METÁLICA

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 025. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura
metálica. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
ALMACENES FRIGORÍFICOS

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 021-1. Kits de construcción de almacenes frigoríficos. Parte 1: Kits
de cámaras frigoríficas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 021-2. Kits de construcción de almacenes frigoríficos. Parte 2: Kits
de edificios frigoríficos y de la envolvente de edificios frigoríficos. Sistema de evaluación y verifica-
ción de la constancia de las prestaciones: 1.
UNIDADES PREFABRICADAS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 023. Unidades prefabricadas de construcción de edificios. Siste-
ma de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
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3.19. OTROS (CLASIFICACIÓN POR MATERIAL)
3.19.1. HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES

CEMENTOS COMUNES*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 197-1:2011. Ce-
mento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos comunes.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+.
CEMENTOS DE ALBAÑILERÍA

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 413-1:2011. Ce -
mentos de albañilería. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+.
CEMENTO DE ALUMINATO CÁLCICO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14647:2006. Ce -
mento de aluminato cálcico. Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+.
CEMENTOS ESPECIALES DE MUY BAJO CALOR DE HIDRATACIÓN

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14216:2005. Ce-
mento.  Composición,  especificaciones y  criterios de conformidad de los cementos especiales de
muy bajo calor de hidratación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las presta -
ciones: 1+.
CEMENTOS SUPERSULFATADOS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15743:2010.
Cementos supersulfatados. Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+.
CENIZAS VOLANTES PARA HORMIGÓN

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 450-1:2013. Ceni-
zas volantes para hormigón. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Siste -
ma de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+.
CALES PARA LA CONSTRUCCIÓN*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 459-1: 2011. Cales
para la construcción. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
ADITIVOS PARA HORMIGONES*
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  septiembre  de  2013.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN  934-
2:2010+A1:2012. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. De-
finiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 2+.
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ADITIVOS PARA MORTEROS PARA ALBAÑILERÍA

Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  septiembre  de  2013.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN  934-
3:2010+A1:2012. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 3: Aditivos para morteros para
albañilería. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
19.1.10. Aditivos para pastas para tendones de pretensado
Marcado CE obligatorio desde el 1 de de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 934-4:2010.
Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 4: Aditivos para pastas para tendones de preten-
sado. Definiciones, especificaciones, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
19.1.11. Aditivos para hormigón proyectado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 934-5:2009. Aditi -
vos para hormigones, morteros y pastas. Parte 5: Aditivos para hormigón proyectado. Definiciones,
especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 2+.
19.1.12. Morteros para revoco y enlucido*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 998-1:2010. Espe -
cificaciones de los morteros para albañilería. Parte 1: Morteros para revoco y enlucido. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.
19.1.13. Morteros para albañilería*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 998-2:2012. Espe -
cificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería. Sistema de evalua -
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4.
19.1.14. Áridos para hormigón*
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  enero  de  2010.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
12620:2003+A1:2009. Áridos para hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones
aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposi-
ciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para determinados produc -
tos y usos el sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.
19.1.15. Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 13055-1:2003 y
desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13055-1/AC:2004. Áridos ligeros. Parte 1:
Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado. Sistemas de evaluación y verificación de la cons-
tancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación aplicable en general a estos productos a
efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada
producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación.
19.1.16. Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones en capas
tratadas y no tratadas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13055-2:2005. Ári-
dos ligeros. Parte 2: Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y aplicacio-
nes en capas tratadas y no tratadas. Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las
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prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación aplicable en general a estos productos a efectos regla-
mentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto po-
drán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación 4.
19.1.17. Áridos para morteros*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 13139:2003 y des-
de el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13139/AC:2004. Áridos para morteros. Siste-
ma de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones aplicable en general a estos productos a efectos re-
glamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto
podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 4.
19.1.18. Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados hidráulicos para su uso en
capas estructurales de firmes
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  enero  de  2010.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
13242:2003+A1:2008. Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados hidráulicos
para su uso en capas estructurales de firmes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia
de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación aplicable en general a estos productos a efectos
reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada produc-
to podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación 4.
19.1.19. Humo de sílice para hormigón
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  enero  de  2011.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN  13263-
1:2006+A1:2009. Humo de sílice para hormigón. Definiciones, requisitos y control de la conformidad.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+.
19.1.20. Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos autonive-
lantes a base de sulfato de calcio
Marcado CE obligatorio desde el  1 de julio de 2006. Norma de aplicación:  UNE-EN 13454-1:2006.
Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos autonivelantes a
base de sulfato de calcio. Parte 1: Definiciones y especificaciones. Sistemas de evaluación y verifica-
ción de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
19.1.21. Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio
Marcado CE obligatorio  desde el  1  de diciembre de  2005.  Norma  de aplicación:  UNE-EN  14016-
1:2006. Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio.
Parte 1: Definiciones y especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 3/4.
19.1.22. Pigmentos para la coloración de materiales de construcción basados en cemento y/o cal
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  marzo  de  2007,  norma  de  aplicación:  UNE-EN
12878:2007+ERRATUM y desde el  1 de enero de 2007, norma de aplicación:  UNE-EN 12878:2007/
AC:2007. Pigmentos para la coloración de materiales de construcción basados en cemento y/o cal.
Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 2+.
19.1.23. Fibras de acero para hormigón
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14889-1:2008. Fi -
bras para hormigón. Parte 1: Fibras de acero. Definiciones, especificaciones y conformidad. Sistema
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de evaluación de la conformidad: 1/3.
19.1.24. Fibras poliméricas para hormigón
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14889-2:2008. Fi -
bras para hormigón. Parte 2: Fibras poliméricas. Definiciones, especificaciones y conformidad. Siste-
ma de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3.
19.1.25. Escorias granuladas molidas de horno alto para su uso en hormigones, morteros y pastas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 15167-1:2008. Es-
corias granuladas molidas de horno alto para su uso en hormigones, morteros y pastas. Parte 1: Defi-
niciones,  especificaciones y  criterios de conformidad.  Sistema de evaluación y  verificación de la
constancia de las prestaciones: 1+.
19.1.26. Conglomerante hidráulico para aplicaciones no estructurales
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  septiembre  de  2012.  Norma  de  aplicación  UNE-EN
15368:2010+A1:2011. Conglomerante hidráulico para aplicaciones no estructurales. Definición, espe-
cificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 2+.

3.19.2. YESO Y DERIVADOS
PLACAS DE YESO LAMINADO*
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  diciembre  de  2010.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
520:2005+A1:2010. Placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.
PANELES DE YESO*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 12859:2012.
Paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verifi-
cación de la constancia de las prestaciones: 3/4.
PANELES TRANSFORMADOS CON PLACAS DE YESO LAMINADO CON ALMA CELULAR DE CARTÓN

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13915:2009. Pane-
les transformados con placas de yeso laminado con alma celular de cartón. Definiciones, especifica-
ciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 3/4.
ADHESIVOS A BASE DE YESO PARA PANELES DE YESO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril  de 2003. Normas de aplicación: UNE-EN 12860:2001 y
UNE-EN 12860:2001/ERRATUM:2002 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN
12860:2001/AC:2002. Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.
YESO DE CONSTRUCCIÓN Y CONGLOMERANTES A BASE DE YESO PARA LA CONSTRUCCIÓN*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13279-1:2009.
Yeso de construcción y conglomerantes a base de yeso para la construcción. Parte 1: Definiciones y
especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.
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PANELES COMPUESTOS DE CARTÓN YESO AISLANTES TÉRMICO/ACÚSTICOS

Marcado CE obligatorio a partir del 13 de febrero de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 13950:2014.
Transformados de placa de yeso laminado con aislamiento térmico/acústico. Definiciones, especifi-
caciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las presta-
ciones: 1/3/4.
MATERIAL PARA JUNTAS PARA PLACAS DE YESO LAMINADO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 13963:2006 y
UNE-EN 13963:2006 ERRATUM:2009. Material para juntas para placas de yeso laminado. Definiciones,
especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 3/4.
TRANSFORMADOS DE PLACA DE YESO LAMINADO PROCEDENTES DE PROCESOS SECUNDARIOS

Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14190:2006. Trans-
formados de placa de yeso laminado procedentes de procesos secundarios. Definiciones, especifica-
ciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 1/3/4.
MOLDURAS DE YESO PREFABRICADAS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14209:2006.
Molduras de yeso prefabricadas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.
19.2.10. Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de paneles de composite y pla-
cas de yeso
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14496:2006.
Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de paneles de composite y placas de
yeso. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la cons-
tancia de las prestaciones: 3/4.
19.2.11. Materiales en yeso fibroso
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13815:2007. Mate-
riales en yeso fibroso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
19.2.12. Guardavivos y perfiles metálicos para placas de yeso laminado
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  noviembre  de  2010.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
14353:2009+A1:2012. Guardavivos y perfiles metálicos para placas de yeso laminado. Definiciones,
especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 3/4.
19.2.13. Elementos de fijación mecánica para sistemas de placas de yeso laminado
Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  noviembre  de  2010.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
14566+A1:2009. Elementos de fijación mecánica para sistemas de placas de yeso laminado. Defini-
ciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia
de las prestaciones: 4.
19.2.14. Placas de yeso laminado reforzadas con tejido de fibra
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15283-1+A1:2009.
Placas de yeso laminado reforzadas con fibras. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 1:
Placas de yeso laminado reforzadas con tejido de fibra. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 3/4.
19.2.15. Placas de yeso laminado con fibras
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15283-2+A1:2009.
Placas de yeso laminado reforzadas con fibras. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 2:
Placas de yeso laminado con fibras de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
3/4.

3.19.3. FIBROCEMENTO
PLACAS ONDULADAS O NERVADAS DE CEMENTO REFORZADO CON FIBRAS Y SUS PIEZAS 

COMPLEMENTARIAS

Marcado CE obligatorio desde 1 de agosto de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 494: 2013. Placas
onduladas o nervadas de cemento reforzado con fibras y sus piezas complementarias. Especifica-
ción de producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 3/4.
PLAQUETAS DE FIBROCEMENTO Y PIEZAS COMPLEMENTARIAS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 492:2013. Plaque-
tas de cemento reforzado con fibras y piezas complementarias. Especificaciones de producto y mé-
todos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.
PLACAS PLANAS DE FIBROCEMENTO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 12467:2013. Placas
planas de cemento reforzado con fibras. Especificaciones del producto y métodos de ensayo. Siste-
ma de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.

3.19.4. PREFABRICADOS DE HORMIGÓN
COMPONENTES PREFABRICADOS DE HORMIGÓN ARMADO DE ÁRIDOS LIGEROS CON ESTRUCTURA 

ABIERTA

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1520:2011. Com-
ponentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros con estructura abierta con armadura
estructural y no estructural. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio -
nes: 2+/4.
TUBOS Y PIEZAS COMPLEMENTARIAS DE HORMIGÓN EN MASA, HORMIGÓN ARMADO Y HORMIGÓN 

CON FIBRA DE ACERO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 1916:2008 y UNE
127916:2014. Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón
con fibra de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.
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ELEMENTOS PARA VALLAS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 12839:2012.
Productos prefabricados de hormigón. Elementos para vallas. Sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones: 4.
MÁSTILES Y POSTES

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12843:2005.
Productos prefabricados de hormigón. Mástiles y postes. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 2+.
GARAJES PREFABRICADOS DE HORMIGÓN

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13978-1:2006.
Productos prefabricados de hormigón. Garajes prefabricados de hormigón. Parte 1: Requisitos para
garajes reforzados de una pieza o formados por elementos individuales con dimensiones de una ha-
bitación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
MARCOS

Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  septiembre  de  2013.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
14844:2007+A2:2012. Productos prefabricados de hormigón. Marcos. Sistema de evaluación y verifi-
cación de la constancia de las prestaciones: 2+/4.
REJILLAS DE SUELO PARA GANADO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Normas de aplicación: UNE-EN 2006+A1:2008 y
UNE-EN 12737:2006+A1:2008 ERRATUM:2011. Productos prefabricados de hormigón. Rejillas de suelo
para ganado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
ELEMENTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN CELULAR ARMADO CURADO EN AUTOCLAVE

Marcado  CE  obligatorio  a  partir  del  8  de  agosto  de  2015.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
12602:2011+A1:2014 Elementos prefabricados de hormigón celular armado curado en autoclave. Sis-
tema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4.

3.19.5. ACERO
PERFILES HUECOS PARA CONSTRUCCIÓN ACABADOS EN CALIENTE, DE ACERO NO ALEADO DE 

GRANO FINO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 10210-1:2007.
Perfiles huecos para construcción acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino. Parte 1:
Condiciones técnicas de suministro.  Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 2+.
PERFILES HUECOS PARA CONSTRUCCIÓN SOLDADOS, CONFORMADOS EN FRÍO DE ACERO NO 

ALEADO Y DE GRANO FINO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 10219-1:2007.
Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío de acero no aleado y de grano fino.
Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 2+.

293



PROYECTO DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PLAZA DE LA CORREDERA, 43 DE CÓRDOBA

PERFILERÍA METÁLICA PARA PARTICIONES, MUROS Y TECHOS EN PLACAS DE YESO LAMINADO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 14195:2005 y
UNE-EN 14195:2005/AC:2006. Perfilería metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso
laminado. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 3/4.
TUBOS DE ACERO NO ALEADO APTOS PARA SOLDEO Y ROSCADO

Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  enero  de  2011.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
10255:2005+A1:2008. Tubos de acero no aleado aptos para soldeo y roscado. Condiciones técnicas
de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.
ACEROS PARA TEMPLE Y REVENIDO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10343:2010. Ace -
ros para temple y revenido para su uso en la construcción. Condiciones técnicas de suministro. Siste-
ma de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
ACEROS INOXIDABLES. CHAPAS Y BANDAS DE ACEROS RESISTENTES A LA CORROSIÓN

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10088-4:2010.
Aceros inoxidables. Parte 4: Condiciones técnicas de suministro para chapas y bandas de aceros re-
sistentes a la corrosión para usos en construcción. Sistema de evaluación y verificación de la cons -
tancia de las prestaciones: 2+.
ACEROS INOXIDABLES. BARRAS, ALAMBRÓN, ALAMBRE, PERFILES Y PRODUCTOS BRILLANTES DE 

ACEROS RESISTENTES A LA CORROSIÓN

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10088-5:2010.
Aceros inoxidables. Parte 5: Condiciones técnicas de suministro para barras, alambrón, alambre, per-
files y productos brillantes de aceros resistentes a la corrosión para usos en construcción. Sistema
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.

3.19.6. ALUMINIO
ALUMINIO Y ALEACIONES DE ALUMINIO. PRODUCTOS ESTRUCTURALES

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 15088:2006.
Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales para construcción. Condiciones técnicas
de inspección y suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 2+.

3.19.7. MADERA
TABLEROS DERIVADOS DE LA MADERA

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13986:2006. Ta -
bleros derivados de la madera para su utilización en la construcción. Características, evaluación de
la conformidad y marcado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
1/2+/3/4.
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PANELES A BASE DE MADERA PREFABRICADOS PORTANTES DE CARAS TENSIONADAS

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 019. Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras
tensionadas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
POSTES DE MADERA PARA LÍNEAS AÉREAS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14229:2011.
Madera estructural. Postes de madera para líneas aéreas. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 2+.

3.19.8. MEZCLAS BITUMINOSAS
REVESTIMIENTOS SUPERFICIALES

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 12271:2007. Re-
vestimientos superficiales. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 2+.
LECHADAS BITUMINOSAS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 12273:2009. Le-
chadas bituminosas. Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 2+.
HORMIGÓN BITUMINOSO

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13108-1:2008.
Mezclas bituminosas: Especificaciones de materiales. Parte 1: Hormigón bituminoso. Sistema de eva-
luación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.
MEZCLAS BITUMINOSAS PARA CAPAS DELGADAS 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-2:2007 y
desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-2:2007/AC:2008. Mezclas bitumino-
sas. Especificaciones de materiales: Parte 2: Mezclas bituminosas para capas delgadas. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.
MEZCLAS BITUMINOSAS TIPO SA
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-3:2007 y
desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-3:2007/AC:2008. Mezclas bitumino-
sas: Especificaciones de materiales. Parte 3: Mezclas bituminosas tipo SA. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.
MEZCLAS BITUMINOSAS TIPO HRA
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-4:2007 y
desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-4:2007/AC:2008. Mezclas bitumino-
sas. Especificaciones de materiales. Parte 4: Mezclas bituminosas tipo HRA. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.
MEZCLAS BITUMINOSAS TIPO SMA
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-5:2007 y
desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-5:2007/AC:2008. Mezclas bitumino-
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sas. Especificaciones de materiales. Parte 5: Mezclas bituminosas tipo SMA. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.
MÁSTICOS BITUMINOSOS 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-6:2007 y
desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-6:2007/AC:2008. Mezclas bitumino-
sas. Especificaciones de materiales. Parte 6: Másticos bituminosos. Sistema de evaluación y verifica-
ción de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.
MEZCLAS BITUMINOSAS DRENANTES

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-7:2007 y
desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-7:2007/AC:2008. Mezclas bitumino-
sas. Especificaciones del material. Parte 7: Mezclas bituminosas drenantes. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.

3.19.9. PLÁSTICOS
PERFILES DE POLI(CLORURO DE VINILO) NO PLASTIFICADO (PVC-U)
Marcado CE obligatorio desde el  1 de julio de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13245-2:2009/
AC:2010 y a partir del 1 de julio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 13245-2:2009. Plásticos. Perfi-
les de poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U) para aplicaciones en edificación. Parte 2: Perfiles
para acabados interiores y exteriores de paredes y techos. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.19.10. VARIOS
COCINAS DOMÉSTICAS QUE UTILIZAN COMBUSTIBLES SÓLIDOS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 12815:2002 y UNE-
EN 12815:2002/A1:2005, desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12815/AC:2006 y
desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 12815:2002/A1:2005/AC:2007. Cocinas do-
mésticas que utilizan combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación
y verificación de la constancia de las prestaciones: 3.
TECHOS TENSADOS

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14716:2006. Te-
chos tensados. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4.
ESCALERAS PREFABRICADAS (KITS)
Guía DITE Nº 008. Kits de escaleras prefabricadas. Sistema de evaluación y verificación de la constan-
cia de las prestaciones: 1/2+/3/4.
PANELES COMPUESTOS LIGEROS AUTOPORTANTES

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-1. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 1: Aspec-
tos generales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
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Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-2. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 2: Aspec-
tos específicos para uso en cubiertas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-3. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 3: Aspec-
tos específicos relativos a paneles para uso como cerramiento vertical exterior y como revestimiento
exterior. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-4. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 4: Aspec-
tos específicos relativos a paneles para uso en tabiquería y techos. Sistema de evaluación y verifica-
ción de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
KITS DE PROTECCIÓN CONTRA CAÍDA DE ROCAS

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 027. Kits de protección contra caída de rocas. Sistema de evalua -
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
MATERIALES PARA SEÑALIZACIÓN VIAL HORIZONTAL

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2012. Normas de aplicación: UNE-EN 1423:2013 y
desde el 1 de julio de 2013, UNE-EN 1423:2013/AC:2013. Materiales para señalización vial horizontal.
Materiales de postmezclado. Microesferas de vidrio, áridos antideslizantes y mezclas de ambos. Sis-
tema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.
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4. PRODUCTOS CON INFORMACIÓN AMPLIADA DE SUS CA-
RACTERÍSTICAS

Relación de productos, con su referencia correspondiente, para los que se amplía la información,
por considerarse oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas y características a la
hora de llevar a cabo su recepción, ya que son productos de uso frecuente y determinantes para ga -
rantizar las exigencias básicas que se establecen en la reglamentación vigente

4.1. PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN:  PLACAS AL-
VEOLARES
Placas alveolares prefabricadas, por extrusión, encofrado deslizante o moldeo, para uso en forjados
y cubiertas, muros y aplicaciones similares, hechas de hormigón pretensado o armado de densidad
normal, de las siguientes dimensiones:

• Elementos pretensados: canto máximo: 500 mm, anchura máxima: 1200 mm.
• Elementos armados:  canto máximo:  300 mm, anchura máxima  sin armadura transversal:

1200 mm, anchura máxima con armado transversal: 2400 mm.
Las placas tienen canto constante, y se dividen en una placa superior e inferior (también denomina-
das alas), unidas por almas verticales, formando alveolos como huecos longitudinales en la sección
transversal, que es constante y presente un eje vertical simétrico.

Son placas con bordes laterales provistos con un perfil acanalado para crear una llave a cortante,
para transferir el esfuerzo vertical a través de las juntas entre piezas contiguas. Para el efecto diafrag -
ma, las juntas tienen que funcionar como juntas horizontales a cortante.
Existen diferentes tipos de placas alveolares, por ejemplo: macizas, combinadas, etc. y a partir de
ellas y con el macizado o la formación de una capa de compresión con hormigón in situ es posible
conformar:

• Forjado de placa alveolar: hecho con placas alveolares después del macizado de las juntas.
• Forjado de placa alveolar compuesto: de placas alveolar complementado con una capa de

compresión in situ.
• Forjado de placa maciza: hecho de placas de núcleo macizo después de la inyección de las

juntas.
• Forjado de placa maciza compuesto: completado con una capa de compresión de obra.

CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1168:
2006+A3:2012. Productos prefabricados de hormigón. Placas alveolares. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas para el
uso o usos declarados, en función del método de marcado CE utilizado por el fabricante (método 1:
declaración de datos geométricos y de las propiedades de los materiales; método 2: declaración de
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la geometría, de las propiedades materiales y de las propiedades de producto; método 3: declara-
ción de la conformidad con las especificaciones de diseño dadas diferenciando: método 3a, si las es -
pecificaciones de diseño son dadas por el cliente, y método 3b, si son dadas por el fabricante, de
acuerdo al pedido del cliente):

a) Resistencia a compresión (del hormigón), en N/mm2.
b) Resistencia última a la tracción y límite elástico (del acero), en N/mm2.
c) Resistencia mecánica: geometría y materiales (método 1); resistencia mecánica, en kNm, kN,

kN/m (método 2);  especificación de diseño (método 3).
d) Resistencia al fuego: geometría y materiales (método 1); resistencia al fuego, en min (método

2); especificación de diseño (método 3).
e) Aislamiento al ruido aéreo y transmisión del ruido por impacto: propiedades acústicas, en

dB.
f) Detalles constructivos: propiedades geométricas, en mm, y documentación técnica (datos

de construcción tales como medidas, tolerancias, disposición de la armadura, recubrimiento
del hormigón, condiciones de apoyo transitorias y finales previstas y condiciones de eleva-
ción).

g) Durabilidad: condiciones ambientales.
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

• Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características esen-
ciales exigidas  por la normativa de obligado cumplimiento, por el proyecto o por la dirección facul-
tativa. Ensayos regulados que pueden  llegar a ser requeridos:
Deslizamiento inicial de cordones; sección transversal y longitudinal; finales de pieza; características
de las superficie superior de contacto rugosa o dentada en caso de uso con una capa de compresión
in situ; agujeros de drenaje donde se especifican; resistencia del hormigón.

4.1.2. PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN: PILOTES DE CIMENTA-
CIÓN
Pilotes de cimentación producidos en planta como elementos de hormigón armado o pretensado,
fabricados en una sola pieza o en elementos con juntas integradas en el proceso de moldeo. La sec -
ción transversal puede ser sólida o de núcleo hueco, bien prismática o bien cilíndrica. Puede asimis-
mo ser constante a lo largo de toda la longitud del pilote o disminuir parcial o totalmente a lo largo
del mismo o de sus secciones longitudinales.
Los pilotes contemplados en la norma UNE-EN 12794:2006+A1:2008 se dividen en las clases siguien-
tes:
Clase 1: Pilotes o elementos de pilote con armadura distribuida y/o armadura de pretensado con o
sin pie de pilote agrandado.
Clase 2: Pilotes o elementos de pilote con armadura compuesta por una única barra situada en el
centro
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CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  febrero  de  2009.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
12794:2006+A1:2008  y  desde  el  1  de  agosto  de  2009,  norma  de  aplicación:  UNE-EN
12794:2006+A1:2008/AC:2009.  Productos  Prefabricados  de  hormigón.  Pilotes  de  cimenta-
ción. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Identificación: El símbolo del marcado CE irá acompañado por el número de identificación del orga-
nismo de certificación, el nombre o marca comercial, los dos últimos dígitos del año, el número de
certificado de conformidad CE, referencia a esta norma, la descripción del producto (nombre, mate-
rial, dimensiones y uso previsto), la clase del pilote, la clasificación de la junta para pilotes compues -
tos por elementos y, cuando proceda, las propiedades correspondientes (es decir, la anchura de la
separación, la capacidad portante estática calculada en compresión, tracción y flexión, y la rigidez a
flexión) para pilotes compuestos e información sobre las características esenciales.
Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características
exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección
facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas para el
uso o usos declarados:

a) Resistencia a compresión del hormigón (N/mm2).
b) Resistencia última a tracción y límite elástico del acero (armado o pretensado), (N/mm2).
c) Propiedades geométricas:

c.1. Tolerancias de fabricación (mm)
- rectitud del eje del fuste del pilote
- desviación de las secciones transversales
- desviación angular (según la clase)
- corona (plana o convexa)
- desviación del eje de cualquier pie agrandado
- posición del acero de armado y pretensado 
- recubrimiento de la armadura
- desviación angular (según la clase)

c.2. Dimensiones mínimas
- factor de forma (según la clase)
- dimensiones del pie agrandado

c.3. Juntas del pilote
c.4. Zapata del pie

- desviación del eje central
- desviación angular

d) Resistencia mecánica (por cálculo), (KNm, KN, KN/m).
e) Condiciones de durabilidad.
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f) Rigidez de las juntas del pilote (clase).

La resistencia mecánica puede especificarse mediante tres métodos que seleccionará el fabricante
con los criterios que se indican:

Método 1: mediante la declaración de datos geométricos y propiedades de los materiales,
aplicable a productos disponibles en catálogo o en almacén.

Método 2: declaración del valor de las propiedades del producto (resistencia última a com -
presión del hormigón; resistencia última a tracción del acero armado; límite elástico del acero arma-
do; resistencia última a tracción del acero de pretensado; límite elástico convencional a tracción del
0,1 por ciento del acero de pretensado; resistencia mecánica última del pilote con la resistencia a
compresión axial para algunas excentricidades, o la resistencia a compresión axial con su momento
flector resistente y el esfuerzo cortante resistente de las secciones críticas; coeficientes de seguridad
del hormigón y del acero empleados en el cálculo; otros Parámetro de Determinación Nacional PDN
utilizados en el cálculo; condiciones de durabilidad frente a la corrosión, o las clases de exposición;
clase de pilote; clasificación de la junta para pilotes compuestos por elementos y, cuando proceda,
las propiedades correspondientes para pilotes compuestos por elementos; posible referencia a la
documentación técnica para los datos geométricos, detalles constructivos, durabilidad y retracción
por secado. Aplicable a productos prefabricados con las propiedades del producto declaradas por el
fabricante.

Método 3: mediante la declaración de la conformidad con las especificaciones de diseño in-
dicadas, aplicable a los casos restantes.

• Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

• Ensayos:
La conformidad del producto con los requisitos pertinentes de esta norma puede ser evaluada me-
diante ensayos de recepción de una partida de la entrega. Si la conformidad ha sido evaluada me -
diante ensayos de tipo inicial o mediante un control de producción en fábrica incluido la inspección
del producto, no es necesario un ensayo de recepción.
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el
proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados:
Ensayos del hormigón.
Medición de las dimensiones y características superficiales: medición de la perpendicularidad de la
corona del pilote y de la base del pilote respecto a su eje.
Peso de los productos.
Verificación de la rigidez y robustez de las juntas de los pilotes mediante un ensayo de choque segui-
do de un ensayo de flexión.

4.1.3. PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN: ELEMENTOS PARA FOR-
JADOS NERVADOS
Elementos prefabricados para forjados nervados fabricados con hormigón de peso normal, armado
o pretensado, empleados en forjados o tejados. Los elementos constan de una placa superior y/o in-
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ferior y uno o más (generalmente dos) nervios que contienen la armadura longitudinal principal;
también, puede haber nervios transversales.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  agosto  de  2013.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
13224:2012. Productos prefabricados de hormigón. Elementos para forjados nervados. Siste-
ma de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas para el
uso o usos declarados, en función del método de marcado CE utilizado por el fabricante (método 1:
declaración de datos geométricos y de las propiedades de los materiales; método 2: declaración del
valor de las propiedades de producto; método 3: declaración de la conformidad con las especifica -
ciones de diseño dadas diferenciando: método 3a, si las especificaciones de diseño son dadas por el
cliente, y método 3b, si son dadas por el fabricante, de acuerdo al encargo del cliente):

a) Resistencia a compresión (del hormigón), en N/mm2.
b) Resistencia última a la tracción y límite elástico (del acero), en N/mm2.
c) Resistencia mecánica: geometría y materiales (método 1). Resistencia mecánica, en kNm,

kN, kN/m; tensiones iniciales de tesado, en N/mm2;  deslizamiento de tendones, en mm (mé-
todo 2). Resistencia mecánica, tensiones iniciales de tesado y deslizamiento de tendones, se-
gún especificación de proyecto (método 3).

d) Resistencia al fuego: geometría y materiales (método 1), resistencia al fuego, en min (método
2), especificación de proyecto (método 3).

e) Durabilidad, clase declarada.
f) Detalles constructivos: propiedades geométricas, en mm, y documentación técnica en mm.
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

• Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características esen-
ciales exigidas  por la normativa de obligado cumplimiento, por el proyecto o por la dirección facul-
tativa.  Los ensayos regulados que pueden llegar  a  ser  requeridos están regulados en la UNE-EN
13369:2013. Reglas comunes para prefabricados de hormigón:

4.1.4. PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN: ELEMENTOS ESTRUC-
TURALES LINEALES
Elementos prefabricados lineales, tales como pilares, vigas y pórticos, de hormigón de peso normal
o ligero, armado o pretensado, empleados con fines estructurales en la construcción de edificios y
otras obras de ingeniería civil, a excepción de los puentes.
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CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado  CE  obligatorio  a  partir  del  8  de  agosto  de  2015,  norma  de  aplicación  UNE-EN
13225:2013. Productos prefabricados de hormigón. Elementos estructurales lineales. Siste-
ma de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas para el
uso o usos declarados, en función del método de marcado CE utilizado por el fabricante (método 1:
declaración de datos geométricos y de las propiedades de los materiales; método 2: declaración de
la geometría, de las propiedades de los materiales y del producto; método 3: declaración de la con -
formidad con las especificaciones de diseño dadas diferenciando: método 3a, si las especificaciones
de diseño son dadas por el cliente, y método 3b, si son dadas por el fabricante, de acuerdo al pedido
del cliente):

a) Resistencia a compresión del hormigón, en N/mm2.
b) Resistencia última a la tracción y límite elástico (del acero), en N/mm2.
c) Resistencia mecánica: geometría y materiales (método 1). Resistencia mecánica, en kNm,

kN, kN/m; tensiones de tensado inicial, en mm; y deslizamiento de tendones (método 2). Re-
sistencia mecánica, tensiones de tensado inicial, y deslizamiento de tendones, según especi-
ficación de diseño (método 3).

d) Resistencia al fuego: geometría y materiales (método 1), resistencia al fuego, en min (método
2), especificación de diseño (método 3).

e) Sustancias peligrosas.
f) Durabilidad frente a la corrosión, condiciones ambientales.
g) Detalles constructivos: propiedades geométricas, en mm y documentación técnica.
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

• Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las característi -

cas esenciales exigidas por la normativa de obligado cumplimiento, por el proyecto o por la direc -
ción facultativa. Los ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos están regulados en la
UNE-EN 13369:2013. Reglas comunes para prefabricados de hormigón.

4.2. FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA
4.2.1. PIEZAS DE ARCILLA COCIDA PARA FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA

Piezas de arcilla cocida usadas en albañilería (por ejemplo fachadas vistas y revestidas, estructuras
de carga y no portantes, incluyendo muros y particiones interiores, para su uso en edificación e inge -
niería civil).
Se distinguen dos grupos de piezas:
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Piezas LD, que incluyen piezas de arcilla cocida con una densidad aparente menor o igual que 1000
kg/m3, para uso en fábrica de albañilería revestida.
Piezas HD, que comprenden:

• Todas las piezas para fábrica de albañilería sin revestir.
• Piezas de arcilla cocida con densidad aparente mayor que 1000 kg/m3 para uso en fábricas

revestidas.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-
1:2011. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla coci-
da. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+ ó 4.

2+ para piezas de categoría I (piezas donde la resistencia a compresión declarada tiene una probabi -
lidad de fallo no superior al 5%), ó 4, para piezas de categoría II (piezas no destinadas a cumplir con
el nivel de confianza especificado para las piezas de categoría I).
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
Piezas LD:
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados:

a) Dimensiones y tolerancias dimensionales (Con requisitos estructurales. Valor declarado, en
mm, y categoría de tolerancia).

b) Configuración (Con requisitos estructurales. Ilustración o descripción).
c) Resistencia a compresión (Con requisitos estructurales. Valor declarado, en N/mm2, direc-

ción de carga y categoría de pieza).
d) Estabilidad dimensional (Con requisitos estructurales. Valor declarado de expansión por hu-

medad, en mm/m).
e) Resistencia a la adherencia (Con requisitos estructurales. Valor declarado de la resistencia a

cizalladura inicial, en N/mm2).
f) Contenido de sales solubles activas (Con requisitos estructurales. Valor declarado en base a

las clases técnicas: S0, S1 o S2).
g) Reacción al fuego (Con requisitos de resistencia al fuego. Euroclase declarada: A1 a F). 
h) Absorción de agua (Para barreras anticapilaridad o elementos exteriores con una cara ex-

puesta. Texto declarado: “No dejar expuesto”).
i) Permeabilidad al vapor de agua (Para elementos exteriores. Valor declarado del coeficiente

de difusión de vapor de agua tabulado).
j) Aislamiento acústico al ruido aéreo directo; o densidad y configuración (Con requisitos acús-

ticos. Valor declarado de la densidad aparente seca en Kg/m3, de categoría de tolerancia y
configuración declarada ilustrada o descrita).
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k) Resistencia térmica; o densidad y configuración (Con requisitos de aislamiento térmico. Va-

lor de conductividad térmica, en W/mK, y medios de evaluación utilizados, o densidad y con-
figuración declarada ilustrada o descrita).

l) Durabilidad frente al hielo/deshielo (Texto declarado: “No dejar expuesto”, o valor decla-
rado conforme al método de evaluación utilizado).

m) Sustancias peligrosas (El texto: “Prestación no determinada”, o (PND), no se puede utilizar
cuando la característica tiene un valor límite).

Piezas HD:
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados:

a) Dimensiones y tolerancias dimensionales (Con requisitos estructurales. Valor declarado, en
mm, y categoría de tolerancia).

b) Configuración (Con requisitos estructurales. Ilustración o descripción).
c) Resistencia a compresión (Con requisitos estructurales. Valor declarado, en N/mm2, direc-

ción de carga y categoría de pieza).
d) Estabilidad dimensional (Con requisitos estructurales. Valor declarado de expansión por hu-

medad, en mm/m).
e) Resistencia a la adherencia (Con requisitos estructurales. Valor declarado de la resistencia a

cizalladura inicial, en N/mm2).
f) Contenido de sales solubles activas (Con requisitos estructurales. Valor declarado en base a

las clases técnicas: S0, S1 o S2).
g) Reacción al fuego (Con requisitos de resistencia al fuego. Euroclase declarada: A1 a F). 
h) Absorción de agua (Para barreras anticapilaridad o elementos exteriores con una cara ex-

puesta. Valor declarado, en %).
i) Permeabilidad al vapor de agua (Para elementos exteriores. Valor declarado del coeficiente

de difusión de vapor de agua tabulado).
j) Aislamiento acústico al ruido aéreo directo (Con requisitos acústicos. Valor declarado de la

densidad aparente seca en Kg/m3, de categoría de tolerancia y configuración declarada ilus-
trada o descrita).

k) Resistencia térmica (Con requisitos de aislamiento térmico. Valor de conductividad térmica,
en W/mK, y medios de evaluación utilizados, o densidad y configuración).

l) Durabilidad frente al hielo/deshielo (Exposición prevista y valor declarado conforme al méto-
do de evaluación utilizado).

m) Sustancias peligrosas (El texto: “Prestación no determinada”, o (PND), no se puede utilizar
cuando la característica tiene un valor límite).

• Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

• Ensayos:
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En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características esen-
ciales exigidas  por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la di-
rección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Para piezas LD: dimensiones, planicidad de las caras de apoyo, paralelismo de caras de apoyo, confi-
guración, densidad aparente seca, densidad absoluta seca, resistencia a compresión, resistencia tér-
mica, permeabilidad al vapor de agua, resistencia al hielo/deshielo, expansión por humedad, conte -
nido de sales solubles activas, reacción al fuego, y resistencia a la adherencia.
Para piezas HD: dimensiones; planicidad de las caras de apoyo; paralelismo de caras de apoyo; con -
figuración; densidad aparente seca; densidad absoluta seca;  resistencia a compresión; resistencia
térmica; permeabilidad al vapor de agua; resistencia al hielo/deshielo; absorción de agua; tasa inicial
de absorción de agua; expansión por humedad; contenido de sales solubles activas; reacción al fue-
go; y resistencia a la adherencia.
ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN (CRITERIOS DE USO, GESTIÓN DE RESIDUOS, CONSERVACIÓN 

Y MANTENIMIENTO)
Las piezas se suministrarán a la obra sin que hayan sufrido daños en su transporte y manipulación
que deterioren el aspecto de las fábricas o comprometan su durabilidad, y con la edad adecuada
cuando ésta sea decisiva para que satisfagan las condiciones del pedido.
Se suministrarán preferentemente paletizados y empaquetados. Los paquetes no serán totalmente
herméticos para permitir el intercambio de humedad con el ambiente.
Las piezas se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno.

4.2.2. PIEZAS SILICOCALCÁREAS PARA FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA
Piezas realizadas principalmente a partir cales y materiales silíceos para fábricas de albañilería, en-
durecidos por la acción del vapor a presión, cuya utilización principal será en muros exteriores, mu-
ros interiores, sótanos, cimentaciones y fábrica externa de chimeneas.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-
2:2011. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 2: Piezas silicocalcáreas.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+ ó 4. 2+ para pie-
zas de categoría I (piezas cuya probabilidad de no alcanzar su resistencia a compresión de -
clarada no excede del 5%), ó 4, para piezas de categoría II (piezas que no cumplen con el ni-
vel de confianza de las piezas de categoría I).

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa. 
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados:

a) Dimensiones y tolerancias dimensionales (Con requisitos estructurales. Valores declarados,
en mm, y categoría de tolerancia).

b) Configuración (Con requisitos estructurales. Configuración declarada, descripción con imá-
genes o texto).
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c) Resistencia a compresión (Con requisitos estructurales. Valor declarado, en N/mm2, o clase

e indicación de la dirección de carga y categoría de pieza).
d) Grado de adherencia (Con requisitos estructurales. Valor fijado o declarado, o resistencia ini-

cial a esfuerzo cortante, en N/mm2).
e) Reacción al fuego (Con requisitos estructurales. Clase de reacción al fuego declarada: Euro-

clase A1 a F).
f) Absorción de agua (Para barreras anticapilaridad o elementos exteriores con una cara ex-

puesta. Valor declarado, en %).
g) Permeabilidad al vapor de agua (Para elementos exteriores. Valor declarado del coeficiente

de difusión de vapor de agua tabulado).
h) Aislamiento al ruido aéreo, o densidad y  configuración (Con requisitos acústicos. Valor de-

clarado de la densidad aparente seca en Kg/m3, o clases de densidad; y configuración decla-
rada con imágenes o texto).

i) Resistencia térmica, o densidad y configuración (Con requisitos de aislamiento térmico. Va-
lor declarado de conductividad térmica, en W/mK, y medios de evaluación utilizados; o den-
sidad y configuración).

j) Durabilidad al hielo/deshielo (Valor declarado de la categoría de hielo/deshielo).
k) Sustancias peligrosas (El texto: “Prestación no determinada”, o (PND), no se puede utilizar

cuando la característica tiene un valor límite).
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

• Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características esen-
ciales exigidas  por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la di-
rección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Dimensiones; configuración; planicidad de las tablas o caras de apoyo; paralelismo de los planos de
las tablas o caras de apoyo; densidad seca; resistencia a compresión; propiedades térmicas; durabili-
dad al hielo/deshielo; absorción de agua; variaciones dimensionales debidas a la humedad; y grado
de adherencia.

4.2.3. BLOQUES DE HORMIGÓN (ÁRIDOS DENSOS Y LIGEROS) PARA FÁBRI-
CAS DE ALBAÑILERÍA
Piezas para fábricas de albañilería de hormigón, bloques o ladrillos, de áridos densos y ligeros, o una
combinación de ambos, utilizados para fábrica a revestir, vistas o expuesta tanto en aplicaciones au-
toportantes y no autoportantes de edificación como de ingeniería civil. Las piezas están fabricadas a
base de cemento, áridos y agua, y pueden contener aditivos y adiciones, pigmentos colorantes y
otros materiales incorporados o aplicados durante o después de la fabricación de la pieza. Las pie-
zas son aplicables a todo tipo de muros, incluyendo muros de una sola hoja, las paredes exteriores
de chimeneas, con cámara de aire, las divisiones, de contención y de sótanos.
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CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-
3:2011 y UNE 127 771-3:2008. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 3:
bloques de hormigón (áridos densos y ligeros). Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 2+ ó 4. Sistema 2+ para bloques de categoría I (piezas donde
la resistencia a compresión declarada tiene una probabilidad de fallo de no ser alanzada no
superior al 5%); sistema 4 para bloques de categoría II (piezas para las que no se pretende al-
canzar el nivel de confianza de los elementos de categoría I).

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados:

a) Dimensiones y tolerancias dimensionales (Con requisitos estructurales. Valores declarados,
en mm, y categoría de tolerancia).

b) Configuración (Con requisitos estructurales. Configuración declarada, ilustrada o descrita).
c) Resistencia a compresión (Con requisitos estructurales. Valor declarado, en N/mm2, o clase

e indicación de la dirección de carga y categoría de pieza).
d) Estabilidad dimensional (Con requisitos estructurales. Valor declarado de la variación debida

a la humedad, en mm/m).
e) Resistencia de adherencia (Con requisitos estructurales. Valor fijo, o valor declarado de la re-

sistencia inicial a cortante, en N/mm2; o bien, valor declarado de la resistencia de adheren-
cia a flexión).

f) Reacción al fuego (Con requisitos estructurales. Clase de reacción al fuego declarada: Euro-
clase A1 a F).

g) Absorción de agua (Para bases antihumedad o elementos exteriores con una cara expuesta.
Valor declarado, en g/m2s, o texto declarado; o bien, “No dejar expuesto”).

h) Permeabilidad al vapor de agua (Para elementos exteriores. Valor declarado del coeficiente).
i) Aislamiento al ruido aéreo directo, o densidad y  configuración (Con requisitos acústicos. Va-

lor declarado de la densidad aparente en Kg/m3; y configuración declarada ilustrada o des-
crita).

j) Resistencia térmica, o densidad y configuración (Con requisitos de aislamiento térmico. Va-
lor declarado de conductividad térmica, en W/mK, y medios de evaluación utilizados; o den-
sidad y configuración).

k) Durabilidad  frente  a  hielo/deshielo  (Valor  declarado,  o  texto  declarado:”No  dejar  ex-
puesto”).

l) Sustancias peligrosas (El texto: “Prestación no determinada”, o (PND), no se puede utilizar
cuando la característica tiene un valor límite).

• Ensayos:
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En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las característi -

cas esenciales exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o
por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Dimensiones; planicidad de las caras de apoyo; paralelismo plano de las caras de apoyo;  configura-
ción y aspecto; densidad; resistencia mecánica; absorción de agua por capilaridad; variación debida
a la humedad; reacción al fuego. Propiedades térmicas; permeabilidad al vapor de agua; resistencia
de adherencia a cortante; y resistencia de adherencia a flexión.
ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN (CRITERIOS DE USO, GESTIÓN DE RESIDUOS, CONSERVACIÓN 

Y MANTENIMIENTO)
Los bloques se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno.
Si se reciben empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético.

4.2.4. BLOQUES DE HORMIGÓN CELULAR CURADO EN AUTOCLAVE PARA FÁ-
BRICAS DE ALBAÑILERÍA
Bloques de hormigón curados en autoclave (HCA), utilizados en aplicaciones autoportantes y no au-
toportantes de muros, incluyendo muros simples, tabiques, divisiones, de contención, cimentación y
usos generales bajo el nivel del suelo, incluyendo muros para protección frente al fuego, aislamiento
térmico, aislamiento acústico y sistemas de chimeneas (excluyendo los conductos de humos de chi-
meneas).
Las piezas están fabricadas a partir de ligantes hidráulicos tales como cemento y/o cal, combinados
con materiales finos de naturaleza silícea, materiales aireantes y agua.
Las piezas pueden presentar huecos, sistemas machihembrados y otros dispositivos de ajuste.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-
4:2011. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 4. Bloques de hormigón
celular curado en autoclave. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 2+ ó 4. Sistema 2+ para bloques de categoría I (piezas donde la resistencia a
compresión declarada tiene una probabilidad de fallo que no excede del 5%); sistema 4 para
bloques de categoría II (piezas para las que no cumplen con el nivel de confianza de las pie-
zas de categoría I).

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados:

a) Dimensiones y tolerancias dimensionales (Con requisitos estructurales. Valores declarados,
en mm, y categoría de tolerancia).

b) Configuración (Con requisitos estructurales. Configuración declarada, ilustrada o descrita).
c) Resistencia a compresión (Con requisitos estructurales. Valor declarado, en N/mm2).
d) Estabilidad dimensional (Con requisitos estructurales. Valor declarado de la variación debida

a la humedad, en mm/m).
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e) Resistencia de la adherencia (Con requisitos estructurales. Valor fijo, o valor declarado de la

resistencia a cortante inicial, en N/mm2; o bien, valor declarado de la resistencia de la adhe -
rencia a flexión).

f) Reacción al fuego (Con requisitos estructurales. Clase de reacción al fuego declarada: Euro-
clase A1 a F).

g) Absorción de agua (Para bases antihumedad o elementos exteriores con una cara expuesta.
Valor del coeficiente declarado, en g/(m2 x s0,5)).

h) Permeabilidad al vapor de agua (Para elementos exteriores. Valor declarado del coeficiente).
i) Aislamiento acústico al  ruido aéreo directo,  o  densidad y   configuración (Con requisitos

acústicos.  Valor  declarado de la densidad aparente en Kg/m3;  y  configuración declarada
ilustrada o descrita).

j) Resistencia térmica, o densidad y configuración (Con requisitos de aislamiento térmico. Va-
lor declarado de conductividad térmica, en W/mK, y medios de evaluación utilizados; o den-
sidad y configuración).

k) Durabilidad frente a hielo-deshielo (Valor declarado).
l) Sustancias peligrosas (El texto: “Prestación no determinada”, o (PND), no se puede utilizar

cuando la característica tiene un valor límite).
• Ensayos:

En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características esen-
ciales exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la di-
rección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Dimensiones; planicidad de las caras de apoyo; paralelismo de las caras de apoyo; densidad seca
aparente; densidad seca absoluta; resistencia a compresión; variación dimensional debida a la hu-
medad;  absorción de agua; resistencia de la adherencia a cortante; y resistencia de la adherencia a
flexión.
ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN (CRITERIOS DE USO, GESTIÓN DE RESIDUOS, CONSERVACIÓN 

Y MANTENIMIENTO)
Los bloques se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno.
Si se reciben empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético.

4.2.5. PIEZAS DE PIEDRA ARTIFICIAL PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA
Elementos de hormigón que se asemejan a la piedra natural, mediante técnicas de moldeado o de
compresión, para fábricas de albañilería para los que los principales usos son muros de fachada o
expuestos, tanto portantes como no portantes en aplicaciones de edificación y obra civil. En las pie-
zas la dimensión mayor es  650 mm.

CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-
5:2011. Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 5: Piezas de piedra artifi-
cial. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+ ó 4. 2+ para
piezas de categoría I (piezas con una resistencia a compresión declarada con una probabili-
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dad de fallo que no excede del 5%) y 4 para piezas de categoría II (piezas que no cumplen
con el nivel de confianza de las piezas de la categoría I). 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados:

a) Dimensiones y tolerancias dimensionales (Con requisitos estructurales. Valores declarados,
en mm, y categoría de tolerancia).

b) Configuración (Con requisitos estructurales. Configuración declarada, ilustrada o descrita).
c) Resistencia a compresión (Con requisitos estructurales. Valor declarado, media o caracterís-

tica, en N/mm2, o clase e indicación de la dirección de carga y categoría de pieza).
d) Estabilidad dimensional (Con requisitos estructurales. Valor declarado de la variación debida

a la humedad, en mm/m).
e) Resistencia de la adherencia (Con requisitos estructurales. Valor fijo, o valor declarado de la

resistencia a cortante inicial, en N/mm2; o bien, valor declarado de la resistencia de la adhe -
rencia a flexión).

f) Reacción al fuego (Con requisitos estructurales. Clase de reacción al fuego declarada: Euro-
clase A1 a F).

g) Absorción de agua (Para bases antihumedad o elementos exteriores con una cara expuesta.
Valor declarado, en g/m2·s).

h) Permeabilidad al vapor de agua (Para elementos exteriores. Valor declarado del coeficiente).
i) Aislamiento acústico al  ruido aéreo directo,  o  densidad y   configuración (Con requisitos

acústicos. Valor declarado de la densidad aparente en Kg/m3 y categoría de tolerancia; y
configuración declarada ilustrada o descrita).

j) Resistencia térmica, o densidad y configuración (Con requisitos de aislamiento térmico. Va-
lor declarado de conductividad térmica, en W/mK, y medios de evaluación; y configuración y
densidad).

k) Durabilidad frente a hielo-deshielo (Valor declarado).
l) Sustancias peligrosas (El texto: “Prestación no determinada”, o (PND), no se puede utilizar

cuando la característica tiene un valor límite).
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

• Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características esen-
ciales exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la di-
rección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Dimensiones; planicidad de las caras de apoyo; paralelismo de las caras de apoyo; planicidad de las
caras; densidad seca absoluta y aparente; resistencia a compresión (media); resistencia a compre-
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sión (característica);  absorción  de  agua;  propiedades térmicas;  permeabilidad  al  vapor  de  agua;
reacción al fuego; variación dimensional debida a la humedad; y resistencia de la adherencia.

4.2.6. PIEZAS DE PIEDRA NATURAL PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA
Piezas de piedra natural cuya anchura es igual o superior a 80 mm, y que tiene como principales
usos las piezas de albañilería común, como revestimientos o piezas vistas en estructuras portantes o
no portantes en obra civil y edificación. Son adecuadas para todo tipo de muros de fábrica, de hilada
regular e irregular, incluyendo la fábrica de una sola hoja, muro con cámara de aire, tabiquería, mu-
ros de contención y  mampostería  exterior  para chimeneas.  Es  un producto extraído de cantera,
transformado en un elemento para fábricas de albañilería, mediante un proceso de manufactura -
ción. Se incluyen las piezas de forma paralelepipédica no totalmente rectangular y piezas para for -
mas especiales y accesorias.
Tipos de rocas que se consideran como piedra natural:

• Rocas ígneas o magmáticas (granito, basalto, diorita, pórfido)
• Rocas sedimentarias (caliza, arenisca, travertino)
• Rocas metamórficas (pizarras, gneis, cuarcita, mármol)

CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 771-
6:2012. Especificación de piezas para fábrica de albañilería. Parte 6: Piezas de piedra natural.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+, 3 ó 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados:

a) Dimensiones y tolerancias dimensionales (Con cualquier requisito. Valores declarados, en
mm, y categoría).

b) Configuración (Con cualquier requisito. Descripción).
c) Resistencia a compresión (Con requisitos estructurales. Valor declarado, en N/mm2 con indi-

cación de la dirección).
d) Resistencia de la adherencia. (Con requisitos estructurales. Valor fijo, o valor declarado de la

resistencia a cortante inicial, en N/mm2 y método de ensayo; valor declarado de la resisten-
cia de la adherencia a flexión).

e) Reacción al fuego (Con requisitos estructurales. Clase de reacción al fuego declarada: Euro-
clase A1 a F).

f) Absorción de agua (Para bases antihumedad o elementos exteriores con una cara expuesta.
Valor del coeficiente declarado, en g/m2 x s0,5).

g) Permeabilidad al vapor de agua (Para elementos exteriores. Valor declarado del coeficiente y
método de ensayo).
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h) Aislamiento acústico al  ruido aéreo directo,  o  densidad y   configuración (Con requisitos

acústicos. Valor declarado de la densidad aparente en Kg/m3; y configuración, dimensiones
y tolerancias).

i) Resistencia térmica, o densidad y configuración (Con requisitos de aislamiento térmico. Va-
lor declarado de conductividad térmica, en W/mK, y medios de evaluación).

j) Durabilidad (Resistencia a hielo-deshielo. Valor declarado; o texto declarado: “No dejar ex-
puesto”).

• Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

• Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las característi -

cas esenciales exigidas  por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o
por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Dimensiones y tolerancias dimensionales; configuración; densidad aparente; resistencia a la com-
presión; resistencia a la flexión; resistencia a la adherencia a flexión; resistencia a la adherencia a cor-
tante; porosidad abierta; absorción de agua por capilaridad; resistencia al hielo-deshielo; propieda-
des térmicas; y reacción al fuego.

4.2.7. LLAVES, AMARRES, ESTRIBOS Y MÉNSULAS
Elementos para conectar fábricas de albañilería entre sí o para conectar fábricas de albañilería a
otras partes de la obra y de edificios, incluyendo muros, suelos, vigas y columnas.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 845-
1:2014. Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 1: Lla-
ves, amarres, estribos y ménsulas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 3.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
En las llaves para muros capuchinos, las características esenciales referidas a los requisitos básicos,
que pueden estar especificadas, para el uso o usos declarados (muros de fábrica de albañilería y ta -
biques; para conectar dos hojas de un muro capuchino o una hoja a un muro estructural):

a) Resistencia a compresión (Valor declarado de capacidad de carga a compresión, en mm);
b) Resistencia a tracción (Valor declarado de capacidad de carga, en mm);
c) Resistencia al pandeo o al alabeo (Valor declarado de desplazamiento, en mm);
d) Capacidad de protección contra el agua (Declarado: Resistente o No resistente);
e) Durabilidad de las características prestacionales, frente a la corrosión (Declarado: referencia

al material/revestimiento y grado de acero cuando corresponda al tipo de producto);
f) Sustancias peligrosas.
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En llaves a cizallamiento, las características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden
estar especificadas, para el uso o usos declarados (muros de fábrica de albañilería y tabiques; para
conectar dos hojas adyacentes de fábrica, para conectar muros de albañilería que necesitan interac-
tuar para producir una acción compuesta y para conectar muros de fábrica a marcos estructurales):

a) Resistencia a compresión (Valor declarado de capacidad de carga a compresión, en mm);
b) Resistencia a tracción (Valor declarado de capacidad de carga, en mm);
c) Resistencia al pandeo o al alabeo (Valor declarado de desplazamiento, en mm);
d) Resistencia al cizallamiento (Valor declarado, en N),
e) Capacidad de protección contra el agua (No pertinente);
f) Durabilidad de las características prestacionales, frente a la corrosión (Declarado: referencia

al material/revestimiento y grado de acero cuando corresponda al tipo de producto);
g) Sustancias peligrosas.

En llaves de deslizamiento, las características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pue -
den estar especificadas, para el uso o usos declarados (muros de fábrica de albañilería y tabiques;
para conectar dos muros adyacentes o para conectar la fábrica de albañilería revistiendo marcos es-
tructurales a la vez que permitiendo el movimiento en el plano):

a) Resistencia a cizallamiento y alabeo (Valor declarado, de capacidad de carga de cizallamien-
to, en N),

b) Durabilidad de las características prestacionales, frente a la corrosión (Declarado: referencia
al material/revestimiento y grado de acero cuando corresponda al tipo de producto);

c) Sustancias peligrosas.
En amarres, las características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especi -
ficadas, para el uso o usos declarados (muros de fábrica de albañilería y tabiques; para conectar dos
muros de fábrica de albañilería a componentes adyacentes, suelos y techos):

d) Resistencia a tracción (Valor declarado, de capacidad de carga a tracción, como valor medio
y si se requiere, característico, en N);

e) Desplazamiento bajo carga (Valor declarado, en mm);
f) Durabilidad de las características prestacionales, frente a la corrosión (Declarado: referencia

al material/revestimiento y grado de acero cuando corresponda al tipo de producto);
g) Sustancias peligrosas.

En estribos para viguetas, las características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden
estar especificadas, para el uso o usos declarados (muros de fábrica de albañilería y tabiques; para
soportar viguetas, vigas o cabios en un muro de fábrica de albañilería):

h) Capacidad portante (Valor declarado, como valor medio y si se requiere, característico, en
N);

i) Deformación bajo carga (Valor declarado, en mm);
j) Durabilidad de las características prestacionales, frente a la corrosión (Declarado: referencia

al material/revestimiento y grado de acero cuando corresponda al tipo de producto);
k) Sustancias peligrosas.
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En ménsulas, las características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar espe-
cificadas, para el uso o usos declarados (muros de fábrica de albañilería y tabiques; para adosar a un
miembro estructural para soportar de dos elementos de fábrica de albañilería):

a) Capacidad portante (Valor declarado, como valor medio y si se requiere, característico, en
N);

b) Deformación bajo carga (Valor declarado, en mm);
c) Durabilidad de las características prestacionales, frente a la corrosión (Declarado: referencia

al material/revestimiento y grado de acero cuando corresponda al tipo de producto);
d) Sustancias peligrosas.
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

• Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características esen-
ciales exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la di-
rección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Propiedades del material; revestimiento orgánico; dimensiones; capacidad de carga de tracción y
desplazamiento de las llaves; capacidad de carga de compresión y desplazamiento de las llaves; ca-
pacidad de carga de cizallamiento y desplazamiento de las llaves; capacidad de carga de tracción y
desplazamiento de los amarres; capacidad de carga vertical y deformación de los estribos para vi -
guetas; y capacidad de carga vertical y deformación de las ménsulas.

4.2.8. ARMADURAS DE TENDEL
Armaduras de tendel para su colocación en fábrica de albañilería para uso estructural y no estructu -
ral.
Pueden ser:

• Malla de alambre soldado, formada por alambres longitudinales, soldados a alambres trans-
versales o a un alambre continuo diagonal.

• Malla de alambre anudado, enroscando un alambre alrededor de alambres longitudinales.
• Malla de metal expandido, formada al expandir una malla de acero, en la que se han practi-

cado unos cortes previamente.
Los materiales de la armadura pueden ser: acero inoxidable austenítico, acero inoxidable austenofe-
rrítico, bandas de acero pregalvanizado, o alambre de acero galvanizado con o sin revestimiento or-
gánico.
Para uso no estructural es válida cualquier tipo de malla, pero para uso estructural han utilizarse ma -
llas de alambre soldado, con un tamaño mínimo de los alambres longitudinales de 3 mm.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 845-
3:2014. Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 3: Arma-
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duras de junta tendel de malla de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constan-
cia de las prestaciones: 3.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados (usos estructurales):

a) Resistencia a tracción de la armadura del material/revestimiento (Valores declarados de: di-
mensiones, en mm; características de límite elástico de los alambres longitudinales, en N/
mm2; ductilidad de los alambres longitudinales, categoría; características de límite elástico
de los alambres transversales, en N/mm2);

b) Fuerza de adhesión, en kN,mm;
c) Durabilidad de las características prestacionales frente a la corrosión; y 
d) Sustancias peligrosas.
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

• Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características esen-
ciales exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la di-
rección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Dimensiones; límite elástico característico y ductilidad de los alambres longitudinales; límite elástico
característico de los alambres transversales; resistencia al esfuerzo cortante de las soldaduras (cuan-
do sea aplicable); y fuerza de adhesión.

4.3. PRODUCTOS AISLANTES TÉRMICOS PARA APLICACIONES EN
LA EDIFICACIÓN
Productos manufacturados y norma de aplicación:

• Lana mineral (MW). UNE-EN 13162:2013.
• Poliestireno expandido (EPS). UNE-EN 13163:2013.
• Poliestireno extruido (XPS). UNE-EN 13164:2013.
• Espuma rígida de poliuretano (PUR). UNE-EN 13165:2013.
• Espuma fenólica (PF). UNE-EN 13166:2013.
• Vidrio celular (CG). UNE-EN 13167:2013.
• Lana de madera (WW). UNE-EN 13168:2013.
• Perlita expandida (EPB). UNE-EN 13169:2013.
• Corcho expandido (ICB). UNE-EN 13170:2013.
• Fibra de madera (WF). UNE-EN 13171:2013.
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Para la recepción de esta familia de productos es aplicable la exigencia del sistema del marcado CE,
con el sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones correspondiente en
función del uso:

• Sistema 3: para cualquier uso.
• Sistema 1, 3 y 4: cuando su uso esté sujeto a reglamentaciones sobre reacción al fuego, de

acuerdo con lo siguiente:
Clase (A1, A2, B, C)*: sistema 1.
Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3.
Clase (A1a E)***, F: sistema 3 (con 4 para RtF).
* Productos o materiales para los que una etapa claramente identificable en el proceso de
producción supone una mejora en la clasificación de reacción al fuego (por ejemplo, la adición de re-
tardadores de ignición o la limitación del material orgánico).
** Productos o materiales no cubiertos por la nota (*).
*** Productos o materiales que no necesitan someterse a ensayo de reacción al fuego (por ejem-
plo, productos o materiales de la clase A1 con arreglo a la Decisión de la Comisión 96/603/CE, una
vez enmendada).
Además, para estos productos es de aplicación el apartado 6, de la Sección HE-1 Limitación de la de-
manda energética, del Documento Básico DB-HE Ahorro de Energía del Código Técnico de la Edifica-
ción, en el que especifica que:
“6.3 Control de recepción en obra de productos:
1. En el pliego de condiciones del proyecto han de indicarse las condiciones particulares de control
para la recepción de los productos que forman los cerramientos y particiones interiores de la envol-
vente térmica, incluyendo los ensayos necesarios para comprobar que los mismos reúnen las carac-
terísticas exigidas en los apartados anteriores.
2. Debe comprobarse que los productos recibidos:

a) corresponden a los especificados en el pliego de condiciones del proyecto;
b) disponen de la documentación exigida;
c) están caracterizados por las propiedades exigidas;
d) han sido ensayados, cuando así se establezca en el pliego de condiciones o lo determine el

director de la ejecución de la obra con el visto bueno del director de obra, con la frecuencia
establecida.
3. En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.2 de la Parte I del CTE”.
4.3.1. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE LANA MINERAL (MW)

Productos manufacturados de lana mineral, con o sin revestimiento o recubrimiento, que se utilizan
para el aislamiento térmico de los edificios. Los productos se fabrican en forma de mantas, paneles o
planchas.

• Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN
13162:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos ma-
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nufacturados de lana mineral (MW). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de
la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados (aislamiento térmico de edificios):

a) Reacción al fuego. Características de las Euroclases;
b) Emisión de sustancias peligrosas al interior de los edificios;
c) Índice de absorción acústica;
d) Índice de transmisión del ruido de impacto (para suelos);
e) Índice de aislamiento acústico al ruido aéreo directo;
f) Incandescencia continua;
g) Resistencia térmica;
h) Permeabilidad al agua;
i) Permeabilidad al vapor de agua;
j) Resistencia a compresión;
k) Durabilidad de la reacción al fuego ante calor, condiciones climáticas, envejecimiento/de-

gradación;
l) Durabilidad de la resistencia térmica ante calor, condiciones climáticas, envejecimiento/de-

gradación;
m) Resistencia a la tracción/flexión; y
n) Durabilidad de la resistencia a compresión ante el envejecimiento/degradación.
• Ensayos:

En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las característi -
cas esenciales exigidas  por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o
por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Resistencia térmica y conductividad térmica; longitud y anchura; espesor; rectangularidad; planici -
dad; reacción al fuego del producto tal como se presenta en el mercado;  estabilidad dimensional
bajo condiciones específicas; tensión o resistencia a la compresión; resistencia a la tracción perpen -
dicular a las caras;  carga puntual; fluencia a compresión;  absorción de agua a corto plazo; absor -
ción de agua a largo plazo; transmisión de vapor de agua; rigidez dinámica; espesor dL; espesor dB;
reducción de espesor a largo plazo; absorción acústica; resistencia al flujo de aire; emisión de sus-
tancias peligrosas; reacción al fuego del producto en montajes normalizados que simularan las con-
diciones finales de uso; incandescencia continua; resistencia a cortante; y resistencia a la flexión.

4.3.2. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE POLIESTIRENO EXPANDIDO (EPS)
Productos manufacturados de poliestireno expandido, con o sin revestimiento o recubrimiento o re -
cubrimiento, que se utilizan para el aislamiento térmico de los edificios. Los productos se fabrican en
forma de planchas, rollos u otros artículos preformados.
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• Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN

13163:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos ma-
nufacturados de poliestireno expandido (EPS). Especificación. Sistema de evaluación y verifi-
cación de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados (aislamiento térmico de edificios):

a) Reacción al fuego (Euroclases). Incandescencia continua.
b) Permeabilidad al agua.
c) Emisión de sustancias peligrosas al interior de edificios.
d) Índice de aislamiento acústico al ruido aéreo directo.
e) Índice de absorción acústica.
f) Índice de transmisión del ruido de impacto (para suelos).
g) Resistencia térmica.
h) Permeabilidad al vapor de agua.
i) Resistencia a compresión.
j) Resistencia a la tracción/flexión.
k) Durabilidad de la reacción al fuego ante calor, condiciones climáticas, envejecimiento/de-

gradación.
l) Durabilidad de la resistencia térmica ante calor, condiciones climáticas, envejecimiento/de-

gradación.
m) Durabilidad de la resistencia a compresión ante el envejecimiento y la degradación.
• Ensayos:

En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características esen-
ciales exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la di-
rección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Resistencia térmica y conductividad térmica; longitud y anchura; espesor; rectangularidad; planici -
dad; reacción al fuego del producto tal como se presenta en el mercado; estabilidad dimensional
bajo condiciones de laboratorio normales y constantes; estabilidad dimensional bajo condiciones
específicas de temperatura y humedad; tensión de compresión al 10% de deformación; resistencia a
flexión; resistencia a tracción perpendicular a las caras; deformación bajo condiciones específicas de
carga de compresión y temperatura; fluencia a compresión; comportamiento a cortante; resistencia
a carga dinámica; absorción de agua a largo plazo por inmersión; absorción de agua a largo plazo
por difusión; resistencia a congelación-descongelación; transmisión de vapor de agua; rigidez diná-
mica; espesor dL; espesor dB; reducción de espesor a largo plazo; densidad aparente; reacción al
fuego del producto en montajes normalizados que simulan las condiciones finales de uso; incandes-
cencia continua; y emisión de sustancias peligrosas.
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4.3.3. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE POLIESTIRENO EXTRUIDO (XPS)
Productos manufacturados de poliestireno extruido, con o sin revestimiento o recubrimiento, que se
utilizan para el aislamiento térmico de los edificios. Los productos se fabrican en forma de planchas,
las cuales también están disponibles con un tratamiento especial de sus cantos y superficie (ma-
chihembrado, media madera, etc.).

• Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN
13164:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos ma-
nufacturados de poliestireno extruido (XPS). Especificación. Sistema de evaluación y verifica-
ción de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados (aislamiento térmico de edificios):

a) Reacción al fuego (Euroclases). 
b) Incandescencia continua.
c) Permeabilidad al agua.
d) Emisión de sustancias peligrosas al interior de edificios.
e) Resistencia térmica.
f) Permeabilidad al vapor de agua.
g) Resistencia a compresión.
h) Resistencia a la tracción/flexión.
i) Durabilidad de la reacción al fuego ante calor, condiciones climáticas, envejecimiento/de-

gradación.
j) Durabilidad de la resistencia térmica ante calor, condiciones climáticas, envejecimiento/de-

gradación.
k) Durabilidad de la resistencia a compresión ante el envejecimiento, degradación.
• Ensayos:

En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características esen-
ciales exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la di-
rección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Resistencia térmica - conductividad térmica; longitud y anchura; rectangularidad sobre longitud y
anchura; planicidad; espesor; reacción al fuego del producto tal como se presenta en el mercado; es-
tabilidad dimensional  bajo condiciones específicas  deformación  bajo condiciones específicas de
carga a compresión y de temperatura; tensión/resistencia a compresión; resistencia a tracción per -
pendicular a las caras; fluencia a compresión; absorción de agua a largo plazo por inmersión; absor -
ción de agua a largo plazo por difusión; resistencia a congelación-descongelación; propiedades de
transmisión de vapor de agua, emisión de sustancias peligrosas; reacción al fuego del producto en
montajes normalizados que simulan las condiciones finales de uso, incandescencia continua; y ten-
sión a cortante.
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4.3.4. PRODUCTOS  MANUFACTURADOS  DE  ESPUMA  RÍGIDA  DE  POLIURE-
TANO (PU)
Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PU), con o sin recubrimientos o reves-
timientos, que se utilizan para el aislamiento térmico de los edificios. El PU incluye los productos de
PIR espuma de poliisocianurato y PUR. Los productos se fabrican en forma de planchas.

• Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN
13165:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos ma-
nufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). Especificación. Sistema de evaluación
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados (aislamiento térmico de edificios):

a) Reacción al fuego.
b) Permeabilidad al agua.
c) Emisión de sustancias peligrosas al interior de los edificios.
d) Índice de absorción acústica.
e) Índice de aislamiento acústico al ruido aéreo directo.
f) Incandescencia continua.
g) Resistencia térmica.
h) Permeabilidad al vapor de agua.
i) Resistencia a compresión.
j) Resistencia a la tracción/flexión.
k) Durabilidad de la reacción al fuego ante calor, condiciones climáticas, envejecimiento/de-

gradación.
l) Durabilidad de la resistencia térmica ante calor, condiciones climáticas, envejecimiento/de-

gradación.
m) Durabilidad de la resistencia a compresión ante el envejecimiento/degradación.
• Ensayos:

En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características esen-
ciales exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la di-
rección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Resistencia térmica y conductividad térmica; longitud y anchura; espesor; rectangularidad; planici -
dad; reacción al fuego del producto tal como se presenta en el mercado; estabilidad dimensional
bajo condiciones específicas deformación bajo condiciones específicas de carga a  compresión y
temperatura; tensión de compresión o resistencia a compresión; resistencia a la tracción perpendi-
cular a las caras; fluencia a compresión; absorción de agua a corto plazo; absorción de agua a largo
plazo; planicidad después de mojado por una cara; transmisión de vapor de agua; absorción acústi -
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ca; emisión de sustancias peligrosas; reacción al fuego del producto en montajes normalizados que
simulan las condiciones finales de uso; incandescencia continua; y contenido en celdas cerradas.

4.3.5. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE ESPUMA FENÓLICA (PF)
Productos manufacturados de espuma fenólica, con o sin revestimiento o recubrimiento, que se uti -
lizan para el aislamiento térmico de los edificios. Los productos se fabrican en forma de planchas y
laminados.

• Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN
13166:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos ma-
nufacturados de espuma fenólica (PF). Especificación. Sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados (aislamiento térmico de edificios):

a) Reacción al fuego.
b) Permeabilidad al agua.
c) Emisión de sustancias peligrosas al interior de los edificios.
d) Incandescencia continua.
e) Resistencia térmica.
f) Permeabilidad al vapor de agua.
g) Resistencia a compresión.
h) Resistencia a la tracción/flexión.
i) Durabilidad de la reacción al fuego ante calor, condiciones climáticas, envejecimiento/de-

gradación.
j) Durabilidad de la resistencia térmica ante calor, condiciones climáticas, envejecimiento/de-

gradación.
k) Durabilidad de la resistencia a compresión ante el envejecimiento/degradación.
• Ensayos:

En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características esen-
ciales exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la di-
rección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. Rectangularidad. Planici -
dad. Estabilidad dimensional bajo condiciones normales de laboratorio. Estabilidad dimensional en
condiciones específicas de temperatura y humedad. Estabilidad dimensional a 20ºC. Resistencia a
compresión. Resistencia a la tracción perpendicular a las caras. Fluencia a compresión. Comporta-
miento a flexión. Absorción de agua a corto plazo. Absorción de agua a largo plazo. Transmisión del
vapor de agua. Densidad aparente. Contenido en celdas cerradas. Emisión de sustancias peligrosas.
Reacción al fuego del producto en montajes normalizados que simulan las condiciones finales de
uso. Incandescencia continua.
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4.3.6. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE VIDRIO CELULAR (CG)
Productos manufacturados de vidrio celular, con o sin revestimiento o recubrimiento, que se utilizan
para el aislamiento térmico de los edificios. Los productos se fabrican en forma de planchas o pla -
cas.

• Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN
13167:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos ma-
nufacturados de vidrio celular (CG). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados (aislamiento térmico de edificios):

a) Reacción al fuego.
b) Emisión de sustancias peligrosas al interior de los edificios.
c) Índice de absorción acústica.
d) Incandescencia continua.
e) Resistencia térmica.
f) Permeabilidad al agua.
g) Permeabilidad al vapor de agua.
h) Resistencia a compresión.
i) Resistencia a la tracción/flexión.
j) Durabilidad de la reacción al fuego ante calor, condiciones climáticas, envejecimiento/de-

gradación.
• Ensayos:

En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las característi -
cas esenciales exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o
por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Resistencia térmica - conductividad térmica; longitud y anchura; espesor; rectangularidad; planici-
dad; reacción al fuego del producto tal como se presenta en el mercado;  estabilidad dimensional a
temperatura específica;  estabilidad dimensional en condiciones específicas de temperatura y hume-
dad; resistencia a compresión; resistencia a la flexión; carga puntual; resistencia a la tracción parale-
la a las caras; resistencia a tracción perpendicular a las caras; fluencia a compresión; absorción de
agua a corto plazo; absorción de agua a largo plazo; transmisión del vapor de agua; absorción acús-
tica; emisión de sustancias peligrosas; e incandescencia continua.

4.3.7. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE LANA DE MADERA (WW)
Productos manufacturados de lana de madera, con o sin revestimiento o recubrimiento, que se utili -
zan para el aislamiento térmico de los edificios. Los productos se fabrican en forma de paneles o
planchas.
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• Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN

13168:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos ma-
nufacturados de lana de madera (WW). Especificación. Sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados (aislamiento térmico de edificios):

a) Reacción al fuego.
b) Permeabilidad al agua.
c) Emisión de sustancias corrosivas.
d) Emisión de sustancias peligrosas al interior de los edificios.
e) Índice de absorción acústica.
f) Incandescencia continua.
g) Resistencia térmica.
h) Permeabilidad al vapor de agua.
i) Resistencia a compresión.
j) Resistencia a la tracción/flexión.
k) Durabilidad de la reacción al fuego ante calor, condiciones climáticas, envejecimiento/de-

gradación.
l) Durabilidad de la resistencia térmica ante calor, condiciones climáticas, envejecimiento/de-

gradación.
m) Durabilidad de la resistencia a compresión ante el envejecimiento/degradación.
• Ensayos:

En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características esen-
ciales exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la di-
rección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Resistencia térmica - y conductividad térmica; longitud y anchura; espesor; rectangularidad; planici -
dad;  contenido en cloruros; resistencia a la tracción paralela a las caras; reacción al fuego tal como
se presenta en el mercado; estabilidad dimensional en condiciones específicas de temperatura y hu-
medad; estabilidad dimensional en condiciones específicas de carga y temperatura; tensión de com-
presión o resistencia a compresión; densidad aparente y masa por unidad de superficie; carga pun-
tual; resistencia a flexión; transmisión del vapor de agua; absorción de agua; fluencia a compresión;
absorción acústica; emisión de sustancias peligrosas; reacción al fuego del producto en montajes
normalizados que simulan las condiciones finales de uso; incandescencia continua; resistencia a la
carga; resistencia al choque; y resistencia a cortante.
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4.3.8. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE PERLITA EXPANDIDA (EPB)
Productos manufacturados en paneles de perlita expandida, con o sin revestimiento o recubrimien-
to, que se utilizan para el aislamiento térmico de edificios. Los productos se fabrican en forma de
planchas o de productos aislantes multicapa o compuestos.

• Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN
13169:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos ma-
nufacturados de perlita expandida (EPB). Especificación. Sistema de evaluación y verifica-
ción de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
En paneles aislantes de EPB monocapa y multicapa, las características esenciales referidas a los re -
quisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el uso o usos declarados (aislamiento térmico
de edificios) son:

a) Reacción al fuego.
b) Permeabilidad al agua.
c) Emisión de sustancias peligrosas al interior de los edificios.
d) Incandescencia continua.
e) Resistencia térmica.
f) Permeabilidad al vapor de agua.
g) Resistencia a compresión.
h) Resistencia a la tracción/flexión.
i) Durabilidad de la reacción al fuego ante calor, condiciones climáticas, envejecimiento/de-

gradación.
j) Durabilidad de la resistencia térmica ante calor, condiciones climáticas, envejecimiento/de-

gradación.
k) Durabilidad de la resistencia a compresión ante el envejecimiento/degradación.

En paneles aislantes de EPB compuestos, las características esenciales referidas a los requisitos bási-
cos, que pueden estar especificadas, para el uso o usos declarados (aislamiento térmico de edificios)
son:

a) Reacción al fuego.
b) Permeabilidad al agua.
c) Emisión de sustancias peligrosas al interior de los edificios.
d) Incandescencia continua.
e) Índice de transmisión de ruido de impacto (para suelos).
f) Resistencia térmica.
g) Permeabilidad al vapor de agua.
h) Resistencia a compresión.
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i) Resistencia a la tracción/flexión.
j) Durabilidad de la reacción al fuego ante calor, condiciones climáticas, envejecimiento/de-

gradación.
k) Durabilidad de la resistencia térmica ante calor, condiciones climáticas, envejecimiento/de-

gradación.
l) Durabilidad de la resistencia a compresión ante el envejecimiento/degradación.
• Ensayos:

En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las característi -
cas esenciales exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o
por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Resistencia térmica  - conductividad térmica; longitud y anchura; espesor; rectangularidad; planici-
dad; resistencia a la flexión; reacción al fuego del producto tal como se presenta en el mercado; esta -
bilidad dimensional tensión o resistencia a compresión; deformación bajo condiciones específicas
de carga y de temperatura;  tracción perpendicular a las caras; absorción de agua a corto plazo por
inmersión parcial; absorción de agua a corto plazo por inmersión total; resistencia a flexión a luz
constante; carga puntual; fluencia a compresión; transmisión de vapor de agua; emisión de sustan-
cias peligrosas; reacción al fuego del producto en montajes normalizados que simulan las condicio-
nes finales de uso; e incandescencia continua.

4.3.9. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE CORCHO EXPANDIDO (ICB)
Productos manufacturados de corcho expandido, que se utilizan para el aislamiento térmico de los
edificios. Los productos se fabrican con corcho granulado que se aglomera sin aglutinantes adicio-
nales y se suministran en forma de planchas con y sin revestimientos o recubrimientos.

• Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN
13170:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos ma-
nufacturados de corcho expandido (ICB). Especificación. Sistema de evaluación y verifica-
ción de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
Las características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para
el uso o usos declarados (aislamiento térmico de edificios):

a) Reacción al fuego. Características de la Euroclases.
b) Emisión de sustancias peligrosas al interior de los edificios.
c) Índice de absorción acústica.
d) Índice de transmisión del ruido de impacto (para suelos).
e) Índice de aislamiento acústico al ruido aéreo directo.
f) Incandescencia continua.
g) Resistencia térmica.
h) Permeabilidad al agua.
i) Permeabilidad al vapor de agua.
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j) Resistencia a compresión.
k) Durabilidad de la reacción al fuego ante calor, condiciones climáticas, envejecimiento/de-

gradación.
l) Resistencia a la tracción/flexión.
m) Durabilidad de la resistencia a compresión ante el envejecimiento/degradación.
• Ensayos:

En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características esen-
ciales exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la di-
rección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Resistencia térmica - conductividad térmica; longitud y anchura; espesor; rectangularidad; planici-
dad; reacción al fuego del producto tal como se presenta en el mercado; contenido de humedad;
densidad aparente; resistencia a flexión; Estabilidad dimensional en condiciones específicas; tensión
de compresión al 10% de deformación; tracción perpendicular a las caras; carga puntual; fluencia a
compresión; Absorción de agua a corto plazo; transmisión de vapor de agua; rigidez dinámica; espe-
sor dL; espesor dB; reducción de espesor a largo plazo; absorción acústica; resistencia al flujo de
aire; emisión de sustancias peligrosas; reacción al fuego del producto en montajes normalizado que
simulan las condiciones finales de uso; incandescencia continua; deformación bajo carga a compre -
sión; y resistencia a cortante.

4.3.10. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE FIBRA DE MADERA (WF)
Productos manufacturados de fibra de madera, con o sin revestimiento o recubrimiento, que se utili-
zan para el aislamiento térmico de los edificios. Los productos se fabrican en forma de rollos, man-
tas, fieltros, planchas o paneles.

• Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN
13171:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos ma-
nufacturados de fibra de madera (WF). Especificación. Sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
Las características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para
el uso o usos declarados (aislamiento térmico de edificios):

a) Reacción al fuego. Características de la Euroclases.
b) Emisión de sustancias peligrosas al ambiente interior.
c) Coeficiente de absorción acústica.
d) Índice de transmisión de los ruidos de impacto (para suelos).
e) Índice de aislamiento a los ruidos aéreos directos.
f) Incandescencia continua.
g) Resistencia térmica.
h) Permeabilidad al agua.
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i) Permeabilidad al vapor de agua.
j) Resistencia a compresión.
k) Durabilidad de la reacción al fuego frente al calor, condiciones climáticas, envejecimiento/

degradación.
l) Durabilidad  de  la  resistencia  térmica  frente  al  calor,  condiciones  climáticas,

envejecimiento/degradación.
m) Resistencia a tracción/flexión.
n) Durabilidad de la resistencia a compresión frente al envejecimiento/degradación.
• Ensayos:

En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características esen-
ciales exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la di-
rección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Resistencia térmica y conductividad térmica; longitud y anchura; espesor; rectangularidad; planici -
dad; reacción al fuego del producto tal como se introduce en el mercado; Estabilidad dimensional
en condiciones normales y constantes de laboratorio; Estabilidad dimensional en condiciones espe-
cíficas de temperatura;  Estabilidad dimensional en condiciones específicas de temperatura y hume-
dad; tensión de compresión o resistencia a compresión; resistencia a tracción perpendicular a las ca-
ras; resistencia a tracción paralela a las caras; carga puntual; fluencia a compresión; absorción de
agua a corto plazo;  transmisión de vapor de agua; rigidez dinámica; espesor dL; espesor dB; reduc -
ción de espesor a largo plazo; absorción acústica, resistividad al flujo de aire; densidad aparente;
emisión de sustancias peligrosas; reacción al fuego del producto en montajes normalizados que si-
mulan las condiciones finales de uso; e incandescencia continua.

4.4. IMPERMEABILIZACIÓN
4.4.1. LÁMINAS FLEXIBLES PARA LA IMPERMEABILIZACIÓN
4.4.2. LÁMINAS BITUMINOSAS CON ARMADURA PARA IMPERMEABILIZACIÓN

DE CUBIERTAS
Láminas flexibles bituminosas con armadura, cuyo uso previsto es la impermeabilización de cubier -
tas. Incluye láminas utilizadas como última capa, capas intermedias y capas inferiores. No contem-
pla las láminas bituminosas con armadura utilizadas como láminas inferiores en cubiertas con ele-
mentos discontinuos. Tampoco contempla las láminas impermeabilizantes destinadas a colocarse
totalmente adheridas bajo productos bituminosos (por ejemplo asfalto) directamente aplicados a
temperatura elevada.
Como sistema de impermeabilización se entiende el conjunto de una o más capas de láminas para
la impermeabilización de cubiertas, colocadas y unidas, que tienen unas determinadas característi-
cas de comportamiento lo que permite considerarlo como un todo.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  octubre  de  2010.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
13707:2005+A2:2010.  Láminas  flexibles  para  la  impermeabilización.  Láminas  bituminosas
con armadura para impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características. Sistemas
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de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1, 2+, 3 ó 4. En su caso, 3 ó 4
para las características de reacción al fuego y/o comportamiento a un fuego externo en fun-
ción del uso previsto y nivel o clase:

Impermeabilización de cubiertas sujetas a reacción al fuego:
• Clase (A1, A2, B, C)*: sistema 1.
• Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3.
• Clase F: sistema 4.

Comportamiento de la impermeabilización de cubiertas sujetas a un fuego externo:
• EN 13501-5 para productos que requieren ensayo: sistema 3.
• Productos Clase FROOF: sistema 4.

Impermeabilización de cubiertas: sistema 2+ (por el requisito de estanquidad).
* Productos o materiales para los cuales existe una etapa claramente identificable en el proceso de
producción que implica una mejora de la clasificación de la reacción al fuego (por ejemplo adición
de retardadores de fuego o limitación de materiales orgánicos).
** Productos o materiales no contemplados por la nota (*).
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.

a) Anchura y longitud.
b) Espesor o masa.
c) Sustancias peligrosas y/o salud y seguridad y salud.

Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados:

• Sistemas multicapas sin protección superficial pesada permanente (por ejemplo, grava).
• Láminas para aplicaciones monocapa.
• Láminas para cubierta ajardinada o láminas bajo protección superficial pesada permanente

(por ejemplo, grava).
a) Defectos visibles (en todos los sistemas).
b) Dimensiones (en todos los sistemas).
c) Estanquidad (en todos los sistemas).
d) Comportamiento frente a un fuego externo (en sistemas multicapas sin protección superfi-

cial pesada permanente y láminas para aplicaciones monocapa).
e) Reacción al fuego (en todos los sistemas).
f) Estanquidad tras estiramiento (sólo en láminas para aplicaciones monocapa fijadas mecáni-

camente).
g) Resistencia al pelado (sólo en láminas para aplicaciones monocapa fijadas mecánicamente).
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h) Resistencia a la cizalladura (en láminas para aplicaciones monocapa y láminas para cubierta

ajardinada o láminas bajo protección superficial pesada permanente).
i) Propiedades de vapor de agua (en todos los sistemas, determinación según norma En 1931 o

valor de 20.000).
j) Propiedades de tracción (en todos los sistemas).
k) Resistencia al  impacto (en láminas para aplicaciones monocapa y láminas para cubierta

ajardinada o láminas bajo protección superficial pesada permanente).
l) Resistencia a una carga estática (en láminas para aplicaciones monocapa y láminas para cu-

bierta ajardinada o láminas bajo protección superficial pesada permanente).
m) Resistencia al desgarro (por clavo) (en sistemas multicapas sin protección superficial pesada

permanente y láminas para aplicaciones monocapa, fijados mecánicamente).
n) Resistencia a la penetración de raíces (sólo en barreras antirraices para cubierta ajardinada).
o) Estabilidad dimensional (en todos los sistemas).
p) Estabilidad de forma bajo cambios cíclicos de temperatura (sólo en láminas con protección

superficial metálica en sistemas multicapas sin protección superficial pesada permanente y
láminas para aplicaciones monocapa).

q) Flexibilidad a baja temperatura (en todos los sistemas).
r) Resistencia a la fluencia a temperatura elevada (en todos los sistemas).
s) Comportamiento al envejecimiento artificial (en sistemas multicapas sin protección superfi-

cial pesada permanente y láminas para aplicaciones monocapa sin protección superficial).
t) Adhesión de gránulos (en sistemas multicapas sin protección superficial pesada permanente

y láminas para aplicaciones monocapa).
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

• Ensayos:
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el
proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados:
Defectos visibles. Longitud y anchura. Rectitud. Espesor o masa por unidad de área. Estanquidad.
Comportamiento frente a un fuego externo. Reacción al fuego. Estanquidad tras estiramiento a baja
temperatura. Resistencia de juntas (resistencia al pelado). Resistencia de juntas (resistencia a la ciza -
lladura). Propiedades de vapor de agua. Propiedades de tracción. Resistencia al impacto. Resistencia
a una carga estática. Resistencia desgarro (por clavo). Resistencia a la penetración de raíces. Estabili-
dad dimensional.  Estabilidad de forma bajo cambios cíclicos de temperatura.  Flexibilidad a baja
temperatura (plegabilidad). Resistencia a la fluencia a elevada temperatura. Comportamiento al en-
vejecimiento artificial. Adhesión de gránulos.

4.4.3. LÁMINAS AUXILIARES PARA CUBIERTAS CON ELEMENTOS DISCONTI-
NUOS
Láminas flexibles auxiliares destinadas a ser utilizadas bajo cubiertas con elementos discontinuos
(por ejemplo, tejas,  pizarras).
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CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 13859-
1:2010. Láminas flexibles para impermeabilización. Definiciones y características de las lámi-
nas auxiliares. Parte 1: Láminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos. Siste-
ma de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4. El sistema 4 in-
dica que no se requiere ensayo para la reacción al fuego clase F. Especificación del sistema
en función del uso previsto y de la clase correspondiente:

Capas de control de vapor de agua: sistema 3.
Capas de control de vapor de agua sometidas a reglamentaciones de reacción al fuego:

• Niveles o Clases (A1, A2, B, C)*: sistema 1.
• Niveles o Clases (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3.
• Nivel o Clase F: sistema 4.

* Productos o materiales para los que una etapa claramente identificable en el proceso de produc-
ción supone una mejora en la clasificación de reacción al fuego (por ejemplo la adición de retarda-
dores de fuego o la limitación de materiales orgánicos).
** Productos o materiales no contemplados por la nota (*).
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados:

a) Reacción al fuego.
b) Resistencia a la penetración de agua: clases W1 a W3.
c) Propiedades de transmisión de vapor de agua.
d) Propiedades de tracción.
e) Resistencia al desgarro.
f) Flexibilidad a bajas temperaturas (plegabilidad).
g) Comportamiento al envejecimiento artificial: resistencia a la penetración de agua y resisten-

cia a tracción).
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

• Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características exigi-
das por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección fa -
cultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Longitud, anchura y rectitud; masa por unidad de área; reacción al fuego; resistencia a la penetra -
ción de agua; propiedades de transmisión de vapor de agua; propiedades de tracción (fuerza máxi-
ma de tracción y alargamiento); resistencia al desgarro (por clavo); estabilidad dimensional; flexibili -
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dad a bajas temperaturas; envejecimiento artificial por exposición prolongada a la combinación de
radiación UV, temperatura elevada y calor; resistencia a la penetración de aire; y estanquidad de la
soldadura.

4.4.4. LÁMINAS AUXILIARES PARA MUROS
Láminas flexibles auxiliares para muros utilizadas bajo los revestimientos exteriores de muros, con
objeto de evitar la penetración de agua y viento del exterior.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 13859-
2:2010. Láminas flexibles para impermeabilización. Definiciones y características de las lámi-
nas auxiliares. Parte 2: Láminas auxiliares para muros. Sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.

El sistema 4 indica que no se requiere ensayo para la reacción al fuego clase F. Especificación del sis -
tema en función del uso previsto y de la clase correspondiente:
Láminas auxiliares para muros: sistema 3.
Láminas auxiliares para muros sometidas a reglamentos de reacción al fuego:

• Niveles o Clases (A1, A2, B, C)*: sistema 1.
• Niveles o Clases (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3.
• Nivel o Clase F: sistema 4.

* Productos o materiales para los cuales una etapa claramente identificable en el proceso de pro -
ducción implica una mejora de la clasificación de la reacción al fuego (por ejemplo, una adición de
retardadores de fuego o limitación de materiales orgánicos).
** Productos o materiales no contemplados por la nota (*).
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados:

a) Reacción al fuego.
b) Resistencia a la penetración de agua: clases W1 a W3.
c) Propiedades de transmisión de vapor de agua.
d) Propiedades de tracción.
e) Resistencia al desgarro.
f) Flexibilidad a bajas temperaturas (plegabilidad).
g) Comportamiento al envejecimiento artificial: resistencia a la penetración de agua y  las pro-

piedades de tracción.
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

333



PROYECTO DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PLAZA DE LA CORREDERA, 43 DE CÓRDOBA
• Ensayos:

En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características exigi-
das por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección fa -
cultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Longitud, anchura y rectitud; masa por unidad de área, reacción al fuego, resistencia a la penetra -
ción de agua, propiedades de transmisión de vapor de agua; resistencia a la penetración de aire; pro-
piedades de tracción; resistencia al desgarro (por clavo); estabilidad dimensional; flexibilidad a bajas
temperaturas (plegabilidad); envejecimiento artificial por exposición prolongada a la combinación
de radiación UV, temperatura elevada y calor.

4.4.5. LÁMINAS PLÁSTICAS Y DE CAUCHO PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE CU-
BIERTAS
Láminas plásticas y de caucho, incluidas las láminas fabricadas con sus mezclas y aleaciones (cau-
cho termoplástico) para las que su uso previsto es la impermeabilización de cubiertas.
Como sistema de impermeabilización se entiende el conjunto de componentes de impermeabiliza-
ción de la cubierta en su forma aplicada y unida, que tiene unas ciertas prestaciones y que se com-
prueba como un todo.
Se utilizan tres grupos de materiales sintéticos: plásticos, cauchos y cauchos termoplásticos. Pueden
utilizarse otros materiales. A continuación se nombran algunos materiales típicos para los grupos in-
dividuales, con su código de designación abreviada, el cual se ha establecido en el mercado y difiere
de los códigos normativos:

• Plásticos:
Polietileno clorosulfonado, CSM o PE-CS; etileno-acetato de etilo o terpolímero de acetato de etil-
etileno (denominación completa), EEA; etileno-acetato de butilo, EBA; copolímero, de etileno y be-
tún, ECB o EBT; copolímero de  etileno-acetato de vinilo, EVAC; poliolefina termoplástica, FPO o PO-
F; polipropileno flexible, FPP o PP-F; polietileno, PE; polietileno clorado, PE-C; poliisobutileno, PIB;
polipropileno, PP; Policloruro de vinilo, PVC.

• Cauchos:
Caucho de butadieno, BR; caucho de cloropreno, CR; caucho de polietileno clorosulfonado, CSM;
caucho terpolímero de etileno,  propileno y un monómero diénico,  EPDM; caucho isobuteno-iso-
preno (caucho butílico), IIR; caucho acrilonitrilo-butadieno (caucho de nitrilo), NBR.

• Cauchos termoplásticos:
Aleaciones elastoméricas, EA; caucho de fundición procesable, MPR; estireno etileno butileno esti-
reno, SEBS; elastómeros termoplásticos, no reticulados, TPE; elastómeros termoplásticos, reticula-
dos, TPE-X; copolímeros SEBS, TPS o TPS-SEBS; caucho termoplástico vulcanizado, TPV.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  octubre  de  2013.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
13956:2013. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho para
impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características. Sistema de evaluación y veri-
ficación de la constancia de las prestaciones: 1, 2+, 3 ó 4. En su caso, 3 ó 4 para las caracterís -
ticas de reacción al fuego y/o comportamiento a un fuego externo en función del uso previs-
to y nivel o clase:
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Impermeabilización de cubiertas sujetas a la reacción al fuego:

• Clase (A1, A2, B, C)*: sistema 1.
• Clase (A1, A2, B, C)**, D y E: sistema 3.
• Clase (A1 a E)*** y F: sistema 4.

Impermeabilización de cubiertas sujetas al comportamiento frente al fuego exterior:
• pr EN 13501-5 para los productos que requieren ensayo: sistema 3.
• Productos de clase FROOF: sistema 4.

Impermeabilización de cubiertas: sistema 2+ (por el requisito de estanquidad).
* Productos / materiales para los cuales existe una etapa en el proceso de fabricación, claramente
identificable, que produce una mejora en la clasificación de reacción al fuego (por ejemplo la adición
de retardadores de fuego o una limitación en el contenido de material orgánico).
** Productos /  materiales no cubiertos por la nota (*).
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
*** Productos / materiales que no necesitan ensayo para la reacción al fuego.
Impermeabilización de cubiertas sometidas a comportamiento frente al fuego exterior:

• Para los productos que requieran ensayo. Todas las clases con excepción de la clase FROOF.
sistema 3.

• Para productos de la clase FROOF
sistema 4.

Impermeabilización de cubiertas siste-
ma 2+.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos que pueden estar especificadas para el
uso o usos declarados:

a) Comportamiento frente al fuego exterior.
b) Reacción al fuego.
c) Estanquidad al agua.
d) Propiedades de tracción.
e) Resistencia a raíces.
f) Resistencia a una carga estática.
g) Resistencia al impacto.
h) Resistencia al desgarro.
i) Resistencia a los solapes.
j) Durabilidad.
k) Plegabilidad.
l) Sustancias peligrosas.
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• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

• Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características exigi-
das por la normativa de obligado cumplimiento, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensa-
yos normalizados que pueden llegar a ser requeridos:
Defectos visibles. Longitud. Anchura. Rectitud. Planeidad. Masa por unidad de superficie. Espesor
efectivo. Estanquidad al agua. Comportamiento frente al fuego exterior. Reacción al fuego. Resisten-
cia al pelado de los solapes. Resistencia al cizallamiento de los solapes. Resistencia a la tracción.
Alargamiento. Resistencia al impacto. Resistencia a la carga estática. Resistencia al desgarro. Resis-
tencia a la penetración de raíces. Estabilidad dimensional. Plegabilidad a baja temperatura. Exposi-
ción UV. Efectos de los productos químicos líquidos, incluyendo el agua. Resistencia al granizo. Pro-
piedades de transmisión del vapor de agua. Resistencia al ozono. Exposición al betún.

4.4.6. LÁMINAS BITUMINOSAS PARA EL CONTROL DEL VAPOR DE AGUA
Láminas flexibles bituminosas con armadura cuyo uso previsto es el de barrera anticapilaridad en
edificios, incluyendo la estanquidad de estructuras enterradas.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado CE obligatorio desde el  1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN
13970:2005 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13970:2005/A1:2007.
Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas bituminosas para el control del vapor
de agua. Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación de la constancia
de las prestaciones: 1, 3 ó 4. El sistema 4 indica que no se requiere ensayo para la reacción al
fuego en la clase F.

Láminas bituminosas con armadura, con función anticapilaridad para edificios, incluyendo estanqui-
dad en estructuras enterradas sometidas a reacción al fuego:

• Clase (A1, A2, B, C)*: sistema 1.
• Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3.
• Clase F: sistema 4.

Láminas bituminosas con armadura, con función anticapilaridad para edificios, incluyendo estanqui-
dad en estructuras enterradas: sistema 2+.
* Productos o materiales para los que una etapa claramente identificable en el proceso de produc-
ción supone una mejora en la clasificación de reacción al fuego (por ejemplo la adición de retarda-
dores de llama o la limitación de material orgánico).
** Productos o materiales no contemplados por la nota (*).
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.

a) Longitud y anchura.
b) Espesor o masa.
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c) Sustancias peligrosas y/o salud y seguridad y salud.
d) Tipo de producto (A o T).

Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas para el
uso o usos declarados:

e) Defectos visibles.
f) Dimensiones y tolerancias.
g) Espesor y masa por unidad de área.
h) Estanquidad.
i) Resistencia al impacto.
j) Durabilidad.
k) Envejecimiento/degradación artificial.
l) Agentes químicos.
m) Flexibilidad a bajas temperaturas (plegabilidad).
n) Resistencia al desgarro (por clavo).
o) Resistencia de la junta.
p) Transmisión de vapor de agua.
q) Resistencia a una carga estática.
r) Propiedades de tracción.
s) Reacción al fuego.
t) Sustancias peligrosas.
• Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el
proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados:
Estanquidad al agua en fase. Resistencia a una carga estática. Propiedades de tracción. Durabilidad
de la estanquidad frente al envejecimiento artificial. Durabilidad de la estanquidad frente a agentes
químicos. Resistencia al desgarro (por clavo). Resistencia al impacto. Flexibilidad a baja temperatura.
Resistencia de la junta. Transmisión de vapor de agua. Reacción al fuego. Longitud. Anchura. Espe-
sor. Masa. Rectitud. Sustancias peligrosas. Defectos visibles. 

4.5. CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO
4.5.1. VENTANAS Y PUERTAS PEATONALES EXTERIORES

Ventanas de maniobra manual o motorizada, balconeras y pantallas (conjunto de dos o más venta-
nas y/o puertas exteriores peatonales en un plano con o sin marcos separadores), para instalación
en aberturas de muros verticales y ventanas de tejado para instalación en tejados inclinados com -
pletas con: herrajes, burletes, aperturas acristaladas con/sin persianas incorporadas, con/sin cajo-
nes de persiana, con/sin celosías.

337



PROYECTO DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PLAZA DE LA CORREDERA, 43 DE CÓRDOBA
Ventanas, de tejado, balconeras y pantallas (conjunto de dos o más ventanas y/o puertas exteriores
peatonales en un plano con o sin marcos separadores), maniobradas manualmente o motorizadas:
completa o parcialmente acristaladas incluyendo cualquier tipo de relleno no transparente. Fijadas
o parcialmente fijadas o operables con uno o más marcos (abisagrada, proyectante, pivotante, desli -
zante).
Puertas exteriores peatonales de maniobra manual o motorizadas con hojas planas o con paneles,
completas con: tragaluces integrales, si los hubiera; partes adyacentes que están contenidas dentro
de un marco único para inclusión en una apertura única si los hubiera.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado CE obligatorio  desde el  1 de diciembre de 2010.  Norma  de aplicación:  UNE-EN
14351-1:2006+A1:2010. Ventanas y puertas peatonales exteriores. Norma de producto, carac-
terísticas de prestación. Parte 1: Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características
de resistencia al fuego y/o control de fugas de humo. Sistema de evaluación y verificación de
la constancia de las prestaciones: 

* Productos/materiales para los que una etapa claramente identificable en la producción re-
sulta en una mejora de la clasificación de la reacción al fuego (por ejemplo la adición de retardantes
o limitación de materia orgánica).
** Productos/materiales no cubiertos por la nota (*).
*** Productos/materiales que no requieren ser ensayados para la reacción al fuego (por ejem-
plo, productos/materiales de las Clases A1 de acuerdo con la Decisión de la Comisión 96/603/CE, co -
rregida).
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa. Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden es-
tar especificadas, para el uso o usos declarados:
Ventanas:

a)  Resistencia a la carga de viento. Clasificación /(Presión de ensayo, Pa): 1/(400), 2/(800), 3/
(1200), 4/(1600), 5/(2000), Exxxx/(>2000).

b) Resistencia a la carga de viento. Clasificación /(Flecha del marco): A/(≤1/150), B/(≤1/200),
C/(≤1/300).

c) Resistencia a la carga de nieve y carga permanente. (Valor declarado del relleno, por ejem-
plo, tipo y espesor del vidrio).

d) Reacción al fuego (F, E, D, C, B, A2, A1).
e) Comportamiento al fuego exterior.
f) Estanquidad al agua (ventanas sin apantallar). Clasificación/ (Presión de ensayo, Pa): 1A(0),

2A(50), 3A(100), 4A(150), 5A(200), 6A(250), 7A(300), 8A(450), 9A(600), Exxx(>600).
g) Estanquidad al agua (ventanas apantalladas). Clasificación/ (Presión de ensayo, Pa): 1B(0),

2B(50), 3B(100), 4B(150), 5B(200), 6B(250), 7B(300).
h) Sustancias peligrosas. (Como se requiera por las reglamentaciones).
i) Resistencia al impacto. (Altura de caída en mm). 200, 300, 450, 700, 950.
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j) Capacidad para soportar carga de los dispositivos de seguridad. (Valor umbral).
k) Prestación acústica. Atenuación de sonido Rw (C;Ctr) (dB). (Valor declarado).
l) Transmitancia térmica. Uw (W/(m2K). (Valor declarado).
m) Propiedades de radiación. Factor solar g. (Valor declarado).
n) Propiedades de radiación. Transmisión de luz ( v). (Valor declarado).

o) Permeabilidad al aire. Clasificación / (Presión máx. de ensayo, Pa) / (Permeabilidad de refe-
rencia al aire a 100 Pa (m3/hm2 o m3/hm). 1 / (150) / (50 ó 12,50), 2 / (300) / (27 ó 6,75), 3 /
(600) / (9 ó 2,25), 4 / (600) / (3 ó 0,75).

p) Fuerza de maniobra. 1, 2.
q) Resistencia mecánica. 1, 2, 3, 4.
r) Ventilación. Exponente del flujo de aire (n). Características del flujo de aire (K). Proporciones

de flujo de aire. (Valores declarados).
s) Resistencia a la bala. FB1, FB2, FB3, FB4, FB5, FB6, FB7, FSG.
t) Resistencia a la explosión (Tubo de impacto). EPR1, EPR2, EPR3, EPR4.
u) Resistencia a la explosión (Ensayo al aire libre). EXR1, EXR2, EXR3, EXR4, EXR5.
v) Resistencia a aperturas y cierres repetidos (Número de ciclos). 5000, 10000, 20000.
w) Comportamiento entre climas diferentes.
x) Resistencia a la efracción. 1, 2, 3, 4, 5, 6.

Puertas:
a) Resistencia a la carga de viento. Clasificación / (Presión de ensayo P1, Pa): 1/(400), 2/(800),

3/(1200), 4/(1600), 5/(2000), Exxx/ (>2000).
b) Resistencia  a  la  carga  de  viento.  Clasificación  /  (Flecha  del  marco):  A  /  (≤1/150),  B  /

(≤1/200), C / (≤1/300).
c) Estanquidad al agua (puertas sin apantallar).  Clasificación/ (Presión de ensayo Pa):  1A(0),

2A(50), 3A(100), 4A(150), 5A(200), 6A(250), 7A(300), 8A(450), 9A(600), Exxx(>600).
d) Estanquidad al agua (puertas apantalladas). Clasificación / (Presión de ensayo, Pa): 1B(0),

2B(50), 3B(100), 4B(150), 5B(200), 6B(250), 7B(300).
e) Sustancias peligrosas. (Como se requiera por las reglamentaciones).
f) Resistencia al impacto. (Altura de caída en mm). 200, 300, 450, 700, 950.
g) Capacidad para soportar carga de los dispositivos de seguridad. (Valor umbral).
h) Altura y anchura. (Valores declarados).
i) Capacidad de desbloqueo.
j) Prestaciones acústicas. Atenuación de sonido Rw (C;Ctr) (dB). (Valor declarado).
k) Transmitancia térmica. UD (W/(m2K). (Valor declarado).
l) Propiedades de radiación. Factor solar g. (Valor declarado).
m) Propiedades de radiación. Transmisión de luz ( v). (Valor declarado).
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n) Permeabilidad al aire. Clasificación / (Presión máx. de ensayo, Pa) / (Permeabilidad de refe-

rencia al aire a 100 Pa) m3/hm2 o m3/hm 1/(150)/(50 ó 12,50), 2/(300)/(27 ó 6,75), 3/(600)/(9 ó
2,25), 4/(600)/(3 ó 0,75).

o) Fuerza de maniobra. 1, 2, 3, 4.
p) Resistencia mecánica. 1, 2, 3, 4.
q) Ventilación. Exponente del flujo de aire (n). Característica de flujo de aire (K). Proporciones

de flujo de aire. (Valores declarados).
r) Resistencia a la bala. FB1, FB2, FB3, FB4, FB5, FB6, FB7, FSG.
s) Resistencia a la explosión (Tubo de impacto). EPR1, EPR2, EPR3, EPR4.
t) Resistencia a la explosión (Campo abierto). EXR1, EXR2, EXR3, EXR4, EXR5.
u) Resistencia a aperturas y cierres repetidos (Número de ciclos). 5000, 10000, 20000, 50000,

100000, 200000, 500000, 100000.
v) Comportamiento entre climas diferentes. (Deformación permisible). 1(x), 2(x), 3(x).
w) Resistencia a la efracción. 1, 2, 3, 4, 5, 6.

Puertas y ventanas:
a) Información sobre almacenaje y transporte, si el fabricante no es responsable de la instala-

ción del producto.
b) Requisitos y técnicas de instalación (in situ), si el fabricante no es responsable de la instala -

ción del producto.
c) Mantenimiento y limpieza.
d) Instrucciones de uso final incluyendo instrucciones sobre sustitución de componentes.
e) Instrucciones de seguridad de uso.
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que aseguren las características.

• Ensayos:
Hay características cuyos valores pueden cambiar si  se modifica un cierto componente (herrajes,
juntas de estanquidad, material y perfil, acristalamiento), en cuyo caso debería llevarse a cabo un
reensayo debido a modificaciones del producto.
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el
proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados:

• Resistencia a la carga de viento.
• Resistencia a la nieve y a la carga permanente.
• Reacción al fuego en ventanas de tejado.
• Comportamiento al fuego exterior en ventanas de tejado.
• Estanquidad al agua.
• Sustancias peligrosas.
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• Resistencia al impacto, en puertas y ventanas acopladas con vidrio u otro material fragmen-

tario.
• Capacidad de soportar carga de los mecanismos de seguridad (p. ej. Topes de sujeción y re-

versibles, limitadores y dispositivos de fijación para limpieza).
• Altura y anchura de apertura de puertas y balconeras en mm.
• Capacidad de desbloqueo de los dispositivos de salida de emergencia y antipático instala-

dos en puertas exteriores.
• Prestaciones acústicas.
• Transmitancia térmica de puertas UD y ventanas UW.
• Propiedades de radiación: transmitancia de energía solar total y transmitancia luminosa de

los acristalamientos translúcidos.
• Permeabilidad al aire.
• Durabilidad: material de fabricación, recubrimiento y protección. Información sobre el man-

tenimiento y las partes reemplazables. Durabilidad de ciertas características (estanquidad y
permeabilidad al aire, transmitancia térmica, capacidad de desbloqueo, fuerzas de manio-
bra).

• Fuerzas de maniobra.
• Resistencia mecánica.
• Ventilación (dispositivos de transferencia de aire integrados en una ventana o puerta): carac-

terísticas del flujo de aire, exponente de flujo, proporción de flujo del aire a una presión dife-
rencial de (4, 8,10 y 20) Pa.

• Resistencia a la bala.
• Resistencia a la explosión (con tubo de impacto o ensayo al aire libre).
• Resistencia a aperturas y cierres repetidos.
• Comportamiento entre climas diferentes.
• Resistencia a la efracción.
• Puertas de vidrio sin marco: deben cumplir las normas europeas EN 1863-2, EN 12150-2, EN

ISO 12543-2, EN 14179-2 o EN 14321-2.
• En puertas exteriores peatonales motorizadas: seguridad de uso, otros requisitos de los mo-

tores y componentes eléctricos/ herrajes.
• En ventanas motorizadas: seguridad de uso de los motores y componentes eléctricos/ herra-

jes.
4.5.2. VIDRIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN

Productos en forma de placas planas, curvadas o conformadas, obtenidos por colada continua, cola-
da y laminación continuas, estirado continuo, de una masa amorfa de elementos vitrificables, fun-
dentes y estabilizantes, que pueden ser coloreados o tratados para mejorar sus propiedades mecá-
nicas, usados en construcción para acristalamiento de huecos.
Tipos de vidrio:
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• Productos básicos de vidrio:

Vidrio plano: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, de caras paralelas y
pulidas, obtenido por colada continua y solidificación sobre un baño de metal.
Vidrio pulido armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente e incoloro, con caras paralelas y
pulidas fabricado a partir de vidrio impreso armado, esmerilando y puliendo sus caras.
Vidrio estirado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, obtenido por esti-
rado continuo, inicialmente vertical, de espesor regular y con las dos caras pulidas al fuego. Produc-
tos: vidrio estirado antiguo de nueva fabricación, vidrio estirado para renovación y vidrio estirado
con defectos visuales mínimos.
Vidrio impreso: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado que se obtiene por
colada y laminación continuas.
Vidrio impreso armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, con malla
de acero incorporada, soldada en todas sus intersecciones, de caras impresas o lisas obtenido por
colada y laminación continuas.
Vidrio de perfil en U, armado o sin armar: de silicato sodocálcico, translúcido, incoloro o coloreado,
armado o sin armar, que se obtiene por colada y laminación continuas y sometido a un proceso de
formación de perfiles en U.

• Productos básicos especiales:
Vidrio borosilicatado: silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le confiere alto nivel de re -
sistencia al choque térmico, hidrolítico y a los ácidos muy alta.
Vitrocerámica: vidrio formado por una fase cristalina y otra viscosa residual obtenido por los méto-
dos habituales de fabricación de vidrios y sometido a un tratamiento térmico que transforma de for-
ma controlada una parte del vidrio en una fase cristalina de grano fino que le dota de unas propieda-
des diferentes a las del vidrio del que procede.

• Vidrios de capa:
Vidrio básico, especial, tratado o laminado, en cuya superficie se ha depositado una o varias capas
de materiales inorgánicos para modificar sus propiedades.

• Vidrios laminados:
Vidrio laminado: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, especiales,
de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que pegan
o separan las hojas y pueden dar propiedades de resistencia al impacto, al fuego, etc.
Vidrio laminado de seguridad: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos,
especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales
que aportan resistencia al impacto.
Los productos vítreos pueden tratarse según los métodos:
Recocido: una vez obtenido el vidrio por fusión de sus componentes, sale del horno y el recocido re-
laja las tensiones de enfriamiento.
Templado: una vez recocido el vidrio, se calienta hasta la plastificación y posterior enfriamiento con-
siguiendo propiedades mecánicas y fragmentación en trozos muy pequeños.
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Termoendurecido: se le introduce una tensión superficial permanente de compresión mediante ca-
lentamiento/enfriamiento consiguiendo aumentar su resistencia a las tensiones mecánicas y térmi-
cas y que prescribe las características de fragmentación.
Templado térmicamente: se le introduce una tensión superficial permanente de compresión me-
diante calentamiento/ enfriamiento consiguiendo aumentar su resistencia a las tensiones mecáni-
cas y térmicas y que prescribe las características de fragmentación.
Endurecido químicamente: proceso de cambio de iones, consiguiendo aumento de resistencia a ten-
siones mecánicas y térmicas. Los iones de pequeño diámetro en la superficie y en los bordes del vi-
drio son reemplazados con otros de mayor diámetro, lo que implica que la superficie del vidrio y los
bordes estén sometidos a esfuerzos de compresión. 
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado CE:
Vidrio de silicato sodocálcico. Marcado CE obligatorio desde el  1 de septiembre de 2006. Norma
UNE-EN 572-9:2006. Vidrio para la construcción. Productos básicos de vidrio. Vidrio de silicato sodo-
cálcico. Parte 9: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verifica -
ción de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.
Vidrio de capa. Marcado CE obligatorio desde el  1 de septiembre de 2006. Norma UNE-EN 1096-
4:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de capa. Parte 4: Evaluación de la conformidad/Norma de
producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.
Unidades de vidrio aislante. 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 1279-5:2006+
A2:2010. Vidrio para la edificación. Unidades de vidrio aislante. Parte 5: Evaluación de la conformi -
dad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.
Vidrio borosilicatado. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE-EN 1748-
1-2:2005. Vidrio para la edificación. Productos básicos especiales. Parte 1-2: Vidrio borosilicatado.
Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la cons-
tancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.
Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de
2006. Norma UNE-EN 1863-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico termoen-
durecido. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verifi-
cación de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. Marcado CE obligatorio desde
el 1 de septiembre de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 12150-2:2005. Vidrio para la edificación.
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la confor-
midad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 1, 3 ó 4.
Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente. Marcado CE obligatorio desde el 1 de sep-
tiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12337-2:2006. Vidrio para la edificación. Vidrio de sili-
cato sodocálcico endurecido químicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de pro-
ducto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente de perfil en U. Marcado CE obli -
gatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15683-2:2014. Vidrio en la edi-
ficación. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente de perfil en U. Parte 2:
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Evaluación de la conformidad/norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la cons-
tancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. Marcado CE obligatorio desde el 1 de
septiembre de 2006. Norma UNE-EN 13024-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio borosilicatado de
seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sis-
tema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.
Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiem-
bre de 2006. Norma UNE-EN 14178-2:2005. Vidrio para la edificación. Productos de vidrio de silicato
básico alcalinotérreo. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.
Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo templado térmicamente y tratado «heat soak». Marca -
do CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15682-2:2014. Vidrio
en la edificación. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo templado térmicamente y tratado
«heat soak». Parte 2: Evaluación de la conformidad/norma de producto. Sistema de evaluación y ve-
rificación de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. Marcado CE obligatorio desde el 1
de marzo de 2007. Norma UNE-EN 14179-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de seguridad de si-
licato sodocálcico templado en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.
Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente. Marcado CE obligatorio desde
el 1 de junio de 2007. Norma UNE-EN 14321-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de seguridad de
silicato alcalinotérreo endurecido en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.
Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006,
norma de aplicación: UNE-EN 14449:2006/AC:2006 y desde el 1 de marzo de 2007, norma de aplica-
ción: UNE-EN 14449:2006. Vidrio para la edificación. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad.
Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 1, 3 ó 4.
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa. Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden es-
tar especificadas, para el uso o usos declarados:
ρ (kg/m3) densidad
HK0’1/20 (Gpa) dureza

 (Pa) módulo de Young
 (adimensional) coeficiente de Poisson

fg,k (Pa) resistencia característica a flexión
   (K) resistencia contra cambios repentinos de temperatura y temperaturas diferenciales
c (J/(kgK)) calor específico

 (K-1) coeficiente de dilatación lineal
 (W/(mK)) conductividad térmica 
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n (adimensional) índice principal de refracción a la radiación visible
ε (adimensional) emisividad

v (adimensional) transmitancia luminosa
e (adimensional) transmitancia solar directa

g (adimensional) transmitancia de energía solar total
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que aseguren las características.

• Ensayos:
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el
proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados:
Resistencia al fuego. Reacción al fuego. Comportamiento al fuego exterior. Resistencia a la bala: des -
trozo y resistencia al arranque. Resistencia a la explosión: impacto y resistencia al arranque. Resis-
tencia a la efracción: destrozo y resistencia al arranque. Resistencia al impacto de cuerpo pendular:
destrozo, rompimiento seguro y resistencia al impacto. Resistencia mecánica: resistencia a los cam-
bios repentinos de temperatura y deferencias de temperatura. Resistencia mecánica: al viento, nieve,
carga permanente y/o cargas impuestas. Aislamiento al ruido aéreo directo/Atenuación acústica al
ruido aéreo directo. Propiedades térmicas. Transmitancia luminosa y reflectancia. Características de
energía solar.

4.6. REVESTIMIENTOS
4.6.1. BALDOSAS DE PIEDRA NATURAL PARA USO COMO PAVIMENTO EXTE-

RIOR
Baldosas con acabado de la cara vista de diversas texturas para uso como pavimento exterior y aca -
bado de calzadas, cuya anchura nominal es más del doble de su espesor.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN
1341:2013. Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y méto-
dos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa. 
Características esenciales referidas a los requisitos básicos que pueden estar especificadas para el
uso o usos declarados:

a) Liberación de sustancias peligrosas.
b) Resistencia a la rotura (relacionada con resistencia a flexión).
c) Deslizamiento (relacionada con resistencia al deslizamiento).
d) Resistencia al derrape.
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e) Durabilidad de resistencia a la rotura, deslizamiento y resistencia al derrape (frente a: resis-

tencia al hielo/deshielo, en general; resistencia la hielo/deshielo en presencia de sales anti-
congelantes; y pulido con el uso).

• Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

• Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las característi -

cas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direc-
ción facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Carga de rotura, resistencia a la flexión; durabilidad de la resistencia a la flexión respecto a la resis-
tencia al hielo/deshielo, en condiciones normales; durabilidad de la resistencia a la flexión respecto
a la resistencia al  hielo/deshielo,  con sales anticongelantes;  deslizamiento,  resistencia al  desliza-
miento; resistencia al derrape; tolerancias, ángulos y formas especiales; Resistencia a la abrasión;
absorción de agua; densidad aparente y porosidad abierta; descripción petrográfica; y sustancias pe-
ligrosas.

4.6.2. PLACAS DE PIEDRA NATURAL PARA REVESTIMIENTOS MURALES
Placa con acabado de la cara vista de diversas texturas para uso en revestimientos de muros y aca-
bados de bóvedas interiores y exteriores, fijada a una estructura bien mecánicamente o por medio
de un mortero o adhesivos.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado  CE:  Obligatorio  desde  el  1  de  julio  de  2006.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
1469:2005. Piedra natural. Placas para revestimientos murales. Requisitos. Sistema de eva-
luación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa. 

a) Características geométricas, requisitos para: espesor, planicidad, longitud y anchura, ángu-
los y formas especiales, localización de los anclajes. Dimensiones.

b) Descripción petrográfica de la piedra. Apariencia visual.
c) Resistencia a la flexión, en Mpa.
d) Carga de rotura del anclaje, para piezas fijadas mecánicamente utilizando anclajes en las

aristas.
e) Reacción al fuego (clase).
f) Densidad aparente y porosidad abierta.

Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas para el
uso o usos declarados:

a) Absorción de agua a presión atmosférica (si se solicita).
b) Absorción de agua por capilaridad, en g/cm2 (si se solicita).
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c) Resistencia a la heladicidad (en caso de requisitos reglamentarios).
d) Resistencia al choque térmico (en caso de requisito reglamentario).
e) Permeabilidad al vapor de agua (si se solicita).
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

• Ensayos:
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el
proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados:
Descripción petrográfica. Características geométricas. Apariencia visual. Resistencia a la flexión. Car-
ga de rotura del anclajes. Absorción de agua a presión atmosférica. Reacción al fuego. Absorción de
agua por capilaridad. Densidad aparente y porosidad abierta. Resistencia a la heladicidad. Resisten -
cia al choque térmico. Permeabilidad al vapor de agua.

4.6.3. PLAQUETAS DE PIEDRA NATURAL
Pieza plana cuadrada o rectangular de dimensiones estándar, generalmente menor o igual que 610
mm y de espesor menor o igual que 12 mm, obtenida por corte o exfoliación, con acabado de la cara
vista de diversas texturas para uso en revestimientos de pavimentos, escaleras y acabado de bóve -
das.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN
12057:2005. Productos de piedra natural. Plaquetas. Requisitos. Sistema de evaluación y ve-
rificación de la constancia de las prestaciones: 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa. Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden es-
tar especificadas para el uso o usos declarados:

a) Dimensiones, planicidad y escuadrado.
b) Acabado superficial.
c) Descripción petrográfica de la piedra.
d) Apariencia visual.
e) Resistencia a la flexión, en Mpa.
f) Absorción de agua a presión atmosférica.
g) Reacción al fuego (clase).
h) Densidad aparente, en kg/m3 y porosidad abierta, en %.

Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados:

a) Resistencia a la adherencia.
b) Absorción de agua por capilaridad (si se solicita).
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c) Resistencia a la heladicidad: F0 (sin requisito) y F1 (no heladiza).
d) Resistencia al choque térmico (en caso de requisito reglamentario).
e) Permeabilidad al vapor de agua, en kg/Pa·m·s (si se solicita).
f) Resistencia a la abrasión.
g) Resistencia al deslizamiento.
h) Tactilidad (si se solicita o en caso de requisito reglamentario, sólo para plaquetas para pavi-

mentos y escaleras).
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

• Ensayos:
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el
proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados:
Descripción petrográfica. Apariencia visual. Resistencia a la flexión. Absorción de agua a presión at-
mosférica. Reacción al fuego. Absorción de agua por capilaridad. Densidad aparente y porosidad
abierta. Resistencia a la heladicidad. Resistencia al choque térmico. Permeabilidad al vapor de agua.
Resistencia a la abrasión. Resistencia al deslizamiento. Tactilidad.

4.6.4. BALDOSAS DE PIEDRA NATURAL PARA PAVIMENTOS Y ESCALERAS
Baldosas planas de espesor mayor que 12 mm obtenida por corte o exfoliación con acabado de la
cara vista de diversas texturas para uso en pavimentos y escaleras. Se colocan por medio de morte -
ro, adhesivos u otros elementos de apoyo.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN
12058:2005. Productos de piedra natural. Baldosas para pavimento y escaleras. Requisitos.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.

a) Descripción petrográfica de la piedra.
b) Descripción del tratamiento superficial de la cara vista: Partida o texturada: fina (acabado su-

perficial con diferencia menor o igual que 0,5 mm entre picos y depresiones, por ejemplo,
pulido, apomazado o serrado), gruesa (acabado superficial con diferencia mayor que 2 mm
entre picos y depresiones, por ejemplo, cincelado, abujardado, mecanizado, con chorro de
arena o flameado).

c) Dimensiones: longitud, anchura y espesor o, en caso de formatos normalizados, anchura y
espesor, en mm.

d) Resistencia a la flexión, en Mpa.
e) Reacción al fuego (clase).
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f) Densidad aparente, en kg/m3 y porosidad abierta, en % (en pavimentos y escaleras interio-

res).
g) Absorción de agua a presión atmosférica.

Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas para el
uso o usos declarados:

a) Absorción de agua por capilaridad (si se solicita).
b) Resistencia a la heladicidad: F0 (sin requisito) y F1 (no heladiza).
c) Resistencia al choque térmico (en caso de requisito reglamentario).
d) Permeabilidad al vapor de agua, en kg/Pa·m·s (si se solicita).
e) Resistencia a la abrasión (excepto para zócalos y contrahuellas).
f) Resistencia al  deslizamiento/  derrape de la baldosa,  en nº USRV (excepto para zócalos y

contrahuellas).
g) Tactilidad (si se solicita o en caso de requisito reglamentario, excepto para zócalos y contra -

huellas).
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

• Ensayos:
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el
proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados:
Descripción petrográfica. Apariencia visual. Resistencia a la flexión. Absorción de agua a presión at-
mosférica. Reacción al fuego. Absorción de agua por capilaridad. Densidad aparente y porosidad
abierta. Resistencia a la heladicidad. Resistencia al choque térmico. Permeabilidad al vapor de agua.
Resistencia a la abrasión. Resistencia al deslizamiento. Tactilidad.

4.6.5. TEJAS DE HORMIGÓN
Tejas de hormigón utilizadas en la cobertura de edificios sobre planos de cubiertas inclinados en los
que la propia teja proporciona la estanquidad.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  agosto  de  2012,  normas  de  aplicación:  UNE-EN
490:2012 y UNE 127100:1999. Tejas de hormigón Código de práctica para la concepción y el
montaje de cubiertas con tejas de hormigón.  Sistemas de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
TEJAS CON ENSAMBLE: T-EN 490-IL

a) Altura de la onda, en mm.
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b) Tipo de sección: RF: tejas diseñadas de modo que la longitud de cuelgue varía regularmente

en toda su anchura; IF: tejas diseñadas de modo que la longitud de cuelgue varía irregular-
mente en toda su anchura.

c) Anchura efectiva de cubrición de una teja: Cw / Anchura efectiva medida sobre 10 tejas en
posición cerrada: Cwc / Anchura efectiva medida sobre 10 tejas en posición estirada: Cwd / y
la longitud de cuelgue de la teja: I1 (los grupos de cifras 1º y 4º son imprescindibles, mientras
que los grupos 2º y 3º pueden no declararse).

d) Masa, en kg.
TEJAS SIN ENSAMBLE: T-EN 490-NL

a) Altura de la onda, en mm.
b) Tipo de sección: RF: tejas diseñadas de modo que la longitud de cuelgue varía regularmente

en toda su anchura; IF: tejas diseñadas de modo que la longitud de cuelgue varía irregular-
mente en toda su anchura.

c) Anchura efectiva de cubrición de una teja: Cw / Anchura efectiva medida sobre 10 tejas en
posición cerrada: Cwc / Anchura efectiva medida sobre 10 tejas en posición estirada: Cwd / y
la longitud de cuelgue de la teja: I1 (los grupos de cifras 1º y 4º son imprescindibles, mientras
que los grupos 2º y 3º pueden no declararse).

d) Masa, en kg.
PIEZAS: F-EN 490

a) Tipo de pieza: R: de cumbrera; VA: limahoya; H: alero; VT: de remate lateral; Texto: otros ti -
pos.

b) Tipo de pieza dependiente de su misión en el conjunto: CO: piezas coordinadas (cuya misión
es alinearse o ensamblar las tejas adyacentes, pudiendo ser sustituidas por éstas, p. ej. teja
de remate lateral con ensamble, teja y media, etc.); NC: no coordinadas.

c) Dimensiones pertinentes, en mm x mm.
d) Masa, en kg.

Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas para el
uso o usos declarados:

a) Comportamiento frente al fuego exterior.
b) Clase de reacción al fuego.
c) Resistencia mecánica.
d) Impermeabilidad al agua.
e) Estabilidad dimensional.
f) Durabilidad.
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

• Ensayos:
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Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el
proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados:
Longitud de cuelgue y perpendicularidad. Dimensiones de las piezas. Anchura efectiva. Planeidad.
Masa. Resistencia a flexión transversal. Impermeabilidad. Resistencia al hielo-deshielo. Soporte por
el tacón. Comportamiento frente al fuego. Sustancias peligrosas.

4.6.6. BALDOSAS DE HORMIGÓN
Baldosa no armada y accesorios complementarios con acabado de la cara vista de diversas texturas
para uso en áreas pavimentadas sometidas a tráfico y en cubiertas, que satisfaga las siguientes con-
diciones:
longitud total ≤ 1,00 m;
relación longitud total/ espesor > 4.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  marzo  de  2005,  norma  de  aplicación:  UNE-EN
1339:2004 y desde el 1 de enero de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 1339:2004/AC:2006.
Baldosas de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo, y UNE 127339:2012. Propieda-
des y condiciones de suministro y recepción de las baldosas de hormigón. Sistema de eva -
luación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa. 
Características esenciales referidas a los requisitos básicos que pueden estar especificadas para el
uso o usos declarados:

a) Dimensiones nominales (longitud, anchura, espesor), en mm, y tolerancias, clase/marcado:
1/N; 2/P; 3/R.

b) Elementos espaciadores, caras laterales con conicidad perimetral, ranuradas o biseladas: di-
mensiones nominales.

c) Clase/marcado de la ortogonalidad de la cara vista para baldosas con diagonal> 300 mm:
1/J; 2/K; 3/L.

d) Tolerancias sobre planeidad y curvatura.
e) Clase/marcado resistente climática: 1/A (sin requisito); 2/B (absorción de agua ≤ 6%); 3/D

(masa perdida después del ensayo de hielo-deshielo: valor medio ≤ 1,0 kg/m2; valor indivi-
dual ≤ 1,5 kg/m2).

f) Clase/marcado resistente a la flexión: 1/S (valor característico ≥ 3,5 Mpa; valor individual ≥
2,8 Mpa); 2/T (valor característico ≥ 4,0 Mpa; valor individual ≥ 3,2 Mpa); 3/U (valor caracte-
rístico ≥ 5,0 Mpa; valor individual ≥ 4,0 Mpa).

g) Clase/marcado resistente al desgaste por abrasión: 1/F (sin requisito); 2/G (huella ≤ 26 mm;
desgaste por abrasión ≤ 26000/5000 mm3/mm2); 3/H (huella ≤ 23 mm; desgaste por abra-
sión ≤ 20000/5000 mm3/mm2); 4/I (huella ≤ 20 mm; desgaste por abrasión ≤ 18000/5000
mm3/mm2).
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h) Clase/marcado resistente a la carga de rotura: 30/3 (valor característico ≥ 3,0 kN; valor míni-

mo ≥ 2,4 kN); 45/4 (valor característico ≥ 4,5 kN; valor mínimo ≥ 3,6 kN); 70/7 (valor carac -
terístico ≥ 7,0 kN; valor mínimo ≥ 5,6 kN); 110/11 (valor característico ≥ 11,0 kN; valor míni-
mo ≥ 8,8 kN); 140/14 (valor característico ≥ 14,0 kN; valor mínimo ≥ 11,2 kN); 250/25 (valor
característico ≥ 25,0 kN; valor mínimo ≥ 20,0 kN); 300/30 (valor característico ≥ 30,0 kN; va-
lor mínimo ≥ 24,0 kN).

Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas para el
uso o usos declarados:

a) Resistencia al deslizamiento/resbalamiento, según el CTE DB SUA 1.
b) Reacción al fuego: clase A1 sin necesidad de ensayo.
c) Conductividad térmica.
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

• Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las característi -

cas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direc-
ción facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Aspectos visuales. Forma y dimensiones. Espesor de la doble capa. Resistencia a flexión. Carga de ro-
tura. Resistencia a la abrasión. Resistencia al deslizamiento/resbalamiento. Resistencia climática.

4.6.7. BALDOSAS DE TERRAZO PARA USO INTERIOR
Baldosa no armadas que emplean cemento como aglomerante, producidas en fábrica y  que se co-
mercializan listas para ser colocadas, con acabado de la cara vista de diversas texturas para uso ex -
clusivo en interiores.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

Las baldosas no presentarán depresiones, grietas ni exfoliaciones, en la cara vista, visibles desde una
distancia de 2 m con luz natural diurna (está permitido el relleno permanente de huecos menores).

• Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 13748-
1:2005,   UNE-EN  13748-1:2005/ERRATUM:2005  y  UNE 127748-1:2012.  Baldosas  de terrazo.
Parte 1:  Baldosas de terrazo para uso interior.  Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa. 
Características esenciales referidas a los requisitos básicos que pueden estar especificadas para el
uso o usos declarados:

a) Dimensiones (longitud, anchura, espesor), en mm.
b) Clase por espesor de la capa de huella de la baldosa (relacionada directamente por el tipo

de pulido: en fábrica o in situ), Th: clase I (baldosas con capa de huella de espesor ≥ 4 mm),
clase II (baldosas con capa de huella de espesor ≥ 8 mm).
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Las baldosas de clase Th I no admitirán pulido tras su colocación.
Las baldosas de clase Th II podrán pulirse tras su colocación.

c) Clase resistente a la carga de rotura: 1: BL I (sin requisito); 2: BL II (superficie de la baldosa ≤
1100 cm2, valor individual ≥ 2,5 kN); 3: BL III (superficie de la baldosa > 1100 cm2, valor indi -
vidual ≥ 3,0 kN).

Las baldosas de clase BL I deberán colocarse sobre una cama de mortero sobre una base rígida.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados:

a) Absorción total de agua, en %.
b) Absorción de agua por capilaridad, en g/cm2.
c) Resistencia a la flexión, en Mpa.
d) Resistencia al desgaste por abrasión.
e) Resistencia al deslizamiento/resbalamiento, según el CTE DB SUA 1.
f) Reacción al fuego: clase A1 sin necesidad de ensayo
g) Conductividad térmica.
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

• Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las característi -

cas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direc-
ción facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Características geométricas, de aspecto y forma. Características físicas y mecánicas: Resistencia a la
carga de rotura. Absorción total de agua. Absorción de agua por capilaridad. Resistencia a la flexión.
Resistencia al desgaste por abrasión. Resistencia al deslizamiento/resbalamiento. Conductividad tér-
mica.

4.6.8. BALDOSAS DE TERRAZO PARA USO EXTERIOR
Baldosa no armadas, que emplean cemento como aglomerante, producidas en fábrica y que se co-
mercializan listas para ser colocadas, con acabado de la cara vista de diversas texturas para uso en
exteriores (incluso en cubiertas) en áreas peatonales donde el aspecto decorativo es el predominan-
te (p. e. paseos, terrazas, centros comerciales, etc.)
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

Las baldosas no presentarán depresiones, grietas ni exfoliaciones, en la cara vista, visibles desde una
distancia de 2 m con luz natural diurna (está permitido el relleno permanente de huecos menores).

• Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 13748-2:2005. Baldo-
sas de terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para uso exterior, y UNE 127748-2:2012. Baldosas
de terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para uso exterior. Sistema de evaluación y verifica-
ción de la constancia de las prestaciones: 4. 
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Características esenciales referidas a los requisitos básicos que pueden estar especificadas

para el uso o usos declarados:
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa. 
Características esenciales referidas a los requisitos básicos que pueden estar especificadas para el
uso o usos declarados:

a) Dimensiones (longitud, anchura, espesor), en mm.
b) Clase por espesor de la capa de huella de la baldosa (relacionada directamente por el tipo

de pulido: en fábrica o in situ), Th: clase I (baldosas con capa de huella de espesor ≥ 4 mm),
clase II (baldosas con capa de huella de espesor ≥ 8 mm).

Las baldosas de clase Th I no admitirán pulido tras su colocación.
Las baldosas de clase Th II podrán pulirse tras su colocación.

a) Clase resistente a la flexión: ST (valor medio ≥ 3,5 Mpa; valor individual ≥ 2,8 Mpa); TT (valor
medio ≥ 4,0 Mpa; valor individual ≥ 3,2 Mpa); UT (valor medio ≥ 5,0 Mpa; valor individual ≥
4,0 Mpa).

b) Clase resistente a la carga de rotura: 30: 3T (valor medio ≥ 3,0 kN; valor individual ≥ 2,4 kN);
45: 4T (valor medio ≥ 4,5 kN; valor individual ≥ 3,6 kN); 70: 7T (valor medio ≥ 7,0 kN; valor
individual ≥ 5,6 kN); 110: 11T (valor medio ≥ 11,0 kN; valor individual ≥ 8,8 kN); 140: 14T
(valor medio ≥ 14,0 kN; valor individual ≥ 11,2 kN); 250: 25T (valor medio ≥ 25,0 kN; valor
individual ≥ 20,0 kN); 300: 30T (valor medio ≥ 30,0 kN; valor individual ≥ 24,0 kN).

c) Clase resistente al desgaste por abrasión: F (sin requisito); G (huella ≤ 26 mm; pérdida ≤
26/50 cm3/cm2); H (huella ≤ 23 mm; pérdida ≤ 20/50 cm3/cm2); I (huella ≤ 20 mm; pérdi-
da ≤ 18/50 cm3/cm2).

d) Clase resistente climática: A (sin requisito); B (absorción de agua ≤ 6%); D (masa perdida
después del ensayo de hielo-deshielo: valor medio ≤ 1,0 kg/m2; valor individual ≤ 1,5 kg/
m2).

Características esenciales referidas a los requisitos básicos que pueden estar especificadas para el
uso o usos declarados:

a) Resistencia al deslizamiento/resbalamiento, según el CTE DB SUA 1.
b) Reacción al fuego: clase A1 sin necesidad de ensayo.
c) Conductividad térmica.
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

• Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las característi -

cas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direc-
ción facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
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Características geométricas, de aspecto y forma. Características físicas y mecánicas: Resistencia a la
carga de rotura. Resistencia climática. Resistencia a la flexión. Resistencia al desgaste por abrasión.
Resistencia al deslizamiento/resbalamiento. Conductividad térmica.

4.6.9. TEJAS CERÁMICAS Y PIEZAS AUXILIARES 
Tejas cerámicas utilizadas en la cobertura de edificios sobre planos de cubierta inclinados en los que
la propia teja proporciona la estanquidad. Tejas y piezas auxiliares de arcilla cocida utilizadas para la
cubierta de los tejados inclinados y para el revestimiento vertical, exterior e interior, de muros.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  febrero  de  2007.  Normas  de  aplicación:  UNE-EN
1304:2006. Tejas y piezas auxiliares de arcilla cocida. Definiciones y especificaciones de pro-
ducto, y UNE 136020:2004. Tejas cerámicas. Código de práctica para el diseño y el montaje
de cubiertas con tejas cerámicas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 3 ó 4.

4 para los productos que se considera cumplen para el uso previsto sin necesidad de ensayo.
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados:

• En cubiertas:
a) Resistencia mecánica.
b) Comportamiento frente al fuego exterior.
c) Reacción al fuego (Clases A1 a F).
d) Impermeabilidad al agua.
e) Dimensiones y tolerancias dimensionales.
f) Durabilidad.
g) Emisión de sustancias peligrosas.
• En interior de muros:
a) Reacción al fuego (Clases A1 a F).
b) Impermeabilidad al agua.
c) Emisión de sustancias peligrosas.
• En exterior de muros:
a) Reacción al fuego (Clases A1 a F).
b) Impermeabilidad al agua.
c) Tolerancias dimensionales.
d) Durabilidad.
e) Emisión de sustancias peligrosas.
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• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

• Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características exigi-
das por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección fa -
cultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Características estructurales; regularidad de la forma; rectitud (control de flecha); dimensiones; im-
permeabilidad; resistencia a flexión;  resistencia a  la  helada; comportamiento al  fuego exterior;  y
reacción al fuego.

4.6.10. ADHESIVOS PARA BALDOSAS CERÁMICAS
Se definen distintos tipos de adhesivos según la naturaleza química de los conglomerantes.
Adhesivo cementoso (tipo C): Mezcla de conglomerantes hidráulicos, áridos y aditivos orgánicos, que
se mezclan con agua o un aditivo líquido justo antes de su utilización.
Adhesivo en dispersión (tipo D): Mezcla de conglomerante(s) orgánico(s) en forma de polímero en
dispersión acuosa, aditivos orgánicos y cargas minerales, que se presenta lista para su uso.
Adhesivo de resinas reactivas (tipo R): Mezcla de resinas sintéticas, cargas minerales y aditivos orgá -
nicos cuyo endurecimiento es el resultado de una reacción química. Están disponibles en forma de
uno o más componentes.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  julio  de  2013.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
12004:2008+A1:2012. Adhesivos para baldosas cerámicas. Requisitos, evaluación de la con-
formidad, clasificación y designación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia
de las prestaciones: 1, 3 o 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa. 
En adhesivos cementosos para baldosas para uso en interiores, las características esenciales referi-
das a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el uso o usos declarados son:

a) Reacción al fuego.
b) Adherencia expresada como: adherencia inicial y adherencia temprana (adhesivos de fra-

guado rápido).
c) Durabilidad de la adherencia contra la acción del agua/humedad expresada como: adheren-

cia tras inmersión en agua.
d) Emisión de sustancias peligrosas.

En adhesivos cementosos para baldosas para uso en interiores y exteriores, las características esen-
ciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el uso o usos declara -
dos son:

a) Reacción al fuego.
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b) Adherencia expresada como: adherencia inicial y adherencia temprana (adhesivos de fra-

guado rápido).
c) Durabilidad de la adherencia contra la acción del clima/envejecimiento térmico expresada

como: adherencia tras envejecimiento térmico.
d) Durabilidad de la adherencia contra la acción del agua/humedad expresada como: adheren-

cia tras inmersión en agua.
e) Durabilidad de la adherencia contra los ciclos hielo/deshielo expresada como: adherencia

tras ciclos de hielo/deshielo.
f) Emisión de sustancias peligrosas.

En adhesivos en dispersión para baldosas, las características esenciales referidas a los requisitos bá-
sicos, que pueden estar especificadas, para el uso o usos declarados son:

a) Reacción al fuego.
b) Adherencia expresada como: adherencia inicial a cizalla.
c) Durabilidad de la adherencia contra la acción del clima/envejecimiento térmico expresada

como: adherencia a cizalla tras envejecimiento térmico o adherencia a cizalla a temperatu-
ras elevadas (sólo en tipo D2).

d) Emisión de sustancias peligrosas.
En adhesivos de resinas reactivas para baldosas, las características esenciales referidas a los requisi -
tos básicos, que pueden estar especificadas, para el uso o usos declarados son:

a) Reacción al fuego.
b) Adherencia expresada como: adherencia inicial a cizalla.
c) Durabilidad de la adherencia contra la acción del clima/envejecimiento térmico expresada

como: adherencia a cizalla tras choque térmico.
d) Durabilidad contra la acción del agua/humedad.
e) Emisión de sustancias peligrosas.
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

• Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características exigi-
das por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección fa -
cultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Tiempo abierto;  deslizamiento;  adhesivos de fraguado normal -  adherencia inicial  (adhesivos ce-
mentosos); adhesivos de fraguado rápido - adherencia temprana (adhesivos cementosos); caracte-
rísticas fundamentales -  adherencia inicial a cizalla (adhesivos de dispersión); adherencia inicial a ci-
zalla (adhesivos de resinas de reacción); adherencia después del acondicionamiento (adhesivos ce-
mentosos); adherencia a cizalla después del acondicionamiento (adhesivos de dispersión); adheren-
cia a cizalla después del acondicionamiento (adhesivos de resinas de reacción); deformación trans-
versal; resistencia química; capacidad humectante; resistencia al fuego. 
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ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN (CRITERIOS DE USO, GESTIÓN DE RESIDUOS, CONSERVACIÓN 
Y MANTENIMIENTO)

El fabricante debería informar sobre las condiciones y el uso adecuado del producto.
El prescriptor debería evaluar el estado del lugar de trabajo (influencias mecánicas y térmicas) y se-
leccionar el producto adecuado considerando todos los riesgos posibles.

4.6.11. BALDOSAS CERÁMICAS
Placas de poco espesor fabricadas con arcillas y/o otras materias primas inorgánicas, generalmente
utilizadas como revestimiento de suelos y paredes, moldeadas por extrusión (A) o por prensado en
seco (B) a temperatura ambiente, aunque pueden fabricarse mediante otros procedimientos, segui-
damente secadas y posteriormente cocidas a temperaturas suficientes para desarrollar las propieda-
des necesarias. Las baldosas pueden ser esmaltadas (GL) o no esmaltadas (UGL) y son incombusti -
bles e inalterables a la luz. Una baldosa totalmente vitrificada (o porcelánico) es una baldosa con ab-
sorción de agua menor del 0,5%.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado. Las baldosas cerámicas y/o su embalaje deben ser marcados con:
Marca comercial del fabricante y/o una marca de fabricación propia, y el país de origen.
Marca de primera calidad.
La referencia del anexo correspondiente de la norma UNE-EN 14411:2006 y clasificación (“preci-
sión” o “natural”), cuando sea de aplicación.
Medidas nominales y medidas de fabricación.
Naturaleza de la superficie: esmaltada (GL) o no esmaltada (UGL).

• Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  julio  de  2014.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
14411:2013. Baldosas cerámicas. Definiciones, clasificación, características, evaluación de la
conformidad y marcado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las presta-
ciones: 1, 3 ó 4. (Texto revisado con la UNE)

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa. 
En baldosas para suelos, las características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden
estar especificadas, para el uso o usos declarados son:

a) Reacción al fuego.
b) Emisión de sustancias peligrosas: cadmio, plomo, otros.
c) Fuerza de rotura.
d) Resistencia al deslizamiento.
e) Durabilidad para usos interiores.
f) Durabilidad para usos exteriores: resistencia al hielo/deshielo.
g) Propiedades táctiles.
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En baldosas para paredes, las características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pue-
den estar especificadas, para el uso o usos declarados son:

a) Reacción al fuego.
b) Emisión de sustancias peligrosas: cadmio, plomo, otros.
c) Adhesión, en adhesivos cementosos, en adhesivos en dispersión, en adhesivos de resinas

reactivas, y en mortero.
d) Resistencia al choque térmico.
e) Durabilidad para: usos interiores y usos exteriores (resistencia hielo/deshielo).
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

• Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las característi -

cas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direc-
ción facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Longitud y anchura; espesor; rectitud de lados; ortogonalidad; planitud de la superficie; aspecto su-
perficial; absorción de agua; resistencia a la flexión o módulo de rotura; resistencia a la abrasión pro -
funda - baldosas no esmaltadas; resistencia a la abrasión superficial - baldosas esmaltadas; dilata-
ción térmica lineal; resistencia al choque térmico; resistencia al cuarteo; resistencia al hielo/deshie -
lo; resistencia al deslizamiento; adhesión - adhesivos cementosos; adhesión - adhesivos en disper-
sión; adhesión - adhesivos de resinas reactivas; adhesión - mortero; dilatación por humedad; peque-
ñas diferencias de color; resistencia al impacto; reacción al fuego; propiedades táctiles; resistencia a
las manchas - baldosas esmaltadas; resistencia a las manchas - baldosas no esmaltadas; resistencia
a ácidos y álcalis de baja concentración; resistencia a ácidos y álcalis de alta concentración; resisten-
cia a los productos domésticos de limpieza y aditivos para agua de piscinas; emisión de cadmio -
baldosas esmaltadas; emisión de plomo - baldosas esmaltadas; y emisión de otras sustancias peli-
grosas. 

4.6.12. SUELOS DE MADERA
Pavimentos interiores formados por el ensamblaje de elementos individuales de madera de superfi-
cie lisa, ensamblados o preensamblados, clavados o atornillados a una estructura primaria o adheri-
dos o flotantes sobre una capa base.
Tipos:
Suelos de madera: elementos de parqué macizo con ranuras y/o lengüetas. Productos de lamparqué
macizo. Parqué de recubrimiento de madera maciza con sistema de interconexión, incluido bloque
inglés. Elementos de parqué mosaico. Elementos de parqué multicapa. Tablas macizas de madera
de coníferas para revestimientos de suelo. Tablas pre-ensambladas macizas de madera de frondo-
sas. Parquet de madera maciza. Tablillas verticales, listoncillos y tacos de parquet.
Tableros derivados de la madera: revestimientos de suelos rechapados con madera.
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CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado CE obligatorio  a  partir  del  8  de  agosto  de  2015.  Norma  de aplicación:  UNE-EN
14342: 2013. Suelos de madera y parqué. Características, evaluación de conformidad y mar-
cado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa. 
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados:

a) Reacción al fuego.
b) Emisión de formaldehido (Clase E1 o Clase E2).
c) Emisión (contenido) de pentaclorofenol.
d) Emisión de otras sustancias peligrosas.
e) Resistencia a la rotura.
f) Resistencia al deslizamiento.
g) Conductividad térmica.
h) Durabilidad sin tratamiento protector.
i) Durabilidad con tratamiento protector.
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que aseguren las características.

• Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las característi -

cas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direc-
ción facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Reacción al fuego; contenido de formaldehído; contenido de pentaclorofenol; resistencia a la rotura;
resistencia al deslizamiento; conductividad térmica; y durabilidad biológica. 

4.7. OTROS
4.7.1. CEMENTOS COMUNES

Conglomerantes hidráulicos, es decir, materiales inorgánicos finamente molidos que, amasados con
agua, forman una pasta que fragua y endurece por medio de reacciones y procesos de hidratación y
que, una vez endurecidos, conservan su resistencia y estabilidad incluso bajo el agua. Los cementos
conformes con la UNE-EN 197-1:2011, denominados cementos CEM, son capaces, cuando se dosifi-
can y mezclan apropiadamente con agua y áridos de producir un hormigón o un mortero que con-
serve su trabajabilidad durante tiempo suficiente y alcanzar, al cabo de periodos definidos, los nive -
les especificados de resistencia y presentar también estabilidad de volumen a largo plazo.
Los 27 productos que integran la familia de cementos comunes y su designación es:
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TIPOS PRINCIPALES DESIGNACIÓN Y DENOMINACIÓN
(TIPOS DE CEMENTOS COMUNES)

CEM  I:  Cemento  Por-
tland

CEM I

CEM II: Cementos Cemento Portland con escoria CEM II/A-S
Portland compuestos CEM II/B-S

Cemento Portland con humo de sílice CEM II/A-D
Cemento Portland con puzolana CEM II/A-P

CEM II/B-P
CEM II/A-Q
CEM II/B-Q

Cemento Portland con ceniza volante CEM II/A-V
CEM II/B-V
CEM II/A-W
CEM II/B-W

Cemento Portland con esquisto calci-
nado

CEM II/A-T

CEM II/B-T

Cemento Portland con caliza CEM II/A-L
CEM II/B-L
CEM II/A-LL
CEM II/B-LL
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Cemento Portland compuesto CEM II/A-M
CEM II/B-M

CEM III: Cementos de
alto horno

CEM III/A

CEM III/B
CEM III/C

CEM IV: Cementos pu-
zolánicos

CEM IV/A

CEM IV/B

CEM  V:  Cementos
compuestos

CEM V/A

CEM V/B

CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2002 julio de 2013, normas de aplicación: UNE-
EN 197-1: 2011. Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad
de los cementos comunes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las pres-
taciones: 1+.

Identificación: Los cementos CEM se identificarán al menos por el tipo, y por las cifras 32,5, 42,5 ó
52,5, que indican la clase de resistencia (ej., CEM I 42,5R). Para indicar la clase de resistencia inicial se
añadirán las letras N o R, según corresponda. Los cementos comunes de bajo calor de hidratación se
deben indicar adicionalmente con las letras LH. Puede llevar información adicional: límite en cloru -
ros (%), límite superior de pérdida por calcinación de cenizas volantes (%), nomenclatura normaliza-
da de aditivos.
En caso de cemento envasado, el marcado de conformidad CE, el número de identificación del orga-
nismo de certificación y la información adjunta, deben ir indicados en el saco o en la documentación
comercial que lo acompaña (albaranes de entrega), o bien en una combinación de ambos. Si sólo
parte de la información aparece en el saco, entonces, es conveniente que la información completa
se incluya en la información comercial. En caso de cemento expedido a granel, dicha información
debería ir recogida de alguna forma apropiada, en los documentos comerciales que lo acompañen.
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Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características
exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección
facultativa. 
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados:

a) Cementos comunes (subfamilias) componentes y composición.
b) Resistencia a compresión (inicial y nominal).
c) Tiempo de fraguado.
d) Residuo insoluble.
e) Pérdida por calcinación.
f) Estabilidad de volumen: expansión y contenido de SO3.
g) Calor de hidratación.
h) Contenido de cloruros.
i) Puzolanicidad (sólo para cementos puzolánicos).
j) Durabilidad.
k) C3A en el clinker.
l) Emisión de sustancias peligrosas.
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que aseguren las características.

• Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las característi -

cas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direc-
ción facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Resistencia inicial; resistencia nominal; tiempo de principio de fraguado; estabilidad de volumen (ex-
pansión); pérdida por calcinación; residuo insoluble; Contenido de sulfatos; contenido de cloruros;
C3A en el clinker; puzolanicidad; calor de hidratación; y composición.

4.7.2. CALES PARA LA CONSTRUCCIÓN
Formas físicas (polvo, terrones, pastas o lechadas), en las que pueden aparecer el óxido de calcio y el
de magnesio y/o el hidróxido de calcio y/o el de magnesio, utilizadas como conglomerantes para
preparar morteros para fábricas, revestimientos interiores y exteriores, así como para fabricar otros
productos para construcción.
Tipos:

• Cales aéreas:  constituidas principalmente por óxido o hidróxido de calcio que endurecen
lentamente al aire bajo el efecto del dióxido de carbono presente en el aire. Pueden ser:

Cales vivas (Q): producidas por la calcinación de caliza y/o dolomía, pudiendo ser cales cálcicas (CL)
y cales dolomíticas (semihidratadas o totalmente hidratadas).
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Cales hidratadas (S): cales aéreas, cálcicas o dolomíticas resultantes del apagado controlado de las
cales vivas.

• Cales hidráulicas naturales (NHL): producidas por la calcinación de calizas más o menos arci-
llosas o silíceas con reducción a polvo mediante apagado con o sin molienda, que fraguan y
endurecen con el agua. Pueden ser:

Cales hidráulicas naturales con adición de materiales (Z): pueden contener materiales hidráulicos o
puzolánicos hasta un 20% en masa.
Cales hidráulicas (HL): constituidas principalmente por hidróxido de calcio, silicatos de calcio y alu-
minatos de calcio, producidos por la mezcla de constituyentes adecuados.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 459-1:
2011. Cales para la construcción. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de confor -
midad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa. Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden es-
tar especificadas, para el uso o usos declarados:

a) Resistencia a compresión.
b) Tiempo de fraguado.
c) Contenido en aire.
d) Contenido de componentes para: CaO + MgO, Mg O, CO2, y SO3.
e) SO3.
f) Cal útil.
g) Reactividad.
h) Estabilidad de volumen.
i) Tamaño de partícula.
j) Distribución granulométrica.
k) Penetración.
l) Durabilidad.
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que aseguren las características.

• Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características exigi-
das por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección fa -
cultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Tamaño de partícula; estabilidad; penetración/demanda de agua; Contenido de aire; CaO + MgO,
MgO; CO2; SO3; cal útil; agua libre; y reactividad.
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4.7.3. ADITIVOS PARA HORMIGONES
Producto incorporado en el momento del amasado del hormigón, en una cantidad ≤ 5% en masa,
con relación al contenido de cemento en el hormigón, con objeto de modificar las propiedades de la
mezcla en estado fresco y/o endurecido.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN
934-2:2010+A1:2012. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para hor-
migones. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa. Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden es-
tar especificadas, para el uso o usos declarados:

a) Contenido en iones cloruro.
b) Contenido en alcalinos.
c) Comportamiento frente a la corrosión.
d) Resistencia a compresión.
e) Contenido en aire.
f) Contenido en aire (aire ocluido).
g) Características de los huecos de aire.
h) Reducción de agua.
i) Exudación.
j) Tiempo de fraguado.
k) Tiempo de endurecimiento/desarrollo de las resistencias.
l) Absorción capilar.
m) Consistencia.
n) Sustancias peligrosas.
o) Durabilidad.
p) Porción segregada.
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que aseguren las características.

• Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características exigi-
das por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección fa -
cultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos: 
Homogeneidad, color;  densidad relativa (sólo para aditivos líquidos);  contenido en cloruros (Cl-);
contenido en alcalinos; reducción de agua. Aumento de la consistencia; mantenimiento de la consis-
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tencia; tiempo de fraguado; contenido en aire en el hormigón fresco; exudación;  contenido en aire
en el hormigón endurecido (espaciado de los huecos de aire); resistencia a compresión; absorción
capilar; y porción segregada.

4.7.4. MORTEROS PARA REVOCO Y ENLUCIDO
Morteros para revoco/enlucido hechos en fábrica (morteros industriales) a base de conglomerantes
inorgánicos para exteriores (revocos) e interiores (enlucidos) utilizados en muros, techos, pilares y
tabiques. 
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado CE obligatorio  desde el  1  de junio de 2012.  Norma de aplicación:  UNE-EN 998-
1:2010. Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 1: Morteros para revoco y en-
lucido. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa. 
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados:

a) Reacción al fuego (en construcciones con requisitos contra el fuego;  Euroclase declarada: A1
a F).

b) Absorción de agua (en construcciones exteriores; categoría declarada: W0 a W2; excepto R
para los valores declarados ≤ 0,3 kg/m2, después de 24 horas).

c) Permeabilidad al agua después de ciclos climáticos de acondicionamiento (en revoco mono-
capa; valores declarados ≤ 1 ml/cm2, después de 48 horas).

d) Permeabilidad al vapor de agua (en construcciones exteriores; coeficiente declarado µ ≤ 15
para R y T).

e) Adhesión (excepto en revoco monocapa; valor declarado, en N/mm2 y tipo de rotura (FP)).
f) Adhesión después de ciclos climáticos de acondicionamiento (en revoco monocapa; valor

declarado, en N/mm2, y tipo de rotura (FP)).
g) Conductividad térmica/densidad (en revoco o/enlucido en construcciones  con requisitos

térmicos, excepto en morteros para revoco/enlucido para aislamiento térmico (T); Valor ta-
bulado declarado o valor medio medido).

h) Conductividad térmica (en revoco/enlucido para aislamiento térmico (T); categoría T1 a T2).
i) Durabilidad del mortero para revoco monocapa OC (resistencia al hielo/deshielo) (valor de-

clarado, en N/mm2 y forma de rotura (FP) A, B o C; ≤ 1 ml/cm2 después de 48 horas).
j) Durabilidad para todos los morteros de revoco/enlucido, excepto para el mortero OC (para

las construcciones exteriores; valor declarado, en N/mm2 y forma de rotura (FP) A, B o C; ≤ 1
ml/cm2 después de 48 horas; categoría declarada W0 a W2).

k) Sustancias peligrosas (Prestación no determinada (NPD) no se puede utilizar cuando la ca-
racterística tiene un nivel umbral).

• Distintivos de calidad:
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Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

• Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características exigi-
das por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección fa -
cultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Densidad en seco aparente; resistencia a compresión; adhesión; adhesión después de ciclos climáti -
cos de acondicionamiento; absorción de agua por capilaridad; penetración de agua después del en-
sayo de absorción de agua por capilaridad; permeabilidad al agua sobre soportes relevantes des-
pués de ciclos climáticos de acondicionamiento;  coeficiente de permeabilidad al vapor de agua;
conductividad térmica; reacción al fuego; y durabilidad.

4.7.5. MORTEROS PARA ALBAÑILERÍA
Morteros para albañilería hechos en fábrica (morteros industriales) utilizados en muros, pilares y ta-
biques de albañilería, para su trabazón y rejuntado (por ejemplo, albañilería vista o en revocos, alba-
ñilería estructural o no, destinada a la edificación y a la ingeniería civil).
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 998-2:2012. Espe -
cificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería. Sistema de evalua -
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+ ó 4. 2+ para morteros industriales diseña -
dos, ó 4 para morteros industriales prescritos.
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa. Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden es-
tar especificadas, para el uso o usos declarados:

a) Resistencia a compresión (para los morteros para albañilería diseñados). (Declarada catego-
ría o valor en N/mm2).

b) Proporción de componentes (para los morteros de albañilería prescritos). (Declarada pro-
porciones de la mezcla, en volumen o en peso).

c) Resistencia de unión (para los morteros para albañilería diseñados destinados a ser utiliza-
dos en elementos sometidos a requisitos estructurales). (Declarado valor de la resistencia
inicial de cizallamiento, medida o tabulada, en N/mm2).

d) Contenido de cloruros (para los morteros destinados a ser utilizados en albañilería armada).
(Declarado el valor como una fracción en % en masa).

e) Reacción frente al fuego (para los morteros para albañilería destinados a ser utilizados en
elementos sometidos a requisitos frente al fuego). (Declarada Euroclase A1 a F).

f) Absorción de agua (para los morteros para albañilería destinados a ser utilizados en  cons-
trucciones exteriores). (Valor declarado, en [kg/(m2 min0,5)]).∙

g) Permeabilidad al vapor de agua (para los morteros para albañilería destinados a ser utiliza-
dos en construcciones exteriores). (Declarados valores tabulados del coeficiente de difusión
de agua, µ).
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h) Conductividad térmica/densidad (para los morteros para albañilería utilizados en elementos

sometidos a requisitos de aislamiento térmico). (Declarado valor medio tabulado o medido,
en [W/(m K)]).∙

i) Durabilidad. (Declarado valor, según proceda).
j) Sustancias peligrosas.
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

• Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características exigi-
das por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección fa -
cultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:

• Propiedades del mortero fresco: tiempo de utilización; contenido de iones cloruro; conteni-
do en aire; y proporción de los componentes.

• Propiedades del mortero endurecido: resistencia a compresión; resistencia de unión (adhe-
sión); absorción de agua; permeabilidad al vapor de agua; densidad en seco del mortero en-
durecido; conductividad térmica; y durabilidad.
4.7.6. ÁRIDOS PARA HORMIGÓN

Materiales granulares naturales (origen mineral, sólo sometidos a procesos mecánicos), artificiales
(origen mineral procesados industrialmente que suponga modificaciones térmicas, etc.), reciclados
(a partir de materiales inorgánicos previamente utilizados en la construcción), filleres (áridos cuya
mayor parte pasa por el tamiz de 0,063 mm y que pueden ser empleados en los materiales de cons -
trucción para proporcionar ciertas características) y las mezclas de estos áridos utilizados en la cons-
trucción para la elaboración del  hormigón.  Se incluyen los áridos con densidad aparente > 2,00
Mg/m3, empleados en todo tipo de hormigón. También se incluyen los áridos reciclados con densi -
dades entre 1,50 Mg/m3 y 2,00 Mg/m3 con las salvedades pertinentes, y los áridos reciclados finos (4
mm) con las salvedades pertinentes. No se incluyen los filleres empleados como componentes del
cemento u otras aplicaciones diferentes del filler inerte para hormigón.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  enero  de  2010.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN
12620:2003+A1:2009. Áridos para hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la cons-
tancia de las prestaciones: 2+ ó 4. El sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+;
no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán estable-
cer para determinados productos y usos el sistema de evaluación y verificación de la cons-
tancia de las prestaciones: 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos que pueden estar especificadas para el
uso o usos declarados:

368



PROYECTO DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PLAZA DE LA CORREDERA, 43 DE CÓRDOBA
a) Forma, tamaño y densidad de partículas.
b) Limpieza.
c) Resistencia a la fragmentación/machaqueo.
d) Resistencia al pulimento/abrasión/desgaste.
e) Composición/contenido.
f) Estabilidad en volumen.
g) Absorción de agua.
h) Sustancias peligrosas: emisión de radioactividad; liberación de metales pesados; liberación

de carbonos poliaromáticos; liberación de otras sustancias peligrosas.
i) Durabilidad frente al hielo y deshielos.
j) Durabilidad frente a la reactividad álcali-sílice.

Características esenciales de los filleres:
a) Finura, tamaño y densidad de partículas.
b) Composición/contenido.
c) Limpieza.
d) Estabilidad en volumen.
e) Liberación de otras sustancias peligrosas.
f) Durabilidad frente al hielo y deshielo.

Cualquier otra información necesaria según los requisitos especiales exigibles según su uso final u
origen del árido:

a) Requisitos geométricos: Índice de lajas (para determinar la forma de los áridos gruesos). Co-
eficiente de forma (de áridos gruesos). Contenido en conchas, en % (de áridos gruesos). Con-
tenido en finos, en % máximo (masa) que pasa por el tamiz 0,063 mm. Calidad de los finos.

b) Requisitos físicos: Resistencia a la fragmentación. Resistencia al desgaste (de los áridos grue-
sos). Resistencia al pulimento (de los áridos gruesos). Resistencia a la abrasión superficial (de
los  áridos  gruesos).  Resistencia a  la  abrasión  por neumáticos  claveteados (de los  áridos
gruesos). Densidad aparente y absorción de agua. Densidad de conjunto. Resistencia (del ári-
do grueso) a ciclos de hielo y deshielo, estabilidad al sulfato de magnesio. Estabilidad de vo-
lumen. Retracción por secado. Reactividad álcali-sílice. Clasificación de los componentes de
los áridos gruesos reciclados. 

c) Requisitos químicos: Contenido en cloruros. Contenido en sulfatos solubles en ácido. Conte-
nido total en azufre. Contenido en sulfato soluble en agua de los áridos reciclados. Otros
componentes.

• Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que aseguren las características.

• Ensayos:
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el
proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados:
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Para las características generales: Granulometría. Forma de los áridos gruesos. Contenido en finos.
Calidad de los finos. Densidad de partículas y absorción de agua. Reactividad álcali-sílice. Descrip-
ción petrográfica. Sustancias peligrosas (emisión de radioactividad, liberación de metales pesados,
liberación de carbonos poliaromáticos).
Para las características específicas de los áridos destinados a un empleo específico: Resistencia a la
fragmentación. Resistencia al desgaste. Resistencia al pulimento. Resistencia a la abrasión superfi-
cial. Resistencia a la abrasión por neumáticos claveteados. Hielo y deshielo. Contenido en cloruros.
Contenido en carbonato cálcico.
Para propiedades apropiadas de áridos de determinados orígenes: Contenido en conchas. Estabili-
dad en volumen - Retracción por secado. Contenido en cloruros. Compuestos que contienen azufre.
Sustancias orgánicas (contenido en humus, ácido fúlvico, ensayo comparativo de resistencia - tiem-
po de fraguado, contaminantes orgánicos ligeros). Desintegración del silicato di-cálcico. Desintegra-
ción del hierro. Influencia en el tiempo inicial de fraguado del cemento. Constituyentes de los áridos
reciclados gruesos. Densidad de partículas y absorción de agua. Sulfato soluble en agua.

4.7.7. ÁRIDOS PARA MORTEROS
Materiales granulares naturales (origen mineral, sólo sometidos a procesos mecánicos), artificiales
(origen mineral procesados industrialmente que suponga modificaciones térmicas, etc.), reciclados
(a partir de materiales inorgánicos previamente utilizados en la construcción), filler de los áridos (ári -
dos cuya mayor parte pasa por el tamiz de 0,063 mm y que pueden ser empleados en los materiales
de construcción para proporcionar ciertas propiedades) y las mezclas de estos áridos utilizados en la
construcción para la elaboración de los morteros (mortero para albañilería, mortero para pavimen-
tos/enlucidos, revestimiento de paredes interiores, enfoscado de paredes exteriores, materiales es-
peciales para cimentación, mortero para reparación, pastas) para las edificaciones, carreteras y tra-
bajos de ingeniería civil. No se incluye el filler del árido empleado como componentes del cemento o
como un filler inerte de los áridos para morteros o para áridos empleados en la capa superficial de
suelos industriales.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  junio  de  2004,  norma  de  aplicación:  UNE-EN
13139:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13139/AC:2004. Ári -
dos para morteros. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
2+ ó 4. El sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones aplicable
en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposicio-
nes reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para determinados pro-
ductos y usos el sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos que pueden estar especificadas para el
uso o usos declarados:

a) Forma tamaño y densidad de las partículas.
b) Limpieza.
c) Composición/contenido.
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d) Estabilidad de volumen.
e) Absorción de agua.
f) Sustancias  peligrosas  (emisión  de  radioactividad,  desprendimiento  de  metales  pesados,

emisión de carbones poliaromáticos, emisión de otras sustancias peligrosas).
g) Durabilidad contra el hielo-deshielo.
h) Durabilidad contra la reactividad álcali-sílice.

Características esenciales de los filleres:
a) Finura/granulometría y densidad.
b) Composición/contenido.
c) Limpieza.
d) Pérdida por calcinación.
e) Emisión de sustancias peligrosas.
f) Durabilidad contra el hielo/deshielo.

Cualquier otra información necesaria según los requisitos especiales exigibles según la aplicación
particular, su uso final u origen del árido:

a) Requisitos geométricos: Tamaños del árido. Granulometría. Forma de las partículas y conte-
nido en conchas. Finos (contenido y calidad).

b) Requisitos físicos: Densidad de las partículas. Absorción de agua. Resistencia al hielo y al
deshielo.

c) Requisitos químicos: Contenido en cloruros. Contenido en sulfatos solubles en ácido. Conte-
nido total en azufre. Contenido en componentes que alteran la velocidad de fraguado y la de
endurecimiento del mortero. Requisitos adicionales para los áridos artificiales (sustancias
solubles en agua, pérdida por calcinación). Reactividad álcali-sílice.

• Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que aseguren las características.

• Ensayos:
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el
proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados:
Tamaño del árido y granulometría. Contenido en conchas. Finos (contenido/calidad, equivalente de
arena, azul de metileno). Densidad de partículas. Absorción de agua. Contenido en cloruros (para ári-
dos marinos, para áridos no marinos).  Contenido en sulfatos.  Compuestos que contienen azufre.
Compuestos que alteran la velocidad de fraguado y de endurecimiento del mortero (hidróxido de so-
dio, ácido fúlvico, ensayo de resistencia comparativa, tiempo de fraguado, contaminantes orgánicos
ligeros). Materia soluble en agua. Pérdida por calcinación. Resistencia al hielo y deshielo. Reactividad
álcali-sílice. Sustancias peligrosas (emisión de radioactividad, liberación de metales pesados, emi-
sión de carbones poliaromáticos).
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4.7.8. PLACAS DE YESO LAMINADO
Material formado por un alma de yeso embutida e íntimamente ligada a dos láminas de cartón fuer -
te para formar una placa rectangular lisa. Las superficies de cartón pueden variar en función de la
utilización de cada tipo de placa, y el alma puede contener aditivos que le confieran propiedades
adicionales. Los bordes longitudinales están recubiertos por el cartón y perfilados en función de las
futuras aplicaciones. 
Sistema de fijación: clavado, atornillado o pegado con adhesivo a base de yeso u otros adhesivos.
También se pueden incorporar a un sistema de falsos techos suspendidos.
Usos: trasdosados de muros, de techos fijos y suspendidos, de tabiques o para revestimiento de pila-
res y vigas. También pueden emplearse para suelos y como aplicaciones en exteriores. No se con-
templan las placas sometidas a cualquier transformación secundaria (como las placas con aislan-
tes).
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado CE: Obligatorio desde el  1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN
520:2005+A1:2010. Placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de en-
sayo. 

Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3 ó 4.
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa. 
Las placas de yeso laminado vendrán definidas por la siguiente designación:

a) La denominación “placa de yeso laminado”.
b) Tipo: A, estándar; D, con densidad controlada; E, para exteriores; F, con la cohesión del alma

mejorada a altas temperaturas; H (1, 2 ó 3), con capacidad de absorción de agua reducida; I,
con dureza superficial mejorada o de alta dureza; P, con una cara preparada para recibir un
enlucido de yeso o para ser combinada mediante pegado a otros materiales con forma de
placas o paneles; R, con resistencia mejorada.

c) Referencia a la norma UNE-EN 520:2005+A1:2010.
d) Dimensiones en mm; anchura, longitud y espesor.
e) Perfil  del  borde longitudinal:  cuadrado,  biselado,  afinado,  semirredondeado,  semirredon-

deado afinado, redondeado, usos especiales.
• Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el
proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados:
Determinación de la anchura, longitud y espesor. Ortogonalidad de las aristas. Perfil afinado. Profun-
didad del afinado del borde. Resistencia a flexión (carga de rotura a flexión). Deformación bajo carga.
Capacidad de absorción superficial de agua. Absorción total de agua. Cohesión del alma a alta tem-
peratura. Densidad. Dureza superficial de la placa. Resistencia al esfuerzo cortante (resistencia de la
unión placa/subestructura soporte). Gramaje del papel.
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4.7.9. PANELES DE YESO
Elementos de construcción paralelepipédicos rectangulares prefabricados, con al menos dos de sus
lados opuestos machihembrados, producidos a base de sulfato cálcico y agua que puede incorporar
fibras, rellenos, áridos y otros aditivos, siempre y cuando no estén clasificados como sustancias peli -
grosas de acuerdo con la reglamentación europea. Pueden ser macizos o perforados y pueden ser
coloreados mediante pigmentos. Tendrán un espesor comprendido entre 50 mm y 150 mm, una lon-
gitud no mayor de 1000 mm y una altura determinada en relación a la longitud de forma que la su -
perficie de un panel sea de 0,20 m2 como mínimo. En los paneles perforados el espesor mínimo del
panel en cualquier punto debe ser al menos de 15 mm. El volumen total de huecos debe ser menor
del 40%.
Su uso principal es la ejecución de paramentos no portantes, de revestimientos interiores de tabi-
ques y para la protección contra el fuego de columnas, huecos de ascensores, etc. Estos productos
no se utilizan para la ejecución de techos.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado CE obligatorio  desde el  1 de diciembre de 2012.  Norma  de aplicación:  UNE-EN
12859:2012. Paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
Los paneles de yeso se deben designar de la siguiente forma:

a) La frase “Panel de yeso”.
b) Referencia a la norma UNE-EN 12859:2012.
c) Dimensiones en mm: espesor, longitud y altura (o en caso necesario, espesor en mm y nú -

mero de paneles por m2).
d) Tipos: macizo o perforado; clase de densidad (D, M o B), indicando de forma voluntaria la

clase de resistencia (A o R): (D, DA, DR, M, MA, MR, o L); masa por unidad de superficie (decla-
rada); hidrofugado (cuando proceda, Clase H2 o H1).

e) pH: normal o bajo.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados:

a) Reacción al fuego (en situaciones de exposición). (Declarada Euroclase).
b) Resistencia al fuego E e I.
c) Aislamiento al ruido aéreo (en condiciones de uso final).
d) Resistencia térmica (en condiciones de uso final).
e) Emisión de sustancias peligrosas.
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

• Ensayos: 
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En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las característi -

cas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direc-
ción facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos:
Determinación de las dimensiones; planicidad de los paneles; masa de los paneles; densidad de los
paneles;  resistencia mecánica a flexión; contenido en humedad; capacidad de absorción de agua; y
determinación del pH.

4.7.10. YESO  DE  CONSTRUCCIÓN  Y  CONGLOMERANTES  A  BASE  DE
YESO PARA LA CONSTRUCCIÓN
El yeso de construcción es un conglomerante a base de yeso con un mínimo de un 50% de sulfato de
calcio como componente activo principal, y con un contenido en cal inferior al 5% (el fabricante pue -
de añadir aditivos y áridos), incluidos los yesos premezclados (todos los tipos de yesos para la cons -
trucción, morteros de yeso y morteros de yeso y cal que se utilizan en la construcción). Los conglo-
merantes a base de yeso son conglomerantes a base de sulfato de calcio en sus distintas fases de hi -
dratación, que pueden obtenerse a partir de la deshidratación del dihidrato y que se emplea, mez-
clado con agua, para mantener las partículas sólidas juntas en una masa coherentes durante el pro-
ceso de fraguado. Por tanto, se trata yeso de construcción y conglomerantes a base de yeso para la
construcción en polvo, incluidos los yesos premezclados para revestir paredes y techos en el interior
de edificios en los que se aplica como material de acabado que puede ser decorado. Estos produc -
tos están especialmente formulados para cumplir sus especificaciones de uso mediante el empleo
de aditivos, adiciones, agregados y otros conglomerantes. Se incluyen los yesos y productos a base
de yeso para su aplicación manual o mecánica; los conglomerantes a base de yeso para su empleo
directo en la obra y los utilizados como materia prima para la fabricación de paneles de yeso, placas
de yeso laminado, placas de yeso reforzadas con fibras, productos staff y placas para techos; los
morteros de agarre a base de yeso.
Se puede utilizar cal de construcción, en forma de hidróxido de calcio, como conglomerante adicio-
nal junto con el conglomerante a base de yeso si el conglomerante a base de yeso es el principal
componente activo del mortero.
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN

• Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13279-
1:2009. Yeso de construcción y conglomerantes a base de yeso para la construcción. Parte 1:
Definiciones y especificaciones. Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 3 ó 4. Sistema 3 (para su uso en paredes, tabiques, techos o revestimientos
para la protección frente al fuego de elementos estructurales y/o para compartimentación
frente al fuego en edificios y con característica de reacción al fuego) ó sistema 4 (para su uso
en paredes, tabiques, techos o revestimientos para la protección frente al fuego de elemen-
tos estructurales y/o para compartimentación frente al fuego en edificios con otras caracte-
rísticas y para el resto de los casos).

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las ca-
racterísticas exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por
la dirección facultativa.
Los paneles de yeso vendrán definidos por la siguiente designación:

a) Tipo de yeso o de conglomerante de yeso, según la siguiente designación y su identificación
correspondiente:
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• Conglomerantes a base de yeso, A: para uso directo o para su transformación (productos en

polvo, secos), A1; para empleo directo en obra, A2; para su transformación, A3.
• Yeso para la construcción, B: yeso de construcción, B1; mortero de yeso, B2; mortero de yeso

y cal, B3; yeso de construcción aligerado, B4; mortero aligerado de yeso, B5; mortero de yeso
y cal aligerado, B6; yeso de construcción de alta dureza, B7.

• Yeso para aplicaciones especiales: yeso para trabajos con staff, C1; yeso para morteros de
agarre, C2; yeso acústico, C3; yeso con propiedades de aislamiento térmico, C4; yeso para
protección contra el fuego, C5; yeso para su aplicación en capa fina, producto de acabado,
C6; producto de acabado, C7.

b) Referencia a la norma UNE-EN 13279-1:2009.
c) Identificación (conforme el punto a): A, A1, A2, A3, etc.
d) Tiempo de principio de fraguado.
e) Resistencia a compresión, en N/mm2.

Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el
uso o usos declarados:

f) Reacción al fuego (en situaciones de exposición: A1).
g) Aislamiento directo al ruido aéreo (en condiciones finales de uso), en dB (para el sistema del

que forma parte el producto).
h) Resistencia térmica, en m2 K/W.
i) Sustancias peligrosas.
• Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyec -
to o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

• Ensayos:
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el
proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados:

• Para los conglomerantes de yeso: Contenido en sulfato de calcio.
• Para los yesos para la construcción: Contenido en conglomerante de yeso. Tiempo de princi-

pio de fraguado. Resistencia a flexión. Resistencia a compresión. Dureza superficial. Adhe-
rencia.

• Para los yesos para la construcción para aplicaciones especiales: Contenido en conglome-
rante a base de yeso. Finura de molido. Tiempo de principio de fraguado. Resistencia a fle-
xión. Resistencia a compresión. Dureza superficial.

• Ensayos ligados a las condiciones finales de uso: Reacción al fuego. Resistencia al fuego. Ais-
lamiento directo al ruido aéreo. Absorción acústica. Resistencia térmica (por cálculo). Sus-
tancias peligrosas.
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CONCEPTOS (PRESUPUESTO)
CÓDIGO CANTIDAD UD.RESUMEN PRECIO/UD. IMPORTE

04.01.01 1,000 uLIMPIEZA DE SANEAMIENTO BLOQUE COMPLETO 785,26 785,26

Grupo 04. .................................. 785,26

AA00200 0,600 m3ARENA FINA 13,52 8,11
AA00300 88,119 m3ARENA GRUESA 10,53 927,89

Grupo AA0 ................................ 936,00

CA00900 0,066 kgACERO PERFILES S 275 JR 1,05 0,07
CA02500 19,684 kgACERO GALVANIZADO EN CALIENTE 4,66 91,73

Grupo CA0 ................................ 91,80

CC004 1,000PRUEBA ESTANQUIEDAD CUBIERTA 64,25 64,25
CC006 2,000ENSAYO DETERMINACIÓN ESPESOR MUESTRA PINTURA ENDURECIDA 54,12 108,24
CC007 2,000 uPrueba de servicio para comprobar la estanqueidad de una carpintería 42,65 85,30
CC009 4,000 uENSAYO DETERMINACIÓN ADHERENCIA SATE 56,90 227,60
CC010 4,000 uENSAYO DE INFILTRACIÓN DE AIRE BLOWER DOOR 380,00 1.520,00

Grupo CC0 ................................ 2.005,39

CH04020 0,300 m3HORMIGÓN HM-20/P/20/I, SUMINISTRADO 60,48 18,14
CH04120 3,974 m3HORMIGÓN HM-20/P/40/I, SUMINISTRADO 58,15 231,09

Grupo CH0 ................................ 249,23

CW00210 0,299 m2CHAPA NERVADA DE ACERO GALVANIZADO 4,07 1,22
CW00300 754,325 m2MALLA FIBRA DE VIDRIO REV. PVC DE 152 g/m2 1,21 912,73

Medida la superficie capaz útil descargada
Grupo CW0 ............................... 913,95

DA00100 3,700 uJABONERA PORCELANA BLANCA EMPOTRAR 12,04 44,55
DA00200 0,750 uPORTARROLLOS PORCELANA BLANCO EMPOTRAR 10,69 8,02
DA00500 0,370 uSECAMANOS AUTOMATICO INSTALADO 227,05 84,01
DA00700 0,510 uESPEJO 0,50x0,40 m 12,79 6,52
DA00800 0,204 uTAQUILLA CON CHAPA ACRISTALADA 118,39 24,15
DA00900 0,570 uTAQUILLA METALICA CON 4 MODULOS DE 0,25x0,25x1,80 m 181,96 103,72

Grupo DA0 ................................ 270,97

DS00100 0,450 uSILLA METÁLICA 34,96 15,73

Grupo DS0 ................................ 15,73

DW00400 2,300 uPAPELERA PLÁSTICO 2,57 5,91
DW00500 2,054 uPERCHA 5,45 11,19
DW00600 0,440 uRECIPIENTE DESPERDICIOS 35,79 15,75

Grupo DW0 ............................... 32,85

EA00100 1,870 tRESIDUOS DE ACERO -79,58 -148,81
EA00100V 5,240 tRESIDUOS DE VIDRIO 3,10 16,24

Grupo EA0 ................................ -132,57

EM00100 8,670 tCANON GESTION DE RESIDUOS DE MADERA 1,07 9,28

Medido el peso real descargado en almacén
Grupo EM0................................ 9,28

ER00100 10,000 m3CANON GESTION DE RESIDUOS MIXTOS 13,44 134,40

Grupo ER0 ................................ 134,40

EW00001 0,390 tTRANSPORTE INTERIOR MANUAL 13,94 5,44

Grupo EW0 ............................... 5,44

FL00400 0,184 muLADRILLO CERÁM. HUECO DOBLE 24x11,5x7 cm 71,53 13,16
FL01300 4,379 muLADRILLO CERÁM. PERF. TALADRO PEQUEÑO REVESTIR 24x11,5x5 cm 78,93 345,66

Grupo FL0................................. 358,82

FP01700 1.180,473 kgPASTA PARA AGARRE DE PLACAS DE YESO LAMINADO 0,56 661,06
FP01800 449,704 kgPASTA PARA JUNTAS DE PLACAS DE YESO LAMINADO 1,16 521,66
FP02400N 590,237 m2PANEL PLACA YESO CON AISLANTE AEROGEL 1400X720 75,21 44.391,69

Medida la superficie capaz útil descargada
Grupo FP0................................. 45.574,41

GA00200 3,588 lPLASTIFICANTE 1,30 4,66

Grupo GA0................................ 4,66

GC00200 21,020 tCEMENTO CEM II/A-L 32,5 N EN SACOS 95,23 2.001,70
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CONCEPTOS (PRESUPUESTO)
CÓDIGO CANTIDAD UD.RESUMEN PRECIO/UD. IMPORTE

Grupo GC0................................ 2.001,70

GE00100 2,225 tESCAYOLA E-30 ENVASADA 74,42 165,60

Grupo GE0 ................................ 165,60

GK00100 3,363 tCAL AÉREA APAGADA EN POLVO EN SACOS 152,15 511,65
GK00200 0,123 tCAL HIDRÁULICA APAGADA EN POLVO EN SACOS 190,51 23,46

Medido el peso útil descargado
GK00300 0,212 tCAL VIVA 182,59 38,69
GK00400 0,978 m3ESTUCO DE MORTERO DE CAL Y ARENA DE MÁRMOL BLANCO 352,44 344,53

Grupo GK0................................ 918,33

GP00100 10,380 kgPASTA ADHESIVA 0,23 2,39

Grupo GP0 ................................ 2,39

GW00100 64,345 m3AGUA POTABLE 0,55 35,39

Grupo GW0 ............................... 35,39

GY00100 0,014 tYESO BLANCO YF 68,19 0,96

Grupo GY0 ................................ 0,96

HB00100 0,166 uMORDAZA METÁLICA DE SOPORTE 3,59 0,60

Grupo HB0 ................................ 0,60

HC00350 8,000 uAMORTIGUADOR DE RUIDO DE ALMOHADILLAS USO CASCO 19,29 154,32
HC00500 1,000 uPAR DE TAPONES ANTIRRUIDO GOMAESPUMA 0,14 0,14
HC00640 8,000 uPAR DE BOTAS SEGURIDAD SERRAJE PUNT. Y PLANT. NO METAL 28,52 228,16
HC00650 5,000 uPAR DE BOTAS AGUA PVC 8,54 42,70
HC01500 20,000 uCASCO DE SEGURIDAD ESTANDAR 1,66 33,20
HC01600 8,000 uCHALECO REFLECTANTE 2,71 21,68
HC01610 9,000 uTRAJE DE PROTECCIÓN LLUVIA 5,03 45,27
HC01800 4,000 uCINTURÓN ANTILUMBAGO 11,73 46,92
HC02300 9,000 uARNES DE SEGURIDAD DE SUJECIÓN POLIESTER 22,55 202,95
HC02500 250,000 mCUERDA SEGURIDAD DIAM. 14 mm 1,62 405,00
HC03320 16,000 uGAFAS ANTI-IMPACTO DE POLICABONATO 15,94 255,04
HC04220 20,000 uPAR DE GUANTES RIESGOS MECÁNICOS MEDIOS PIEL SERRAJE 4,06 81,20
HC04400 32,000 uPAR DE GUANTES NEOPRENO 2,03 64,96
HC04500 1,000 uPAR DE GUANTES SOLDADURA SERRAJE MANGA 3,25 3,25
HC04700 16,000 uPAR DE GUANTES RIESGOS QUÍMICOS LATEX 1,24 19,84
HC04800 1,000 uPAR DE GUANTES AISLANTES BT. 2500 V 29,06 29,06
HC04900 1,000 uPAR DE MANGUITOS PARA SOLDADURA 6,09 6,09
HC05240 9,000 uMASCARILLA POLIPROP. PARTÍCULAS VÁLVULA ALTA CAL. 8,46 76,14
HC05600 10,000 uPANTALLA SOLDADURA ELÉCTRICA DE CABEZA 23,43 234,30
HC06200 5,000 uSOPORTE CUERDA 0,65 3,25

Grupo HC0 ................................ 1.953,47

HL00500 8,694 m2CASETA MODULADA ENSAMBLABLE 425,15 3.696,25

Medida la superficie construida útil descargada
HL00800 5,400 uASIENTO COMEDOR OBRA 9,99 53,95
HL00900 1,370 uBANCO CORRIDO PARA 5 PERSONAS 51,53 70,60
HL01000 0,060 uCALIENTA PLATOS OBRA PARA 50 PERSONAS 2.415,34 144,92
HL01100 0,102 uCAMILLA FIJA 169,36 17,27
HL01200 1,400 uMESA COMEDOR OBRA PARA 4 PLAZAS 56,01 78,41
HL01300 0,204 uMESA DE CURAS 267,50 54,57
HL01400 2,258 uTOALLERO DE ACERO INOXIDABLE 8,82 19,92

Grupo HL0 ................................ 4.135,89

HR00400N 552,347 m2MALLA TUPIDA DE POLIETILENO ALTA DENSIDAD, TRATAMIENTO ULTRAVIOLETA 0,35 193,32
Medida la superficie útil descargada

HR01000 6,370 m2TOLDO DE LONA PLASTIFICADA 0,70 4,46

Grupo HR0 ................................ 197,78

HS01200 16,500 uSEÑAL PVC 30 cm 3,17 52,31
HS02150 12,284 uBASE HORMIGÓN CERRAMIENTO PROV. 4,22 51,84
HS02800N 300,000 mCINTA SEÑALIZACIÓN 0,07 21,00

 Medida la longitud útil descargada
HS03401 2,600 uVALLA AUTÓNOMA NORMALIZADA PVC 14,25 37,05

Grupo HS0 ................................ 162,20

HW00200 0,300 uBOTIQUÍN PORTATIL 12,38 3,71
HW00500 0,102 uCAMILLA TRANSPORTABLE 168,44 17,18

Grupo HW0 ............................... 20,89

IC00050 0,204 uACOND. AIRE EVAP. Y CONDENS. BOMBA DE CALOR 3000 frg/h 878,10 179,13
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Grupo IC0.................................. 179,13

IE01000 1,000 uARMARIO PLAST. PARA MANDOS Y DISTR. 9 ELEM. SUPERFICIE 15,09 15,09
IE01900 485,540 mCABLE COBRE 1x1,5 mm2 H07V-K 0,59 286,47
IE05200 16,000 uCAJILLO UNIVERSAL ENLAZABLE 0,36 5,76

Grupo IE0.................................. 307,32

IE10000 1,000 uINTERRUPTOR MAGNETOTÉRMICO I+N, DE 6-25 A 18,84 18,84
IE11900 183,820 mTUBO PVC FLEXIBLE CORRUGADO DIÁM. 13 mm 0,18 33,09

Grupo IE1.................................. 51,93

IG05550Z 27,000 uPROLONGADOR EVACUACIÓN GASE ACUM. 9,74 262,98
Medida la longitud útil descargada.

IG05560Z 27,000 uDEFLECTOR INOX EVACUACIÓN HORIZONTAL 3,77 101,79
Medida la longitud útil descargada.

Grupo IG0.................................. 364,77

IP04300N 16,000 uEQUIPO AUTÓNOMO ALUMB. EMERGENCIA 30 LUM. LED. 1 HORA 37,36 597,76
IP05206N 16,000 uSEÑAL FOTOLUMINISCENTE ROTULO RECORRIDO DIM 297X210 MM 1,65 26,40

 Medida la cantidad útil descargada
IP05212N 16,000 uSEÑAL FOTOLUMINISCENTE ROTULO SALIDA, DIM 297X210 MM 1,65 26,40

 MEDIDA LA CANTIDAD ÚTIL DESCARGADA
IP07200 1,000 uEXTINTOR MÓVIL, CO2 DE 3,5 kg EFICACIA 21-B 85,02 85,02
IP07301 1,000 uEXTINTOR MOVIL, DE ANHIDRIDO CARBÓNICO, CON 5KG 83,90 83,90
IP07801 3,000 uEXTINTOR MOVIL, POLVO ABC, 6KG.EFICACIA 21-A,144-B 25,17 75,51
IP07801N 8,000 uEXTINTOR MOVIL, POLVO ABC, 6KG.EFICACIA 27-A,183-B 19,85 158,80
IP07802N 9,000 uARMARIO METÁLICO EXTINTOR CON GUIAS TAPA METACRILATO 25,36 228,24
IP07803N 9,000 uSEÑAL FOTOLUMINISCENTE DE EXTINTOR 1,65 14,85

Grupo IP0.................................. 1.296,88

IS03 3.552,030 kgMortero para fijación de paneles 0,42 1.491,85
IS04 378,883 mlPerfil de arranque 1,42 538,01
IS05 592,005 mlPerfil esquinero 0,42 248,64
IS06 414,404 mlPerfil encuentro con paramento junquillo 0,79 327,38
IS061 414,404 mlPerfil encuentro con paramento vierteaguas 1,18 489,00
IS07N 1.302,411 m2Panel corcho natural 60mm 17,89 23.300,13
IS08 10.228,860 UdTaco de fijación 0,14 1.432,04
IS09 9.084,563 kgMortero para capa base 0,41 3.724,67

Grupo IS0.................................. 31.551,72

IS10 1.772,364 m2Malla de fibra de vidrio 0,67 1.187,48
IS11 355,203 kgImprimación color a elegir 1,34 475,97
IS12 2.960,025 kgMortero acrílico color a elegir 1,25 3.700,03
IS13 47,360 %% Perfilería complementaria 29,45 1.394,76

Grupo IS1.................................. 6.758,24

IW00100 3,000 uAPLIQUE RECTANGULAR, HERMÉTICO, BLINDADO, FUND. ALUMINIO 37,22 111,66
IW00400 3,000 uLÁMPARA INCANDESCENTE 100 W 1,04 3,12

Grupo IW0................................. 114,78

KA00100 755,400 kgACERO EN CUADRADILLOS MANUFACTURADO 1,61 1.216,19
KA00200 362,592 kgACERO EN PLETINAS MANUFACTURADO 1,50 543,89
KA00500 373,725 kgACERO EN PERFILES TUBULARES MANUFACTURADO 2,01 751,19
KA01100 571,960 mPRECERCO TUBO ACERO GALVANIZADO ABATIBLE O FIJO 3,77 2.156,29
KA01400N 22,950 m2CONTRAVENTANA ACERO GALVANIZADO 107,00 2.455,65

Medida la superficie útil descargada de fuera a fuera
del cerco

Grupo KA0 ................................ 7.123,21

KA80200 52,240 m2PUERTA ENTRADA ABATIBLE SEG. AC. GALVANIZADO LACADO 315,25 16.468,66

Medida la superficie útil descargada de fuera a fuera
del cerco

Grupo KA8 ................................ 16.468,66

KL01000 2,524 m2PUERTA ABATIBLE ALUM. LACADO (T-IV) 100,16 252,80
KL03600E1 157,040 m2VENTANA ABATIBLE COMPACTA PVC CON PERSIANA CAJÓN INT O EXT 298,75 46.915,70
KL03600E2 25,200 m2VENTANA CORREDERA COMPACTA PVC CON PERSIANA CAJÓN INT O EXT 285,26 7.188,55
KL08500 10,096 m2VENTANA FIJA ALUM. LACADO (T-IV) 30,80 310,96

Grupo KL0 ................................ 54.668,01

KM01900N 128,800 m2CONTRAVENTANA ABATIBLE MAD. DM LACADO 170,55 21.966,84

Medida la superficie útil descargada de fuera a fuera
del cerco
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KM07400 772,800 mTAPAJUNTAS PINO FLANDES 60X15 mm 1,78 1.375,58
KM08300N 128,800 m2VENTANA ABATIBLE MAD. LAM. PINO FLANDES FINGER JOINT 315,00 40.572,00

Medida la superficie útil descargada de fuera a fuera
del cerco

Grupo KM0................................ 63.914,42

KS01900N 10,800 m2CELOSÍA FIJA METAL DEPLOYÉ ACERO GALVANIZADO 56,50 610,20

Medida la superficie útil descargada de fuera a fuera
del cerco

Grupo KS0 ................................ 610,20

KW01200N 1,220 uCERRADURA ELECTRONICA 1ª CALIDAD 38,26 46,68
KW01700 1,830 uCIERRE AUTOMÁTICO 48,15 88,11

Grupo KW0 ............................... 134,79

MA10001 8,918 hMARTILLO ELÉCTRICO 1,40 12,49
MA10002 1,465 hEQUIPO CHORRO ARENA  A PRESIÓN 2,86 4,19
MA10003 44,590 kgABRASIVO LIMPIEZA CHORRO A PRESIÓN FORMADO POR PARTÍCULAS SILICA 0,25 11,15
MA10004 1,274 lDisolvente de tricloroetileno, para aceites, grasas y resinas 9,65 12,29
MA10005 89,180 kgSIKA MONOTOP 910S O EQUIVALENTE 3,12 278,24
MA10006 700,700 kgSIKA MONOTOP 412 SFG O EQUIVALENTE 1,16 812,81

Grupo MA1................................ 1.131,17

MC00200 97,626 hCOMPRESOR PARA PROYECTAR 3,03 295,81
MC00300 192,347 hMAQUINA NEUMATICA PARA BOQUILLAS DE AIRE-AGUA 2,10 403,93

Grupo MC0................................ 699,74

ME00300 0,771 hPALA CARGADORA 27,06 20,87
ME00400 0,170 hRETROEXCAVADORA 39,66 6,74

Grupo ME0................................ 27,61

MK00100 7,777 hCAMIÓN BASCULANTE 29,02 225,69
MK00300 1,100 hCARRETILLA MECÁNICA BASCULANTE 1 m3 4,14 4,55

Grupo MK0................................ 230,24

MT0045N 117,350 mVierteaguas panel composite aluminio mecanizado 12,36 1.450,45
MT01571 117,350 mSellado con adhesivo en frío especial para metales 1,20 140,82

Grupo MT0 ................................ 1.591,27

MV00100 0,326 hVIBRADOR 1,71 0,56

Grupo MV0................................ 0,56

PA00600N 263,093 kgPINTURA COPOLÍMEROS ACRÍLICOS LISA 7,45 1.960,04
PA00615N 122,782 kgMASILLA EN BASE AGUA PARA REPARACIÓN Y RELLENO 4,56 559,88

Grupo PA0 ................................ 2.519,92

PB00100N 1,830 kgBARNÍZ PORO ABIERTO 5,74 10,50

Medido el peso útil descargado
PB00400N 0,153 kgPASTA REPARACIÓN MADERA 3,00 0,46

Medido el peso útil descargado
PB00600 1,800 kgBARNIZ POLIESTER 4,32 7,78

Grupo PB0 ................................ 18,74

PD1IU050N 82,000 uGANCHO DE SERVICIO ACERO AE-22 L GALVANIZADO Ø16mm 1,20 98,40

Grupo PD1 ................................ 98,40

PE00200 106,428 kgESMALTE SINTÉTICO 6,49 690,71

Grupo PE0 ................................ 690,71

PI00300 33,250 kgIMPRIMACIÓN ANTIOXIDANTE 4,52 150,29
PI00300N 32,952 kgCONVERTIDOR DE ÓXIDO 5,23 172,34

Medido el peso útil descargado
PI00500N 70,161 lFONDO FIJADOR 6,06 425,18

Grupo PI0 .................................. 747,81

PP00100 405,020 kgPINTURA PLÁSTICA 1,79 724,99

Grupo PP0 ................................ 724,99

PROELE 1,000PROTECCIÓN DE ELEMENTOS URBANOS SEGÚN NORMATIVA AYUNTAMIENTO 1.500,00 1.500,00

Grupo PRO ............................... 1.500,00
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PW00100 34,700 lDISOLVENTE 1,57 54,48
PW00150 42,446 lDETERGENTE NO AGRESIVO 0,79 33,53
PW00210 259,214 kgMASILLA DE POLIURETANO MONOCOMPONENTE BAJO MÓD. ELASTICIDAD 9,95 2.579,17
PW00300 138,800 kgSELLADORA 4,42 613,50
PW00400 64,860 kgRESINA DE SILICONA INCOLORA, TRANSPARENTE 6,44 417,70

Grupo PW0 ............................... 3.698,38

QP00800 37,178 mTAPAJUNTA CHAPA LISA PARA PANEL SANDWICH ACAB. POLIÉSTER 5,03 187,01
QP01500 7,436 m2CHAPA LISA DE ACERO GALVANIZADO 0,6 mm ESPESOR 5,60 41,64

Medida la superficie útil descargada
QP02000 15,338 m2PANEL SANDWICH 30 mm ACABADO INT. Y EXT. EN POLIÉSTER 24,80 380,37

Grupo QP0 ................................ 609,02

QT00700 161,700 uTEJA CERÁMICA CURVA 0,34 54,98

Grupo QT0 ................................ 54,98

QW00200 12,270 mJUNTA DE ESTANQUIDAD 0,50 6,14

Medida la longitud útil descargada
QW00700N 41,145 m3POLIESTIRENO EXTRUSIONADO EN PLANCHAS DE 35 kg/m3 DENSIDAD 150,23 6.181,21
QW00800 754,325 m2TEJIDO ANTIPUNZONAMIENTO 100 gr/m2 0,97 731,70

Grupo QW0 ............................... 6.919,05

RS00600 19.341,286 uBALDOSA CERÁMICA 14x28 cm 0,20 3.868,26
RS01680N 31,500 m2BALDOSA SIMILAR EXISTENTE 40,56 1.277,64

Medida la superficie útil descargada
Grupo RS0 ................................ 5.145,90

RW01600N 127,391 mCIMERA PIEDRA ARTIFICIAL 38x5 cm 18,65 2.375,85

Medida la longitud útil descargada
RW01900 1.000,660 mJUNTA DE SELLADO 1,36 1.360,90

Grupo RW0 ............................... 3.736,75

SOL00001 6,000 uMATERIAL REPOSICIÓN SOLERÍA SIMILAR EXISTENTE 10,85 65,10

Grupo SOL................................ 65,10

SS00200A 27,430 uCAZOLETA SALIDA HORIZONTAL PVC DIÁM. 110 mm 27,12 743,90
 Medida la cantidad útil descargada

SS00200B 27,430 uSUMIDERO SIFÓNICO PVC  250X250MM CON REJILLA DESMONTABLE 5,40 148,12
 Medida la cantidad útil descargada

Grupo SS0 ................................ 892,02

TA00100 115,910 hAYUDANTE 21,21 2.458,45
TA00200 4,600 hAYUDANTE ESPECIALISTA 21,21 97,57

Grupo TA0 ................................ 2.556,02

TO00100 1.880,774 hOF. 1ª ALBAÑILERÍA 22,11 41.583,91
TO00700 164,580 hOF. 1ª IMPERMEABILIZADOR 22,11 3.638,86
TO01000 437,868 hOF. 1ª PINTOR 22,11 9.681,26
TO01005 3,600 hOF. 2ª PINTOR 21,55 77,58
TO01100 266,203 hOF. 1ª SOLADOR 22,11 5.885,74
TO01200 0,064 hOF. 1ª YESERO 22,11 1,42
TO01400 4,860 hOF. 1ª CALEFACTOR O MECÁNICO 22,11 107,45
TO01500 73,206 hOF. 1ª CARPINTERÍA 22,11 1.618,58
TO01600 51,323 hOF. 1ª CERRAJERO-CHAPISTA 22,11 1.134,74
TO01700 106,065 hOF. 1ª CRISTALERO 22,11 2.345,10
TO01800 27,128 hOF. 1ª ELECTRICISTA 22,11 599,80
TO02000 4,600 hOF. 1ª INSTALADOR 22,11 101,71
TO02100 363,146 hOFICIAL 1ª 22,11 8.029,16
TO02200 106,681 hOFICIAL 2ª 21,55 2.298,98

Grupo TO0 ................................ 77.104,29

TP00100 1.721,219 hPEÓN ESPECIAL 21,05 36.231,65

Grupo TP0................................. 36.231,65

TW000011N 32,000 hHORA DE FORMACIÓN E INFORMACIÓN ESPECÍFICAS OBRA 19,85 635,20

Grupo TW0................................ 635,20

UA01000 6,000 uTAPA INTERIOR Y CADENILLA 7,97 47,82
UA01550Z 6,000 uPREMARCO Y TAPA DE ACERO GALVANIZADO RELLENABLE 42,36 254,16

Grupo UA0 ................................ 301,98
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UE02800N 3,000 uLUMINARIA LED 20W 3000K FUNDICIÓN ALUMINIO 156,43 469,29

Medida la cantidad útil descargada
Grupo UE0 ................................ 469,29

UU01510 37,000 m2MALLA GALV. ELECTROSOLDADA EN PANELES RÍGIDOS 7,67 283,79

Grupo UU0 ................................ 283,79

VL00500N 11,989 m2LAMR. SEG. 2 LUNAS, INCOLORAS, 3 mm LAM. BUT. INC. 68,01 815,37

Medida la superficie útil descargada
VL03900N 182,360 m2DOBLE LUNA INCOLORA 4+4 mm 1 CARA BE, CÁMARA AIRE 16 mm 56,32 10.270,52

Medida la superficie útil descargada
VL04201N 89,860 m2DOBLE LUNA INCOLORA 4 mm BE, CÁMARA AIRE 16 mm, 6mm CS 46,35 4.165,01

Medida la superficie útil descargada
Grupo VL0................................. 15.250,90

VW01500 565,680 mPERFIL EN "U" DE NEOPRENO 0,40 226,27

Grupo VW0 ............................... 226,27

WW00001 182,240 uMATERIAL ESPECIAL DE SELLADO DE JUNTA DE VENTANA 6,50 1.184,56
WW00300 9.187,835 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 5.512,70
WW00400 9.829,443 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 3.243,72
WW00500 148,000 uTRABAJOS COMPLEMENTARIOS 0,30 44,40

Grupo WW0 .............................. 9.985,38

WW10004 33,285 kgIMPRIMACIÓN CONVERTIDORA DE OXIDO 8,00 266,28

Grupo WW1 .............................. 266,28

WWW10003 5,848 kgMORTERO REJUNTADO FLEXIBLE 1,25 7,31
WWW10005 128,656 m2VELO FIBRA POLIESTER 120 gr/m2 2,60 334,51
WWW10007 309,944 lMEMBRANA LÍQUIDA COPOLIMEROS ESTIRENO-ACRILICOS 2,90 898,84

Grupo WWW ............................. 1.240,66

XI01800 1.645,800 m2MEMBRANA BETÚN MODIF. ARM. DOBLE POLIETILENO 4 mm 7,66 12.606,83
XI02505 554,086 mOBTURADOR DE ESPUMA POLIETILENO DIAM. 40 MM 1,86 1.030,60

Grupo XI0 .................................. 13.637,43

XT15101 960,050 m2POLIESTIRENO EXPANDIDO ELASTIFICADO 20MM 2,16 2.073,71

Grupo XT1................................. 2.073,71

TOTAL............................. 435.760,09
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AER00100 m3 TRANSPORTE INTERIOR MECANICO DE RESIDUOS MIXTOS A 100 m
ME00400 0,017 h RETROEXCAVADORA 39,66 0,67
MK00300 0,110 h CARRETILLA MECÁNICA BASCULANTE 1 m3 4,14 0,46
TP00100 0,100 h PEÓN ESPECIAL 21,05 2,11

COSTE UNITARIO TOTAL................................................ 3,24

AGL00100 m3 LECHADA DE CEMENTO CEM II/A-L 32,5 N
TP00100 3,605 h PEÓN ESPECIAL 21,05 75,89
GC00200 0,515 t CEMENTO CEM II/A-L 32,5 N EN SACOS 95,23 49,04
GW00100 0,891 m3 AGUA POTABLE 0,55 0,49

COSTE UNITARIO TOTAL................................................ 125,42

AGL00200 m3 LECHADA DE CAL AÉREA CL 90
TP00100 4,120 h PEÓN ESPECIAL 21,05 86,73
GK00300 0,309 t CAL VIVA 182,59 56,42
GW00100 0,876 m3 AGUA POTABLE 0,55 0,48

COSTE UNITARIO TOTAL................................................ 143,63

AGM00200 m3 MORTERO DE CEMENTO M15 (1:3) CEM II/A-L 32,5 N
TP00100 1,030 h PEÓN ESPECIAL 21,05 21,68
AA00300 1,004 m3 ARENA GRUESA 10,53 10,57
GC00200 0,453 t CEMENTO CEM II/A-L 32,5 N EN SACOS 95,23 43,14
GW00100 0,268 m3 AGUA POTABLE 0,55 0,15

COSTE UNITARIO TOTAL................................................ 75,54

AGM00500 m3 MORTERO DE CEMENTO M5 (1:6) CEM II/A-L 32,5 N
TP00100 1,030 h PEÓN ESPECIAL 21,05 21,68
AA00300 1,102 m3 ARENA GRUESA 10,53 11,60
GC00200 0,258 t CEMENTO CEM II/A-L 32,5 N EN SACOS 95,23 24,57
GW00100 0,263 m3 AGUA POTABLE 0,55 0,14

COSTE UNITARIO TOTAL................................................ 57,99

AGM00600 m3 MORTERO DE CEMENTO M2,5 (1:8) CEM II/A-L 32,5 N
TP00100 1,030 h PEÓN ESPECIAL 21,05 21,68
AA00300 1,174 m3 ARENA GRUESA 10,53 12,36
GC00200 0,196 t CEMENTO CEM II/A-L 32,5 N EN SACOS 95,23 18,67
GW00100 0,258 m3 AGUA POTABLE 0,55 0,14

COSTE UNITARIO TOTAL................................................ 52,85

AGM00800 m3 MORTERO DE CEMENTO M5 (1:6) CEM II/A-L 32,5 N + PLAST.
TP00100 1,030 h PEÓN ESPECIAL 21,05 21,68
AA00300 1,102 m3 ARENA GRUESA 10,53 11,60
GA00200 1,288 l PLASTIFICANTE 1,30 1,67
GC00200 0,258 t CEMENTO CEM II/A-L 32,5 N EN SACOS 95,23 24,57
GW00100 0,263 m3 AGUA POTABLE 0,55 0,14

COSTE UNITARIO TOTAL................................................ 59,66

AGM01300 m3 MORTERO DE CAL HIDRÁULICA M15 (1:3)

Mortero de cal hidráhulica y arena de río, tipo M15 (1:3), con una re-
sistencia a compresión de 15 N/mm2, según UNE-EN 998-2:2004.

TP00100 2,060 h PEÓN ESPECIAL 21,05 43,36
AA00300 1,082 m3 ARENA GRUESA 10,53 11,39
GK00200 0,247 t CAL HIDRÁULICA APAGADA EN POLVO EN SACOS 190,51 47,06
GW00100 0,283 m3 AGUA POTABLE 0,55 0,16

COSTE UNITARIO TOTAL................................................ 101,97

AGM01600 m3 MORTERO BASTARDO M10 (1:0,5:4) CEM II/A-L 32,5 N Y CAL
TP00100 1,236 h PEÓN ESPECIAL 21,05 26,02
GC00200 0,380 t CEMENTO CEM II/A-L 32,5 N EN SACOS 95,23 36,19
GK00100 0,190 t CAL AÉREA APAGADA EN POLVO EN SACOS 152,15 28,91
AA00300 1,380 m3 ARENA GRUESA 10,53 14,53
GW00100 0,200 m3 AGUA POTABLE 0,55 0,11

COSTE UNITARIO TOTAL................................................ 105,76

AGM81550 m3 MORTERO DE CAL AÉREA APAGADA M15 (1:3)
TP00100 2,060 h PEÓN ESPECIAL 21,05 43,36
AA00300 1,082 m3 ARENA GRUESA 10,53 11,39
GK00100 0,247 t CAL AÉREA APAGADA EN POLVO EN SACOS 152,15 37,58
GW00100 0,283 m3 AGUA POTABLE 0,55 0,16

COSTE UNITARIO TOTAL................................................ 92,49

AGP00100 m3 PASTA DE ESCAYOLA
TP00100 6,594 h PEÓN ESPECIAL 21,05 138,80
GE00100 0,814 t ESCAYOLA E-30 ENVASADA 74,42 60,58
GW00100 0,721 m3 AGUA POTABLE 0,55 0,40

COSTE UNITARIO TOTAL................................................ 199,78
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AGY00200 m3 PASTA DE YESO BLANCO YF
TP00100 3,000 h PEÓN ESPECIAL 21,05 63,15
GW00100 0,618 m3 AGUA POTABLE 0,55 0,34
GY00100 0,876 t YESO BLANCO YF 68,19 59,73

COSTE UNITARIO TOTAL................................................ 123,22

ATC00100 h CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN ESP.
TO00100 1,000 h OF. 1ª ALBAÑILERÍA 22,11 22,11
TP00100 1,000 h PEÓN ESPECIAL 21,05 21,05

COSTE UNITARIO TOTAL................................................ 43,16

ATC00400 h CUADRILLA FORMADA POR OFICIAL 1ª INSTALADOR Y AYUDANTE
TA00200 1,000 h AYUDANTE ESPECIALISTA 21,21 21,21
TO02000 1,000 h OF. 1ª INSTALADOR 22,11 22,11

COSTE UNITARIO TOTAL................................................ 43,32
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C01 TRABAJOS PREVIOS Y REPARACIONES
DESMONTAJE Y RETIRADA DE ELEMENTOS SOBRANTES Y ENSERES VARIOS01.01 m3
Limpieza general, desmontaje y retirada de enseres acumulados en cualquier parte
de las zonas objeto de la actuación.  Medido el volumen retirado.

TP00100 0,800 hPEÓN ESPECIAL 21,05 16,84
WW00400 2,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,66
WW00300 1,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 0,60

Suma la partida ................................................................. 18,10
Costes indirectos ............................... 10,00% 1,81

TOTAL PARTIDA ................................................... 19,91

RESANADO REVESTIMIENTO MURO MORTERO CEMENTO01.02 m2

Resanado de revestimiento de mortero de cemento consistente en
rascado o picado selectivo de zonas deterioradas, desprendidas o
afogaradas, enfoscado o enlucido sin maestrear y fratasado en pare-
des con mortero M5 (1:6), acabado con esponja. Medida la superfi-
cie ejecutada.

TP00100 0,270 hPEÓN ESPECIAL 21,05 5,68
ATC00100 0,250 hCUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN

ESP.
43,16 10,79

AGM00500 0,021 m3MORTERO DE CEMENTO M5 (1:6) CEM II/A-L 32,5 N 57,99 1,22

Suma la partida ................................................................. 17,69
Costes indirectos ............................... 10,00% 1,77

TOTAL PARTIDA ................................................... 19,46

REPARACIÓN SELECTIVA DE REVESTIMIENTO CON MORTERO Y ESTUCO DE CAL01.03 m2

Reparación selectiva de paramento existente de estuco mortero de
cal hidráulica y estuco de cal y arena de mármol blanco, consistente
en la demolición selectiva de revestimiento con falta de adherencia,
restitución del volumen con mortero de cal y acabado estucado de
cal y arena de mármol blanco, acabado enlucido planchado y ence-
rado en caso necesario, incluso acabado con estuco de pigmenta-
ción mineral similar al existente en cumplimiento de las normas com-
plementarias del Plan Especial de Protección de la Plaza de la Co-
rredera, con pp de restitución de volumetrías en cornisas y molduras
con terraja fabricada in situ, incluso limpieza y humedecido del para-
mento. Medida la superficie ejecutada de fuera a fuera de las zonas
señaladas para la reparación.

TO00100 0,500 hOF. 1ª ALBAÑILERÍA 22,11 11,06
TO02100 1,200 hOFICIAL 1ª 22,11 26,53
GK00400 0,010 m3ESTUCO DE MORTERO DE CAL Y ARENA DE MÁRMOL BLANCO 352,44 3,52
AGM01300 0,030 m3MORTERO DE CAL HIDRÁULICA M15 (1:3) 101,97 3,06
WW00400 0,300 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,10

Suma la partida ................................................................. 44,27
Costes indirectos ............................... 10,00% 4,43

TOTAL PARTIDA ................................................... 48,70

REPARACIÓN PUNTUAL Y REPOSICIÓN BALDOSAS CER 14X28 BALCONES01.04 m2

Sustitución puntual de baldosas en base de balcones formado por
desmontado selectivo de baldosas rotas o desprendidas, recoloca-
ción de baldosas cerámicas de 14x28 cm similar a las existentes re-
cibidas con mortero mortero cola de altas prestaciones, enlechado y
limpieza del pavimento; construido según CTE. Medida la superficie
ejecutada.

TO01100 1,000 hOF. 1ª SOLADOR 22,11 22,11
TP00100 1,000 hPEÓN ESPECIAL 21,05 21,05
AGL00100 0,001 m3LECHADA DE CEMENTO CEM II/A-L 32,5 N 125,42 0,13
AGM00500 0,031 m3MORTERO DE CEMENTO M5 (1:6) CEM II/A-L 32,5 N 57,99 1,80
RS00600 27,030 uBALDOSA CERÁMICA 14x28 cm 0,20 5,41
GP00100 2,000 kgPASTA ADHESIVA 0,23 0,46

Suma la partida ................................................................. 50,96
Costes indirectos ............................... 10,00% 5,10

TOTAL PARTIDA ................................................... 56,06
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SUSTITUCIÓN VIDRIOS POR PANEL SANDWICH TECHOS LOCALES01.05 m2

Sustitución de vidrios por faldón de panel aislante de chapa confor-
mada tipo sandwich de 30 mm de espesor, formado por dos chapas
conformadas de acero galvanizado de 0,5 mm de espesor, acaba-
dos exteriormente con resina de poliéster silicona y relleno interior-
mente por inyección con espuma de poliuretano rígido con una den-
sidad de 40 kg/m3, incluso p.p. de tapajuntas de 0,7 mm de espesor
del mismo material y acabado que las chapas del panel, incluso se-
llado de paneles y fijaciones a soporte existente, incluso retirada de
material sobrante a contenedor.  Con pp de canalón de chapa lisa
de acero galvanizado de 0,6 mm de espesor, con desarrollo mínimo
de 50 cm, incluso p.p. de solapes, accesorios de fijación y juntas de
estanqueidad. Medida la superficie ejecutada.

ATC00100 0,950 hCUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN
ESP.

43,16 41,00

QP00800 3,030 mTAPAJUNTA CHAPA LISA PARA PANEL SANDWICH ACAB.
POLIÉSTER

5,03 15,24

QP02000 1,250 m2PANEL SANDWICH 30 mm ACABADO INT. Y EXT. EN POLIÉSTER 24,80 31,00
WW00300 5,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 3,00
QP01500 0,606 m2CHAPA LISA DE ACERO GALVANIZADO 0,6 mm ESPESOR 5,60 3,39
QW00200 1,000 mJUNTA DE ESTANQUIDAD 0,50 0,50
WW00400 5,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 1,65

Suma la partida ................................................................. 95,78
Costes indirectos ............................... 10,00% 9,58

TOTAL PARTIDA ................................................... 105,36

REPARACIONES PUNTUALES SOLERÍA PATIO CON REPOSICIÓN01.06 m2

Sustitución puntual de solería existente formado por demolición se-
lectiva de piezas rotas, sueltas o deterioradas a definir por la DF, re-
sanado del soporte y solado con baldosas de piedra natural similar a
existente de 2 cm de espesor, recibidas con mortero M5 (1:6), inclu-
so nivelado con capa de arena de 2 cm de espesor medio, enlecha-
do y limpieza del pavimento; construido según CTE. Medida la super-
ficie ejecutada.

TO01100 0,700 hOF. 1ª SOLADOR 22,11 15,48
TP00100 0,500 hPEÓN ESPECIAL 21,05 10,53
AA00200 0,020 m3ARENA FINA 13,52 0,27
AGL00100 0,001 m3LECHADA DE CEMENTO CEM II/A-L 32,5 N 125,42 0,13
AGM00500 0,041 m3MORTERO DE CEMENTO M5 (1:6) CEM II/A-L 32,5 N 57,99 2,38
RS01680N 1,050 m2BALDOSA SIMILAR EXISTENTE 40,56 42,59

Suma la partida ................................................................. 71,38
Costes indirectos ............................... 10,00% 7,14

TOTAL PARTIDA ................................................... 78,52

REPARACIÓN DE ARQUETA SIFÓNICA EXISTENTE01.07 u
Reparación de arqueta sifónica de 63x63 cm existente, formada por demolición de
premarco y tapa actual, reparación de enfoscado y bruñido por el interior; repara-
ción o formación de sifón con tapa interior y cadenilla, ejecución de nuevo precerco
y tapa con perfiles metálicos de acero galvanizado de iguales dimensiones a los ac-
tuales y acabado de tapa con solería igual a la existente, montado del conjunto de
manera que quede enrasado perfectamente con la solería actual, sellado del perí-
metro, conexión de tubos de entrada y salida, incluso reposición de solería similar a
la existente en la zona afectada; construida según CTE y Ordenanza Municipal. Me-
dida la cantidad ejecutada funcionando.

ATC00100 2,500 hCUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN
ESP.

43,16 107,90

TP00100 0,800 hPEÓN ESPECIAL 21,05 16,84
AGM00200 0,036 m3MORTERO DE CEMENTO M15 (1:3) CEM II/A-L 32,5 N 75,54 2,72
AGM00500 0,050 m3MORTERO DE CEMENTO M5 (1:6) CEM II/A-L 32,5 N 57,99 2,90
CH04020 0,050 m3HORMIGÓN HM-20/P/20/I, SUMINISTRADO 60,48 3,02
FL01300 0,020 muLADRILLO CERÁM. PERF. TALADRO PEQUEÑO REVESTIR

24x11,5x5 cm
78,93 1,58

UA01000 1,000 uTAPA INTERIOR Y CADENILLA 7,97 7,97
SOL00001 1,000 uMATERIAL REPOSICIÓN SOLERÍA SIMILAR EXISTENTE 10,85 10,85
UA01550Z 1,000 uPREMARCO Y TAPA DE ACERO GALVANIZADO RELLENABLE 42,36 42,36

Suma la partida ................................................................. 196,14
Costes indirectos ............................... 10,00% 19,61

TOTAL PARTIDA ................................................... 215,75
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REPARACIÓN DE ARQUETA DE PASO EXISTENTE01.08 u
Reparación de arqueta de paso existente, formada por demolición de premarco y ta-
pa actual, reparación de enfoscado y bruñido por el interior, ejecución de nuevo pre-
cerco y tapa con perfiles metálicos de acero galvanizado de iguales dimensiones a
los actuales y acabado de tapa con solería igual a la existente, montado del conjun-
to de manera que quede enrasado perfectamente con la solería actual, sellado del
perímetro, conexión de tubos de entrada y salida, incluso reposición de solería simi-
lar a la existente en la zona afectada; construida según CTE y Ordenanza Munici-
pal. Medida la cantidad ejecutada funcionando.

ATC00100 1,200 hCUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN
ESP.

43,16 51,79

TP00100 0,800 hPEÓN ESPECIAL 21,05 16,84
AGM00200 0,036 m3MORTERO DE CEMENTO M15 (1:3) CEM II/A-L 32,5 N 75,54 2,72
AGM00500 0,050 m3MORTERO DE CEMENTO M5 (1:6) CEM II/A-L 32,5 N 57,99 2,90
CH04020 0,050 m3HORMIGÓN HM-20/P/20/I, SUMINISTRADO 60,48 3,02
FL01300 0,020 muLADRILLO CERÁM. PERF. TALADRO PEQUEÑO REVESTIR

24x11,5x5 cm
78,93 1,58

UA01000 1,000 uTAPA INTERIOR Y CADENILLA 7,97 7,97
SOL00001 1,000 uMATERIAL REPOSICIÓN SOLERÍA SIMILAR EXISTENTE 10,85 10,85
UA01550Z 1,000 uPREMARCO Y TAPA DE ACERO GALVANIZADO RELLENABLE 42,36 42,36

Suma la partida ................................................................. 140,03
Costes indirectos ............................... 10,00% 14,00

TOTAL PARTIDA ................................................... 154,03

LIMPIEZA GENERAL DE SANEAMIENTO BLOQUE COMPLETO01.09 u
Limpieza general de saneamiento horizontal completo de un bloque consistente en
levantado de tapas de arquetas, limpieza de todo el conjunto con agua a presión y
elementos mecánicos accionados por presión de agua, incluso reparación puntua-
les de posibles fugas con pp de cierre y sellado de arquetas al finalizar la interven-
ción. Medida la unidad ejecutada de toda la instalación de un bloque hasta el/los
puntos de vertido a la red pública.

04.01.01 1,000 uLIMPIEZA DE SANEAMIENTO BLOQUE COMPLETO 785,26 785,26

Suma la partida ................................................................. 785,26
Costes indirectos ............................... 10,00% 78,53

TOTAL PARTIDA ................................................... 863,79

RESANADO HOMIGÓN ARMADO, PASIVADO ARMADURAS, RECONSTRUCCIÓN
VOLUMEN

01.10 m2

Reparación de elementos de hormigón armado de acuerdo con las instrucciones de
la norma UNE-1504 e instrucciones del fabricante compuesto por:
1- Picado con martillo eléctrico o manual, eliminando el revestimiento de mortero y
el hormigón en mal estado, con fisuraciones o falta de adherencia, y en toda la su-
perficie en contacto con armaduras o perfiles metálicos con oxidación, dejando libre
un espacio de 3 cm por detrás de las barras o perfiles, en toda la longitud afectada
más 5 cm de zona de acero sin oxidar por cada extremo.
2- Limpieza de las armaduras o perfiles metálicos mediante proyección en seco de
chorro de partículas de material abrasivo (silicato de aluminio), hasta alcanzar  un
grado de preparación Sa 2 ½ según UNE-EN ISO 8501-1. (Se elimina la capa de la-
minación, casi todo el óxido visible y las partículas extrañas del soporte, hasta que-
dar un 95% de la superficie limpia y de color blanco con algunas manchas).
4- Imprimación para la protección de armaduras o perfiles metálicos frente a la co-
rrosión con la aplicación de Sika MonoTop-910S o equivalente en una primera capa
de 1 mm de espesor aplicado con brocha de pelo duro, y una segunda capa del
mismo espesor tras un plazo de espera de 4-5 horas a 20ºC.
5- Imprimación toda la superficie de hormigón a reparar mediante la aplicación de
una capa de Sika MonoTop-910S o equivalente con brocha de pelo duro, sobre el
soporte previamente humedecido hasta la total saturación capilar, permitiendo que
penetre el producto en el soporte cubriendo toda la superficie de reparación.
6- Restitución del volumen de hormigón armado afectado con mortero de repara-
ción Sika MonoTop-412 SFG o equivalente de espesor medio 40 mm ejecutado so-
bre la imprimación en fresco, en caso de aplicación en distintas capas se realizara
con material "fresco sobre fresco".
Con p.p. de pequeño material, protecciones impermeables colocadas sobre anda-
mios durante la ejecución de los trabajos, y todo tipo de medidas de protección pa-
ra su ejecución en el inmueble habitado.  Medida la superficie ejecutada de fuera a
fuera de la zona de picado de hormigón (medido antes de la reparación con morte-
ro).

TP00100 1,100 hPEÓN ESPECIAL 21,05 23,16
TO00100 0,630 hOF. 1ª ALBAÑILERÍA 22,11 13,93
MA10001 0,700 hMARTILLO ELÉCTRICO 1,40 0,98
MA10002 0,115 hEQUIPO CHORRO ARENA  A PRESIÓN 2,86 0,33
MA10003 3,500 kgABRASIVO LIMPIEZA CHORRO A PRESIÓN FORMADO POR

PARTÍCULAS SILICA
0,25 0,88

MA10004 0,100 lDisolvente de tricloroetileno, para aceites, grasas y resinas 9,65 0,97
MA10005 7,000 kgSIKA MONOTOP 910S O EQUIVALENTE 3,12 21,84
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MA10006 55,000 kgSIKA MONOTOP 412 SFG O EQUIVALENTE 1,16 63,80
GW00100 0,263 m3AGUA POTABLE 0,55 0,14
WW00400 2,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,66
WW00300 1,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 0,60
HR01000 0,500 m2TOLDO DE LONA PLASTIFICADA 0,70 0,35

Suma la partida ................................................................. 127,64
Costes indirectos ............................... 10,00% 12,76

TOTAL PARTIDA ................................................... 140,40

DESMONTADO CONTRAVENTANA MALLORQUINA O REJA EXISTENTE01.11 m2

Desmontado selectivo con medios manuales de ventana mallorquina
o reja de acero existente, incluso retirada a contenedor. Medida la
superficie del hueco.

TP00100 0,350 hPEÓN ESPECIAL 21,05 7,37

Suma la partida ................................................................. 7,37
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,74

TOTAL PARTIDA ................................................... 8,11

CITARA L/PERF. TALADRO PEQUEÑO01.12 m2

Citara de ladrillo perforado de 24x11,5x5 cm taladro pequeño, para
revestir, recibido con mortero de cemento M5 (1:6), con plastificante;
construida según CTE. Medida deduciendo huecos.

TO00100 0,435 hOF. 1ª ALBAÑILERÍA 22,11 9,62
TP00100 0,217 hPEÓN ESPECIAL 21,05 4,57
AGM00800 0,026 m3MORTERO DE CEMENTO M5 (1:6) CEM II/A-L 32,5 N + PLAST. 59,66 1,55
FL01300 0,070 muLADRILLO CERÁM. PERF. TALADRO PEQUEÑO REVESTIR

24x11,5x5 cm
78,93 5,53

Suma la partida ................................................................. 21,27
Costes indirectos ............................... 10,00% 2,13

TOTAL PARTIDA ................................................... 23,40

CITARA LADRILLO H/D 7 cm01.13 m2

Citara de ladrillo cerámico hueco doble de 24x11,5x7 cm, recibido
con mortero M5 (1:6), con plastificante; construida según CTE. Medi-
da deduciendo huecos.

TO00100 0,423 hOF. 1ª ALBAÑILERÍA 22,11 9,35
TP00100 0,211 hPEÓN ESPECIAL 21,05 4,44
AGM00800 0,026 m3MORTERO DE CEMENTO M5 (1:6) CEM II/A-L 32,5 N + PLAST. 59,66 1,55
FL00400 0,055 muLADRILLO CERÁM. HUECO DOBLE 24x11,5x7 cm 71,53 3,93

Suma la partida ................................................................. 19,27
Costes indirectos ............................... 10,00% 1,93

TOTAL PARTIDA ................................................... 21,20

TABICÓN DE LADRILLO H/D 7 cm01.14 m2

Tabicón de ladrillo cerámico hueco doble 24x11,5x7 cm, recibido
con mortero M5 de cemento CEM II/A-L 32,5 N, con plastificante; se-
gún CTE. Medido a cinta corrida.

TO00100 0,300 hOF. 1ª ALBAÑILERÍA 22,11 6,63
TP00100 0,150 hPEÓN ESPECIAL 21,05 3,16
AGM00800 0,014 m3MORTERO DE CEMENTO M5 (1:6) CEM II/A-L 32,5 N + PLAST. 59,66 0,84
FL00400 0,037 muLADRILLO CERÁM. HUECO DOBLE 24x11,5x7 cm 71,53 2,65

Suma la partida ................................................................. 13,28
Costes indirectos ............................... 10,00% 1,33

TOTAL PARTIDA ................................................... 14,61

PROTECCIÓN DE ELEMENTOS URBANOS SEGÚN NORMATIVA01.15 ud

Protección de elementos urbanos según normativa de protección
aplicable del Ayuntamiento de Córdoba en el  Plan Especial de Pro-
tección de la Plaza de la Corredera.  Medida la unidad ejecutada.

PROELE 1,000PROTECCIÓN DE ELEMENTOS URBANOS SEGÚN NORMATIVA
AYUNTAMIENTO

1.500,00 1.500,00

Suma la partida ................................................................. 1.500,00
Costes indirectos ............................... 10,00% 150,00

TOTAL PARTIDA ................................................... 1.650,00
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C02 AISLAMIENTO FACHADAS
SATE CORCHO NAT 60mm ACABADO ACRÍLICO FRATASADO REFORZADO EN
FACHADAS

02.01 m2

Sistema de aislamiento térmico por el exterior en rehabilitación de fachadas,
con clasificación Categoría I según ETAG 004, reforzado con doble malla y
acabado con revestimiento acrílico, formado por: limpieza de paramentos de
fachada realizada mediante agua a presión y/o cepillado mecánico para pos-
terior anclaje de mortero de base; reforma en caso necesario de rejas de se-
guridad existentes en huecos, perfil de arranque atornillado; preparación del
soporte, paneles rígidos aislantes de corcho natural de 60 mm de espesor
con conductividad térmica de 0.037 w/mK de medidas 1000x500 mm por
placa, según UNE-EN 13499; colocada a contrajunta adheridas al soporte
con mortero base polimérico monocomponente (anclaje químico) a base de
doble encolado con llana dentada, con el espesor necesario para el correcto
aplomado de la superficie; refuerzo de anclaje con espigas de fijación de po-
lipropileno con clavo expansionante (anclaje mecánico) a razón de 9 ud/m2;
refuerzos de esquinas mediante perfil cantonera de PVC con malla de fibra
de vidrio, así como perfiles en uniones con ventanas y huecos; protección
superficial de los paneles mediante tres capas de 3 mm de espesor cada
una con mortero base de 9 mm de espesor total mínimo; armado con doble
malla de fibra de vidrio alcalirresistente de 160 gr/m2 embutida sobre la pri-
mera y la segunda capa sobre el mortero fresco, aplicando la segunda y ter-
cera capa de mortero una vez haya secado la anterior; capa de imprimación
de fondo aplicado a brocha o rodillo; revestimiento final con mortero acrílico
a base de resinas al siloxano de elevada adherencia con espesor mínimo
de 1 mm aplicado con llana y acabado fratasado, de textura y color RAL a
elegir por la DF, incluso forrado de dinteles y mochetas de huecos con el
mismo material con espesor de aislamiento de 20 mm. Incluso p/p de acce-
sorios, perfiles de coronación el la línea superior, perfiles de goterón en hue-
cos, sustitución de rejillas de ventilación de gas, pequeño material, prepara-
ción de la superficie del soporte, colocación de perfiles de arranque, forma-
ción de juntas, rincones, maestras, aristas, mochetas, jambas, dinteles, re-
mates y sellado en los encuentros con paramentos. Así como la retirada y
posterior recolocación o modificación de cualquier elemento anclado a fa-
chadas de actuación, tales como rejas de seguridad, maquinas de aire acon-
dicionado, tendederos, toldos, luminarias, instalaciones de sevicios y sumi-
nistros, o cualquier otro elemento preexistente en fachada. Construído se-
gún recomendaciones y fichas técnicas del fabricante, proyecto de ejecu-
ción e indicaciones de la D.F;  Medida la superficie ejecutada, deduciendo
huecos mayores de 2 m2.

TP00100 0,500 hPEÓN ESPECIAL 21,05 10,53
TO00100 1,100 hOF. 1ª ALBAÑILERÍA 22,11 24,32
IS13 0,040 %% Perfilería complementaria 29,45 1,18
IS12 2,500 kgMortero acrílico color a elegir 1,25 3,13
IS11 0,300 kgImprimación color a elegir 1,34 0,40
IS10 2,200 m2Malla de fibra de vidrio 0,67 1,47
IS09 9,750 kgMortero para capa base 0,41 4,00
IS08 8,000 UdTaco de fijación 0,14 1,12
IS07N 1,100 m2Panel corcho natural 60mm 17,89 19,68
IS061 0,350 mlPerfil encuentro con paramento vierteaguas 1,18 0,41
IS06 0,350 mlPerfil encuentro con paramento junquillo 0,79 0,28
IS05 0,500 mlPerfil esquinero 0,42 0,21
IS04 0,320 mlPerfil de arranque 1,42 0,45
IS03 3,000 kgMortero para fijación de paneles 0,42 1,26
GW00100 0,026 m3AGUA POTABLE 0,55 0,01
MC00300 0,080 hMAQUINA NEUMATICA PARA BOQUILLAS DE AIRE-AGUA 2,10 0,17
WW00400 3,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,99
WW00300 6,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 3,60

Suma la partida ................................................................. 73,21
Costes indirectos ............................... 10,00% 7,32

TOTAL PARTIDA ................................................... 80,53
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SATE CORCHO NAT 60mm ACABADO ACRÍLICO FRATASADO EN FACHADAS02.02 m2
Sistema de aislamiento térmico por el exterior en rehabilitación de fachadas,
con clasificación Categoría I según ETAG 004 acabado con revestimiento
acrílico, formado por: limpieza de paramentos de fachada realizada median-
te agua a presión y/o cepillado mecánico para posterior anclaje de mortero
de base; reforma en caso necesario de rejas de seguridad existentes en
huecos, perfil de arranque atornillado; preparación del soporte, paneles rígi-
dos aislantes de corcho natural de 60 mm de espesor con conductividad tér-
mica de 0.037 w/mK de medidas 1000x500 mm por placa, según UNE-EN
13499; colocada a contrajunta adheridas al soporte con mortero base poli-
mérico monocomponente (anclaje químico) a base de doble encolado con
llana dentada, con el espesor necesario para el correcto aplomado de la su-
perficie; refuerzo de anclaje con espigas de fijación de polipropileno con cla-
vo expansionante (anclaje mecánico) a razón de 9 ud/m2; refuerzos de es-
quinas mediante perfil cantonera de PVC con malla de fibra de vidrio, así co-
mo perfiles en uniones con ventanas y huecos; protección superficial de los
paneles mediante dos capas de 3 mm de espesor cada una con mortero ba-
se de 6 mm de espesor total mínimo; armado con malla de fibra de vidrio al-
calirresistente de 160 gr/m2 embutida sobre la primera capa sobre el morte-
ro fresco, aplicando la segunda de mortero una vez haya secado la anterior;
capa de imprimación de fondo aplicado a brocha o rodillo; revestimiento fi-
nal con mortero acrílico a base de resinas al siloxano de elevada adheren-
cia con espesor mínimo de 1 mm aplicado con llana y acabado fratasado,
de textura y color RAL a elegir por la DF, incluso forrado de dinteles y mo-
chetas de huecos con el mismo material con espesor de aislamiento de 20
mm. Incluso p/p de accesorios, perfiles de coronación el la línea superior,
perfiles de goterón en huecos, sustitución de rejillas de ventilación de gas,
pequeño material, preparación de la superficie del soporte, colocación de
perfiles de arranque, formación de juntas, rincones, maestras, aristas, mo-
chetas, jambas, dinteles, remates y sellado en los encuentros con paramen-
tos. Así como la retirada y posterior recolocación o modificación de cual-
quier elemento anclado a fachadas de actuación, tales como rejas de seguri-
dad, maquinas de aire acondicionado, tendederos, toldos, luminarias, insta-
laciones de sevicios y suministros, o cualquier otro elemento preexistente
en fachada. Construído según recomendaciones y fichas técnicas del fabri-
cante, proyecto de ejecución e indicaciones de la D.F;  Medida la superficie
ejecutada, deduciendo huecos mayores de 2 m2.

TP00100 0,500 hPEÓN ESPECIAL 21,05 10,53
TO00100 0,900 hOF. 1ª ALBAÑILERÍA 22,11 19,90
IS13 0,040 %% Perfilería complementaria 29,45 1,18
IS12 2,500 kgMortero acrílico color a elegir 1,25 3,13
IS11 0,300 kgImprimación color a elegir 1,34 0,40
IS10 1,100 m2Malla de fibra de vidrio 0,67 0,74
IS09 6,500 kgMortero para capa base 0,41 2,67
IS08 9,000 UdTaco de fijación 0,14 1,26
IS07N 1,100 m2Panel corcho natural 60mm 17,89 19,68
IS061 0,350 mlPerfil encuentro con paramento vierteaguas 1,18 0,41
IS06 0,350 mlPerfil encuentro con paramento junquillo 0,79 0,28
IS05 0,500 mlPerfil esquinero 0,42 0,21
IS04 0,320 mlPerfil de arranque 1,42 0,45
IS03 3,000 kgMortero para fijación de paneles 0,42 1,26
GW00100 0,026 m3AGUA POTABLE 0,55 0,01
MC00300 0,080 hMAQUINA NEUMATICA PARA BOQUILLAS DE AIRE-AGUA 2,10 0,17
WW00400 3,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,99
WW00300 6,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 3,60

Suma la partida ................................................................. 66,87
Costes indirectos ............................... 10,00% 6,69

TOTAL PARTIDA ................................................... 73,56
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TRASDOSADO DIRECTO PLACA YESO CON AISLAMIENTO AEROGEL02.03 m2

Trasdosado directo sobre cerramiento exterior con panel de placa
de yeso de alta densidad aerogips o equivalente formado por panel
de altas prestaciones de formato 1400x720mm de placa de yeso de
9,5mm de espesor adherido a un aislante nanotecnológico a base
de aerogel de 10mm de espesor, con una conductividad térmica de
0.015 W/mK según EN 12667, fijado con pasta adhesiva según reco-
mendación del fabricante, incluso retirada selectiva y recolocación
de mecanismos y cajas de instalaciones, rodapié existente, y cual-
quier trabajo auxiliar necesario para el revestimiento completo del
frente interior del cerramiento.  Incluso revestido recto o curvo de
abocinados de huecos.  Medida la superficie ejecutada.

ATC00100 0,450 hCUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN
ESP.

43,16 19,42

WW00400 1,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,33
FP01800 0,800 kgPASTA PARA JUNTAS DE PLACAS DE YESO LAMINADO 1,16 0,93
WW00300 1,500 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 0,90
FP02400N 1,050 m2PANEL PLACA YESO CON AISLANTE AEROGEL 1400X720 75,21 78,97
FP01700 2,100 kgPASTA PARA AGARRE DE PLACAS DE YESO LAMINADO 0,56 1,18

Suma la partida ................................................................. 101,73
Costes indirectos ............................... 10,00% 10,17

TOTAL PARTIDA ................................................... 111,90

ALFÉIZAR CHAPA  ALUMINO LACADO CON ALMA COMPOSITE DE 4 MM ESPESOR02.04 m
Alfeizar fabricado con plancha conformada de panel composite de aluminio
de 4 mm de espesor total, formada por doble lámina de aluminio lacadas al
horno (exterior e interior) de 0.5 mm de espesor según norma EN
485-4:1993, con núcleo intermedio de polietileno con una elevada propor-
ción de carga mineral y un peso total de aprox. 8,02 Kg/m2. Aluminio cara
exterior aleación 5005 según UNE-EN 485-2 acabado lacado color a elegir
por la DF, terminación PVdF Kynar 500 70/30 (70% Fluoruro de Polivinilide-
no, 30% resina acrílica) con film plástico de protección de 100 µ.  Mecaniza-
do mediante 3 pliegues previo fresado de 25 mm de ancho, que conformen
un tubo rígido y forme goterón en el borde exterior, separado 20 mm del aca-
bado final del SATE en el borde de fachada, colocado con una pendiente mí-
nima de 17% (10º) según CTE. Las piezas mecanizadas se fijarán al sopor-
te existente mediante la utilización de adhesivo para metal según las especi-
ficaciones del fabricante del adhesivo, previa limpieza de la superficie para
quitar la suciedad y a continuación aplicar el “PRIMER” para seguidamente
añadir el adhesivo mediante cordón, junto con la cinta de doble cara, cuya
función es mantener el espesor necesario del adhesivo para poder absorber
las posibles dilataciones, al igua que sujetar la placa mientras se produce el
secado de dicho adhesivo. Incluso encuentro con paramentos y ventana
con sellador compatible elástico y adhesivo multiuso de poliuretano tipo WE-
BER PLEX PU o equivalente, y limpieza y resanado de alféizar existente
con mortero de reparación con ligantes de resinas sintéticas.  Construido se-
gún proyecto de ejecución, indicaciones de la D.F. y según CTE. Medida la
anchura libre del hueco.

ATC00100 0,200 hCUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN
ESP.

43,16 8,63

MT0045N 1,000 mVierteaguas panel composite aluminio mecanizado 12,36 12,36
MT01571 1,000 mSellado con adhesivo en frío especial para metales 1,20 1,20
AGM00500 0,009 m3MORTERO DE CEMENTO M5 (1:6) CEM II/A-L 32,5 N 57,99 0,52
WW00300 1,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 0,60
WW00400 1,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,33

Suma la partida ................................................................. 23,64
Costes indirectos ............................... 10,00% 2,36

TOTAL PARTIDA ................................................... 26,00
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C03 CUBIERTAS
CUBIERTA PLANA TRANSITABLE SOLERÍA CERÁMICA 14X28 6CM XPS03.01 m2
Sustitución de cubierta transitable invertida formada por:
- Nuevo faldón de azotea invertida transitable formado por: demolición selec-
tiva y resanado de baldosas sueltas en solería existente, capa de regulación
con mortero M5 (1:6) de 2 cm de espesor sobre solería existente, capa de
impermeabilización con doble membrana de betún modificado IBM-48, con
armadura de polietileno; fieltro separador, panel aislante de poliestireno ex-
trusionado de 60 mm de espesor con 35 kg/m3 de densidad y conductividad
térmica de 0.035 W/ mK, colocado con junta a media madera, fieltro geotex-
til antipunzonamiento de 100 gr/m2.; Capa de compresión con mortero M5
(1:6) de 5 cm de espesor armado con malla de fibra de vidrio tejida de 40x40
mm con protección antialcalina de 152 gr/m2, junta perimetral elástica en unión con
paramentos verticales rellena con plancha de EPS de 20mm de espesor; y solado
con baldosa cerámica de 14x28 cm recibido con mortero bastardo M10
(1:0,5:4), incluso enlechado con pasta de cal, avitolado y p.p. de solapes.
- Zabaleta perimetral de encuentro de faldón con paramentos, con junta
elástica, formación y relleno de roza de 5x5 cm, refuerzo con membrana de
betún modificado IBM-48 de espesor con armadura de polietileno y zabaleta
de baldosa cerámica de 14x28 cm colocada en vertical, incluso ejecución
de aliviaderos según CTE.
- Cazoleta sifónica de EPDM flexible de 160 mm de diámetro, salida horizon-
tal o vertical de 110 mm de diámetro, conexión a bajante, sellado de unio-
nes, paso de elementos constructivosy p.p. de piezas especiales; construi-
da según CTE DB HS-1 y HS-5, según indicaciones en planos.
- Junta de dilatación con plancha de poliestireno expandido, refuerzo de
membrana, acabado con sellado de masilla de poliuretano sobre fondo obtu-
rador espuma polietileno.

Medido en proyección horizontal de la cubierta por el interior desde la arista
con el pretil, deduciendo huecos mayores de 1 m2.

ATC00100 0,315 hCUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN
ESP.

43,16 13,60

TO00700 0,240 hOF. 1ª IMPERMEABILIZADOR 22,11 5,31
TO01100 0,350 hOF. 1ª SOLADOR 22,11 7,74
AGL00200 0,001 m3LECHADA DE CAL AÉREA CL 90 143,63 0,14
AGM00500 0,071 m3MORTERO DE CEMENTO M5 (1:6) CEM II/A-L 32,5 N 57,99 4,12
AGM01600 0,021 m3MORTERO BASTARDO M10 (1:0,5:4) CEM II/A-L 32,5 N Y CAL 105,76 2,22
CW00300 1,100 m2MALLA FIBRA DE VIDRIO REV. PVC DE 152 g/m2 1,21 1,33
QW00700N 0,060 m3POLIESTIRENO EXTRUSIONADO EN PLANCHAS DE 35 kg/m3

DENSIDAD
150,23 9,01

QW00800 1,100 m2TEJIDO ANTIPUNZONAMIENTO 100 gr/m2 0,97 1,07
RS00600 28,000 uBALDOSA CERÁMICA 14x28 cm 0,20 5,60
SS00200A 0,040 uCAZOLETA SALIDA HORIZONTAL PVC DIÁM. 110 mm 27,12 1,08
SS00200B 0,040 uSUMIDERO SIFÓNICO PVC  250X250MM CON REJILLA

DESMONTABLE
5,40 0,22

WW00400 5,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 1,65
XI01800 2,400 m2MEMBRANA BETÚN MODIF. ARM. DOBLE POLIETILENO 4 mm 7,66 18,38
XT15101 1,400 m2POLIESTIRENO EXPANDIDO ELASTIFICADO 20MM 2,16 3,02
PW00210 0,378 kgMASILLA DE POLIURETANO MONOCOMPONENTE BAJO MÓD.

ELASTICIDAD
9,95 3,76

XI02505 0,808 mOBTURADOR DE ESPUMA POLIETILENO DIAM. 40 MM 1,86 1,50

Suma la partida ................................................................. 79,75
Costes indirectos ............................... 10,00% 7,98

TOTAL PARTIDA ................................................... 87,73
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IMPERMEABILIZACIÓN MEMBRANA LÍQUIDA  ACRÍLICA VELO POLIESTER03.02 m2
Impermeabilización cubiertas compuesto por: limpieza de paramentos en se-
co mediante rascado y cepillado de superficies con materiales con pérdida
de adherencia, o elementos adheridos como líquenes, elementos vegetales,
restos orgánicos, etc.  Resanado con mortero de reparación y aplicación de
fijador en zonas con revestimiento deteriorado, incluso sustitución de piezas
cerámicas fracturadas o desprendidas, relleno y enrasado de juntas de bal-
dosas cerámicas con mortero flexible.  Impermeabilización con revestimien-
to eslástico in situ a base de copolimeros estireno-acrilicos en emulsión
acuosa tipo Sikafill o equivalente formado por mano de imprimación en dilu-
ción producto/agua 1:4, primera capa de producto sin diluir con consumo mí-
nimo de 1.5 kg/m2, colocación embebida en fresco de capa de velo no teji-
do de fibra de poliéster de 120 gr/m2 tipo Sika Fleece-120 o equivalente co-
mo refuerzo de la membrana líquida, segunda capa de acabado color blan-
co con el producto sin diluir con consumo mínimo de 1 kg/m2, alcanzando
un espesor del sistema de al menos 1.9 mm para el cumplimiento del DITE
del producto para impermeabilización de cubiertas.  Medida la superficie en
proyección horizontal.

TO01000 0,300 hOF. 1ª PINTOR 22,11 6,63
PA00615N 0,175 kgMASILLA EN BASE AGUA PARA REPARACIÓN Y RELLENO 4,56 0,80
PI00500N 0,100 lFONDO FIJADOR 6,06 0,61
WW00400 0,900 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,30
WWW10005 1,100 m2VELO FIBRA POLIESTER 120 gr/m2 2,60 2,86
WWW10007 2,650 lMEMBRANA LÍQUIDA COPOLIMEROS ESTIRENO-ACRILICOS 2,90 7,69
WWW10003 0,050 kgMORTERO REJUNTADO FLEXIBLE 1,25 0,06

Suma la partida ................................................................. 18,95
Costes indirectos ............................... 10,00% 1,90

TOTAL PARTIDA ................................................... 20,85

REFORMA ALERO CUBIERTA TEJAS03.03 m

Reforma de alero de cubierta de tejas existente para permitir el desa-
güe libre sobre cubierta plana consistente desmontado con recupera-
ción  y acopio de las primeras hiladas de tejas desde el alero hasta
conseguir una altura suficiente de las canales que permita el desa-
güe libre sobre la cubierta plana que se elevará tras la mejora de ais-
lamiento, corrección de pendientes con mortero de cemento y recolo-
cación de tejas con mortero de cal, incluso aporte necesario de nue-
vas tejas similar a la existente en caso necesario.  Medida la longi-
tud ejecutada.

ATC00100 1,500 hCUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN
ESP.

43,16 64,74

AGM00600 0,070 m3MORTERO DE CEMENTO M2,5 (1:8) CEM II/A-L 32,5 N 52,85 3,70
AGM81550 0,060 m3MORTERO DE CAL AÉREA APAGADA M15 (1:3) 92,49 5,55
QT00700 6,600 uTEJA CERÁMICA CURVA 0,34 2,24

Suma la partida ................................................................. 76,23
Costes indirectos ............................... 10,00% 7,62

TOTAL PARTIDA ................................................... 83,85

RECRECIDO DE PRETIL DE 15cm Y ALBARDILLA DE PIEDRA ARTIFICIAL DE 38 cm03.04 m

Recrecido de pretil de 15 cm y cobijado con albardilla de piedra artifi-
cial de 38 cm de ancho consistente en:
- Demolición remate cerámico de baldosa cerámica 14x28
- Recrecido con fábrica de un pie de espesor con ladrillo perforado
de 24x11,5x5 cm taladro pequeño, para revestir, recibido con morte-
ro de cemento M5 (1:6), con plastificante; con revestido por ambas
caras con enfoscado de mortero de cemento.
- Remate de pretil con colocación de albardilla plana de piedra artifi-
cial de 38 cm de anchura, incluidos goterones a ambos lados y 5 cm
de espesor, recibido con mortero bastardo M10 (1:0,5:4), sobre fábri-
ca de un pie de espesor, incluso enlechado y limpieza. 
Medida la longitud ejecutada.

ATC00100 0,620 hCUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN
ESP.

43,16 26,76

AGL00100 0,001 m3LECHADA DE CEMENTO CEM II/A-L 32,5 N 125,42 0,13
AGM01600 0,012 m3MORTERO BASTARDO M10 (1:0,5:4) CEM II/A-L 32,5 N Y CAL 105,76 1,27
AGM00800 0,020 m3MORTERO DE CEMENTO M5 (1:6) CEM II/A-L 32,5 N + PLAST. 59,66 1,19
FL01300 0,028 muLADRILLO CERÁM. PERF. TALADRO PEQUEÑO REVESTIR

24x11,5x5 cm
78,93 2,21
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RW01600N 1,102 mCIMERA PIEDRA ARTIFICIAL 38x5 cm 18,65 20,55

Suma la partida ................................................................. 52,11
Costes indirectos ............................... 10,00% 5,21

TOTAL PARTIDA ................................................... 57,32
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C04 CARPINTERÍA
SUSTITUCIÓN CARPINTERÍA PVC ABATIBLE VIDRIO DOBLE04.01 m2
Sustitución de ventana formado por:
- Desmontado de carpintería existente y persiana, picado de revestimiento
interior en una banda de 10 cm en el perímetro del hueco, cegado de hueco
de persiana existente, resanado de la fábrica y/o dintel en caso necesario,
colocación de precerco.
- Suministro y colocación de ventanas de hojas abatibles, o correderas en
su caso, con diseño según planos e indicaciones de la DF con medidas a
verificar en obra, de canal 16 sistema CORTIZO A 70 ABISAGRADA o equi-
valente compuestas por perfiles de PVC con espesor de pared exterior de
2,8 mm (clasificación A según la norma UNE-EN 12608) y perfil para clima
severo (clase S según la norma UNE-EN 12608) con unas propociones de
8/100 de dioxido de titanio con resina y de 6,7/100 de estabilizante (one
pack). Perfil de 5 cámaras interiores, tanto en marco como en hoja. Profundi-
dad de 70 mm en marco y de 70 / 80 mm en hoja. Capacidad de acristala-
miento de 40 mm. Posibilidad de estética recta o achaflanada. Refuerzos in-
teriores de acero galvanizado y juntas de EPDM. Incluidas mecanizaciones
para desagüe y aireación, p/p de garras de fijación, sellado perimetral de
juntas por medio de cordón de silicona neutra y ajuste final. Elaborada en ta-
ller y totalmente montada en obra. TSAC. Con categorías alcanzadas en
banco de ensayos: Clase  Clase 4 para la Permeabilidad al aire según Nor-
ma UNE-EN 12207:2000, Clase E900 para Estanqueidad al agua según
Norma UNE-EN 12208:2000, Clase C5 para Resistencia al viento según
Norma UNE-EN 12210:2000, con acabado superficial de color blanco, testa-
do en bancos de ensayo de envejecimiento acelerado.  Incluso suministro y
colocación de cajón de persiana ISOLATION CORTIZO o equivalente de
PVC, con instalación interior o exterior visto, con una profundidad de
230mm y una altura de 200 mm compuesta por perfiles de PVC. Con posibi-
lidad de registro frontal o inferior, lamas perfiladas de aluminio o de aluminio
autoblocantes. Posibilidad de motorización, cinta manual o cardan y mosqui-
tera integrada. Junta de estanqueidad oculta en las uniones de todos los
perfiles. Continuidad de juntas de estanqueidad y de oscurecimiento. Acce-
sorios de alta calidad, pletina de conexión lateral de acero para estabilidad,
y conexión longitudinal reforzada mediante perfil de aluminio entre cajón y
cualquier carpintería, con posibilidad de instalación de soportes intermedios
de refuerzo en el interior del cajón para la transmisión de cargas de viento
directamente a obra. Con aislante térmico y/o térmico acústico. Diámetro In-
terior de enrollamiento de 140 mm o 156mm y categorías alcanzadas en
banco de ensayos: Transmitancia térmica según norma UNE-EN
10077-2:2017 = 0,66 W/m2K, Aislamiento acústico según Norma EN ISO
10140-2:2011 Rw=44 dB, Permeabilidad al aire según norma UNE-EN
12207:2000 Clase 4, Estanqueidad al agua según UNE-EN 12208:2000 Cla-
se C4, Resistencia al viento según UNE-EN 12210:2000 3000 Pa (P3). Aca-
bado superficial en masa por la extrusión del perfil en blanco.
- Acristalamiento aislante térmico y acústico, formado por luna pulida incolo-
ra de 4mm con tratamiento bajo emisivo, cámara de aire deshidratado de 16
mm, y luna pulida incolora de 6mm con tratamiento de control solar, o en su
caso según planos por dos lunas laminadas incoloras de 44.1mm unidas
por una lámina de butiral de polivinilo transparente con tratamiento bajo emi-
sivo, cámara de aire deshidratado de 16 mm, y dos lunas laminadas incolo-
ras de 44.1mm unidas por una lámina de butiral de polivinilo transparente
con tratamiento de control solar, perfil metálico separador, desecante y do-
ble sellado perimetral, colocado con perfil continuo, incluso perfil en U de ne-
opreno, cortes y colocación de junquillos; construido según CTE e instruccio-
nes del fabricante.
- Sellado  perimetral de la carpintería y/o el premarco estanco al agua y al ai-
re en el encuentro con la fábrica compuesto por cordón de espuma PU flexi-
ble tipo flexifoam sws de soudal o equivalente, banda de sellado con una ti-
ra de velo de polietileno laminado y recubierto en las dos caras de una cu-
bierta de fieltro, adherida a la carpintería y a la fábrica por el interior tipo sou-
dal SWS tape inside o equivalente, sellado de acabado interior con masilla
acrílica pintable tipo acryrub de soudal o equivalente, sellado de acabado ex-
terior con masilla mono-componente, neutro y elástico de alta calidad a ba-
se de polimeros resistente a los rayos UV tipo soudaseal 215LM o equiva-
lente, banda de espuma autoexpansiva en el espacio entre el premarco y la
carpintería. Totalmente montada y probada por la empresa instaladora me-

SUSTITUCIÓN CARPINTERÍA PVC ABATIBLE VIDRIO DOBLE04.01 m2
Sustitución de ventana formado por:
- Desmontado de carpintería existente y persiana, picado de revestimiento
interior en una banda de 10 cm en el perímetro del hueco, cegado de hueco
de persiana existente, resanado de la fábrica y/o dintel en caso necesario,
colocación de precerco.
- Suministro y colocación de ventanas de hojas abatibles, o correderas en
su caso, con diseño según planos e indicaciones de la DF con medidas a
verificar en obra, de canal 16 sistema CORTIZO A 70 ABISAGRADA o equi-
valente compuestas por perfiles de PVC con espesor de pared exterior de
2,8 mm (clasificación A según la norma UNE-EN 12608) y perfil para clima
severo (clase S según la norma UNE-EN 12608) con unas propociones de
8/100 de dioxido de titanio con resina y de 6,7/100 de estabilizante (one
pack). Perfil de 5 cámaras interiores, tanto en marco como en hoja. Profundi-
dad de 70 mm en marco y de 70 / 80 mm en hoja. Capacidad de acristala-
miento de 40 mm. Posibilidad de estética recta o achaflanada. Refuerzos in-
teriores de acero galvanizado y juntas de EPDM. Incluidas mecanizaciones
para desagüe y aireación, p/p de garras de fijación, sellado perimetral de
juntas por medio de cordón de silicona neutra y ajuste final. Elaborada en ta-
ller y totalmente montada en obra. TSAC. Con categorías alcanzadas en
banco de ensayos: Clase  Clase 4 para la Permeabilidad al aire según Nor-
ma UNE-EN 12207:2000, Clase E900 para Estanqueidad al agua según
Norma UNE-EN 12208:2000, Clase C5 para Resistencia al viento según
Norma UNE-EN 12210:2000, con acabado superficial de color blanco, testa-
do en bancos de ensayo de envejecimiento acelerado.  Incluso suministro y
colocación de cajón de persiana ISOLATION CORTIZO o equivalente de
PVC, con instalación interior o exterior visto, con una profundidad de
230mm y una altura de 200 mm compuesta por perfiles de PVC. Con posibi-
lidad de registro frontal o inferior, lamas perfiladas de aluminio o de aluminio
autoblocantes. Posibilidad de motorización, cinta manual o cardan y mosqui-
tera integrada. Junta de estanqueidad oculta en las uniones de todos los
perfiles. Continuidad de juntas de estanqueidad y de oscurecimiento. Acce-
sorios de alta calidad, pletina de conexión lateral de acero para estabilidad,
y conexión longitudinal reforzada mediante perfil de aluminio entre cajón y
cualquier carpintería, con posibilidad de instalación de soportes intermedios
de refuerzo en el interior del cajón para la transmisión de cargas de viento
directamente a obra. Con aislante térmico y/o térmico acústico. Diámetro In-
terior de enrollamiento de 140 mm o 156mm y categorías alcanzadas en
banco de ensayos: Transmitancia térmica según norma UNE-EN
10077-2:2017 = 0,66 W/m2K, Aislamiento acústico según Norma EN ISO
10140-2:2011 Rw=44 dB, Permeabilidad al aire según norma UNE-EN
12207:2000 Clase 4, Estanqueidad al agua según UNE-EN 12208:2000 Cla-
se C4, Resistencia al viento según UNE-EN 12210:2000 3000 Pa (P3). Aca-
bado superficial en masa por la extrusión del perfil en blanco.
- Acristalamiento aislante térmico y acústico, formado por luna pulida incolo-
ra de 4mm con tratamiento bajo emisivo, cámara de aire deshidratado de 16
mm, y luna pulida incolora de 6mm con tratamiento de control solar, o en su
caso según planos por dos lunas laminadas incoloras de 44.1mm unidas
por una lámina de butiral de polivinilo transparente con tratamiento bajo emi-
sivo, cámara de aire deshidratado de 16 mm, y dos lunas laminadas incolo-
ras de 44.1mm unidas por una lámina de butiral de polivinilo transparente
con tratamiento de control solar, perfil metálico separador, desecante y do-
ble sellado perimetral, colocado con perfil continuo, incluso perfil en U de ne-
opreno, cortes y colocación de junquillos; construido según CTE e instruccio-
nes del fabricante.
- Sellado  perimetral de la carpintería y/o el premarco estanco al agua y al ai-
re en el encuentro con la fábrica compuesto por cordón de espuma PU flexi-
ble tipo flexifoam sws de soudal o equivalente, banda de sellado con una ti-
ra de velo de polietileno laminado y recubierto en las dos caras de una cu-
bierta de fieltro, adherida a la carpintería y a la fábrica por el interior tipo sou-
dal SWS tape inside o equivalente, sellado de acabado interior con masilla
acrílica pintable tipo acryrub de soudal o equivalente, sellado de acabado ex-
terior con masilla mono-componente, neutro y elástico de alta calidad a ba-
se de polimeros resistente a los rayos UV tipo soudaseal 215LM o equiva-
lente, banda de espuma autoexpansiva en el espacio entre el premarco y la
carpintería. Totalmente montada y probada por la empresa instaladora me-
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diante las correspondientes pruebas de servicio. En su caso, con p.p de ce-
gado de hueco existente de persiana con relleno de aislamiento térmico. In-
cluso reparación de la estancia, desplazamiento de mobiliario, reposición de
revestimientos afectados y pintura similar al existente en paramentos interio-
res de la ventana, y limpieza final.

Medida la superficie del hueco entre mochetas, alféizar y dintel.
TP00100 0,650 hPEÓN ESPECIAL 21,05 13,68
TO02100 1,000 hOFICIAL 1ª 22,11 22,11
TO01600 0,150 hOF. 1ª CERRAJERO-CHAPISTA 22,11 3,32
TO01000 0,225 hOF. 1ª PINTOR 22,11 4,97
KA01100 3,000 mPRECERCO TUBO ACERO GALVANIZADO ABATIBLE O FIJO 3,77 11,31
KL03600E1 1,000 m2VENTANA ABATIBLE COMPACTA PVC CON PERSIANA CAJÓN

INT O EXT
298,75 298,75

AGM00500 0,005 m3MORTERO DE CEMENTO M5 (1:6) CEM II/A-L 32,5 N 57,99 0,29
AGP00100 0,015 m3PASTA DE ESCAYOLA 199,78 3,00
WW00001 1,000 uMATERIAL ESPECIAL DE SELLADO DE JUNTA DE VENTANA 6,50 6,50
PP00100 1,125 kgPINTURA PLÁSTICA 1,79 2,01
WW00300 3,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 1,80
WW00400 2,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,66
VL03900N 0,350 m2DOBLE LUNA INCOLORA 4+4 mm 1 CARA BE, CÁMARA AIRE 16

mm
56,32 19,71

VL04201N 0,500 m2DOBLE LUNA INCOLORA 4 mm BE, CÁMARA AIRE 16 mm, 6mm
CS

46,35 23,18

Suma la partida ................................................................. 411,29
Costes indirectos ............................... 10,00% 41,13

TOTAL PARTIDA ................................................... 452,42

SUSTITUCIÓN CARPINTERÍA PVC CORREDERA VIDRIO DOBLE04.02 m2
Sustitución de ventana formado por:
- Desmontado de carpintería existente y persiana, picado de revestimiento
interior en una banda de 10 cm en el perímetro del hueco, cegado de hueco
de persiana existente, resanado de la fábrica y/o dintel en caso necesario,
colocación de precerco.
- Suministro y colocación de ventanas de hojas correderas, o abatibles en
su caso, con diseño según planos e indicaciones de la DF con medidas a
verificar en obra, de canal 16 sistema CORTIZO A 70 ABISAGRADA o equi-
valente compuestas por perfiles de PVC con espesor de pared exterior de
2,8 mm (clasificación A según la norma UNE-EN 12608) y perfil para clima
severo (clase S según la norma UNE-EN 12608) con unas propociones de
8/100 de dioxido de titanio con resina y de 6,7/100 de estabilizante (one
pack). Perfil de 5 cámaras interiores, tanto en marco como en hoja. Profundi-
dad de 70 mm en marco y de 70 / 80 mm en hoja. Capacidad de acristala-
miento de 40 mm. Posibilidad de estética recta o achaflanada. Refuerzos in-
teriores de acero galvanizado y juntas de EPDM. Incluidas mecanizaciones
para desagüe y aireación, p/p de garras de fijación, sellado perimetral de
juntas por medio de cordón de silicona neutra y ajuste final. Elaborada en ta-
ller y totalmente montada en obra. TSAC. Con categorías alcanzadas en
banco de ensayos: Clase  Clase 4 para la Permeabilidad al aire según Nor-
ma UNE-EN 12207:2000, Clase E900 para Estanqueidad al agua según
Norma UNE-EN 12208:2000, Clase C5 para Resistencia al viento según
Norma UNE-EN 12210:2000, con acabado superficial de color blanco, testa-
do en bancos de ensayo de envejecimiento acelerado. Incluso suministro y
colocación de cajón de persiana ISOLATION CORTIZO o equivalente de
PVC, con instalación interior o exterior visto, con una profundidad de
230mm y una altura de 200 mm compuesta por perfiles de PVC. Con posibi-
lidad de registro frontal o inferior, lamas perfiladas de aluminio o de aluminio
autoblocantes. Posibilidad de motorización, cinta manual o cardan y mosqui-
tera integrada. Junta de estanqueidad oculta en las uniones de todos los
perfiles. Continuidad de juntas de estanqueidad y de oscurecimiento. Acce-
sorios de alta calidad, pletina de conexión lateral de acero para estabilidad,
y conexión longitudinal reforzada mediante perfil de aluminio entre cajón y
cualquier carpintería, con posibilidad de instalación de soportes intermedios
de refuerzo en el interior del cajón para la transmisión de cargas de viento
directamente a obra. Con aislante térmico y/o térmico acústico. Diámetro In-
terior de enrollamiento de 140 mm o 156mm y categorías alcanzadas en
banco de ensayos: Transmitancia térmica según norma UNE-EN
10077-2:2017 = 0,66 W/m2K, Aislamiento acústico según Norma EN ISO
10140-2:2011 Rw=44 dB, Permeabilidad al aire según norma UNE-EN
12207:2000 Clase 4, Estanqueidad al agua según UNE-EN 12208:2000 Cla-

SUSTITUCIÓN CARPINTERÍA PVC CORREDERA VIDRIO DOBLE04.02 m2
Sustitución de ventana formado por:
- Desmontado de carpintería existente y persiana, picado de revestimiento
interior en una banda de 10 cm en el perímetro del hueco, cegado de hueco
de persiana existente, resanado de la fábrica y/o dintel en caso necesario,
colocación de precerco.
- Suministro y colocación de ventanas de hojas correderas, o abatibles en
su caso, con diseño según planos e indicaciones de la DF con medidas a
verificar en obra, de canal 16 sistema CORTIZO A 70 ABISAGRADA o equi-
valente compuestas por perfiles de PVC con espesor de pared exterior de
2,8 mm (clasificación A según la norma UNE-EN 12608) y perfil para clima
severo (clase S según la norma UNE-EN 12608) con unas propociones de
8/100 de dioxido de titanio con resina y de 6,7/100 de estabilizante (one
pack). Perfil de 5 cámaras interiores, tanto en marco como en hoja. Profundi-
dad de 70 mm en marco y de 70 / 80 mm en hoja. Capacidad de acristala-
miento de 40 mm. Posibilidad de estética recta o achaflanada. Refuerzos in-
teriores de acero galvanizado y juntas de EPDM. Incluidas mecanizaciones
para desagüe y aireación, p/p de garras de fijación, sellado perimetral de
juntas por medio de cordón de silicona neutra y ajuste final. Elaborada en ta-
ller y totalmente montada en obra. TSAC. Con categorías alcanzadas en
banco de ensayos: Clase  Clase 4 para la Permeabilidad al aire según Nor-
ma UNE-EN 12207:2000, Clase E900 para Estanqueidad al agua según
Norma UNE-EN 12208:2000, Clase C5 para Resistencia al viento según
Norma UNE-EN 12210:2000, con acabado superficial de color blanco, testa-
do en bancos de ensayo de envejecimiento acelerado. Incluso suministro y
colocación de cajón de persiana ISOLATION CORTIZO o equivalente de
PVC, con instalación interior o exterior visto, con una profundidad de
230mm y una altura de 200 mm compuesta por perfiles de PVC. Con posibi-
lidad de registro frontal o inferior, lamas perfiladas de aluminio o de aluminio
autoblocantes. Posibilidad de motorización, cinta manual o cardan y mosqui-
tera integrada. Junta de estanqueidad oculta en las uniones de todos los
perfiles. Continuidad de juntas de estanqueidad y de oscurecimiento. Acce-
sorios de alta calidad, pletina de conexión lateral de acero para estabilidad,
y conexión longitudinal reforzada mediante perfil de aluminio entre cajón y
cualquier carpintería, con posibilidad de instalación de soportes intermedios
de refuerzo en el interior del cajón para la transmisión de cargas de viento
directamente a obra. Con aislante térmico y/o térmico acústico. Diámetro In-
terior de enrollamiento de 140 mm o 156mm y categorías alcanzadas en
banco de ensayos: Transmitancia térmica según norma UNE-EN
10077-2:2017 = 0,66 W/m2K, Aislamiento acústico según Norma EN ISO
10140-2:2011 Rw=44 dB, Permeabilidad al aire según norma UNE-EN
12207:2000 Clase 4, Estanqueidad al agua según UNE-EN 12208:2000 Cla-
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se C4, Resistencia al viento según UNE-EN 12210:2000 3000 Pa (P3). Aca-
bado superficial en masa por la extrusión del perfil en blanco.
- Acristalamiento aislante térmico y acústico, formado por luna pulida incolo-
ra de 4mm con tratamiento bajo emisivo, cámara de aire deshidratado de 16
mm, y luna pulida incolora de 6mm con tratamiento de control solar, o en su
caso según planos por dos lunas laminadas incoloras de 44.1mm unidas
por una lámina de butiral de polivinilo transparente con tratamiento bajo emi-
sivo, cámara de aire deshidratado de 16 mm, y dos lunas laminadas incolo-
ras de 44.1mm unidas por una lámina de butiral de polivinilo transparente
con tratamiento de control solar, perfil metálico separador, desecante y do-
ble sellado perimetral, colocado con perfil continuo, incluso perfil en U de ne-
opreno, cortes y colocación de junquillos; construido según CTE e instruccio-
nes del fabricante.
- Sellado  perimetral de la carpintería y/o el premarco estanco al agua y al ai-
re en el encuentro con la fábrica compuesto por cordón de espuma PU flexi-
ble tipo flexifoam sws de soudal o equivalente, banda de sellado con una ti-
ra de velo de polietileno laminado y recubierto en las dos caras de una cu-
bierta de fieltro, adherida a la carpintería y a la fábrica por el interior tipo sou-
dal SWS tape inside o equivalente, sellado de acabado interior con masilla
acrílica pintable tipo acryrub de soudal o equivalente, sellado de acabado ex-
terior con masilla mono-componente, neutro y elástico de alta calidad a ba-
se de polimeros resistente a los rayos UV tipo soudaseal 215LM o equiva-
lente, banda de espuma autoexpansiva en el espacio entre el premarco y la
carpintería. Totalmente montada y probada por la empresa instaladora me-
diante las correspondientes pruebas de servicio. En su caso, con p.p de ce-
gado de hueco existente de persiana con relleno de aislamiento térmico. In-
cluso reparación de la estancia, desplazamiento de mobiliario, reposición de
revestimientos afectados y pintura similar al existente en paramentos interio-
res de la ventana, y limpieza final.
Medida la superficie del hueco entre mochetas, alféizar y dintel.

TP00100 0,650 hPEÓN ESPECIAL 21,05 13,68
TO02100 1,000 hOFICIAL 1ª 22,11 22,11
TO01600 0,150 hOF. 1ª CERRAJERO-CHAPISTA 22,11 3,32
TO01000 0,225 hOF. 1ª PINTOR 22,11 4,97
KA01100 3,000 mPRECERCO TUBO ACERO GALVANIZADO ABATIBLE O FIJO 3,77 11,31
KL03600E2 1,000 m2VENTANA CORREDERA COMPACTA PVC CON PERSIANA

CAJÓN INT O EXT
285,26 285,26

AGM00500 0,005 m3MORTERO DE CEMENTO M5 (1:6) CEM II/A-L 32,5 N 57,99 0,29
AGP00100 0,015 m3PASTA DE ESCAYOLA 199,78 3,00
WW00001 1,000 uMATERIAL ESPECIAL DE SELLADO DE JUNTA DE VENTANA 6,50 6,50
PP00100 1,125 kgPINTURA PLÁSTICA 1,79 2,01
WW00300 3,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 1,80
WW00400 2,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,66
VL03900N 0,400 m2DOBLE LUNA INCOLORA 4+4 mm 1 CARA BE, CÁMARA AIRE 16

mm
56,32 22,53

VL04201N 0,450 m2DOBLE LUNA INCOLORA 4 mm BE, CÁMARA AIRE 16 mm, 6mm
CS

46,35 20,86

Suma la partida ................................................................. 398,30
Costes indirectos ............................... 10,00% 39,83

TOTAL PARTIDA ................................................... 438,13
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SUSTITUCIÓN CARPINTERÍA DE MADERA CON VIDRIO DOBLE ALTAS
PRESTACIONES

04.03 m2

Sustitución de carpintería de madera acristalada exterior sobre para-
mentos revestidos de estuco y de yeso formado por:
Desmontado selectivo de carpintería existente, recibido de cercos
de madera en muro de cerramiento exterior de fábrica revestida con
estuco de mortero de cal en el exterior y yeso en el interior, incluso
reparación de acabado existente y trabajos complementarios. 
Colocación en obra de  ventana de hojas abatibles ejecutada con
perfiles de diseño serie Eurotorr 68 o equivalente, con premarco
70x30 de pino flandes, con ángulo de aluminio en escuadra de
20x20 en montantes y travesaño superior.  Marco 68x80 doble reba-
jo y descompresión vertical, segaüe inferior con vierteaguas energy
de madera o e aluminio.  Hojas serie 68x80 ensambaldas a doble es-
piga con cola de resistencia D4, solapadas y traslapadas al marco,
preparadas para recibir doble acristalamiento de 32 mm de espesor.
 Triple junta de estanqueidad termoacústica EPDM en marco y ho-
jas.  Herrajes de pernios doble gafa 14 mm o bisagras de cazoleta
con embellecedores, falleba embutida al canto y manubrio modelo
toulón o atlanta de Hoppe o equivalente, incluso falleba en hoja pasi-
va.  Tapajuntas interior plano 70x10 encolado y clavado.
Con protección hidrófuga fungicida, realizada por sistema flow coat-
ting, con 1 mano de pigmentación color a elegir, fondo y terminado a
pistola a base de productos semiecológicos resistentes al agua, con
lacado monocolor RAL verde caña.
de madera de pino flandes laminado finger joint, 1ª calidad, tipo I in-
cluso junquillos, garras de fijación, vierteaguas tapajuntas de 60x15
mm, herrajes de colgar y cierre en latón de 1ª calidad y p.p. de sella-
do de juntas con masilla elástica; construida según CTE. Medida de
fuera a fuera del cerco.  Palillería de madera sobrepuesta en vidrio
de 1 pieza, y postigo interior colgado en hoja con estructura maciza
y tablero liso dm para lacar color RAL similar a carpintería, según di-
seños de planos.
Doble acristalamiento aislante térmico y acústico, 6 planitherm xn o
equivalente/16/6 y 44.1 planitherm xn o equivalente/16/33.1 en car-
pinterías abatibles con riesgo de impacto según CTE, colocado con
silicona neutra, calzado en asiento, sellado térmico perimetral inte-
rior a base de soudatherm y sellado exteriormente a las dos caras. 
Medida la superficie de hueco ejecutado.

TO01500 0,600 hOF. 1ª CARPINTERÍA 22,11 13,27
TO02100 1,000 hOFICIAL 1ª 22,11 22,11
TO01700 0,750 hOF. 1ª CRISTALERO 22,11 16,58
TA00100 1,000 hAYUDANTE 21,21 21,21
TP00100 0,300 hPEÓN ESPECIAL 21,05 6,32
KM07400 6,000 mTAPAJUNTAS PINO FLANDES 60X15 mm 1,78 10,68
RW01900 6,000 mJUNTA DE SELLADO 1,36 8,16
WW00400 1,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,33
KM08300N 1,000 m2VENTANA ABATIBLE MAD. LAM. PINO FLANDES FINGER JOINT 315,00 315,00
KM01900N 1,000 m2CONTRAVENTANA ABATIBLE MAD. DM LACADO 170,55 170,55
VW01500 4,000 mPERFIL EN "U" DE NEOPRENO 0,40 1,60
VL03900N 0,850 m2DOBLE LUNA INCOLORA 4+4 mm 1 CARA BE, CÁMARA AIRE 16

mm
56,32 47,87

GK00400 0,007 m3ESTUCO DE MORTERO DE CAL Y ARENA DE MÁRMOL BLANCO 352,44 2,47

Suma la partida ................................................................. 636,15
Costes indirectos ............................... 10,00% 63,62

TOTAL PARTIDA ................................................... 699,77
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REPARACIÓN CARPINTERÍA DE MADERA CON VIDRIO DOBLE ALTAS
PRESTACIONES

04.04 m2

Sustitución de carpintería de madera acristalada exterior sobre para-
mentos revestidos de estuco y de yeso formado por:
Desmontado selectivo de carpintería existente, dejando los marcos
existentes, incluso trabajos complementarios.
Sustitución en obra de ventana de hojas abatibles ejecutada con per-
files de diseño serie Eurotorr 68 o equivalente, con reparación y re-
sanado de marco existente, con tratamiento y lacado in situ con aca-
bado similar a hojas de carpintería.  Hojas serie 68x80 ensambaldas
a doble espiga con cola de resistencia D4, solapadas y traslapadas
al marco, preparadas para recibir doble acristalamiento de 32 mm
de espesor. Triple junta de estanqueidad termoacústica EPDM en
marco y hojas.  Herrajes de pernios doble gafa 14 mm o bisagras de
cazoleta con embellecedores, falleba embutida al canto y manubrio
modelo toulón o atlanta de Hoppe o equivalente, incluso falleba en
hoja pasiva. Tapajuntas interior plano 70x10 encolado y clavado.
Con protección hidrófuga fungicida, realizada por sistema flow coat-
ting, con 1 mano de pigmentación color a elegir, fondo y terminado a
pistola a base de productos semiecológicos resistentes al agua, con
lacado monocolor RAL verde caña.
de madera de pino flandes laminado finger joint, 1ª calidad, tipo I in-
cluso junquillos, garras de fijación, vierteaguas tapajuntas de 60x15
mm, herrajes de colgar y cierre en latón de 1ª calidad y p.p. de sella-
do de juntas con masilla elástica; construida según CTE. Medida de
fuera a fuera del cerco.  Palillería de madera sobrepuesta en vidrio
de 1 pieza, y postigo interior colgado en hoja con estructura maciza
y tablero liso dm para lacar color RAL similar a carpintería, según di-
seños de planos.
Doble acristalamiento aislante térmico y acústico, 6 planitherm xn o
equivalente/16/6 y 44.1 planitherm xn o equivalente/16/33.1 en car-
pinterías abatibles con riesgo de impacto según CTE, colocado con
silicona neutra, calzado en asiento, sellado térmico perimetral inte-
rior a base de soudatherm y sellado exteriormente a las dos caras.
Medida la superficie de hueco ejecutado.

TO02100 1,000 hOFICIAL 1ª 22,11 22,11
TO01700 0,750 hOF. 1ª CRISTALERO 22,11 16,58
TP00100 0,300 hPEÓN ESPECIAL 21,05 6,32
KM07400 6,000 mTAPAJUNTAS PINO FLANDES 60X15 mm 1,78 10,68
RW01900 6,000 mJUNTA DE SELLADO 1,36 8,16
WW00400 1,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,33
KM08300N 1,000 m2VENTANA ABATIBLE MAD. LAM. PINO FLANDES FINGER JOINT 315,00 315,00
KM01900N 1,000 m2CONTRAVENTANA ABATIBLE MAD. DM LACADO 170,55 170,55
VW01500 4,000 mPERFIL EN "U" DE NEOPRENO 0,40 1,60
VL03900N 0,850 m2DOBLE LUNA INCOLORA 4+4 mm 1 CARA BE, CÁMARA AIRE 16

mm
56,32 47,87

Suma la partida ................................................................. 599,20
Costes indirectos ............................... 10,00% 59,92

TOTAL PARTIDA ................................................... 659,12

REPARACIÓN PUERTA MADERA PORTAL Y SISTEMA DE CIERRE04.05 m2

Reparación de puerta de entrada a edificio para barnizar, formada
por: sustitución de cerradura con pestillera electrónica y freno de cie-
rre automático, lijado, resanado con pasta de madera y barnizado
con 2 manos de lassur de poro abierto con tinte a elegir por la DF.
Medida de fuera a fuera del precerco.

TO01500 1,200 hOF. 1ª CARPINTERÍA 22,11 26,53
TO01000 0,430 hOF. 1ª PINTOR 22,11 9,51
PB00400N 0,050 kgPASTA REPARACIÓN MADERA 3,00 0,15
PB00100N 0,600 kgBARNÍZ PORO ABIERTO 5,74 3,44
KW01700 0,600 uCIERRE AUTOMÁTICO 48,15 28,89
WW00400 1,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,33
WW00300 1,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 0,60
KW01200N 0,400 uCERRADURA ELECTRONICA 1ª CALIDAD 38,26 15,30
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Suma la partida ................................................................. 84,75
Costes indirectos ............................... 10,00% 8,48

TOTAL PARTIDA ................................................... 93,23

SUSTITUCIÓN PUERTA CHAPA ACERO CON AISLAMIENTO INTERIOR VIDRIO FIJO04.06 m2

Puerta de entrada de seguridad hojas abatibles ejecutada con dos
chapas de acero galvanizado en caliente, con espesor mínimo 1,2
mm con acabado en lacado, nucleo inyectado de espuma de rígida
de poliuretano de alta densidad, bulones antipalanca, cerradura de
seguridad embutida con 3 puntos de cierre, junquillos, cantoneras,
mirilla, patillas de fijación, precerco de acero conformado en frio de
1,5 mm de espesor, juntas de estanqueidad de neopreno, herrajes
de cuelgue, cierre y seguridad y p.p. de sellado de juntas con masi-
lla elástica; construida según CTE. 
En su caso, según diseño en planos, acristalamiento aislante térmi-
co y acústico, formado por dos lunas laminadas incoloras de
44.1mm unidas por una lámina de butiral de polivinilo transparente
con tratamiento bajo emisivo, cámara de aire deshidratado de 16
mm, y dos lunas laminadas incoloras de 44.1mm unidas por una lá-
mina de butiral de polivinilo transparente con tratamiento de control
solar, perfil metálico separador, desecante y doble sellado perime-
tral, colocado con perfil continuo, incluso perfil en U de neopreno,
cortes y colocación de junquillos; construido según CTE e instruccio-
nes del fabricante. Medida de fuera a fuera del cerco.

TP00100 0,360 hPEÓN ESPECIAL 21,05 7,58
KA80200 1,000 m2PUERTA ENTRADA ABATIBLE SEG. AC. GALVANIZADO LACADO 315,25 315,25
RW01900 3,000 mJUNTA DE SELLADO 1,36 4,08
WW00300 1,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 0,60
VL03900N 0,150 m2DOBLE LUNA INCOLORA 4+4 mm 1 CARA BE, CÁMARA AIRE 16

mm
56,32 8,45

Suma la partida ................................................................. 335,96
Costes indirectos ............................... 10,00% 33,60

TOTAL PARTIDA ................................................... 369,56

SUSTITUCIÓN CIERRE ALUMINIO SALIDA A CUBIERTA04.07 m2

Sustitución de cierre de aluminio acristalado en castillete de escale-
ra formado por desmontado selectivo de cierre existente, colocación
de nuevo frente fijo de perfiles y puerta abatible de aleación de alu-
minio con espesor de 1,5 mm y capa de lacado en color según nor-
mas GSB, espesor mínimo 60 micras, tipo IV (> 3 m2), incluso pre-
cerco de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado con
patillas de fijación, junquillos, junta de estanqueidad de neopreno y
p.p. de sellado de juntas con masilla elástica. La carpintería debe
cumplir los parámetros de permeabilidad, estanqueidad y resistencia
al viento en las zonas A o B; acristalamiento con vidrio laminar de se-
guridad, formado por dos lunas pulidas incoloras de 3 mm de espe-
sor, unidas por una lámina de butiral de polivinilo transparente, con
un espesor total de 6 mm, clasificacion: ataque manual, nivel A nú-
mero homologación DBT-2012 según Mº de I.E., colocado con perfil
continuo, incluso perfil en U de neopreno, cortes y colocación de jun-
quillos; construido según CTE e instrucciones del fabricante. Medida
de fuera a fuera del cerco.

TO01600 1,200 hOF. 1ª CERRAJERO-CHAPISTA 22,11 26,53
TP00100 1,000 hPEÓN ESPECIAL 21,05 21,05
TO01700 0,750 hOF. 1ª CRISTALERO 22,11 16,58
KA01100 2,000 mPRECERCO TUBO ACERO GALVANIZADO ABATIBLE O FIJO 3,77 7,54
KL08500 0,800 m2VENTANA FIJA ALUM. LACADO (T-IV) 30,80 24,64
KL01000 0,200 m2PUERTA ABATIBLE ALUM. LACADO (T-IV) 100,16 20,03
VL00500N 0,950 m2LAMR. SEG. 2 LUNAS, INCOLORAS, 3 mm LAM. BUT. INC. 68,01 64,61
RW01900 2,000 mJUNTA DE SELLADO 1,36 2,72
WW00300 1,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 0,60
VW01500 4,000 mPERFIL EN "U" DE NEOPRENO 0,40 1,60

8 marzo 2023 Página 16



CUADRO DE DESCOMPUESTOS
CÓDIGO CANTIDAD UDRESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

Suma la partida ................................................................. 185,90
Costes indirectos ............................... 10,00% 18,59

TOTAL PARTIDA ................................................... 204,49

SUSTITUCIÓN CONTRAVENTANA ACERO GALVANIZADO04.08 m2

Sustitución contraventana de acero galnanizado compuesta por ho-
jas abatibles con perfiles conformados en frío y empanelado de ace-
ro galvanizado, de espesor mínimo 0,8 mm, incluso patillas de fija-
ción, herrajes de colgar, cierre y seguridad y p.p. de sellado de jun-
tas con masilla elástica y recibido de albañilería; construida según
CTE. Medida de fuera a fuera del cerco.

TO02100 0,500 hOFICIAL 1ª 22,11 11,06
TO01600 0,150 hOF. 1ª CERRAJERO-CHAPISTA 22,11 3,32
TP00100 0,200 hPEÓN ESPECIAL 21,05 4,21
KA01400N 1,000 m2CONTRAVENTANA ACERO GALVANIZADO 107,00 107,00
RW01900 2,000 mJUNTA DE SELLADO 1,36 2,72
WW00300 3,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 1,80

Suma la partida ................................................................. 130,11
Costes indirectos ............................... 10,00% 13,01

TOTAL PARTIDA ................................................... 143,12

REJA  FIJA O ABATIBLE ACERO PLETINA Y BARROTES CUADRADILLO04.09 m2
Reja en acero laminado en caliente, fija o abatible, formada por: bastidor en
pletina de 50x6 mm, embarrotado de cuadradillo de 14 mm y anclajes a pa-
ramentos, incluso p.p. de material de agarre y colocación incluso retirada de
la existente en caso necesario. Medida de fuera a fuera.

ATC00100 0,600 hCUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN
ESP.

43,16 25,90

KA00100 15,000 kgACERO EN CUADRADILLOS MANUFACTURADO 1,61 24,15
KA00200 7,200 kgACERO EN PLETINAS MANUFACTURADO 1,50 10,80
WW00300 1,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 0,60
WW00400 2,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,66

Suma la partida ................................................................. 62,11
Costes indirectos ............................... 10,00% 6,21

TOTAL PARTIDA ................................................... 68,32

SUSTITUCIÓN CELOSÍAS HUECOS PATIO CALLEJÓN04.10 m2

Sustitución de celosía metálica fija compuesta por retirada de ele-
mentos metálicos existentes, colocación de celosía de malla de ace-
ro galvanizado Deployé sobre bastidor de angular de acero lamina-
do en frio galvanizado en cerco, según diseño en planos. Incluso p/p
de garras de fijación a paramentos. Elaboración en taller y fijación
mediante recibido en obra y ajuste final en obra. Medida la superficie
ejecutada.

ATC00100 0,700 hCUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN
ESP.

43,16 30,21

TO01600 0,500 hOF. 1ª CERRAJERO-CHAPISTA 22,11 11,06
WW00300 2,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 1,20
WW00400 2,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,66
KS01900N 1,000 m2CELOSÍA FIJA METAL DEPLOYÉ ACERO GALVANIZADO 56,50 56,50

Suma la partida ................................................................. 99,63
Costes indirectos ............................... 10,00% 9,96

TOTAL PARTIDA ................................................... 109,59

BARANDA TUBULAR ELEVACIÓN PRETIL  AC. LAM. FRIO TUBO 50x4 mm04.11 m

Baranda tubular elevación altura pretil en cubierta formada por pasa-
manos en acero tubular laminado en frío de 50x4mm de diám. con
soportes cada 1 m de 30x2 mm de diám. anclados sobre coronación
de pretil de cubierta, incluso sellado de elementos de fijación con
masilla de poliuretano, incluso p.p. de material de agarre y coloca-
ción. Medido la longitud desarrollada.

ATC00100 0,300 hCUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN
ESP.

43,16 12,95

KA00500 4,530 kgACERO EN PERFILES TUBULARES MANUFACTURADO 2,01 9,11
WW00300 1,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 0,60
WW00400 1,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,33
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Suma la partida ................................................................. 22,99
Costes indirectos ............................... 10,00% 2,30

TOTAL PARTIDA ................................................... 25,29
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C05 INSTALACIONES
COLOCACIÓN DE PUNTO DE LUZ Y LUMINARIAS DE EMERGENCIA05.01 u
Punto de luz y luminaria de emergencia instalado con cable de cobre H07V-K de
1,5 mm2 de sección nominal, empotrado y aislado con tubo de PVC flexible de 13
mm de diámetro, incluso p.p. de cajas de derivación y ayudas de albañilería para
empotrar tubo corrugado y cajillos, incluso reparación de revestimiento con yeso,
con suministro e instalación de equipo autónomo de alumbrado de emergencia, de
30 lúmenes, con lámpara led, para tensión 230 V, una hora de autonomía y para cu-
brir una superficie de 6 m2, incluso accesorios, fijación, y conexion; instalado según
CTE, RIPCI y REBT. Medida la cantidad ejecutada.

TO01800 0,700 hOF. 1ª ELECTRICISTA 22,11 15,48
TO01200 0,004 hOF. 1ª YESERO 22,11 0,09
ATC00100 0,180 hCUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN

ESP.
43,16 7,77

IP04300N 1,000 uEQUIPO AUTÓNOMO ALUMB. EMERGENCIA 30 LUM. LED. 1
HORA

37,36 37,36

IE01900 8,000 mCABLE COBRE 1x1,5 mm2 H07V-K 0,59 4,72
IE05200 1,000 uCAJILLO UNIVERSAL ENLAZABLE 0,36 0,36
IE11900 4,040 mTUBO PVC FLEXIBLE CORRUGADO DIÁM. 13 mm 0,18 0,73
AGY00200 0,001 m3PASTA DE YESO BLANCO YF 123,22 0,12
WW00300 1,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 0,60
WW00400 1,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,33

Suma la partida ................................................................. 67,56
Costes indirectos ............................... 10,00% 6,76

TOTAL PARTIDA ................................................... 74,32

CIRCUITO DE ALUMBRADO 3x1,5 mm205.02 m

Circuito de alumbrado, instalado con cable de cobre de tres conduc-
tores H07V-K de 1,5 mm2 de sección nominal, empotrado y aislado
con tubo de PVC flexible de 13 mm de diámetro, incluso p.p. de ca-
jas de derivación y ayudas de albañilería; construido según REBT.
Medida la longitud ejecutada desde la caja de protección hasta la ca-
ja de registro del ultimo recinto suministrado.

ATC00100 0,035 hCUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN
ESP.

43,16 1,51

TO01800 0,046 hOF. 1ª ELECTRICISTA 22,11 1,02
IE01900 3,030 mCABLE COBRE 1x1,5 mm2 H07V-K 0,59 1,79
IE11900 1,010 mTUBO PVC FLEXIBLE CORRUGADO DIÁM. 13 mm 0,18 0,18
WW00300 0,300 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 0,18
WW00400 0,500 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,17

Suma la partida ................................................................. 4,85
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,49

TOTAL PARTIDA ................................................... 5,34

INTERRUPTOR AUTOMÁTICO MAGNETOTÉRMICO BIPOLAR (I+N) DE 10 A05.03 u

Interruptor automático magnetotérmico bipolar (I+N) de 10 A de in-
tensidad nominal, construido según REBT y normas de la compañía
suministradora. Medida la cantidad ejecutada

TO01800 0,300 hOF. 1ª ELECTRICISTA 22,11 6,63
IE10000 1,000 uINTERRUPTOR MAGNETOTÉRMICO I+N, DE 6-25 A 18,84 18,84
IE01000 1,000 uARMARIO PLAST. PARA MANDOS Y DISTR. 9 ELEM.

SUPERFICIE
15,09 15,09

Suma la partida ................................................................. 40,56
Costes indirectos ............................... 10,00% 4,06

TOTAL PARTIDA ................................................... 44,62

EXTINTOR MOVIL, DE POLVO ABC, 6 KG CON ARMARIO05.04 u
Extintor móvil, de polvo ABC, con 6kg. de capacidad eficacia 27-A,183-B,
formado por recipiente de chapa de acero electrosoldada, con presion incor-
porada, homologado por el M.I., según rgto. de recipientes a presión, válvu-
la de descarga, de asiento con palanca para interrupción manómetro, placa
de timbre, todo alojado en armario fabricado en chapa de acero, no empotra-
ble, pintado en rojo RAL-3000, adhesivo de "Rómpase en Caso de Incen-
dio", frente de metacrilato, garras de anclaje y soporte del equipo, placa con
señal fotoluminiscente de extintor, incluso pequeño material, montaje y ayu-
das de albañileria; instalado según CTE y RIPCI . Medida la cantidad ejecu-
tada.

ATC00400 0,125 hCUADRILLA FORMADA POR OFICIAL 1ª INSTALADOR Y
AYUDANTE

43,32 5,42

IP07801N 1,000 uEXTINTOR MOVIL, POLVO ABC, 6KG.EFICACIA 27-A,183-B 19,85 19,85
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IP07802N 1,000 uARMARIO METÁLICO EXTINTOR CON GUIAS TAPA
METACRILATO

25,36 25,36

IP07803N 1,000 uSEÑAL FOTOLUMINISCENTE DE EXTINTOR 1,65 1,65
WW00300 1,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 0,60
WW00400 1,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,33

Suma la partida ................................................................. 53,21
Costes indirectos ............................... 10,00% 5,32

TOTAL PARTIDA ................................................... 58,53

EXTINTOR MÓVIL, DE ANHIDRIDO CARBÓNICO, 3,5 kg05.05 u
Extintor móvil, de anhidrido carbonico, con 3,5 kg de capacidad, eficacia
21-B, formado por recipiente de acero sin soldaduras, con presión incorpora-
da, homologado por el M.I., según rgto. de recipientes a presión, válvula de
seguridad y descarga, boquilla, herrajes de cuelgue, placa timbrada, todo
alojado en armario fabricado en chapa de acero, no empotrable, pintado en
rojo RAL-3000, adhesivo de "Rómpase en Caso de Incendio", frente de vi-
drio, garras de anclaje y soporte del equipo, placa con señal fotoluminiscen-
te de extintor, incluso pequeño material, montaje y ayudas de albañilería;
instalado según CTE y RIPCI. Medida la cantidad ejecutada.

ATC00100 0,400 hCUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN
ESP.

43,16 17,26

IP07200 1,000 uEXTINTOR MÓVIL, CO2 DE 3,5 kg EFICACIA 21-B 85,02 85,02
IP07802N 1,000 uARMARIO METÁLICO EXTINTOR CON GUIAS TAPA

METACRILATO
25,36 25,36

IP07803N 1,000 uSEÑAL FOTOLUMINISCENTE DE EXTINTOR 1,65 1,65
WW00300 1,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 0,60
WW00400 1,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,33

Suma la partida ................................................................. 130,22
Costes indirectos ............................... 10,00% 13,02

TOTAL PARTIDA ................................................... 143,24

SEÑAL FOTOLUMINISCENTE ROTULO SALIDA, DIM 297X210 MM05.06 u
Señal fotoluminiscente de  rótulo de señalización  de identificación de medios de sa-
lidas, dimensión 297x210mm incluso pequeño material y montaje; según CTE. Me-
dido la unidad instalada.

ATC00400 0,100 hCUADRILLA FORMADA POR OFICIAL 1ª INSTALADOR Y
AYUDANTE

43,32 4,33

IP05212N 1,000 uSEÑAL FOTOLUMINISCENTE ROTULO SALIDA, DIM 297X210 MM 1,65 1,65
WW00300 1,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 0,60
WW00400 1,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,33

Suma la partida ................................................................. 6,91
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,69

TOTAL PARTIDA ................................................... 7,60

SEÑAL FOTOLUMINISCENTE ROTULO RECORRIDO DIM 297X210 MM05.07 u
Rótulo de señalización fotoluminiscente, de identificación de recorrido, dimensión
297x210 mm incluso pequeño material y montaje; según CTE. Medido la unidad ins-
talada.

ATC00400 0,100 hCUADRILLA FORMADA POR OFICIAL 1ª INSTALADOR Y
AYUDANTE

43,32 4,33

IP05206N 1,000 uSEÑAL FOTOLUMINISCENTE ROTULO RECORRIDO DIM
297X210 MM

1,65 1,65

WW00300 1,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 0,60
WW00400 1,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,33

Suma la partida ................................................................. 6,91
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,69

TOTAL PARTIDA ................................................... 7,60

REFORMA CONDUCTO EVACUACIÓN GASES05.08 u
Reforma de conducto de evacuación de gases de combustión para acumulador de
ACS, consistente en retirada del deflector actual, conexión de tubo prolongador FIG
de 250 mm para calderas de condensación, mediante tubo coaxial macho hembra,
para salida de gases y evacuación de humos de medidas Ø60/100x250mm, fijado a
conducto existente mediante pieza conectora, colocación de nuevo deflector inoxi-
dable para evacuación de humos de salida horizontal, incluso piezas especiales de
juntas, abrazaderas, adaptadores, reductores y codos. Medida la unidad ejecutada
funcionando.

TO01400 0,180 hOF. 1ª CALEFACTOR O MECÁNICO 22,11 3,98
TP00100 0,050 hPEÓN ESPECIAL 21,05 1,05
IG05550Z 1,000 uPROLONGADOR EVACUACIÓN GASE ACUM. 9,74 9,74
IG05560Z 1,000 uDEFLECTOR INOX EVACUACIÓN HORIZONTAL 3,77 3,77
WW00300 1,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 0,60
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WW00400 1,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,33

Suma la partida ................................................................. 19,47
Costes indirectos ............................... 10,00% 1,95

TOTAL PARTIDA ................................................... 21,42

APLIQUE TECHO/PARED RECTANG. HERMÉT. BLIND. ANTIVANDÁLICO05.09 u

Aplique de pared o techo rectangular, hermético, blindado, antivan-
dálico, formado por cuerpo y reja de fundición de aluminio, difusor
de vidrio prensado, junta de cierre de neopreno y lámpara incandes-
cente de 100 W, accesorios, incluso montaje y conexiones; instalado
según REBT. Medida la cantidad ejecutada.

TO01800 0,400 hOF. 1ª ELECTRICISTA 22,11 8,84
IW00100 1,000 uAPLIQUE RECTANGULAR, HERMÉTICO, BLINDADO, FUND.

ALUMINIO
37,22 37,22

IW00400 1,000 uLÁMPARA INCANDESCENTE 100 W 1,04 1,04
WW00300 1,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 0,60
WW00400 1,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,33

Suma la partida ................................................................. 48,03
Costes indirectos ............................... 10,00% 4,80

TOTAL PARTIDA ................................................... 52,83

SUSTITUCIÓN DE LUMINARIA EN PATIO05.10 u

Sustitución de luminarias en patio consistente en desmontado de la
existente y colocación de nueva luminaria de fundición de aluminio,
acabado lacado de color gris, regulable, de 20 W led, factor de po-
tencia mayor de 0,95, de 530 mm de diámetro y 682 mm de altura,
con 12 LED SMD 5050, temperatura de color 3000 K, índice de re-
producción cromática mayor de 80, índice de deslumbramiento unifi-
cado menor de 12, flujo luminoso 2475 lúmenes, con grados de pro-
tección IP66 e IK10.  Incluso colocación, conexión, pequeño material
y ayudas de albañieria; construido según CTE y REBT. Medida la
unidad ejecutada.

TO01800 3,000 hOF. 1ª ELECTRICISTA 22,11 66,33
TP00100 0,200 hPEÓN ESPECIAL 21,05 4,21
UE02800N 1,000 uLUMINARIA LED 20W 3000K FUNDICIÓN ALUMINIO 156,43 156,43
WW00300 15,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 9,00
WW00400 2,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,66

Suma la partida ................................................................. 236,63
Costes indirectos ............................... 10,00% 23,66

TOTAL PARTIDA ................................................... 260,29
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C06 PINTURA
PINTURA ELASTÓMERA ACRÍLICA LISA06.01 m2
Pintura formada por revestimiento impermeabilizante liso de alta calidad, formado
por una dispersión acuosa de copolímeros acrílicos con pigmentos y aditivos espe-
ciales indicado para la protección y decoración de fachadas tipo ACRITÓN LISO de
TITAN o equivalente color blanco, en paramentos verticales y horizontales de ladri-
llo o cemento formada por: limpieza de soporte mediante rascado, lijado y cepillado
para retirada de partículas sueltas, reparación de fisuras inferiores a 1 mm median-
te aplicación de masilla en base al agua lista para reparación de rellenos tipo ALL-
TEK EXTERIOR de VALENTINE o equivalente, preparación de zonas reparadas de
mortero, primera capa de fondo fijador ACRITON ACRIFIX 0,02 de TITAN o equiva-
lente para consolidar substrato y homogeneizar porosidad,  mano de fondo y mano
de acabado, de modo que se alcance una protección adecuado sobre elementos
estructurales de hormigón de acuerdo con las instrucciones de la norma UNE-1504.
Medida la superficie ejecutada.

TO01000 0,125 hOF. 1ª PINTOR 22,11 2,76
PA00600N 0,450 kgPINTURA COPOLÍMEROS ACRÍLICOS LISA 7,45 3,35
PA00615N 0,175 kgMASILLA EN BASE AGUA PARA REPARACIÓN Y RELLENO 4,56 0,80
PI00500N 0,100 lFONDO FIJADOR 6,06 0,61
WW00400 0,900 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,30

Suma la partida ................................................................. 7,82
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,78

TOTAL PARTIDA ................................................... 8,60

PINTURA PLÁSTICA LISA SOBRE LADRILLO, YESO O CEMENTO06.02 m2
Pintura plastica lisa sobre paramentos horizontales y verticales de ladrillo, yeso o cemento,for-
mada por: lijado y limpieza del soporte, mano de fondo, plastecido, nueva mano de fondo y
dos manos de acabado. Medida la superficie ejecutada.

TO01000 0,090 hOF. 1ª PINTOR 22,11 1,99
PP00100 0,400 kgPINTURA PLÁSTICA 1,79 0,72
PW00300 0,250 kgSELLADORA 4,42 1,11
WW00400 0,200 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,07

Suma la partida ................................................................. 3,89
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,39

TOTAL PARTIDA ................................................... 4,28

PINTURA ESMALTE SINTÉTICO S/CERRAJERÍA METÁLICA06.03 m2
Pintura al esmalte sintético sobre carpintería o cerrajería metálica, formada por: ras-
cado y/o decapado de pintura existente desprendida o con óxido, limpieza de la su-
perficie, aplicación de imprimación tipo convertidor de óxido, imprimación anticorro-
siva compatible con el convertidor de óxido y dos manos de esmalte sintético prime-
ra calidad de color a elegir por la D.F. Medidas dos caras.

TO01000 0,500 hOF. 1ª PINTOR 22,11 11,06
PE00200 0,150 kgESMALTE SINTÉTICO 6,49 0,97
PW00100 0,033 lDISOLVENTE 1,57 0,05
PI00300N 0,099 kgCONVERTIDOR DE ÓXIDO 5,23 0,52
WW00400 0,266 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,09
WW10004 0,100 kgIMPRIMACIÓN CONVERTIDORA DE OXIDO 8,00 0,80

Suma la partida ................................................................. 13,49
Costes indirectos ............................... 10,00% 1,35

TOTAL PARTIDA ................................................... 14,84

PINTURA ESMALTE SINTÉTICO SOBRE CARPINTERÍA DE MADERA06.04 m2

Pintura al esmalte sintético sobre carpinteria de madera, formada
por: limpieza del soporte,sellado de nudos, imprimación, plastecido,
lijado, mano de fondo y mano de acabado. Medidas dos caras, de
fuera a fuera del tapajuntas.

TO01000 0,300 hOF. 1ª PINTOR 22,11 6,63
PE00200 0,300 kgESMALTE SINTÉTICO 6,49 1,95
PW00100 0,115 lDISOLVENTE 1,57 0,18
PW00300 0,400 kgSELLADORA 4,42 1,77
WW00400 0,400 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,13

Suma la partida ................................................................. 10,66
Costes indirectos ............................... 10,00% 1,07

TOTAL PARTIDA ................................................... 11,73
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PINTURA ESMALTE SINTÉTICO S/CARP. METÁLICA06.05 m2

Pintura al esmalte sintético sobre carpinteria metálica formada por:
rascado y limpieza de óxidos; imprimación anticorrosiva y dos ma-
nos de color. Medidas dos caras.

TO01000 0,250 hOF. 1ª PINTOR 22,11 5,53
PE00200 0,250 kgESMALTE SINTÉTICO 6,49 1,62
PI00300 0,175 kgIMPRIMACIÓN ANTIOXIDANTE 4,52 0,79
PW00100 0,070 lDISOLVENTE 1,57 0,11
WW00400 0,400 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,13

Suma la partida ................................................................. 8,18
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,82

TOTAL PARTIDA ................................................... 9,00

RENOVACIÓN BARNIZ POLIESTER SOBRE MADERA06.06 m2

Renovación de barniz al poliester sobre carpinterias de madera, for-
mado por decapado del barniz previo, limpieza y lijado fino del sopor-
te, ( doble cero), mano de fondo con selladora o tapaporos, y dos
manos de barniz poliester, incluso posterior de material sobrante.
Medida la superficie ejecutada. 

TO01005 0,600 hOF. 2ª PINTOR 21,55 12,93
PB00600 0,300 kgBARNIZ POLIESTER 4,32 1,30
PW00100 0,080 lDISOLVENTE 1,57 0,13
PW00300 0,300 kgSELLADORA 4,42 1,33
WW00400 0,400 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,13

Suma la partida ................................................................. 15,82
Costes indirectos ............................... 10,00% 1,58

TOTAL PARTIDA ................................................... 17,40

PINTURA TRANSPARENTE A BASE DE RESINAS DE SILICONA06.07 m2

Pintura transparente a base de resinas de silicona incolora, diluida
en disolventes orgánicos, sobre paramentos verticales y horizonta-
les de ladrillo o cemento, formada por limpieza del soporte,mano de
fondo y mano de acabado. Medida la superficie ejecutada.

TO01000 0,150 hOF. 1ª PINTOR 22,11 3,32
PW00100 0,050 lDISOLVENTE 1,57 0,08
PW00400 0,500 kgRESINA DE SILICONA INCOLORA, TRANSPARENTE 6,44 3,22
WW00400 0,500 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,17

Suma la partida ................................................................. 6,79
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,68

TOTAL PARTIDA ................................................... 7,47

LIMPIEZA FACHADAS O PARAMENTOS LANZA DE AGUA CON ADITIVOS VARIOS06.08 m2

Limpieza de paramentos verticales u horizontales afectados de pintu-
ras, morteros viejos, hierbas e insectos o polución atmosférica, me-
diante chorro de agua a presión a temperatura ambiente y con deter-
gentes no agresivos. incluso con aclarado posterior y limpieza de
material sobrante. Medida la superficie ejecutada.

TO02200 0,110 hOFICIAL 2ª 21,55 2,37
GW00100 0,010 m3AGUA POTABLE 0,55 0,01
PW00150 0,050 lDETERGENTE NO AGRESIVO 0,79 0,04
MC00200 0,115 hCOMPRESOR PARA PROYECTAR 3,03 0,35
MC00300 0,115 hMAQUINA NEUMATICA PARA BOQUILLAS DE AIRE-AGUA 2,10 0,24

Suma la partida ................................................................. 3,01
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,30

TOTAL PARTIDA ................................................... 3,31
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C07 GESTIÓN DE RESÍDUOS
RETIRADA DE RESIDUOS MIXTOS N.P. A PLANTA DE VALORIZ. 15 km07.01 m3
Retirada de residuos mixtos en obra de nueva planta a planta de valorización situa-
da a una distancia máxima de 15 km, formada por: transporte interior, carga, trans-
porte a planta, descarga y canon de gestión. Medido el volumen esponjado.

AER00100 1,000 m3TRANSPORTE INTERIOR MECANICO DE RESIDUOS MIXTOS A
100 m

3,24 3,24

ER00100 1,000 m3CANON GESTION DE RESIDUOS MIXTOS 13,44 13,44
ME00300 0,020 hPALA CARGADORA 27,06 0,54
MK00100 0,300 hCAMIÓN BASCULANTE 29,02 8,71

Suma la partida ................................................................. 25,93
Costes indirectos ............................... 10,00% 2,59

TOTAL PARTIDA ................................................... 28,52

RETIRADA RESIDUOS VIDRIO DEMOL. DIST. MÁX. 15 km07.02 t
Retirada de residuos de vidrio en obra de demolición situada a una distancia máxi-
ma de 15 km, formada por: carga, transporte y descarga en almacén. Medido el pe-
so en bascula puesto en almacén.

EA00100V 1,000 tRESIDUOS DE VIDRIO 3,10 3,10
ME00300 0,020 hPALA CARGADORA 27,06 0,54
MK00100 0,300 hCAMIÓN BASCULANTE 29,02 8,71

Suma la partida ................................................................. 12,35
Costes indirectos ............................... 10,00% 1,24

TOTAL PARTIDA ................................................... 13,59

RETIRADA RESIDUOS METAL Y ALEACIONES DIST. MÁX. 15 km07.03 t
Retirada de residuos de metal o aleaciones en obra de demolición situada a una
distancia máxima de 15 km, formada por: carga, transporte y descarga en almacén.
Medido el peso en bascula puesto en almacén.

EA00100 1,000 tRESIDUOS DE ACERO -79,58 -79,58
ME00300 0,020 hPALA CARGADORA 27,06 0,54
MK00100 0,300 hCAMIÓN BASCULANTE 29,02 8,71

Suma la partida ................................................................. -70,33
Costes indirectos ............................... 10,00% -7,03

TOTAL PARTIDA ................................................... -77,36

RETIRADA RESIDUOS PLÁSTICOS Y SINTÉTICOS, DIST. MÁX. 10 km MEC.07.04 t

Retirada de residuos plásticos y sintéticos, realizada en camión bas-
culante a una distancia máxima de 10 km, incluso carga con medios
mecánicos. Medido el peso en bascula puesto en almacén.

TP00100 2,500 hPEÓN ESPECIAL 21,05 52,63
EW00001 1,000 tTRANSPORTE INTERIOR MANUAL 13,94 13,94
ME00300 0,020 hPALA CARGADORA 27,06 0,54
MK00100 0,110 hCAMIÓN BASCULANTE 29,02 3,19

Suma la partida ................................................................. 70,30
Costes indirectos ............................... 10,00% 7,03

TOTAL PARTIDA ................................................... 77,33

RETIRADA RESIDUOS MADERA DEM. A PLANTA VALORIZ. DIST. MÁX. 15 km07.05 t

Retirada de residuos de madera en obra de demolición a planta de
valorización situada a una distancia máxima de 15 km, formada por:
carga, transporte a planta, descarga y canon de gestión. Medido el
peso en bascula puesto en planta.

EM00100 1,000 tCANON GESTION DE RESIDUOS DE MADERA 1,07 1,07
ME00300 0,020 hPALA CARGADORA 27,06 0,54
MK00100 0,300 hCAMIÓN BASCULANTE 29,02 8,71

Suma la partida ................................................................. 10,32
Costes indirectos ............................... 10,00% 1,03

TOTAL PARTIDA ................................................... 11,35
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C08 CONTROL DE CALIDAD
ENSAYO BLOWER DOOR DE INFILTRACIÓN DE AIRE EN VIVIENDA08.01 u
Ensayo Blower Door, para medir el volumen de infiltraciones de aire, en vivienda de
edificio plurifamiliar de hasta 100 m² de superficie útil, una vez finalizada la obra,
método A según UNE-EN 13829.  Incluso montaje y desmontaje del ventilador Blo-
wer Door en la puerta exterior de la vivienda con una altura de hasta 250 cm y una
anchura de hasta 125 cm, operaciones necesarias para el cegado de conductos de
extracción controlada como rejillas de gas, conductos de extracción de cocinas y
baños, o recuperadores de calor.  Incluso desplazamiento a obra y emisión de infor-
me con dictamen sobre la validez de los resultados.  Medida la unidad ejecutada.

CC010 1,000 uENSAYO DE INFILTRACIÓN DE AIRE BLOWER DOOR 380,00 380,00

Suma la partida ................................................................. 380,00
Costes indirectos ............................... 10,00% 38,00

TOTAL PARTIDA ................................................... 418,00

PRUEBA ESTANQUIEDAD CUBIERTA08.02 u
Prueba de llenado para comprobar las condiciones de estanqueidad de una cubier-
ta plana con encuentros con paramentos, mediante sellado de puntos de evacua-
ción y tabicado con yeso y rasillón en zonas de acceso con menor cota, inundación
de la cubierta durante 24h, según se especifica en el apartado 5.2 de control de eje-
cución de la norma NBE-QB/90, comprobandose las filtraciones al interior durante
las siguientes 48 horas, Incluso desplazamiento a obra y emisión de informe con
dictamen sobre la validez de los resultados.  Medida la unidad ejecutada.

CC004 1,000PRUEBA ESTANQUIEDAD CUBIERTA 64,25 64,25

Suma la partida ................................................................. 64,25
Costes indirectos ............................... 10,00% 6,43

TOTAL PARTIDA ................................................... 70,68

ENSAYO DETERMINACIÓN ADHERENCIA Y ESPESOR MUESTRA PINTURA PUESTA
EN OBRA

08.03 u

Ensayo in situ para la correcta aplicación de la pintura, compuesto por extracción
de muestra de pintura endurecida sobre el soporte con medición de adherencia y
determinación en laboratorio del espesor final de la aplicación, con informe de re-
frentado sobre los datos teóricos de la ficha técnica del fabricante. Incluso desplaza-
miento a obra y emisión de informe con dictamen sobre la validez de los resulta-
dos.  Medida la unidad ejecutada.

CC006 1,000ENSAYO DETERMINACIÓN ESPESOR MUESTRA PINTURA
ENDURECIDA

54,12 54,12

Suma la partida ................................................................. 54,12
Costes indirectos ............................... 10,00% 5,41

TOTAL PARTIDA ................................................... 59,53

PRUEBA DE ESTANQUEIDAD DE CARPINTERÍA EXTERIOR08.04 u
Prueba de servicio a realizar por laboratorio acreditado en el área técnica corres-
pondiente, para comprobar la estanqueidad de una carpintería exterior instalada en
obra, realizada una vez ejecutado el cerramiento de fachada, mediante simulación
de lluvia sobre la carpintería y una parte del cerramiento perimetral a la misma se-
gún norma UNE de aplicación. Incluso desplazamiento a obra y emisión de informe
con dictamen sobre la validez de los resultados.  Medida la unidad ejecutada.

CC007 1,000 uPrueba de servicio para comprobar la estanqueidad de una
carpintería

42,65 42,65

Suma la partida ................................................................. 42,65
Costes indirectos ............................... 10,00% 4,27

TOTAL PARTIDA ................................................... 46,92

ENSAYO DE ESPESOR Y ADHERENCIA SATE08.05 u
Ensayo de determinación del espesor de las distintas capas y adherencia del siste-
ma de aislamiento térmico exterior consistente en el tallado y extracción de probeta
de 200x200 mm de superficie mediante adhesión de sufridera y medición de fuerza
de extracción, con verificación de la rotura cohesiva del material de aislamiento, no
admitiéndose roturas adhesivas entre las distintas capas de materiales, presentan-
do una superficie mínima de adhesión del 40% de la superficie de la probeta, canti-
dad representativa de la superficie colocada por el método de adhesión por encola-
do con llana dentada o mediante cordón perimetral y pelladas.  Con emisión por
parte de laboratorio autorizadode informe con valoración de resultados conforme a
ensayos de acreditación del DITE del fabricante y especificaciones del proyecto. 
Medida la unidad ejecutada.

CC009 1,000 uENSAYO DETERMINACIÓN ADHERENCIA SATE 56,90 56,90
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Suma la partida ................................................................. 56,90
Costes indirectos ............................... 10,00% 5,69

TOTAL PARTIDA ................................................... 62,59
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C09 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

09.01 LOCALES Y SERVICIOS
CASETA MOD. ENSAMBLABLE COM. VEST. ASEOS DURAC. DE 6 A 12 MESES09.01.01 m2
Caseta modulada ensamblable para comedor, vestuario y aseos en obras de dura-
ción entre 6 y 12 meses, formada por: estructura metálica, cerramientos y cubierta
de panel sandwich en chapa prelacada por ambas caras, aislamiento, carpinteria
de aluminio, rejas y suelo con perfileria de soporte, tablero fenólico y pavimento,
comprendiendo: distribución interior, instalaciones, iluminación, termo eléctrico, gri-
fería y aparatos sanitarios, incluso preparación del terreno, muretes de soporte, ci-
mentación, y p.p. de transportes, colocación, desmontado y mantenimiento, según
R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la superficie útil ejecutada.

TO00100 0,094 hOF. 1ª ALBAÑILERÍA 22,11 2,08
TP00100 0,031 hPEÓN ESPECIAL 21,05 0,65
AGM00800 0,007 m3MORTERO DE CEMENTO M5 (1:6) CEM II/A-L 32,5 N + PLAST. 59,66 0,42
CH04120 0,068 m3HORMIGÓN HM-20/P/40/I, SUMINISTRADO 58,15 3,95
FL01300 0,018 muLADRILLO CERÁM. PERF. TALADRO PEQUEÑO REVESTIR

24x11,5x5 cm
78,93 1,42

HL00500 0,189 m2CASETA MODULADA ENSAMBLABLE 425,15 80,35
ME00300 0,005 hPALA CARGADORA 27,06 0,14
MV00100 0,008 hVIBRADOR 1,71 0,01
WW00500 2,000 uTRABAJOS COMPLEMENTARIOS 0,30 0,60

Suma la partida ................................................................. 89,62
Costes indirectos ............................... 10,00% 8,96

TOTAL PARTIDA ................................................... 98,58

CASETA MOD. ENSAMBLABLE PRIM. AUXILIOS. DURAC. DE 6 A 12 MESES09.01.02 m2
Caseta modulada ensamblable para sala de primeros auxilios en obras de duración
entre 6 y 12 meses, formada por: estructura metálica, cerramientos y cubierta de
panel sandwich en chapa prelacada por ambas caras, aislamiento, carpinteria de
aluminio, rejas y suelo con perfileria de soporte, tablero fenólico y pavimento, com-
prendiendo: distribución interior, instalaciones y aparatos sanitarios, incluso prepa-
ración del terreno, muretes de soporte, cimentación, aire acondicionado y p.p. de
transportes colocación, desmontado y mantenimiento, según R.D. 1627/97 y guía
técnica del INSHT. Medida la superficie útil ejecutada.

TO00100 0,012 hOF. 1ª ALBAÑILERÍA 22,11 0,27
TP00100 0,156 hPEÓN ESPECIAL 21,05 3,28
AGM00800 0,001 m3MORTERO DE CEMENTO M5 (1:6) CEM II/A-L 32,5 N + PLAST. 59,66 0,06
CH04120 0,004 m3HORMIGÓN HM-20/P/40/I, SUMINISTRADO 58,15 0,23
FL01300 0,002 muLADRILLO CERÁM. PERF. TALADRO PEQUEÑO REVESTIR

24x11,5x5 cm
78,93 0,16

HL00500 0,189 m2CASETA MODULADA ENSAMBLABLE 425,15 80,35
IC00050 0,034 uACOND. AIRE EVAP. Y CONDENS. BOMBA DE CALOR 3000 frg/h 878,10 29,86
ME00300 0,008 hPALA CARGADORA 27,06 0,22
MV00100 0,001 hVIBRADOR 1,71 0,00
WW00500 2,000 uTRABAJOS COMPLEMENTARIOS 0,30 0,60

Suma la partida ................................................................. 115,03
Costes indirectos ............................... 10,00% 11,50

TOTAL PARTIDA ................................................... 126,53

AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL ASEOS09.01.03 m2
Amueblamiento provisional en local para aseos, comprendiendo: perchas, jabone-
ras, secamanos automático, espejos, portarrollos y papeleras, terminado y desmon-
tado, incluso mantenimiento, según R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida
la superficie útil del local amueblado.

DA00100 0,370 uJABONERA PORCELANA BLANCA EMPOTRAR 12,04 4,45
DA00200 0,075 uPORTARROLLOS PORCELANA BLANCO EMPOTRAR 10,69 0,80
DA00500 0,037 uSECAMANOS AUTOMATICO INSTALADO 227,05 8,40
DA00700 0,037 uESPEJO 0,50x0,40 m 12,79 0,47
DW00400 0,110 uPAPELERA PLÁSTICO 2,57 0,28
DW00500 0,185 uPERCHA 5,45 1,01
HL01400 0,185 uTOALLERO DE ACERO INOXIDABLE 8,82 1,63
WW00500 1,000 uTRABAJOS COMPLEMENTARIOS 0,30 0,30

Suma la partida ................................................................. 17,34
Costes indirectos ............................... 10,00% 1,73

TOTAL PARTIDA ................................................... 19,07

AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL COMEDOR09.01.04 m2
Amueblamiento provisional en local para comedor, comprendiendo: mesas, asien-
tos, calienta platos eléctrico y recipientes para desperdicios, terminado y desmonta-
do, incluso mantenimiento, según R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida
la superficie útil del local amueblado.

DW00600 0,022 uRECIPIENTE DESPERDICIOS 35,79 0,79
HL00800 0,270 uASIENTO COMEDOR OBRA 9,99 2,70
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HL01000 0,003 uCALIENTA PLATOS OBRA PARA 50 PERSONAS 2.415,34 7,25
HL01200 0,070 uMESA COMEDOR OBRA PARA 4 PLAZAS 56,01 3,92
WW00500 1,000 uTRABAJOS COMPLEMENTARIOS 0,30 0,30

Suma la partida ................................................................. 14,96
Costes indirectos ............................... 10,00% 1,50

TOTAL PARTIDA ................................................... 16,46

AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL PRIM. AUXILIOS O CURAS09.01.05 m2
Amueblamiento provisional en local de primeros auxilios o sala de curas, compren-
diendo: camilla fija y transportable, botiquin portatil, taquilla de cristal para medica-
mentos e instrumental, mesa, asientos, percha y papeleras, terminado y desmonta-
do, incluso mantenimiento, según R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida
la superficie útil del local amueblado.

DA00800 0,034 uTAQUILLA CON CHAPA ACRISTALADA 118,39 4,03
DS00100 0,075 uSILLA METÁLICA 34,96 2,62
DW00400 0,200 uPAPELERA PLÁSTICO 2,57 0,51
DW00500 0,034 uPERCHA 5,45 0,19
HL01100 0,017 uCAMILLA FIJA 169,36 2,88
HL01300 0,034 uMESA DE CURAS 267,50 9,10
HL01400 0,068 uTOALLERO DE ACERO INOXIDABLE 8,82 0,60
HW00200 0,050 uBOTIQUÍN PORTATIL 12,38 0,62
HW00500 0,017 uCAMILLA TRANSPORTABLE 168,44 2,86
WW00500 1,000 uTRABAJOS COMPLEMENTARIOS 0,30 0,30

Suma la partida ................................................................. 23,71
Costes indirectos ............................... 10,00% 2,37

TOTAL PARTIDA ................................................... 26,08

AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL VESTUARIO09.01.06 m2
Amueblamiento provisional en local para vestuario, comprendiendo: taquillas indivi-
duales con llave, asientos prefabricados y espejos, terminado y desmontado, inclu-
so mantenimiento, según R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la superfi-
cie útil del local amueblado.

DA00700 0,014 uESPEJO 0,50x0,40 m 12,79 0,18
DA00900 0,057 uTAQUILLA METALICA CON 4 MODULOS DE 0,25x0,25x1,80 m 181,96 10,37
HL00900 0,137 uBANCO CORRIDO PARA 5 PERSONAS 51,53 7,06
WW00500 2,000 uTRABAJOS COMPLEMENTARIOS 0,30 0,60

Suma la partida ................................................................. 18,21
Costes indirectos ............................... 10,00% 1,82

TOTAL PARTIDA ................................................... 20,03

09.02 PROTECCIONES COLECTIVAS
PROTECCIÓN VERTICAL MALLA TUPIDA DURAC. DE 3 A 6 MESES09.02.01 m2
Protección de andamiada o fachada con malla tupida de polietileno de alta densi-
dad (amortizable en dos usos), con tratamiento ultravioleta, color verde, 60% de
porcentaje de cortaviento, con orificios cada 20 cm en todo el perímetro, incluso
p.p. de cuerdas de sujección, desmontaje y mantenimiento. Medida la superficie
protegida.

TO02100 0,010 hOFICIAL 1ª 22,11 0,22
TP00100 0,010 hPEÓN ESPECIAL 21,05 0,21
HR00400N 0,333 m2MALLA TUPIDA DE POLIETILENO ALTA DENSIDAD,

TRATAMIENTO ULTRAVIOLETA
0,35 0,12

WW00400 0,100 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,03

Suma la partida ................................................................. 0,58
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,06

TOTAL PARTIDA ................................................... 0,64

GANCHO DE SERVICIO09.02.02 u
Gancho de servicio de acero AE-22 L galvanizado de 16 mm. de diametro, con for-
ma adecuada para la sujeción de cables o cuerdas de seguridad para evitar caídas,
recibido con hormigón HM-20/P/40/I., colocado en cumbrera. Medida la cantidad
ejecutada.

TO02100 0,050 hOFICIAL 1ª 22,11 1,11
TP00100 0,050 hPEÓN ESPECIAL 21,05 1,05
PD1IU050N 1,000 uGANCHO DE SERVICIO ACERO AE-22 L GALVANIZADO Ø16mm 1,20 1,20
CH04120 0,015 m3HORMIGÓN HM-20/P/40/I, SUMINISTRADO 58,15 0,87
WW00300 0,100 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 0,06

Suma la partida ................................................................. 4,29
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,43

TOTAL PARTIDA ................................................... 4,72
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VISERA PROTECCIÓN METÁLICA CAÍDAS OBJETOS CON ANCH. 1,20 m09.02.03 m

Visera de protección contra caídas de objetos con una anchura de
1,20 m formada por chapa metálica, incluso desmontaje, p.p. de ele-
mentos complementarios para su estabilidad y mantenimiento; se-
gún R.D. 1627/97. Medida la longitud ejecutada.

TO02200 0,750 hOFICIAL 2ª 21,55 16,16
TP00100 0,750 hPEÓN ESPECIAL 21,05 15,79
CA00900 0,004 kgACERO PERFILES S 275 JR 1,05 0,00
CW00210 0,018 m2CHAPA NERVADA DE ACERO GALVANIZADO 4,07 0,07
HB00100 0,010 uMORDAZA METÁLICA DE SOPORTE 3,59 0,04
WW00300 1,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 0,60
WW00400 1,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,33

Suma la partida ................................................................. 32,99
Costes indirectos ............................... 10,00% 3,30

TOTAL PARTIDA ................................................... 36,29

09.03 PROTECCIONES INDIVIDUALES
PROTECTOR AUDITIVO CASQUETES09.03.01 u
Protector auditivo fabricado con casquetes ajustables en ambioente bajo y medio
de ruido permite uso con el casco de seguridad, según R.D. 773/97 y marcado CE
según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC00350 1,000 uAMORTIGUADOR DE RUIDO DE ALMOHADILLAS USO CASCO 19,29 19,29

Suma la partida ................................................................. 19,29
Costes indirectos ............................... 10,00% 1,93

TOTAL PARTIDA ................................................... 21,22

GANCHO DE SERVICIO09.02.02 u
Gancho de servicio de acero AE-22 L galvanizado de 16 mm. de diametro, con for-
ma adecuada para la sujeción de cables o cuerdas de seguridad para evitar caídas,
recibido con hormigón HM-20/P/40/I., colocado en cumbrera. Medida la cantidad
ejecutada.

TO02100 0,050 hOFICIAL 1ª 22,11 1,11
TP00100 0,050 hPEÓN ESPECIAL 21,05 1,05
PD1IU050N 1,000 uGANCHO DE SERVICIO ACERO AE-22 L GALVANIZADO Ø16mm 1,20 1,20
CH04120 0,015 m3HORMIGÓN HM-20/P/40/I, SUMINISTRADO 58,15 0,87
WW00300 0,100 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 0,06

Suma la partida ................................................................. 4,29
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,43

TOTAL PARTIDA ................................................... 4,72

GAFAS MONTURA POLICARBONATO PROTECCIONES LATERALES09.03.03 u
Gafas de montura de policarbonato, con protecciones laterales integradas, de pol-
carbonato anti-rayado para trabajos con riesgos de impactos en ojos, según
R.D.1407/1992. Medida la unidad en obra.

HC03320 1,000 uGAFAS ANTI-IMPACTO DE POLICABONATO 15,94 15,94

Suma la partida ................................................................. 15,94
Costes indirectos ............................... 10,00% 1,59

TOTAL PARTIDA ................................................... 17,53

PAR TAPONES ANTIRRUIDO GOMAESPUMA09.03.04 u
Par de tapones antirruidodesechable fabricado gomaespuma, según R.D. 773/97 y
marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC00500 1,000 uPAR DE TAPONES ANTIRRUIDO GOMAESPUMA 0,14 0,14

Suma la partida ................................................................. 0,14
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,01

TOTAL PARTIDA ................................................... 0,15

MASCARILLA POLIPROP. PARTÍC. VÁLVULA GAMA ALTA09.03.05 u
Mascarilla de polipropileno apto para partículas con válvula de exhalación, gama al-
ta, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en
obra.

HC05240 1,000 uMASCARILLA POLIPROP. PARTÍCULAS VÁLVULA ALTA CAL. 8,46 8,46

Suma la partida ................................................................. 8,46
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,85

TOTAL PARTIDA ................................................... 9,31
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PANTALLA SOLDADURA ELECT. DE CABEZA09.03.06 u
Pantalla de soldadura eléctrica de fibra vulcanizada de cabeza, mirilla abatible resis-
tente a la perforación y penetración por objeto candente, antiinflamable, según R.D.
773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC05600 1,000 uPANTALLA SOLDADURA ELÉCTRICA DE CABEZA 23,43 23,43

Suma la partida ................................................................. 23,43
Costes indirectos ............................... 10,00% 2,34

TOTAL PARTIDA ................................................... 25,77

CASCO SEG. CONTRA IMPACTOS POLIETILENO ALTA09.03.07 u
Casco de seguridad contra impactos polietileno alta densidad según R.D. 773/97 y
marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC01500 1,000 uCASCO DE SEGURIDAD ESTANDAR 1,66 1,66

Suma la partida ................................................................. 1,66
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,17

TOTAL PARTIDA ................................................... 1,83

PAR MANGUITOS PARA TRABAJOS DE SOLDADURA09.03.08 u
Reconocimiento médico para riesgos especificos en obra; según la Ley 31/95. Medi-
da la unidad por trabajador.

HC04900 1,000 uPAR DE MANGUITOS PARA SOLDADURA 6,09 6,09

Suma la partida ................................................................. 6,09
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,61

TOTAL PARTIDA ................................................... 6,70

PAR GUANTES RIESGOS MECÁNICOS MED. PIEL SERRAJE VACUNO09.03.09 u
Par de guantes de protección para riesgos mecánicos medios, fabricado en piel se-
rraje vacuno con refuerzo en uñeros y nudillos, según R.D. 773/97 y marcado CE
según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC04220 1,000 uPAR DE GUANTES RIESGOS MECÁNICOS MEDIOS PIEL
SERRAJE

4,06 4,06

Suma la partida ................................................................. 4,06
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,41

TOTAL PARTIDA ................................................... 4,47

PAR GUANTES DE PROTECCCIÓN DE NEOPRENO09.03.10 u
Par de guantes de protección, fabricado en neopreno, según R.D. 773/97 y marca-
do CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC04400 1,000 uPAR DE GUANTES NEOPRENO 2,03 2,03

Suma la partida ................................................................. 2,03
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,20

TOTAL PARTIDA ................................................... 2,23

PAR GUANTES PROTEC. SOLDADURA, SERRAJE. MANGA09.03.11 u
Par de guantes de protección en trabajos de soldadura fabricado en serraje con
manga, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad
en obra.

HC04500 1,000 uPAR DE GUANTES SOLDADURA SERRAJE MANGA 3,25 3,25

Suma la partida ................................................................. 3,25
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,33

TOTAL PARTIDA ................................................... 3,58

PAR GUANTES PROTEC. RIESGOS QUÍM. LÁTEX09.03.12 u
Traje de protección contra la lluvia confeccionado de PVC y con soporte de poliés-
ter según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en
obra.

HC04700 1,000 uPAR DE GUANTES RIESGOS QUÍMICOS LATEX 1,24 1,24

Suma la partida ................................................................. 1,24
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,12

TOTAL PARTIDA ................................................... 1,36

PAR GUANTES PROTEC. ELÉCTRICA CLASE 0009.03.13 u
Par de guantes de protección eléctrica de baja tensión, 2500 V clase 00, fabricado
con material látex natural, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92.
Medida la unidad en obra.

HC04800 1,000 uPAR DE GUANTES AISLANTES BT. 2500 V 29,06 29,06
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Suma la partida ................................................................. 29,06
Costes indirectos ............................... 10,00% 2,91

TOTAL PARTIDA ................................................... 31,97

PAR DE BOTAS MEDIA CAÑA IMPERMEABLE09.03.14 u
Par de botas de media caña impermeable, fabricados en PVC, según R.D. 773/97 y
marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC00650 1,000 uPAR DE BOTAS AGUA PVC 8,54 8,54

Suma la partida ................................................................. 8,54
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,85

TOTAL PARTIDA ................................................... 9,39

PAR BOTAS SEGURIDAD SERRAJE, PUNTERA Y PLANTILLA NO MET.09.03.15 u
Par de botas de seguridad contra riesgos mecánicos, fabricado en serraje transpira-
ble, puntera y plantilla no metálica, piso antideslizante según R.D. 773/97 y marca-
do CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC00640 1,000 uPAR DE BOTAS SEGURIDAD SERRAJE PUNT. Y PLANT. NO
METAL

28,52 28,52

Suma la partida ................................................................. 28,52
Costes indirectos ............................... 10,00% 2,85

TOTAL PARTIDA ................................................... 31,37

ARNÉS ANTICAÍDAS DE POLIÉSTER09.03.16 u
Arnés anticaídas de poliéster, anillas de acero, cuerda de longitud y mosquetón de
acero, con hombreras y perneras regulables según R.D. 773/97 y marcado CE se-
gún R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC02300 1,000 uARNES DE SEGURIDAD DE SUJECIÓN POLIESTER 22,55 22,55

Suma la partida ................................................................. 22,55
Costes indirectos ............................... 10,00% 2,26

TOTAL PARTIDA ................................................... 24,81

CINTURÓN ANTILUMBAGO09.03.17 u
Cinturón antilumbago de hebillas para protección de la zona dorsolumbar fabricado
con lona con forro interior y bandas de refuerzos en cuero flor, según R.D. 773/97 y
marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC01800 1,000 uCINTURÓN ANTILUMBAGO 11,73 11,73

Suma la partida ................................................................. 11,73
Costes indirectos ............................... 10,00% 1,17

TOTAL PARTIDA ................................................... 12,90

CHALECO REFLECTANTE POLIÉSTER, SEGURIDAD VIAL09.03.18 u
Chaleco reflectante confeccionado con tejido fluorescente y tiras de tela reflectante
100% poliéster, para seguridad vial en general según R.D. 773/97 y marcado CE
según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC01600 1,000 uCHALECO REFLECTANTE 2,71 2,71

Suma la partida ................................................................. 2,71
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,27

TOTAL PARTIDA ................................................... 2,98

CUERDA DE SEGURIDAD POLIAMIDA DIÁM. 14 mm 50 m09.03.19 u
Cuerda de seguridad de poliamida 6 de diám. 14 mm hasta 50 m longitud, incluso
anclaje formado por redondo normal de diám. 16 mm, incluso p.p. de desmontaje,
según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la cantidad ejecuta-
da.

TO02200 0,170 hOFICIAL 2ª 21,55 3,66
HC02500 50,000 mCUERDA SEGURIDAD DIAM. 14 mm 1,62 81,00
HC06200 1,000 uSOPORTE CUERDA 0,65 0,65
WW00400 0,500 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,17

Suma la partida ................................................................. 85,48
Costes indirectos ............................... 10,00% 8,55

TOTAL PARTIDA ................................................... 94,03

TRAJE DE PROTECCIÓN CONTRA LA LLUVIA POLIÉSTER09.03.20 u
Traje de protección contra la lluvia confeccionado de PVC y con soporte de poliés-
ter según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en
obra.

HC01610 1,000 uTRAJE DE PROTECCIÓN LLUVIA 5,03 5,03
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Suma la partida ................................................................. 5,03
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,50

TOTAL PARTIDA ................................................... 5,53

09.04 SEÑALIZACION Y ACOTAMIENTO
CERRAMIENTO PROV. OBRA, PANEL MALLA GALV. SOPORT. PREFABR.09.04.01 m2
Cerramiento provisional de obra, realizado con postes cada 3 m de perfiles tubula-
res galvanizados de 50 mm de diám. interior, panel rígido de malla galvanizada y
p.p. de piezas prefabricadas de hormigón moldeado para apoyo y alojamiento de
postes, mantenimietno, desmontaje y ayudas de albañilería. Medida la superficie
ejecutada.

TO00100 0,015 hOF. 1ª ALBAÑILERÍA 22,11 0,33
TP00100 0,030 hPEÓN ESPECIAL 21,05 0,63
CA02500 0,133 kgACERO GALVANIZADO EN CALIENTE 4,66 0,62
HS02150 0,083 uBASE HORMIGÓN CERRAMIENTO PROV. 4,22 0,35
UU01510 0,250 m2MALLA GALV. ELECTROSOLDADA EN PANELES RÍGIDOS 7,67 1,92

Suma la partida ................................................................. 3,85
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,39

TOTAL PARTIDA ................................................... 4,24

CINTA DE BALIZAMIENTO REFLECTANTE09.04.02 m
Cinta de señalización y balizamiento reflectante, incluso colocación de acuerdo con
las especificaciones y modelos del R.D. 485/97, mantenimiento y desmontaje. Medi-
da la longitud ejecutada.

TP00100 0,005 hPEÓN ESPECIAL 21,05 0,11
HS02800N 1,000 mCINTA SEÑALIZACIÓN 0,07 0,07
WW00400 0,100 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,03

Suma la partida ................................................................. 0,21
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,02

TOTAL PARTIDA ................................................... 0,23

VALLA METÁLICA PARA ACOTAMIENTO DE ESPACIOS, ELEM. PVC09.04.03 m
Valla metálica para acotamiento de espacios, formada por elementos de PVC autó-
nomos normalizados de 1,50x1,10 m, incluso montaje, mantenimiento y desmonta-
je de los mismos. Medida la longitud ejecutada.

TP00100 0,040 hPEÓN ESPECIAL 21,05 0,84
HS03401 0,013 uVALLA AUTÓNOMA NORMALIZADA PVC 14,25 0,19

Suma la partida ................................................................. 1,03
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,10

TOTAL PARTIDA ................................................... 1,13

SEÑAL PVC. SIN SOPORTE09.04.04 u
Señal de seguridad PVC 2 mm, de formas varias y dimensiones de 30 90 cm, sin
soporte metálico, incluso colocación, de acuerdo con R.D. 485/97 y p.p. de monta-
je, mantenimiento y desmontaje. Medida la cantidad ejecutada.

TP00100 0,050 hPEÓN ESPECIAL 21,05 1,05
HS01200 0,330 uSEÑAL PVC 30 cm 3,17 1,05

Suma la partida ................................................................. 2,10
Costes indirectos ............................... 10,00% 0,21

TOTAL PARTIDA ................................................... 2,31
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09.05 VARIOS
EXTINTOR MOVIL, DE POLVO ABC, 6 KG15.05.01 u
Extintor móvil, de polvo abc, con 6kg. de capacidad eficacia 21-a,144-b, formado
por recipiente de chapa de acero electrosoldada, con presion incorporada, válvula
de descarga, de asiento con palanca para interrupción manómetro,herrajes de cuel-
gue, placa de timbre, incluso pequeño material, montaje y ayudas de albañileria;
instalado según CTE . Medida la cantidad ejecutada.

ATC00400 0,100 hCUADRILLA FORMADA POR OFICIAL 1ª INSTALADOR Y
AYUDANTE

43,32 4,33

IP07801 1,000 uEXTINTOR MOVIL, POLVO ABC, 6KG.EFICACIA 21-A,144-B 25,17 25,17
WW00300 1,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 0,60
WW00400 1,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,33

Suma la partida ................................................................. 30,43
Costes indirectos ............................... 10,00% 3,04

TOTAL PARTIDA ................................................... 33,47

EXTINTOR MOVIL, DE ANHIDRIDO CARBÓNICO, CON 5KG15.05.02 u
Extintor móvil, de anhídrido carbónico, con 5 Kg. de capacidad eficacia 89-b, forma-
do por recipiente de chapa de acero electrosoldada, con presión incorporada, válvu-
la de descarga, de asiento con palanca para interrupción, manómetro, herrajes de
cuelgue, placa de timbre, incluso pequeño material, montaje y ayudas de albañile-
ría; instalado según CTE . Medida la cantidad ejecutada.

ATC00400 0,100 hCUADRILLA FORMADA POR OFICIAL 1ª INSTALADOR Y
AYUDANTE

43,32 4,33

IP07301 1,000 uEXTINTOR MOVIL, DE ANHIDRIDO CARBÓNICO, CON 5KG 83,90 83,90
WW00300 1,000 uMATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,60 0,60
WW00400 1,000 uPEQUEÑO MATERIAL 0,33 0,33

Suma la partida ................................................................. 89,16
Costes indirectos ............................... 10,00% 8,92

TOTAL PARTIDA ................................................... 98,08

FORMACION E INFORMACION ESPECIFICAS OBRA15.05.03 u
Formación e información especifica de la obra. Medida la unidad por trabajador.

TW000011N 1,000 hHORA DE FORMACIÓN E INFORMACIÓN ESPECÍFICAS OBRA 19,85 19,85

Suma la partida ................................................................. 19,85
Costes indirectos ............................... 10,00% 1,99

TOTAL PARTIDA ................................................... 21,84
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C01 TRABAJOS PREVIOS Y REPARACIONES

01.01 m3 DESMONTAJE Y RETIRADA DE ELEMENTOS SOBRANTES Y ENSERES VARIOS

Limpieza general, desmontaje y retirada de enseres acumulados
en cualquier parte de las zonas objeto de la actuación.  Medido el
volumen retirado.
Varios viviendas y zona comunes 15 15,00Act0020

15,00 19,91 298,65

01.02 m2 RESANADO REVESTIMIENTO MURO MORTERO CEMENTO

Resanado de revestimiento de mortero de cemento
consistente en rascado o picado selectivo de zonas de-
terioradas, desprendidas o afogaradas, enfoscado o en-
lucido sin maestrear y fratasado en paredes con morte-
ro M5 (1:6), acabado con esponja. Medida la superficie
ejecutada.
Base muro patio callejón 2 15,00 0,50 15,00Act0010
Base muro cerramiento patio
callejón

1 15,00 0,50 7,50Act0010

Varios a señalar en obra 1 30,00 30,00Act0010

52,50 19,46 1.021,65

01.03 m2 REPARACIÓN SELECTIVA DE REVESTIMIENTO CON MORTERO Y ESTUCO DE
CAL

Reparación selectiva de paramento existente de estu-
co mortero de cal hidráulica y estuco de cal y arena de
mármol blanco, consistente en la demolición selectiva
de revestimiento con falta de adherencia, restitución
del volumen con mortero de cal y acabado estucado de
cal y arena de mármol blanco, acabado enlucido plan-
chado y encerado en caso necesario, incluso acabado
con estuco de pigmentación mineral similar al existente
en cumplimiento de las normas complementarias del
Plan Especial de Protección de la Plaza de la Correde-
ra, con pp de restitución de volumetrías en cornisas y
molduras con terraja fabricada in situ, incluso limpieza
y humedecido del paramento. Medida la superficie eje-
cutada de fuera a fuera de las zonas señaladas para la
reparación.
FACHADA CORREDERAAct0010
Planta baja pilares 8 4,40 2,60 4,58 0.05Act0010
Planta baja arcos 2 28,00 2,00 5,60 0.05Act0010
Planta baja fachada 1 28,00 4,60 6,44 0.05Act0010

16,62 48,70 809,39

01.04 m2 REPARACIÓN PUNTUAL Y REPOSICIÓN BALDOSAS CER 14X28 BALCONES

Sustitución puntual de baldosas en base de balcones
formado por desmontado selectivo de baldosas rotas o
desprendidas, recolocación de baldosas cerámicas de
14x28 cm similar a las existentes recibidas con mortero
mortero cola de altas prestaciones, enlechado y limpie-
za del pavimento; construido según CTE. Medida la su-
perficie ejecutada.
Balcones P1 1 28,45 0,76 1,73 0.08Act0010
Balcones P2 1 28,45 0,76 1,73 0.08Act0010
Balcones P3 1 28,45 0,76 1,73 0.08Act0010

5,19 56,06 290,95

01.05 m2 SUSTITUCIÓN VIDRIOS POR PANEL SANDWICH TECHOS LOCALES

Sustitución de vidrios por faldón de panel aislante de
chapa conformada tipo sandwich de 30 mm de espe-
sor, formado por dos chapas conformadas de acero
galvanizado de 0,5 mm de espesor, acabados exterior-
mente con resina de poliéster silicona y relleno interior-
mente por inyección con espuma de poliuretano rígido
con una densidad de 40 kg/m3, incluso p.p. de tapajun-
tas de 0,7 mm de espesor del mismo material y acaba-
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do que las chapas del panel, incluso sellado de pane-
les y fijaciones a soporte existente, incluso retirada de
material sobrante a contenedor.  Con pp de canalón de
chapa lisa de acero galvanizado de 0,6 mm de espe-
sor, con desarrollo mínimo de 50 cm, incluso p.p. de so-
lapes, accesorios de fijación y juntas de estanqueidad.
Medida la superficie ejecutada.
Lucernarios locales 1 8,65 1,10 9,52Act0010

1 2,50 1,10 2,75Act0010

12,27 105,36 1.292,77

01.06 m2 REPARACIONES PUNTUALES SOLERÍA PATIO CON REPOSICIÓN

Sustitución puntual de solería existente formado por de-
molición selectiva de piezas rotas, sueltas o deteriora-
das a definir por la DF, resanado del soporte y solado
con baldosas de piedra natural similar a existente de 2
cm de espesor, recibidas con mortero M5 (1:6), incluso
nivelado con capa de arena de 2 cm de espesor me-
dio, enlechado y limpieza del pavimento; construido se-
gún CTE. Medida la superficie ejecutada.
Reparaciones varias a señalar en
obra

1 30,00 30,00Act0010

30,00 78,52 2.355,60

01.07 u REPARACIÓN DE ARQUETA SIFÓNICA EXISTENTE

Reparación de arqueta sifónica de 63x63 cm existente, formada
por demolición de premarco y tapa actual, reparación de enfoscado
y bruñido por el interior; reparación o formación de sifón con tapa in-
terior y cadenilla, ejecución de nuevo precerco y tapa con perfiles
metálicos de acero galvanizado de iguales dimensiones a los actua-
les y acabado de tapa con solería igual a la existente, montado del
conjunto de manera que quede enrasado perfectamente con la so-
lería actual, sellado del perímetro, conexión de tubos de entrada y
salida, incluso reposición de solería similar a la existente en la zo-
na afectada; construida según CTE y Ordenanza Municipal. Medida
la cantidad ejecutada funcionando.
Varios 1 1,00Act0020

1,00 215,75 215,75

01.08 u REPARACIÓN DE ARQUETA DE PASO EXISTENTE

Reparación de arqueta de paso existente, formada por demolición
de premarco y tapa actual, reparación de enfoscado y bruñido por
el interior, ejecución de nuevo precerco y tapa con perfiles metáli-
cos de acero galvanizado de iguales dimensiones a los actuales y
acabado de tapa con solería igual a la existente, montado del con-
junto de manera que quede enrasado perfectamente con la solería
actual, sellado del perímetro, conexión de tubos de entrada y sali-
da, incluso reposición de solería similar a la existente en la zona
afectada; construida según CTE y Ordenanza Municipal. Medida la
cantidad ejecutada funcionando.
Varios 5 5,00Act0020

5,00 154,03 770,15

01.09 u LIMPIEZA GENERAL DE SANEAMIENTO BLOQUE COMPLETO

Limpieza general de saneamiento horizontal completo de un blo-
que consistente en levantado de tapas de arquetas, limpieza de to-
do el conjunto con agua a presión y elementos mecánicos acciona-
dos por presión de agua, incluso reparación puntuales de posibles
fugas con pp de cierre y sellado de arquetas al finalizar la interven-
ción. Medida la unidad ejecutada de toda la instalación de un blo-
que hasta el/los puntos de vertido a la red pública.
Edificio 1 1,00Act0020

1,00 863,79 863,79

01.10 m2 RESANADO HOMIGÓN ARMADO, PASIVADO ARMADURAS,
RECONSTRUCCIÓN VOLUMEN

Reparación de elementos de hormigón armado de acuerdo con las
instrucciones de la norma UNE-1504 e instrucciones del fabricante
compuesto por:
1- Picado con martillo eléctrico o manual, eliminando el revestimien-
to de mortero y el hormigón en mal estado, con fisuraciones o falta
de adherencia, y en toda la superficie en contacto con armaduras o
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perfiles metálicos con oxidación, dejando libre un espacio de 3 cm
por detrás de las barras o perfiles, en toda la longitud afectada más
5 cm de zona de acero sin oxidar por cada extremo.
2- Limpieza de las armaduras o perfiles metálicos mediante proyec-
ción en seco de chorro de partículas de material abrasivo (silicato
de aluminio), hasta alcanzar  un grado de preparación Sa 2 ½ se-
gún UNE-EN ISO 8501-1. (Se elimina la capa de laminación, casi
todo el óxido visible y las partículas extrañas del soporte, hasta
quedar un 95% de la superficie limpia y de color blanco con algu-
nas manchas).
4- Imprimación para la protección de armaduras o perfiles metáli-
cos frente a la corrosión con la aplicación de Sika MonoTop-910S o
equivalente en una primera capa de 1 mm de espesor aplicado con
brocha de pelo duro, y una segunda capa del mismo espesor tras
un plazo de espera de 4-5 horas a 20ºC.
5- Imprimación toda la superficie de hormigón a reparar mediante
la aplicación de una capa de Sika MonoTop-910S o equivalente
con brocha de pelo duro, sobre el soporte previamente humedecido
hasta la total saturación capilar, permitiendo que penetre el produc-
to en el soporte cubriendo toda la superficie de reparación.
6- Restitución del volumen de hormigón armado afectado con mor-
tero de reparación Sika MonoTop-412 SFG o equivalente de espe-
sor medio 40 mm ejecutado sobre la imprimación en fresco, en ca-
so de aplicación en distintas capas se realizara con material "fresco
sobre fresco".
Con p.p. de pequeño material, protecciones impermeables coloca-
das sobre andamios durante la ejecución de los trabajos, y todo ti-
po de medidas de protección para su ejecución en el inmueble habi-
tado.  Medida la superficie ejecutada de fuera a fuera de la zona de
picado de hormigón (medido antes de la reparación con mortero).
Reparación cornisa hormigón P3 1 25,00 0,30 7,50Act0020
Balcones P1 1 28,45 0,76 1,08 0.05Act0010
Balcones P2 1 28,45 0,76 1,08 0.05Act0010
Balcones P3 1 28,45 0,76 1,08 0.05Act0010
Varios a señalar en obra 1 2,00 2,00Act0010

12,74 140,40 1.788,70

01.11 m2 DESMONTADO CONTRAVENTANA MALLORQUINA O REJA EXISTENTE

Desmontado selectivo con medios manuales de venta-
na mallorquina o reja de acero existente, incluso retira-
da a contenedor. Medida la superficie del hueco.
Desmontado contraventanas
existentes señaladas en planos

6 1,10 2,00 13,20Act0010

13,20 8,11 107,05

01.12 m2 CITARA L/PERF. TALADRO PEQUEÑO

Citara de ladrillo perforado de 24x11,5x5 cm taladro pe-
queño, para revestir, recibido con mortero de cemento
M5 (1:6), con plastificante; construida según CTE. Me-
dida deduciendo huecos.
Cegado parcial hueco muro patio 2 2,15 0,50 2,15Act0010
Varios 2 2,00Act0020

4,15 23,40 97,11

01.13 m2 CITARA LADRILLO H/D 7 cm

Citara de ladrillo cerámico hueco doble de 24x11,5x7
cm, recibido con mortero M5 (1:6), con plastificante;
construida según CTE. Medida deduciendo huecos.
Varios 2 2,00Act0020

2,00 21,20 42,40

01.14 m2 TABICÓN DE LADRILLO H/D 7 cm

Tabicón de ladrillo cerámico hueco doble 24x11,5x7
cm, recibido con mortero M5 de cemento CEM II/A-L
32,5 N, con plastificante; según CTE. Medido a cinta
corrida.
Varios 2 2,00Act0020

2,00 14,61 29,22

01.15 ud PROTECCIÓN DE ELEMENTOS URBANOS SEGÚN NORMATIVA

Protección de elementos urbanos según normativa de
protección aplicable del Ayuntamiento de Córdoba en
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el  Plan Especial de Protección de la Plaza de la Corre-
dera.  Medida la unidad ejecutada.

1 1,00Act0010

1,00 1.650,00 1.650,00

TOTAL C01 ................................................................................................................................................. 11.633,18
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C02 AISLAMIENTO FACHADAS

02.01 m2 SATE CORCHO NAT 60mm ACABADO ACRÍLICO FRATASADO REFORZADO
EN FACHADAS

Sistema de aislamiento térmico por el exterior en rehabilita-
ción de fachadas, con clasificación Categoría I según ETAG
004, reforzado con doble malla y acabado con revestimiento
acrílico, formado por: limpieza de paramentos de fachada rea-
lizada mediante agua a presión y/o cepillado mecánico para
posterior anclaje de mortero de base; reforma en caso nece-
sario de rejas de seguridad existentes en huecos, perfil de
arranque atornillado; preparación del soporte, paneles rígidos
aislantes de corcho natural de 60 mm de espesor con con-
ductividad térmica de 0.037 w/mK de medidas 1000x500 mm
por placa, según UNE-EN 13499; colocada a contrajunta ad-
heridas al soporte con mortero base polimérico monocompo-
nente (anclaje químico) a base de doble encolado con llana
dentada, con el espesor necesario para el correcto aplomado
de la superficie; refuerzo de anclaje con espigas de fijación
de polipropileno con clavo expansionante (anclaje mecánico)
a razón de 9 ud/m2; refuerzos de esquinas mediante perfil
cantonera de PVC con malla de fibra de vidrio, así como perfi-
les en uniones con ventanas y huecos; protección superficial
de los paneles mediante tres capas de 3 mm de espesor ca-
da una con mortero base de 9 mm de espesor total mínimo;
armado con doble malla de fibra de vidrio alcalirresistente de
160 gr/m2 embutida sobre la primera y la segunda capa so-
bre el mortero fresco, aplicando la segunda y tercera capa de
mortero una vez haya secado la anterior; capa de imprima-
ción de fondo aplicado a brocha o rodillo; revestimiento final
con mortero acrílico a base de resinas al siloxano de elevada
adherencia con espesor mínimo de 1 mm aplicado con llana
y acabado fratasado, de textura y color RAL a elegir por la
DF, incluso forrado de dinteles y mochetas de huecos con el
mismo material con espesor de aislamiento de 20 mm. Inclu-
so p/p de accesorios, perfiles de coronación el la línea supe-
rior, perfiles de goterón en huecos, sustitución de rejillas de
ventilación de gas, pequeño material, preparación de la su-
perficie del soporte, colocación de perfiles de arranque, for-
mación de juntas, rincones, maestras, aristas, mochetas, jam-
bas, dinteles, remates y sellado en los encuentros con para-
mentos. Así como la retirada y posterior recolocación o modi-
ficación de cualquier elemento anclado a fachadas de actua-
ción, tales como rejas de seguridad, maquinas de aire acondi-
cionado, tendederos, toldos, luminarias, instalaciones de sevi-
cios y suministros, o cualquier otro elemento preexistente en
fachada. Construído según recomendaciones y fichas técni-
cas del fabricante, proyecto de ejecución e indicaciones de la
D.F;  Medida la superficie ejecutada, deduciendo huecos ma-
yores de 2 m2.
PLANTA BAJAAct0020
Patio V1-V2-V3 1 11,90 3,20 38,08Act0010
Patio V4-V5 1 9,85 3,20 31,52Act0010
Patio V6 1 7,80 3,20 24,96Act0010
Patio V6 escalera 1 2,85 3,20 9,12Act0010
Patio V7 1 7,95 3,20 25,44Act0010
Callejón 1 4,25 6,05 25,71Act0010

1 12,50 7,00 87,50Act0010
Fachada norte patio común
V1-V2-V3

1 14,40 3,21 46,22Act0010

1 1,40 3,21 4,49Act0010
Fachada norte patio común V4-V5 1 9,85 3,21 31,62Act0010
Fachada norte patio común V6 1 4,70 3,21 15,09Act0010
Fachada sur patio común V7 1 1,50 3,21 4,82Act0010
Fachada sur patio común V8-V9 1 10,15 3,21 32,58Act0010
Fachada sur patio común V16 1 2,50 3,21 8,03Act0010

1 9,20 3,21 29,53Act0010
34.404,831 3,90 3,21 12,52 427,23Act0010

427,23 80,53 34.404,83

02.02 m2 SATE CORCHO NAT 60mm ACABADO ACRÍLICO FRATASADO EN FACHADAS
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Sistema de aislamiento térmico por el exterior en rehabilita-
ción de fachadas, con clasificación Categoría I según ETAG
004 acabado con revestimiento acrílico, formado por: limpie-
za de paramentos de fachada realizada mediante agua a pre-
sión y/o cepillado mecánico para posterior anclaje de mortero
de base; reforma en caso necesario de rejas de seguridad
existentes en huecos, perfil de arranque atornillado; prepara-
ción del soporte, paneles rígidos aislantes de corcho natural
de 60 mm de espesor con conductividad térmica de 0.037
w/mK de medidas 1000x500 mm por placa, según UNE-EN
13499; colocada a contrajunta adheridas al soporte con mor-
tero base polimérico monocomponente (anclaje químico) a
base de doble encolado con llana dentada, con el espesor ne-
cesario para el correcto aplomado de la superficie; refuerzo
de anclaje con espigas de fijación de polipropileno con clavo
expansionante (anclaje mecánico) a razón de 9 ud/m2; refuer-
zos de esquinas mediante perfil cantonera de PVC con malla
de fibra de vidrio, así como perfiles en uniones con ventanas
y huecos; protección superficial de los paneles mediante dos
capas de 3 mm de espesor cada una con mortero base de 6
mm de espesor total mínimo; armado con malla de fibra de vi-
drio alcalirresistente de 160 gr/m2 embutida sobre la primera
capa sobre el mortero fresco, aplicando la segunda de morte-
ro una vez haya secado la anterior; capa de imprimación de
fondo aplicado a brocha o rodillo; revestimiento final con mor-
tero acrílico a base de resinas al siloxano de elevada adhe-
rencia con espesor mínimo de 1 mm aplicado con llana y aca-
bado fratasado, de textura y color RAL a elegir por la DF, in-
cluso forrado de dinteles y mochetas de huecos con el mis-
mo material con espesor de aislamiento de 20 mm. Incluso
p/p de accesorios, perfiles de coronación el la línea superior,
perfiles de goterón en huecos, sustitución de rejillas de venti-
lación de gas, pequeño material, preparación de la superficie
del soporte, colocación de perfiles de arranque, formación de
juntas, rincones, maestras, aristas, mochetas, jambas, dinte-
les, remates y sellado en los encuentros con paramentos. Así
como la retirada y posterior recolocación o modificación de
cualquier elemento anclado a fachadas de actuación, tales
como rejas de seguridad, maquinas de aire acondicionado,
tendederos, toldos, luminarias, instalaciones de sevicios y su-
ministros, o cualquier otro elemento preexistente en fachada.
Construído según recomendaciones y fichas técnicas del fa-
bricante, proyecto de ejecución e indicaciones de la D.F;  Me-
dida la superficie ejecutada, deduciendo huecos mayores de
2 m2.
PLANTA PRIMERAAct0010
Patio V1-V2-V3 1 11,90 4,25 50,58Act0010
Patio V10-V11 1 9,85 4,25 41,86Act0010
Patio V12 1 7,80 4,25 33,15Act0010
Patio V12 escalera 1 2,85 4,25 12,11Act0010
Patio V13 1 7,95 4,25 33,79Act0010
Callejón 1 16,75 4,25 71,19Act0010
Fachada norte patio común
V1-V2-V3

1 14,40 3,00 43,20Act0010

1 1,40 3,00 4,20Act0010
Fachada norte patio común
V10-V11

1 9,85 3,00 29,55Act0010

Fachada norte patio común V12 1 4,70 3,00 14,10Act0010
Fachada sur patio común V13 1 1,50 3,00 4,50Act0010
Fachada sur patio común V14-V15 1 10,15 3,00 30,45Act0010
Fachada sur patio común V16 1 2,50 3,00 7,50Act0010

1 9,20 3,00 27,60Act0010
1 3,90 3,00 11,70Act0010

Fachada este tragaluz V1 1 8,65 3,00 25,95Act0010
1 1,10 3,00 3,30Act0010

Fachada oeste tragaluz V21 1 8,65 3,00 25,95Act0010
Fachada este V20 1 8,10 3,00 24,30Act0010

36.984,50Fachada este V19 1 2,60 3,00 7,80 502,78Act0010
PLANTA SEGUNDAAct0010
Fachada oeste V23-V24-V25 1 22,40 3,11 69,66Act0010

9.226,63Fachada sur y oeste V22 1 13,00 4,29 55,77 125,43Act0010
PLANTA TERCERAAct0010
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Fachada este V23-V26-V27 1 22,40 4,90 109,76Act0010
1 2,05 1,80 3,69Act0010
1 3,40 1,80 6,12Act0010
1 2,15 1,80 3,87Act0010

9.457,611 2,85 1,80 5,13 128,57Act0010

756,78 73,56 55.668,74

02.03 m2 TRASDOSADO DIRECTO PLACA YESO CON AISLAMIENTO AEROGEL

Trasdosado directo sobre cerramiento exterior con pa-
nel de placa de yeso de alta densidad aerogips o equi-
valente formado por panel de altas prestaciones de for-
mato 1400x720mm de placa de yeso de 9,5mm de es-
pesor adherido a un aislante nanotecnológico a base
de aerogel de 10mm de espesor, con una conductivi-
dad térmica de 0.015 W/mK según EN 12667, fijado
con pasta adhesiva según recomendación del fabrican-
te, incluso retirada selectiva y recolocación de mecanis-
mos y cajas de instalaciones, rodapié existente, y cual-
quier trabajo auxiliar necesario para el revestimiento
completo del frente interior del cerramiento.  Incluso re-
vestido recto o curvo de abocinados de huecos.  Medi-
da la superficie ejecutada.

PLANTA BAJAAct0020
Medianera sur V1 1 3,00 2,80 8,40Act0020
Medianera sur V3 1 3,00 2,80 8,40Act0020
Medianera sur V4 1 1,95 2,80 5,46Act0020
Medianera sur V5 1 1,21 2,80 3,39Act0020
Medianera oeste V6 1 3,05 2,80 8,54Act0020
Medianera oeste V6 1 2,05 2,80 5,74Act0020
Medianera oeste V6 1 4,20 2,80 11,76Act0010
Medianera oeste V7 1 1,90 2,80 5,32Act0010

7.632,70Medianera oeste V7 1 4,00 2,80 11,20 68,21Act0010
PLANTA PRIMERAAct0020
Medianera sur V1 1 3,00 2,80 8,40Act0020
Medianera sur V3 1 3,00 2,80 8,40Act0020
Medianera sur V10 1 1,95 2,80 5,46Act0020
Medianera sur V11 1 1,21 2,80 3,39Act0020
Medianera oeste V12 1 3,05 2,80 8,54Act0020
Medianera oeste V12 1 2,05 2,80 5,74Act0020
Medianera oeste V12 1 4,20 2,80 11,76Act0010
Medianera oeste V13 1 1,90 2,80 5,32Act0010
Medianera oeste V13 1 4,00 2,80 11,20Act0010
Medianera norte V17 1 2,38 2,92 6,95Act0010
Medianera norte V17 1 3,90 2,92 11,39Act0010
Medianera norte V17 1 0,25 2,92 0,73Act0010
Medianera norte V17 1 0,95 2,92 2,77Act0010
Medianera norte V17 1 3,35 2,92 9,78Act0010
Medianera norte V17 1 4,90 2,92 14,31Act0010
Medianera norte V18 1 5,55 2,92 16,21Act0010
Medianera norte V18 1 2,10 2,92 6,13Act0010
Medianera norte V19 1 0,80 2,92 2,34Act0010
Medianera norte V19 1 2,85 2,92 8,32Act0010
Fachada este plaza 1 27,90 0,69 19,25Act0010
verticales entre huecos 9 0,20 2,21 3,98Act0010
verticales entre viviendas 6 0,10 2,21 1,33Act0010
abocinados verticales huecos 28 0,89 2,12 52,83Act0010

27.218,56abocinados horizontales huecos 14 0,81 1,65 18,71 243,24Act0010
PLANTA SEGUNDAAct0010
Medianera norte V22 1 3,90 2,70 10,53Act0010
Medianera norte V22 1 0,50 2,70 1,35Act0010
Medianera norte V22 1 0,95 2,70 2,57Act0010
Medianera norte V22 1 3,10 2,70 8,37Act0010
Medianera norte V22 1 4,80 2,70 12,96Act0010
Medianera norte V18 1 2,85 2,70 7,70Act0010
Medianera norte V18 1 2,25 2,70 6,08Act0010
Medianera norte V18 1 2,15 2,70 5,81Act0010
Medianera norte V23 1 1,15 2,70 3,11Act0010
Fachada este plaza 1 27,90 0,69 19,25Act0010
verticales entre huecos 9 0,20 2,21 3,98Act0010
verticales entre viviendas 6 0,10 2,21 1,33Act0010
abocinados verticales huecos 28 0,89 2,12 52,83Act0010

17.297,50abocinados horizontales huecos 14 0,81 1,65 18,71 154,58Act0010
PLANTA TERCERAAct0010
Fachada este plaza 1 27,90 0,69 19,25Act0010
verticales entre huecos 9 0,20 2,21 3,98Act0010
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verticales entre viviendas 6 0,10 2,21 1,33Act0010
abocinados verticales huecos 28 0,89 2,12 52,83Act0010

10.753,59abocinados horizontales huecos 14 0,81 1,65 18,71 96,10Act0010

562,13 111,90 62.902,35

02.04 m ALFÉIZAR CHAPA  ALUMINO LACADO CON ALMA COMPOSITE DE 4 MM
ESPESOR

Alfeizar fabricado con plancha conformada de panel composi-
te de aluminio de 4 mm de espesor total, formada por doble
lámina de aluminio lacadas al horno (exterior e interior) de
0.5 mm de espesor según norma EN 485-4:1993, con núcleo
intermedio de polietileno con una elevada proporción de car-
ga mineral y un peso total de aprox. 8,02 Kg/m2. Aluminio ca-
ra exterior aleación 5005 según UNE-EN 485-2 acabado laca-
do color a elegir por la DF, terminación PVdF Kynar 500
70/30 (70% Fluoruro de Polivinilideno, 30% resina acrílica)
con film plástico de protección de 100 µ.  Mecanizado me-
diante 3 pliegues previo fresado de 25 mm de ancho, que
conformen un tubo rígido y forme goterón en el borde exte-
rior, separado 20 mm del acabado final del SATE en el borde
de fachada, colocado con una pendiente mínima de 17%
(10º) según CTE. Las piezas mecanizadas se fijarán al sopor-
te existente mediante la utilización de adhesivo para metal se-
gún las especificaciones del fabricante del adhesivo, previa
limpieza de la superficie para quitar la suciedad y a continua-
ción aplicar el “PRIMER” para seguidamente añadir el adhesi-
vo mediante cordón, junto con la cinta de doble cara, cuya
función es mantener el espesor necesario del adhesivo para
poder absorber las posibles dilataciones, al igua que sujetar
la placa mientras se produce el secado de dicho adhesivo. In-
cluso encuentro con paramentos y ventana con sellador com-
patible elástico y adhesivo multiuso de poliuretano tipo WE-
BER PLEX PU o equivalente, y limpieza y resanado de alféi-
zar existente con mortero de reparación con ligantes de resi-
nas sintéticas.  Construido según proyecto de ejecución, indi-
caciones de la D.F. y según CTE. Medida la anchura libre del
hueco.
* de partida 04.01Act0010
PLANTA BAJAAct0010
V1A 3 1,50 4,50Act0010
V1B 5 1,50 7,50Act0010
V2 9 0,90 8,10Act0010
V3 4 0,90 3,60Act0010
V4 1 0,85 0,85Act0010
V5 1 1,50 1,50Act0010
V6 1 1,25 1,25Act0010
V8 4 1,00 4,00Act0010
P12 5 0,90 4,50Act0010
P15 1 1,05 1,05Act0010
P16 4 1,05 4,20Act0010
PLANTA PRIMERAAct0010
V2 21 0,90 18,90Act0010
V3 1 0,90 0,90Act0010
V7 2 0,50 1,00Act0010
V8 4 1,00 4,00Act0010
V9 2 0,90 1,80Act0010
V10 2 1,20 2,40Act0010
V11 5 1,40 7,00Act0010
V12 4 1,00 4,00Act0010
V14 6 1,10 6,60Act0010
V18 1 1,10 1,10Act0010
PLANTA SEGUNDAAct0010
V10 2 1,20 2,40Act0010
V14 1 1,10 1,10Act0010
V18 6 1,10 6,60Act0010
PLANTA TERCERAAct0010
V14 7 1,10 7,70Act0010
* de partida 04.02Act0010
PLANTA BAJAAct0010
P13 1 2,00 2,00Act0010
P14 2 2,00 4,00Act0010
PLANTA PRIMERAAct0010
P14 2 2,00 4,00Act0010
PLANTA TERCERAAct0010
V20 1 0,80 0,80Act0010
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117,35 26,00 3.051,10

TOTAL C02 ................................................................................................................................................. 156.027,02
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C03 CUBIERTAS

03.01 m2 CUBIERTA PLANA TRANSITABLE SOLERÍA CERÁMICA 14X28 6CM XPS

Sustitución de cubierta transitable invertida formada por:
- Nuevo faldón de azotea invertida transitable formado por:
demolición selectiva y resanado de baldosas sueltas en sole-
ría existente, capa de regulación con mortero M5 (1:6) de 2
cm de espesor sobre solería existente, capa de impermeabili-
zación con doble membrana de betún modificado IBM-48,
con armadura de polietileno; fieltro separador, panel aislante
de poliestireno extrusionado de 60 mm de espesor con 35
kg/m3 de densidad y conductividad térmica de 0.035 W/ mK,
colocado con junta a media madera, fieltro geotextil antipun-
zonamiento de 100 gr/m2.; Capa de compresión con mortero
M5 (1:6) de 5 cm de espesor armado con malla de fibra de vi-
drio tejida de 40x40 mm con protección antialcalina de 152 gr/m2,
junta perimetral elástica en unión con paramentos verticales rellena
con plancha de EPS de 20mm de espesor; y solado con baldosa
cerámica de 14x28 cm recibido con mortero bastardo M10
(1:0,5:4), incluso enlechado con pasta de cal, avitolado y p.p.
de solapes.
- Zabaleta perimetral de encuentro de faldón con paramen-
tos, con junta elástica, formación y relleno de roza de 5x5
cm, refuerzo con membrana de betún modificado IBM-48 de
espesor con armadura de polietileno y zabaleta de baldosa
cerámica de 14x28 cm colocada en vertical, incluso ejecu-
ción de aliviaderos según CTE.
- Cazoleta sifónica de EPDM flexible de 160 mm de diámetro,
salida horizontal o vertical de 110 mm de diámetro, conexión
a bajante, sellado de uniones, paso de elementos constructi-
vosy p.p. de piezas especiales; construida según CTE DB
HS-1 y HS-5, según indicaciones en planos.
- Junta de dilatación con plancha de poliestireno expandido,
refuerzo de membrana, acabado con sellado de masilla de
poliuretano sobre fondo obturador espuma polietileno.

Medido en proyección horizontal de la cubierta por el interior
desde la arista con el pretil, deduciendo huecos mayores de
1 m2.
Cubierta plana transitable P2ª 1 485,15 485,15Act0010
Cubierta plana transitable P3ª 1 55,00 55,00Act0010
escaleras circulares P3ª 2 8,05 16,10Act0010
Cubierta plana transitable P cub 1 129,50 129,50Act0010

685,75 87,73 60.160,85

03.02 m2 IMPERMEABILIZACIÓN MEMBRANA LÍQUIDA  ACRÍLICA VELO POLIESTER

Impermeabilización cubiertas compuesto por: limpieza de pa-
ramentos en seco mediante rascado y cepillado de superfi-
cies con materiales con pérdida de adherencia, o elementos
adheridos como líquenes, elementos vegetales, restos orgáni-
cos, etc.  Resanado con mortero de reparación y aplicación
de fijador en zonas con revestimiento deteriorado, incluso
sustitución de piezas cerámicas fracturadas o desprendidas,
relleno y enrasado de juntas de baldosas cerámicas con mor-
tero flexible.  Impermeabilización con revestimiento eslástico
in situ a base de copolimeros estireno-acrilicos en emulsión
acuosa tipo Sikafill o equivalente formado por mano de impri-
mación en dilución producto/agua 1:4, primera capa de pro-
ducto sin diluir con consumo mínimo de 1.5 kg/m2, coloca-
ción embebida en fresco de capa de velo no tejido de fibra de
poliéster de 120 gr/m2 tipo Sika Fleece-120 o equivalente co-
mo refuerzo de la membrana líquida, segunda capa de acaba-
do color blanco con el producto sin diluir con consumo míni-
mo de 1 kg/m2, alcanzando un espesor del sistema de al me-
nos 1.9 mm para el cumplimiento del DITE del producto para
impermeabilización de cubiertas.  Medida la superficie en pro-
yección horizontal.
Vuelo hormigón sobre galería p alta 1 61,50 61,50Act0010
Coronación pretiles ext cubierta 2 9,00 0,28 5,04Act0010

8 marzo 2023 Página 10



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

1 4,50 0,28 1,26Act0010
1 6,00 0,28 1,68Act0010
1 3,50 0,28 0,98Act0010
1 4,80 0,28 1,34Act0010
1 2,00 0,28 0,56Act0010
1 9,50 0,28 2,66Act0010
1 0,80 0,28 0,22Act0010
1 1,00 0,28 0,28Act0010
1 3,50 0,28 0,98Act0010
1 5,00 0,28 1,40Act0010
1 12,00 0,28 3,36Act0010
1 7,50 0,28 2,10Act0010
1 1,50 0,28 0,42Act0010
1 2,50 0,28 0,70Act0010
1 2,00 0,28 0,56Act0010
1 4,50 0,28 1,26Act0010
1 5,00 0,28 1,40Act0010
1 1,50 0,28 0,42Act0010
1 10,00 0,28 2,80Act0010
1 3,00 0,28 0,84Act0010
1 5,00 0,28 1,40Act0010
1 2,50 0,28 0,70Act0010

Coronación pretiles int cubierta 1 13,00 0,28 3,64Act0010
1 2,50 0,28 0,70Act0010
1 10,50 0,28 2,94Act0010
1 9,50 0,28 2,66Act0010
1 10,00 0,28 2,80Act0010
1 9,00 0,28 2,52Act0010

Pretiles patios interiores cubierta 8 3,50 0,28 7,84Act0010

116,96 20,85 2.438,62

03.03 m REFORMA ALERO CUBIERTA TEJAS

Reforma de alero de cubierta de tejas existente para
permitir el desagüe libre sobre cubierta plana consisten-
te desmontado con recuperación  y acopio de las pri-
meras hiladas de tejas desde el alero hasta conseguir
una altura suficiente de las canales que permita el de-
sagüe libre sobre la cubierta plana que se elevará tras
la mejora de aislamiento, corrección de pendientes con
mortero de cemento y recolocación de tejas con morte-
ro de cal, incluso aporte necesario de nuevas tejas si-
milar a la existente en caso necesario.  Medida la longi-
tud ejecutada.
Alero sobre cubierta planta P3 1 24,50 24,50Act0010

24,50 83,85 2.054,33

03.04 m RECRECIDO DE PRETIL DE 15cm Y ALBARDILLA DE PIEDRA ARTIFICIAL DE
38 cm

Recrecido de pretil de 15 cm y cobijado con albardilla
de piedra artificial de 38 cm de ancho consistente en:
- Demolición remate cerámico de baldosa cerámica
14x28
- Recrecido con fábrica de un pie de espesor con ladri-
llo perforado de 24x11,5x5 cm taladro pequeño, para
revestir, recibido con mortero de cemento M5 (1:6),
con plastificante; con revestido por ambas caras con
enfoscado de mortero de cemento.
- Remate de pretil con colocación de albardilla plana de
piedra artificial de 38 cm de anchura, incluidos gotero-
nes a ambos lados y 5 cm de espesor, recibido con
mortero bastardo M10 (1:0,5:4), sobre fábrica de un
pie de espesor, incluso enlechado y limpieza. 
Medida la longitud ejecutada.
Coronación pretiles ext cubierta 2 9,00 18,00Act0010

1 4,50 4,50Act0010
1 6,00 6,00Act0010
1 3,50 3,50Act0010
1 4,80 4,80Act0010
1 2,00 2,00Act0010
1 9,50 9,50Act0010
1 0,80 0,80Act0010
1 1,00 1,00Act0010
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1 3,50 3,50Act0010
1 5,00 5,00Act0010
1 12,00 12,00Act0010
1 7,50 7,50Act0010
1 1,50 1,50Act0010
1 2,50 2,50Act0010
1 2,00 2,00Act0010
1 4,50 4,50Act0010
1 5,00 5,00Act0010
1 1,50 1,50Act0010
1 10,00 10,00Act0010
1 3,00 3,00Act0010
1 5,00 5,00Act0010
1 2,50 2,50Act0010

115,60 57,32 6.626,19

TOTAL C03 ................................................................................................................................................. 71.279,99
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C04 CARPINTERÍA

04.01 m2 SUSTITUCIÓN CARPINTERÍA PVC ABATIBLE VIDRIO DOBLE

Sustitución de ventana formado por:
- Desmontado de carpintería existente y persiana, picado de
revestimiento interior en una banda de 10 cm en el perímetro
del hueco, cegado de hueco de persiana existente, resanado
de la fábrica y/o dintel en caso necesario, colocación de pre-
cerco.
- Suministro y colocación de ventanas de hojas abatibles, o
correderas en su caso, con diseño según planos e indicacio-
nes de la DF con medidas a verificar en obra, de canal 16 sis-
tema CORTIZO A 70 ABISAGRADA o equivalente compues-
tas por perfiles de PVC con espesor de pared exterior de 2,8
mm (clasificación A según la norma UNE-EN 12608) y perfil
para clima severo (clase S según la norma UNE-EN 12608)
con unas propociones de 8/100 de dioxido de titanio con resi-
na y de 6,7/100 de estabilizante (one pack). Perfil de 5 cáma-
ras interiores, tanto en marco como en hoja. Profundidad de
70 mm en marco y de 70 / 80 mm en hoja. Capacidad de
acristalamiento de 40 mm. Posibilidad de estética recta o
achaflanada. Refuerzos interiores de acero galvanizado y jun-
tas de EPDM. Incluidas mecanizaciones para desagüe y aire-
ación, p/p de garras de fijación, sellado perimetral de juntas
por medio de cordón de silicona neutra y ajuste final. Elabora-
da en taller y totalmente montada en obra. TSAC. Con cate-
gorías alcanzadas en banco de ensayos: Clase  Clase 4 para
la Permeabilidad al aire según Norma UNE-EN 12207:2000,
Clase E900 para Estanqueidad al agua según Norma
UNE-EN 12208:2000, Clase C5 para Resistencia al viento se-
gún Norma UNE-EN 12210:2000, con acabado superficial de
color blanco, testado en bancos de ensayo de envejecimiento
acelerado.  Incluso suministro y colocación de cajón de per-
siana ISOLATION CORTIZO o equivalente de PVC, con ins-
talación interior o exterior visto, con una profundidad de
230mm y una altura de 200 mm compuesta por perfiles de
PVC. Con posibilidad de registro frontal o inferior, lamas perfi-
ladas de aluminio o de aluminio autoblocantes. Posibilidad de
motorización, cinta manual o cardan y mosquitera integrada.
Junta de estanqueidad oculta en las uniones de todos los per-
files. Continuidad de juntas de estanqueidad y de oscureci-
miento. Accesorios de alta calidad, pletina de conexión lateral
de acero para estabilidad, y conexión longitudinal reforzada
mediante perfil de aluminio entre cajón y cualquier carpinte-
ría, con posibilidad de instalación de soportes intermedios de
refuerzo en el interior del cajón para la transmisión de cargas
de viento directamente a obra. Con aislante térmico y/o térmi-
co acústico. Diámetro Interior de enrollamiento de 140 mm o
156mm y categorías alcanzadas en banco de ensayos:
Transmitancia térmica según norma UNE-EN 10077-2:2017
= 0,66 W/m2K, Aislamiento acústico según Norma EN ISO
10140-2:2011 Rw=44 dB, Permeabilidad al aire según norma
UNE-EN 12207:2000 Clase 4, Estanqueidad al agua según
UNE-EN 12208:2000 Clase C4, Resistencia al viento según
UNE-EN 12210:2000 3000 Pa (P3). Acabado superficial en
masa por la extrusión del perfil en blanco.
- Acristalamiento aislante térmico y acústico, formado por lu-
na pulida incolora de 4mm con tratamiento bajo emisivo, cá-
mara de aire deshidratado de 16 mm, y luna pulida incolora
de 6mm con tratamiento de control solar, o en su caso según
planos por dos lunas laminadas incoloras de 44.1mm unidas
por una lámina de butiral de polivinilo transparente con trata-
miento bajo emisivo, cámara de aire deshidratado de 16 mm,
y dos lunas laminadas incoloras de 44.1mm unidas por una
lámina de butiral de polivinilo transparente con tratamiento de
control solar, perfil metálico separador, desecante y doble se-
llado perimetral, colocado con perfil continuo, incluso perfil en
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U de neopreno, cortes y colocación de junquillos; construido
según CTE e instrucciones del fabricante.
- Sellado  perimetral de la carpintería y/o el premarco estanco
al agua y al aire en el encuentro con la fábrica compuesto por
cordón de espuma PU flexible tipo flexifoam sws de soudal o
equivalente, banda de sellado con una tira de velo de polietile-
no laminado y recubierto en las dos caras de una cubierta de
fieltro, adherida a la carpintería y a la fábrica por el interior ti-
po soudal SWS tape inside o equivalente, sellado de acaba-
do interior con masilla acrílica pintable tipo acryrub de soudal
o equivalente, sellado de acabado exterior con masilla mo-
no-componente, neutro y elástico de alta calidad a base de
polimeros resistente a los rayos UV tipo soudaseal 215LM o
equivalente, banda de espuma autoexpansiva en el espacio
entre el premarco y la carpintería. Totalmente montada y pro-
bada por la empresa instaladora mediante las correspondien-
tes pruebas de servicio. En su caso, con p.p de cegado de
hueco existente de persiana con relleno de aislamiento térmi-
co. Incluso reparación de la estancia, desplazamiento de mo-
biliario, reposición de revestimientos afectados y pintura simi-
lar al existente en paramentos interiores de la ventana, y lim-
pieza final.

Medida la superficie del hueco entre mochetas, alféizar y din-
tel.
PLANTA BAJAAct0010
V1A 3 1,50 1,50 6,75Act0010
V1B 5 1,50 1,50 11,25Act0010
V2 9 0,90 1,40 11,34Act0010
V3 4 0,90 1,50 5,40Act0010
V4 1 0,85 1,50 1,28Act0010
V5 1 1,50 1,05 1,58Act0010
V6 1 1,25 1,25 1,56Act0010
V8 4 1,00 1,00 4,00Act0010
P12 5 0,90 2,40 10,80Act0010
P15 1 1,05 2,50 2,63Act0010
P16 4 1,05 2,50 10,50Act0010
PLANTA PRIMERAAct0010
V2 21 0,90 1,40 26,46Act0010
V3 1 0,90 1,50 1,35Act0010
V7 2 0,50 0,50 0,50Act0010
V8 4 1,00 1,00 4,00Act0010
V9 2 0,90 2,30 4,14Act0010
V10 2 1,20 1,20 2,88Act0010
V11 5 1,40 1,40 9,80Act0010
V12 4 1,00 1,40 5,60Act0010
V14 6 1,10 1,10 7,26Act0010
V18 1 1,10 2,00 2,20Act0010
PLANTA SEGUNDAAct0010
V10 2 1,20 1,20 2,88Act0010
V14 1 1,10 1,10 1,21Act0010
V18 6 1,10 2,00 13,20Act0010
PLANTA TERCERAAct0010
V14 7 1,10 1,10 8,47Act0010

157,04 452,42 71.048,04

04.02 m2 SUSTITUCIÓN CARPINTERÍA PVC CORREDERA VIDRIO DOBLE

Sustitución de ventana formado por:
- Desmontado de carpintería existente y persiana, picado de
revestimiento interior en una banda de 10 cm en el perímetro
del hueco, cegado de hueco de persiana existente, resanado
de la fábrica y/o dintel en caso necesario, colocación de pre-
cerco.
- Suministro y colocación de ventanas de hojas correderas, o
abatibles en su caso, con diseño según planos e indicaciones
de la DF con medidas a verificar en obra, de canal 16 siste-
ma CORTIZO A 70 ABISAGRADA o equivalente compuestas
por perfiles de PVC con espesor de pared exterior de 2,8 mm
(clasificación A según la norma UNE-EN 12608) y perfil para
clima severo (clase S según la norma UNE-EN 12608) con
unas propociones de 8/100 de dioxido de titanio con resina y
de 6,7/100 de estabilizante (one pack). Perfil de 5 cámaras in-
teriores, tanto en marco como en hoja. Profundidad de 70
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mm en marco y de 70 / 80 mm en hoja. Capacidad de acrista-
lamiento de 40 mm. Posibilidad de estética recta o achaflana-
da. Refuerzos interiores de acero galvanizado y juntas de
EPDM. Incluidas mecanizaciones para desagüe y aireación,
p/p de garras de fijación, sellado perimetral de juntas por me-
dio de cordón de silicona neutra y ajuste final. Elaborada en
taller y totalmente montada en obra. TSAC. Con categorías
alcanzadas en banco de ensayos: Clase  Clase 4 para la Per-
meabilidad al aire según Norma UNE-EN 12207:2000, Clase
E900 para Estanqueidad al agua según Norma UNE-EN
12208:2000, Clase C5 para Resistencia al viento según Nor-
ma UNE-EN 12210:2000, con acabado superficial de color
blanco, testado en bancos de ensayo de envejecimiento ace-
lerado. Incluso suministro y colocación de cajón de persiana
ISOLATION CORTIZO o equivalente de PVC, con instalación
interior o exterior visto, con una profundidad de 230mm y una
altura de 200 mm compuesta por perfiles de PVC. Con posibi-
lidad de registro frontal o inferior, lamas perfiladas de alumi-
nio o de aluminio autoblocantes. Posibilidad de motorización,
cinta manual o cardan y mosquitera integrada. Junta de es-
tanqueidad oculta en las uniones de todos los perfiles. Conti-
nuidad de juntas de estanqueidad y de oscurecimiento. Acce-
sorios de alta calidad, pletina de conexión lateral de acero pa-
ra estabilidad, y conexión longitudinal reforzada mediante per-
fil de aluminio entre cajón y cualquier carpintería, con posibili-
dad de instalación de soportes intermedios de refuerzo en el
interior del cajón para la transmisión de cargas de viento di-
rectamente a obra. Con aislante térmico y/o térmico acústico.
Diámetro Interior de enrollamiento de 140 mm o 156mm y ca-
tegorías alcanzadas en banco de ensayos: Transmitancia tér-
mica según norma UNE-EN 10077-2:2017 = 0,66 W/m2K,
Aislamiento acústico según Norma EN ISO 10140-2:2011
Rw=44 dB, Permeabilidad al aire según norma UNE-EN
12207:2000 Clase 4, Estanqueidad al agua según UNE-EN
12208:2000 Clase C4, Resistencia al viento según UNE-EN
12210:2000 3000 Pa (P3). Acabado superficial en masa por
la extrusión del perfil en blanco.
- Acristalamiento aislante térmico y acústico, formado por lu-
na pulida incolora de 4mm con tratamiento bajo emisivo, cá-
mara de aire deshidratado de 16 mm, y luna pulida incolora
de 6mm con tratamiento de control solar, o en su caso según
planos por dos lunas laminadas incoloras de 44.1mm unidas
por una lámina de butiral de polivinilo transparente con trata-
miento bajo emisivo, cámara de aire deshidratado de 16 mm,
y dos lunas laminadas incoloras de 44.1mm unidas por una
lámina de butiral de polivinilo transparente con tratamiento de
control solar, perfil metálico separador, desecante y doble se-
llado perimetral, colocado con perfil continuo, incluso perfil en
U de neopreno, cortes y colocación de junquillos; construido
según CTE e instrucciones del fabricante.
- Sellado  perimetral de la carpintería y/o el premarco estanco
al agua y al aire en el encuentro con la fábrica compuesto por
cordón de espuma PU flexible tipo flexifoam sws de soudal o
equivalente, banda de sellado con una tira de velo de polietile-
no laminado y recubierto en las dos caras de una cubierta de
fieltro, adherida a la carpintería y a la fábrica por el interior ti-
po soudal SWS tape inside o equivalente, sellado de acaba-
do interior con masilla acrílica pintable tipo acryrub de soudal
o equivalente, sellado de acabado exterior con masilla mo-
no-componente, neutro y elástico de alta calidad a base de
polimeros resistente a los rayos UV tipo soudaseal 215LM o
equivalente, banda de espuma autoexpansiva en el espacio
entre el premarco y la carpintería. Totalmente montada y pro-
bada por la empresa instaladora mediante las correspondien-
tes pruebas de servicio. En su caso, con p.p de cegado de
hueco existente de persiana con relleno de aislamiento térmi-
co. Incluso reparación de la estancia, desplazamiento de mo-
biliario, reposición de revestimientos afectados y pintura simi-
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lar al existente en paramentos interiores de la ventana, y lim-
pieza final.
Medida la superficie del hueco entre mochetas, alféizar y din-
tel.
PLANTA BAJAAct0010
P13 1 2,00 2,40 4,80Act0010
P14 2 2,00 2,50 10,00Act0010
PLANTA PRIMERAAct0010
P14 2 2,00 2,50 10,00Act0010
PLANTA TERCERAAct0010
V20 1 0,80 0,50 0,40Act0010

25,20 438,13 11.040,88

04.03 m2 SUSTITUCIÓN CARPINTERÍA DE MADERA CON VIDRIO DOBLE ALTAS
PRESTACIONES

Sustitución de carpintería de madera acristalada exte-
rior sobre paramentos revestidos de estuco y de yeso
formado por:
Desmontado selectivo de carpintería existente, recibido
de cercos de madera en muro de cerramiento exterior
de fábrica revestida con estuco de mortero de cal en el
exterior y yeso en el interior, incluso reparación de aca-
bado existente y trabajos complementarios. 
Colocación en obra de  ventana de hojas abatibles eje-
cutada con perfiles de diseño serie Eurotorr 68 o equi-
valente, con premarco 70x30 de pino flandes, con án-
gulo de aluminio en escuadra de 20x20 en montantes y
travesaño superior.  Marco 68x80 doble rebajo y des-
compresión vertical, segaüe inferior con vierteaguas
energy de madera o e aluminio.  Hojas serie 68x80 en-
sambaldas a doble espiga con cola de resistencia D4,
solapadas y traslapadas al marco, preparadas para re-
cibir doble acristalamiento de 32 mm de espesor.  Tri-
ple junta de estanqueidad termoacústica EPDM en mar-
co y hojas.  Herrajes de pernios doble gafa 14 mm o bi-
sagras de cazoleta con embellecedores, falleba embuti-
da al canto y manubrio modelo toulón o atlanta de Hop-
pe o equivalente, incluso falleba en hoja pasiva.  Tapa-
juntas interior plano 70x10 encolado y clavado.
Con protección hidrófuga fungicida, realizada por siste-
ma flow coatting, con 1 mano de pigmentación color a
elegir, fondo y terminado a pistola a base de productos
semiecológicos resistentes al agua, con lacado mono-
color RAL verde caña.
de madera de pino flandes laminado finger joint, 1ª cali-
dad, tipo I incluso junquillos, garras de fijación, viertea-
guas tapajuntas de 60x15 mm, herrajes de colgar y cie-
rre en latón de 1ª calidad y p.p. de sellado de juntas
con masilla elástica; construida según CTE. Medida de
fuera a fuera del cerco.  Palillería de madera sobre-
puesta en vidrio de 1 pieza, y postigo interior colgado
en hoja con estructura maciza y tablero liso dm para la-
car color RAL similar a carpintería, según diseños de
planos.
Doble acristalamiento aislante térmico y acústico, 6 pla-
nitherm xn o equivalente/16/6 y 44.1 planitherm xn o
equivalente/16/33.1 en carpinterías abatibles con ries-
go de impacto según CTE, colocado con silicona neu-
tra, calzado en asiento, sellado térmico perimetral inte-
rior a base de soudatherm y sellado exteriormente a
las dos caras.  Medida la superficie de hueco ejecuta-
do.
PLANTA PRIMERAAct0010
Va 14 1,19 1,95 29,24 0.9Act0010
Vd 2 1,20 2,32 5,01 0.9Act0010
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V21 1 1,15 1,50 1,55 0.9Act0010
V22 1 1,60 1,30 1,87 0.9Act0010
V23 1 0,57 0,57 0,29 0.9Act0010
P17 1 0,65 2,20 1,29 0.9Act0010
P23 2 1,15 2,50 5,18 0.9Act0010
PLANTA SEGUNDAAct0010
Vb 14 1,19 1,90 28,49 0.9Act0010
V22 1 1,60 1,30 1,87 0.9Act0010
V23 1 0,57 0,57 0,29 0.9Act0010
V24 1 1,15 1,15 1,19 0.9Act0010
V25 1 1,15 1,15 1,19 0.9Act0010
Vd 2 1,20 2,32 5,01 0.9Act0010
P24 1 1,15 2,40 2,48 0.9Act0010
PLANTA TERCERAAct0010
Vc 14 1,19 1,80 26,99 0.9Act0010
P20 1 1,92 2,30 3,97 0.9Act0010

115,91 699,77 81.110,34

04.04 m2 REPARACIÓN CARPINTERÍA DE MADERA CON VIDRIO DOBLE ALTAS
PRESTACIONES

Sustitución de carpintería de madera acristalada exte-
rior sobre paramentos revestidos de estuco y de yeso
formado por:
Desmontado selectivo de carpintería existente, dejan-
do los marcos existentes, incluso trabajos complemen-
tarios.
Sustitución en obra de ventana de hojas abatibles eje-
cutada con perfiles de diseño serie Eurotorr 68 o equi-
valente, con reparación y resanado de marco existen-
te, con tratamiento y lacado in situ con acabado similar
a hojas de carpintería.  Hojas serie 68x80 ensambal-
das a doble espiga con cola de resistencia D4, solapa-
das y traslapadas al marco, preparadas para recibir do-
ble acristalamiento de 32 mm de espesor. Triple junta
de estanqueidad termoacústica EPDM en marco y ho-
jas.  Herrajes de pernios doble gafa 14 mm o bisagras
de cazoleta con embellecedores, falleba embutida al
canto y manubrio modelo toulón o atlanta de Hoppe o
equivalente, incluso falleba en hoja pasiva. Tapajuntas
interior plano 70x10 encolado y clavado.
Con protección hidrófuga fungicida, realizada por siste-
ma flow coatting, con 1 mano de pigmentación color a
elegir, fondo y terminado a pistola a base de productos
semiecológicos resistentes al agua, con lacado mono-
color RAL verde caña.
de madera de pino flandes laminado finger joint, 1ª cali-
dad, tipo I incluso junquillos, garras de fijación, viertea-
guas tapajuntas de 60x15 mm, herrajes de colgar y cie-
rre en latón de 1ª calidad y p.p. de sellado de juntas
con masilla elástica; construida según CTE. Medida de
fuera a fuera del cerco.  Palillería de madera sobre-
puesta en vidrio de 1 pieza, y postigo interior colgado
en hoja con estructura maciza y tablero liso dm para la-
car color RAL similar a carpintería, según diseños de
planos.
Doble acristalamiento aislante térmico y acústico, 6 pla-
nitherm xn o equivalente/16/6 y 44.1 planitherm xn o
equivalente/16/33.1 en carpinterías abatibles con ries-
go de impacto según CTE, colocado con silicona neu-
tra, calzado en asiento, sellado térmico perimetral inte-
rior a base de soudatherm y sellado exteriormente a
las dos caras. Medida la superficie de hueco ejecutado.
PLANTA PRIMERAAct0010
Va 14 1,19 1,95 3,25 0.1Act0010
Vd 2 1,20 2,32 0,56 0.1Act0010
V21 1 1,15 1,50 0,17 0.1Act0010
V22 1 1,60 1,30 0,21 0.1Act0010
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V23 1 0,57 0,57 0,03 0.1Act0010
P17 1 0,65 2,20 0,14 0.1Act0010
P23 2 1,15 2,50 0,58 0.1Act0010
PLANTA SEGUNDAAct0010
Vb 14 1,19 1,90 3,17 0.1Act0010
V22 1 1,60 1,30 0,21 0.1Act0010
V23 1 0,57 0,57 0,03 0.1Act0010
V24 1 1,15 1,15 0,13 0.1Act0010
V25 1 1,15 1,15 0,13 0.1Act0010
Vd 2 1,20 2,32 0,56 0.1Act0010
P24 1 1,15 2,40 0,28 0.1Act0010
PLANTA TERCERAAct0010
Vc 14 1,19 1,80 3,00 0.1Act0010
P20 1 1,92 2,30 0,44 0.1Act0010

12,89 659,12 8.496,06

04.05 m2 REPARACIÓN PUERTA MADERA PORTAL Y SISTEMA DE CIERRE

Reparación de puerta de entrada a edificio para barni-
zar, formada por: sustitución de cerradura con pestille-
ra electrónica y freno de cierre automático, lijado, resa-
nado con pasta de madera y barnizado con 2 manos
de lassur de poro abierto con tinte a elegir por la DF.
Medida de fuera a fuera del precerco.
Puerta entrada 1 1,45 2,10 3,05Act0010

3,05 93,23 284,35

04.06 m2 SUSTITUCIÓN PUERTA CHAPA ACERO CON AISLAMIENTO INTERIOR VIDRIO
FIJO

Puerta de entrada de seguridad hojas abatibles ejecuta-
da con dos chapas de acero galvanizado en caliente,
con espesor mínimo 1,2 mm con acabado en lacado,
nucleo inyectado de espuma de rígida de poliuretano
de alta densidad, bulones antipalanca, cerradura de se-
guridad embutida con 3 puntos de cierre, junquillos,
cantoneras, mirilla, patillas de fijación, precerco de ace-
ro conformado en frio de 1,5 mm de espesor, juntas de
estanqueidad de neopreno, herrajes de cuelgue, cierre
y seguridad y p.p. de sellado de juntas con masilla elás-
tica; construida según CTE. 
En su caso, según diseño en planos, acristalamiento
aislante térmico y acústico, formado por dos lunas lami-
nadas incoloras de 44.1mm unidas por una lámina de
butiral de polivinilo transparente con tratamiento bajo
emisivo, cámara de aire deshidratado de 16 mm, y dos
lunas laminadas incoloras de 44.1mm unidas por una
lámina de butiral de polivinilo transparente con trata-
miento de control solar, perfil metálico separador, dese-
cante y doble sellado perimetral, colocado con perfil
continuo, incluso perfil en U de neopreno, cortes y colo-
cación de junquillos; construido según CTE e instruccio-
nes del fabricante. Medida de fuera a fuera del cerco.
PLANTA BAJAAct0010
P1 9 0,82 2,50 18,45Act0010
PLANTA PRIMERAAct0010
P2 8 0,82 2,36 15,48Act0010
P3 5 0,82 2,03 8,32Act0010
PLANTA SEGUNDAAct0010
P3 4 0,82 2,03 6,66Act0010
PLANTA TERCERAAct0010
P3 2 0,82 2,03 3,33Act0010

52,24 369,56 19.305,81

04.07 m2 SUSTITUCIÓN CIERRE ALUMINIO SALIDA A CUBIERTA

Sustitución de cierre de aluminio acristalado en castille-
te de escalera formado por desmontado selectivo de
cierre existente, colocación de nuevo frente fijo de perfi-
les y puerta abatible de aleación de aluminio con espe-
sor de 1,5 mm y capa de lacado en color según nor-
mas GSB, espesor mínimo 60 micras, tipo IV (> 3 m2),
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incluso precerco de perfil tubular conformado en frío de
acero galvanizado con patillas de fijación, junquillos,
junta de estanqueidad de neopreno y p.p. de sellado
de juntas con masilla elástica. La carpintería debe cum-
plir los parámetros de permeabilidad, estanqueidad y
resistencia al viento en las zonas A o B; acristalamien-
to con vidrio laminar de seguridad, formado por dos lu-
nas pulidas incoloras de 3 mm de espesor, unidas por
una lámina de butiral de polivinilo transparente, con un
espesor total de 6 mm, clasificacion: ataque manual, ni-
vel A número homologación DBT-2012 según Mº de
I.E., colocado con perfil continuo, incluso perfil en U de
neopreno, cortes y colocación de junquillos; construido
según CTE e instrucciones del fabricante. Medida de
fuera a fuera del cerco.

1 5,15 2,45 12,62Act0010

12,62 204,49 2.580,66

04.08 m2 SUSTITUCIÓN CONTRAVENTANA ACERO GALVANIZADO

Sustitución contraventana de acero galnanizado com-
puesta por hojas abatibles con perfiles conformados en
frío y empanelado de acero galvanizado, de espesor
mínimo 0,8 mm, incluso patillas de fijación, herrajes de
colgar, cierre y seguridad y p.p. de sellado de juntas
con masilla elástica y recibido de albañilería; construi-
da según CTE. Medida de fuera a fuera del cerco.
PLANTA BAJAAct0010
Contraventana V2 4 0,90 1,40 5,04Act0010
Contraventana V3 1 0,90 1,50 1,35Act0010
PLANTA PRIMERAAct0010
Contraventana V2 12 0,90 1,40 15,12Act0010
Contraventena V10 1 1,20 1,20 1,44Act0010

22,95 143,12 3.284,60

04.09 m2 REJA  FIJA O ABATIBLE ACERO PLETINA Y BARROTES CUADRADILLO

Reja en acero laminado en caliente, fija o abatible, formada
por: bastidor en pletina de 50x6 mm, embarrotado de cuadra-
dillo de 14 mm y anclajes a paramentos, incluso p.p. de mate-
rial de agarre y colocación incluso retirada de la existente en
caso necesario. Medida de fuera a fuera.
PLANTA BAJAAct0010
Reja V1A 3 1,50 1,50 6,75Act0010
Reja V1B 5 1,50 1,50 11,25Act0010
Reja V3 3 0,90 1,50 4,05Act0010
Reja V6 1 1,25 1,25 1,56Act0010
PLANTA PRIMERAAct0010
Reja V14 6 1,10 1,10 7,26Act0010
Reja V18 1 1,10 2,00 2,20Act0010
PLANTA SEGUNDAAct0010
Reja V10 2 1,20 1,20 2,88Act0010
Reja V14 1 1,10 1,10 1,21Act0010
Reja V18 6 1,10 2,00 13,20Act0010

50,36 68,32 3.440,60

04.10 m2 SUSTITUCIÓN CELOSÍAS HUECOS PATIO CALLEJÓN

Sustitución de celosía metálica fija compuesta por reti-
rada de elementos metálicos existentes, colocación de
celosía de malla de acero galvanizado Deployé sobre
bastidor de angular de acero laminado en frio galvani-
zado en cerco, según diseño en planos. Incluso p/p de
garras de fijación a paramentos. Elaboración en taller y
fijación mediante recibido en obra y ajuste final en
obra. Medida la superficie ejecutada.
Celosías callejón 6 0,90 2,00 10,80Act0010

10,80 109,59 1.183,57

04.11 m BARANDA TUBULAR ELEVACIÓN PRETIL  AC. LAM. FRIO TUBO 50x4 mm

Baranda tubular elevación altura pretil en cubierta for-
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mada por pasamanos en acero tubular laminado en
frío de 50x4mm de diám. con soportes cada 1 m de
30x2 mm de diám. anclados sobre coronación de pretil
de cubierta, incluso sellado de elementos de fijación
con masilla de poliuretano, incluso p.p. de material de
agarre y colocación. Medido la longitud desarrollada.
Coronación pretiles int cubierta 1 13,00 13,00Act0010

1 2,50 2,50Act0010
1 10,50 10,50Act0010
1 9,50 9,50Act0010
1 10,00 10,00Act0010
1 9,00 9,00Act0010

Pretiles patios interiores cubierta 8 3,50 28,00Act0010

82,50 25,29 2.086,43

TOTAL C04 ................................................................................................................................................. 203.861,34
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C05 INSTALACIONES

05.01 u COLOCACIÓN DE PUNTO DE LUZ Y LUMINARIAS DE EMERGENCIA

Punto de luz y luminaria de emergencia instalado con cable de co-
bre H07V-K de 1,5 mm2 de sección nominal, empotrado y aislado
con tubo de PVC flexible de 13 mm de diámetro, incluso p.p. de ca-
jas de derivación y ayudas de albañilería para empotrar tubo corru-
gado y cajillos, incluso reparación de revestimiento con yeso, con
suministro e instalación de equipo autónomo de alumbrado de
emergencia, de 30 lúmenes, con lámpara led, para tensión 230 V,
una hora de autonomía y para cubrir una superficie de 6 m2, inclu-
so accesorios, fijación, y conexion; instalado según CTE, RIPCI y
REBT. Medida la cantidad ejecutada.
PLANTA BAJA 6 6,00Act0010
PLANTA 1 7 7,00Act0010
PLANTA 2 2 2,00Act0010
PLANTA 3 1 1,00Act0010

16,00 74,32 1.189,12

05.02 m CIRCUITO DE ALUMBRADO 3x1,5 mm2

Circuito de alumbrado, instalado con cable de cobre de
tres conductores H07V-K de 1,5 mm2 de sección nomi-
nal, empotrado y aislado con tubo de PVC flexible de
13 mm de diámetro, incluso p.p. de cajas de derivación
y ayudas de albañilería; construido según REBT. Medi-
da la longitud ejecutada desde la caja de protección
hasta la caja de registro del ultimo recinto suministrado.
Circuito iluminación emergenciaAct0010
P BAJA 1 35,00 35,00Act0010
P 1 1 38,00 38,00Act0010
P2 1 21,00 21,00Act0010
P3 1 24,00 24,00Act0010

118,00 5,34 630,12

05.03 u INTERRUPTOR AUTOMÁTICO MAGNETOTÉRMICO BIPOLAR (I+N) DE 10 A

Interruptor automático magnetotérmico bipolar (I+N) de
10 A de intensidad nominal, construido según REBT y
normas de la compañía suministradora. Medida la can-
tidad ejecutada
Circuito iluminación emergencia 1 1,00Act0010

1,00 44,62 44,62

05.04 u EXTINTOR MOVIL, DE POLVO ABC, 6 KG CON ARMARIO

Extintor móvil, de polvo ABC, con 6kg. de capacidad eficacia
27-A,183-B, formado por recipiente de chapa de acero elec-
trosoldada, con presion incorporada, homologado por el M.I.,
según rgto. de recipientes a presión, válvula de descarga, de
asiento con palanca para interrupción manómetro, placa de
timbre, todo alojado en armario fabricado en chapa de acero,
no empotrable, pintado en rojo RAL-3000, adhesivo de "Róm-
pase en Caso de Incendio", frente de metacrilato, garras de
anclaje y soporte del equipo, placa con señal fotoluminiscen-
te de extintor, incluso pequeño material, montaje y ayudas de
albañileria; instalado según CTE y RIPCI . Medida la cantidad
ejecutada.
P BAJA 1 1,00Act0010
P 1 3 3,00Act0010
P2 2 2,00Act0010
P3 2 2,00Act0010

8,00 58,53 468,24

05.05 u EXTINTOR MÓVIL, DE ANHIDRIDO CARBÓNICO, 3,5 kg

Extintor móvil, de anhidrido carbonico, con 3,5 kg de capaci-
dad, eficacia 21-B, formado por recipiente de acero sin solda-
duras, con presión incorporada, homologado por el M.I., se-
gún rgto. de recipientes a presión, válvula de seguridad y des-
carga, boquilla, herrajes de cuelgue, placa timbrada, todo alo-
jado en armario fabricado en chapa de acero, no empotrable,
pintado en rojo RAL-3000, adhesivo de "Rómpase en Caso
de Incendio", frente de vidrio, garras de anclaje y soporte del
equipo, placa con señal fotoluminiscente de extintor, incluso
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pequeño material, montaje y ayudas de albañilería; instalado
según CTE y RIPCI. Medida la cantidad ejecutada.
P BAJA 1 1,00Act0010

1,00 143,24 143,24

05.06 u SEÑAL FOTOLUMINISCENTE ROTULO SALIDA, DIM 297X210 MM

Señal fotoluminiscente de  rótulo de señalización  de identificación
de medios de salidas, dimensión 297x210mm incluso pequeño ma-
terial y montaje; según CTE. Medido la unidad instalada.
P BAJA 5 5,00Act0010
P 1 5 5,00Act0010
P2 3 3,00Act0010
P3 3 3,00Act0010

16,00 7,60 121,60

05.07 u SEÑAL FOTOLUMINISCENTE ROTULO RECORRIDO DIM 297X210 MM

Rótulo de señalización fotoluminiscente, de identificación de recorri-
do, dimensión 297x210 mm incluso pequeño material y montaje; se-
gún CTE. Medido la unidad instalada.
P BAJA 5 5,00Act0010
P 1 5 5,00Act0010
P2 3 3,00Act0010
P3 3 3,00Act0010

16,00 7,60 121,60

05.08 u REFORMA CONDUCTO EVACUACIÓN GASES

Reforma de conducto de evacuación de gases de combustión para
acumulador de ACS, consistente en retirada del deflector actual, co-
nexión de tubo prolongador FIG de 250 mm para calderas de con-
densación, mediante tubo coaxial macho hembra, para salida de
gases y evacuación de humos de medidas Ø60/100x250mm, fijado
a conducto existente mediante pieza conectora, colocación de nue-
vo deflector inoxidable para evacuación de humos de salida hori-
zontal, incluso piezas especiales de juntas, abrazaderas, adaptado-
res, reductores y codos. Medida la unidad ejecutada funcionando.
Viviendas 27 27,00Act0010

27,00 21,42 578,34

05.09 u APLIQUE TECHO/PARED RECTANG. HERMÉT. BLIND. ANTIVANDÁLICO

Aplique de pared o techo rectangular, hermético, blin-
dado, antivandálico, formado por cuerpo y reja de fundi-
ción de aluminio, difusor de vidrio prensado, junta de
cierre de neopreno y lámpara incandescente de 100
W, accesorios, incluso montaje y conexiones; instalado
según REBT. Medida la cantidad ejecutada.
Varios a señalar en obra 3 3,00Act0010

3,00 52,83 158,49

05.10 u SUSTITUCIÓN DE LUMINARIA EN PATIO

Sustitución de luminarias en patio consistente en des-
montado de la existente y colocación de nueva lumina-
ria de fundición de aluminio, acabado lacado de color
gris, regulable, de 20 W led, factor de potencia mayor
de 0,95, de 530 mm de diámetro y 682 mm de altura,
con 12 LED SMD 5050, temperatura de color 3000 K,
índice de reproducción cromática mayor de 80, índice
de deslumbramiento unificado menor de 12, flujo lumi-
noso 2475 lúmenes, con grados de protección IP66 e
IK10.  Incluso colocación, conexión, pequeño material
y ayudas de albañieria; construido según CTE y REBT.
Medida la unidad ejecutada.
Varios a señalar en obra 3 3,00Act0010

3,00 260,29 780,87

TOTAL C05 ................................................................................................................................................. 4.236,24
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C06 PINTURA

06.01 m2 PINTURA ELASTÓMERA ACRÍLICA LISA

Pintura formada por revestimiento impermeabilizante liso de alta ca-
lidad, formado por una dispersión acuosa de copolímeros acrílicos
con pigmentos y aditivos especiales indicado para la protección y
decoración de fachadas tipo ACRITÓN LISO de TITAN o equivalen-
te color blanco, en paramentos verticales y horizontales de ladrillo
o cemento formada por: limpieza de soporte mediante rascado, lija-
do y cepillado para retirada de partículas sueltas, reparación de fi-
suras inferiores a 1 mm mediante aplicación de masilla en base al
agua lista para reparación de rellenos tipo ALLTEK EXTERIOR de
VALENTINE o equivalente, preparación de zonas reparadas de
mortero, primera capa de fondo fijador ACRITON ACRIFIX 0,02 de
TITAN o equivalente para consolidar substrato y homogeneizar po-
rosidad,  mano de fondo y mano de acabado, de modo que se al-
cance una protección adecuado sobre elementos estructurales de
hormigón de acuerdo con las instrucciones de la norma UNE-1504.
Medida la superficie ejecutada.
PLANTA BAJAAct0010
Patios y medianeras V1-V2-V3 1 6,00 3,00 18,00Act0010

4 3,00 3,00 36,00Act0010
Patios y medianeras V4-V5 1 3,00 3,00 9,00Act0010

1 10,00 3,00 30,00Act0010
2 2,50 3,00 15,00Act0010
1 2,25 3,00 6,75Act0010

Patios y medianeras V6 1 5,00 3,00 15,00Act0010
1 3,00 3,00 9,00Act0010
1 3,50 3,00 10,50Act0010
1 3,00 3,00 9,00Act0010
1 2,00 3,00 6,00Act0010
1 1,50 3,00 4,50Act0010

Patios y medianeras V7 1 5,00 3,00 15,00Act0010
1 6,50 3,00 19,50Act0010
1 3,00 3,00 9,00Act0010

Muro patio callejón 1 2,10 4,00 8,40Act0010
1 2,10 5,00 10,50Act0010
1 11,50 4,00 46,00Act0010
1 11,50 5,00 57,50Act0010

Varios 1 250,00 250,00Act0010

584,65 8,60 5.027,99

06.02 m2 PINTURA PLÁSTICA LISA SOBRE LADRILLO, YESO O CEMENTO

Pintura plastica lisa sobre paramentos horizontales y verticales de ladrillo,
yeso o cemento,formada por: lijado y limpieza del soporte, mano de fondo,
plastecido, nueva mano de fondo y dos manos de acabado. Medida la su-
perficie ejecutada.

interior 1 500,00 500,00Act0010

500,00 4,28 2.140,00

06.03 m2 PINTURA ESMALTE SINTÉTICO S/CERRAJERÍA METÁLICA

Pintura al esmalte sintético sobre carpintería o cerrajería metálica,
formada por: rascado y/o decapado de pintura existente desprendi-
da o con óxido, limpieza de la superficie, aplicación de imprimación
tipo convertidor de óxido, imprimación anticorrosiva compatible con
el convertidor de óxido y dos manos de esmalte sintético primera
calidad de color a elegir por la D.F. Medidas dos caras.
FACHADA CORREDERAAct0010
Balcones P1 2 28,45 0,90 51,21Act0010
Base y jabalcones 2 28,45 0,76 43,24Act0010
Balcones P2 2 28,45 0,90 51,21Act0010
Base y jabalcones 2 28,45 0,76 43,24Act0010
Balcones P3 2 28,45 0,90 51,21Act0010
Base y jabalcones 2 28,45 0,76 43,24Act0010
FACHADA C RODRIGUEZ MARÍNAct0010
Cerrajería P1 2 5,15 1,00 10,30Act0010

2 1,20 1,00 2,40Act0010
2 2,40 1,00 4,80Act0010
2 2,40 1,00 4,80Act0010
2 1,60 1,00 3,20Act0010

Cerrajería P2 2 1,20 1,00 2,40Act0010
2 2,40 1,00 4,80Act0010
2 2,40 1,00 4,80Act0010

Cerrajería P3 2 1,20 1,00 2,40Act0010
2 2,40 1,00 4,80Act0010
2 2,40 1,00 4,80Act0010
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332,85 14,84 4.939,49

06.04 m2 PINTURA ESMALTE SINTÉTICO SOBRE CARPINTERÍA DE MADERA

Pintura al esmalte sintético sobre carpinteria de made-
ra, formada por: limpieza del soporte,sellado de nudos,
imprimación, plastecido, lijado, mano de fondo y mano
de acabado. Medidas dos caras, de fuera a fuera del ta-
pajuntas.
Puertas armarios varios 2 15,00 30,00Act0010

30,00 11,73 351,90

06.05 m2 PINTURA ESMALTE SINTÉTICO S/CARP. METÁLICA

Pintura al esmalte sintético sobre carpinteria metálica
formada por: rascado y limpieza de óxidos; imprima-
ción anticorrosiva y dos manos de color. Medidas dos
caras.
* partida 04.06 puertas chapa 2 52,24 104,48Act0010
* partida 04.08 contraventanas 2 22,95 45,90Act0010
* partida 04.11 barandilla 2 198,11 0,10 39,62Act0010

190,00 9,00 1.710,00

06.06 m2 RENOVACIÓN BARNIZ POLIESTER SOBRE MADERA

Renovación de barniz al poliester sobre carpinterias de
madera, formado por decapado del barniz previo, lim-
pieza y lijado fino del soporte, ( doble cero), mano de
fondo con selladora o tapaporos, y dos manos de bar-
niz poliester, incluso posterior de material sobrante. Me-
dida la superficie ejecutada. 
Reparaciones varias 2 3,00 6,00Act0010

6,00 17,40 104,40

06.07 m2 PINTURA TRANSPARENTE A BASE DE RESINAS DE SILICONA

Pintura transparente a base de resinas de silicona inco-
lora, diluida en disolventes orgánicos, sobre paramen-
tos verticales y horizontales de ladrillo o cemento, for-
mada por limpieza del soporte,mano de fondo y mano
de acabado. Medida la superficie ejecutada.
Balcones P1 (suelo+base) 2 28,45 0,76 43,24Act0010
Balcones P2 (suelo+base) 2 28,45 0,76 43,24Act0010
Balcones P3 (suelo+base) 2 28,45 0,76 43,24Act0010

129,72 7,47 969,01

06.08 m2 LIMPIEZA FACHADAS O PARAMENTOS LANZA DE AGUA CON ADITIVOS
VARIOS

Limpieza de paramentos verticales u horizontales afec-
tados de pinturas, morteros viejos, hierbas e insectos o
polución atmosférica, mediante chorro de agua a pre-
sión a temperatura ambiente y con detergentes no
agresivos. incluso con aclarado posterior y limpieza de
material sobrante. Medida la superficie ejecutada.
FACHADA CORREDERAAct0010
Planta baja pilares 8 4,40 2,60 91,52Act0010
Planta baja arcos 2 28,00 2,00 112,00Act0010
Planta baja fachada 1 28,00 4,60 128,80Act0010
Planta primera 1 28,00 3,45 96,60Act0010
Planta segunda 1 28,00 3,00 84,00Act0010
Planta tercera 1 28,00 3,00 84,00Act0010
FACHADA C/RODRIGUEZ MARÍN 1 22,00 11,00 242,00Act0010
Varios 1 10,00 10,00Act0010

848,92 3,31 2.809,93

TOTAL C06 ................................................................................................................................................. 18.052,72
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C07 GESTIÓN DE RESÍDUOS

07.01 m3 RETIRADA DE RESIDUOS MIXTOS N.P. A PLANTA DE VALORIZ. 15 km

Retirada de residuos mixtos en obra de nueva planta a planta de
valorización situada a una distancia máxima de 15 km, formada
por: transporte interior, carga, transporte a planta, descarga y ca-
non de gestión. Medido el volumen esponjado.

Varios 1 10,00 10,00Act0020

10,00 28,52 285,20

07.02 t RETIRADA RESIDUOS VIDRIO DEMOL. DIST. MÁX. 15 km

Retirada de residuos de vidrio en obra de demolición situada a una
distancia máxima de 15 km, formada por: carga, transporte y des-
carga en almacén. Medido el peso en bascula puesto en almacén.
Vidrio desmontado ventanas 2,5 157,04 2,36 0.006Act0020

2,5 25,20 0,38 0.006Act0020
2,5 115,91 1,74 0.006Act0010
2,5 12,89 0,19 0.006Act0010
2,5 12,62 0,19 0.006Act0020

varios 2,5 25,00 0,38 0.006Act0010

5,24 13,59 71,21

07.03 t RETIRADA RESIDUOS METAL Y ALEACIONES DIST. MÁX. 15 km

Retirada de residuos de metal o aleaciones en obra de demolición
situada a una distancia máxima de 15 km, formada por: carga,
transporte y descarga en almacén. Medido el peso en bascula
puesto en almacén.
Aluminio desmontado ventanas 1 157,04 1,10 0.007Act0020

1 25,20 0,18 0.007Act0020
1 12,62 0,09 0.007Act0020

Varios acero 1 0,50 0,50Act0020

1,87 -77,36 -144,66

07.04 t RETIRADA RESIDUOS PLÁSTICOS Y SINTÉTICOS, DIST. MÁX. 10 km MEC.

Retirada de residuos plásticos y sintéticos, realizada en
camión basculante a una distancia máxima de 10 km,
incluso carga con medios mecánicos. Medido el peso
en bascula puesto en almacén.
Persianas ventanas 1 157,04 0,31 0.002Act0020

1 25,20 0,05 0.002Act0020
1 12,62 0,03 0.002Act0020

0,39 77,33 30,16

07.05 t RETIRADA RESIDUOS MADERA DEM. A PLANTA VALORIZ. DIST. MÁX. 15 km

Retirada de residuos de madera en obra de demolición
a planta de valorización situada a una distancia máxi-
ma de 15 km, formada por: carga, transporte a planta,
descarga y canon de gestión. Medido el peso en bascu-
la puesto en planta.
PUERTAS ENTRADA VIVIENDASAct0010
PLANTA BAJAAct0010
P1 9 0,82 2,50 0,46 0.025Act0010
PLANTA PRIMERAAct0010
P2 8 0,82 2,36 0,39 0.025Act0010
P3 5 0,82 2,03 0,21 0.025Act0010
PLANTA SEGUNDAAct0010
P3 4 0,82 2,03 0,17 0.025Act0010
PLANTA TERCERAAct0010

14,87P3 2 0,82 2,03 0,08 1,31 0.025Act0010
CARPNTERÍAS EXTERIORESAct0010
PLANTA PRIMERAAct0010
Va 14 1,19 1,95 1,85 0.057Act0010
Vd 2 1,20 2,32 0,32 0.057Act0010
V21 1 1,15 1,50 0,10 0.057Act0010
V22 1 1,60 1,30 0,12 0.057Act0010
V23 1 0,57 0,57 0,02 0.057Act0010
P17 1 0,65 2,20 0,08 0.057Act0010
P23 2 1,15 2,50 0,33 0.057Act0010
PLANTA SEGUNDAAct0010
Vb 14 1,19 1,90 1,80 0.057Act0010
V22 1 1,60 1,30 0,12 0.057Act0010
V23 1 0,57 0,57 0,02 0.057Act0010
V24 1 1,15 1,15 0,08 0.057Act0010
V25 1 1,15 1,15 0,08 0.057Act0010
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Vd 2 1,20 2,32 0,32 0.057Act0010
P24 1 1,15 2,40 0,16 0.057Act0010
PLANTA TERCERAAct0010
Vc 14 1,19 1,80 1,71 0.057Act0010

83,54P20 1 1,92 2,30 0,25 7,36 0.057Act0010

8,67 11,35 98,40

TOTAL C07 ................................................................................................................................................. 340,31
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C08 CONTROL DE CALIDAD

08.01 u ENSAYO BLOWER DOOR DE INFILTRACIÓN DE AIRE EN VIVIENDA

Ensayo Blower Door, para medir el volumen de infiltraciones de ai-
re, en vivienda de edificio plurifamiliar de hasta 100 m² de superfi-
cie útil, una vez finalizada la obra, método A según UNE-EN 13829.
 Incluso montaje y desmontaje del ventilador Blower Door en la
puerta exterior de la vivienda con una altura de hasta 250 cm y una
anchura de hasta 125 cm, operaciones necesarias para el cegado
de conductos de extracción controlada como rejillas de gas, con-
ductos de extracción de cocinas y baños, o recuperadores de calor.
 Incluso desplazamiento a obra y emisión de informe con dictamen
sobre la validez de los resultados.  Medida la unidad ejecutada.
Viviendas ensayo previo y posterior 2 4,00 2Act0020

4,00 418,00 1.672,00

08.02 u PRUEBA ESTANQUIEDAD CUBIERTA

Prueba de llenado para comprobar las condiciones de estanquei-
dad de una cubierta plana con encuentros con paramentos, median-
te sellado de puntos de evacuación y tabicado con yeso y rasillón
en zonas de acceso con menor cota, inundación de la cubierta du-
rante 24h, según se especifica en el apartado 5.2 de control de eje-
cución de la norma NBE-QB/90, comprobandose las filtraciones al
interior durante las siguientes 48 horas, Incluso desplazamiento a
obra y emisión de informe con dictamen sobre la validez de los re-
sultados.  Medida la unidad ejecutada.
Cubiertas bloques 1 1,00Act0020

1,00 70,68 70,68

08.03 u ENSAYO DETERMINACIÓN ADHERENCIA Y ESPESOR MUESTRA PINTURA
PUESTA EN OBRA

Ensayo in situ para la correcta aplicación de la pintura, compuesto
por extracción de muestra de pintura endurecida sobre el soporte
con medición de adherencia y determinación en laboratorio del es-
pesor final de la aplicación, con informe de refrentado sobre los da-
tos teóricos de la ficha técnica del fabricante. Incluso desplazamien-
to a obra y emisión de informe con dictamen sobre la validez de los
resultados.  Medida la unidad ejecutada.
Ensayos de pintura 2 2,00Act0020

2,00 59,53 119,06

08.04 u PRUEBA DE ESTANQUEIDAD DE CARPINTERÍA EXTERIOR

Prueba de servicio a realizar por laboratorio acreditado en el área
técnica correspondiente, para comprobar la estanqueidad de una
carpintería exterior instalada en obra, realizada una vez ejecutado
el cerramiento de fachada, mediante simulación de lluvia sobre la
carpintería y una parte del cerramiento perimetral a la misma según
norma UNE de aplicación. Incluso desplazamiento a obra y emisión
de informe con dictamen sobre la validez de los resultados.  Medi-
da la unidad ejecutada.
Ensayo carpinterías 2 2,00Act0020

2,00 46,92 93,84

08.05 u ENSAYO DE ESPESOR Y ADHERENCIA SATE

Ensayo de determinación del espesor de las distintas capas y adhe-
rencia del sistema de aislamiento térmico exterior consistente en el
tallado y extracción de probeta de 200x200 mm de superficie me-
diante adhesión de sufridera y medición de fuerza de extracción,
con verificación de la rotura cohesiva del material de aislamiento,
no admitiéndose roturas adhesivas entre las distintas capas de ma-
teriales, presentando una superficie mínima de adhesión del 40%
de la superficie de la probeta, cantidad representativa de la superfi-
cie colocada por el método de adhesión por encolado con llana
dentada o mediante cordón perimetral y pelladas.  Con emisión por
parte de laboratorio autorizadode informe con valoración de resulta-
dos conforme a ensayos de acreditación del DITE del fabricante y
especificaciones del proyecto.  Medida la unidad ejecutada.
Ensayos SATE 4 4,00Act0020

4,00 62,59 250,36

TOTAL C08 ................................................................................................................................................. 2.205,94
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C09 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

LOCALES Y SERVICIOS09.01

09.01.01 m2 CASETA MOD. ENSAMBLABLE COM. VEST. ASEOS DURAC. DE 6 A 12 MESES

Caseta modulada ensamblable para comedor, vestuario y aseos en
obras de duración entre 6 y 12 meses, formada por: estructura me-
tálica, cerramientos y cubierta de panel sandwich en chapa prelaca-
da por ambas caras, aislamiento, carpinteria de aluminio, rejas y
suelo con perfileria de soporte, tablero fenólico y pavimento, com-
prendiendo: distribución interior, instalaciones, iluminación, termo
eléctrico, grifería y aparatos sanitarios, incluso preparación del te-
rreno, muretes de soporte, cimentación, y p.p. de transportes, colo-
cación, desmontado y mantenimiento, según R.D. 1627/97 y guía
técnica del INSHT. Medida la superficie útil ejecutada.
ASEOS Y VESTUARIOS 1 20,00 20,00Act0010

3.943,20COMEDOR 1 20,00 20,00 40,00Act0010

40,00 98,58 3.943,20

09.01.02 m2 CASETA MOD. ENSAMBLABLE PRIM. AUXILIOS. DURAC. DE 6 A 12 MESES

Caseta modulada ensamblable para sala de primeros auxilios en
obras de duración entre 6 y 12 meses, formada por: estructura me-
tálica, cerramientos y cubierta de panel sandwich en chapa prelaca-
da por ambas caras, aislamiento, carpinteria de aluminio, rejas y
suelo con perfileria de soporte, tablero fenólico y pavimento, com-
prendiendo: distribución interior, instalaciones y aparatos sanita-
rios, incluso preparación del terreno, muretes de soporte, cimenta-
ción, aire acondicionado y p.p. de transportes colocación, desmon-
tado y mantenimiento, según R.D. 1627/97 y guía técnica del
INSHT. Medida la superficie útil ejecutada.

759,181 6,00 6,00 6,00Act0010

6,00 126,53 759,18

09.01.03 m2 AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL ASEOS

Amueblamiento provisional en local para aseos, comprendiendo:
perchas, jaboneras, secamanos automático, espejos, portarrollos y
papeleras, terminado y desmontado, incluso mantenimiento, según
R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la superficie útil del
local amueblado.

190,701 10,00 10,00 10,00Act0010

10,00 19,07 190,70

09.01.04 m2 AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL COMEDOR

Amueblamiento provisional en local para comedor, comprendiendo:
mesas, asientos, calienta platos eléctrico y recipientes para desper-
dicios, terminado y desmontado, incluso mantenimiento, según
R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la superficie útil del
local amueblado.

329,201 20,00 20,00 20,00Act0010

20,00 16,46 329,20

09.01.05 m2 AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL PRIM. AUXILIOS O CURAS

Amueblamiento provisional en local de primeros auxilios o sala de
curas, comprendiendo: camilla fija y transportable, botiquin portatil,
taquilla de cristal para medicamentos e instrumental, mesa, asien-
tos, percha y papeleras, terminado y desmontado, incluso manteni-
miento, según R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la
superficie útil del local amueblado.

156,481 6,00 6,00 6,00Act0010

6,00 26,08 156,48

09.01.06 m2 AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL VESTUARIO

Amueblamiento provisional en local para vestuario, comprendien-
do: taquillas individuales con llave, asientos prefabricados y espe-
jos, terminado y desmontado, incluso mantenimiento, según R.D.
1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la superficie útil del local
amueblado.
VESTUARIOS 1 10,00 10,00Act0010

10,00 20,03 200,30

TOTAL 09.01...................................................................................... 5.579,06
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PROTECCIONES COLECTIVAS09.02

09.02.01 m2 PROTECCIÓN VERTICAL MALLA TUPIDA DURAC. DE 3 A 6 MESES

Protección de andamiada o fachada con malla tupida de polietileno
de alta densidad (amortizable en dos usos), con tratamiento ultra-
violeta, color verde, 60% de porcentaje de cortaviento, con orificios
cada 20 cm en todo el perímetro, incluso p.p. de cuerdas de sujec-
ción, desmontaje y mantenimiento. Medida la superficie protegida.
RED SOBRE FACHADA Y
GALERÍAS

Act0010

Fachada corredera 1 28,00 10,00 280,00Act0020
Patios 1 4,00 3,00 12,00Act0010

1 12,00 3,00 36,00Act0010
1 4,50 3,00 13,50Act0010
4 7,00 3,00 84,00Act0010

Varios 1 150,00 150,00Act0010
RED SOBRE ANDAMIAJEAct0010
V1-V2-V3 2 2,20 8,00 35,20Act0010

1 4,40 8,00 35,20Act0010
1 13,00 6,00 78,00Act0010

V4-V5 1 10,00 8,00 80,00Act0010
V6 1 2,40 8,00 19,20Act0010

1 4,20 8,00 33,60Act0010
1 3,00 8,00 24,00Act0010

V7 1 3,00 8,00 24,00Act0010
1 1,00 8,00 8,00Act0010
1 3,50 8,00 28,00Act0010
1 4,00 8,00 32,00Act0010

V8-V9 1 12,00 8,00 96,00Act0010
1 2,00 8,00 16,00Act0010

V16 1 4,00 8,00 32,00Act0010
V18 1 3,00 8,00 24,00Act0010
V23-V24-25 1 23,00 12,00 276,00Act0010
V17 1 2,50 3,00 7,50Act0010
V22 1 9,00 8,00 72,00Act0010
V26 1 2,50 5,00 12,50Act0010
Varios 1 150,00 150,00Act0010

1.658,70 0,64 1.061,57

09.02.02 u GANCHO DE SERVICIO

Gancho de servicio de acero AE-22 L galvanizado de 16 mm. de
diametro, con forma adecuada para la sujeción de cables o cuer-
das de seguridad para evitar caídas, recibido con hormigón
HM-20/P/40/I., colocado en cumbrera. Medida la cantidad ejecuta-
da.

47,20Ganchos de servicio para trabajos
en cubierta tejas

10 10,00 10,00Act0010

10,00 4,72 47,20

09.02.03 m VISERA PROTECCIÓN METÁLICA CAÍDAS OBJETOS CON ANCH. 1,20 m

Visera de protección contra caídas de objetos con una
anchura de 1,20 m formada por chapa metálica, inclu-
so desmontaje, p.p. de elementos complementarios pa-
ra su estabilidad y mantenimiento; según R.D.
1627/97. Medida la longitud ejecutada.
Acceso viviendas V1-V2-V3 3 1,20 3,60Act0010
Salida a cubierta 1 1,20 1,20Act0010
Salida a patio 1 4,10 4,10Act0010
Callejón 1 2,70 2,70Act0010
Varios 1 5,00 5,00Act0010

16,60 36,29 602,41

TOTAL 09.02...................................................................................... 1.711,18
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PROTECCIONES INDIVIDUALES09.03

09.03.01 u PROTECTOR AUDITIVO CASQUETES

Protector auditivo fabricado con casquetes ajustables en ambioen-
te bajo y medio de ruido permite uso con el casco de seguridad, se-
gún R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la uni-
dad en obra.

169,768 8,00 8,00Act0010

8,00 21,22 169,76

09.02.02 u GANCHO DE SERVICIO

Gancho de servicio de acero AE-22 L galvanizado de 16 mm. de
diametro, con forma adecuada para la sujeción de cables o cuer-
das de seguridad para evitar caídas, recibido con hormigón
HM-20/P/40/I., colocado en cumbrera. Medida la cantidad ejecuta-
da.

339,849 8,00 72,00 72,00Act0010

72,00 4,72 339,84

09.03.03 u GAFAS MONTURA POLICARBONATO PROTECCIONES LATERALES

Gafas de montura de policarbonato, con protecciones laterales inte-
gradas, de polcarbonato anti-rayado para trabajos con riesgos de
impactos en ojos, según R.D.1407/1992. Medida la unidad en obra.

280,4816 16,00 16,00Act0010

16,00 17,53 280,48

09.03.04 u PAR TAPONES ANTIRRUIDO GOMAESPUMA

Par de tapones antirruidodesechable fabricado gomaespuma, se-
gún R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la uni-
dad en obra.

0,151 1,00 1,00Act0010

1,00 0,15 0,15

09.03.05 u MASCARILLA POLIPROP. PARTÍC. VÁLVULA GAMA ALTA

Mascarilla de polipropileno apto para partículas con válvula de ex-
halación, gama alta, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D.
1407/92. Medida la unidad en obra.

83,799 9,00 9,00Act0010

9,00 9,31 83,79

09.03.06 u PANTALLA SOLDADURA ELECT. DE CABEZA

Pantalla de soldadura eléctrica de fibra vulcanizada de cabeza, miri-
lla abatible resistente a la perforación y penetración por objeto can-
dente, antiinflamable, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D.
1407/92. Medida la unidad en obra.

257,7010 10,00 10,00Act0010

10,00 25,77 257,70

09.03.07 u CASCO SEG. CONTRA IMPACTOS POLIETILENO ALTA

Casco de seguridad contra impactos polietileno alta densidad se-
gún R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la uni-
dad en obra.

36,6020 20,00 20,00Act0010

20,00 1,83 36,60

09.03.08 u PAR MANGUITOS PARA TRABAJOS DE SOLDADURA

Reconocimiento médico para riesgos especificos en obra; según la
Ley 31/95. Medida la unidad por trabajador.

6,701 1,00 1,00Act0010

1,00 6,70 6,70

09.03.09 u PAR GUANTES RIESGOS MECÁNICOS MED. PIEL SERRAJE VACUNO

Par de guantes de protección para riesgos mecánicos medios, fabri-
cado en piel serraje vacuno con refuerzo en uñeros y nudillos, se-
gún R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la uni-
dad en obra.

89,4020 20,00 20,00Act0010

20,00 4,47 89,40

09.03.10 u PAR GUANTES DE PROTECCCIÓN DE NEOPRENO

Par de guantes de protección, fabricado en neopreno, según R.D.
773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en
obra.

71,3632 32,00 32,00Act0010

32,00 2,23 71,36
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09.03.11 u PAR GUANTES PROTEC. SOLDADURA, SERRAJE. MANGA

Par de guantes de protección en trabajos de soldadura fabricado
en serraje con manga, según R.D. 773/97 y marcado CE según
R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

3,581 1,00 1,00Act0010

1,00 3,58 3,58

09.03.12 u PAR GUANTES PROTEC. RIESGOS QUÍM. LÁTEX

Traje de protección contra la lluvia confeccionado de PVC y con so-
porte de poliéster según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D.
1407/92. Medida la unidad en obra.

21,7616 16,00 16,00Act0010

16,00 1,36 21,76

09.03.13 u PAR GUANTES PROTEC. ELÉCTRICA CLASE 00

Par de guantes de protección eléctrica de baja tensión, 2500 V cla-
se 00, fabricado con material látex natural, según R.D. 773/97 y
marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

31,971 1,00 1,00Act0010

1,00 31,97 31,97

09.03.14 u PAR DE BOTAS MEDIA CAÑA IMPERMEABLE

Par de botas de media caña impermeable, fabricados en PVC, se-
gún R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la uni-
dad en obra.

46,955 5,00 5,00Act0010

5,00 9,39 46,95

09.03.15 u PAR BOTAS SEGURIDAD SERRAJE, PUNTERA Y PLANTILLA NO MET.

Par de botas de seguridad contra riesgos mecánicos, fabricado en
serraje transpirable, puntera y plantilla no metálica, piso antidesli-
zante según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medi-
da la unidad en obra.

250,968 8,00 8,00Act0010

8,00 31,37 250,96

09.03.16 u ARNÉS ANTICAÍDAS DE POLIÉSTER

Arnés anticaídas de poliéster, anillas de acero, cuerda de longitud
y mosquetón de acero, con hombreras y perneras regulables según
R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad
en obra.

223,299 9,00 9,00Act0010

9,00 24,81 223,29

09.03.17 u CINTURÓN ANTILUMBAGO

Cinturón antilumbago de hebillas para protección de la zona dorso-
lumbar fabricado con lona con forro interior y bandas de refuerzos
en cuero flor, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D.
1407/92. Medida la unidad en obra.

51,604 4,00 4,00Act0010

4,00 12,90 51,60

09.03.18 u CHALECO REFLECTANTE POLIÉSTER, SEGURIDAD VIAL

Chaleco reflectante confeccionado con tejido fluorescente y tiras de
tela reflectante 100% poliéster, para seguridad vial en general se-
gún R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la uni-
dad en obra.

23,848 8,00 8,00Act0010

8,00 2,98 23,84

09.03.19 u CUERDA DE SEGURIDAD POLIAMIDA DIÁM. 14 mm 50 m

Cuerda de seguridad de poliamida 6 de diám. 14 mm hasta 50 m
longitud, incluso anclaje formado por redondo normal de diám. 16
mm, incluso p.p. de desmontaje, según R.D. 773/97 y marcado CE
según R.D. 1407/92. Medida la cantidad ejecutada.

470,155 5,00 5,00Act0010

5,00 94,03 470,15

09.03.20 u TRAJE DE PROTECCIÓN CONTRA LA LLUVIA POLIÉSTER

Traje de protección contra la lluvia confeccionado de PVC y con so-
porte de poliéster según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D.
1407/92. Medida la unidad en obra.

49,779 9,00 9,00Act0010

9,00 5,53 49,77
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TOTAL 09.03...................................................................................... 2.509,65

SEÑALIZACION Y ACOTAMIENTO09.04

09.04.01 m2 CERRAMIENTO PROV. OBRA, PANEL MALLA GALV. SOPORT. PREFABR.

Cerramiento provisional de obra, realizado con postes cada 3 m de
perfiles tubulares galvanizados de 50 mm de diám. interior, panel rí-
gido de malla galvanizada y p.p. de piezas prefabricadas de hormi-
gón moldeado para apoyo y alojamiento de postes, mantenimietno,
desmontaje y ayudas de albañilería. Medida la superficie ejecutada.
Fachada 2 30,00 60,00Act0010

2 3,00 6,00Act0010
Acopios 2 2,00 4,00Act0010

2 9,00 18,00Act0010
Via pública 1 60,00 60,00Act0010

148,00 4,24 627,52

09.04.02 m CINTA DE BALIZAMIENTO REFLECTANTE

Cinta de señalización y balizamiento reflectante, incluso colocación
de acuerdo con las especificaciones y modelos del R.D. 485/97,
mantenimiento y desmontaje. Medida la longitud ejecutada.

1 300,00 300,00Act0010

300,00 0,23 69,00

09.04.03 m VALLA METÁLICA PARA ACOTAMIENTO DE ESPACIOS, ELEM. PVC

Valla metálica para acotamiento de espacios, formada por elemen-
tos de PVC autónomos normalizados de 1,50x1,10 m, incluso mon-
taje, mantenimiento y desmontaje de los mismos. Medida la longi-
tud ejecutada.

226,001 200,00 200,00 200,00Act0010

200,00 1,13 226,00

09.04.04 u SEÑAL PVC. SIN SOPORTE

Señal de seguridad PVC 2 mm, de formas varias y dimensiones de
30 90 cm, sin soporte metálico, incluso colocación, de acuerdo con
R.D. 485/97 y p.p. de montaje, mantenimiento y desmontaje. Medi-
da la cantidad ejecutada.

1 50,00 50,00Act0020

50,00 2,31 115,50

TOTAL 09.04...................................................................................... 1.038,02

VARIOS09.05

15.05.01 u EXTINTOR MOVIL, DE POLVO ABC, 6 KG

Extintor móvil, de polvo abc, con 6kg. de capacidad eficacia
21-a,144-b, formado por recipiente de chapa de acero electrosolda-
da, con presion incorporada, válvula de descarga, de asiento con
palanca para interrupción manómetro,herrajes de cuelgue, placa de
timbre, incluso pequeño material, montaje y ayudas de albañileria;
instalado según CTE . Medida la cantidad ejecutada.

100,413 3,00 3,00Act0010

3,00 33,47 100,41

15.05.02 u EXTINTOR MOVIL, DE ANHIDRIDO CARBÓNICO, CON 5KG

Extintor móvil, de anhídrido carbónico, con 5 Kg. de capacidad efi-
cacia 89-b, formado por recipiente de chapa de acero electrosolda-
da, con presión incorporada, válvula de descarga, de asiento con
palanca para interrupción, manómetro, herrajes de cuelgue, placa
de timbre, incluso pequeño material, montaje y ayudas de albañile-
ría; instalado según CTE . Medida la cantidad ejecutada.

98,081 1,00 1,00Act0010

1,00 98,08 98,08

15.05.03 u FORMACION E INFORMACION ESPECIFICAS OBRA

Formación e información especifica de la obra. Medida la unidad
por trabajador.

698,8832 32,00 32,00Act0010

32,00 21,84 698,88

TOTAL 09.05...................................................................................... 897,37

TOTAL C09 ................................................................................................................................................. 11.735,28

TOTAL ......................................................................................................................................................... 479.372,02
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RESUMEN DE PRESUPUESTO
CAPÍTULO RESUMEN IMPORTE %

C01 TRABAJOS PREVIOS Y REPARACIONES................................................................................................................... 11.633,18 2,43

C02 AISLAMIENTO FACHADAS ........................................................................................................................................... 156.027,02 32,55

C03 CUBIERTAS .................................................................................................................................................................... 71.279,99 14,87

C04 CARPINTERÍA................................................................................................................................................................. 203.861,34 42,53

C05 INSTALACIONES............................................................................................................................................................ 4.236,24 0,88

C06 PINTURA ......................................................................................................................................................................... 18.052,72 3,77

C07 GESTIÓN DE RESÍDUOS .............................................................................................................................................. 340,31 0,07

C08 CONTROL DE CALIDAD ................................................................................................................................................ 2.205,94 0,46

C09 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD ........................................................................................................................... 11.735,28 2,45

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 479.372,02
13,00 % Gastos generales ........ 62.318,36

6,00 % Beneficio industrial ...... 28.762,32

Suma..................................................... 91.080,68

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA 570.452,70

10% IVA ................................................ 57.045,27

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 627.497,97

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS con NO-
VENTA Y SIETE CÉNTIMOS

Sevilla, 8 de marzo de 2023.
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